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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECLARATORIA de Desastre Natural para efectos de las Reglas de Operación del Fondo de 
Desastres Naturales (FONDEN), provocada por las lluvias torrenciales y el desbordamiento del río 
Aguanaval en el Estado de Coahuila, suscitadas los días 18 y 19 de junio de 2000 y que afectó 
viviendas de la población de bajos ingresos, activos privados productivos e infraestructura 
pública. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación. 

DECLARATORIA DE DESASTRE NATURAL PARA EFECTOS DE LAS REGLAS DE OPERACION 
DEL FONDO DE DESASTRES NATURALES (FONDEN), PROVOCADA POR LAS LLUVIAS 
TORRENCIALES Y EL DESBORDAMIENTO DEL RIO AGUANAVAL EN EL ESTADO DE COAHUILA, 
SUSCITADAS LOS DIAS 18 Y 19 DE JUNIO DE 2000 Y QUE AFECTO VIVIENDAS DE LA POBLACION 
DE BAJOS INGRESOS, ACTIVOS PRIVADOS PRODUCTIVOS E INFRAESTRUCTURA PUBLICA. 

DIODORO CARRASCO ALTAMIRANO, Secretario de Gobernación, asistido por Oscar Navarro 
Gárate, Coordinador General de Protección Civil de dicha Secretaría, con fundamento en lo dispuesto por 
los artículos 27 fracción XXVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 12o. fracción IX y 
29 al 37 de la Ley General de Protección Civil, 5o. fracciones I y XXIV y 10o. del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Gobernación; y numerales 43, 44 y 45 del Acuerdo que establece las Reglas de Operación 
del Fondo de Desastres Naturales (FONDEN), y  

CONSIDERANDO 
Que el Acuerdo que establece las Reglas de Operación del Fondo de Desastres Naturales (FONDEN), 

publicado el 29 de febrero de 2000 en el Diario Oficial de la Federación, precisa que el FONDEN tiene 
como objetivo atender los efectos de desastres naturales imprevisibles, cuya magnitud supere la 
capacidad de respuesta de las dependencias y entidades federales, así como de las autoridades de las 
entidades federativas y que es un complemento de las acciones que deben llevarse a cabo para la 
prevención de desastres naturales. 

Que por petición escrita a la Secretaría de Gobernación, el C. Gobernador del Estado de Coahuila 
mediante oficio número 106/00 recibido el 22 de junio de 2000, solicitó se emitiera la Declaratoria de 
Desastre Natural, manifestando que a consecuencia de las intensas lluvias, registradas el día 18 de junio 
del presente año y el consecuente desbordamiento del río Aguanaval, se han causado daños y los 
recursos para su atención de índole operativo, técnico y financiero del Gobierno Estatal y de los 
municipios involucrados, resultan insuficientes.  

Asimismo, en la referida petición el Gobernador del Estado de Coahuila, manifiesta su acuerdo en 
sujetarse a la normatividad, condiciones y fórmulas de participación de gasto señaladas en las Reglas de 
Operación del Fondo de Desastres Naturales.  

Que para efectos de emitir la presente Declaratoria, en acatamiento al numeral 45 de las Reglas de 
Operación del FONDEN, previamente la Secretaría de Gobernación solicitó la opinión de la Comisión 
Nacional del Agua, misma que mediante oficio No. BOO.- 560, recibido el 5 de julio de 2000, señaló que 
la intensidad de lluvia registrada el 18 de junio en las estaciones La Flor, San Pedro, El Cuije y Torreón 
marcó nuevos máximos históricos y fue atípica e impredecible. Como consecuencia, se presentó una 
avenida en el río Aguanaval de 595 m3/s, que es la segunda más intensa en los últimos 60 años para el 
mes de junio.  
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Con base en lo anterior, se determinó procedente declarar como desastre natural el fenómeno 
acaecido en diversas áreas del Estado de Coahuila, por lo que esta dependencia ha tenido a bien expedir 
la siguiente: 
Declaratoria de Desastre Natural para efectos de las Reglas de Operación del Fondo de Desastres 
Naturales (FONDEN), provocada por las lluvias torrenciales y el desbordamiento del río Aguanaval 
en el Estado de Coahuila, suscitadas los días 18 y 19 de junio de 2000 y que afectó viviendas de la 

población de bajos ingresos, activos privados productivos e infraestructura pública 
Artículo 1o.- Para efectos de las Reglas de Operación del Fondo de Desastres Naturales (FONDEN), 

se declara como zona de Desastre, afectada por las lluvias torrenciales que ocasionaron el 
desbordamiento del río Aguanaval suscitadas los días 18 y 19 de junio de 2000, a diversos municipios del 
Estado de Coahuila, mismos que una vez que sean evaluados los daños, se precisarán por cada una de 
las dependencias y entidades federales participantes. Con tal fin y en acatamiento al numeral 55 de las 
citadas Reglas de Operación, en su oportunidad se publicará el listado de municipios afectados. 

Artículo 2o.- La presente Declaratoria de Desastre Natural se expide exclusivamente para efectos de 
acceder a los recursos del FONDEN, conforme al Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
ejercicio fiscal de 2000, a la Ley General de Protección Civil y a las Reglas de Operación de dicho Fondo.  

Artículo 3o.- La determinación de los daños a reparar, provocados por las lluvias torrenciales y el 
desbordamiento del río Aguanaval suscitadas los días 18 y 19 de junio de 2000 en el Estado de Coahuila, 
se hará en los términos de los numerales 47 y 48 de la sección III del capítulo V de las Reglas de 
Operación del Fondo de Desastres Naturales. 

Artículo 4o.- La presente Declaratoria se publicará en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 
los diarios de mayor circulación del Estado de Coahuila.  

México, Distrito Federal, a seis de julio de dos mil.- El Secretario de Gobernación, Diódoro Carrasco 
Altamirano.- Rúbrica.- El Coordinador General de Protección Civil, Oscar Navarro Gárate.- Rúbrica. 
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Acuerdo por el que se concede el Premio Nacional de Periodismo y de Información correspondiente al 
año 2000, en sus diversos campos, a los destacados mexicanos y organizaciones que se mencionan  
 7 Jun.- No. 5.- 2 

Circular 006-2000 por la que se otorgan facilidades migratorias para visitantes locales guatemaltecos 
  8 Jun.- No. 6.- 2 

Convenio de Coordinación que celebran el Sistema Nacional de Seguridad Pública y el Estado de 
Quintana Roo, para la realización de acciones en el año 2000, dentro del Programa Nacional de 
Seguridad Pública   26 Jun.- No. 18.- 2 

Convenio de Coordinación que celebran el Sistema Nacional de Seguridad Pública y el Estado de San 
Luis Potosí, para la realización de acciones en el año 2000, dentro del Programa Nacional de Seguridad 
Pública   26 Jun.- No. 18.- 5 

Convenio de Coordinación que celebran el Sistema Nacional de Seguridad Pública y el Estado de 
Tabasco, para la realización de acciones en el año 2000, dentro del Programa Nacional de Seguridad 
Pública   26 Jun.- No. 18.- 8 

Convenio de Coordinación que celebran el Sistema Nacional de Seguridad Pública y el Estado de 
Tlaxcala, para la realización de acciones en el año 2000, dentro del Programa Nacional de Seguridad 
Pública   26 Jun.- No. 18.- 11 

Convenio de Coordinación que celebran el Sistema Nacional de Seguridad Pública y el Estado de 
Oaxaca, para la realización de acciones en el año 2000, dentro del Programa Nacional de Seguridad 
Pública   23 Jun.- No. 17.- 2 

Convenio de Coordinación que celebran el Sistema Nacional de Seguridad Pública y el Estado de 
Querétaro Arteaga, para la realización de acciones en el año 2000, dentro del Programa Nacional de 
Seguridad Pública   23 Jun.- No. 17.- 5 

Convenio de Coordinación que celebran el Sistema Nacional de Seguridad Pública y el Estado de 
Nayarit, para la realización de acciones en el año 2000, dentro del Programa Nacional de Seguridad 
Pública   20 Jun.- No. 14.- 2 

Convenio de Coordinación que celebran el Sistema Nacional de Seguridad Pública y el Estado de 
Nuevo León, para la realización de acciones en el año 2000, dentro del Programa Nacional de Seguridad 
Pública   20 Jun.- No. 14.- 6 
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Convenio de Coordinación que celebran el Sistema Nacional de Seguridad Pública y el Estado de 
Durango, para la realización de acciones en el año 2000, dentro del Programa Nacional de Seguridad 
Pública   19 Jun.- No. 13.- 2 

Convenio de Coordinación que celebran el Sistema Nacional de Seguridad Pública y el Estado de 
Guanajuato, para la realización de acciones en el año 2000, dentro del Programa Nacional de Seguridad 
Pública   19 Jun.- No. 13.- 5 

Convenio de Coordinación que celebran el Sistema Nacional de Seguridad Pública y el Estado de 
Hidalgo, para la realización de acciones en el año 2000, dentro del Programa Nacional de Seguridad 
Pública   19 Jun.- No. 13.- 9 

Convenio de Coordinación que celebran el Sistema Nacional de Seguridad Pública y el Estado de 
Jalisco, para la realización de acciones en el año 2000, dentro del Programa Nacional de Seguridad 
Pública   19 Jun.- No. 13.- 13 

Convenio de Coordinación que celebran el Sistema Nacional de Seguridad Pública y el Estado de 
Morelos, para la realización de acciones en el año 2000, dentro del Programa Nacional de Seguridad 
Pública   19 Jun.- No. 13.- 16 

Convenio de Coordinación que celebran el Sistema Nacional de Seguridad Pública y el Estado de 
Campeche, para la realización de acciones en el año 2000, dentro del Programa Nacional de Seguridad 
Pública   16 Jun.- No. 12.- 2 

Convenio de Coordinación que celebran el Sistema Nacional de Seguridad Pública y el Estado de 
Colima, para la realización de acciones en el año 2000, dentro del Programa Nacional de Seguridad 
Pública   16 Jun.- No. 12.- 6 

Convenio de Coordinación que celebran el Sistema Nacional de Seguridad Pública y el Estado de 
Guerrero, para la realización de acciones en el año 2000, dentro del Programa Nacional de Seguridad 
Pública   1 Jun.- No. 1.- 3 

Convenio de Coordinación que celebran el Sistema Nacional de Seguridad Pública y el Estado de 
Veracruz-Llave, para la realización de acciones en el año 2000, dentro del Programa Nacional de 
Seguridad Pública   1 Jun.- No. 1.- 6 

Convenio de Coordinación que celebran el Sistema Nacional de Seguridad Pública y el Estado de 
Yucatán, para la realización de acciones en el año 2000, dentro del Programa Nacional de Seguridad 
Pública   1 Jun.- No. 1.- 10 

Declaratoria de Desastre Natural para efectos de las Reglas de Operación del Fondo de Desastres 
Naturales (FONDEN), provocada por el desbordamiento del río de la Compañía, en el Estado de México, 
suscitado los días 31 de mayo y 1 de junio de 2000 y que afectó viviendas de la población de bajos 
ingresos, así como infraestructura pública   7 Jun.- No. 5.- 3 

Declaratoria de Emergencia para efectos de las Reglas de Operación del Fondo de Desastres 
Naturales (FONDEN), por la ocurrencia de las fuertes lluvias registradas el 31 de mayo en los municipios 
de Chalco, Valle de Chalco Solidaridad e Ixtapaluca   2 Jun.- No. 2.- 2 

Decreto por el que se concede autorización al ciudadano Ernesto Zedillo Ponce de León, Presidente de 
los Estados Unidos Mexicanos, para ausentarse del territorio nacional del 7 al 10 de junio de 2000, a 
efecto de realizar una visita oficial de trabajo a los Estados Unidos de América   1 Jun.- 
No. 1.- 2 

Decreto por el que se concede autorización al ciudadano Ernesto Zedillo Ponce de León, Presidente de 
los Estados Unidos Mexicanos, para ausentarse del territorio nacional los días 14 al 17 de junio de 2000, 
a efecto de que participe en la XIV Reunión de Jefes de Estado y de Gobierno del Mecanismo Permanente 
de Consulta y Concertación Política, Grupo de Río, en Cartagena de Indias, República de Colombia  
 1 Jun.- No. 1.- 2 

Decreto por el que se reforma y adiciona diversas disposiciones del Código Penal Federal, del Código 
Federal de Procedimientos Penales y de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación  
 12 Jun.- No. 8.- 2 

Decreto por el que se reforman los artículos 10, 192 párrafo segundo y 194 de la Ley de Amparo, 
Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos  
 9 Jun.- No. 7.- 2 

Extracto de la solicitud de registro constitutivo de Agrupación Cristiana Centro Vida-Reynosa, como 
Asociación Religiosa   7 Jun.- No. 5.- 4 

Extracto de la solicitud de registro constitutivo de Iglesia Evangélica Misión de Fe en la República 
Mexicana, como Asociación Religiosa   9 Jun.- No. 7.- 3 

Extracto de la solicitud de registro constitutivo de Iglesia Evangélica Movimiento de Fe en Ciudad 
Acuña, como Asociación Religiosa   7 Jun.- No. 5.- 4 

Extracto de las solicitudes de registro constitutivo presentadas por dos entidades internas de la 
Arquidiócesis de Monterrey, A.R., como Asociaciones Religiosas   7 Jun.- No. 5.- 5 
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Indice del Diario Oficial de la Federación, correspondiente al mes de mayo de 2000, Tomo DLX  
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SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 

Acuerdo por el que se otorga a la Excelentísima señora Cordell Yvonne Wilson, la condecoración 
Orden Mexicana del Aguila Azteca, en Grado de Banda   20 Jun.- No. 14.- 9 

Acuerdo por el que se otorga al Excelentísimo señor Bok Hyung Lee, la condecoración Orden 
Mexicana del Aguila Azteca, en grado de Banda   23 Jun.- No. 17.- 9 

Acuerdo por el que se otorga al Excelentísimo señor Efstratios Doukas, la condecoración Orden 
Mexicana del Aguila Azteca, en grado de Banda   9 Jun.- No. 7.- 4 

Autorización definitiva número 01 a favor del señor Gustavo González García, para desempeñar las 
funciones de Cónsul Honorario de Finlandia en Tampico, Tamaulipas   7 Jun.- No. 5.- 10 

Convenio de Colaboración Administrativa para el establecimiento y operación de una Oficina Municipal 
de Enlace con la Secretaría de Relaciones Exteriores, para la recepción y manejo de documentación 
requerida para la expedición de pasaportes ordinarios, así como para su entrega y la prestación de otros 
servicios, que suscriben la Secretaría de Relaciones Exteriores y el H. Ayuntamiento de Hidalgo, Mich.  
 29 Jun.- No. 21.- 2 

Convenio de Colaboración Administrativa para el establecimiento y operación de una Oficina Municipal 
de Enlace con la Secretaría de Relaciones Exteriores, para la recepción y manejo de documentación 
requerida para la expedición de pasaportes ordinarios, así como para su entrega y la prestación de otros 
servicios que suscriben la Secretaría de Relaciones Exteriores y el H. Ayuntamiento de Arandas, Jal.  
 8 Jun.- No. 6.- 7 

Convenio de Colaboración Administrativa para el establecimiento y operación de una Oficina Estatal 
de Enlace con la Secretaría de Relaciones Exteriores, para la recepción y manejo de documentación 
requerida para la expedición de pasaportes ordinarios, así como para su entrega y la prestación de otros 
servicios, que suscriben la Secretaría de Relaciones Exteriores y ciudad Cuauhtémoc, Chih.   7 
Jun.- No. 5.- 6 

Convenio de Colaboración Administrativa para el establecimiento y operación de una Oficina Estatal 
de Enlace con la Secretaría de Relaciones Exteriores, para la recepción y manejo de documentación 
requerida para la expedición de pasaportes ordinarios, así como para su entrega y la prestación de otros 
servicios, que suscriben la Secretaría de Relaciones Exteriores y el Estado de Chihuahua   6 
Jun.- No. 4.- 2 

Convocatoria al concurso público general de ingreso a la rama diplomático-consular del Servicio 
Exterior Mexicano de Carrera 2000   9 Jun.- No. 7.- 4 

Decreto por el que se aprueba el Convenio sobre la Prohibición de las Peores Formas de Trabajo 
Infantil y la Acción Inmediata para su Eliminación, adoptado por la Conferencia General de la 
Organización Internacional del Trabajo durante su octogésima séptima reunión, celebrada en Ginebra, 
Suiza, el diecisiete de junio de mil novecientos noventa y nueve   1 Jun.- No. 1.- 15 

Decreto por el que se aprueba el Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y el 
Estado de Israel, firmado en la Ciudad de México, el diez de abril de dos mil   2 Jun.- No. 2.- 3 

Decreto por el que se aprueba la Convención sobre el Estatuto de los Apátridas, hecha en Nueva York, 
el veintiocho de septiembre de mil novecientos cincuenta y cuatro   1 Jun.- No. 1.- 13 

Decreto por el que se aprueba la Convención sobre el Estatuto de los Refugiados, firmada en Ginebra, 
el veintiocho de julio de mil novecientos cincuenta y uno   1 Jun.- No. 1.- 14 

Decreto por el que se aprueban el Acuerdo de Asociación Económica, Concertación Política y 
Cooperación entre los Estados Unidos Mexicanos, por una parte, y la Comunidad Europea y sus Estados 
Miembros, por otra; la Decisión del Consejo Conjunto de dicho Acuerdo; y la Decisión del Consejo 
Conjunto del Acuerdo Interino sobre Comercio y Cuestiones Relacionadas con el Comercio entre los 
Estados Unidos Mexicanos, por una parte, y la Comunidad Europea, por otra   6 Jun.- No. 4.- 2 

Decreto por el que se concede permiso a la ciudadana Embajadora María del Rosario Gloria Green 
Macías, para aceptar y usar la Condecoración que le confiere el Gobierno de la República Dominicana y al 
ciudadano licenciado Carlos Ruiz Sacristán, para aceptar y usar las condecoraciones que le confieren los 
gobiernos del Gran Ducado de Luxemburgo y de la República Francesa, respectivamente  
 14 Jun.- No. 10.- 11 

Decreto por el que se concede permiso a la ciudadana licenciada María Teresa Franco y González, 
para aceptar y usar la Condecoración que le confiere el Gobierno del Reino de España; al ciudadano 
General de Brigada Diplomado de Estado Mayor Roberto Miranda Sánchez, para aceptar y usar la 
Condecoración que le confiere el Gobierno de la República del Uruguay, y a los ciudadanos Vicealmirante 
del Cuerpo General Diplomado de Estado Mayor José Manuel Peyrot González y Erik Mario Barrera 
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Villalobos, para aceptar y usar las condecoraciones que les confiere el Gobierno de la República de 
Nicaragua, respectivamente   14 Jun.- No. 10.- 8 

Decreto por el que se concede permiso a las ciudadanas Karla Azucena Leos Rodarte y Mónica 
Fernanda Escobar Garza, para prestar servicios en el Consulado General de los Estados Unidos de 
América, en Monterrey, Nuevo León   14 Jun.- No. 10.- 13 

Decreto por el que se concede permiso a los ciudadanos Anselmo Carretero y Jiménez, y Licenciada 
Antonia Conde Nieto, para aceptar y usar las condecoraciones que les confiere el Gobierno del Reino de 
España   14 Jun.- No. 10.- 13 

Decreto por el que se concede permiso a los ciudadanos cuya lista encabeza el ciudadano Capitán de 
Corbeta del Cuerpo de Aeronáutica Naval Piloto Aviador Diego Alberto Silva López, para aceptar y usar 
las condecoraciones que les confiere el Gobierno de la República de Nicaragua   14 Jun.- 
No. 10.- 11 

Decreto por el que se concede permiso a los ciudadanos cuya lista encabeza el ciudadano Capitán de 
Corbeta del Cuerpo de Aeronáutica Naval Piloto Aviador Roberto Fiel Ramírez, para aceptar y usar las 
condecoraciones que les confiere el Gobierno de la República de Nicaragua   14 Jun.- No. 10.- 
12 

Decreto por el que se concede permiso al ciudadano General Enrique Cervantes Aguirre, para aceptar 
y usar la Condecoración que le confiere el Gobierno de la República de Guatemala   29 Jun.- 
No. 21.- 2 

Decreto por el que se desincorpora del dominio público de la Federación el inmueble ubicado en 
Guissona, en la Urbanización Tros del Seminari, Población de Cervera, Provincia de Cataluña, España, y 
se autoriza a la Secretaría de Relaciones Exteriores para que, con la intervención que corresponda a la 
Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, lo enajene a título oneroso y fuera de subasta 
pública   14 Jun.- No. 10.- 9 

Decreto por el que se desincorpora del dominio público de la Federación el inmueble ubicado en los 
números 307 y 309 de la calle Sherman, lote 62 y mitad poniente del número 61 del Parque Melrose, 
Ciudad de Caléxico, Condado Imperial, California, Estados Unidos de América, y se autoriza a la 
Secretaría de Relaciones Exteriores para que, con la intervención que corresponda a la Secretaría de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo, lo enajene a título oneroso y fuera de subasta pública  
 14 Jun.- No. 10.- 10 

Decreto Promulgatorio del Acuerdo de Asociación Económica, Concertación Política y Cooperación 
entre los Estados Unidos Mexicanos y la Comunidad Europea y sus Estados Miembros, la Decisión del 
Consejo Conjunto de dicho Acuerdo; y la Decisión del Consejo Conjunto del Acuerdo Interino sobre 
Comercio y Cuestiones Relacionadas con el Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la 
Comunidad Europea. (Continúa en la Tercera, Cuarta, Quinta, Sexta, Séptima, Octava, Novena y Décima 
Secciones)   (Segunda Sección) 26 Jun.- No. 18.- 1 

Decreto Promulgatorio del Acuerdo de Cooperación Técnica en Materia de Seguridad Pública entre el 
Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de la República Francesa, firmado en la Ciudad 
de México, el doce de noviembre de mil novecientos noventa y ocho   12 Jun.- No. 8.- 18 

Decreto Promulgatorio del Convenio Básico de Cooperación Científica, Técnica y Tecnológica entre el 
Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de Ucrania, firmado en la Ciudad de México, el 
veinticinco de septiembre de mil novecientos noventa y siete   13 Jun.- No. 9.- 2 

Decreto Promulgatorio del Convenio entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno 
del Gran Ducado de Luxemburgo sobre Transporte Aéreo, firmado en la Ciudad de México, el diecinueve 
de marzo de mil novecientos noventa y seis   14 Jun.- No. 10.- 2 

Decreto Promulgatorio del Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y el Estado 
de Israel, firmado en la Ciudad de México, el diez de abril de dos mil. (Continúa en la Segunda Sección)  
 28 Jun.- No. 20.- 2 

Exequátur número 01 expedido a favor de la señora I. Bosman, para que pueda ejercer las funciones 
de Cónsul Honorario de los Países Bajos en Cancún, Q. Roo   6 Jun.- No. 4.- 6 

Oficio mediante el cual se informa el nombramiento del señor Felipe Ramón Alvarez Rosa, como 
Vicecónsul de la República de Cuba en Cancún, Quintana Roo   8 Jun.- No. 6.- 10 

SECRETARIA DE MARINA 
Acuerdo por el que se autoriza a la Secretaría de Marina para que, a nombre y representación del 

Gobierno Federal, enajene a título gratuito la embarcación denominada S/V Catalina, a favor de Save Our 
Heritage Organization, para que la utilice como museo flotante   9 Jun.- No. 7.- 8 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
Acuerdo mediante el cual se delegan en el Presidente de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas 

las facultades que se indican   6 Jun.- No. 4.- 8 
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Acuerdo mediante el cual se modifica el artículo segundo de la autorización otorgada a Fianzas 
Comercial América, S.A., por la modificación en su objeto social   21 Jun.- No. 15.- 3 

Acuerdo mediante el cual se modifica la base II de la autorización otorgada a Vectodivisas, S.A. de 
C.V., Casa de Cambio, Actividad Auxiliar del Crédito, por aumento en su capital social fijo sin derecho a 
retiro   15 Jun.- No. 11.- 2 

Acuerdo mediante el cual se modifica la base II de la autorización otorgada a Servicios de Factoraje 
Associates, S.A. de C.V., Organización Auxiliar del Crédito, Grupo Financiero Associates, por aumento en 
su capital social mínimo pagado sin derecho a retiro   7 Jun.- No. 5.- 11 

Acuerdo mediante el cual se modifica la base II de la autorización otorgada a Multivalores Casa de 
Cambio, S.A., Actividad Auxiliar del Crédito, Multivalores Grupo Financiero, por aumento en su capital 
social fijo sin derecho a retiro   6 Jun.- No. 4.- 10 

Acuerdo mediante el cual se modifica la base II de la autorización otorgada a Factor Banorte, S.A. de 
C.V., Organización Auxiliar del Crédito, Grupo Financiero Banorte, por aumento en su capital social fijo 
sin derecho a retiro   1 Jun.- No. 1.- 15 

Acuerdo mediante el cual se modifica la base II de la autorización otorgada a Factoring Corporativo, 
S.A. de C.V., Organización Auxiliar del Crédito, por disminución de su capital fijo sin derecho a retiro  
 1 Jun.- No. 1.- 16 

Acuerdo mediante el cual se modifica la base II del artículo tercero de la autorización otorgada a 
Fianzas Atlas, S.A., por aumento de su capital social   29 Jun.- No. 21.- 7 

Acuerdo mediante el cual se modifica la base sexta de la autorización otorgada a Grupo Financiero 
Ford Credit de México, S.A. de C.V., por la reforma estatutaria que se indica   19 Jun.- No. 13.- 
23 

Acuerdo mediante el cual se modifica la fracción II del artículo segundo de la autorización otorgada a 
Almacenadora Banorte, S.A. de C.V., Organización Auxiliar del Crédito, Grupo Financiero Banorte, por 
aumento de capital   29 Jun.- No. 21.- 6 

Acuerdo mediante el cual se modifica la fracción II del artículo segundo de la autorización otorgada a 
GE Capital Leasing, S.A. de C.V., Organización Auxiliar del Crédito, GE Capital Grupo Financiero, por 
aumento de capital   27 Jun.- No. 19.- 3 

Acuerdo mediante el cual se modifica la fracción II del artículo segundo de la autorización otorgada a 
Arrendadora Financiera Associates, S.A. de C.V., Organización Auxiliar del Crédito, Grupo Financiero 
Associates, por aumento de capital   5 Jun.- No. 3.- 18 

Acuerdo mediante el cual se revoca la autorización otorgada a Almacenes Nacionales de Depósito, 
S.A., Organización Auxiliar Nacional del Crédito   14 Jun.- No. 10.- 14 

Acuerdo mediante el cual se revoca la autorización otorgada a Cominsa Factoraje, S.A. de C.V., 
Organización Auxiliar del Crédito, para operar como empresa de factoraje financiero   13 Jun.- 
No. 9.- 5 

Acuerdo por el que se modifican diversas Reglas Generales para la Constitución, Operación y 
Funcionamiento de los Fondos de Aseguramiento Agropecuario, de Vida Campesino y Conexos a la 
Actividad Agropecuaria   8 Jun.- No. 6.- 11 

Acuerdo que autoriza las tarifas y su aplicación por los servicios aeroportuarios que presta el 
organismo público descentralizado Aeropuertos y Servicios Auxiliares y las empresas de participación 
estatal mayoritaria, concesionarias de los aeropuertos que forman parte de los Grupos Aeroportuarios 
Centro-Norte y Ciudad de México   5 Jun.- No. 3.- 2 

Acuerdo que celebran la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Estado de Sonora  
 21 Jun.- No. 15.- 4 

Acuerdo que modifica al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, 
celebrado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Estado de Campeche   16 Jun.- 
No. 12.- 10 

Acuerdo que modifica el artículo cuarto del diverso que autoriza el ajuste a las tarifas para suministro y 
venta de energía eléctrica y se amplía el plazo para su cumplimiento   21 Jun.- No. 15.- 2 

Acuerdo que reforma el diverso por el que se crea con carácter permanente, la Comisión 
Intersecretarial de Gasto Financiamiento   13 Jun.- No. 9.- 5 

Anexo 1 de la Resolución Miscelánea de Comercio Exterior para 2000   (Segunda 
Sección) 12 Jun.- No. 8.- 1 

Anexo número 3 al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal que celebran la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Estado de Nuevo León   22 Jun.- No. 16.- 3 

Anexo número 3 al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, que celebran 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Estado de Durango   19 Jun.- No. 13.- 20 

Anexo número 3 al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal que celebran la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Estado de Colima   15 Jun.- No. 11.- 2 
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Circular 10-118 BIS 7 dirigida a las Casas de Bolsa, mediante la cual se modifican la novena y décima 
de las Disposiciones de carácter general aplicables a los pagarés designados papel comercial   9 
Jun.- No. 7.- 9 

Circular 10-143 BIS 2 dirigida a las Casas de Bolsa, mediante la cual se modifican la décima primera 
y décima segunda de las Disposiciones de carácter general aplicables a los pagarés de mediano plazo  
 9 Jun.- No. 7.- 10 

Circular 10-148 BIS 1 dirigida a las Casas de Bolsa, mediante la cual se modifican la octava y novena 
de las Disposiciones de carácter general aplicables a los pagarés financieros   12 Jun.- No. 8.- 21 

Circular CONSAR 12-9, Modificaciones y adiciones a las Reglas generales sobre el registro de la 
contabilidad y elaboración y presentación de estados financieros a las que deberán sujetarse las 
administradoras de fondos para el retiro y las sociedades de inversión especializadas de fondos para el 
retiro   5 Jun.- No. 3.- 19 

Circular S-20.2.11, mediante la cual se comunica la estructura de las Formas Estadísticas de Seguros 
(FES)   (Segunda Sección) 30 Jun.- No. 22.- 44 

Cuarta Resolución de Modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para 2000 y anexo 1  
 (Segunda Sección) 30 Jun.- No. 22.- 1 

Cuotas de inspección para el año 2000, asignadas a las inmobiliarias bancarias que se indican  
 8 Jun.- No. 6.- 14 

Cuotas de inspección para el año 2000, asignadas a las oficinas de representación de entidades 
financieras del exterior que se indican   7 Jun.- No. 5.- 13 

Cuotas de inspección para el año 2000, asignadas a las empresas bancarias de servicios 
complementarios que se indican   6 Jun.- No. 4.- 11 

Decreto por el que se adicionan diversas disposiciones a la Ley General de Instituciones y Sociedades 
Mutualistas de Seguros   6 Jun.- No. 4.- 7 

Indice nacional de precios de bebidas alcohólicas   (Segunda Sección) 30 Jun.- 
No. 22.- 42 

Primera Resolución de modificaciones a la Resolución Miscelánea de Comercio Exterior para 2000 y 
su Anexo 22   29 Jun.- No. 21.- 8 

Resolución en materia aduanera de la Decisión 2/2000 del Consejo Conjunto del Acuerdo Interino 
sobre Comercio y Cuestiones Relacionadas con el Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la 
Comunidad Europea y anexo 1   (Segunda Sección) 30 Jun.- No. 22.- 11 

Resolución en materia aduanera del Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y 
el Estado de Israel y anexo 1   (Segunda Sección) 30 Jun.- No. 22.- 19 

Resolución por la que se modifica el artículo tercero de la autorización otorgada a GMAC Mexicana, 
S.A. de C.V., Sociedad Financiera de Objeto Limitado, para constituirse y operar como sociedad 
financiera de objeto limitado filial   7 Jun.- No. 5.- 11 

Resolución por la que se modifica la autorización otorgada a Abaco Grupo Financiero, S.A. de C.V., 
para constituirse y funcionar como grupo financiero   23 Jun.- No. 17.- 10 

Resolución por la que se modifica la autorización otorgada a Fincasa Hipotecaria, S.A. de C.V., para 
constituirse y operar como sociedad financiera de objeto limitado   27 Jun.- No. 19.- 2 

Resolución por la que se modifica la autorización otorgada a Grupo Financiero Mifel, S.A. de C.V., 
para constituirse y funcionar como grupo financiero   22 Jun.- No. 16.- 2 

Resolución por la que se modifican los artículos primero, segundo, tercero, quinto y séptimo de la 
autorización otorgada a American Express Bank (México), S.A., para constituirse y operar como 
institución de banca múltiple filial   19 Jun.- No. 13.- 22 

Resolución por la que se revoca la autorización otorgada a Unión de Crédito Agroindustrial del Sur del 
Estado de México, S.A. de C.V., para constituirse y operar como unión de crédito   28 Jun.- 
No. 20.- 51 

Resolución por la que se revoca la concesión otorgada a Crédito Constructor, S.A. de C.V., Unión de 
Crédito, para constituirse y operar como unión de crédito   26 Jun.- No. 18.- 15 

Resolución por la que se revoca la concesión otorgada a Unión de Crédito de Agroasociaciones y 
Fomento de Empresas Campesinas, S.A. de C.V., para constituirse y operar como unión de crédito  
 29 Jun.- No. 21.- 18 

Resolución por la que se revoca la concesión otorgada a Unión de Crédito General de la Laguna, S.A. 
de C.V., para constituirse y operar como unión de crédito   26 Jun.- No. 18.- 18 

Resolución por la que se revoca la concesión otorgada a Unión de Crédito Comercial de Jalisco, S.A. 
de C.V., para operar como unión de crédito   23 Jun.- No. 17.- 10 

Resolución que reforma a las diversas que modifican a la Resolución que establece el mecanismo 
para garantizar el pago de contribuciones en mercancías sujetas a precios estimados por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público   (Segunda Sección) 30 Jun.- No. 22.- 41 
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Tasas de recargos para el mes de julio de 2000   28 Jun.- No. 20.- 51 
Tasas de recargos para el mes de junio de 2000   7 Jun.- No. 5.- 12 
Tasas para el cálculo del impuesto especial sobre producción y servicios aplicables a la enajenación 

de gasolinas y diesel en el mes de abril de 2000   27 Jun.- No. 19.- 3 
SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 

Aclaración a las Reglas de Operación del Programa de Atención a Comunidades Indígenas, de los 
Fondos del Ramo Administrativo 20 Desarrollo Social, del Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el ejercicio fiscal del año 2000, publicadas el 15 de febrero de 2000   14 Jun.- No. 10.- 17 

Convenio de Desarrollo Social 2000 que suscriben el Ejecutivo Federal y el Estado de Puebla  
 21 Jun.- No. 15.- 8 

Estatuto Orgánico de la Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra  
 12 Jun.- No. 8.- 22 

SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE, RECURSOS NATURALES Y PESCA 
Acuerdo de Coordinación que celebran la Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca 

y el Estado de Sonora, con el objeto de instrumentar y ejecutar el Programa de Ordenamiento Ecológico 
para el territorio que ocupa dicho Estado   12 Jun.- No. 8.- 32 

Acuerdo por el que se crea el Consejo Consultivo Nacional Científico y Técnico de los Arrecifes 
Coralinos de México   2 Jun.- No. 2.- 4 

Acuerdo que tiene por objeto dotar con una categoría acorde con la legislación vigente a las 
superficies que fueron objeto de diversas declaratorias de áreas naturales protegidas emitidas por el 
Ejecutivo Federal   7 Jun.- No. 5.- 16 

Aviso de demarcación de zona federal de afluentes a la barranca y presa de Tarango, que se localizan 
en la Delegación Alvaro Obregón, D.F.   8 Jun.- No. 6.- 19 

Aviso de demarcación de zona federal de la Laguna Palitos, ubicada en el Municipio de Paso de 
Ovejas, Ver.   8 Jun.- No. 6.- 22 

Aviso de demarcación de zona federal de un tramo del arroyo Potinaspac, que se localiza en la ciudad 
de Tuxtla Gutiérrez, Chis.   8 Jun.- No. 6.- 17 

Aviso de demarcación de zona federal de un tramo del arroyo San Juan Sabinito o Poc-Pon, que se 
localiza en la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chis.   8 Jun.- No. 6.- 18 

Aviso de demarcación de zona federal de un tramo del río Chiquito, ubicado en el Municipio de 
Texistepec, Ver.   8 Jun.- No. 6.- 20 

Aviso de demarcación de zona federal de un tramo del Río Pixquiac, ubicado en el Municipio de 
Coatepec, Ver.   8 Jun.- No. 6.- 21 

Aviso de demarcación de zona federal del arroyo Amoyolapan o Río Carneros, con longitud 
aproximada de 1,700 metros, que se localiza en la ciudad de Xalapa, Ver.   8 Jun.- No. 6.- 21 

Aviso de demarcación de zona federal del arroyo Amoyolapan o Río Carneros, con longitud 
aproximada de 2,650 metros, que se localiza en la ciudad de Xalapa, Ver.   8 Jun.- No. 6.- 22 

Aviso de demarcación de zona federal del arroyo Barranca Llano Largo, que se localiza en el Municipio 
de Acapulco de Juárez, Gro.   7 Jun.- No. 5.- 22 

Aviso de demarcación de zona federal del arroyo Caltecas, que se localiza en el Municipio de Acapulco 
de Juárez, Gro.   2 Jun.- No. 2.- 12 

Aviso de demarcación de zona federal del arroyo David Porter, ubicado en el Municipio de Acapulco de 
Juárez, Gro.   12 Jun.- No. 8.- 36 

Aviso de demarcación de zona federal del arroyo El Morro, que se localiza en el Municipio de Playas 
de Rosarito, B.C.   8 Jun.- No. 6.- 16 

Aviso de demarcación de zona federal del arroyo Francia, que se localiza en el Municipio de Acapulco 
de Juárez, Gro.   2 Jun.- No. 2.- 11 

Aviso de demarcación de zona federal del arroyo Guitarrón, que se localiza en el Municipio de 
Acapulco de Juárez, Gro.   7 Jun.- No. 5.- 22 

Aviso de demarcación de zona federal del arroyo Insurgentes, que se localiza en el Municipio de 
Acapulco de Juárez, Gro.   2 Jun.- No. 2.- 6 

Aviso de demarcación de zona federal del arroyo Lomas del Mar, que se localiza en el Municipio de 
Acapulco de Juárez, Gro.   1 Jun.- No. 1.- 22 

Aviso de demarcación de zona federal del arroyo Lomas del Mar 1, que se localiza en el Municipio de 
Acapulco de Juárez, Gro.   1 Jun.- No. 1.- 23 

Aviso de demarcación de zona federal del arroyo Maunalda, que se localiza en el Municipio de 
Acapulco de Juárez, Gro.   7 Jun.- No. 5.- 21 

Aviso de demarcación de zona federal del arroyo Paulina, que se localiza en el Municipio de Acapulco 
de Juárez, Gro.   2 Jun.- No. 2.- 10 
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Aviso de demarcación de zona federal del arroyo Ramal 1-4, del arroyo Club de Golf, que se localiza 
en el Municipio de Acapulco de Juárez, Gro.   1 Jun.- No. 1.- 20 

Aviso de demarcación de zona federal del arroyo Ramal 1-B, del arroyo Club de Golf, que se localiza 
en el Municipio de Acapulco de Juárez, Gro.   1 Jun.- No. 1.- 19 

Aviso de demarcación de zona federal del arroyo Ramal 1-C, del arroyo Club de Golf, que se localiza 
en el Municipio de Acapulco de Juárez, Gro.   1 Jun.- No. 1.- 19 

Aviso de demarcación de zona federal del arroyo Ramal 4, del arroyo Club de Golf, que se localiza en 
el Municipio de Acapulco de Juárez, Gro.   1 Jun.- No. 1.- 21 

Aviso de demarcación de zona federal del arroyo Ramal 4-A, del arroyo Club de Golf, que se localiza 
en el Municipio de Acapulco de Juárez, Gro.   1 Jun.- No. 1.- 22 

Aviso de demarcación de zona federal del arroyo Ramal Bajío, que se localiza en el Municipio de 
Acapulco de Juárez, Gro.   2 Jun.- No. 2.- 8 

Aviso de demarcación de zona federal del arroyo Ramal Colegio Militar, que se localiza en el Municipio 
de Acapulco de Juárez, Gro.   7 Jun.- No. 5.- 29 

Aviso de demarcación de zona federal del arroyo Ramal El Follaje, que se localiza en el Municipio de 
Acapulco de Juárez, Gro.   7 Jun.- No. 5.- 27 

Aviso de demarcación de zona federal del arroyo Ramal El Rocoso, que se localiza en el Municipio de 
Acapulco de Juárez, Gro .  7 Jun.- No. 5.- 27 

Aviso de demarcación de zona federal del arroyo Ramal El Vivero, que se localiza en el Municipio de 
Acapulco de Juárez, Gro.   7 Jun.- No. 5.- 24 

Aviso de demarcación de zona federal del arroyo Ramal La Roca, que se localiza en el Municipio de 
Acapulco de Juárez, Gro.   1 Jun.- No. 1.- 24 

Aviso de demarcación de zona federal del arroyo Ramal Las Brisas, que se localiza en el Municipio de 
Acapulco de Juárez, Gro.   6 Jun.- No. 4.- 13 

Aviso de demarcación de zona federal del arroyo Ramal Las Peñas, que se localiza en el Municipio de 
Acapulco de Juárez, Gro.   7 Jun.- No. 5.- 26 

Aviso de demarcación de zona federal del arroyo Ramal Los Peñascos, que se localiza en el Municipio 
de Acapulco de Juárez, Gro.   7 Jun.- No. 5.- 25 

Aviso de demarcación de zona federal del arroyo Ramal Monte Blanco, que se localiza en el Municipio 
de Acapulco de Juárez, Gro.   2 Jun.- No. 2.- 7 

Aviso de demarcación de zona federal del arroyo Ramal Ojo de Agua, que se localiza en el Municipio 
de Acapulco de Juárez, Gro.   7 Jun.- No. 5.- 23 

Aviso de demarcación de zona federal del arroyo Ramal Rocas Chicas, que se localiza en el Municipio 
de Acapulco de Juárez, Gro.   7 Jun.- No. 5.- 28 

Aviso de demarcación de zona federal del arroyo Ramal Rocas Grandes, que se localiza en el 
Municipio de Acapulco de Juárez, Gro.   7 Jun.- No. 5.- 30 

Aviso de demarcación de zona federal del arroyo Ramal Rocas Grandes 1, que se localiza en el 
Municipio de Acapulco de Juárez, Gro.   6 Jun.- No. 4.- 13 

Aviso de demarcación de zona federal del arroyo Salagua, Canoitas o Punta de Agua, que se localiza 
en el Municipio de Manzanillo, Col.   8 Jun.- No. 6.- 16 

Aviso de demarcación de zona federal del arroyo Subramal Follaje 1, que se localiza en el Municipio 
de Acapulco de Juárez, Gro.   6 Jun.- No. 4.- 14 

Aviso de demarcación de zona federal del arroyo Subramal Rocas Grandes 1-3, que se localiza en el 
Municipio de Acapulco de Juárez, Gro.   6 Jun.- No. 4.- 15 

Aviso de demarcación de zona federal del arroyo Teniente, que se localiza en el Municipio de Acapulco 
de Juárez, Gro.   2 Jun.- No. 2.- 9 

Aviso de demarcación de zona federal del arroyo Vips, que se localiza en el Municipio de Acapulco de 
Juárez, Gro.   2 Jun.- No. 2.- 8 

Aviso de demarcación de zona federal del río La Sabana, que se localiza en el Municipio de Acapulco 
de Juárez, Gro.   8 Jun.- No. 6.- 17 

Aviso de demarcación de zona federal del Río Sinaloa, localizado en la ciudad de Guasave, Sin.  
 8 Jun.- No. 6.- 23 

Aviso de demarcación de zona federal del Zanjón A, que se localiza en la ciudad de Tepic, Nay.  
 8 Jun.- No. 6.- 19 

Aviso mediante el cual se informa al público en general, que están a su disposición los estudios 
realizados para justificar la expedición del Decreto por el que se pretende establecer el área natural 
protegida con el carácter de Reserva de la Biosfera Islas Marías, con una superficie total de 143,397-68-
63.7 hectáreas, localizadas en la región tropical del Pacífico, frente al Puerto de San Blas, en el Estado de 
Nayarit   1 Jun.- No. 1.- 17 
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Aviso mediante el cual se informa al público en general, que están a su disposición los estudios 
realizados para justificar la expedición del Decreto por el que se pretende establecer el área natural 
protegida con el carácter de Area de Protección de Flora y Fauna, la región denominada Otoch ma´ax 
Yetel Kooh, con una superficie total de 5,367-42-35 hectáreas, localizada en los límites de los Estados de 
Yucatán y Quintana Roo   1 Jun.- No. 1.- 17 

Aviso mediante el cual se informa al público en general, que están a su disposición los estudios 
realizados para justificar la expedición del Decreto por el que se pretende establecer el área natural 
protegida con el carácter de Parque Nacional, la región denominada Arrecifes de Xcalak, con una 
superficie total de 17,972-83-81.585 hectáreas, localizada en el municipio de Othón P. Blanco, en el 
Estado de Quintana Roo   1 Jun.- No. 1.- 18 

Aviso mediante el cual se informa al público en general que un primer grupo de 34 áreas naturales 
protegidas han sido incluidas en el Sistema Nacional de Areas Naturales Protegidas   7 Jun.- 
No. 5.- 20 

Decreto por el que se deroga el inciso a) del artículo tercero del diverso publicado el 2 de junio de 
1967, por el cual se amplía la zona de veda para el alumbramiento de aguas del subsuelo en la Costa de 
Hermosillo, Son.   9 Jun.- No. 7.- 11 

Lineamientos para el ejercicio de los recursos establecidos en el artículo 84 fracción V del Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal del año 2000   13 Jun.- No. 9.- 16 

Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca  
 (Octava Sección) 5 Jun.- No. 3.- 1 

SECRETARIA DE ENERGIA 
Aviso por el que se dan a conocer los formatos SE-03-001, SE-03-002 y SE-03-003, así como el 

instructivo para uso y llenado de los mismos   16 Jun.- No. 12.- 12 
Respuesta a los comentarios recibidos respecto del Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-

001-ENER-1999, Eficiencia energética de bombas verticales tipo turbina con motor eléctrico vertical. 
Límites y método de prueba, publicado el 14 de febrero de 2000   1 Jun.- No. 1.- 25 

Respuesta a los comentarios recibidos respecto del Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-
003-ENER-1999, Eficiencia térmica de calentadores de agua para uso doméstico y comercial. Límites, 
método de prueba y etiquetado, publicado el 8 de febrero de 2000   1 Jun.- No. 1.- 26 

Respuesta a los comentarios recibidos respecto del Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-
005-ENER-1999, Eficiencia energética de lavadoras de ropa electrodomésticas. Límites, método de 
prueba y etiquetado, publicado el 9 de febrero de 2000   1 Jun.- No. 1.- 29 

SECRETARIA DE COMERCIO Y FOMENTO INDUSTRIAL 
Aclaración por la cual se deja sin efecto jurídico la publicación de la Declaratoria de vigencia de las 

normas mexicanas que a continuación se señalan, publicada el 12 de abril de 2000   9 Jun.- 
No. 7.- 15 

Acuerdo por el que se da a conocer el calendario de obligaciones de inscripción y avisos ante el 
Registro Nacional de Vehículos, en su fase nacional   8 Jun.- No. 6.- 24 

Acuerdo por el que se da a conocer la entrada en vigor del Tratado de Libre Comercio celebrado entre 
los Estados Unidos Mexicanos y el Estado de Israel   30 Jun.- No. 22.- 2 

Acuerdo por el que se dan a conocer las notas explicativas para la interpretación y aplicación de la 
nomenclatura de las tarifas establecidas por las leyes del Impuesto General de Importación y de 
Exportación. (Continúa en la Tercera, Cuarta, Quinta, Sexta y Séptima Secciones)   (Segunda 
Sección) 5 Jun.- No. 3.- 1 

Acuerdo por el que se dan a conocer los precios máximos que podrá cobrar el operador del registro 
por los servicios del Registro Nacional de Vehículos y su periodo de vigencia   30 Jun.- No. 22.- 7 

Acuerdo por el que se establecen las Reglas en Materia de Certificación de Origen de la Decisión 
2/2000 del Consejo Conjunto del Acuerdo Interino sobre Comercio y Cuestiones Relacionadas con el 
Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la Comunidad Europea   26 Jun.- No. 18.- 
20 

Acuerdo que adiciona el diverso por el que se establecen las normas para la determinación del país de 
origen de mercancías importadas y las disposiciones para su certificación, en materia de cuotas 
compensatorias   30 Jun.- No. 22.- 2 

Acuerdo que modifica al diverso que identifica las fracciones arancelarias de las tarifas de la Ley del 
Impuesto General de Importación y de la Ley del Impuesto General de Exportación, en las cuales se 
clasifican las mercancías sujetas al cumplimiento de las normas oficiales mexicanas en el punto de su 
entrada al país, y en el de su salida   2 Jun.- No. 2.- 13 

Acuerdo que modifica el similar que establece la clasificación y codificación de mercancías cuya 
importación y exportación está sujeta al requisito de permiso previo por parte de la Secretaría de 
Comercio y Fomento Industrial   30 Jun.- No. 22.- 4 
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Acuerdo que modifica el similar que establece la clasificación y codificación de mercancías cuya 
importación y exportación está sujeta al requisito de permiso previo por parte de la Secretaría de 
Comercio y Fomento Industrial   15 Jun.- No. 11.- 7 

Acuerdo que modifica el similar que establece la clasificación y codificación de mercancías cuya 
importación está sujeta a regulación por parte de las dependencias que integran la Comisión 
Intersecretarial para el Control del Proceso y Uso de Plaguicidas, Fertilizantes y Sustancias Tóxicas  
 13 Jun.- No. 9.- 21 

Acuerdo relativo a la salvaguarda agropecuaria del Tratado de Libre Comercio de América del Norte, 
mediante el cual se determinan las mercancías comprendidas en las fracciones y con las tasas 
arancelarias que se indican   15 Jun.- No. 11.- 6 

Aviso complementario por el que se da a conocer la lista de unidades de verificación acreditadas y 
aprobadas para la realización de actos de verificación de la veracidad de la información comercial 
contenida en las etiquetas de la leche y fórmula láctea en los términos de la Resolución por la que se 
establece la obligación de los fabricantes, envasadores, importadores o comercializadores de someter a 
verificación la veracidad de la información que ostentan las etiquetas de la leche, publicada el 20 de 
diciembre de 1999   15 Jun.- No. 11.- 12 

Aviso de consulta pública de los proyectos de normas mexicanas PROY-NMX-E-160-SCFI-2000, 
PROY-NMX-E-186-SCFI-2000 y PROY-NMX-E-209-SCFI-2000   15 Jun.- No. 11.- 11 

Aviso de consulta pública del Proyecto de Norma Mexicana PROY-NMX-AA-010-SCFI-2000  
 15 Jun.- No. 11.- 10 

Aviso de la primera solicitud para la revisión ante un panel de la Resolución Final, emitida por la 
Unidad de Prácticas Comerciales Internacionales, sobre las importaciones de carne y despojos 
comestibles de bovino originarias de los Estados Unidos de América   7 Jun.- No. 5.- 31 

Aviso por el que se da a conocer la lista general actualizada de laboratorios de calibración acreditados 
y aprobados hasta el 31 de marzo de 2000   (Segunda Sección) 2 Jun.- No. 2.- 1 

Declaratoria de vigencia de las normas mexicanas NMX-J-010/1-ANCE-2000, NMX-J-012/1-ANCE-
2000, NMX-J-241-ANCE-2000, NMX-J-309-ANCE-2000 y NMX-J-498-ANCE-2000   13 Jun.- 
No. 9.- 24 

Decreto por el que se adicionan los artículos 86 bis, 86 ter y 86 quater a la Ley Federal de Protección 
al Consumidor   5 Jun.- No. 3.- 24 

Decreto por el que se reforma el Título Sexto del Libro Segundo del Código de Comercio   5 
Jun.- No. 3.- 22 

Decreto que establece la tasa aplicable para el periodo del 1 de julio al 31 de diciembre de 2000 del 
Impuesto General de Importación para las mercancías originarias de la Comunidad Europea y el Estado 
de Israel   (Tercera Sección) 30 Jun.- No. 22.- 1 

Extracto de la Solicitud de Declaración General de Protección de la Denominacion de Origen Ambar de 
Chiapas   26 Jun.- No. 18.- 44 

Insubsistencia de declaratoria de libertad de terreno número I-05/2000   5 Jun.- No. 3.- 27 
Insubsistencia de declaratoria de libertad de terreno número I-06/2000   9 Jun.- No. 7.- 14 
Insubsistencias de declaratorias de libertad de terreno número I-07/2000   12 Jun.- No. 8.- 39 
Insubsistencia de declaratoria de libertad de terreno número I-08/2000   13 Jun.- No. 9.- 28 
Listado actualizado al 30 de abril de 2000 del Registro de Peritos Mineros   1 Jun.- No. 1.- 32 
Listado de anteproyectos y manifestaciones de impacto regulatorio en proceso de revisión por la 

Comisión Federal de Mejora Regulatoria, recibidos en el periodo comprendido entre el 19 al 31 de mayo 
de 2000   9 Jun.- No. 7.- 14 

Relación de declaratorias de libertad de terreno número 38/2000   5 Jun.- No. 3.- 25 
Relación de declaratorias de libertad de terreno número 39/2000   9 Jun.- No. 7.- 12 
Relación de declaratorias de libertad de terreno número 40/2000   12 Jun.- No. 8.- 37 
Relación de declaratorias de libertad de terreno número 41/2000   13 Jun.- No. 9.- 25 
Relación de declaratorias de libertad de terreno número 42/2000   16 Jun.- No. 12.- 19 
Relación de declaratorias de libertad de terreno número 43/2000   19 Jun.- No. 13.- 24 
Relación de declaratorias de libertad de terreno número 44/2000   20 Jun.- No. 14.- 10 
Relación de declaratorias de libertad de terreno número 45/2000   23 Jun.- No. 17.- 14 
Relación de declaratorias de libertad de terreno número 46/2000   26 Jun.- No. 18.- 41 
Relación de declaratorias de libertad de terreno número 47/2000   27 Jun.- No. 19.- 13 
Relación de declaratorias de libertad de terreno número 48/2000   30 Jun.- No. 22.- 9 
Resolución por la que se acepta la solicitud de parte interesada y se declara el inicio del procedimiento 

administrativo de cobertura de producto en relación a la resolución definitiva por la que se impuso cuota 
compensatoria a las importaciones de equipos transreceptores portátiles de mano, mercancía 
comprendida en la fracción arancelaria 8525.20.05 de la Tarifa de la Ley del Impuesto General de 
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Importación, originarias de la República Popular China, independientemente del país de procedencia  
 27 Jun.- No. 19.- 10 

Resolución por la que se declara de oficio el inicio de la 3a. revisión de las cuotas compensatorias 
definitivas impuestas a las importaciones de máquinas, aparatos y material eléctrico y sus partes, 
mercancías comprendidas en las fracciones arancelarias de las partidas 8501 a la 8548 de la Tarifa de la 
Ley del Impuesto General de Importación, originarias de la República Popular China, independientemente 
del país de procedencia   27 Jun.- No. 19.- 6 

Resolución por la que se modifica la Declaración General de Protección de la Denominación de Origen 
Tequila, publicada el 13 de octubre de 1977   26 Jun.- No. 18.- 43 

SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA Y DESARROLLO RURAL 
Acuerdo por el que se delegan en favor del titular del órgano desconcentrado Apoyos y Servicios a la 

Comercialización Agropecuaria (ASERCA) las facultades que a favor del suscrito otorgan la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas   2 Jun.- No. 2.- 34 

Convenio de Coordinación que celebran la Secretaría de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural y el 
Estado de Guanajuato, con el fin de instrumentar en dicha entidad federativa el Programa de Apoyos a la 
Comercialización y Desarrollo de Mercados Regionales para las Cosechas de Trigo, Maíz y Sorgo  
 29 Jun.- No. 21.- 22 

Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley Federal de Sanidad 
Animal   12 Jun.- No. 8.- 40 

Lineamientos y mecanismo específico del Subprograma de Apoyo a Mercados Regionales de 
Excedentes de Trigo del Noroeste, del ciclo agrícola otoño-invierno 1999/2000, para consumo pecuario 
(porcícola)   22 Jun.- No. 16.- 5 

Modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-042-ZOO-1995, Características y especificaciones 
zoosanitarias para las instalaciones, equipo y operación de unidades de regularización zoosanitaria para 
ganado bovino, equino, ovino y caprino   6 Jun.- No. 4.- 16 

Norma Oficial Mexicana NOM-025-FITO-2000, Para el establecimiento de zonas bajo protección y 
zonas libres de plagas cuarentenarias de la papa   (Segunda Sección) 12 Jun.- No. 8.- 104 

Norma Oficial Mexicana NOM-078-FITO-2000, Regulación fitosanitaria para prevenir y evitar la 
diseminación del ergot del sorgo   9 Jun.- No. 7.- 16 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
Acuerdo mediante el cual se amplía la delimitación y determinación del recinto portuario 

correspondiente al puerto de Dos Bocas, Estado de Tabasco   27 Jun.- No. 19.- 16 
Aviso mediante el cual se informa a las personas físicas o morales interesadas en la obtención del 

permiso para la construcción, operación y explotación de terminales de autotransporte federal de 
pasajeros, que el plazo para la realización del trámite respectivo se prorroga hasta el 31 de octubre de 
2000   30 Jun.- No. 22.- 12 

Decreto por el que se declara de utilidad pública la construcción del Entronque Venustiano Carranza, 
de la carretera México-Tuxpan, tramo Pirámides-Límite de Estados, por lo que se expropian a favor de la 
Federación dos superficies ubicadas en el Municipio de Zempoala, Hgo. (Segunda publicación)  
 21 Jun.- No. 15.- 28 

Decreto por el que se declara de utilidad pública la construcción de la carretera México-Tuxpan, tramo 
Pirámides-Límite de Estados, por lo que se expropia a favor de la Federación una superficie de 29,245.76 
metros cuadrados, ubicada en el Municipio de Zempoala, Hgo. (Segunda publicación)   21 Jun.- 
No. 15.- 30 

Decreto por el que se declara de utilidad pública la construcción del Entronque Venustiano Carranza, 
de la carretera México-Tuxpan, tramo Pirámides-Límite de Estados, por lo que se expropian a favor de la 
Federación dos superficies ubicadas en el Municipio de Zempoala, Hgo.   14 Jun.- No. 10.- 
18 

Decreto por el que se declara de utilidad pública la construcción de la carretera México-Tuxpan, tramo 
Pirámides-Límite de Estados, por lo que se expropia a favor de la Federación una superficie de 29,245.76 
metros cuadrados, ubicada en el Municipio de Zempoala, Hgo.   14 Jun.- No. 10.- 20 

Decreto por el que se levanta la requisa de los bienes de la empresa denominada Aerovías de México, 
S.A. de C.V.   15 Jun.- No. 11.- 14 

Decreto por el que se requisan todos los bienes de la empresa denominada Aerovías de México, S.A. 
de C.V.   1 Jun.- No. 1.- 52 

Fe de erratas a la Asignación otorgada en favor de Ferrocarril del Istmo de Tehuantepec, S.A. de C.V., 
respecto de la vía general de comunicación ferroviaria del Istmo de Tehuantepec, publicada el 2 de mayo 
de 2000   27 Jun.- No. 19.- 19 
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Modificación al Título de Concesión otorgado en favor de Banco Internacional, S.A., Institución de 
Banca Múltiple, Grupo Financiero Bital, como Institución Fiduciaria, para el uso y aprovechamiento de 
bienes de dominio público de la Federación, consistentes en zona federal marítima para la construcción y 
operación de una marina y muelle de pesca deportiva, un rompeolas y espigón, localizados en el puerto 
de Rosarito, B.C.   9 Jun.- No. 7.- 26 

Respuestas a los comentarios recibidos respecto al Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-
068-SCT-2-1999, Transporte terrestre-Servicio de autotransporte de pasaje, turismo y carga-Condiciones 
físico-mecánicas y de seguridad para la operación de carreteras, publicado el 11 de junio de 1999  
 (Segunda Sección) 7 Jun.- No. 5.- 1 

Respuestas a los comentarios recibidos respecto del Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-
NOM-005-SCT/1999, Información de emergencia para el transporte de substancias, materiales y residuos 
peligrosos, publicado el 3 de noviembre de 1999   9 Jun.- No. 7.- 22 

Respuestas a los comentarios recibidos respecto del Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-
NOM-003-SCT/1999, Características de las etiquetas de envases y embalajes, destinadas al transporte de 
substancias, materiales y residuos peligrosos, publicado el 18 de noviembre de 1999   8 Jun.- 
No. 6.- 27 

Respuestas a los comentarios recibidos respecto del Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-
NOM-004-SCT/1999, Sistema de identificación de unidades destinadas al transporte de substancias, 
materiales y residuos peligrosos, publicado el 19 de noviembre de 1999   8 Jun.- No. 6.- 31 

SECRETARIA DE CONTRALORIA Y DESARROLLO ADMINISTRATIVO 
Circular por la que se dan a conocer los inmuebles que se encuentran disponibles para ser utilizados 

en la prestación de servicios públicos   (Segunda Sección) 19 Jun.- No. 13.- 1 
Circular por la que se informa que se declara sin efectos la publicación de la sanción administrativa de 

inhabilitación a la firma de contadores públicos Máynez, S.C.   14 Jun.- No. 10.- 24 
Decreto por el que se autoriza a la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo para que, a 

nombre y representación del Gobierno Federal, enajene a título oneroso y fuera de subasta pública, a 
favor del Grupo Inmobiliario Sierra Gorda, S.A. de C.V., una fracción de terreno con superficie de 
3,750.737 metros cuadrados, que forma parte de un inmueble de mayor extensión ubicado en la calle de 
Sierra Gorda número 23, colonia Lomas de Chapultepec, Delegación Miguel Hidalgo, en la Ciudad de 
México, a efecto de que regularice la situación jurídica de los inmuebles de uso habitacional construidos 
en esa fracción   19 Jun.- No. 13.- 26 

Decreto por el que se autoriza a la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo para que, a 
nombre y representación del Gobierno Federal, enajene a título oneroso y en subasta pública una fracción 
de terreno con superficie de 19,429.671 metros cuadrados, que forma parte de un inmueble de mayor 
extensión ubicado en la calle de Sierra Gorda número 23, colonia Lomas de Chapultepec, Delegación 
Miguel Hidalgo, Distrito Federal, a efecto de obtener recursos que permitan adquirir otro inmueble 
adecuado para prestar servicios públicos   14 Jun.- No. 10.- 23 

Decreto por el que se incorpora al régimen de dominio público de la Federación, el inmueble con 
superficie de 825.60 metros cuadrados, ubicado en avenida Universidad número 575, esquina 
Constitución, manzana segunda, Cuartel Sexto Mayor, Zona Centro, en la ciudad de San Luis Potosí, 
S.L.P., a efecto de que se establezca en él la cineteca del propio Estado   13 Jun.- No. 9.- 29 

Decreto por el que se retira del servicio de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social el inmueble con 
superficie de 240.78 metros cuadrados, ubicado en la calle de Luis Moya número 124, Centro, Delegación 
Cuauhtémoc, en la Ciudad de México, se desincorpora del régimen de dominio público de la Federación y 
se autoriza a la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo para que, a nombre y representación 
del Gobierno Federal, lo otorgue en comodato a favor de la Confederación General de Trabajadores, a 
efecto de que lo utilice en la instalación de sus oficinas   19 Jun.- No. 13.- 27 

Lista de precios mínimos de avalúo para desechos de bienes muebles que generen las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal   28 Jun.- No. 20.- 55 

SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 
Acuerdo número 275 por el que se adscriben orgánicamente las direcciones generales y demás 

unidades administrativas de la Secretaría de Educación Pública que se indican   13 Jun.- 
No. 9.- 30 

Acuerdo número 276 por el que se establecen los trámites y procedimientos relacionados con la 
autorización para impartir educación secundaria técnica   27 Jun.- No. 19.- 20 

Acuerdo número 277 por el que se establece el calendario escolar para el ciclo lectivo de 2000-2001, 
aplicable en toda la República para la educación primaria, secundaria, normal y demás para la formación 
de maestros de educación básica   21 Jun.- No. 15.- 33 
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Acuerdo número 278 por el que se establecen los trámites y procedimientos relacionados con el 
reconocimiento de validez oficial de estudios de preescolar   (Segunda Sección) 30 Jun.- 
No. 22.- 101 

Calendario del proceso de evaluación y autorización de los libros de texto de educación secundaria 
para el ciclo escolar 2001-2002   13 Jun.- No. 9.- 32 

Convenio de Coordinación para la aplicación del Proyecto de Modernización de la Educación Técnica y 
la Capacitación, y de Adhesión al Régimen de Certificación a través de los Sistemas Normalizado y de 
Certificación de Competencia Laboral, que celebran las secretarías de Educación Pública, y del Trabajo y 
Previsión Social, y el Estado de Durango, con la participación de Nacional Financiera, S.N.C., fiduciaria 
del Fideicomiso de los Sistemas Normalizado de Competencia Laboral y de Certificación de Competencia 
Laboral   28 Jun.- No. 20.- 60 

Convenio de Coordinación para la aplicación del Proyecto de Modernización de la Educación Técnica y 
la Capacitación, y de Adhesión al Régimen de Certificación a través de los Sistemas Normalizado y de 
Certificación de Competencia Laboral, que celebran las secretarías de Educación Pública, y del Trabajo y 
Previsión Social, y el Estado de San Luis Potosí, con la participación de Nacional Financiera, S.N.C., en 
su carácter de fiduciaria del Fideicomiso de los Sistemas Normalizado de Competencia Laboral y de 
Certificación de Competencia Laboral   22 Jun.- No. 16.- 9 

Convenio de Coordinación para la aplicación del Proyecto de Modernización de la Educación Técnica y 
la Capacitación, y de Adhesión al Régimen de Certificación a través de los Sistemas Normalizado y de 
Certificación de Competencia Laboral, que celebran las secretarías de Educación Pública, y del Trabajo y 
Previsión Social, y el Estado de Nayarit, con la participación de Nacional Financiera, S.N.C., en su 
carácter de fiduciaria del Fideicomiso de los Sistemas Normalizado de Competencia Laboral y de 
Certificación de Competencia Laboral   20 Jun.- No. 14.- 12 

Declaración de caducidad de reservas de derechos al uso exclusivo   7 Jun.- No. 5.- 32 
Decreto por el que se reforman los párrafos primero y segundo del artículo 41 de la Ley General de 

Educación   12 Jun.- No. 8.- 45 
Ley de Fomento para la Lectura y el Libro   8 Jun.- No. 6.- 35 
Ley General del Deporte   8 Jun.- No. 6.- 37 
Lista de libros de texto autorizados por la Secretaría de Educación Pública para su uso en las escuelas 

secundarias del sistema educativo nacional ciclo escolar 2000-2001  12 Jun.- No. 8.- 57 
Notificación de requerimiento previo a la declaración de caducidad de reservas de derechos al uso 

exclusivo   2 Jun.- No. 2.- 35 
Reglas a las que se sujetará la integración y funcionamiento del Comité Interno de Evaluación del 

Registro Nacional de Instituciones y Empresas Científicas y Tecnológicas  12 Jun.- No. 8.- 45 
SECRETARIA DE SALUD 

Acuerdo por el que se delegan en el titular de la Comisión Nacional de Arbitraje Médico y en su 
Director General de Administración las funciones y facultades que se indican  19 Jun.- No. 13.- 
28 

Modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-010-SSA2-1993, Para la prevención y control de la 
infección por Virus de la Inmunodeficiencia Humana   21 Jun.- No. 15.- 35 

Proyecto de Modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-011-SSA2-1993, Para la prevención y 
control de la rabia   23 Jun.- No. 17.- 16 

Proyecto de modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-022-SSA2-1994, Para la prevención y 
control de la brucelosis en el hombre   27 Jun.- No. 19.- 44 

Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-029-SSA2-1999, Para la vigilancia epidemiológica, 
prevención y control de la leptospirosis   30 Jun.- No. 22.- 13 

Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-031-SSA2-1999, Para la atención a la salud del niño 
  9 Jun.- No. 7.- 28 

Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-184-SSA1-2000, Bienes y servicios. Leche para 
consumo humano. Especificaciones sanitarias   16 Jun.- No. 12.- 22 

Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-188-SSA1-2000, Bienes y servicios. Control de 
aflatoxinas en cereales para consumo humano y animal. Especificaciones sanitarias   14 Jun.- 
No. 10.- 25 

Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-189-SSA1-2000, Bienes y servicios. Etiquetado y 
envasado para productos de aseo de uso doméstico y uso industrial   19 Jun.- No. 13.- 30 

Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-194-SSA1-2000, Bienes y servicios. 
Especificaciones sanitarias en los establecimientos dedicados al faenado de animales para abasto, corte, 
deshuese, envasado, almacén y expendio. Especificaciones sanitarias de productos   (Tercera 
Sección) 12 Jun.- No. 8.- 1 
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Respuesta a los comentarios recibidos respecto del Proyecto de Modificación a la Norma Oficial 
Mexicana PROY-NOM-127-SSA1-1994, Salud ambiental. Agua para uso y consumo humano. Límites 
permisibles de calidad y tratamientos a que debe someterse el agua para su potabilización, publicado el 
16 de diciembre de 1999   20 Jun.- No. 14.- 19 

Respuesta a los comentarios recibidos respecto del Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-
181-SSA1-1998, Salud ambiental, agua para uso y consumo humano. Requisitos sanitarios que deben 
cumplir las sustancias germicidas para tratamiento de agua, de tipo doméstico, publicado el 16 de 
diciembre de 1999   20 Jun.- No. 14.- 22 

Respuesta a los comentarios recibidos respecto del Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-
179-SSA1-1998, Vigilancia y evaluación del control de calidad del agua para uso y consumo humano, 
distribuida por sistemas de abastecimientos públicos, publicado el 7 de diciembre de 1999  
 19 Jun.- No. 13.- 38 

Respuesta a los comentarios recibidos respecto del Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-
180-SSA1-1998, Salud ambiental. Agua para uso y consumo humano. Equipos de tratamiento de tipo 
doméstico. Requisitos sanitarios, publicado el 13 de diciembre de 1999   19 Jun.- No. 13.- 
41 

Respuesta a los comentarios respecto del Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-182-
SSA1-1998, Etiquetado de nutrientes vegetales, publicado el 8 de diciembre de 1999   28 Jun.- 
No. 20.- 67 

SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 
Acuerdo por el que se suprime la Junta Especial número 41 de la Federal de Conciliación y Arbitraje, 

con residencia en la ciudad de Hidalgo del Parral, Estado de Chihuahua; se crea la Junta Especial número 
61 de la Federal de Conciliación y Arbitraje, con residencia en la ciudad de Tepic, Estado de Nayarit, y se 
modifica la jurisdicción territorial de las juntas especiales números 17, 18 y 26 de la Federal de 
Conciliación y Arbitraje   2 Jun.- No. 2.- 66 

Convenio para la reestructuración del Consejo Estatal de Productividad y Competitividad del Estado de 
Veracruz-Llave adicionado con comisiones temáticas, que celebran la Secretaría del Trabajo y Previsión 
Social; el Gobierno del Estado de Veracruz-Llave; la Asociación de Industriales del Estado de Veracruz, 
A.C.; el Consejo Coordinador Empresarial de Xalapa; la Federación de Trabajadores del Estado de 
Veracruz CTM; la Federación Revolucionaria de Obreros Mexicanos del Estado de Veracruz CROM; la 
Confederación Revolucionaria de Obreros y Campesinos CROC; la Federación de Obreros de Veracruz; la 
Liga de Comunidades Agrarias y Sindicatos Campesinos CNC, y la Universidad Veracruzana   8 
Jun.- No. 6.- 46 

Convocatoria extraordinaria a los sindicatos de trabajadores y de patrones registrados, a los 
trabajadores libres y patrones independientes, para que el próximo día catorce de junio de dos mil, elijan a 
quienes los representarán en la Junta Especial Número 61 de la Federal de Conciliación y Arbitraje, con 
residencia en la ciudad de Tepic, Nay.   5 Jun.- No. 3.- 28 

Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-007-STPS-2000, Actividades agrícolas-
Instalaciones, maquinaria, equipo y herramientas-Condiciones de seguridad   22 Jun.- No. 16.- 
17 

SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA 
Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 57-39-36.15 hectáreas 

de agostadero de uso común, de terrenos del ejido Huerto Nantza, Municipio de Tula de Allende, Hgo. 
 (Reg.- 1114)  1 Jun.- No. 1.- 53 

Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 36-94-46.94 hectáreas 
de temporal de uso común, de terrenos del ejido Salagua, Municipio de Manzanillo, Col.  (Reg.- 
1115)  5 Jun.- No. 3.- 29 

Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 33-07-49 hectáreas de 
temporal de uso común, de terrenos del ejido El Arenal, Municipio de Arenal, Jal.  (Reg.- 
1116)  5 Jun.- No. 3.- 32 

Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 53-30-68.82 hectáreas 
de agostadero de uso común, de terrenos del ejido Naco, municipio del mismo nombre, Son.  (Reg.- 
1117)  5 Jun.- No. 3.- 34 

Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 29-74-87.83 hectáreas 
de temporal de uso común e individual, de terrenos del ejido Primera Fracción de Crespo, Municipio de 
Celaya, Gto.  (Reg.- 1118)  6 Jun.- No. 4.- 17 

Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 10-94-02.55 hectáreas 
de riego de uso individual, de terrenos del ejido Tuxpan, municipio del mismo nombre, Jal.  (Reg.- 
1119)  6 Jun.- No. 4.- 20 
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Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 17-94-48.97 hectáreas 
de agostadero de uso común, de terrenos del ejido Robinson, Municipio de Chihuahua, Chih.  
 (Reg.- 1120)  12 Jun.- No. 8.- 71 

Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 64-99-99.345 hectáreas 
de agostadero de uso común, de terrenos del ejido Huitzuco, Municipio de Huitzuco de los Figueroa, Gro.
  (Reg.- 1121)  12 Jun.- No. 8.- 73 

Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 0-30-43.43 hectárea de 
riego de uso común, de terrenos del ejido Compostela, municipio del mismo nombre, Nay. 
 (Reg.- 1122)  12 Jun.- No. 8.- 76 

Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 36-13-19.16 hectáreas 
de temporal de uso común, de terrenos del ejido Los Longoria, Municipio de Reynosa, Tamps. 
 (Reg.- 1123)  12 Jun.- No. 8.- 78 

Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 0-49-00 hectárea de 
agostadero de uso común, de terrenos del ejido Los Altares, Municipio de Santiago Papasquiaro, Dgo.  
 (Reg.- 1124)  14 Jun.- No. 10.- 43 

Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 106-77-63 hectáreas de 
agostadero de uso común, de terrenos del ejido Tuzandepetl, Municipio de Ixhuatlán del Sureste, Ver. 
 (Reg.- 1125)  14 Jun.- No. 10.- 44 

Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 307-62-56 hectáreas de 
temporal y agostadero de uso común; y de temporal de uso individual, de terrenos del ejido Misericordia y 
Anexos, Municipio de Fresnillo, Zac.  (Reg.- 1126)  14 Jun.- No. 10.- 47 

Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 3-47-83 hectáreas de 
temporal de uso común e individual, de terrenos del ejido La Concepción, Municipio de Guadalupe, Zac. 
 (Reg.- 1127)  14 Jun.- No. 10.- 51 

Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 31-33-69.79 hectáreas 
de agostadero de uso común, de terrenos del ejido Colonia Sacramento, Municipio de Chihuahua, Chih. 
 (Reg.- 1128)  16 Jun.- No. 12.- 64 

Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 0-15-44.98 hectárea de 
agostadero de uso común, de terrenos del ejido San Francisco Coacalco, Municipio de Coacalco de 
Berriozábal, Edo. de Méx.  (Reg.- 1129)  16 Jun.- No. 12.- 66 

Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 0-23-85.37 hectárea de 
temporal de uso común, de terrenos del ejido San Gerónimo, Municipio de Tamasopo, S.L.P.  (Reg.- 
1130)  16 Jun.- No. 12.- 68 

Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 6-73-28.46 hectáreas de 
agostadero de uso común, de terrenos del ejido Umán, municipio del mismo nombre, Yuc.  
 (Reg.- 1131)  16 Jun.- No. 12.- 70 

Resolución que declara como terreno nacional el predio Aguiflor, Municipio de Telchac Puerto, Yuc.  
 15 Jun.- No. 11.- 21 

Resolución que declara como terreno nacional el predio Chop-Akal, Municipio de Tekax, Yuc.  
 15 Jun.- No. 11.- 18 

Resolución que declara como terreno nacional el predio Coliso, Municipio de Telchac Puerto, Yuc.  
 28 Jun.- No. 20.- 79 

Resolución que declara como terreno nacional el predio Cuevas, Municipio de Telchac Puerto, Yuc.  
 15 Jun.- No. 11.- 19 

Resolución que declara como terreno nacional el predio El Potrillo, Municipio de Champotón, Camp.  
 28 Jun.- No. 20.- 76 

Resolución que declara como terreno nacional el predio El Rodeo, Municipio de Champotón, Camp.  
 28 Jun.- No. 20.- 77 

Resolución que declara como terreno nacional el predio Javi, Municipio de Telchac Puerto, Yuc.  
 28 Jun.- No. 20.- 80 

Resolución que declara como terreno nacional el predio La Divina Providencia, Municipio de 
Champotón, Camp.   28 Jun.- No. 20.- 75 

Resolución que declara como terreno nacional el predio La Lucha II, expediente número 510188, 
Municipio de Paraíso, Tab.   23 Jun.- No. 17.- 29 

Resolución que declara como terreno nacional el predio La Lucha II, expediente número 510189, 
Municipio de Paraíso, Tab.   23 Jun.- No. 17.- 30 

Resolución que declara como terreno nacional el predio La Lucha II, expediente número 510199, 
Municipio de Paraíso, Tab.   23 Jun.- No. 17.- 31 

Resolución que declara como terreno nacional el predio La Lucha II, expediente número 510200, 
Municipio de Paraíso, Tab.   23 Jun.- No. 17.- 32 
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Resolución que declara como terreno nacional el predio La Lucha II, expediente número 510202, 
Municipio de Paraíso, Tab.   23 Jun.- No. 17.- 33 

Resolución que declara como terreno nacional el predio La Lucha II, expediente número 510204, 
Municipio de Paraíso, Tab.   23 Jun.- No. 17.- 34 

Resolución que declara como terreno nacional el predio Las 4 Rosas, Municipio de Dzilam de Bravo, 
Yuc.   15 Jun.- No. 11.- 15 

Resolución que declara como terreno nacional el predio Nueva Rosita, Municipio de Champotón, 
Camp.   28 Jun.- No. 20.- 74 

Resolución que declara como terreno nacional el predio San Carlos, Municipio de Tekax, Yuc.  
 15 Jun.- No. 11.- 16 

Resolución que declara como terreno nacional el predio Santa Adelayda, Municipio de Champotón, 
Camp.   28 Jun.- No. 20.- 78 

Resolución que declara como terreno nacional el predio Yik-il-ha, Municipio de Telchac Puerto, Yuc.  
 29 Jun.- No. 21.- 26 

SECRETARIA DE TURISMO 
Decreto por el que se reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Federal de Turismo  

 6 Jun.- No. 4.- 22 
Estatuto Orgánico del Consejo de Promoción Turística de México, S.A. de C.V.   19 Jun.- 

No. 13.- 44 
COMISION REGULADORA DE ENERGIA 

Aviso mediante el cual se comunica el otorgamiento del permiso de generación de energía eléctrica 
bajo la modalidad de cogeneración número E/167/COG/2000, solicitado por Enron Energía Industrial de 
México, S. de R.L. de C.V.   19 Jun.- No. 13.- 70 

COMISION FEDERAL DE COMPETENCIA 
Acuerdo por el cual se informa que el Pleno de la Comisión Federal de Competencia emitió dictamen 

preliminar en relación a las condiciones de competencia en los servicios aeroportuarios, incluyendo los 
arrendamientos para la prestación de servicios complementarios en los aeropuertos que integran el Grupo 
Aeroportuario Centro Norte   7 Jun.- No. 5.- 73 

Extracto de Acuerdo de inicio de investigación por prácticas monopólicas que publica la Comisión 
Federal de Competencia, en cumplimiento del artículo 27 del Reglamento de la Ley Federal de 
Competencia Económica (expediente DE-13-2000)   12 Jun.- No. 8.- 80 

Extracto de acuerdo de inicio de investigación por prácticas monopólicas relativas que publica la 
Comisión Federal de Competencia en cumplimiento del artículo 27 del Reglamento de la Ley Federal de 
Competencia Económica (expediente DE-17-2000)   16 Jun.- No. 12.- 72 

COMISION FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
Extracto del Título de Concesión para instalar, operar y explotar una red pública de 

telecomunicaciones, otorgado en favor de Cablevisión de Chicontepec, S.A. de C.V.   29 Jun.- 
No. 21.- 27 

Extracto del Título de Concesión para instalar, operar y explotar una red pública de 
telecomunicaciones, otorgado en favor de Comunicación y T.V. Cable, S.A. de C.V., en Tlapacoyan, Ver. 
  29 Jun.- No. 21.- 29 

Extracto del Título de Concesión para instalar, operar y explotar una red pública de 
telecomunicaciones, otorgado en favor de Comunicación y T.V. Cable, S.A. de C.V., en Papantla, Ver.  
 29 Jun.- No. 21.- 30 

Resolución que establece los códigos de identificación de enlace directo y los mecanismos para su 
asignación y utilización   28 Jun.- No. 20.- 81 

CONSEJO DE SALUBRIDAD GENERAL 
Modificaciones a los criterios para la certificación de hospitales   13 Jun.- No. 9.- 35 

INSTITUTO PARA LA PROTECCION AL AHORRO BANCARIO 
Monto de los pagos efectuados por las instituciones de banca múltiple por concepto de cuotas 

ordinarias correspondientes al periodo comprendido entre el 1 de enero y el 31 de marzo de 2000  
 12 Jun.- No. 8.- 81 

PODER JUDICIAL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

Aclaración al Acuerdo General 32/2000 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo al 
cambio de domicilio del Primer Tribunal Colegiado y Primer Tribunal Unitario del Décimo Primer Circuito, 
con residencia en Morelia, Michoacán, publicado el 14 de junio de 2000   (Segunda 
Sección) 30 Jun.- No. 22.- 128 
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Acuerdo CCNO/04/2000 de la Comisión de Creación de Nuevos Organos del Consejo de la Judicatura 
Federal, relativo a la distribución de asuntos de nuevo ingreso entre los Tribunales Colegiados del Décimo 
Segundo Circuito, con residencia en la ciudad de Mazatlán   2 Jun.- No. 2.- 68 

Acuerdo CCNO/05/2000 de la Comisión de Creación de Nuevos Organos del Consejo de la Judicatura 
Federal, relativo a la prórroga del plazo para la distribución de asuntos de nuevo ingreso de los Tribunales 
Colegiados en Materia Penal del Primer Circuito   (Segunda Sección) 30 Jun.- No. 22.- 125 

Acuerdo General 32/2000 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo al cambio de 
domicilio del Primer Tribunal Colegiado y Primer Tribunal Unitario del Décimo Primer Circuito, con 
residencia en Morelia, Michoacán   14 Jun.- No. 10.- 53 

Acuerdo General 33/2000 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la designación de 
Consejeros que deben proveer los trámites y resolver los asuntos de notoria urgencia que se presenten 
durante el receso correspondiente al primer periodo de sesiones de dos mil   21 Jun.- No. 15.- 
55 

Lista de aspirantes vencedores del Primer Concurso de Oposición Libre para la Designación de Jueces 
de Distrito, ordenada por el Acuerdo General número 2/2000, del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, a quienes se nombró Jueces de Distrito   (Segunda Sección) 30 Jun.- No. 22.- 126 

Lista de Jueces de Distrito admitidos al Sexto Concurso Interno de Oposición para la Designación de 
Magistrados de Circuito, ordenada por el Acuerdo General 27/2000 del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal   16 Jun.- No. 12.- 73 

BANCO DE MEXICO 
Adición a la Convocatoria a las instituciones de banca múltiple y sociedades financieras de objeto 

limitado con registro en el FOVI, a participar en las asignaciones de recursos para otorgar créditos para 
vivienda   26 Jun.- No. 18.- 48 

Adición a la Convocatoria a las instituciones de banca múltiple y sociedades financieras de objeto 
limitado con registro en el FOVI, a participar en las asignaciones de recursos para otorgar créditos para 
vivienda   29 Jun.- No. 21.- 33 

Calendario de subastas para el año 2000   13 Jun.- No. 9.- 41 
Convocatoria a los promotores de vivienda, Instituciones de Banca Múltiple y Sociedades Financieras 

de Objeto Limitado-Ramo Hipotecario o Inmobiliario (SOFOLES) con registro en el FOVI, a participar en 
la Subasta de Derechos sobre Créditos para Financiar Viviendas   13 Jun.- No. 9.- 37 

Costo de captación de los pasivos a plazo denominados en dólares de los EE.UU.A (CCP-Dólares)  
 12 Jun.- No. 8.- 84 

Costo de captación de los pasivos a plazo denominados en moneda nacional (CCP)  
 26 Jun.- No. 18.- 48 

Costo de captación de los pasivos a plazo denominados en unidades de inversión (CCP-UDIS) 
 26 Jun.- No. 18.- 48 

Costo porcentual promedio de captación (CPP)   26 Jun.- No. 18.- 47 
Equivalencia de las monedas de diversos países con el dólar de los Estados Unidos de América, 

correspondiente al mes de mayo de 2000   7 Jun.- No. 5.- 76 
Indice nacional de precios al consumidor   9 Jun.- No. 7.- 74 
Indice nacional de precios al consumidor   23 Jun.- No. 17.- 37 
Indice nacional de precios al consumidor   (Tercera Sección) 28 Jun.- No. 20.- 3 
Información semanal resumida sobre los principales renglones del estado de cuenta consolidado al 2 

de junio de 2000   7 Jun.- No. 5.- 75 
Información semanal resumida sobre los principales renglones del estado de cuenta consolidado al 9 

de junio de 2000   14 Jun.- No. 10.- 55 
Información semanal resumida sobre los principales renglones del estado de cuenta consolidado al 16 

de junio de 2000   21 Jun.- No. 15.- 58 
Información semanal resumida sobre los principales renglones del estado de cuenta consolidado al 23 

de junio de 2000   (Tercera Sección) 28 Jun.- No. 20.- 2 
Modificación a la Convocatoria a los promotores de vivienda, Instituciones de Banca Múltiple y 

Sociedades Financieras de Objeto Limitado-Ramo Hipotecario o Inmobiliario-(SOFOLES) con registro en 
el FOVI, a participar en la Subasta de Derechos sobre Créditos para Financiar Viviendas  
 23 Jun.- No. 17.- 38 

Tasa de interés interbancaria de equilibrio  (Todos los días hábiles del mes) 
Tasa de interés interbancaria de equilibrio y tasa de interés interbancaria promedio   1 Jun.- 

No. 1.- 56 
Tasa de interés interbancaria de equilibrio y tasa de interés interbancaria promedio   8 Jun.- 

No. 6.- 55 
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Tasa de interés interbancaria de equilibrio y tasa de interés interbancaria promedio   15 Jun.- 
No. 11.- 23 

Tasa de interés interbancaria de equilibrio y tasa de interés interbancaria promedio   22 Jun.- 
No. 16.- 24 

Tasa de interés interbancaria de equilibrio y tasa de interés interbancaria promedio   29 Jun.- 
No. 21.- 33 

Tasas de interés de instrumentos de captación bancaria en moneda nacional  (Todos 
los días hábiles del mes) 

Tipo de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la 
República Mexicana  (Todos los días hábiles del mes) 

Valor de la unidad de inversión   9 Jun.- No. 7.- 74 
Valor de la unidad de inversión   23 Jun.- No. 17.- 37 

TRIBUNAL FISCAL DE LA FEDERACION 
Acuerdo G/8/2000 mediante el cual se incrementa el número de salas regionales en las regiones del 

Noroeste; del Norte-Centro y de Hidalgo-México   23 Jun.- No. 17.- 38 
TRIBUNAL SUPERIOR AGRARIO 

Resolutivos de la sentencia pronunciada en el juicio agrario número 835/94, relativo a la ampliación de 
ejido, promovido por campesinos del poblado La Libertad, Municipio de Acacoyagua, Chis.  
 21 Jun.- No. 15.- 59 

Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 002/98, relativo a la segunda ampliación de ejido, 
promovido por campesinos del poblado San Marcos, Municipio de Ocosingo, Chis   12 Jun.- 
No. 8.- 84 

Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 134/94, relativo a la dotación de tierras, promovido 
por campesinos del poblado Presidente Juárez I, Municipio de Mante, Tamps.   22 Jun.- No. 16.- 
24 

Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 1803/93, relativo a la dotación de tierras, promovido 
por campesinos del poblado Miravalle, Municipio de Tecpatán, Chis.   23 Jun.- No. 17.- 39 

Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 24/98, relativo a la ampliación de ejido por 
incorporación de tierras al régimen ejidal, en favor del poblado Lagunillas del Carmen, Municipio de 
Salvatierra, Gto.   8 Jun.- No. 6.- 55 

Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 34/98, relativo a la ampliación de ejido en favor del 
poblado San Pedro Tepetitlán, Municipio de Acolman, Edo. de Méx.   1 Jun.- No. 1.- 57 

Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 417/96, relativo a la ampliación de ejido, promovido 
por campesinos del poblado San Antonio del Jaral, Municipio de General Cepeda, Coah.  
 20 Jun.- No. 14.- 35 

Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 607/93, relativo a la dotación de tierras, promovido 
por campesinos del poblado Corralillo segunda sección, Municipio de Macuspana, Tab.  
 20 Jun.- No. 14.- 25 

TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO 
Sentencia pronunciada en el expediente agrario número 81/97, relativo al reconocimiento y titulación 

de bienes comunales, promovido por la comunidad de San Mateo Ahuirán, Municipio de Paracho, Mich.  
 13 Jun.- No. 9.- 42 

Sentencia pronunciada en el expediente agrario número TUA/87/96, relativo a la privación de derechos 
(cumplimiento de ejecutoria) del poblado Pedro C. Colorado, Municipio Huimanguillo, Tab.   6 
Jun.- No. 4.- 25 

Sentencia pronunciada en el expediente número T.U.A.28.-276/96, relativo al reconocimiento y 
titulación de bienes comunales complementaria, promovido por vecinos del poblado Tepupa, Municipio de 
San Pedro de la Cueva, Son.   21 Jun.- No. 15.- 60 

INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 
Acuerdo del Consejo General del Instituto Federal Electoral, por el que se designa temporalmente al 

Consejero Presidente del Consejo Distrital 10 en el Estado de Oaxaca, quien fungirá como Vocal Ejecutivo 
de la Junta Distrital correspondiente   30 Jun.- No. 22.- 25 

Acuerdo del Consejo General del Instituto Federal Electoral, sobre las solicitudes de sustitución de 
candidatos a senadores electos por el principio de mayoría relativa y diputados electos por ambos 
principios, presentadas por los partidos políticos Revolucionario Institucional; de Centro Democrático; 
Auténtico de la Revolución Mexicana; y Democracia Social, Partido Político Nacional; así como la 
cancelación de las candidaturas a diversos cargos de elección popular de la coalición denominada Alianza 
por México, del Partido Auténtico de la Revolución Mexicana y de Democracia Social, Partido Político 
Nacional   30 Jun.- No. 22.- 28 
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Acuerdo del Consejo General del Instituto Federal Electoral, por el que se establece el procedimiento 
de sustituciones para cubrir las vacantes generadas en las mesas directivas de casilla de determinados 
distritos electorales, que en el lapso comprendido del 24 al 30 de junio del año 2000, por causa justificada, 
cuenten con menos de cuatro funcionarios en su integración   30 Jun.- No. 22.- 38 

Acuerdo del Consejo General del Instituto Federal Electoral, por el cual se autoriza al Consejero 
Presidente del Consejo General para solicitar la colaboración de las Instituciones Públicas Federales, 
Estatales, del Distrito Federal y Municipales para que propicien condiciones de libertad y secreto del 
sufragio de los ciudadanos y especialmente de los servidores públicos   30 Jun.- No. 22.- 
42 

Acuerdo del Consejo General del Instituto Federal Electoral, por el que se modifica el Acuerdo del 
Consejo General por el que se establece el Sistema para la Verificación Muestral de las características y 
la autenticidad del líquido indeleble; por el que se expiden lineamientos para constatar que las listas 
nominales definitivas con fotografía utilizadas durante la Jornada Electoral son idénticas a las que fueron 
entregadas en su oportunidad a los Consejos Locales y Distritales y a los Partidos Políticos, y por el que 
se disponen diversas medidas para verificar que las boletas y actas electorales que se utilicen durante la 
Jornada Electoral son idénticas a las que aprobó el Consejo General   30 Jun.- No. 22.- 44 

Acuerdo del Consejo General del Instituto Federal Electoral, por medio del cual se establecen los 
criterios y lineamientos que deberán observar las personas físicas y morales que pretendan realizar 
encuestas de salida y conteos rápidos para la Jornada Electoral del día dos de julio del presente año  
 30 Jun.- No. 22.- 46 

Acuerdo del Consejo General del Instituto Federal Electoral, por el que se modifica el diverso Acuerdo 
del citado órgano máximo de dirección, mediante el cual se registraron las listas de candidatos a 
diputados electos por el principio de representación proporcional de la coalición denominada Alianza por 
México, aprobado en su sesión especial de fecha tres de mayo del presente año, exclusivamente en la 
parte relativa a las posiciones decimoquinta y decimonovena de la lista regional de la tercera 
circunscripción plurinominal de las candidaturas referidas, en estricto acatamiento a la resolución emitida 
por el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, recaída al juicio para la protección de los 
derechos político-electorales del ciudadano, expediente número SUP-JDC-133/2000. Asimismo, se 
modifica el Acuerdo del Consejo General, aprobado en sesión ordinaria de fecha treinta y uno de mayo del 
presente año, por el que se modificó el Acuerdo del citado órgano máximo de dirección, mediante el cual 
se registró la lista de candidatos a senadores electos por el principio de representación proporcional de la 
coalición denominada Alianza por México, aprobado en sesión especial de fecha dieciocho de abril del 
presente año, exclusivamente en la parte relativa a las posiciones cinco y siete de la lista de candidatos 
referida, en estricto acatamiento a la resolución emitida por el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, recaída al juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano, 
expediente número SUP-JDC-037/2000; en estricto acatamiento a la resolución dictada por el señalado 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, recaída al juicio para la protección de los derechos 
político-electorales del ciudadano, expediente SUP-JDC-137/2000   30 Jun.- No. 22.- 48 

Acuerdo del Consejo General del Instituto Federal Electoral, por el que autoriza la instalación de 
centros de recepción y traslado para la recolección de la documentación de las casillas, en los municipios 
cabecera de Distrito que por su extensión y características geográficas lo requieran y se amplía el plazo 
para su aprobación   23 Jun.- No. 17.- 54 

Acuerdo del Consejo General del Instituto Federal Electoral, por el cual se determina la realización de 
estudios o procedimientos (conteos rápidos), con el objeto de conocer las tendencias electorales el día de 
la Jornada Electoral del próximo 2 de julio del 2000   23 Jun.- No. 17.- 56 

Acuerdo del Consejo General del Instituto Federal Electoral, por el que se aprueba el procedimiento de 
canje de las Listas Nominales de Electores Definitivas con Fotografía, para aquellas secciones electorales 
de los estados de Coahuila, Nuevo León y Tamaulipas donde las fotografías de algunos ciudadanos no 
corresponden a los datos de su registro en el padrón electoral   23 Jun.- No. 17.- 59 

Acuerdo del Consejo General del Instituto Federal Electoral, por el que se instruye al Secretario 
Ejecutivo y a la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos para que, ante las autoridades 
competentes, tramiten espacios en medios de comunicación transmitidos en cadena nacional en los que 
se difundirán diversos aspectos de la jornada electoral del año 2000   22 Jun.- No. 16.- 30 

Acuerdo del Consejo General del Instituto Federal Electoral, mediante el cual se encomienda a los 
Consejos Distritales del Instituto Federal Electoral, para que éstos coloquen hasta 5 casillas especiales en 
lugares fronterizos con los Estados Unidos de Norte América, en el ámbito de su competencia  
 22 Jun.- No. 16.- 32 

Acuerdo del Consejo General del Instituto Federal Electoral, sobre las solicitudes de sustitución de 
candidatos a senadores y diputados electos por ambos principios, presentadas por los partidos políticos 
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de Centro Democrático; Auténtico de la Revolución Mexicana y Democracia Social, Partido Político 
Nacional   21 Jun.- No. 15.- 69 

Acuerdo del Consejo General del Instituto Federal Electoral, por el que se modifica el Acuerdo del 
citado órgano máximo de dirección, mediante el cual se registró la lista de candidatos a senadores electos 
por el principio de representación proporcional de la coalición denominada Alianza por México, aprobado 
en sesión especial de fecha dieciocho de abril del presente año, exclusivamente en la parte relativa a las 
posiciones cinco y siete de la lista de candidatos referida, en estricto acatamiento a la resolución emitida 
por el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, recaída al juicio para la protección de los 
derechos político-electorales del ciudadano, expediente número SUP-JDC-037/2000   21 Jun.- 
No. 15.- 84 

Acuerdo del Consejo General del Instituto Federal Electoral, por el que se establece la estrategia que 
seguirá el Instituto Federal Electoral para la difusión de la conclusión de las etapas y la realización de 
actividades trascendentes en la organización del proceso electoral   21 Jun.- No. 15.- 86 

Acuerdo del Consejo General del Instituto Federal Electoral, por el cual se modifica el Reglamento de 
Sesiones de la Junta General Ejecutiva en acatamiento de la sentencia SUP-RAP-012/2000 dictada por el 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación   20 Jun.- No. 14.- 42 

Acuerdo del Consejo General del Instituto Federal Electoral, por el que se modifica el Reglamento de 
Sesiones de las Juntas Locales y Distritales Ejecutivas, en congruencia con la sentencia SUP-RAP-
012/2000 dictada por el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación   20 Jun.- No. 14.- 
48 

Acuerdo del Consejo General del Instituto Federal Electoral, por el que se disponen los mecanismos 
para la distribución de las listas nominales de electores definitivas con fotografía que se entregarán a los 
Consejos Locales y Distritales y a los partidos políticos y coaliciones, y por el que se expiden lineamientos 
para el cotejo de las mismas en los Consejos Distritales   19 Jun.- No. 13.- 73 

Acuerdo del Consejo General del Instituto Federal Electoral, por el que se disponen los mecanismos y 
plazos para la integración y entrega, por parte de la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, 
de las listas nominales de electores que se utilizarán en las casillas de aquellas secciones donde los 
Consejos Distritales autorizaron instalar casillas extraordinarias   19 Jun.- No. 13.- 76 

Acuerdo del Consejo General del Instituto Federal Electoral, por el que se declara que el Padrón 
Electoral Federal y los listados nominales de electores con fotografía formados para la Elección del 2 de 
julio de 2000, son válidos y definitivos   19 Jun.- No. 13.- 79 

Acuerdo del Consejo General del Instituto Federal Electoral, por el que se ordena la sistematización de 
las actas de escrutinio y cómputo destinadas al Programa de Resultados Electorales Preliminares  
 19 Jun.- No. 13.- 98 

Acuerdo del Consejo General del Instituto Federal Electoral, por el que se disponen diversas medidas 
para verificar, durante el desarrollo de la jornada electoral, la autenticidad del líquido indeleble y de las 
boletas y actas electorales   19 Jun.- No. 13.- 100 

Acuerdo del Consejo General del Instituto Federal Electoral, por el que se aprueban los lineamientos y 
el formato a que deberán sujetarse las organizaciones de observadores electorales en la rendición de sus 
informes sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento que obtengan para el desarrollo de sus 
actividades relacionadas directamente con la observación electoral   19 Jun.- No. 13.- 102 

Acuerdo del Consejo General del Instituto Federal Electoral, por el que se designa temporalmente al 
Consejero Presidente del Consejo Distrital 01 en el Estado de Campeche, quien fungirá como Vocal 
Ejecutivo de la Junta Distrital correspondiente   19 Jun.- No. 13.- 105 

Acuerdo del Consejo General del Instituto Federal Electoral, por el cual se designa a los consejeros 
electorales suplentes de los consejos locales del Instituto, en los que se han generado vacantes  
 19 Jun.- No. 13.- 107 

Cómputo del plazo dentro del cual los partidos políticos y coaliciones deberán presentar los Informes 
de Campaña de Ingresos y Egresos correspondientes al Proceso Electoral Federal de 2000, ante la 
Comisión de Fiscalización de los Recursos de los Partidos y Agrupaciones Políticas del Instituto Federal 
Electoral   22 Jun.- No. 16.- 35 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
Decreto por el que se reforman los reglamentos de Afiliación; de la Seguridad Social para el Campo, y 

del Seguro de Salud para la Familia   8 Jun.- No. 6.- 61 
INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
Acuerdo de la Directora General del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores 

del Estado, por el que se expide el Manual de Procedimientos para el Control de Bienes Muebles 
Inventariables del Instituto   15 Jun.- No. 11.- 24 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL 
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Acuerdo A/007/2000 del Procurador General de Justicia del Distrito Federal por el que se establecen 
normas y procedimientos en materia de bienes asegurados por el ministerio público   8 Jun.- 
No. 6.- 64 

Acuerdo A/008/2000 del Procurador General de Justicia del Distrito Federal, por el que se establecen 
lineamientos para la atención de extranjeros que se encuentren relacionados en la integración de una 
averiguación previa   12 Jun.- No. 8.- 91 

CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, OBRAS Y 
SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO 

Licitaciones Públicas Nacionales e Internacionales  (martes y jueves) 
AVISOS 

Judiciales y generales  (lunes a viernes) 

SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 
DECRETO Promulgatorio del Convenio entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el 
Gobierno de la República Dominicana sobre Cooperación en materia de Combate al Tráfico Ilícito, 
Abuso de Estupefacientes y Sustancias Sicotrópicas y Delitos Conexos, firmado en la Ciudad de 
México, el dieciocho de agosto de mil novecientos noventa y siete. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ERNESTO ZEDILLO PONCE DE LEON, PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, a 
sus habitantes sabed: 

El dieciocho de agosto de mil novecientos noventa y siete, en la Ciudad de México, el Plenipotenciario 
de los Estados Unidos Mexicanos, debidamente autorizado para tal efecto firmó ad referéndum el 
Convenio sobre Cooperación en materia de Combate al Tráfico Ilícito, Abuso de Estupefacientes y 
Sustancias Sicotrópicas y Delitos Conexos con el Gobierno de la República Dominicana, cuyo texto en 
español consta en la copia certificada adjunta. 

El citado Convenio fue aprobado por la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la Unión, el 
dieciséis de octubre de mil novecientos noventa y siete, según decreto publicado en el Diario Oficial de la 
Federación del veintiséis de noviembre del propio año. 

El Canje de Notas diplomáticas previsto en el artículo IX del Convenio, se efectuó en la ciudad de 
Santo Domingo, el dos de diciembre de mil novecientos noventa y siete y cuatro de mayo de dos mil. 

Por lo tanto, para su debida observancia, en cumplimiento de lo dispuesto en la fracción I del artículo 
89 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, promulgo el presente Decreto, en la 
residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, el treinta y uno de mayo 
de dos mil.- Ernesto Zedillo Ponce de León.- Rúbrica.- La Secretaria del Despacho de Relaciones 
Exteriores, Rosario Green.- Rúbrica.  

CARLOS A. DE ICAZA GONZALEZ, SUBSECRETARIO DE RELACIONES EXTERIORES PARA 
AMERICA LATINA Y ASIA-PACIFICO, 

CERTIFICA: 
Que en los archivos de esta Secretaría obra el original correspondiente a México del Convenio entre el 

Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de la República Dominicana sobre Cooperación 
en materia de Combate al Tráfico Ilícito, Abuso de Estupefacientes y Sustancias Sicotrópicas y Delitos 
Conexos, firmado en la Ciudad de México, el dieciocho de agosto de mil novecientos noventa y siete, cuyo 
texto en español es el siguiente: 
CONVENIO ENTRE EL GOBIERNO DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y EL GOBIERNO DE LA 

REPUBLICA DOMINICANA SOBRE COOPERACION EN MATERIA DE COMBATE AL TRAFICO 
ILICITO, ABUSO DE ESTUPEFACIENTES Y SUSTANCIAS SICOTROPICAS Y DELITOS CONEXOS 

El Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de la República Dominicana, en adelante 
denominados "las Partes"; 

TENIENDO EN CUENTA las relaciones de amistad entre ambos países; 
CONSCIENTES de que el tráfico ilícito y el abuso de estupefacientes y sustancias sicotrópicas 

constituyen una seria amenaza para la salud y el bienestar de los dos pueblos, y a la vez un grave 
problema en los campos político, económico, cultural y otros aspectos sociales; 

RECONOCIENDO que la cooperación a la que se refiere el presente Convenio complementa la que 
ambas Partes se brindarán en cumplimiento de las obligaciones internacionales que actualmente tenga o 
que asuman en lo futuro conforme a la Convención Unica sobre Estupefacientes de 1961, a la Convención 
sobre Sustancias Psicotrópicas de 1971 y a la Convención de las Naciones Unidas contra el Tráfico Ilícito 
de Estupefacientes y Sustancias Sicotrópicas, aprobada el 20 de diciembre de 1988, en Viena, Austria (en 
adelante denominada como "La Convención de Viena"); 
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TENIENDO EN CUENTA que la eliminación del tráfico ilícito de estupefacientes y sustancias 
sicotrópicas significa una responsabilidad común de todos los países del planeta y requiere la 
coordinación de aciones a nivel bilateral y multilateral; 

DECIDIDOS a ayudarse mutuamente, siempre que sea necesario para combatir de manera eficaz el 
tráfico ilícito de estupefacientes y sustancias sicotrópicas; 

RECONOCIENDO la necesidad de la cooperación entre las Partes para frenar el tráfico ilícito de 
estupefacientes y sustancias sicotrópicas que ocurra en el territorio, el espacio aéreo y las aguas 
jurisdiccionales de su respectivo país; 

Han convenido lo siguiente: 
ARTICULO I 

Alcance del Convenio 
1. El propósito del presente Convenio es promover la cooperación entre las Partes a fin de que puedan 

combatir con mayor eficacia el narcotráfico, la farmacodependencia y sus delitos conexos como el lavado 
de dinero, el crimen organizado, el desvío de precursores químicos, el tráfico ilegal de armas, fenómenos 
que trascienden las fronteras de ambas Partes. 

2. Las Partes cumplirán sus obligaciones derivadas del presente Instrumento conforme a los principios 
de autodeterminación, no intervención en asuntos internos, igualdad jurídica y respeto a la integridad 
territorial de los Estados. 

3. Una Parte no ejercerá en el territorio de la Otra, competencias ni funciones que correspondan 
exclusivamente a las autoridades de esta otra Parte, conforme a su derecho interno y soberanía nacional. 

ARTICULO II 
Ambito de Cooperación 

Ambas Partes cooperarán en la lucha contra el tráfico ilícito de estupefacientes, sustancias 
sicotrópicas y el desvío ilícito de precursores químicos y químicos esenciales y, en caso necesario, 
procederán a: 

a) intercambiar información sobre cualquier sospecha de tráfico ilícito de estupefacientes, 
sustancias sicotrópicas o sobre el desvío ilícito de precursores químicos y químicos esenciales 
hacia cualquiera de las Partes; 

b) intercambiar información sobre los medios de encubrimiento usados en el tráfico transitorio de 
estupefacientes, sustancias sicotrópicas o sobre el desvío ilícito de precursores químicos y 
químicos esenciales, así como las formas de detectarlos; 

c) intercambiar información sobre las rutas usualmente utilizadas por las organizaciones criminales 
dedicadas al tráfico ilícito de estupefacientes, sustancias sicotrópicas o sobre el desvío ilícito de 
precursores químicos y químicos esenciales, en el territorio de cualquiera de las Partes; 

d) organizar reuniones para el intercambio de experiencias en las materias de investigación, 
detección y control de estupefacientes, sustancias sicotrópicas y de precursores químicos y 
químicos esenciales. 

2. Las Partes procederán a la cooperación en la prevención de la drogadicción, la desintoxicación y la 
rehabilitación. Para tal efecto, las autoridades sanitarias intercambiarán experiencias en la materia a 
través de grupos de trabajo, seminarios y congresos. 

3. Las autoridades profesionales competentes de las Partes, realizarán la cooperación de acuerdo con 
su legislación nacional en materia de combate al tráfico ilícito de estupefacientes, sustancias sicotrópicas 
y sobre el desvío ilícito de precursores químicos y químicos esenciales, en el territorio de cualquiera de 
las Partes. 

A tal efecto: 
a) intercambiarán la metodología sobre el descubrimiento de la fuente del ingreso ilícito de 

estupefacientes, sustancias sicotrópicas y sobre el desvío ilícito de precursores químicos y 
químicos esenciales, e información tendiente a adoptar medidas que prevengan estas actividades 
ilícitas; 

b) intercambiar las experiencias legislativas y prácticas acerca de la prohibición del tráfico ilegal y 
abuso de estupefacientes y sustancias sicotrópicas; 

c) organizar el intercambio de especialistas y practicantes, así como la capacitación profesional, 
para elevar el nivel de su especialización en el combate al tráfico ilícito de estupefacientes y 
sustancias sicotrópicas; 

d) celebrar encuentros de trabajo sobre la materia. 
4. En la utilización de cualquier información, ya sea verbal o escrita, proporcionada en el marco de 

este Convenio por cualquiera de las Partes, ésta deberá sujetarse a las condiciones de confidencialidad 
impuestas por la Parte proveedora. 
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5. Las Partes podrán instalar canales de comunicación directa entre sus autoridades responsables, por 
vía telefónica, telex, fax o por cualquier otro medio que se considere viable y seguro. 

ARTICULO III 
Mecanismo de Cooperación  

Para los efectos del Artículo II de este Acuerdo, las Partes convienen establecer un Comité México-
República Dominicana de Cooperación contra el Narcotráfico, la Farmacodependencia y sus Delitos 
Conexos (en adelante el Comité).  

ARTICULO IV 
Integración del Comité México-República Dominicana de Cooperación 

1. El Comité estará integrado por las autoridades que las Partes designen. Por parte del Gobierno de 
México las autoridades serán la Procuraduría General de la República y la Secretaría de Relaciones 
Exteriores. Por parte del Gobierno de la República Dominicana serán el Consejo Nacional de Control de 
las Drogas y la Procuraduría General de la República. 

2. Las autoridades de ambas Partes podrán solicitar de las instituciones públicas y privadas de sus 
respectivos Estados, relacionadas por su actividad con la materia del presente Acuerdo, que presten la 
asesoría especializada y la asistencia técnica que de ellas se requieran. 

ARTICULO V 
Funciones del Comité 

1. El Comité tendrá como función principal la de formular, por consenso de las autoridades de ambas 
Partes, recomendaciones a sus Gobiernos respecto a la manera más eficaz en que puedan prestarse 
cooperación, para dar efecto a las obligaciones asumidas por el presente Convenio, conforme a la 
Convención y procurando alcanzar los objetivos que recomienda para tal propósito. 

2. Cada autoridad elevará las recomendaciones del Comité a sus respectivos Gobiernos.  
3. En el desempeño de su función principal, el Comité llevará a cabo otras funciones complementarias 

para promover, en el ámbito del combate al narcotráfico y la farmacodependencia, la más eficaz 
aplicación de otros instrumentos convencionales de carácter bilateral, vigentes entre las Partes y los que 
se adopten en el futuro, incluyendo los referentes a extradición, asistencia mutua en materia legal y 
ejecución de sentencias penales. Dichas funciones se desempeñarán de conformidad con lo establecido 
en el párrafo 1 de este Artículo. 

ARTICULO VI 
Reuniones del Comité 

1. El Comité se reunirá en el lugar y fecha que, por la vía diplomática convengan las autoridades, 
debiendo ser las Partes alternativamente sede de dichas reuniones. 

2. Durante sus reuniones, el Comité aprobará sus informes y todas sus recomendaciones y decisiones 
de mutuo acuerdo de las autoridades.  

ARTICULO VII 
Consultas Bilaterales 

Ambas Partes sostendrán, a través de la vía diplomática, consultas periódicas sobre el avance en la 
cooperación entre las autoridades competentes, a fin de perfeccionar dicha cooperación y elevar su 
eficiencia. La coordinación deberá llevarse a cabo dentro de un año, a partir de la entrada en vigor del 
presente Convenio. 

ARTICULO VIII 
Revisión del Convenio 

El presente Convenio se podrá modificar por mutuo acuerdo de las Partes. Las modificaciones tendrán 
validez una vez que se hayan intercambiado notas diplomáticas y siempre que correspondan a las leyes 
internas de ambos países. 

ARTICULO IX 
Entrada en Vigor 

El presente Convenio entrará en vigor el trigésimo día contado a partir de la fecha en que ambas 
Partes se notifiquen por escrito, a través de la vía diplomática, el cumplimiento de las formalidades 
exigidas por su legislación para tal efecto. 

ARTICULO X 
Vigencia y Terminación 

El presente Convenio tendrá una vigencia indefinida. Cualquiera de las Partes podrá dar por terminado 
el presente Convenio, en todo momento, siempre y cuando medie previa notificación por escrito y por la 
vía diplomática. En dicho caso, el Convenio terminará ciento ochenta días después de la fecha de entrega 
de dicha notificación. 

Firmado en la Ciudad de México, el día dieciocho del mes de agosto, del año de mil novecientos 
noventa y siete, en dos ejemplares originales, en idioma español, siendo ambos textos igualmente 



Viernes 14 de julio de 2000 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     27 

auténticos.- Por el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos: el Secretario de Relaciones Exteriores, 
Angel Gurría.- Rúbrica.- Por el Gobierno de la República Dominicana: el Secretario de Estado de 
Relaciones Exteriores, Eduardo Latorre.- Rúbrica.  

La presente es copia fiel y completa en español del Convenio entre el Gobierno de los Estados Unidos 
Mexicanos y el Gobierno de la República Dominicana sobre Cooperación en materia de Combate al 
Tráfico Ilícito, Abuso de Estupefacientes y Sustancias Sicotrópicas y Delitos Conexos, firmado en la 
Ciudad de México, el dieciocho de agosto de mil novecientos noventa y siete. 

Extiendo la presente, en diez páginas útiles, en la Ciudad de México, Distrito Federal, el dieciséis de 
mayo de dos mil, a fin de incorporarla al Decreto de Promulgación respectivo.- Conste.- Rúbrica.  

 
DECRETO Promulgatorio del Convenio Básico de Cooperación Técnica y Científica entre el 
Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de la República de Nicaragua, firmado 
en la Ciudad de México, el treinta y uno de octubre de mil novecientos noventa y cinco. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ERNESTO ZEDILLO PONCE DE LEON, PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, a 
sus habitantes, sabed: 

El treinta y uno de octubre de mil novecientos noventa y cinco, en la Ciudad de México, el 
Plenipotenciario de los Estados Unidos Mexicanos, debidamente autorizado para tal efecto firmó ad 
referéndum el Convenio Básico de Cooperación Técnica y Científica con el Gobierno de la República de 
Nicaragua, cuyo texto en español consta en la copia certificada adjunta. 

El citado Convenio fue aprobado por la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la Unión, el 
cuatro de diciembre de mil novecientos noventa y cinco, según decreto publicado en el Diario Oficial de 
la Federación del veintisiete de diciembre del propio año. 

El Canje de Notas diplomáticas previsto en el artículo XI del Convenio, se efectuó en la ciudad de 
Managua, el dieciséis de enero de mil novecientos noventa y seis y doce de mayo de dos mil. 

Por lo tanto, para su debida observancia, en cumplimiento de lo dispuesto en la fracción I del artículo 
89 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, promulgo el presente Decreto, en la 
residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, el dos de junio de dos 
mil.- Ernesto Zedillo Ponce de León.- Rúbrica.- La Secretaria del Despacho de Relaciones Exteriores, 
Rosario Green.- Rúbrica.  

CARLOS A. DE ICAZA GONZALEZ, SUBSECRETARIO DE RELACIONES EXTERIORES PARA 
AMERICA LATINA Y ASIA-PACIFICO, 

CERTIFICA: 
Que en los archivos de esta Secretaría obra el original correspondiente a México del Convenio Básico 

de Cooperación Técnica y Científica entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de 
la República de Nicaragua, firmado en la Ciudad de México, el treinta y uno de octubre de mil novecientos 
noventa y cinco, cuyo texto en español es el siguiente: 

CONVENIO BASICO DE COOPERACION TECNICA Y CIENTIFICA ENTRE EL GOBIERNO DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y EL GOBIERNO DE LA REPUBLICA DE NICARAGUA 

El Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de la República de Nicaragua, en 
adelante denominados "las Partes", 

ANIMADOS por el deseo de fortalecer los tradicionales lazos de amistad existentes entre ambos 
países; 

TOMANDO en consideración que ambas Partes han venido realizando acciones de cooperación 
científica y técnica al amparo del Convenio de Asistencia Técnica Recíproca entre los Estados Unidos 
Mexicanos y la República de Nicaragua, firmado en la ciudad de Managua, el 17 de enero de 1966; 

CONSCIENTES de su interés común por promover y fomentar el progreso técnico y científico y de las 
ventajas recíprocas que resultarían de una cooperación en campos de interés mutuo; 

CONVENCIDOS de la importancia de establecer mecanismos que contribuyan al desarrollo de ese 
proceso y de la necesidad de ejecutar programas de cooperación técnica y científica, que tengan efectiva 
incidencia en el avance económico y social de sus respectivos países; 

Han convenido lo siguiente: 
ARTICULO I 

1. El objetivo del presente Convenio es promover la cooperación técnica y científica entre ambos 
países, a través de la formulación y ejecución, de común acuerdo, de programas y proyectos en dichas 
áreas. 

2. En la elaboración de estos programas y proyectos, las Partes tomarán en consideración las 
prioridades establecidas en sus respectivos planes de desarrollo y apoyarán la participación, en su 
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ejecución, de organismos y entidades de los sectores público, privado y social, así como de las 
universidades, instituciones de investigación científica y técnica y organizaciones no gubernamentales. 

Asimismo, las Partes deberán tomar en consideración, la importancia de la ejecución de proyectos 
nacionales de desarrollo y se favorecerá la instrumentación de proyectos conjuntos de desarrollo 
tecnológico, que vinculen centros de investigación con entidades industriales de los dos países. 

3. Las Partes podrán, con base en el presente Convenio, celebrar acuerdos complementarios de 
cooperación técnica y científica, en áreas específicas de interés común, que formarán parte integrante del 
presente Convenio. 

ARTICULO II 
1. Para los fines del presente Convenio, las Partes elaborarán conjuntamente Programas Bienales, de 

acuerdo con las prioridades de ambos países en el ámbito de sus respectivos planes y estrategias de 
desarrollo económico y social. 

2. Cada programa deberá especificar objetivos, recursos financieros y técnicos, cronogramas de 
trabajo, así como las áreas en que serán ejecutados los proyectos. Deberán igualmente especificar las 
obligaciones, operativas y financieras de cada una de las Partes. 

3. Cada programa será evaluado anualmente por las entidades coordinadoras, mencionadas en el 
Artículo V. 

ARTICULO III 
En la ejecución de los programas se incentivará e incluirá, cuando las Partes así lo consideren 

necesario, la participación de organismos multilaterales y regionales de cooperación técnica, así como de 
las instituciones de terceros países. 

Las Partes podrán, siempre que lo estimen necesario y por acuerdo mutuo, solicitar el financiamiento 
y la participación de organismos internacionales y de otros países en la ejecución de programas y 
proyectos que se acuerden de conformidad con el presente Convenio. 

ARTICULO IV 
1. Para los fines del presente Convenio, la cooperación técnica y científica entre las Partes podrá 

asumir las siguientes modalidades: 
a) intercambio de especialistas, investigadores y profesores universitarios; 
b) elaboración de programas de pasantía para entrenamiento profesional y capacitación; 
c) realización conjunta o coordinada de programas y/o proyectos de investigación y/o desarrollo 

tecnológico que vinculen centros de investigación e industria; 
d) intercambio de información sobre investigación científica y tecnológica; 
e) desarrollo de actividades conjuntas de cooperación en terceros países; 
f) otorgamiento de becas para estudios de especialización profesional y estudios intermedios de 

capacitación técnica; 
g) organización de seminarios, talleres y conferencias; 
h) prestación de servicios de consultoría; 
i) envío de equipo y material necesario para la ejecución de proyectos específicos; y 
j) cualquier otra modalidad acordada por las Partes. 

ARTICULO V 
1. Con el fin de contar con un adecuado mecanismo de seguimiento de las acciones de cooperación 

previstas en el presente Convenio y de lograr las mejores condiciones para su ejecución, las Partes 
establecerán una Comisión Mixta mexicano-nicaragüense, integrada por representantes de ambos 
Gobiernos, así como de aquellas instituciones cuyas actividades incidan directamente en el ámbito de la 
cooperación técnica y científica de ambos países. 

Las entidades coordinadoras del Programa de Cooperación Técnica y Científica serán la Secretaría de 
Relaciones Exteriores por parte de México y los Ministerios de Relaciones Exteriores y de Cooperación 
Externa por parte de Nicaragua, las cuales presidirán también la Comisión Mixta, la que tendrá las 
siguientes funciones: 

a) evaluar y delimitar áreas prioritarias en que sería factible la realización de proyectos específicos 
de cooperación técnica y científica; 

b) estudiar y recomendar los programas y proyectos a ejecutar; 
c) revisar, analizar y aprobar los Programas Bienales de cooperación técnica y científica; 
d) supervisar la adecuada observancia y cumplimiento del presente Convenio y formular a las 

Partes las recomendaciones que consideren pertinentes. 
ARTICULO VI 

La Comisión Mixta se reunirá alternativamente cada dos años en México y en Nicaragua, en las fechas 
acordadas previamente a través de la vía diplomática. 
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Sin perjuicio de lo previsto en el párrafo precedente, cada una de las Partes podrá someter a 
consideración de la Otra, en cualquier momento, proyectos específicos de cooperación técnica y 
científica, para su debido análisis y, en su caso, aprobación. Asimismo, las Partes podrán convocar, de 
común acuerdo y cuando lo consideren necesario, reuniones extraordinarias de la Comisión Mixta. 

ARTICULO VII 
Ambas Partes tomarán las medidas necesarias para que las técnicas y los conocimientos adquiridos 

por los nacionales de las Partes, como resultado de la cooperación a que se refiere el Artículo IV, 
contribuyan al desarrollo económico y social de sus países. 

ARTICULO VIII 
En el envío de personal a que se refiere al Artículo IV, los costos de transporte internacional de una de 

las Partes al territorio de la Otra, se sufragarán por la Parte que lo envíe. El costo de hospedaje, 
alimentación y transporte local, se cubrirá por la Parte receptora, a menos que expresamente se 
especifique de otra manera o sea objeto de los acuerdos complementarios a que se refiere el numeral 3 
del Artículo I del presente Convenio.  

ARTICULO IX 
Cada Parte otorgará todas las facilidades necesarias para la entrada, permanencia y salida de los 

participantes, que en forma oficial intervengan en los proyectos de cooperación. Estos participantes se 
someterán a las disposiciones nacionales vigentes en el país receptor y no podrán dedicarse a ninguna 
actividad ajena a sus funciones, ni recibir ninguna remuneración fuera de las estipuladas, sin la previa 
autorización de ambas Partes. 

ARTICULO X 
1. Las Partes otorgarán todas las facilidades administrativas y fiscales necesarias para la entrada y 

salida del equipo y materiales que se utilizarán en la realización de los proyectos, conforme a su 
legislación nacional. 

2. Ambas Partes agilizarán los requisitos para obtener licencias de importación y certificación de 
cobertura de divisas extranjeras, así como la exoneración del pago de impuestos internos y cualesquiera 
otras cargas similares con respecto a los equipos, maquinaria y materiales. 

3. En cuanto al intercambio de información científica y tecnológica, las Partes podrán señalar, cuando 
lo juzguen conveniente, restricciones para su difusión.  

ARTICULO XI 
1. El presente Convenio entrará en vigor a partir de la fecha en que ambas Partes se comuniquen, a 

través de la vía diplomática, haber cumplido con los requisitos exigidos por su legislación nacional para 
tal efecto y tendrá una vigencia inicial de cinco años, renovable por periodos de igual duración, previa 
evaluación de las Partes. 

2. El presente Convenio podrá ser modificado por mutuo consentimiento y las modificaciones 
acordadas entrarán en vigor en la fecha en que las Partes, mediante un Canje de Notas diplomáticas, se 
comuniquen el cumplimiento de los requisitos exigidos por su legislación nacional. 

3. Cualquiera de las Partes podrá, en todo momento, dar por terminado el presente Convenio, 
mediante notificación escrita, dirigida a la Otra a través de la vía diplomática, con seis meses de 
antelación. 

4. Al entrar en vigor el presente Convenio quedará sin efecto el Convenio de Asistencia Técnica 
Recíproca, del 17 de enero de 1966, sin perjuicio de los planes de operación que se estén ejecutando. 

La terminación del presente Convenio no afectará la conclusión de los programas y proyectos que 
hubieren sido formalizados durante su vigencia. 

Hecho en la Ciudad de México, a los treinta y un días del mes de octubre del año de mil novecientos 
noventa y cinco, en dos ejemplares originales en español, siendo ambos textos igualmente válidos.- Por el 
Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos: el Secretario de Relaciones Exteriores, José Angel Gurría 
Treviño.- Rúbrica.- Por el Gobierno de la República de Nicaragua: el Ministro de Relaciones Exteriores, 
Ernesto Leal Sánchez.- Rúbrica.  

La presente es copia fiel y completa en español del Convenio Básico de Cooperación Técnica y 
Científica entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de la República de Nicaragua, 
firmado en la Ciudad de México, el treinta y uno de octubre de mil novecientos noventa y cinco. 

Extiendo la presente, en diez páginas útiles, en la Ciudad de México, Distrito Federal, el treinta y uno 
de mayo de dos mil, a fin de incorporarla al Decreto de Promulgación respectivo.- Conste.- Rúbrica.  

 
ACUERDO por el que se otorga al Excelentísimo señor Doctor Fernando de Trazegnies Granda, la 
condecoración Orden Mexicana del Aguila Azteca, en grado de Banda. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 
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ERNESTO ZEDILLO PONCE DE LEÓN, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de 
la facultad que me confiere el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, con fundamento en los artículos 3o., 5o., 6o., fracción II, 33 y 40 a 43 de la Ley de Premios, 
Estímulos y Recompensas Civiles y 28 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y 

CONSIDERANDO 
Que es propósito del Gobierno de la República reconocer a los extranjeros que han prestado servicios 

prominentes a la Nación Mexicana o la humanidad; así como corresponder a las distinciones de que sean 
objeto funcionarios mexicanos, otorgadas por Gobiernos extranjeros; 

Que la Orden Mexicana del Águila Azteca es la Condecoración que, de acuerdo con la Ley de Premios, 
Estímulos y Recompensas Civiles otorga el Estado Mexicano para reconocer públicamente la conducta, 
méritos singularmente ejemplares, así como determinados actos u obras valiosas o relevantes realizados 
por extranjeros en beneficio de la humanidad o del país; 

Que conforme a los procedimientos legales establecidos, el Honorable Consejo de la Orden Mexicana 
del Águila Azteca, me ha propuesto otorgar al Excelentísimo señor Doctor Fernando de Trazegnies 
Granda, Ministro de Relaciones Exteriores de la República del Perú, la citada condecoración, en el grado 
de Banda, y 

Que a fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 33 de la Ley de Premios, Estímulos y 
Recompensas Civiles, he tenido a bien expedir el siguiente 

ACUERDO 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se otorga al Excelentísimo señor Doctor Fernando de Trazegnies Granda, la 

condecoración Orden Mexicana del Águila Azteca, en grado de Banda. 
ARTÍCULO SEGUNDO.- La condecoración será entregada en la ciudad de Lima, Perú, el veintisiete 

de julio de dos mil. 
TRANSITORIO 

ÚNICO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 
Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los tres 

días del mes de julio de dos mil.- Ernesto Zedillo Ponce de León.- Rúbrica.- La Secretaria del Despacho 
de Relaciones Exteriores, Rosario Green.- Rúbrica. 

 
ACUERDO por el que se otorga al Excelentísimo señor Carlos Alberto Gianelli Derois, la 
condecoración Orden Mexicana del Aguila Azteca, en grado de Banda. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ERNESTO ZEDILLO PONCE DE LEÓN, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de 
la facultad que me confiere el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, con fundamento en los artículos 3o., 5o., 6o., fracción II, 33 y 40 a 43 de la Ley de Premios, 
Estímulos y Recompensas Civiles y 28 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y 

CONSIDERANDO 
Que es propósito del Gobierno de la República reconocer a los extranjeros que han prestado servicios 

prominentes a la Nación Mexicana o la humanidad; así como corresponder a las distinciones de que sean 
objeto funcionarios mexicanos, otorgadas por Gobiernos extranjeros; 

Que la Orden Mexicana del Águila Azteca es la Condecoración que, de acuerdo con la Ley de Premios, 
Estímulos y Recompensas Civiles otorga el Estado Mexicano para reconocer públicamente la conducta, 
méritos singularmente ejemplares, así como determinados actos u obras valiosas o relevantes realizados 
por extranjeros en beneficio de la humanidad o del país; 

Que conforme a los procedimientos legales establecidos, el Honorable Consejo de la Orden Mexicana 
del Águila Azteca, me ha propuesto otorgar al Excelentísimo señor Carlos Alberto Gianelli Derois, 
Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la República Oriental del Uruguay en México, la citada 
condecoración, en el grado de Banda, y 

Que a fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 33 de la Ley de Premios, Estímulos y 
Recompensas Civiles, he tenido a bien expedir el siguiente 

ACUERDO 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se otorga al Excelentísimo señor Carlos Alberto Gianelli Derois, la 

condecoración Orden Mexicana del Águila Azteca, en grado de Banda. 
ARTÍCULO SEGUNDO.- La condecoración será entregada en la ciudad de México, Distrito Federal, el 

dieciocho de julio de dos mil. 
TRANSITORIO 

ÚNICO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 
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Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 
cinco días del mes de julio de dos mil.- Ernesto Zedillo Ponce de León.- Rúbrica.- La Secretaria del 
Despacho de Relaciones Exteriores, Rosario Green.- Rúbrica. 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
RESOLUCION por la que se modifica la autorización otorgada a Hipotecaria México, S.A. de C.V., 
para operar como sociedad financiera de objeto limitado. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público.- Secretaría Particular.- 101.- 950. 

RESOLUCION POR LA QUE SE MODIFICA LA AUTORIZACION OTORGADA A HIPOTECARIA 
MEXICO, S.A. DE C.V., PARA CONSTITUIRSE Y OPERAR COMO SOCIEDAD FINANCIERA DE 
OBJETO LIMITADO. 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere el artículo 6o. fracción XXXV del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, esta dependencia emite la siguiente: 

RESOLUCION 
Se modifica el artículo tercero de la autorización otorgada a Hipotecaria México, S.A. de C.V., 

Sociedad Financiera de Objeto Limitado, para quedar en los siguientes términos: 
PRIMERO.- En uso de la facultad que le confiere el artículo 103 fracción IV de la Ley de Instituciones 

de Crédito, esta Secretaría autoriza la constitución y operación de una sociedad financiera de objeto 
limitado que se denominará Hipotecaria México, S.A. de C.V., Sociedad Financiera de Objeto Limitado. 

SEGUNDO.- La Sociedad tendrá por objeto la captación de recursos del público exclusivamente, 
mediante la colocación de valores inscritos en el Registro Nacional de Valores e Intermediarios, así como 
para otorgar créditos destinados al sector inmobiliario y de la vivienda. 

TERCERO.- El capital social de Hipotecaria México, S.A. de C.V., Sociedad Financiera de Objeto 
Limitado, será variable. 

El capital mínimo fijo sin derecho a retiro será de $27'500,000.00 (veintisiete millones quinientos mil 
pesos 00/100), moneda nacional. 

La parte variable del capital social será ilimitada. 
CUARTO.- El domicilio social de Hipotecaria México, S.A. de C.V., Sociedad Financiera de Objeto 

Limitado, será la Ciudad de México, Distrito Federal. 
QUINTO.- La autorización a que se refiere la presente Resolución es, por su propia naturaleza, 

intransmisible. 
SEXTO.- En lo no señalado expresamente por esta Resolución, Hipotecaria México, S.A. de C.V., 

Sociedad Financiera de Objeto Limitado, se ajustará en su constitución y funcionamiento a las 
disposiciones aplicables de la Ley de Instituciones de Crédito, a las reglas generales a que deberán 
sujetarse las sociedades a que se refiere la fracción IV del artículo 103 de la Ley de Instituciones de 
Crédito, y a los lineamientos que respecto a sus operaciones emita el Banco de México, así como a la 
inspección y vigilancia de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

TRANSITORIO 
UNICO.- La presente Resolución surtirá efectos al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 8 de junio de 2000.- El Secretario de Hacienda y Crédito Público, Angel Gurría.- 

Rúbrica. 
(R.- 129452) 

 
ANEXO 8 de la Cuarta Resolución de modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para 2000. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público. 

Anexo 8 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2000 
 Contenido 

A. Tarifas aplicables a pagos provisionales 
1. Tarifa opcional actualizada a que se refiere el primer párrafo de la regla 3.17.4. de la Resolución 

Miscelánea Fiscal para 2000 aplicable durante el tercer trimestre de 2000. 
2. Tarifas relativas a la proporción redondeada a que se refiere el segundo párrafo de la regla 3.17.4. 

de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2000, aplicable durante el tercer trimestre de 2000. 
3. Tarifa actualizada establecida en el artículo 80 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, vigente en 

1991, adecuada con la reforma para 1999, aplicable para el cálculo del impuesto correspondiente 
al tercer trimestre de 2000. 
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4. Tabla para la determinación del subsidio aplicable a la tarifa del numeral 3. 
5. Tarifa actualizada aplicable para el cálculo de los pagos provisionales que se deban efectuar, 

tratándose de enajenación de inmuebles a que se refiere la regla 3.22.2. de la Resolución 
Miscelánea Fiscal para 2000. 

6. .....................................................................................................................................................  
B. Tarifas aplicables a retenciones y proporciones 
1. Tarifa actualizada aplicable en función de la cantidad de trabajo realizado y no de días laborados, 

correspondiente al tercer trimestre de 2000, calculada en días 
 Tabla para la determinación del subsidio aplicable a la tarifa del numeral 1 
 Tabla que incluye el crédito al salario aplicable a la tarifa del numeral 1 
 Tarifas con proporciones redondeadas que incluyen el subsidio, aplicables a las tarifas del 

numeral 1 
2. Tarifa actualizada aplicable cuando hagan pagos que correspondan a un periodo de 7 días, 

durante el tercer trimestre de 2000 
 Tabla para la determinación del subsidio aplicable a la tarifa del numeral 2 
 Tabla que incluye el crédito al salario aplicable a la tarifa del numeral 2 
 Tarifas con proporciones redondeadas que incluyen el subsidio, aplicables a la tarifa del numeral 

2 
3. Tarifa actualizada aplicable cuando hagan pagos que correspondan a un periodo de 10 días, 

durante el tercer trimestre de 2000 
 Tabla para la determinación del subsidio aplicable a la tarifa del numeral 3 
 Tabla que incluye el crédito al salario aplicable a la tarifa del numeral 3 
 Tarifas con proporciones redondeadas que incluyen el subsidio, aplicables a la tarifa del numeral 

3 
4. Tarifa actualizada aplicable cuando hagan pagos que correspondan a un periodo de 15 días, 

durante el tercer trimestre de 2000 
 Tabla para la determinación del subsidio aplicable a la tarifa del numeral 4 
 Tabla que incluye el crédito al salario aplicable a la tarifa del numeral 4 
 Tarifas con proporciones redondeadas que incluyen el subsidio, aplicables a la tarifa del numeral 

4 
5. Tarifa actualizada aplicable durante el tercer trimestre de 2000, para el cálculo de los pagos 

provisionales mensuales 
 Tabla para la determinación del subsidio aplicable a la tarifa del numeral 5 
 Tabla que incluye el crédito al salario aplicable a la tarifa del numeral 5 
6. Tarifa actualizada aplicable para el cálculo del pago provisional trimestral correspondiente al 

tercer trimestre de 2000 
 Tabla para la determinación del subsidio aplicable a la tarifa del numeral 6 
7. Tarifa actualizada aplicable para el cálculo del pago provisional trimestral correspondiente al 

tercer trimestre de 2000, que efectúen los contribuyentes a que se refieren los Capítulos II y III del 
Título IV de la Ley del Impuesto sobre la Renta, siempre que obtengan ingresos exclusivamente 
de los señalados en los referidos capítulos, misma que contempla el subsidio aplicable 

8. Tarifa aplicable para el cálculo del pago provisional trimestral correspondiente al tercer trimestre 
de 2000, para efectos de lo dispuesto en el artículo 119-K de la Ley del Impuesto sobre la Renta 

 Tabla para la determinación del subsidio aplicable a la tarifa del numeral 8 
9. Tarifa actualizada integrada aplicable para el cálculo del pago provisional trimestral 

correspondiente al tercer trimestre de 2000, que efectúen los contribuyentes a que se refiere la 
Sección II del Capítulo VI del Título IV de la Ley del Impuesto sobre la Renta, siempre que 
obtengan ingresos exclusivamente de los señalados en la Sección II mencionada 

10. Actualización para efectos del artículo 141-B de la Ley del Impuesto sobre la Renta para el tercer 
trimestre de 2000 

11. .....................................................................................................................................................  
C. .....................................................................................................................................................  

A. Tarifas aplicables a pagos provisionales 
1. Tarifa opcional actualizada a que se refiere el primer párrafo de la regla 3.17.4. de la 

Resolución Miscelánea Fiscal para 2000 aplicable durante el tercer trimestre de 2000 
Límite Inferior Límite Superior Cuota Fija 1 Porcentaje sobre 

excedente del 
límite inferior 1 

Cuota fija 2 Porcentaje sobre 
excedente del 

límite inferior 2 
$ $ $ % $ % 
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Li Ls c1 t1 c2 t2 
 0.01   407.45  0.00   1.50  0.00   3.00  

 407.46   3,458.28   6.11   5.00   12.22   10.00  
 3,458.29   6,077.62   158.65   8.50   317.30   17.00  
 6,077.63   7,064.98   381.32   12.50   762.56   25.00  
 7,064.99   8,458.69   504.72   16.00   1,009.44   32.00  
 8,458.70   17,059.98   727.72   19.80   1,455.40   26.40  

 17,059.99   26,888.87   2,430.76   23.80   3,726.16   20.40  
 26,888.88   34,119.94   4,770.03   27.20   5,731.26   13.60  
 34,119.95   40,943.87   6,736.87   30.60   6,714.70   6.80  
 40,943.88   49,734.85   8,825.01   34.00   7,178.68  0.00  
 49,734.86   149,204.52   11,813.95   35.00   7,178.68  0.00  

 149,204.53   198,939.39   46,628.35   37.50   7,178.68  0.00  
 198,939.40   En adelante   65,278.92   40.00   7,178.68  0.00  

 
Quienes opten por utilizar esta tarifa determinarán el impuesto que corresponda a cada ingreso 

gravable, aplicando la mecánica siguiente: 
l = Cuota 1 + (Cuota 2 x P) + [(Ei) x ( t1 + (t2 x P) ) ] 
Donde: 
I = Impuesto del contribuyente 
Cuota 1 = Cuota fija en la columna (1) del estrato del ingreso gravable que le corresponda al ingreso 

del contribuyente. 
Cuota 2 = Cuota fija en la columna (3) del estrato del ingreso gravable que le corresponda al ingreso 

del contribuyente. 
Ei = [lg - li] = Excedente del ingreso gravable sobre el límite inferior del estrato que le corresponda al 

contribuyente. 
lg = Ingreso gravable del contribuyente del Capítulo I de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 
Ii = Límite inferior del estrato correspondiente al ingreso gravable. 
t1 = Porcentaje de la Columna (2) aplicable a [Ei] 
t2 = Porcentaje de la Columna (4) aplicable a [Ei] 
P = (1 - a). 
a = (TPE/TEE) = Proporción a que se refiere el párrafo quinto del artículo 80-A de la Ley del 

Impuesto sobre la Renta. 
TPE = Total de pagos efectuados en el ejercicio inmediato anterior que sirvieron de base para 

determinar el impuesto sobre la renta del Capítulo I de la propia ley. 
TEE = El total de las erogaciones efectuadas en el ejercicio señalado por cualquier concepto 

relacionado con la prestación de los servicios personales subordinados, incluyen, entre otras, a 
las inversiones y gastos efectuados durante el ejercicio por cualquier concepto relacionado con 
previsión social, servicios de comedor, comida y transporte proporcionado a los trabajadores, aun 
cuando no sean deducibles para el empleador, ni el trabajador esté sujeto al pago del impuesto 
por el ingreso derivado de las mismas. Tratándose de inversiones, se considerará como erogación 
efectuada en el ejercicio el monto de la deducción de dichas inversiones para efectos del impuesto 
sobre la renta, y si son inversiones no deducibles los montos que se registren para efectos 
contables. También se considerarán como erogaciones los pagos de contribuciones que 
originalmente corresponden al propio empleador como son: las cuotas del IMSS y del INFONAVIT. 

No se consideran como erogaciones para estos efectos los útiles, instrumentos y materiales 
necesarios para la ejecución del trabajo a que se refiere la Ley Federal del Trabajo. Tampoco se 
consideran erogaciones, los viáticos por los cuales no se está obligado al pago del impuesto 
sobre la renta de acuerdo con el artículo 77 de esta ley. 

Para efectos de determinar P, los conceptos que deben considerarse como erogaciones efectuadas en 
el ejercicio, entre otros, pueden mencionarse los siguientes: 

1. Sueldos y salarios. 
2. Rayas y jornales. 
3. Gratificaciones y aguinaldo. 
4. Indemnizaciones. 
5. Prima de vacaciones. 
6. Prima de antigüedad. 
7. Premios por puntualidad o asistencia. 
8. Participación de los trabajadores en las utilidades. 
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9. Seguro de vida. 
10. Medicinas y honorarios médicos. 
11. Gastos en equipo para deportes y de mantenimiento de instalaciones deportivas. 
12. Gastos de comedor. 
13. Previsión social. 
14. Seguro de gastos médicos mayores. 
15. Fondo de ahorro. 
16. Vales para despensa, restaurante, gasolina y para ropa. 
17. Programas de salud ocupacional. 
18. Depreciación de equipo de comedor. 
19. Depreciación de equipo de transporte para el personal. 
20. Depreciación de instalaciones deportivas. 
21. Gastos de transporte de personal. 
22. Cuotas sindicales pagadas por el patrón. 
23. Fondo de pensiones, aportaciones del patrón. 
24. Prima de antigüedad (aportaciones). 
25. Gastos por fiesta de fin de año y otros. 
26. Subsidios por incapacidad. 
27. Becas para trabajadores. 
28. Depreciación y gastos de guarderías infantiles. 
29. Ayuda de renta, artículos escolares y dotación de anteojos. 
30. Ayuda a los trabajadores para gastos de funeral. 
31. Intereses subsidiados en créditos al personal. 
32. Horas extra. 
33. Jubilaciones, pensiones y haberes de retiro. 
2. Tarifas relativas a la proporción redondeada a que se refiere el segundo párrafo de la regla 

3.17.4. de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2000, aplicable durante el tercer trimestre 
de 2000 

Proporción de 0.51 
Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Porcentaje para 

aplicarse sobre 
el excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
mensual 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   407.45  0.00   2.97   334.31  

 407.46   407.46   1,452.96   12.10   9.90   334.31  
 407.46   1,452.97   2,139.39   12.10   9.90   334.16  
 407.46   2,139.40   2,179.40   12.10   9.90   334.16  
 407.46   2,179.41   2,852.47   12.10   9.90   333.98  
 407.46   2,852.48   2,905.88   12.10   9.90   322.60  
 407.46   2,905.89   3,109.31   12.10   9.90   314.13  
 407.46   3,109.32   3,458.28   12.10   9.90   314.13  

 3,458.29   3,458.29   3,651.92   314.13   16.83   314.13  
 3,458.29   3,651.93   3,874.52   314.13   16.83   290.96  
 3,458.29   3,874.53   4,382.32   314.13   16.83   266.84  
 3,458.29   4,382.33   5,112.74   314.13   16.83   242.00  
 3,458.29   5,112.75   5,843.10   314.13   16.83   208.25  
 3,458.29   5,843.11   6,063.59   314.13   16.83   178.73  
 3,458.29   6,063.60   6,077.62   314.13   16.83   146.04  
 6,077.63   6,077.63   7,064.98   754.97   24.75   146.04  
 7,064.99   7,064.99   8,458.69   999.35   31.68   146.04  
 8,458.70   8,458.70   17,059.98   1,440.87   32.74   146.04  

 17,059.99   17,059.99   26,888.87   4,256.58   33.80   146.04  
 26,888.88   26,888.88   34,119.94   7,578.35   33.86   146.04  
 34,119.95   34,119.95   40,943.87   10,027.07   33.93   146.04  
 40,943.88   40,943.88   49,734.85   12,342.56   34.00   146.04  
 49,734.86   49,734.86   149,204.52   15,331.50   35.00   146.04  

 149,204.53   149,204.53   198,939.39   50,145.90   37.50   146.04  
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 198,939.40   198,939.40   En adelante   68,796.47   40.00   146.04  
Proporción de 0.52 

Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Porcentaje para 
aplicarse sobre 
el excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
mensual 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   407.45  0.00   2.94   334.31  

 407.46   407.46   1,452.96   11.98   9.80   334.31  
 407.46   1,452.97   2,139.39   11.98   9.80   334.16  
 407.46   2,139.40   2,179.40   11.98   9.80   334.16  
 407.46   2,179.41   2,852.47   11.98   9.80   333.98  
 407.46   2,852.48   2,905.88   11.98   9.80   322.60  
 407.46   2,905.89   3,109.31   11.98   9.80   314.13  
 407.46   3,109.32   3,458.28   11.98   9.80   314.13  

 3,458.29   3,458.29   3,651.92   310.95   16.66   314.13  
 3,458.29   3,651.93   3,874.52   310.95   16.66   290.96  
 3,458.29   3,874.53   4,382.32   310.95   16.66   266.84  
 3,458.29   4,382.33   5,112.74   310.95   16.66   242.00  
 3,458.29   5,112.75   5,843.10   310.95   16.66   208.25  
 3,458.29   5,843.11   6,063.59   310.95   16.66   178.73  
 3,458.29   6,063.60   6,077.62   310.95   16.66   146.04  
 6,077.63   6,077.63   7,064.98   747.35   24.50   146.04  
 7,064.99   7,064.99   8,458.69   989.25   31.36   146.04  
 8,458.70   8,458.70   17,059.98   1,426.31   32.47   146.04  

 17,059.99   17,059.99   26,888.87   4,219.32   33.59   146.04  
 26,888.88   26,888.88   34,119.94   7,521.03   33.73   146.04  
 34,119.95   34,119.95   40,943.87   9,959.93   33.86   146.04  
 40,943.88   40,943.88   49,734.85   12,270.78   34.00   146.04  
 49,734.86   49,734.86   149,204.52   15,259.72   35.00   146.04  

 149,204.53   149,204.53   198,939.39   50,074.12   37.50   146.04  
 198,939.40   198,939.40   En adelante   68,724.69   40.00   146.04  

Proporción de 0.53 
Límite Inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Porcentaje para 

aplicarse sobre 
el excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
mensual 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   407.45  0.00   2.91   334.31  

 407.46   407.46   1,452.96   11.85   9.70   334.31  
 407.46   1,452.97   2,139.39   11.85   9.70   334.16  
 407.46   2,139.40   2,179.40   11.85   9.70   334.16  
 407.46   2,179.41   2,852.47   11.85   9.70   333.98  
 407.46   2,852.48   2,905.88   11.85   9.70   322.60  
 407.46   2,905.89   3,109.31   11.85   9.70   314.13  
 407.46   3,109.32   3,458.28   11.85   9.70   314.13  

 3,458.29   3,458.29   3,651.92   307.78   16.49   314.13  
 3,458.29   3,651.93   3,874.52   307.78   16.49   290.96  
 3,458.29   3,874.53   4,382.32   307.78   16.49   266.84  
 3,458.29   4,382.33   5,112.74   307.78   16.49   242.00  
 3,458.29   5,112.75   5,843.10   307.78   16.49   208.25  
 3,458.29   5,843.11   6,063.59   307.78   16.49   178.73  
 3,458.29   6,063.60   6,077.62   307.78   16.49   146.04  
 6,077.63   6,077.63   7,064.98   739.72   24.25   146.04  
 7,064.99   7,064.99   8,458.69   979.16   31.04   146.04  
 8,458.70   8,458.70   17,059.98   1,411.76   32.21   146.04  

 17,059.99   17,059.99   26,888.87   4,182.06   33.39   146.04  
 26,888.88   26,888.88   34,119.94   7,463.72   33.59   146.04  
 34,119.95   34,119.95   40,943.87   9,892.78   33.80   146.04  
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 40,943.88   40,943.88   49,734.85   12,198.99   34.00   146.04  
 49,734.86   49,734.86   149,204.52   15,187.93   35.00   146.04  

 149,204.53   149,204.53   198,939.39   50,002.33   37.50   146.04  
 198,939.40   198,939.40   En adelante   68,652.90   40.00   146.04  

Proporción de 0.54 
Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Porcentaje para 

aplicarse sobre 
el excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
mensual 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   407.45  0.00   2.88   334.31  

 407.46   407.46   1,452.96   11.73   9.60   334.31  
 407.46   1,452.97   2,139.39   11.73   9.60   334.16  
 407.46   2,139.40   2,179.40   11.73   9.60   334.16  
 407.46   2,179.41   2,852.47   11.73   9.60   333.98  
 407.46   2,852.48   2,905.88   11.73   9.60   322.60  
 407.46   2,905.89   3,109.31   11.73   9.60   314.13  
 407.46   3,109.32   3,458.28   11.73   9.60   314.13  

 3,458.29   3,458.29   3,651.92   304.61   16.32   314.13  
 3,458.29   3,651.93   3,874.52   304.61   16.32   290.96  
 3,458.29   3,874.53   4,382.32   304.61   16.32   266.84  
 3,458.29   4,382.33   5,112.74   304.61   16.32   242.00  
 3,458.29   5,112.75   5,843.10   304.61   16.32   208.25  
 3,458.29   5,843.11   6,063.59   304.61   16.32   178.73  
 3,458.29   6,063.60   6,077.62   304.61   16.32   146.04  
 6,077.63   6,077.63   7,064.98   732.10   24.00   146.04  
 7,064.99   7,064.99   8,458.69   969.06   30.72   146.04  
 8,458.70   8,458.70   17,059.98   1,397.20   31.94   146.04  

 17,059.99   17,059.99   26,888.87   4,144.79   33.18   146.04  
 26,888.88   26,888.88   34,119.94   7,406.41   33.46   146.04  
 34,119.95   34,119.95   40,943.87   9,825.63   33.73   146.04  
 40,943.88   40,943.88   49,734.85   12,127.20   34.00   146.04  
 49,734.86   49,734.86   149,204.52   15,116.14   35.00   146.04  

 149,204.53   149,204.53   198,939.39   49,930.54   37.50   146.04  
 198,939.40   198,939.40   En adelante   68,581.11   40.00   146.04  

Proporción de 0.55 
Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Porcentaje para 

aplicarse sobre 
el excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
mensual 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   407.45  0.00   2.85   334.31  

 407.46   407.46   1,452.96   11.61   9.50   334.31  
 407.46   1,452.97   2,139.39   11.61   9.50   334.16  
 407.46   2,139.40   2,179.40   11.61   9.50   334.16  
 407.46   2,179.41   2,852.47   11.61   9.50   333.98  
 407.46   2,852.48   2,905.88   11.61   9.50   322.60  
 407.46   2,905.89   3,109.31   11.61   9.50   314.13  
 407.46   3,109.32   3,458.28   11.61   9.50   314.13  

 3,458.29   3,458.29   3,651.92   301.44   16.15   314.13  
 3,458.29   3,651.93   3,874.52   301.44   16.15   290.96  
 3,458.29   3,874.53   4,382.32   301.44   16.15   266.84  
 3,458.29   4,382.33   5,112.74   301.44   16.15   242.00  
 3,458.29   5,112.75   5,843.10   301.44   16.15   208.25  
 3,458.29   5,843.11   6,063.59   301.44   16.15   178.73  
 3,458.29   6,063.60   6,077.62   301.44   16.15   146.04  
 6,077.63   6,077.63   7,064.98   724.47   23.75   146.04  
 7,064.99   7,064.99   8,458.69   958.97   30.40   146.04  
 8,458.70   8,458.70   17,059.98   1,382.65   31.68   146.04  
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 17,059.99   17,059.99   26,888.87   4,107.53   32.98   146.04  
 26,888.88   26,888.88   34,119.94   7,349.10   33.32   146.04  
 34,119.95   34,119.95   40,943.87   9,758.49   33.66   146.04  
 40,943.88   40,943.88   49,734.85   12,055.42   34.00   146.04  
 49,734.86   49,734.86   149,204.52   15,044.36   35.00   146.04  

 149,204.53   149,204.53   198,939.39   49,858.76   37.50   146.04  
 198,939.40   198,939.40   En adelante   68,509.33   40.00   146.04  

Proporción de 0.56 
Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Porcentaje para 

aplicarse sobre 
el excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
mensual 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   407.45  0.00   2.82   334.31  

 407.46   407.46   1,452.96   11.49   9.40   334.31  
 407.46   1,452.97   2,139.39   11.49   9.40   334.16  
 407.46   2,139.40   2,179.40   11.49   9.40   334.16  
 407.46   2,179.41   2,852.47   11.49   9.40   333.98  
 407.46   2,852.48   2,905.88   11.49   9.40   322.60  
 407.46   2,905.89   3,109.31   11.49   9.40   314.13  
 407.46   3,109.32   3,458.28   11.49   9.40   314.13  

 3,458.29   3,458.29   3,651.92   298.26   15.98   314.13  
 3,458.29   3,651.93   3,874.52   298.26   15.98   290.96  
 3,458.29   3,874.53   4,382.32   298.26   15.98   266.84  
 3,458.29   4,382.33   5,112.74   298.26   15.98   242.00  
 3,458.29   5,112.75   5,843.10   298.26   15.98   208.25  
 3,458.29   5,843.11   6,063.59   298.26   15.98   178.73  
 3,458.29   6,063.60   6,077.62   298.26   15.98   146.04  
 6,077.63   6,077.63   7,064.98   716.85   23.50   146.04  
 7,064.99   7,064.99   8,458.69   948.87   30.08   146.04  
 8,458.70   8,458.70   17,059.98   1,368.10   31.42   146.04  

 17,059.99   17,059.99   26,888.87   4,070.27   32.78   146.04  
 26,888.88   26,888.88   34,119.94   7,291.78   33.18   146.04  
 34,119.95   34,119.95   40,943.87   9,691.34   33.59   146.04  
 40,943.88   40,943.88   49,734.85   11,983.63   34.00   146.04  
 49,734.86   49,734.86   149,204.52   14,972.57   35.00   146.04  

 149,204.53   149,204.53   198,939.39   49,786.97   37.50   146.04  
 198,939.40   198,939.40   En adelante   68,437.54   40.00   146.04  

Proporción de 0.57 
Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Porcentaje para 

aplicarse sobre 
el excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
mensual 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   407.45  0.00   2.79   334.31  

 407.46   407.46   1,452.96   11.36   9.30   334.31  
 407.46   1,452.97   2,139.39   11.36   9.30   334.16  
 407.46   2,139.40   2,179.40   11.36   9.30   334.16  
 407.46   2,179.41   2,852.47   11.36   9.30   333.98  
 407.46   2,852.48   2,905.88   11.36   9.30   322.60  
 407.46   2,905.89   3,109.31   11.36   9.30   314.13  
 407.46   3,109.32   3,458.28   11.36   9.30   314.13  

 3,458.29   3,458.29   3,651.92   295.09   15.81   314.13  
 3,458.29   3,651.93   3,874.52   295.09   15.81   290.96  
 3,458.29   3,874.53   4,382.32   295.09   15.81   266.84  
 3,458.29   4,382.33   5,112.74   295.09   15.81   242.00  
 3,458.29   5,112.75   5,843.10   295.09   15.81   208.25  
 3,458.29   5,843.11   6,063.59   295.09   15.81   178.73  
 3,458.29   6,063.60   6,077.62   295.09   15.81   146.04  
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 6,077.63   6,077.63   7,064.98   709.22   23.25   146.04  
 7,064.99   7,064.99   8,458.69   938.78   29.76   146.04  
 8,458.70   8,458.70   17,059.98   1,353.54   31.15   146.04  

 17,059.99   17,059.99   26,888.87   4,033.01   32.57   146.04  
 26,888.88   26,888.88   34,119.94   7,234.47   33.05   146.04  
 34,119.95   34,119.95   40,943.87   9,624.19   33.52   146.04  
 40,943.88   40,943.88   49,734.85   11,911.84   34.00   146.04  
 49,734.86   49,734.86   149,204.52   14,900.78   35.00   146.04  

 149,204.53   149,204.53   198,939.39   49,715.18   37.50   146.04  
 198,939.40   198,939.40   En adelante   68,365.75   40.00   146.04  

Proporción de 0.58 
Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Porcentaje para 

aplicarse sobre 
el excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
mensual 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   407.45  0.00   2.76   334.31  

 407.46   407.46   1,452.96   11.24   9.20   334.31  
 407.46   1,452.97   2,139.39   11.24   9.20   334.16  
 407.46   2,139.40   2,179.40   11.24   9.20   334.16  
 407.46   2,179.41   2,852.47   11.24   9.20   333.98  
 407.46   2,852.48   2,905.88   11.24   9.20   322.60  
 407.46   2,905.89   3,109.31   11.24   9.20   314.13  
 407.46   3,109.32   3,458.28   11.24   9.20   314.13  

 3,458.29   3,458.29   3,651.92   291.92   15.64   314.13  
 3,458.29   3,651.93   3,874.52   291.92   15.64   290.96  
 3,458.29   3,874.53   4,382.32   291.92   15.64   266.84  
 3,458.29   4,382.33   5,112.74   291.92   15.64   242.00  
 3,458.29   5,112.75   5,843.10   291.92   15.64   208.25  
 3,458.29   5,843.11   6,063.59   291.92   15.64   178.73  
 3,458.29   6,063.60   6,077.62   291.92   15.64   146.04  
 6,077.63   6,077.63   7,064.98   701.60   23.00   146.04  
 7,064.99   7,064.99   8,458.69   928.68   29.44   146.04  
 8,458.70   8,458.70   17,059.98   1,338.99   30.89   146.04  

 17,059.99   17,059.99   26,888.87   3,995.75   32.37   146.04  
 26,888.88   26,888.88   34,119.94   7,177.16   32.91   146.04  
 34,119.95   34,119.95   40,943.87   9,557.04   33.46   146.04  
 40,943.88   40,943.88   49,734.85   11,840.06   34.00   146.04  
 49,734.86   49,734.86   149,204.52   14,829.00   35.00   146.04  

 149,204.53   149,204.53   198,939.39   49,643.40   37.50   146.04  
 198,939.40   198,939.40   En adelante   68,293.97   40.00   146.04  

Proporción de 0.59 
Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Porcentaje para 

aplicarse sobre 
el excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
mensual 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   407.45  0.00   2.73   334.31  

 407.46   407.46   1,452.96   11.12   9.10   334.31  
 407.46   1,452.97   2,139.39   11.12   9.10   334.16  
 407.46   2,139.40   2,179.40   11.12   9.10   334.16  
 407.46   2,179.41   2,852.47   11.12   9.10   333.98  
 407.46   2,852.48   2,905.88   11.12   9.10   322.60  
 407.46   2,905.89   3,109.31   11.12   9.10   314.13  
 407.46   3,109.32   3,458.28   11.12   9.10   314.13  

 3,458.29   3,458.29   3,651.92   288.74   15.47   314.13  
 3,458.29   3,651.93   3,874.52   288.74   15.47   290.96  
 3,458.29   3,874.53   4,382.32   288.74   15.47   266.84  
 3,458.29   4,382.33   5,112.74   288.74   15.47   242.00  
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 3,458.29   5,112.75   5,843.10   288.74   15.47   208.25  
 3,458.29   5,843.11   6,063.59   288.74   15.47   178.73  
 3,458.29   6,063.60   6,077.62   288.74   15.47   146.04  
 6,077.63   6,077.63   7,064.98   693.97   22.75   146.04  
 7,064.99   7,064.99   8,458.69   918.59   29.12   146.04  
 8,458.70   8,458.70   17,059.98   1,324.43   30.62   146.04  

 17,059.99   17,059.99   26,888.87   3,958.49   32.16   146.04  
 26,888.88   26,888.88   34,119.94   7,119.85   32.78   146.04  
 34,119.95   34,119.95   40,943.87   9,489.90   33.39   146.04  
 40,943.88   40,943.88   49,734.85   11,768.27   34.00   146.04  
 49,734.86   49,734.86   149,204.52   14,757.21   35.00   146.04  

 149,204.53   149,204.53   198,939.39   49,571.61   37.50   146.04  
 198,939.40   198,939.40   En adelante   68,222.18   40.00   146.04  

Proporción de 0.60 
Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Porcentaje para 

aplicarse sobre 
el excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
mensual 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   407.45  0.00   2.70   334.31  

 407.46   407.46   1,452.96   11.00   9.00   334.31  
 407.46   1,452.97   2,139.39   11.00   9.00   334.16  
 407.46   2,139.40   2,179.40   11.00   9.00   334.16  
 407.46   2,179.41   2,852.47   11.00   9.00   333.98  
 407.46   2,852.48   2,905.88   11.00   9.00   322.60  
 407.46   2,905.89   3,109.31   11.00   9.00   314.13  
 407.46   3,109.32   3,458.28   11.00   9.00   314.13  

 3,458.29   3,458.29   3,651.92   285.57   15.30   314.13  
 3,458.29   3,651.93   3,874.52   285.57   15.30   290.96  
 3,458.29   3,874.53   4,382.32   285.57   15.30   266.84  
 3,458.29   4,382.33   5,112.74   285.57   15.30   242.00  
 3,458.29   5,112.75   5,843.10   285.57   15.30   208.25  
 3,458.29   5,843.11   6,063.59   285.57   15.30   178.73  
 3,458.29   6,063.60   6,077.62   285.57   15.30   146.04  
 6,077.63   6,077.63   7,064.98   686.34   22.50   146.04  
 7,064.99   7,064.99   8,458.69   908.50   28.80   146.04  
 8,458.70   8,458.70   17,059.98   1,309.88   30.36   146.04  

 17,059.99   17,059.99   26,888.87   3,921.22   31.96   146.04  
 26,888.88   26,888.88   34,119.94   7,062.53   32.64   146.04  
 34,119.95   34,119.95   40,943.87   9,422.75   33.32   146.04  
 40,943.88   40,943.88   49,734.85   11,696.48   34.00   146.04  
 49,734.86   49,734.86   149,204.52   14,685.42   35.00   146.04  

 149,204.53   149,204.53   198,939.39   49,499.82   37.50   146.04  
 198,939.40   198,939.40   En adelante   68,150.39   40.00   146.04  

Proporción de 0.61 
Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Porcentaje para 

aplicarse sobre 
el excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
mensual 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   407.45  0.00   2.67   334.31  

 407.46   407.46   1,452.96   10.88   8.90   334.31  
 407.46   1,452.97   2,139.39   10.88   8.90   334.16  
 407.46   2,139.40   2,179.40   10.88   8.90   334.16  
 407.46   2,179.41   2,852.47   10.88   8.90   333.98  
 407.46   2,852.48   2,905.88   10.88   8.90   322.60  
 407.46   2,905.89   3,109.31   10.88   8.90   314.13  
 407.46   3,109.32   3,458.28   10.88   8.90   314.13  

 3,458.29   3,458.29   3,651.92   282.40   15.13   314.13  
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 3,458.29   3,651.93   3,874.52   282.40   15.13   290.96  
 3,458.29   3,874.53   4,382.32   282.40   15.13   266.84  
 3,458.29   4,382.33   5,112.74   282.40   15.13   242.00  
 3,458.29   5,112.75   5,843.10   282.40   15.13   208.25  
 3,458.29   5,843.11   6,063.59   282.40   15.13   178.73  
 3,458.29   6,063.60   6,077.62   282.40   15.13   146.04  
 6,077.63   6,077.63   7,064.98   678.72   22.25   146.04  
 7,064.99   7,064.99   8,458.69   898.40   28.48   146.04  
 8,458.70   8,458.70   17,059.98   1,295.33   30.10   146.04  

 17,059.99   17,059.99   26,888.87   3,883.96   31.76   146.04  
 26,888.88   26,888.88   34,119.94   7,005.22   32.50   146.04  
 34,119.95   34,119.95   40,943.87   9,355.60   33.25   146.04  
 40,943.88   40,943.88   49,734.85   11,624.70   34.00   146.04  
 49,734.86   49,734.86   149,204.52   14,613.64   35.00   146.04  

 149,204.53   149,204.53   198,939.39   49,428.04   37.50   146.04  
 198,939.40   198,939.40   En adelante   68,078.61   40.00   146.04  

Proporción de 0.62 
Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Porcentaje para 

aplicarse sobre 
el excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
mensual 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   407.45  0.00   2.64   334.31  

 407.46   407.46   1,452.96   10.75   8.80   334.31  
 407.46   1,452.97   2,139.39   10.75   8.80   334.16  
 407.46   2,139.40   2,179.40   10.75   8.80   334.16  
 407.46   2,179.41   2,852.47   10.75   8.80   333.98  
 407.46   2,852.48   2,905.88   10.75   8.80   322.60  
 407.46   2,905.89   3,109.31   10.75   8.80   314.13  
 407.46   3,109.32   3,458.28   10.75   8.80   314.13  

 3,458.29   3,458.29   3,651.92   279.22   14.96   314.13  
 3,458.29   3,651.93   3,874.52   279.22   14.96   290.96  
 3,458.29   3,874.53   4,382.32   279.22   14.96   266.84  
 3,458.29   4,382.33   5,112.74   279.22   14.96   242.00  
 3,458.29   5,112.75   5,843.10   279.22   14.96   208.25  
 3,458.29   5,843.11   6,063.59   279.22   14.96   178.73  
 3,458.29   6,063.60   6,077.62   279.22   14.96   146.04  
 6,077.63   6,077.63   7,064.98   671.09   22.00   146.04  
 7,064.99   7,064.99   8,458.69   888.31   28.16   146.04  
 8,458.70   8,458.70   17,059.98   1,280.77   29.83   146.04  

 17,059.99   17,059.99   26,888.87   3,846.70   31.55   146.04  
 26,888.88   26,888.88   34,119.94   6,947.91   32.37   146.04  
 34,119.95   34,119.95   40,943.87   9,288.46   33.18   146.04  
 40,943.88   40,943.88   49,734.85   11,552.91   34.00   146.04  
 49,734.86   49,734.86   149,204.52   14,541.85   35.00   146.04  

 149,204.53   149,204.53   198,939.39   49,356.25   37.50   146.04  
 198,939.40   198,939.40   En adelante   68,006.82   40.00   146.04  

Proporción de 0.63 
Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Porcentaje para 

aplicarse sobre 
el excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
mensual 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   407.45  0.00   2.61   334.31  

 407.46   407.46   1,452.96   10.63   8.70   334.31  
 407.46   1,452.97   2,139.39   10.63   8.70   334.16  
 407.46   2,139.40   2,179.40   10.63   8.70   334.16  
 407.46   2,179.41   2,852.47   10.63   8.70   333.98  
 407.46   2,852.48   2,905.88   10.63   8.70   322.60  
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 407.46   2,905.89   3,109.31   10.63   8.70   314.13  
 407.46   3,109.32   3,458.28   10.63   8.70   314.13  

 3,458.29   3,458.29   3,651.92   276.05   14.79   314.13  
 3,458.29   3,651.93   3,874.52   276.05   14.79   290.96  
 3,458.29   3,874.53   4,382.32   276.05   14.79   266.84  
 3,458.29   4,382.33   5,112.74   276.05   14.79   242.00  
 3,458.29   5,112.75   5,843.10   276.05   14.79   208.25  
 3,458.29   5,843.11   6,063.59   276.05   14.79   178.73  
 3,458.29   6,063.60   6,077.62   276.05   14.79   146.04  
 6,077.63   6,077.63   7,064.98   663.47   21.75   146.04  
 7,064.99   7,064.99   8,458.69   878.21   27.84   146.04  
 8,458.70   8,458.70   17,059.98   1,266.22   29.57   146.04  

 17,059.99   17,059.99   26,888.87   3,809.44   31.35   146.04  
 26,888.88   26,888.88   34,119.94   6,890.60   32.23   146.04  
 34,119.95   34,119.95   40,943.87   9,221.31   33.12   146.04  
 40,943.88   40,943.88   49,734.85   11,481.12   34.00   146.04  
 49,734.86   49,734.86   149,204.52   14,470.06   35.00   146.04  

 149,204.53   149,204.53   198,939.39   49,284.46   37.50   146.04  
 198,939.40   198,939.40   En adelante   67,935.03   40.00   146.04  

Proporción de 0.64 
Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Porcentaje para 

aplicarse sobre 
el excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
mensual 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   407.45  0.00   2.58   334.31  

 407.46   407.46   1,452.96   10.51   8.60   334.31  
 407.46   1,452.97   2,139.39   10.51   8.60   334.16  
 407.46   2,139.40   2,179.40   10.51   8.60   334.16  
 407.46   2,179.41   2,852.47   10.51   8.60   333.98  
 407.46   2,852.48   2,905.88   10.51   8.60   322.60  
 407.46   2,905.89   3,109.31   10.51   8.60   314.13  
 407.46   3,109.32   3,458.28   10.51   8.60   314.13  

 3,458.29   3,458.29   3,651.92   272.88   14.62   314.13  
 3,458.29   3,651.93   3,874.52   272.88   14.62   290.96  
 3,458.29   3,874.53   4,382.32   272.88   14.62   266.84  
 3,458.29   4,382.33   5,112.74   272.88   14.62   242.00  
 3,458.29   5,112.75   5,843.10   272.88   14.62   208.25  
 3,458.29   5,843.11   6,063.59   272.88   14.62   178.73  
 3,458.29   6,063.60   6,077.62   272.88   14.62   146.04  
 6,077.63   6,077.63   7,064.98   655.84   21.50   146.04  
 7,064.99   7,064.99   8,458.69   868.12   27.52   146.04  
 8,458.70   8,458.70   17,059.98   1,251.66   29.30   146.04  

 17,059.99   17,059.99   26,888.87   3,772.18   31.14   146.04  
 26,888.88   26,888.88   34,119.94   6,833.28   32.10   146.04  
 34,119.95   34,119.95   40,943.87   9,154.16   33.05   146.04  
 40,943.88   40,943.88   49,734.85   11,409.33   34.00   146.04  
 49,734.86   49,734.86   149,204.52   14,398.27   35.00   146.04  

 149,204.53   149,204.53   198,939.39   49,212.67   37.50   146.04  
 198,939.40   198,939.40   En adelante   67,863.24   40.00   146.04  

Proporción de 0.65 
Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Porcentaje para 

aplicarse sobre 
el excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
mensual 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   407.45  0.00   2.55   334.31  

 407.46   407.46   1,452.96   10.39   8.50   334.31  
 407.46   1,452.97   2,139.39   10.39   8.50   334.16  
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 407.46   2,139.40   2,179.40   10.39   8.50   334.16  
 407.46   2,179.41   2,852.47   10.39   8.50   333.98  
 407.46   2,852.48   2,905.88   10.39   8.50   322.60  
 407.46   2,905.89   3,109.31   10.39   8.50   314.13  
 407.46   3,109.32   3,458.28   10.39   8.50   314.13  

 3,458.29   3,458.29   3,651.92   269.71   14.45   314.13  
 3,458.29   3,651.93   3,874.52   269.71   14.45   290.96  
 3,458.29   3,874.53   4,382.32   269.71   14.45   266.84  
 3,458.29   4,382.33   5,112.74   269.71   14.45   242.00  
 3,458.29   5,112.75   5,843.10   269.71   14.45   208.25  
 3,458.29   5,843.11   6,063.59   269.71   14.45   178.73  
 3,458.29   6,063.60   6,077.62   269.71   14.45   146.04  
 6,077.63   6,077.63   7,064.98   648.22   21.25   146.04  
 7,064.99   7,064.99   8,458.69   858.02   27.20   146.04  
 8,458.70   8,458.70   17,059.98   1,237.11   29.04   146.04  

 17,059.99   17,059.99   26,888.87   3,734.92   30.94   146.04  
 26,888.88   26,888.88   34,119.94   6,775.97   31.96   146.04  
 34,119.95   34,119.95   40,943.87   9,087.02   32.98   146.04  
 40,943.88   40,943.88   49,734.85   11,337.55   34.00   146.04  
 49,734.86   49,734.86   149,204.52   14,326.49   35.00   146.04  

 149,204.53   149,204.53   198,939.39   49,140.89   37.50   146.04  
 198,939.40   198,939.40   En adelante   67,791.46   40.00   146.04  

Proporción de 0.66 
Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Porcentaje para 

aplicarse sobre 
el excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
mensual 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   407.45  0.00   2.52   334.31  

 407.46   407.46   1,452.96   10.26   8.40   334.31  
 407.46   1,452.97   2,139.39   10.26   8.40   334.16  
 407.46   2,139.40   2,179.40   10.26   8.40   334.16  
 407.46   2,179.41   2,852.47   10.26   8.40   333.98  
 407.46   2,852.48   2,905.88   10.26   8.40   322.60  
 407.46   2,905.89   3,109.31   10.26   8.40   314.13  
 407.46   3,109.32   3,458.28   10.26   8.40   314.13  

 3,458.29   3,458.29   3,651.92   266.53   14.28   314.13  
 3,458.29   3,651.93   3,874.52   266.53   14.28   290.96  
 3,458.29   3,874.53   4,382.32   266.53   14.28   266.84  
 3,458.29   4,382.33   5,112.74   266.53   14.28   242.00  
 3,458.29   5,112.75   5,843.10   266.53   14.28   208.25  
 3,458.29   5,843.11   6,063.59   266.53   14.28   178.73  
 3,458.29   6,063.60   6,077.62   266.53   14.28   146.04  
 6,077.63   6,077.63   7,064.98   640.59   21.00   146.04  
 7,064.99   7,064.99   8,458.69   847.93   26.88   146.04  
 8,458.70   8,458.70   17,059.98   1,222.56   28.78   146.04  

 17,059.99   17,059.99   26,888.87   3,697.65   30.74   146.04  
 26,888.88   26,888.88   34,119.94   6,718.66   31.82   146.04  
 34,119.95   34,119.95   40,943.87   9,019.87   32.91   146.04  
 40,943.88   40,943.88   49,734.85   11,265.76   34.00   146.04  
 49,734.86   49,734.86   149,204.52   14,254.70   35.00   146.04  

 149,204.53   149,204.53   198,939.39   49,069.10   37.50   146.04  
 198,939.40   198,939.40   En adelante   67,719.67   40.00   146.04  

Proporción de 0.67 
Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Porcentaje para 

aplicarse sobre 
el excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
mensual 

$ $ $ $ % $ 
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 0.01   0.01   407.45  0.00   2.49   334.31  
 407.46   407.46   1,452.96   10.14   8.30   334.31  
 407.46   1,452.97   2,139.39   10.14   8.30   334.16  
 407.46   2,139.40   2,179.40   10.14   8.30   334.16  
 407.46   2,179.41   2,852.47   10.14   8.30   333.98  
 407.46   2,852.48   2,905.88   10.14   8.30   322.60  
 407.46   2,905.89   3,109.31   10.14   8.30   314.13  
 407.46   3,109.32   3,458.28   10.14   8.30   314.13  

 3,458.29   3,458.29   3,651.92   263.36   14.11   314.13  
 3,458.29   3,651.93   3,874.52   263.36   14.11   290.96  
 3,458.29   3,874.53   4,382.32   263.36   14.11   266.84  
 3,458.29   4,382.33   5,112.74   263.36   14.11   242.00  
 3,458.29   5,112.75   5,843.10   263.36   14.11   208.25  
 3,458.29   5,843.11   6,063.59   263.36   14.11   178.73  
 3,458.29   6,063.60   6,077.62   263.36   14.11   146.04  
 6,077.63   6,077.63   7,064.98   632.96   20.75   146.04  
 7,064.99   7,064.99   8,458.69   837.84   26.56   146.04  
 8,458.70   8,458.70   17,059.98   1,208.00   28.51   146.04  

 17,059.99   17,059.99   26,888.87   3,660.39   30.53   146.04  
 26,888.88   26,888.88   34,119.94   6,661.35   31.69   146.04  
 34,119.95   34,119.95   40,943.87   8,952.72   32.84   146.04  
 40,943.88   40,943.88   49,734.85   11,193.97   34.00   146.04  
 49,734.86   49,734.86   149,204.52   14,182.91   35.00   146.04  

 149,204.53   149,204.53   198,939.39   48,997.31   37.50   146.04  
 198,939.40   198,939.40   En adelante   67,647.88   40.00   146.04  

Proporción de 0.68 
Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Porcentaje para 

aplicarse sobre 
el excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
mensual 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   407.45  0.00   2.46   334.31  

 407.46   407.46   1,452.96   10.02   8.20   334.31  
 407.46   1,452.97   2,139.39   10.02   8.20   334.16  
 407.46   2,139.40   2,179.40   10.02   8.20   334.16  
 407.46   2,179.41   2,852.47   10.02   8.20   333.98  
 407.46   2,852.48   2,905.88   10.02   8.20   322.60  
 407.46   2,905.89   3,109.31   10.02   8.20   314.13  
 407.46   3,109.32   3,458.28   10.02   8.20   314.13  

 3,458.29   3,458.29   3,651.92   260.19   13.94   314.13  
 3,458.29   3,651.93   3,874.52   260.19   13.94   290.96  
 3,458.29   3,874.53   4,382.32   260.19   13.94   266.84  
 3,458.29   4,382.33   5,112.74   260.19   13.94   242.00  
 3,458.29   5,112.75   5,843.10   260.19   13.94   208.25  
 3,458.29   5,843.11   6,063.59   260.19   13.94   178.73  
 3,458.29   6,063.60   6,077.62   260.19   13.94   146.04  
 6,077.63   6,077.63   7,064.98   625.34   20.50   146.04  
 7,064.99   7,064.99   8,458.69   827.74   26.24   146.04  
 8,458.70   8,458.70   17,059.98   1,193.45   28.25   146.04  

 17,059.99   17,059.99   26,888.87   3,623.13   30.33   146.04  
 26,888.88   26,888.88   34,119.94   6,604.03   31.55   146.04  
 34,119.95   34,119.95   40,943.87   8,885.57   32.78   146.04  
 40,943.88   40,943.88   49,734.85   11,122.19   34.00   146.04  
 49,734.86   49,734.86   149,204.52   14,111.13   35.00   146.04  

 149,204.53   149,204.53   198,939.39   48,925.53   37.50   146.04  
 198,939.40   198,939.40   En adelante   67,576.10   40.00   146.04  

Proporción de 0.69 
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Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Porcentaje para 
aplicarse sobre 
el excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
mensual 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   407.45  0.00   2.43   334.31  

 407.46   407.46   1,452.96   9.90   8.10   334.31  
 407.46   1,452.97   2,139.39   9.90   8.10   334.16  
 407.46   2,139.40   2,179.40   9.90   8.10   334.16  
 407.46   2,179.41   2,852.47   9.90   8.10   333.98  
 407.46   2,852.48   2,905.88   9.90   8.10   322.60  
 407.46   2,905.89   3,109.31   9.90   8.10   314.13  
 407.46   3,109.32   3,458.28   9.90   8.10   314.13  

 3,458.29   3,458.29   3,651.92   257.01   13.77   314.13  
 3,458.29   3,651.93   3,874.52   257.01   13.77   290.96  
 3,458.29   3,874.53   4,382.32   257.01   13.77   266.84  
 3,458.29   4,382.33   5,112.74   257.01   13.77   242.00  
 3,458.29   5,112.75   5,843.10   257.01   13.77   208.25  
 3,458.29   5,843.11   6,063.59   257.01   13.77   178.73  
 3,458.29   6,063.60   6,077.62   257.01   13.77   146.04  
 6,077.63   6,077.63   7,064.98   617.71   20.25   146.04  
 7,064.99   7,064.99   8,458.69   817.65   25.92   146.04  
 8,458.70   8,458.70   17,059.98   1,178.89   27.98   146.04  

 17,059.99   17,059.99   26,888.87   3,585.87   30.12   146.04  
 26,888.88   26,888.88   34,119.94   6,546.72   31.42   146.04  
 34,119.95   34,119.95   40,943.87   8,818.43   32.71   146.04  
 40,943.88   40,943.88   49,734.85   11,050.40   34.00   146.04  
 49,734.86   49,734.86   149,204.52   14,039.34   35.00   146.04  

 149,204.53   149,204.53   198,939.39   48,853.74   37.50   146.04  
 198,939.40   198,939.40   En adelante   67,504.31   40.00   146.04  

Proporción de 0.70 
Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Porcentaje para 

aplicarse sobre 
el excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
mensual 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   407.45  0.00   2.40   334.31  

 407.46   407.46   1,452.96   9.78   8.00   334.31  
 407.46   1,452.97   2,139.39   9.78   8.00   334.16  
 407.46   2,139.40   2,179.40   9.78   8.00   334.16  
 407.46   2,179.41   2,852.47   9.78   8.00   333.98  
 407.46   2,852.48   2,905.88   9.78   8.00   322.60  
 407.46   2,905.89   3,109.31   9.78   8.00   314.13  
 407.46   3,109.32   3,458.28   9.78   8.00   314.13  

 3,458.29   3,458.29   3,651.92   253.84   13.60   314.13  
 3,458.29   3,651.93   3,874.52   253.84   13.60   290.96  
 3,458.29   3,874.53   4,382.32   253.84   13.60   266.84  
 3,458.29   4,382.33   5,112.74   253.84   13.60   242.00  
 3,458.29   5,112.75   5,843.10   253.84   13.60   208.25  
 3,458.29   5,843.11   6,063.59   253.84   13.60   178.73  
 3,458.29   6,063.60   6,077.62   253.84   13.60   146.04  
 6,077.63   6,077.63   7,064.98   610.09   20.00   146.04  
 7,064.99   7,064.99   8,458.69   807.55   25.60   146.04  
 8,458.70   8,458.70   17,059.98   1,164.34   27.72   146.04  

 17,059.99   17,059.99   26,888.87   3,548.61   29.92   146.04  
 26,888.88   26,888.88   34,119.94   6,489.41   31.28   146.04  
 34,119.95   34,119.95   40,943.87   8,751.28   32.64   146.04  
 40,943.88   40,943.88   49,734.85   10,978.61   34.00   146.04  
 49,734.86   49,734.86   149,204.52   13,967.55   35.00   146.04  
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 149,204.53   149,204.53   198,939.39   48,781.95   37.50   146.04  
 198,939.40   198,939.40   En adelante   67,432.52   40.00   146.04  

Proporción de 0.71 
Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Porcentaje para 

aplicarse sobre 
el excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
mensual 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   407.45  0.00   2.37   334.31  

 407.46   407.46   1,452.96   9.65   7.90   334.31  
 407.46   1,452.97   2,139.39   9.65   7.90   334.16  
 407.46   2,139.40   2,179.40   9.65   7.90   334.16  
 407.46   2,179.41   2,852.47   9.65   7.90   333.98  
 407.46   2,852.48   2,905.88   9.65   7.90   322.60  
 407.46   2,905.89   3,109.31   9.65   7.90   314.13  
 407.46   3,109.32   3,458.28   9.65   7.90   314.13  

 3,458.29   3,458.29   3,651.92   250.67   13.43   314.13  
 3,458.29   3,651.93   3,874.52   250.67   13.43   290.96  
 3,458.29   3,874.53   4,382.32   250.67   13.43   266.84  
 3,458.29   4,382.33   5,112.74   250.67   13.43   242.00  
 3,458.29   5,112.75   5,843.10   250.67   13.43   208.25  
 3,458.29   5,843.11   6,063.59   250.67   13.43   178.73  
 3,458.29   6,063.60   6,077.62   250.67   13.43   146.04  
 6,077.63   6,077.63   7,064.98   602.46   19.75   146.04  
 7,064.99   7,064.99   8,458.69   797.46   25.28   146.04  
 8,458.70   8,458.70   17,059.98   1,149.79   27.46   146.04  

 17,059.99   17,059.99   26,888.87   3,511.35   29.72   146.04  
 26,888.88   26,888.88   34,119.94   6,432.10   31.14   146.04  
 34,119.95   34,119.95   40,943.87   8,684.13   32.57   146.04  
 40,943.88   40,943.88   49,734.85   10,906.83   34.00   146.04  
 49,734.86   49,734.86   149,204.52   13,895.77   35.00   146.04  

 149,204.53   149,204.53   198,939.39   48,710.17   37.50   146.04  
 198,939.40   198,939.40   En adelante   67,360.74   40.00   146.04  

Proporción de 0.72 
Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Porcentaje para 

aplicarse sobre 
el excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
mensual 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   407.45  0.00   2.34   334.31  

 407.46   407.46   1,452.96   9.53   7.80   334.31  
 407.46   1,452.97   2,139.39   9.53   7.80   334.16  
 407.46   2,139.40   2,179.40   9.53   7.80   334.16  
 407.46   2,179.41   2,852.47   9.53   7.80   333.98  
 407.46   2,852.48   2,905.88   9.53   7.80   322.60  
 407.46   2,905.89   3,109.31   9.53   7.80   314.13  
 407.46   3,109.32   3,458.28   9.53   7.80   314.13  

 3,458.29   3,458.29   3,651.92   247.49   13.26   314.13  
 3,458.29   3,651.93   3,874.52   247.49   13.26   290.96  
 3,458.29   3,874.53   4,382.32   247.49   13.26   266.84  
 3,458.29   4,382.33   5,112.74   247.49   13.26   242.00  
 3,458.29   5,112.75   5,843.10   247.49   13.26   208.25  
 3,458.29   5,843.11   6,063.59   247.49   13.26   178.73  
 3,458.29   6,063.60   6,077.62   247.49   13.26   146.04  
 6,077.63   6,077.63   7,064.98   594.84   19.50   146.04  
 7,064.99   7,064.99   8,458.69   787.36   24.96   146.04  
 8,458.70   8,458.70   17,059.98   1,135.23   27.19   146.04  

 17,059.99   17,059.99   26,888.87   3,474.08   29.51   146.04  
 26,888.88   26,888.88   34,119.94   6,374.78   31.01   146.04  
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 34,119.95   34,119.95   40,943.87   8,616.99   32.50   146.04  
 40,943.88   40,943.88   49,734.85   10,835.04   34.00   146.04  
 49,734.86   49,734.86   149,204.52   13,823.98   35.00   146.04  

 149,204.53   149,204.53   198,939.39   48,638.38   37.50   146.04  
 198,939.40   198,939.40   En adelante   67,288.95   40.00   146.04  

Proporción de 0.73 
Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Porcentaje para 

aplicarse sobre 
el excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
mensual 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   407.45  0.00   2.31   334.31  

 407.46   407.46   1,452.96   9.41   7.70   334.31  
 407.46   1,452.97   2,139.39   9.41   7.70   334.16  
 407.46   2,139.40   2,179.40   9.41   7.70   334.16  
 407.46   2,179.41   2,852.47   9.41   7.70   333.98  
 407.46   2,852.48   2,905.88   9.41   7.70   322.60  
 407.46   2,905.89   3,109.31   9.41   7.70   314.13  
 407.46   3,109.32   3,458.28   9.41   7.70   314.13  

 3,458.29   3,458.29   3,651.92   244.32   13.09   314.13  
 3,458.29   3,651.93   3,874.52   244.32   13.09   290.96  
 3,458.29   3,874.53   4,382.32   244.32   13.09   266.84  
 3,458.29   4,382.33   5,112.74   244.32   13.09   242.00  
 3,458.29   5,112.75   5,843.10   244.32   13.09   208.25  
 3,458.29   5,843.11   6,063.59   244.32   13.09   178.73  
 3,458.29   6,063.60   6,077.62   244.32   13.09   146.04  
 6,077.63   6,077.63   7,064.98   587.21   19.25   146.04  
 7,064.99   7,064.99   8,458.69   777.27   24.64   146.04  
 8,458.70   8,458.70   17,059.98   1,120.68   26.93   146.04  

 17,059.99   17,059.99   26,888.87   3,436.82   29.31   146.04  
 26,888.88   26,888.88   34,119.94   6,317.47   30.87   146.04  
 34,119.95   34,119.95   40,943.87   8,549.84   32.44   146.04  
 40,943.88   40,943.88   49,734.85   10,763.25   34.00   146.04  
 49,734.86   49,734.86   149,204.52   13,752.19   35.00   146.04  

 149,204.53   149,204.53   198,939.39   48,566.59   37.50   146.04  
 198,939.40   198,939.40   En adelante   67,217.16   40.00   146.04  

Proporción de 0.74 
Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Porcentaje para 

aplicarse sobre 
el excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
mensual 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   407.45  0.00   2.28   334.31  

 407.46   407.46   1,452.96   9.29   7.60   334.31  
 407.46   1,452.97   2,139.39   9.29   7.60   334.16  
 407.46   2,139.40   2,179.40   9.29   7.60   334.16  
 407.46   2,179.41   2,852.47   9.29   7.60   333.98  
 407.46   2,852.48   2,905.88   9.29   7.60   322.60  
 407.46   2,905.89   3,109.31   9.29   7.60   314.13  
 407.46   3,109.32   3,458.28   9.29   7.60   314.13  

 3,458.29   3,458.29   3,651.92   241.15   12.92   314.13  
 3,458.29   3,651.93   3,874.52   241.15   12.92   290.96  
 3,458.29   3,874.53   4,382.32   241.15   12.92   266.84  
 3,458.29   4,382.33   5,112.74   241.15   12.92   242.00  
 3,458.29   5,112.75   5,843.10   241.15   12.92   208.25  
 3,458.29   5,843.11   6,063.59   241.15   12.92   178.73  
 3,458.29   6,063.60   6,077.62   241.15   12.92   146.04  
 6,077.63   6,077.63   7,064.98   579.59   19.00   146.04  
 7,064.99   7,064.99   8,458.69   767.17   24.32   146.04  
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 8,458.70   8,458.70   17,059.98   1,106.12   26.66   146.04  
 17,059.99   17,059.99   26,888.87   3,399.56   29.10   146.04  
 26,888.88   26,888.88   34,119.94   6,260.16   30.74   146.04  
 34,119.95   34,119.95   40,943.87   8,482.69   32.37   146.04  
 40,943.88   40,943.88   49,734.85   10,691.47   34.00   146.04  
 49,734.86   49,734.86   149,204.52   13,680.41   35.00   146.04  

 149,204.53   149,204.53   198,939.39   48,494.81   37.50   146.04  
 198,939.40   198,939.40   En adelante   67,145.38   40.00   146.04  

Proporción de 0.75 
Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Porcentaje para 

aplicarse sobre 
el excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
mensual 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   407.45  0.00   2.25   334.31  

 407.46   407.46   1,452.96   9.17   7.50   334.31  
 407.46   1,452.97   2,139.39   9.17   7.50   334.16  
 407.46   2,139.40   2,179.40   9.17   7.50   334.16  
 407.46   2,179.41   2,852.47   9.17   7.50   333.98  
 407.46   2,852.48   2,905.88   9.17   7.50   322.60  
 407.46   2,905.89   3,109.31   9.17   7.50   314.13  
 407.46   3,109.32   3,458.28   9.17   7.50   314.13  

 3,458.29   3,458.29   3,651.92   237.98   12.75   314.13  
 3,458.29   3,651.93   3,874.52   237.98   12.75   290.96  
 3,458.29   3,874.53   4,382.32   237.98   12.75   266.84  
 3,458.29   4,382.33   5,112.74   237.98   12.75   242.00  
 3,458.29   5,112.75   5,843.10   237.98   12.75   208.25  
 3,458.29   5,843.11   6,063.59   237.98   12.75   178.73  
 3,458.29   6,063.60   6,077.62   237.98   12.75   146.04  
 6,077.63   6,077.63   7,064.98   571.96   18.75   146.04  
 7,064.99   7,064.99   8,458.69   757.08   24.00   146.04  
 8,458.70   8,458.70   17,059.98   1,091.57   26.40   146.04  

 17,059.99   17,059.99   26,888.87   3,362.30   28.90   146.04  
 26,888.88   26,888.88   34,119.94   6,202.85   30.60   146.04  
 34,119.95   34,119.95   40,943.87   8,415.55   32.30   146.04  
 40,943.88   40,943.88   49,734.85   10,619.68   34.00   146.04  
 49,734.86   49,734.86   149,204.52   13,608.62   35.00   146.04  

 149,204.53   149,204.53   198,939.39   48,423.02   37.50   146.04  
 198,939.40   198,939.40   En adelante   67,073.59   40.00   146.04  

Proporción de 0.76 
Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Porcentaje para 

aplicarse sobre 
el excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
mensual 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   407.45  0.00   2.22   334.31  

 407.46   407.46   1,452.96   9.04   7.40   334.31  
 407.46   1,452.97   2,139.39   9.04   7.40   334.16  
 407.46   2,139.40   2,179.40   9.04   7.40   334.16  
 407.46   2,179.41   2,852.47   9.04   7.40   333.98  
 407.46   2,852.48   2,905.88   9.04   7.40   322.60  
 407.46   2,905.89   3,109.31   9.04   7.40   314.13  
 407.46   3,109.32   3,458.28   9.04   7.40   314.13  

 3,458.29   3,458.29   3,651.92   234.80   12.58   314.13  
 3,458.29   3,651.93   3,874.52   234.80   12.58   290.96  
 3,458.29   3,874.53   4,382.32   234.80   12.58   266.84  
 3,458.29   4,382.33   5,112.74   234.80   12.58   242.00  
 3,458.29   5,112.75   5,843.10   234.80   12.58   208.25  
 3,458.29   5,843.11   6,063.59   234.80   12.58   178.73  
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 3,458.29   6,063.60   6,077.62   234.80   12.58   146.04  
 6,077.63   6,077.63   7,064.98   564.33   18.50   146.04  
 7,064.99   7,064.99   8,458.69   746.99   23.68   146.04  
 8,458.70   8,458.70   17,059.98   1,077.02   26.14   146.04  

 17,059.99   17,059.99   26,888.87   3,325.04   28.70   146.04  
 26,888.88   26,888.88   34,119.94   6,145.53   30.46   146.04  
 34,119.95   34,119.95   40,943.87   8,348.40   32.23   146.04  
 40,943.88   40,943.88   49,734.85   10,547.89   34.00   146.04  
 49,734.86   49,734.86   149,204.52   13,536.83   35.00   146.04  

 149,204.53   149,204.53   198,939.39   48,351.23   37.50   146.04  
 198,939.40   198,939.40   En adelante   67,001.80   40.00   146.04  

Proporción de 0.77 
Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Porcentaje para 

aplicarse sobre 
el excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
mensual 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   407.45  0.00   2.19   334.31  

 407.46   407.46   1,452.96   8.92   7.30   334.31  
 407.46   1,452.97   2,139.39   8.92   7.30   334.16  
 407.46   2,139.40   2,179.40   8.92   7.30   334.16  
 407.46   2,179.41   2,852.47   8.92   7.30   333.98  
 407.46   2,852.48   2,905.88   8.92   7.30   322.60  
 407.46   2,905.89   3,109.31   8.92   7.30   314.13  
 407.46   3,109.32   3,458.28   8.92   7.30   314.13  

 3,458.29   3,458.29   3,651.92   231.63   12.41   314.13  
 3,458.29   3,651.93   3,874.52   231.63   12.41   290.96  
 3,458.29   3,874.53   4,382.32   231.63   12.41   266.84  
 3,458.29   4,382.33   5,112.74   231.63   12.41   242.00  
 3,458.29   5,112.75   5,843.10   231.63   12.41   208.25  
 3,458.29   5,843.11   6,063.59   231.63   12.41   178.73  
 3,458.29   6,063.60   6,077.62   231.63   12.41   146.04  
 6,077.63   6,077.63   7,064.98   556.71   18.25   146.04  
 7,064.99   7,064.99   8,458.69   736.89   23.36   146.04  
 8,458.70   8,458.70   17,059.98   1,062.46   25.87   146.04  

 17,059.99   17,059.99   26,888.87   3,287.78   28.49   146.04  
 26,888.88   26,888.88   34,119.94   6,088.22   30.33   146.04  
 34,119.95   34,119.95   40,943.87   8,281.25   32.16   146.04  
 40,943.88   40,943.88   49,734.85   10,476.11   34.00   146.04  
 49,734.86   49,734.86   149,204.52   13,465.05   35.00   146.04  

 149,204.53   149,204.53   198,939.39   48,279.45   37.50   146.04  
 198,939.40   198,939.40   En adelante   66,930.02   40.00   146.04  

Proporción de 0.78 
Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Porcentaje para 

aplicarse sobre 
el excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
mensual 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   407.45  0.00   2.16   334.31  

 407.46   407.46   1,452.96   8.80   7.20   334.31  
 407.46   1,452.97   2,139.39   8.80   7.20   334.16  
 407.46   2,139.40   2,179.40   8.80   7.20   334.16  
 407.46   2,179.41   2,852.47   8.80   7.20   333.98  
 407.46   2,852.48   2,905.88   8.80   7.20   322.60  
 407.46   2,905.89   3,109.31   8.80   7.20   314.13  
 407.46   3,109.32   3,458.28   8.80   7.20   314.13  

 3,458.29   3,458.29   3,651.92   228.46   12.24   314.13  
 3,458.29   3,651.93   3,874.52   228.46   12.24   290.96  
 3,458.29   3,874.53   4,382.32   228.46   12.24   266.84  
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 3,458.29   4,382.33   5,112.74   228.46   12.24   242.00  
 3,458.29   5,112.75   5,843.10   228.46   12.24   208.25  
 3,458.29   5,843.11   6,063.59   228.46   12.24   178.73  
 3,458.29   6,063.60   6,077.62   228.46   12.24   146.04  
 6,077.63   6,077.63   7,064.98   549.08   18.00   146.04  
 7,064.99   7,064.99   8,458.69   726.80   23.04   146.04  
 8,458.70   8,458.70   17,059.98   1,047.91   25.61   146.04  

 17,059.99   17,059.99   26,888.87   3,250.52   28.29   146.04  
 26,888.88   26,888.88   34,119.94   6,030.91   30.19   146.04  
 34,119.95   34,119.95   40,943.87   8,214.10   32.10   146.04  
 40,943.88   40,943.88   49,734.85   10,404.32   34.00   146.04  
 49,734.86   49,734.86   149,204.52   13,393.26   35.00   146.04  

 149,204.53   149,204.53   198,939.39   48,207.66   37.50   146.04  
 198,939.40   198,939.40   En adelante   66,858.23   40.00   146.04  

Proporción de 0.79 
Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Porcentaje para 

aplicarse sobre 
el excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
mensual 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   407.45  0.00   2.13   334.31  

 407.46   407.46   1,452.96   8.68   7.10   334.31  
 407.46   1,452.97   2,139.39   8.68   7.10   334.16  
 407.46   2,139.40   2,179.40   8.68   7.10   334.16  
 407.46   2,179.41   2,852.47   8.68   7.10   333.98  
 407.46   2,852.48   2,905.88   8.68   7.10   322.60  
 407.46   2,905.89   3,109.31   8.68   7.10   314.13  
 407.46   3,109.32   3,458.28   8.68   7.10   314.13  

 3,458.29   3,458.29   3,651.92   225.28   12.07   314.13  
 3,458.29   3,651.93   3,874.52   225.28   12.07   290.96  
 3,458.29   3,874.53   4,382.32   225.28   12.07   266.84  
 3,458.29   4,382.33   5,112.74   225.28   12.07   242.00  
 3,458.29   5,112.75   5,843.10   225.28   12.07   208.25  
 3,458.29   5,843.11   6,063.59   225.28   12.07   178.73  
 3,458.29   6,063.60   6,077.62   225.28   12.07   146.04  
 6,077.63   6,077.63   7,064.98   541.46   17.75   146.04  
 7,064.99   7,064.99   8,458.69   716.70   22.72   146.04  
 8,458.70   8,458.70   17,059.98   1,033.35   25.34   146.04  

 17,059.99   17,059.99   26,888.87   3,213.25   28.08   146.04  
 26,888.88   26,888.88   34,119.94   5,973.59   30.06   146.04  
 34,119.95   34,119.95   40,943.87   8,146.96   32.03   146.04  
 40,943.88   40,943.88   49,734.85   10,332.53   34.00   146.04  
 49,734.86   49,734.86   149,204.52   13,321.47   35.00   146.04  

 149,204.53   149,204.53   198,939.39   48,135.87   37.50   146.04  
 198,939.40   198,939.40   En adelante   66,786.44   40.00   146.04  

Proporción de 0.80 
Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Porcentaje para 

aplicarse sobre 
el excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
mensual 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   407.45  0.00   2.10   334.31  

 407.46   407.46   1,452.96   8.55   7.00   334.31  
 407.46   1,452.97   2,139.39   8.55   7.00   334.16  
 407.46   2,139.40   2,179.40   8.55   7.00   334.16  
 407.46   2,179.41   2,852.47   8.55   7.00   333.98  
 407.46   2,852.48   2,905.88   8.55   7.00   322.60  
 407.46   2,905.89   3,109.31   8.55   7.00   314.13  
 407.46   3,109.32   3,458.28   8.55   7.00   314.13  
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 3,458.29   3,458.29   3,651.92   222.11   11.90   314.13  
 3,458.29   3,651.93   3,874.52   222.11   11.90   290.96  
 3,458.29   3,874.53   4,382.32   222.11   11.90   266.84  
 3,458.29   4,382.33   5,112.74   222.11   11.90   242.00  
 3,458.29   5,112.75   5,843.10   222.11   11.90   208.25  
 3,458.29   5,843.11   6,063.59   222.11   11.90   178.73  
 3,458.29   6,063.60   6,077.62   222.11   11.90   146.04  
 6,077.63   6,077.63   7,064.98   533.83   17.50   146.04  
 7,064.99   7,064.99   8,458.69   706.61   22.40   146.04  
 8,458.70   8,458.70   17,059.98   1,018.80   25.08   146.04  

 17,059.99   17,059.99   26,888.87   3,175.99   27.88   146.04  
 26,888.88   26,888.88   34,119.94   5,916.28   29.92   146.04  
 34,119.95   34,119.95   40,943.87   8,079.81   31.96   146.04  
 40,943.88   40,943.88   49,734.85   10,260.75   34.00   146.04  
 49,734.86   49,734.86   149,204.52   13,249.69   35.00   146.04  

 149,204.53   149,204.53   198,939.39   48,064.09   37.50   146.04  
 198,939.40   198,939.40   En adelante   66,714.66   40.00   146.04  

Proporción de 0.81 
Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Porcentaje para 

aplicarse sobre 
el excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
mensual 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   407.45  0.00   2.07   334.31  

 407.46   407.46   1,452.96   8.43   6.90   334.31  
 407.46   1,452.97   2,139.39   8.43   6.90   334.16  
 407.46   2,139.40   2,179.40   8.43   6.90   334.16  
 407.46   2,179.41   2,852.47   8.43   6.90   333.98  
 407.46   2,852.48   2,905.88   8.43   6.90   322.60  
 407.46   2,905.89   3,109.31   8.43   6.90   314.13  
 407.46   3,109.32   3,458.28   8.43   6.90   314.13  

 3,458.29   3,458.29   3,651.92   218.94   11.73   314.13  
 3,458.29   3,651.93   3,874.52   218.94   11.73   290.96  
 3,458.29   3,874.53   4,382.32   218.94   11.73   266.84  
 3,458.29   4,382.33   5,112.74   218.94   11.73   242.00  
 3,458.29   5,112.75   5,843.10   218.94   11.73   208.25  
 3,458.29   5,843.11   6,063.59   218.94   11.73   178.73  
 3,458.29   6,063.60   6,077.62   218.94   11.73   146.04  
 6,077.63   6,077.63   7,064.98   526.21   17.25   146.04  
 7,064.99   7,064.99   8,458.69   696.51   22.08   146.04  
 8,458.70   8,458.70   17,059.98   1,004.25   24.82   146.04  

 17,059.99   17,059.99   26,888.87   3,138.73   27.68   146.04  
 26,888.88   26,888.88   34,119.94   5,858.97   29.78   146.04  
 34,119.95   34,119.95   40,943.87   8,012.66   31.89   146.04  
 40,943.88   40,943.88   49,734.85   10,188.96   34.00   146.04  
 49,734.86   49,734.86   149,204.52   13,177.90   35.00   146.04  

 149,204.53   149,204.53   198,939.39   47,992.30   37.50   146.04  
 198,939.40   198,939.40   En adelante   66,642.87   40.00   146.04  

Proporción de 0.82 
Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Porcentaje para 

aplicarse sobre 
el excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
mensual 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   407.45  0.00   2.04   334.31  

 407.46   407.46   1,452.96   8.31   6.80   334.31  
 407.46   1,452.97   2,139.39   8.31   6.80   334.16  
 407.46   2,139.40   2,179.40   8.31   6.80   334.16  
 407.46   2,179.41   2,852.47   8.31   6.80   333.98  
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 407.46   2,852.48   2,905.88   8.31   6.80   322.60  
 407.46   2,905.89   3,109.31   8.31   6.80   314.13  
 407.46   3,109.32   3,458.28   8.31   6.80   314.13  

 3,458.29   3,458.29   3,651.92   215.76   11.56   314.13  
 3,458.29   3,651.93   3,874.52   215.76   11.56   290.96  
 3,458.29   3,874.53   4,382.32   215.76   11.56   266.84  
 3,458.29   4,382.33   5,112.74   215.76   11.56   242.00  
 3,458.29   5,112.75   5,843.10   215.76   11.56   208.25  
 3,458.29   5,843.11   6,063.59   215.76   11.56   178.73  
 3,458.29   6,063.60   6,077.62   215.76   11.56   146.04  
 6,077.63   6,077.63   7,064.98   518.58   17.00   146.04  
 7,064.99   7,064.99   8,458.69   686.42   21.76   146.04  
 8,458.70   8,458.70   17,059.98   989.69   24.55   146.04  

 17,059.99   17,059.99   26,888.87   3,101.47   27.47   146.04  
 26,888.88   26,888.88   34,119.94   5,801.66   29.65   146.04  
 34,119.95   34,119.95   40,943.87   7,945.52   31.82   146.04  
 40,943.88   40,943.88   49,734.85   10,117.17   34.00   146.04  
 49,734.86   49,734.86   149,204.52   13,106.11   35.00   146.04  

 149,204.53   149,204.53   198,939.39   47,920.51   37.50   146.04  
 198,939.40   198,939.40   En adelante   66,571.08   40.00   146.04  

Proporción de 0.83 
Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Porcentaje para 

aplicarse sobre 
el excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
mensual 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   407.45  0.00   2.01   334.31  

 407.46   407.46   1,452.96   8.19   6.70   334.31  
 407.46   1,452.97   2,139.39   8.19   6.70   334.16  
 407.46   2,139.40   2,179.40   8.19   6.70   334.16  
 407.46   2,179.41   2,852.47   8.19   6.70   333.98  
 407.46   2,852.48   2,905.88   8.19   6.70   322.60  
 407.46   2,905.89   3,109.31   8.19   6.70   314.13  
 407.46   3,109.32   3,458.28   8.19   6.70   314.13  

 3,458.29   3,458.29   3,651.92   212.59   11.39   314.13  
 3,458.29   3,651.93   3,874.52   212.59   11.39   290.96  
 3,458.29   3,874.53   4,382.32   212.59   11.39   266.84  
 3,458.29   4,382.33   5,112.74   212.59   11.39   242.00  
 3,458.29   5,112.75   5,843.10   212.59   11.39   208.25  
 3,458.29   5,843.11   6,063.59   212.59   11.39   178.73  
 3,458.29   6,063.60   6,077.62   212.59   11.39   146.04  
 6,077.63   6,077.63   7,064.98   510.96   16.75   146.04  
 7,064.99   7,064.99   8,458.69   676.32   21.44   146.04  
 8,458.70   8,458.70   17,059.98   975.14   24.29   146.04  

 17,059.99   17,059.99   26,888.87   3,064.21   27.27   146.04  
 26,888.88   26,888.88   34,119.94   5,744.34   29.51   146.04  
 34,119.95   34,119.95   40,943.87   7,878.37   31.76   146.04  
 40,943.88   40,943.88   49,734.85   10,045.39   34.00   146.04  
 49,734.86   49,734.86   149,204.52   13,034.33   35.00   146.04  

 149,204.53   149,204.53   198,939.39   47,848.73   37.50   146.04  
 198,939.40   198,939.40   En adelante   66,499.30   40.00   146.04  

Proporción de 0.84 
Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Porcentaje para 

aplicarse sobre 
el excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
mensual 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   407.45  0.00   1.98   334.31  

 407.46   407.46   1,452.96   8.07   6.60   334.31  
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 407.46   1,452.97   2,139.39   8.07   6.60   334.16  
 407.46   2,139.40   2,179.40   8.07   6.60   334.16  
 407.46   2,179.41   2,852.47   8.07   6.60   333.98  
 407.46   2,852.48   2,905.88   8.07   6.60   322.60  
 407.46   2,905.89   3,109.31   8.07   6.60   314.13  
 407.46   3,109.32   3,458.28   8.07   6.60   314.13  

 3,458.29   3,458.29   3,651.92   209.42   11.22   314.13  
 3,458.29   3,651.93   3,874.52   209.42   11.22   290.96  
 3,458.29   3,874.53   4,382.32   209.42   11.22   266.84  
 3,458.29   4,382.33   5,112.74   209.42   11.22   242.00  
 3,458.29   5,112.75   5,843.10   209.42   11.22   208.25  
 3,458.29   5,843.11   6,063.59   209.42   11.22   178.73  
 3,458.29   6,063.60   6,077.62   209.42   11.22   146.04  
 6,077.63   6,077.63   7,064.98   503.33   16.50   146.04  
 7,064.99   7,064.99   8,458.69   666.23   21.12   146.04  
 8,458.70   8,458.70   17,059.98   960.58   24.02   146.04  

 17,059.99   17,059.99   26,888.87   3,026.95   27.06   146.04  
 26,888.88   26,888.88   34,119.94   5,687.03   29.38   146.04  
 34,119.95   34,119.95   40,943.87   7,811.22   31.69   146.04  
 40,943.88   40,943.88   49,734.85   9,973.60   34.00   146.04  
 49,734.86   49,734.86   149,204.52   12,962.54   35.00   146.04  

 149,204.53   149,204.53   198,939.39   47,776.94   37.50   146.04  
 198,939.40   198,939.40   En adelante   66,427.51   40.00   146.04  

Proporción de 0.85 
Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Porcentaje para 

aplicarse sobre 
el excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
mensual 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   407.45  0.00   1.95   334.31  

 407.46   407.46   1,452.96   7.94   6.50   334.31  
 407.46   1,452.97   2,139.39   7.94   6.50   334.16  
 407.46   2,139.40   2,179.40   7.94   6.50   334.16  
 407.46   2,179.41   2,852.47   7.94   6.50   333.98  
 407.46   2,852.48   2,905.88   7.94   6.50   322.60  
 407.46   2,905.89   3,109.31   7.94   6.50   314.13  
 407.46   3,109.32   3,458.28   7.94   6.50   314.13  

 3,458.29   3,458.29   3,651.92   206.25   11.05   314.13  
 3,458.29   3,651.93   3,874.52   206.25   11.05   290.96  
 3,458.29   3,874.53   4,382.32   206.25   11.05   266.84  
 3,458.29   4,382.33   5,112.74   206.25   11.05   242.00  
 3,458.29   5,112.75   5,843.10   206.25   11.05   208.25  
 3,458.29   5,843.11   6,063.59   206.25   11.05   178.73  
 3,458.29   6,063.60   6,077.62   206.25   11.05   146.04  
 6,077.63   6,077.63   7,064.98   495.70   16.25   146.04  
 7,064.99   7,064.99   8,458.69   656.14   20.80   146.04  
 8,458.70   8,458.70   17,059.98   946.03   23.76   146.04  

 17,059.99   17,059.99   26,888.87   2,989.68   26.86   146.04  
 26,888.88   26,888.88   34,119.94   5,629.72   29.24   146.04  
 34,119.95   34,119.95   40,943.87   7,744.08   31.62   146.04  
 40,943.88   40,943.88   49,734.85   9,901.81   34.00   146.04  
 49,734.86   49,734.86   149,204.52   12,890.75   35.00   146.04  

 149,204.53   149,204.53   198,939.39   47,705.15   37.50   146.04  
 198,939.40   198,939.40   En adelante   66,355.72   40.00   146.04  

Proporción de 0.86 
Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Porcentaje para 

aplicarse sobre 
el excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
mensual 
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$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   407.45  0.00   1.92   334.31  

 407.46   407.46   1,452.96   7.82   6.40   334.31  
 407.46   1,452.97   2,139.39   7.82   6.40   334.16  
 407.46   2,139.40   2,179.40   7.82   6.40   334.16  
 407.46   2,179.41   2,852.47   7.82   6.40   333.98  
 407.46   2,852.48   2,905.88   7.82   6.40   322.60  
 407.46   2,905.89   3,109.31   7.82   6.40   314.13  
 407.46   3,109.32   3,458.28   7.82   6.40   314.13  

 3,458.29   3,458.29   3,651.92   203.07   10.88   314.13  
 3,458.29   3,651.93   3,874.52   203.07   10.88   290.96  
 3,458.29   3,874.53   4,382.32   203.07   10.88   266.84  
 3,458.29   4,382.33   5,112.74   203.07   10.88   242.00  
 3,458.29   5,112.75   5,843.10   203.07   10.88   208.25  
 3,458.29   5,843.11   6,063.59   203.07   10.88   178.73  
 3,458.29   6,063.60   6,077.62   203.07   10.88   146.04  
 6,077.63   6,077.63   7,064.98   488.08   16.00   146.04  
 7,064.99   7,064.99   8,458.69   646.04   20.48   146.04  
 8,458.70   8,458.70   17,059.98   931.48   23.50   146.04  

 17,059.99   17,059.99   26,888.87   2,952.42   26.66   146.04  
 26,888.88   26,888.88   34,119.94   5,572.41   29.10   146.04  
 34,119.95   34,119.95   40,943.87   7,676.93   31.55   146.04  
 40,943.88   40,943.88   49,734.85   9,830.03   34.00   146.04  
 49,734.86   49,734.86   149,204.52   12,818.97   35.00   146.04  

 149,204.53   149,204.53   198,939.39   47,633.37   37.50   146.04  
 198,939.40   198,939.40   En adelante   66,283.94   40.00   146.04  

Proporción de 0.87 
Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Porcentaje para 

aplicarse sobre 
el excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
mensual 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   407.45  0.00   1.89   334.31  

 407.46   407.46   1,452.96   7.70   6.30   334.31  
 407.46   1,452.97   2,139.39   7.70   6.30   334.16  
 407.46   2,139.40   2,179.40   7.70   6.30   334.16  
 407.46   2,179.41   2,852.47   7.70   6.30   333.98  
 407.46   2,852.48   2,905.88   7.70   6.30   322.60  
 407.46   2,905.89   3,109.31   7.70   6.30   314.13  
 407.46   3,109.32   3,458.28   7.70   6.30   314.13  

 3,458.29   3,458.29   3,651.92   199.90   10.71   314.13  
 3,458.29   3,651.93   3,874.52   199.90   10.71   290.96  
 3,458.29   3,874.53   4,382.32   199.90   10.71   266.84  
 3,458.29   4,382.33   5,112.74   199.90   10.71   242.00  
 3,458.29   5,112.75   5,843.10   199.90   10.71   208.25  
 3,458.29   5,843.11   6,063.59   199.90   10.71   178.73  
 3,458.29   6,063.60   6,077.62   199.90   10.71   146.04  
 6,077.63   6,077.63   7,064.98   480.45   15.75   146.04  
 7,064.99   7,064.99   8,458.69   635.95   20.16   146.04  
 8,458.70   8,458.70   17,059.98   916.92   23.23   146.04  

 17,059.99   17,059.99   26,888.87   2,915.16   26.45   146.04  
 26,888.88   26,888.88   34,119.94   5,515.09   28.97   146.04  
 34,119.95   34,119.95   40,943.87   7,609.78   31.48   146.04  
 40,943.88   40,943.88   49,734.85   9,758.24   34.00   146.04  
 49,734.86   49,734.86   149,204.52   12,747.18   35.00   146.04  

 149,204.53   149,204.53   198,939.39   47,561.58   37.50   146.04  
 198,939.40   198,939.40   En adelante   66,212.15   40.00   146.04  

Proporción de 0.88 
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Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Porcentaje para 
aplicarse sobre 
el excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
mensual 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   407.45  0.00   1.86   334.31  

 407.46   407.46   1,452.96   7.58   6.20   334.31  
 407.46   1,452.97   2,139.39   7.58   6.20   334.16  
 407.46   2,139.40   2,179.40   7.58   6.20   334.16  
 407.46   2,179.41   2,852.47   7.58   6.20   333.98  
 407.46   2,852.48   2,905.88   7.58   6.20   322.60  
 407.46   2,905.89   3,109.31   7.58   6.20   314.13  
 407.46   3,109.32   3,458.28   7.58   6.20   314.13  

 3,458.29   3,458.29   3,651.92   196.73   10.54   314.13  
 3,458.29   3,651.93   3,874.52   196.73   10.54   290.96  
 3,458.29   3,874.53   4,382.32   196.73   10.54   266.84  
 3,458.29   4,382.33   5,112.74   196.73   10.54   242.00  
 3,458.29   5,112.75   5,843.10   196.73   10.54   208.25  
 3,458.29   5,843.11   6,063.59   196.73   10.54   178.73  
 3,458.29   6,063.60   6,077.62   196.73   10.54   146.04  
 6,077.63   6,077.63   7,064.98   472.83   15.50   146.04  
 7,064.99   7,064.99   8,458.69   625.85   19.84   146.04  
 8,458.70   8,458.70   17,059.98   902.37   22.97   146.04  

 17,059.99   17,059.99   26,888.87   2,877.90   26.25   146.04  
 26,888.88   26,888.88   34,119.94   5,457.78   28.83   146.04  
 34,119.95   34,119.95   40,943.87   7,542.63   31.42   146.04  
 40,943.88   40,943.88   49,734.85   9,686.45   34.00   146.04  
 49,734.86   49,734.86   149,204.52   12,675.39   35.00   146.04  

 149,204.53   149,204.53   198,939.39   47,489.79   37.50   146.04  
 198,939.40   198,939.40   En adelante   66,140.36   40.00   146.04  

Proporción de 0.89 
Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Porcentaje para 

aplicarse sobre 
el excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
mensual 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   407.45  0.00   1.83   334.31  

 407.46   407.46   1,452.96   7.45   6.10   334.31  
 407.46   1,452.97   2,139.39   7.45   6.10   334.16  
 407.46   2,139.40   2,179.40   7.45   6.10   334.16  
 407.46   2,179.41   2,852.47   7.45   6.10   333.98  
 407.46   2,852.48   2,905.88   7.45   6.10   322.60  
 407.46   2,905.89   3,109.31   7.45   6.10   314.13  
 407.46   3,109.32   3,458.28   7.45   6.10   314.13  

 3,458.29   3,458.29   3,651.92   193.55   10.37   314.13  
 3,458.29   3,651.93   3,874.52   193.55   10.37   290.96  
 3,458.29   3,874.53   4,382.32   193.55   10.37   266.84  
 3,458.29   4,382.33   5,112.74   193.55   10.37   242.00  
 3,458.29   5,112.75   5,843.10   193.55   10.37   208.25  
 3,458.29   5,843.11   6,063.59   193.55   10.37   178.73  
 3,458.29   6,063.60   6,077.62   193.55   10.37   146.04  
 6,077.63   6,077.63   7,064.98   465.20   15.25   146.04  
 7,064.99   7,064.99   8,458.69   615.76   19.52   146.04  
 8,458.70   8,458.70   17,059.98   887.81   22.70   146.04  

 17,059.99   17,059.99   26,888.87   2,840.64   26.04   146.04  
 26,888.88   26,888.88   34,119.94   5,400.47   28.70   146.04  
 34,119.95   34,119.95   40,943.87   7,475.49   31.35   146.04  
 40,943.88   40,943.88   49,734.85   9,614.66   34.00   146.04  
 49,734.86   49,734.86   149,204.52   12,603.60   35.00   146.04  
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 149,204.53   149,204.53   198,939.39   47,418.00   37.50   146.04  
 198,939.40   198,939.40   En adelante   66,068.57   40.00   146.04  

Proporción de 0.90 
Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Porcentaje para 

aplicarse sobre 
el excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
mensual 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   407.45  0.00   1.80   334.31  

 407.46   407.46   1,452.96   7.33   6.00   334.31  
 407.46   1,452.97   2,139.39   7.33   6.00   334.16  
 407.46   2,139.40   2,179.40   7.33   6.00   334.16  
 407.46   2,179.41   2,852.47   7.33   6.00   333.98  
 407.46   2,852.48   2,905.88   7.33   6.00   322.60  
 407.46   2,905.89   3,109.31   7.33   6.00   314.13  
 407.46   3,109.32   3,458.28   7.33   6.00   314.13  

 3,458.29   3,458.29   3,651.92   190.38   10.20   314.13  
 3,458.29   3,651.93   3,874.52   190.38   10.20   290.96  
 3,458.29   3,874.53   4,382.32   190.38   10.20   266.84  
 3,458.29   4,382.33   5,112.74   190.38   10.20   242.00  
 3,458.29   5,112.75   5,843.10   190.38   10.20   208.25  
 3,458.29   5,843.11   6,063.59   190.38   10.20   178.73  
 3,458.29   6,063.60   6,077.62   190.38   10.20   146.04  
 6,077.63   6,077.63   7,064.98   457.58   15.00   146.04  
 7,064.99   7,064.99   8,458.69   605.66   19.20   146.04  
 8,458.70   8,458.70   17,059.98   873.26   22.44   146.04  

 17,059.99   17,059.99   26,888.87   2,803.38   25.84   146.04  
 26,888.88   26,888.88   34,119.94   5,343.16   28.56   146.04  
 34,119.95   34,119.95   40,943.87   7,408.34   31.28   146.04  
 40,943.88   40,943.88   49,734.85   9,542.88   34.00   146.04  
 49,734.86   49,734.86   149,204.52   12,531.82   35.00   146.04  

 149,204.53   149,204.53   198,939.39   47,346.22   37.50   146.04  
 198,939.40   198,939.40   En adelante   65,996.79   40.00   146.04  

Proporción de 0.91 
Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Porcentaje para 

aplicarse sobre 
el excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
mensual 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   407.45  0.00   1.77   334.31  

 407.46   407.46   1,452.96   7.21   5.90   334.31  
 407.46   1,452.97   2,139.39   7.21   5.90   334.16  
 407.46   2,139.40   2,179.40   7.21   5.90   334.16  
 407.46   2,179.41   2,852.47   7.21   5.90   333.98  
 407.46   2,852.48   2,905.88   7.21   5.90   322.60  
 407.46   2,905.89   3,109.31   7.21   5.90   314.13  
 407.46   3,109.32   3,458.28   7.21   5.90   314.13  

 3,458.29   3,458.29   3,651.92   187.21   10.03   314.13  
 3,458.29   3,651.93   3,874.52   187.21   10.03   290.96  
 3,458.29   3,874.53   4,382.32   187.21   10.03   266.84  
 3,458.29   4,382.33   5,112.74   187.21   10.03   242.00  
 3,458.29   5,112.75   5,843.10   187.21   10.03   208.25  
 3,458.29   5,843.11   6,063.59   187.21   10.03   178.73  
 3,458.29   6,063.60   6,077.62   187.21   10.03   146.04  
 6,077.63   6,077.63   7,064.98   449.95   14.75   146.04  
 7,064.99   7,064.99   8,458.69   595.57   18.88   146.04  
 8,458.70   8,458.70   17,059.98   858.71   22.18   146.04  

 17,059.99   17,059.99   26,888.87   2,766.11   25.64   146.04  
 26,888.88   26,888.88   34,119.94   5,285.84   28.42   146.04  
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 34,119.95   34,119.95   40,943.87   7,341.19   31.21   146.04  
 40,943.88   40,943.88   49,734.85   9,471.09   34.00   146.04  
 49,734.86   49,734.86   149,204.52   12,460.03   35.00   146.04  

 149,204.53   149,204.53   198,939.39   47,274.43   37.50   146.04  
 198,939.40   198,939.40   En adelante   65,925.00   40.00   146.04  

Proporción de 0.92 
Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Porcentaje para 

aplicarse sobre 
el excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
mensual 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   407.45  0.00   1.74   334.31  

 407.46   407.46   1,452.96   7.09   5.80   334.31  
 407.46   1,452.97   2,139.39   7.09   5.80   334.16  
 407.46   2,139.40   2,179.40   7.09   5.80   334.16  
 407.46   2,179.41   2,852.47   7.09   5.80   333.98  
 407.46   2,852.48   2,905.88   7.09   5.80   322.60  
 407.46   2,905.89   3,109.31   7.09   5.80   314.13  
 407.46   3,109.32   3,458.28   7.09   5.80   314.13  

 3,458.29   3,458.29   3,651.92   184.03   9.86   314.13  
 3,458.29   3,651.93   3,874.52   184.03   9.86   290.96  
 3,458.29   3,874.53   4,382.32   184.03   9.86   266.84  
 3,458.29   4,382.33   5,112.74   184.03   9.86   242.00  
 3,458.29   5,112.75   5,843.10   184.03   9.86   208.25  
 3,458.29   5,843.11   6,063.59   184.03   9.86   178.73  
 3,458.29   6,063.60   6,077.62   184.03   9.86   146.04  
 6,077.63   6,077.63   7,064.98   442.32   14.50   146.04  
 7,064.99   7,064.99   8,458.69   585.48   18.56   146.04  
 8,458.70   8,458.70   17,059.98   844.15   21.91   146.04  

 17,059.99   17,059.99   26,888.87   2,728.85   25.43   146.04  
 26,888.88   26,888.88   34,119.94   5,228.53   28.29   146.04  
 34,119.95   34,119.95   40,943.87   7,274.05   31.14   146.04  
 40,943.88   40,943.88   49,734.85   9,399.30   34.00   146.04  
 49,734.86   49,734.86   149,204.52   12,388.24   35.00   146.04  

 149,204.53   149,204.53   198,939.39   47,202.64   37.50   146.04  
 198,939.40   198,939.40   En adelante   65,853.21   40.00   146.04  

Proporción de 0.93 
Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Porcentaje para 

aplicarse sobre 
el excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
mensual 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   407.45  0.00   1.71   334.31  

 407.46   407.46   1,452.96   6.97   5.70   334.31  
 407.46   1,452.97   2,139.39   6.97   5.70   334.16  
 407.46   2,139.40   2,179.40   6.97   5.70   334.16  
 407.46   2,179.41   2,852.47   6.97   5.70   333.98  
 407.46   2,852.48   2,905.88   6.97   5.70   322.60  
 407.46   2,905.89   3,109.31   6.97   5.70   314.13  
 407.46   3,109.32   3,458.28   6.97   5.70   314.13  

 3,458.29   3,458.29   3,651.92   180.86   9.69   314.13  
 3,458.29   3,651.93   3,874.52   180.86   9.69   290.96  
 3,458.29   3,874.53   4,382.32   180.86   9.69   266.84  
 3,458.29   4,382.33   5,112.74   180.86   9.69   242.00  
 3,458.29   5,112.75   5,843.10   180.86   9.69   208.25  
 3,458.29   5,843.11   6,063.59   180.86   9.69   178.73  
 3,458.29   6,063.60   6,077.62   180.86   9.69   146.04  
 6,077.63   6,077.63   7,064.98   434.70   14.25   146.04  
 7,064.99   7,064.99   8,458.69   575.38   18.24   146.04  
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 8,458.70   8,458.70   17,059.98   829.60   21.65   146.04  
 17,059.99   17,059.99   26,888.87   2,691.59   25.23   146.04  
 26,888.88   26,888.88   34,119.94   5,171.22   28.15   146.04  
 34,119.95   34,119.95   40,943.87   7,206.90   31.08   146.04  
 40,943.88   40,943.88   49,734.85   9,327.52   34.00   146.04  
 49,734.86   49,734.86   149,204.52   12,316.46   35.00   146.04  

 149,204.53   149,204.53   198,939.39   47,130.86   37.50   146.04  
 198,939.40   198,939.40   En adelante   65,781.43   40.00   146.04  

(Continúa en la Segunda Sección) 
 

SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE, RECURSOS NATURALES 
Y PESCA 

ACUERDO de Coordinación para la realización de acciones del Programa para el Desarrollo 
Forestal PRODEFOR, que celebran la Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca y 
el Estado de Sinaloa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Medio 
Ambiente, Recursos Naturales y Pesca. 

ACUERDO DE COORDINACION PARA LA REALIZACION DE ACCIONES DEL PROGRAMA PARA 
EL DESARROLLO FORESTAL “PRODEFOR” QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO 
FEDERAL, A TRAVES DE LA SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE, RECURSOS NATURALES Y 
PESCA, REPRESENTADA POR SU TITULAR, JULIA CARABIAS LILLO, EN LO SUCESIVO “LA 
SEMARNAP”, Y POR LA OTRA, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SINALOA, 
REPRESENTADO POR EL C. JUAN S. MILLAN LIZARRAGA, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO, ASISTIDO POR LOS CC. GONZALO M. ARMIENTA CALDERON, JESUS AGUILAR PADILLA, 
OSCAR J. LARA ARECHIGA Y JOSE LUIS LOPEZ URANGA, EN SU CARACTER DE SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO, SECRETARIO DE PLANEACION Y DESARROLLO, SECRETARIO DE 
ADMINISTRACION Y FINANZAS Y SECRETARIO DE LA CONTRALORIA Y DESARROLLO 
ADMINISTRATIVO, RESPECTIVAMENTE, EN LO SUCESIVO “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. 

ANTECEDENTES 
I.- El Plan Nacional de Desarrollo 1995-2000 establece que la política de desarrollo social del Gobierno 

de la República para ese periodo tiene como objetivos elevar el nivel de bienestar y la calidad de vida de 
los mexicanos. En este sentido, el Convenio de Desarrollo Social vigente suscrito entre los titulares de los 
poderes del Ejecutivo Federal y Estatal, tiene como objeto impulsar la participación del Gobierno del 
Estado de Sinaloa en la consecución de las metas de dicho Plan. Para ello, el citado Convenio prevé la 
realización de programas de coordinación los que se formalizarán mediante acuerdos de coordinación, o 
bien, anexos de ejecución, cuya finalidad será promover y apoyar el Plan Nacional de Desarrollo 1995-
2000 y los programas de desarrollo estatal. 

II.- En materia forestal, el Plan Nacional de Desarrollo 1995-2000 señala que para incrementar la 
producción sustentable de este sector, se ampliará la infraestructura existente, se estimulará la 
exportación en los niveles más altos que permita su potencial, y se diversificará hacia nuevos productos 
competitivos. Para ello según considera el plan en cita, será necesario: redefinir los términos y 
condiciones de los planes de manejo y aprovechamiento de los bosques; intensificar los programas de 
protección, cuidado y conservación y perfeccionar los sistemas de inspección y vigilancia. 

En este marco, el Programa Sectorial Forestal y de Suelo 1995-2000 plantea como objetivos 
generales: aumentar la participación del sector en el desarrollo económico del país, mediante el impulso 
del aprovechamiento sustentable de los recursos naturales, contribuyendo al mejoramiento de la calidad 
de vida de las comunidades campesinas, logrando un aumento sostenido de la producción forestal, con el 
apoyo de esquemas financieros y fiscales que incentiven la sustentabilidad, así como las 
agroasociaciones, buscando la concertación y corresponsabilidad entre los diferentes agentes de la 
cadena productiva, para lo cual, prevé la instrumentación del Programa para el Desarrollo Forestal 
(PRODEFOR), el cual es un mecanismo para otorgar subsidios transitorios en beneficio de los 
productores forestales de México, con la finalidad de fomentar y promover el desarrollo del sector social 
forestal, induciendo la integración y competitividad de cadenas productivas y la formación de unidades de 
producción eficientes. 

III.- Con fecha 14 de marzo de 2000, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo que 
establece las Reglas de Operación para el otorgamiento de subsidios del Programa para el Desarrollo 
Forestal. 
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IV.- El Convenio de Desarrollo Social 2000 tiene por objeto definir y establecer criterios, estrategias y 
recursos financieros para la ejecución coordinada de proyectos y acciones entre los Ejecutivos Federal y 
Estatal, con la participación que corresponda a los municipios y a la comunidad, que permitan el combate 
a la pobreza y la promoción del desarrollo social y regional. 

Por acuerdo de las partes, el citado Convenio constituye la única vía de coordinación entre las 
Administraciones Públicas Federal y Estatal, y prevé que la ejecución de programas y acciones y el 
ejercicio de recursos que se lleven a cabo cordialmente en la entidad federativa, durante el presente 
ejercicio fiscal se formalizará a través de acuerdos de coordinación o anexos de ejecución. 

V.- Por lo anterior, el Ejecutivo Federal a través de "LA SEMARNAP" y "EL GOBIERNO DEL ESTADO" 
convienen en aportar recursos con el objeto de mejorar la competitividad del sector en su conjunto, a 
través de proyectos conjuntos con los sectores social y privado que propicien el aprovechamiento 
sustentable de los recursos forestales, en el marco del Programa para el Desarrollo Forestal, al tenor de 
las siguientes: 

DECLARACIONES 
I.- DE “LA SEMARNAP” 
I.1.- Que de conformidad con lo establecido en los artículos 26 y 32 Bis de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal, es una dependencia del Poder Ejecutivo Federal a la que entre otras 
funciones le corresponde, regular el aprovechamiento sustentable de los recursos forestales, y promover 
su industrialización, así como vigilar y estimular, en coordinación con los tres órdenes de gobierno, el 
cumplimiento de las leyes, normas oficiales mexicanas y programas relacionados con recursos naturales. 

I.2.- Que entre sus atribuciones le corresponde participar junto con la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público en la determinación de los criterios generales para el otorgamiento de subsidios para el 
aprovechamiento sustentable de los recursos naturales y del cuidado del medio ambiente. 

I.3.- Que de acuerdo con la Ley Forestal, “LA SEMARNAP” conjuntamente con las dependencias de la 
Administración Pública Federal, establecerán medidas, programas e instrumentos económicos para 
fomentar, inducir e impulsar la inversión y participación de los sectores social y privado en la 
conservación, protección, restauración, aprovechamiento sustentable y uso múltiple de los recursos 
forestales. 

I.4.- Que en términos de los artículos 1o., 4o. y 5o. de la Ley Forestal, le compete regular el 
aprovechamiento en los terrenos forestales y de aptitud preferentemente forestal, así como en lo relativo a 
la conservación, protección, restauración, aprovechamiento, manejo, cultivo y producción de los recursos 
forestales del país. 

I.5.- Que en los términos de los artículos 5o. y 7o. de la Ley Forestal; 33 de la Ley de Planeación, y 
5o. fracción XXI del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, 
está facultada para celebrar el presente Acuerdo de Coordinación. 

I.6.- Que para cumplir con los compromisos a que se contrae en este documento cuenta con la 
autorización emitida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, mediante oficio de autorización de 
inversión No. 312.A.-00053 y clave presupuestaria No. 
2000.16.310.00.14.03.32.000.311.I057.4205.2.00.1., por lo que aportará la cantidad de $14’000,000.00 
(catorce millones de pesos 00/100 M.N.). 

I.7.- Que en atención a lo anterior se tiene interés en coordinar acciones con el Ejecutivo del Estado de 
Sinaloa, a fin de que con su participación se lleve a cabo el Programa para el Desarrollo Forestal. 

II.- DE “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 
II.1.- Que de conformidad con lo establecido en los artículos 40, 41, 42 y 43 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; 65 fracción XIV y 69 de la Constitución Política del Estado de Sinaloa; 
1, 2, 3, 4, 7, 8 y 9 de la Ley del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente del Estado de Sinaloa; 1, 3 y 
9 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado y 10 de su Reglamento Orgánico, es un 
Estado Libre y Soberano que forma parte integrante de la Federación, cuyo Poder Ejecutivo lo ejerce el 
Gobernador del Estado, quien puede suscribir convenios y contratos en nombre del mismo, en unión del 
Secretario General de Gobierno, con la participación de los titulares de las dependencias a las que el 
asunto corresponda. 

II.2.- Que es su interés participar en el presente Acuerdo con el fin de coordinar acciones y recursos 
con "LA SEMARNAP" para la instrumentación y ejecución del Programa para el Desarrollo Forestal 
“PRODEFOR”, en el Estado de Sinaloa. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 26, 40, 41, 42, 43 y 116 fracción VII de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26 y 32 Bis de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 33, 34 y 44 de la Ley de Planeación; 25 de la Ley de Presupuesto, 
Contabilidad y Gasto Público; 66 al 70, 73 y 74 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
ejercicio fiscal de 2000; 4o., 5o., 7o. y demás relativos de la Ley Forestal; 4o. y 8o. de su Reglamento; 5o. 
fracción XXI, 22, 62 y 73 del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales 
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y Pesca; y de conformidad con lo establecido en el artículo 69 de la Constitución Política del Estado de 
Sinaloa; 1, 3 y 9 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Sinaloa y 10 de su 
Reglamento Orgánico; 1, 2, 3, 4, 7, 8 y 9 de la Ley del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente del 
Estado, y en las cláusulas primera, segunda, tercera y las aplicables del capítulo de Estipulaciones 
Finales del Convenio de Desarrollo Social 2000 del Estado, las partes celebran el presente Acuerdo de 
Coordinación, al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 
DEL OBJETO Y AMBITO DE APLICACION 
PRIMERA.- El objeto del presente Acuerdo es la definición y establecimiento de las bases y 

mecanismos de coordinación y cooperación entre “LA SEMARNAP” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, 
para la instrumentación de las acciones contenidas en el Programa para el Desarrollo Forestal y, en 
general, las demás iniciativas que en materia forestal se presentan para impulsar el desarrollo de este 
sector en el Estado de Sinaloa. 

SEGUNDA.- “LA SEMARNAP” conviene con “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, la coordinación de 
acciones de aplicación local y conjuntamente consolidarán recursos para la conservación, restauración, 
aprovechamiento sustentable e incremento de los recursos forestales de la entidad. 

DEL PROGRAMA PARA EL DESARROLLO FORESTAL “PRODEFOR” 
TERCERA.- Las partes convienen en sujetarse a lo establecido en el Acuerdo que establece las 

Reglas de Operación para el otorgamiento de subsidios del Programa para el Desarrollo Forestal 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 14 de marzo de 2000. 

CUARTA.- “LA SEMARNAP” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO” por los medios de difusión más 
convenientes, promoverán y divulgarán entre los productores forestales, y los prestadores de servicios 
técnicos, profesionales vinculados a la actividad forestal y capacitadores prácticos, las características y 
alcances del PRODEFOR y los requisitos de participación correspondientes. 

QUINTA.- La coordinación operativa del PRODEFOR estará a cargo de “LA SEMARNAP” junto con 
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” participante, quienes constituirán un Comité Operativo Estatal para su 
instrumentación y operación. El procedimiento operativo se realizará en siete fases: 

a) Presentación, registro y verificación de solicitudes. 
b) Calificación y priorización de solicitudes. 
c) Cuantificación de necesidades y concertación de recursos. 
d) Autorización y asignación de los subsidios. 
e) Pago de subsidios a los beneficiarios. 
f) Supervisión y control de los subsidios. 
g) Seguimiento y evaluación del Programa. 
La evaluación de la operación del PRODEFOR tendrá un carácter permanente y retroalimentador y se 

aplicará fundamentalmente a la planeación, la eficiencia en la administración de los recursos y la eficacia 
de las acciones, los resultados en cuanto a cambios tecnológicos y organizativos, y a los efectos en el 
aumento de la producción, incremento de la productividad e ingreso de los productores. 

DE LOS RECURSOS FINANCIEROS 
SEXTA.- Para la ejecución del Programa para el Desarrollo Forestal las partes prevén una aportación 

inicial de $20’000,000.00 (veinte millones de pesos 00/100 M.N.) de conformidad con la siguiente 
estructura financiera: 

a)  “LA SEMARNAP” aportará la cantidad de $14’000,000.00 (catorce millones de pesos 00/100 
M.N.), provenientes de los recursos presupuestales asignados, de conformidad con el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal de 2000. 

b)  “EL GOBIERNO DEL ESTADO” aportará la cantidad de $6’000,000.00 (seis millones de pesos 
00/100 M.N.) provenientes de los recursos presupuestales asignados, de conformidad con el 
Presupuesto de Egresos correspondiente. 

Las aportaciones podrán ser modificadas por las partes, de conformidad con la suficiencia y 
disponibilidad presupuestal correspondiente. 

SEPTIMA.- Los recursos que aporte “LA SEMARNAP” para la ejecución de este Acuerdo y de los 
programas que se deriven de éste, estarán sujetos a la suficiencia y disponibilidad presupuestal 
correspondiente, de conformidad con lo previsto por el Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal correspondiente y a la obtención de las autorizaciones que correspondan para su 
transferencia y ejercicios respectivos, así como a las condiciones de aplicación y estipulaciones que se 
establecen en las Reglas de Operación del PRODEFOR. En todo caso, dichos recursos quedarán 
invariablemente sujetos a revisión de cuenta pública, para el ejercicio fiscal que corresponda, en los 
términos de la legislación aplicable. 
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La determinación y canalización de recursos por parte de “LA SEMARNAP” estarán condicionadas a 
que "EL GOBIERNO DEL ESTADO", acredite previamente la aportación de recursos, de conformidad con 
las estipulaciones de las Reglas de Operación para el otorgamiento de subsidios del PRODEFOR. 

OCTAVA.- Los recursos definidos que aporte “EL GOBIERNO DEL ESTADO” para la ejecución de 
este Acuerdo y de las acciones que se deriven de éste, estarán sujetos a la suficiencia y disponibilidad 
presupuestal correspondiente, de conformidad con lo previsto por el Presupuesto de Egresos para el 
Ejercicio Fiscal de 2000 de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, y a la obtención de las autorizaciones que 
correspondan para su transferencia y ejercicios respectivos. 

NOVENA.- Los recursos que proporcione “LA SEMARNAP”, a los que se suman los aportados por “EL 
GOBIERNO DEL ESTADO”, así como los aportados, en su caso, por los productores forestales, serán 
administrados por medio de un Fideicomiso de Administración e Inversión Central, con cuenta estatal 
para el manejo de los recursos por la Fiduciaria. 

DEL COMITE OPERATIVO ESTATAL DEL PRODEFOR 
DECIMA.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO” y “LA SEMARNAP” constituirán el Comité Operativo 

Estatal del PRODEFOR, en adelante Comité, de conformidad con lo siguiente: 
a)  El Comité estará integrado en igual proporción por representantes de “EL GOBIERNO DEL 

ESTADO” y de “LA SEMARNAP”, con sus respectivos suplentes; teniendo el carácter de 
Presidente el representante titular de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” y de Secretario Técnico el 
representante titular de “LA SEMARNAP”. 

b)  “LA SEMARNAP” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO” entregarán a la Fiduciaria, una relación 
debidamente avalada de las personas que integrarán el Comité, donde aparezcan registrados los 
nombres de los representantes propietarios y suplentes, firmas y domicilios de cada uno. 

c)  En caso de ausencia de alguno de los miembros titulares del Comité, será sustituido por el 
miembro suplente. 

d)  El Comité, funcionará válidamente al reunirse cuando menos el 50% más uno de los miembros 
designados, siempre y cuando estén presentes su presidente o su suplente. Cualquier acuerdo 
adoptado en contravención de lo antes mencionado carecerá de validez. 

e)  Las decisiones del Comité, serán tomadas por mayoría de votos, teniendo el presidente voto de 
calidad para el caso de empate. 

f)  De cada reunión deberá redactarse el acta correspondiente por parte del secretario, la cual 
deberá estar firmada por el presidente del Comité y el propio secretario, señalándose en la 
misma a la persona que ante la Fiduciaria deberá comparecer a ejecutar los acuerdos. 

g)  Las instrucciones del Comité invariablemente deberán darse a conocer por escrito a la Fiduciaria, 
mediante comunicación que deberá estar suscrita indefectiblemente por el presidente y el 
secretario. 

h)  A las reuniones del Comité podrán asistir los representantes de instituciones públicas o privadas 
y de las organizaciones de productores que el propio Cuerpo Colegiado determine, quienes 
asistirán con voz pero sin voto. 

i)  El Comité se reunirá mensualmente en sesión ordinaria y en forma extraordinaria las veces que 
sean necesarias previa convocatoria de su presidente o de las dos terceras partes de sus 
miembros, debiendo dar a conocer a la Fiduciaria de inmediato y por escrito las resoluciones que 
adopte. 

j)  Las convocatorias respectivas deberán notificarlas el secretario del Comité por escrito y por la 
vía más rápida, dirigida a los domicilios que para tal efecto señalen los miembros del Comité, 
con cinco días hábiles de anticipación a la fecha de la reunión convocada, acompañando el 
correspondiente orden del día. Para el caso de las convocatorias extraordinarias, será con un 
plazo mínimo de veinticuatro horas. 

k)  Las reuniones del Comité se efectuarán a la hora y en el domicilio que la convocatoria señale. 
l)  El cargo de los miembros del Comité es honorífico y no da derecho a recibir retribución alguna 

por su desempeño. 
DECIMA PRIMERA.- Para el otorgamiento de los subsidios del PRODEFOR el Comité se apegará a lo 

siguiente: 
a) Calificar las solicitudes y establecer el orden de atención de las mismas para acceder a los 

subsidios del PRODEFOR. 
b) Autorizar la asignación definitiva de los subsidios en favor de los beneficiarios, conforme a la 

disponibilidad presupuestal y con base en los resultados de la calificación de cada solicitud en los 
términos de las Reglas de Operación para el otorgamiento de subsidios del PRODEFOR. 

c) Instruir por escrito a la Fiduciaria a fin de que realice la liberación de fondos en favor de los 
beneficiarios, con cargo al patrimonio fideicomitido, previo cumplimiento de las obligaciones y 
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requisitos establecidos en las Reglas de Operación del PRODEFOR, remitiéndole conjuntamente 
con la instrucción la carta de adhesión y el recibo correspondiente. 

d) Informar periódicamente a “LA SEMARNAP” de los avances y resultados que se registren en la 
operación del PRODEFOR, conforme a lo establecido en las respectivas Reglas de Operación 
para el otorgamiento de subsidios. 

e) Las demás que, en su caso, se confieran en las Reglas de Operación para el otorgamiento de 
subsidios del PRODEFOR. 

Inmediatamente después de la asignación y autorización de los subsidios, correspondientes, por parte 
de la Fiduciaria, el Comité publicará en el diario local de mayor circulación, los beneficiarios de subsidios 
del PRODEFOR, así como los montos asignados. 

DECIMA SEGUNDA.- El Comité no contará para su operación con estructura administrativa, pero en 
la concertación, supervisión, operación y desarrollo de las acciones del PRODEFOR será auxiliado por 
“LA SEMARNAP” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, conforme a la mecánica operativa establecida en las 
propias Reglas de Operación. 

DECIMA TERCERA.- Para salvaguardar el cumplimiento de las metas nacionales del PRODEFOR, 
los recursos asignados por “LA SEMARNAP” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO” no podrán ser transferidos 
a otro Programa. 

DEL SUBCOMITE DE DESARROLLO FORESTAL DEL CONSEJO TECNICO CONSULTIVO 
FORESTAL Y DEL SUELO ESTATAL 

DECIMA CUARTA.- En el interior del Consejo Técnico Consultivo Forestal Regional que preside “EL 
GOBIERNO DEL ESTADO”, se constituirá el Subcomité de Desarrollo Forestal como órgano de consulta y 
de participación social en la operación del Programa para el Desarrollo Forestal, cuya estructura se 
integrará mayoritariamente por los dueños y poseedores del recurso forestal, representados a través de 
sus respectivas organizaciones, por un representante de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” quien presidirá y 
por el titular de la Delegación Federal de “LA SEMARNAP” como secretario. 

Podrán formar parte del Subcomité, representantes de las dependencias, entidades, instituciones y 
organizaciones, cuya participación se considere necesaria en razón de la vinculación programática 
interinstitucional que exista con el PRODEFOR. 

DE LA COORDINACION INSTITUCIONAL 
DECIMA QUINTA.- Para la instrumentación y ejecución del PRODEFOR, “LA SEMARNAP” y “EL 

GOBIERNO DEL ESTADO” oportunamente se proporcionarán toda la información relativa a la ejecución 
del presente Acuerdo y se comprometen, además a establecer los mecanismos que se requieran para 
tales efectos. 

DE LAS ESTIPULACIONES GENERALES 
DECIMA SEXTA.- El personal de cada una de las partes que intervenga en la realización de las 

acciones materia de este Acuerdo, mantendrá su relación laboral vigente, por lo que no se crearán nuevas 
relaciones de carácter laboral. 

DECIMA SEPTIMA.- Las partes se comprometen a promover y adoptar las medidas complementarias 
que se requieran para el cabal cumplimiento de lo estipulado en este Acuerdo. 

DECIMA OCTAVA.- Las partes aceptan resolver de común acuerdo las cuestiones presupuestales, 
administrativas, jurídicas y de otra índole que, en su caso, no estén expresamente previstas en este 
instrumento, así como cualquier duda, conflicto o controversia con motivo de la interpretación o 
cumplimiento del presente instrumento. 

Asimismo, las partes manifiestan su conformidad para que en caso de duda sobre la interpretación del 
presente Acuerdo, respecto a su instrumentación, formalización y cumplimiento, se esté a lo previsto en el 
Convenio de Desarrollo Social 2000 suscrito por el Ejecutivo Federal y el Ejecutivo del Estado de Sinaloa. 

DECIMA NOVENA.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su firma y tendrá una vigencia 
hasta el 31 de diciembre de 2000. 

Leído que fue, y debidamente enteradas las partes del alcance y contenido legal de sus cláusulas, 
firman el presente Acuerdo de Coordinación en tres ejemplares, en la ciudad de Culiacán, Sin., a los 
treinta días del mes de mayo de dos mil.- Por el Ejecutivo Federal: la Secretaria de Medio Ambiente, 
Recursos Naturales y Pesca, Julia Carabias Lillo.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado Libre y 
Soberano de Sinaloa: el Gobernador Constitucional, Juan S. Millán Lizárraga.- Rúbrica.- El Secretario 
General de Gobierno, Gonzalo M. Armienta Calderón.- Rúbrica.- El Secretario de Planeación y 
Desarrollo, Jesús Aguilar Padilla.- Rúbrica.- El Secretario de Administración y Finanzas, Oscar J. Lara 
Aréchiga.- Rúbrica.- El Secretario de la Contraloría y Desarrollo Administrativo, José Luis López 
Uranga.- Rúbrica. 
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ACTA de Entrega-Recepción de la Presidencia de la Comisión Ambiental Metropolitana, con la 
intervención de la Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, el Distrito Federal y 
el Estado de México. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Medio 
Ambiente, Recursos Naturales y Pesca. 

ACTA DE ENTREGA-RECEPCION DE LA PRESIDENCIA DE LA COMISION AMBIENTAL 
METROPOLITANA, CON LA INTERVENCION DE LA FEDERACION, REPRESENTADA POR LA 
TITULAR DE LA SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE, RECURSOS NATURALES Y PESCA, JULIA 
CARABIAS LILLO, EL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, REPRESENTADO POR LA JEFA DE 
GOBIERNO, ROSARIO ROBLES BERLANGA, CON LA PARTICIPACION DEL SECRETARIO DE 
GOBIERNO, LEONEL GODOY RANGEL, Y EL COORDINADOR GENERAL DE PROGRAMAS 
DELEGACIONALES Y METROPOLITANOS, MARCOS GONZALEZ COGHLAN, EL GOBIERNO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MEXICO, REPRESENTADO POR EL GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL, ARTURO MONTIEL ROJAS, CON LA PARTICIPACION DEL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO, MANUEL CADENA MORALES, Y EL COORDINADOR GENERAL DE 
ASUNTOS METROPOLITANOS, MARIO RUIZ DE CHAVEZ Y GARCIA; A QUIENES EN LO SUCESIVO 
SE LES DENOMINARA, “LA FEDERACION”, “EL DISTRITO FEDERAL” Y “EL ESTADO”, 
RESPECTIVAMENTE. 

CONSIDERANDO 
Que el 13 de septiembre de 1996, las partes firmaron el Convenio de Coordinación para la creación de 

la Comisión Ambiental Metropolitana, como un órgano de coordinación para la planeación y ejecución de 
acciones relacionadas con el medio ambiente en la zona metropolitana, comprendida por las dieciséis 
demarcaciones territoriales del Distrito Federal y los dieciocho municipios del Estado de México, mismos 
a los que se refiere la cláusula segunda del Convenio en cita. 

Que el convenio de referencia fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, en la Gaceta 
Oficial del Distrito Federal y en la Gaceta del Gobierno del Estado de México, el 17 de septiembre de 
1996. 

Que en la cláusula séptima de dicho convenio, se pactó que la presidencia de la Comisión Ambiental 
Metropolitana sería presidida en el primer periodo de dos años por el entonces Jefe del Departamento del 
Distrito Federal, y en el siguiente periodo de dos años por el Gobernador del Estado de México, y así 
sucesivamente en forma alternada. 

Que al concluirse el periodo bianual de la presidencia de la Comisión Ambiental Metropolitana, a cargo 
del Gobierno del Distrito Federal, se hace necesario formalizar a través de la presente Acta, la 
transferencia al Gobierno del Estado de México de la titularidad de la presidencia de esa Comisión. 

Que con base a las consideraciones señaladas, las partes que concurren en el presente documento, 
firman al tenor de la siguiente: 

ACTA 
PRIMERO.- “EL DISTRITO FEDERAL” hace entrega formal a través de la presente Acta de entrega-

recepción a “EL ESTADO” de la titularidad de la Presidencia de la Comisión Ambiental Metropolitana, en 
cumplimiento a lo establecido en la cláusula séptima del Convenio de Coordinación para la creación de la 
Comisión Ambiental Metropolitana, suscrito el día 13 de septiembre de 1996. 

SEGUNDO.- “EL ESTADO”, por su parte, en un lapso de 15 días convocará al Pleno y al Consejo 
Consultivo, a efecto de recibir los trabajos realizados por los Grupos de Trabajo de Planeación Ambiental 
y Ordenamiento Ecológico Territorial; Educación y Capacitación Ambiental; Calidad del Aire; Calidad del 
Agua; Calidad del Suelo y Subsuelo y Manejo de Residuos; Recursos Naturales; Areas Naturales 
Protegidas, Flora y Fauna Silvestre; Ruido, Vibraciones, Energía Térmica, Lumínica y Olores, y los demás 
que acuerde el Pleno de la Comisión Ambiental Metropolitana. 

TERCERO.- “EL ESTADO” deberá designar a más tardar el 15 de marzo, a los coordinadores de los 
Grupos de Trabajo, entretanto el Secretariado Técnico del Distrito Federal seguirá ejerciendo las funciones 
que corresponden al Secretariado Técnico. 

CUARTO.- La Comisión bajo la presidencia de “EL ESTADO” continuará con el Programa de Trabajo 
correspondiente y formulará, en su caso, las adecuaciones pertinentes que permitan el logro de los 
objetivos propuestos. 

QUINTO.- La presente Acta será publicada en el Diario Oficial de la Federación, y en los órganos 
oficiales de difusión de “EL DISTRITO FEDERAL” y “EL ESTADO”. 

Leído por las partes el contenido de la presente Acta, la firman en la Ciudad de México, a los seis días 
del mes de marzo de dos mil.- Por la Federación: la Secretaria de Medio Ambiente, Recursos Naturales y 
Pesca, Julia Carabias Lillo.- Rúbrica.- Por el Distrito Federal: la Jefa de Gobierno del Distrito Federal, 
Rosario Robles Berlanga.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, Leonel Godoy Rangel.- Rúbrica.- El 
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Coordinador General de Programas Delegacionales y Metropolitanos, Marcos González Coghlan.- 
Rúbrica.- Por el Estado: el Gobernador Constitucional del Estado de México, Arturo Montiel Rojas.- 
Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Manuel Cadena Morales.- Rúbrica.- El Coordinador 
General de Asuntos Metropolitanos, Mario Ruiz de Chávez.- Rúbrica. 

SECRETARIA DE COMERCIO Y FOMENTO INDUSTRIAL 
RELACION de declaratorias de libertad de terreno número 52/2000. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comercio y Fomento Industrial. 

RELACION DE DECLARATORIAS DE LIBERTAD DE TERRENO 52/2000 
La Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, a través de su Dirección General de Minas, con 

fundamento en los artículos 1o. y 14 párrafo segundo de la Ley Minera; 6o. fracción III y 33 de su 
Reglamento, y 34 fracción VIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, 
y con motivo de la cancelación de las concesiones mineras correspondientes por la aceptación del 
desistimiento formulado por sus titulares en los términos de la Ley Minera y su Reglamento, resuelve. 

PRIMERO.- Se declara la libertad de terreno de los lotes mineros que a continuación se listan, sin 
perjuicio de terceros: 

TITU
LO 

AGENCIA EXPEDIEN
TE 

NOMBRE DEL 
LOTE 

SUPERFI
CIE 

MUNICIPIO ESTA
DO 

2026
60 

EX-SABINAS, 
COAH. 

7910 LOS DOCTORES 164 ACUÑA COAH. 

2053
81 

EX-SABINAS, 
COAH. 

7968 PROVIDENCIA 157617.82
63 

ACUÑA COAH. 

2040
77 

EX-SABINAS, 
COAH. 

7866 LA FRAGUA 78265.181
6 

CUATROCIENEGAS COAH. 

2030
27 

EX-SABINAS, 
COAH. 

7960 SAN MARCOS 3500 CUATROCIENEGAS COAH. 

2020
52 

EX-SABINAS, 
COAH. 

7891 EL BUFALO 914 OCAMPO COAH. 

2054
40 

EX-SABINAS, 
COAH. 

8025 RIVA PALACIO 2000 SABINAS COAH. 

2014
50 

EX-
TORREON, 
COAH. 

19257 EL TIO 140 SAN PEDRO COAH. 

2021
76 

EX-
TORREON, 
COAH. 

19301 SAN FRANCISCO 96.5965 SAN PEDRO COAH. 

2054
31 

EX-
TORREON, 
COAH. 

19443 EL GÜERO 2 200 SAN PEDRO DE LAS 
COLONIAS 

COAH. 

2001
24 

EX-
TORREON, 
COAH. 

19295 GUADALUPANA 2 133.0905 TORREON COAH. 

2072
14 

CHIHUAHUA, 
CHIH. 

24393 EL DIAMANTE 8151.0712 CHINIPAS CHIH. 

2064
74 

CHIHUAHUA, 
CHIH. 

24465 LA CAJA 9169.4275 GUACHOCHI CHIH. 

2074
73 

CHIHUAHUA, 
CHIH. 

24392 LA TURQUESA 42867.654
5 

GUAZAPARES CHIH. 

2071
61 

CHIHUAHUA, 
CHIH. 

24369 LOS PINOS 9478.7526 MADERA CHIH. 

2064
96 

CHIHUAHUA, 
CHIH. 

24370 LLUVIA DE ORO 8543.1785 MADERA CHIH. 

2065
02 

CHIHUAHUA, 
CHIH. 

24462 LEON 4 28883.810
5 

MADERA CHIH. 

2074
74 

CHIHUAHUA, 
CHIH. 

24461 ELEFANTE 55 20000 NONOAVA CHIH. 

2083
96 

CHIHUAHUA, 
CHIH. 

24252 CORONEL 4222.6307 ROSALES CHIH. 
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2091
33 

CHIHUAHUA, 
CHIH. 

24515 DON MIGUEL 1200 ROSALES CHIH. 

2087
52 

CHIHUAHUA, 
CHIH. 

24531 KOALA 3 1509.2547 SATEVO CHIH. 

2085
02 

CHIHUAHUA, 
CHIH. 

24650 KOALA 4 63.6554 SATEVO CHIH. 

2070
01 

CHIHUAHUA, 
CHIH. 

24139 NIKO 5 1125 SAUCILLO CHIH. 

2035
11 

EX-
TORREON, 
COAH. 

19356 SAN DIEGO 900.2473 CUENCAME DGO. 

2039
64 

EX-
TORREON, 
COAH. 

19393 AGUILA 1484.3348 CUENCAME DGO. 

2073
12 

DURANGO, 
DGO. 

22367 LA SUERTE 3 90 LERDO DGO. 

2029
42 

EX-
TORREON, 
COAH. 

19332 STA. MARTHA 21 LERDO DGO. 

2077
01 

DURANGO, 
DGO. 

22375 EL CUERO 2423 PEÑON BLANCO DGO. 

2043
24 

EX-
TORREON, 
COAH. 

19416 PEÑON BLANCO II 989.6006 PEÑON BLANCO DGO. 

2043
25 

EX-
TORREON, 
COAH. 

19416 PEÑON BLANCO II 
FRACC. A 

126.3197 PEÑON BLANCO DGO. 

2080
81 

DURANGO, 
DGO. 

22348 DIEGO 19.9105 PUEBLO NUEVO DGO. 

2080
82 

DURANGO, 
DGO. 

22350 JOCOCUITLE 176.8442 PUEBLO NUEVO DGO. 

2080
04 

DURANGO, 
DGO. 

22378 EL INTRUSIVO I 1285 RODEO DGO. 

2031
45 

EX-
TORREON, 
COAH. 

19276 SAN ISIDRO 115.025 SAN PEDRO DEL 
GALLO 

DGO. 

2030
37 

EX-
TORREON, 
COAH. 

19337 CARLIN 4932.5291 SANTA CLARA DGO. 

2030
39 

EX-
TORREON, 
COAH. 

19350 CARLIN No. 2 1416 SANTA CLARA DGO. 

2086
13 

GUADALAJAR
A, JAL. 

14817 EL PALMAR 83.0755 EJUTLA JAL. 

2086
24 

GUADALAJAR
A, JAL. 

14818 EL PALMAR 83.0755 EJUTLA JAL. 

2086
25 

GUADALAJAR
A, JAL. 

14819 EL PALMAR 83.0755 EJUTLA JAL. 

2091
62 

GUADALAJAR
A, JAL. 

14820 EL PALMAR 93.542 EJUTLA JAL. 

2091
63 

GUADALAJAR
A, JAL. 

14821 EL PALMAR 99.3952 EJUTLA JAL. 

2091
73 

GUADALAJAR
A, JAL. 

14822 EL PALMAR 98.9938 EJUTLA JAL. 

2028
97 

EX-ALTAR, 
SON. 

10284 EL CAJON 
FRACCION 3 

1.5422 PARACUARO MICH. 

2074
89 

CULIACAN, 
SIN. 

9357 EL POTRERO 2 386.8574 CHOIX SIN. 

2052
60 

CULIACAN, 
SIN. 

9592 EL DUQUE 5735.95 SAN IGNACIO SIN. 
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2080
86 

CULIACAN, 
SIN. 

9816 EL LIMON 4 8000 SAN IGNACIO SIN. 

2084
60 

CULIACAN, 
SIN. 

10080 EL LIMON 5 167.8769 SAN IGNACIO SIN. 

1976
33 

EX-CANANEA, 
SON. 

3592 SANTA MARIA I 300 AGUA PRIETA SON. 

2065
35 

EX-ALTAR, 
SON. 

10296 LA TRIBU FRACC. II 7746.9517 ATIL SON. 

2048
76 

HERMOSILLO, 
SON. 

18275 AMPARO 200 BACANORA SON. 

2067
04 

EX-CUMPAS, 
SON. 

11249 LA ESPERANZA 96 BAVIACORA SON. 

2074
92 

EX-ALTAR, 
SON. 

10285 SANTA MONICA 
FRACC. II 

6.5407 CABORCA SON. 

2074
93 

EX-ALTAR, 
SON. 

10285 SANTA MONICA 
FRACC. III 

29.4041 CABORCA SON. 

2074
94 

EX-ALTAR, 
SON. 

10285 SANTA MONICA 
FRACC. IV 

26.5989 CABORCA SON. 

2074
91 

EX-ALTAR, 
SON. 

10285 SANTA MONICA 
FRACC. I 

125955.19
13 

CABORCA SON. 

2083
26 

EX-ALTAR, 
SON. 

10286 BEBELAMA 5 71532.527
5 

CABORCA SON. 

2070
77 

HERMOSILLO, 
SON. 

18652 LA QUINTA 8.5909 CUCURPE SON. 

2085
97 

HERMOSILLO, 
SON. 

18929 SAN JOSE 35.2441 CUCURPE SON. 

2072
93 

HERMOSILLO, 
SON. 

19042 LA QUINTA 15.4091 CUCURPE SON. 

2050
40 

HERMOSILLO, 
SON. 

19003 LAS MINITAS 550 HERMOSILLO SON. 

2068
25 

EX-CUMPAS, 
SON. 

11244 LUNA NUEVA 2220.1983 HUASABAS SON. 

2051
93 

HERMOSILLO, 
SON. 

19045 VALE 1470 IMURIS SON. 

2058
47 

HERMOSILLO, 
SON. 

18407 ENRIQUE 2 
FRACCION I 

617.0482 LA COLORADA SON. 

2058
48 

HERMOSILLO, 
SON. 

18407 ENRIQUE 2 
FRACCION II 

97.0758 LA COLORADA SON. 

2058
97 

HERMOSILLO, 
SON. 

18411 ENRIQUE 3 4686.3684 LA COLORADA SON. 

2048
85 

HERMOSILLO, 
SON. 

18301 LOS OSOS 
FRACCION II 

1095.0544 MAGDALENA SON. 

2048
86 

HERMOSILLO, 
SON. 

18301 LOS OSOS 
FRACCION III 

674.582 MAGDALENA SON. 

2048
84 

HERMOSILLO, 
SON. 

18301 LOS OSOS 
FRACCION I 

3543.9782 MAGDALENA SON. 

1976
30 

EX-CANANEA, 
SON. 

3580 LA MORITA XV 195.6636 NACO SON. 

1976
31 

EX-CANANEA, 
SON. 

3594 LA MORITA XVI 291.6286 NACO SON. 

1978
17 

EX-CANANEA, 
SON. 

3600 LA MORITA XVII 249.6041 NACO SON. 

1976
32 

EX-CANANEA, 
SON. 

3609 LA MORITA XVIII 216.5387 NACO SON. 

2032
41 

EX-CUMPAS, 
SON. 

11254 EL SALTO 7280.5682 NACOZARI DE 
GARCIA 

SON. 

2070
57 

EX-CUMPAS, 
SON. 

11271 PURICA FRACC. II 224.1858 NACOZARI DE 
GARCIA 

SON. 

2075
08 

HERMOSILLO, 
SON. 

19012 AMAPA I 3358.3916 ONAVAS SON. 
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2027
29 

EX-ALTAR, 
SON. 

10294 COLORADO 241.8231 PITIQUITO SON. 

2027
54 

EX-ALTAR, 
SON. 

10295 COLORADO 2 84.6114 PITIQUITO SON. 

2047
71 

HERMOSILLO, 
SON. 

18248 MORELIA 260 SAHUARIPA SON. 

2047
77 

HERMOSILLO, 
SON. 

18261 JUDITH 106 SAHUARIPA SON. 

2048
03 

HERMOSILLO, 
SON. 

18266 ADRIANA 8155 SAHUARIPA SON. 

2056
95 

HERMOSILLO, 
SON. 

18299 INES FRACCION II 12 SAHUARIPA SON. 

2056
94 

HERMOSILLO, 
SON. 

18299 INES FRACCION I 891 SAHUARIPA SON. 

2081
93 

HERMOSILLO, 
SON. 

19076 EL CARRIZO 
FRACCION I 

11.6855 SAN JAVIER SON. 

2048
77 

HERMOSILLO, 
SON. 

18277 CHILINKY 1119.8714 SAN MIGUEL DE 
HORCACITAS 

SON. 

2070
60 

HERMOSILLO, 
SON. 

18383 PARRILLA I 2400 SANTA CRUZ SON. 

2050
19 

HERMOSILLO, 
SON. 

18415 EL BLANCO 3 450.7264 SOYOPA SON. 

2055
96 

HERMOSILLO, 
SON. 

18901 RENE 400 SOYOPA SON. 

2068
69 

HERMOSILLO, 
SON. 

18270 LISA 230.9973 SUAQUI GRANDE SON. 

2075
14 

HERMOSILLO, 
SON. 

18271 MARU 86.546 SUAQUI GRANDE SON. 

2058
50 

HERMOSILLO, 
SON. 

18408 JULIE FRACC. II 0.557 SUAQUI GRANDE SON. 

2058
49 

HERMOSILLO, 
SON. 

18408 JULIE FRACC. I 7099.7169 SUAQUI GRANDE SON. 

2028
96 

EX-ALTAR, 
SON. 

10284 EL CAJON 
FRACCION 2 

4.5 TRINCHERAS SON. 

2070
48 

EX-CUMPAS, 
SON. 

11239 POCHE FRACC. II 10424.625
2 

VILLA HIDALGO SON. 

2058
78 

HERMOSILLO, 
SON. 

18410 EL GALLEGO II 4719.714 VILLA PESQUEIRA SON. 

2058
69 

HERMOSILLO, 
SON. 

18759 ARCOIRIS IV 10880.340
6 

YECORA SON. 

2058
57 

HERMOSILLO, 
SON. 

19053 ELEFANTE 2 57393.347 YECORA SON. 

2105
35 

ZACATECAS, 
ZAC. 

17834 BORREGO 49630.049
1 

SAIN ALTO ZAC. 

2103
69 

ZACATECAS, 
ZAC. 

17835 MIGUEL 99492.999
2 

SAIN ALTO ZAC. 

2098
37 

ZACATECAS, 
ZAC. 

17821 EL NOPAL 49885 VILLA DE COS ZAC. 

2098
38 

ZACATECAS, 
ZAC. 

17830 EL NOPAL 3 49692 VILLA DE COS ZAC. 

2103
37 

ZACATECAS, 
ZAC. 

17831 EL NOPAL 4 144404.94
8 

VILLA DE COS ZAC. 

NO OBRA INFORMACION SOBRE LAS COORDENADAS. 
SEGUNDO.- De conformidad con lo dispuesto por los artículos 6o. último párrafo y 33 fracción V del 

Reglamento de la Ley Minera, los terrenos que se listan en el resolutivo anterior serán libres una vez 
transcurridos 30 días naturales después de la publicación de la presente Declaratoria en el Diario Oficial 
de la Federación, a partir de las 10:00 horas. 

Cuando esta Declaratoria surta efectos en un día inhábil, el terreno o parte de él podrá ser solicitado a 
las 10:00 horas del día hábil siguiente. 
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TERCERO.- Las unidades administrativas ante las cuales los interesados podrán solicitar información 
adicional respecto a los lotes que se listan en la presente Declaratoria, de conformidad con el 
procedimiento establecido en el artículo 99 del Reglamento de la Ley Minera, son: 

La Subdirección de Minería adscrita a la Delegación Federal de la Secretaría que corresponda a la 
entidad federativa de ubicación del lote, así como la Dirección General de Minas, sita en calle de 
Acueducto número 4, esquina Calle 14 bis, colonia Reforma Social, código postal 11650, en la Ciudad de 
México, D.F. 

CUARTO.- Conforme a lo dispuesto por la disposición Quinta del Manual de Servicios al Público en 
Materia Minera, que señala la circunscripción de las agencias de minería, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación de fecha 28 de julio de 1999, las solicitudes de concesión de exploración deberán 
presentarse en la agencia de minería que corresponda a la entidad federativa de ubicación del lote. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 29 de junio de 2000.- El Director General de Minas, Luis R. Escudero Chávez.- 

Rúbrica. 
 

INSUBSISTENCIA de declaratoria de libertad de terreno número I-16/2000. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comercio y Fomento Industrial. 

INSUBSISTENCIA DE DECLARATORIA DE LIBERTAD DE TERRENO I-16/2000 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1o. y 14 párrafo segundo de la Ley Minera y 6o. 

párrafo final de su Reglamento, y de acuerdo con la atribución conferida por el artículo 34 fracción VIII del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, se deja insubsistente la 
declaratoria de libertad contenida en la Relación de Declaratorias de Libertad de Terreno 41/2000, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación de 13 de junio de 2000, cuyos datos se precisan a 
continuación: 

TITUL
O 

AGENCIA EXPEDIEN
TE 

NOMBRE DEL 
LOTE 

SUPERFICI
E 

MUNICIPIO ESTAD
O 

18841
7 

EX –CUMPAS, 
SON. 

10565 EL TASCATE 77.1529 HUASABAS SON. 

 
Lo anterior, en virtud de que el citado lote minero se ubicó totalmente sobre terreno no libre, el cual 

estaba amparado por la Zona de Reservas Mineras “La Oposura”. 
México, D.F., a 30 de junio de 2000.- El Director General de Minas, Luis R. Escudero Chávez.- 

Rúbrica. 
 

INSUBSISTENCIA de declaratoria de libertad de terreno número I-17/2000. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comercio y Fomento Industrial. 

INSUBSISTENCIA DE DECLARATORIA DE LIBERTAD DE TERRENO I-17/2000 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1o. y 14 párrafo segundo de la Ley Minera y 6o. 

párrafo final de su Reglamento, y de acuerdo con la atribución conferida por el artículo 34 fracción VIII del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, se deja insubsistente la 
declaratoria de libertad contenida en la Relación de Declaratorias de Libertad de Terreno 41/2000, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación de 13 de junio de 2000, cuyos datos se precisan a 
continuación: 

TITUL
O 

AGENCIA EXPEDIEN
TE 

NOMBRE DEL 
LOTE 

SUPERFICI
E 

MUNICIPIO ESTAD
O 

18841
8 

EX –CUMPAS, 
SON. 

10567 EL ALAMO 148.5990 HUASABAS SON. 

 
Lo anterior, en virtud de que el citado lote minero se ubicó totalmente sobre terreno no libre, el cual 

estaba amparado por la Zona de Reservas Mineras “La Oposura”. 
México, D.F., a 30 de junio de 2000.- El Director General de Minas, Luis R. Escudero Chávez.- 

Rúbrica. 
 

INSUBSISTENCIA de declaratoria de libertad de terreno número I-18/2000. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comercio y Fomento Industrial. 
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INSUBSISTENCIA DE DECLARATORIA DE LIBERTAD DE TERRENO I-18/2000 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1o. y 14 párrafo segundo de la Ley Minera y 6o. 

párrafo final de su Reglamento, y de acuerdo con la atribución conferida por el artículo 34 fracción VIII del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, se deja insubsistente la 
declaratoria de libertad contenida en la Relación de Declaratorias de Libertad de Terreno 41/2000, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación de 13 de junio de 2000, cuyos datos se precisan a 
continuación: 

TITUL
O 

AGENCIA EXPEDIEN
TE 

NOMBRE DEL 
LOTE 

SUPERFICI
E 

MUNICIPIO ESTAD
O 

18337
0 

EX –CUMPAS, 
SON. 

10566 EL MEZQUITE 119 HUASABAS SON. 

Lo anterior, en virtud de que el citado lote minero se ubicó totalmente sobre terreno no libre, el cual 
estaba amparado por la Zona de Reservas Mineras “La Oposura”. 

México, D.F., a 30 de junio de 2000.- El Director General de Minas, Luis R. Escudero Chávez.- 
Rúbrica. 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
EXTRACTO del Título de Concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del 
espectro radioeléctrico para uso determinado en los Estados Unidos Mexicanos, otorgado en favor 
de Grupo de Telecomunicaciones Mexicanas, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. 

EXTRACTO DEL TITULO DE CONCESION PARA USAR, APROVECHAR Y EXPLOTAR BANDAS DE 
FRECUENCIAS DEL ESPECTRO RADIOELECTRICO PARA USO DETERMINADO EN LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, QUE OTORGO EL GOBIERNO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, EN FAVOR DE GRUPO DE 
TELECOMUNICACIONES MEXICANAS, S.A. DE C.V., EL 13 DE DICIEMBRE DE 1999. 

De conformidad con lo establecido en el penúltimo párrafo del artículo 18 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones, se da cumplimiento a la publicación del extracto de la Concesión para usar, 
aprovechar y explotar bandas de frecuencias en el territorio nacional. 

EXTRACTO DEL TITULO DE CONCESION 
Concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso 

determinado en los Estados Unidos Mexicanos que otorga el Gobierno Federal por conducto de la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes, en lo sucesivo la Secretaría, en favor de Grupo de 
Telecomunicaciones Mexicanas, S.A. de C.V., en lo sucesivo el Concesionario, al tenor de los siguientes 
antecedentes y condiciones: 

CONDICIONES 
Capítulo Unico 

Disposiciones generales 
2. Objeto de la Concesión. El presente Título otorga una Concesión para el uso, aprovechamiento y 

explotación de la banda de frecuencias del espectro radioeléctrico que se indica en el numeral 3.1., para la 
prestación del servicio de provisión de capacidad para el establecimiento de enlaces de microondas punto 
a punto. 

3. Especificaciones técnicas. Las especificaciones técnicas para el uso, aprovechamiento y 
explotación de bandas de frecuencias objeto de la Concesión, deberán ajustarse a lo dispuesto por la ley, 
sus reglamentos, normas oficiales mexicanas, recomendaciones internacionales y demás disposiciones 
administrativas aplicables, así como a las disposiciones técnicas y administrativas de los acuerdos 
internacionales y protocolos aplicables convenidos por el Gobierno Mexicano y a las especificaciones 
técnicas y características de operación que se indican a continuación. 

De conformidad con lo establecido en el numeral 4. del presente Título, el Concesionario deberá 
abstenerse de proveer capacidad para la instalación de un enlace de microondas punto a punto en la 
banda de frecuencias concesionadas, a menos de que obtenga previamente la constancia de no 
interferencia correspondiente que para tal efecto expida la Empresa. 

3.1. Banda de frecuencias:  
Segmento de ida: Límite inferior:  7508.5 MHz  Límite superior:  7564.5 
MHz 
 Ancho de banda: 56 MHz 
Segmento de retorno: Límite inferior:  7669.5 MHz  Límite superior:   7725.5 
MHz  Ancho de banda: 56 MHz 
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3.2. Cobertura: Nacional. 
4. Condiciones de operación del servicio de provisión de capacidad para el establecimiento de 

enlaces de microondas punto a punto. 
4.1. El Concesionario deberá proveer capacidad en la banda de frecuencias objeto de la Concesión 

para el establecimiento de enlaces de microondas punto a punto a cualquier persona que lo solicite de 
manera no discriminatoria, por un tiempo determinado, mismo que en ningún caso podrá exceder la 
vigencia de la Concesión, cobrando para ello tarifas previamente registradas ante la Comisión en términos 
de la ley, siempre que se pueda instalar el enlace solicitado sin interferir a otros enlaces previamente 
establecidos en la banda de frecuencias concesionadas para tal fin. 

La negativa del Concesionario a proporcionar el servicio materia de esta Concesión, sin causa 
justificada, será sancionada en términos de la ley. Queda estrictamente prohibido al Concesionario 
reservar capacidad del espectro radioeléctrico concesionado. Cualquier práctica o conducta que propicie 
dicha reserva, será motivo de revocación de la Concesión. 

6. Servicios que podrá prestar el Concesionario. La banda de frecuencias del espectro 
radioeléctrico de uso determinado materia de la Concesión, se destinarán exclusivamente a la prestación 
del servicio de provisión de capacidad para el establecimiento de enlaces de microondas punto a punto. 

No obstante, la Secretaría, previa opinión de la Comisión, podrá autorizar la prestación de servicios 
adicionales dentro de las frecuencias objeto de la Concesión a petición expresa del Concesionario, 
siempre y cuando la prestación de dichos servicios no implique interferencia con los enlaces de 
microondas punto a punto instalados en la banda de frecuencias materia de la Concesión, siendo 
necesario que el Concesionario se encuentre al corriente en el cumplimiento de las obligaciones derivadas 
de la Concesión. 

7. Contraprestación. El Concesionario enteró al Gobierno Federal por el otorgamiento de la 
Concesión la cantidad de $14,728,000.00 (catorce millones setecientos veintiocho mil pesos 00/100 M.N.), 
más el Impuesto al Valor Agregado. 

8. Vigencia. La vigencia de esta Concesión será de 20 (veinte) años, contados a partir de la fecha de 
otorgamiento de esta Concesión.  

La Concesión podrá ser prorrogada a juicio de la Secretaría en los términos de la ley, para lo cual, en 
su caso, la propia Secretaría requerirá el pago de una contraprestación cuyo monto se fijará tomando en 
cuenta, entre otros criterios, la amplitud de la banda de frecuencias del espectro radioeléctrico 
concesionadas, la cobertura geográfica de la Concesión y los nuevos servicios que pudieran prestarse en 
dicha banda. 

En caso de que el Concesionario no acepte las condiciones que establezca la Secretaría para otorgar 
la prórroga de la vigencia de la Concesión, la Secretaría, ejerciendo la rectoría del Estado en la materia y 
asegurando la continuidad y modernización de los servicios, licitará dicha banda de frecuencias del 
espectro radioeléctrico nuevamente, con antelación a la terminación de la vigencia de la Concesión. 

10. Otras concesiones. La Concesión no confiere derechos de exclusividad al Concesionario, por lo 
que la Secretaría, dentro de la misma área geográfica, podrá otorgar otras concesiones a favor de 
terceras personas para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico, 
para que se presten servicios idénticos o similares a los comprendidos en esta Concesión.  

El Concesionario, se obliga a respetar los términos y condiciones de los títulos de concesión y 
permisos otorgados con anterioridad a la entrada en vigor de la ley, en los que se contemplen el uso de 
las frecuencias que formen parte de la banda de frecuencias indicadas en el numeral 3.1., para tal efecto 
el Concesionario se sujetará a lo dispuesto en las Resoluciones Administrativas que al respecto emita la 
Secretaría o la Comisión.  

17. Código de prácticas comerciales. El Concesionario deberá integrar, dentro de un plazo de 180 
(ciento ochenta) días naturales, contado a partir de la fecha de otorgamiento de esta Concesión, de 
conformidad con las reglas de carácter general que al efecto expida la Comisión, un código de prácticas 
comerciales en el que describirá, en forma clara y concisa, los diferentes servicios que proporcione y la 
metodología para la aplicación de las tarifas correspondientes. Una vez integrado dicho código y previa 
autorización de la Comisión, el Concesionario deberá tenerlo disponible al público en sus oficinas 
comerciales y publicar un extracto del mismo en uno de los diarios de mayor circulación a nivel nacional. 

18. Cobro indebido de tarifas. Si el Concesionario llegare a cobrar a los usuarios tarifas no 
registradas o distintas de las establecidas, en su caso, conforme a los artículos 61 y 63 de la ley, deberá 
reembolsar a los mismos la diferencia con respecto a las tarifas registradas o establecidas. 

22. Domicilio. El Concesionario señala como domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y 
documentos el ubicado en Plutarco Elías Calles número 1418, colonia El Prado, 09480, México, D.F. 

Leonel López Celaya, Director General de Política de Telecomunicaciones de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, con fundamento en los artículos 10 fracciones IV, XI y XVII y 23 del 
Reglamento Interior de esta dependencia del Ejecutivo Federal, en el Acuerdo de fecha 5 de junio de 1987, 



70     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 14 de julio de 2000 

y a efecto de que se dé cumplimiento a lo establecido en el penúltimo párrafo del artículo 18 de la Ley 
Federal de Telecomunicaciones, 

HAGO CONSTAR 
Que el presente Extracto del Título de Concesión compuesto por cuatro fojas debidamente utilizadas, 

concuerda fielmente en todas y cada una de sus partes con su original, el cual tuve a la vista y con el cual 
se cotejó.- Se expide la presente constancia a los veintiséis días del mes de junio del año dos mil.- 
Conste.- Rúbrica. 

(R.- 129571) 

SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 
AVISO general mediante el cual se da a conocer el cambio de domicilio de la Dirección General de 
Recursos Financieros de la Secretaría de Educación Pública. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Educación Pública. 

AVISO GENERAL MEDIANTE EL CUAL SE DA A CONOCER EL CAMBIO DE DOMICILIO DE LA 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS FINANCIEROS DE LA SECRETARIA DE EDUCACION 
PUBLICA. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 33 y 34 del Código Civil para el Distrito Federal en 
Materia Común y para toda la República en Materia Federal, se comunica al público en general que para 
los efectos legales y administrativos procedentes, el nuevo domicilio de la Dirección General de Recursos 
Financieros de la Secretaría de Educación Pública se ubica en la calle de Tiburcio Montiel número 15, 
colonia San Miguel Chapultepec, Delegación Miguel Hidalgo, código postal 11850, México, Distrito 
Federal. 

El presente Aviso surtirá efectos al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

México, D.F., a 15 de junio de 2000.- El Director General de Recursos Financieros, Carlos Sosa 
Velázquez.- Rúbrica. 

SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 
CONVENIO para la creación del Consejo Estatal de Productividad y Competitividad del Estado de 
Jalisco, que celebran la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, el Estado de Jalisco, el Centro 
Empresarial de Jalisco S.P., la Cámara Nacional de Comercio de Guadalajara, el Consejo de 
Cámaras Industriales de Jalisco, la Federación de Trabajadores de Jalisco-CTM, la Federación 
Revolucionaria de Obreros y Campesinos-CROC, la Confederación Regional de Obreros Mexicanos 
en Jalisco-CROM, la Liga de Comunidades Agrarias y Sindicatos Campesinos del Estado-CNC, y la 
Central Campesina Independiente. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría del 
Trabajo y Previsión Social. 

CONVENIO PARA LA CREACION DEL CONSEJO ESTATAL DE PRODUCTIVIDAD Y 
COMPETITIVIDAD DEL ESTADO DE JALISCO, QUE CELEBRAN EL EJECUTIVO FEDERAL, POR 
CONDUCTO DE LA SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL, A QUIEN EN LO SUCESIVO 
SE LE DENOMINARA "LA SECRETARIA", REPRESENTADA POR SU TITULAR EL C. LIC. MARIANO 
PALACIOS ALCOCER; EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE JALISCO, 
REPRESENTADO POR EL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO ESTATAL EL C. ING. ALBERTO 
CARDENAS JIMENEZ, ASISTIDO POR EL C. LIC. FERNANDO ANTONIO GUZMAN PEREZ PELAEZ, 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA "EL 
GOBIERNO DEL ESTADO"; EL CENTRO EMPRESARIAL DE JALISCO S.P., REPRESENTADO 
POR EL C. LIC. GUILLERMO MARTINEZ MORA, EN SU CARACTER DE PRESIDENTE; LA CAMARA 
NACIONAL DE COMERCIO DE GUADALAJARA, REPRESENTADA POR EL C. LIC. ALEJANDRO 
ELIZONDO DIAZ, EN SU CARACTER DE PRESIDENTE; EL CONSEJO DE CAMARAS INDUSTRIALES 
DE JALISCO, REPRESENTADO POR EL C. LIC. IGNACIO GUERRERO MARIN, EN SU CARACTER DE 
COORDINADOR, A LOS QUE EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARA "SECTOR EMPRESARIAL"; LA 
FEDERACION DE TRABAJADORES DE JALISCO-CTM, REPRESENTADA POR EL C. DIP. FRANCISCO 
RUIZ GUERRERO, EN SU CARACTER DE SECRETARIO GENERAL; LA FEDERACION 
REVOLUCIONARIA DE OBREROS Y CAMPESINOS-CROC, REPRESENTADA POR EL C. LIC. 
ANTONIO ALVAREZ ESPARZA, EN SU CARACTER DE SECRETARIO GENERAL; LA 
CONFEDERACION REGIONAL DE OBREROS MEXICANOS EN JALISCO-CROM, REPRESENTADA 
POR EL C. JOSE GARCIA ORTIZ, EN SU CARACTER DE SECRETARIO GENERAL, A LOS QUE EN LO 
SUCESIVO SE LES DENOMINARA "SECTOR OBRERO"; LA LIGA DE COMUNIDADES AGRARIAS Y 
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SINDICATOS CAMPESINOS DEL ESTADO-CNC, REPRESENTADA POR EL C. DIP. ING. RAMIRO 
HERNANDEZ GARCIA, EN SU CARACTER DE SECRETARIO GENERAL; Y LA CENTRAL CAMPESINA 
INDEPENDIENTE, REPRESENTADA POR EL C. MIGUEL VALADEZ ZARAGOZA, EN SU CARACTER 
DE SECRETARIO GENERAL, A LOS QUE EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARA "SECTOR 
CAMPESINO"; DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 
CLAUSULAS:  

ANTECEDENTES 
1. El artículo 123, apartado "A", de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, prevé 

los derechos y obligaciones de los trabajadores y empresarios, así como las facultades de las 
autoridades laborales; 

2. La fracción XXXI del apartado "A" del artículo 123 constitucional y los artículos 512-B, 527, 527-
A, 528, 529 y 539-B de la Ley Federal del Trabajo, fijan la competencia de las autoridades 
federales y locales en la aplicación de las normas de trabajo; 

3. En enero de 1995, en el marco del Acuerdo de Unidad para Superar la Emergencia Económica 
(AUSEE), el Gobierno Federal asumió el compromiso de apoyar y asesorar a los sectores 
productivos en la medición de la productividad y en acciones para impulsar su incremento. Como 
resultado de este compromiso, en mayo de 1995 se instaló el Consejo Mexicano de 
Productividad y Competitividad (COMEPROC), como órgano colegiado compuesto por 
representantes de las organizaciones obreras, empresariales y de productores rurales, así como 
de distintas dependencias del Gobierno Federal, para la consecución de los siguientes objetivos: 
impulsar la competitividad de la planta productiva, fomentar una cultura de productividad, 
competitividad y calidad; mejorar el nivel de calificación y productividad del trabajador, del 
empresario y del productor agropecuario y forestal; proponer sistemas donde la remuneración de 
los trabajadores refleje el aumento de su productividad, y contribuir a la mejoría de las 
condiciones de seguridad e higiene laboral y al abatimiento de los riesgos de trabajo; 

4. El Plan Nacional de Desarrollo 1995-2000, señala que uno de sus objetivos de mayor 
importancia es elevar el potencial generador de riqueza de la fuerza laboral y propiciar su 
desarrollo para alcanzar el crecimiento sostenido de la producción, la productividad y los 
salarios. Asimismo, dispone que el nuevo federalismo debe surgir del reconocimiento de los 
espacios de autonomía de las comunidades políticas y del respeto de los universos de 
competencia de cada uno de los órganos gubernamentales, a fin de articular armónica y 
eficazmente la soberanía y la libertad de los municipios con las facultades constitucionales 
propias del Gobierno Federal. 

 Además, en dicho Plan se propone analizar el conjunto de circunstancias que constituyen los 
términos de las relaciones laborales, como la movilidad de la fuerza de trabajo, las modalidades 
de su remuneración, las condiciones de capacitación, adiestramiento, seguridad e higiene, 
productividad y competitividad, la manera en que se establecen y finiquitan las relaciones de 
trabajo y los instrumentos para solucionar los conflictos, así como que el Gobierno respaldará 
aquellas propuestas consensuales que promuevan el funcionamiento adecuado de los mercados 
ocupacionales, que coadyuven al equilibrio entre los factores de la producción e introduzcan 
certidumbre en la relación laboral; 

5. La Ley de Planeación en sus artículos 26 y 28, prevé que los programas especiales se refieren a 
las prioridades del desarrollo integral del país, fijadas en el Plan Nacional de Desarrollo, y que 
dichos programas especificarán las acciones que serán objeto de coordinación de acciones con 
los gobiernos de los estados y de inducción o concertación con los grupos sociales interesados; 

6. El Programa de Empleo, Capacitación y Defensa de los Derechos Laborales 1995-2000, 
establece como uno de sus objetivos para el fortalecimiento de la descentralización del sector 
laboral, propiciar que los Consejos Estatales de Productividad y Competitividad (CEPROC) se 
constituyan en foros permanentes de análisis de los mercados de trabajo locales, donde los 
sectores productivos y los diferentes órganos de Gobierno planteen propuestas concretas para 
mejorar las posibilidades de empleo y de bienestar de los trabajadores, así como facilitar la 
modernización y el aumento de la productividad en los centros de trabajo. Asimismo, como una 
de sus líneas de acción para fortalecer la descentralización de los programas de "LA 
SECRETARIA", dispone conjuntar en los CEPROC todas las instancias consultivas y de 
concertación regional de los programas que lleva a cabo la misma para apoyar el desarrollo del 
mercado de trabajo, a fin de mejorar su orientación e impacto social; 

7. Con objeto de lograr una cobertura a nivel nacional en los trabajos del COMEPROC y fomentar 
sus actividades de acuerdo con las características y necesidades de cada entidad federativa, se 
determinó promover la instalación de los CEPROC, a fin de apoyar los esfuerzos de investigación 
sobre el sector laboral que lleven a cabo sus integrantes y la comunidad estudiantil y académica, 
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y canalizar ante las autoridades competentes aquellos planteamientos presentados por los 
sectores que requieran del esfuerzo de otras dependencias; 

8. La Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Jalisco, establece en su artículo 15 
fracción VI que “Las autoridades estatales y municipales organizarán el Sistema Estatal de 
Planeación, para que mediante el fomento del crecimiento económico y una justa distribución del 
ingreso y la riqueza, se permita a las personas y grupos sociales el ejercicio pleno de sus 
derechos, cuya seguridad y bienestar protege esta Constitución”. 

 Asimismo, en el artículo 50 fracción X de la citada Constitución, se establece como facultad y 
obligación del Ejecutivo Estatal el “organizar y conducir la planeación del desarrollo del Estado y 
establecer los medios para la consulta ciudadana y la participación social”;  

9. Que el Plan Estatal de Desarrollo Jalisco 1995-2001, define como uno de sus retos más 
importantes la mejoría en las condiciones de vida de su población a través de un crecimiento 
económico generador de empleos productivos, mejorando las condiciones que alienten la 
máxima demanda posible de fuerza de trabajo para la operación eficiente del aparato productivo, 
lo que reclama de un esfuerzo extraordinario en materia de capacitación laboral, tendiente a 
elevar progresivamente la productividad del factor trabajo y que permita retener en su población 
de origen a los habitantes que se ven forzados a emigrar por falta de oportunidades. En dicho 
Plan se establecen como objetivos estratégicos, entre otros, generar riqueza y empleo; promover 
la infraestructura como palanca de desarrollo; apoyar, para mantener y acrecentar, una relación 
cercana, cooperativa y eficiente entre los diferentes actores productivos; y promover la inversión 
productiva como base para mejorar la calidad de vida de los jaliscienses, aprovechando las 
potencialidades del Estado, y  

10. Que con fecha 5 de octubre de 1998 se firmó por parte de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” y “LA 
SECRETARIA”, un Convenio para la Creación del Consejo Estatal de Productividad y 
Competitividad del Estado de Jalisco, cuyo objetivo fue el determinar las acciones de 
coordinación entre las partes para crear el CEPROC, recayendo en “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO” el compromiso de realizar esta actividad. La vigencia del citado Convenio es a partir 
de su firma y concluye al término de la administración actual. 

DECLARACIONES 
I. DECLARA "LA SECRETARIA" QUE: 
1. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 40 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal, es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, que tiene como 
principales funciones vigilar la observancia y aplicación de las disposiciones contenidas en el 
artículo 123 de la Constitución Federal, en la Ley Federal del Trabajo, en sus reglamentos y 
demás disposiciones aplicables; procurar el equilibrio entre los factores de la producción; estudiar 
y proyectar planes para impulsar la ocupación en el país; el desarrollo de la capacitación y el 
adiestramiento para y en el trabajo, y estudiar y ordenar las medidas de seguridad e higiene 
industriales para la protección de los trabajadores; 

2. El licenciado Mariano Palacios Alcocer, Secretario del Trabajo y Previsión Social, cuenta con 
facultades para suscribir el presente Convenio, en los términos de los artículos 1, 2, 4, 5 y 6 
fracción XVII del Reglamento Interior de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, y  

3. Para todos los efectos derivados del presente Convenio, señala como su domicilio el ubicado en 
Anillo Periférico Sur número 4271, colonia Fuentes del Pedregal, Delegación Tlalpan, D.F., 
código postal 14149. 

II. DECLARA "EL GOBIERNO DEL ESTADO" QUE: 
1. Con fundamento en los artículos 40 y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, y los artículos 1 y 2 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Jalisco, es parte integrante de la federación, libre y soberana en lo que toca a su régimen interior, 
sin más limitaciones que las expresamente establecidas en el Pacto Federal; 

2. El C. Ing. Alberto Cárdenas Jiménez, Gobernador Constitucional del Estado de Jalisco es 
depositario del Poder Ejecutivo de la entidad, conforme al artículo 36 de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Jalisco; 

3. Con fundamento en el artículo 14 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco, 
es facultad del Poder Ejecutivo Estatal celebrar con el Poder Ejecutivo Federal, convenios de 
coordinación para llevar a cabo acciones en beneficio del sector laboral estatal; y 

4. Para todos los efectos derivados del presente Convenio, señala como su domicilio el ubicado en 
avenida Corona y Pedro Moreno, Guadalajara, Jalisco. 

III. DECLARAN LOS REPRESENTANTES DEL “SECTOR EMPRESARIAL” QUE: 
1. El C. Lic. Guillermo Martínez Mora, fue electo Presidente del Centro Empresarial de Jalisco S.P., 

de conformidad a lo establecido en los estatutos que rigen esa organización; cuenta con las 
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facultades legales para la suscripción del presente Convenio; y para todos los efectos derivados 
del presente instrumento, señala como su domicilio el ubicado en López Cotilla número 1465, 
Guadalajara, Jalisco. 

2. El C. Lic. Alejandro Elizondo Díaz, fue electo Presidente de la Cámara Nacional de Comercio de 
Guadalajara, de conformidad a lo establecido en los estatutos que rigen esa organización; cuenta 
con las facultades legales para la suscripción del presente Convenio; y para todos los efectos 
derivados del presente instrumento, señala como su domicilio el ubicado en prolongación 
avenida Vallarta número 4095, Guadalajara, Jalisco. 

3. El C. Lic. Ignacio Guerrero Marín, fue electo Coordinador del Consejo de Cámaras Industriales de 
Jalisco, de conformidad a lo establecido en los estatutos que rigen esa organización; cuenta con 
las facultades legales para la suscripción del presente Convenio; y para todos los efectos 
derivados del presente instrumento, señala como su domicilio el ubicado en Lope de Vega 
número 121, Guadalajara, Jalisco. 

IV. DECLARAN LOS REPRESENTANTES DEL “SECTOR OBRERO” QUE: 
1. El C. Dip. Francisco Ruiz Guerrero, fue electo Secretario General de la Federación de 

Trabajadores de Jalisco-CTM, de conformidad a lo establecido en los estatutos que rigen esa 
organización; cuenta con las facultades legales para la suscripción del presente Convenio; y para 
todos los efectos derivados del presente instrumento, señala como su domicilio el ubicado en 
calle Calpulalpan número 62, Guadalajara, Jalisco. 

2. El C. Lic. Antonio Alvarez Esparza, fue electo Secretario General de la Federación Revolucionaria 
de Obreros y Campesinos-CROC, de conformidad a lo establecido en los estatutos que rigen esa 
organización; cuenta con las facultades legales para la suscripción del presente Convenio; y para 
todos los efectos derivados del presente instrumento, señala como su domicilio el ubicado en 
calle Medrano número 205, Guadalajara, Jalisco. 

3. El C. José García Ortiz, fue electo Secretario General de la Confederación Regional de Obreros 
Mexicanos en Jalisco-CROM, de conformidad a lo establecido en los estatutos que rigen esa 
organización; cuenta con las facultades legales para la suscripción del presente Convenio; y para 
todos los efectos derivados del presente instrumento, señala como su domicilio el ubicado en 
calle Cuauhtémoc número 156, Guadalajara, Jalisco. 

V. DECLARAN LOS REPRESENTANTES DEL “SECTOR CAMPESINO” QUE: 
1. El C. Dip. Ing. Ramiro Hernández García, fue electo Secretario General de la Liga de 

Comunidades Agrarias y Sindicatos Campesinos-CNC, de conformidad con lo establecido en los 
estatutos que rigen esa organización; cuenta con las facultades legales para la suscripción del 
presente Convenio; y para todos los efectos derivados del presente instrumento, señala como su 
domicilio el ubicado en calle Nicolás Régules número 416, Guadalajara, Jalisco. 

2. El C. Manuel Valadez Zaragoza, fue electo Secretario General de la Central Campesina 
Independiente, de conformidad con lo establecido en los estatutos que rigen esa organización; 
cuenta con las facultades legales para la suscripción del presente Convenio; y para todos los 
efectos derivados del presente instrumento, señala como su domicilio el ubicado en calle 
González Ortega número 790, Guadalajara, Jalisco. 

Expuesto lo anterior, y con fundamento en los artículos 1, 2, 22, 23, 26, 28, 32 y 36 de la Ley de 
Planeación; 40 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 512-A, 512-B, 527 último párrafo, 
527-A, 529, 537, 538, 539, 539-B y 539-C de la Ley Federal del Trabajo; 1, 3, 4, 6 fracciones I y XVII, 28, 
29 y 30 del Reglamento Interior de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social; 1, 2, 15 fracción VI, 36 y 
50 fracción X, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Jalisco; 14 de la Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco; y 35 de la Ley Orgánica de la Universidad de Guadalajara; las 
partes acuerdan suscribir el presente Convenio, al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 
PRIMERA.- Las partes en ejercicio de sus respectivas competencias, acuerdan mediante la 

suscripción de este Convenio crear el Consejo Estatal de Productividad y Competitividad del Estado de 
Jalisco, que en lo sucesivo se denominará CEPROC. 

SEGUNDA.- El CEPROC es un órgano colegiado de análisis, apoyo y consulta que tiene por objeto 
impulsar el desarrollo de estrategias y políticas en materia de trabajo y previsión social, para alcanzar la 
productividad y competitividad que demanda el aparato productivo estatal y nacional.  

TERCERA.- El CEPROC tendrá las siguientes facultades: 
a) Analizar y proponer políticas en materia laboral; 
b) Impulsar la defensa de los derechos de los trabajadores; 
c) Coordinar las acciones de los organismos federales, locales, municipales y de los sectores 

sociales en materia de trabajo y previsión social; 
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d) Articular los esfuerzos de las diversas instancias estatales, consejos y comisiones que lleven a 
cabo los programas federales y estatales en las materias referidas; 

e) Proponer lineamientos de política estatal en las materias señaladas y las recomendaciones 
conducentes, a fin de optimizar el impacto social en la aplicación de los programas de “LA 
SECRETARIA” y de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”; 

f) Propiciar la vinculación entre las dependencias, los sectores productivos y educativo, para 
preservar e incrementar el empleo y elevar la competitividad y productividad de la actividad 
económica en la región;  

g) Intercambiar información en materia laboral entre “EL GOBIERNO DEL ESTADO” y “LA 
SECRETARIA”, y 

h) Difundir los programas sectoriales. 
CUARTA.- El CEPROC estará integrado por:  
I. Un Presidente, que será el Gobernador Constitucional del Estado de Jalisco; 
II. Dos Vicepresidentes, que serán el Secretario General de Gobierno y el Secretario de Promoción 

Económica de "EL GOBIERNO DEL ESTADO"; 
III. Un Secretario Técnico, que será el Delegado Federal del Trabajo en el Estado, y 
IV. Una Vocalía, conformada por: 
a) Un representante de cada una de las organizaciones de los sectores productivos: empresarial, 

obrero, campesino y de las instituciones educativas de la entidad; 
b) Un representante de cada una de las delegaciones o representaciones en el Estado de las 

dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, cuyas facultades tengan relación 
con la materia laboral; 

c) Un representante de cada una de las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Estatal, cuyas funciones se relacionen con la materia laboral; 

d) Un representante de las instituciones educativas públicas y privadas, cuyas asignaturas se 
vinculen con el objetivo del CEPROC, y 

e) Un representante, en su caso, de los municipios de la entidad en los que haya mayor desarrollo 
industrial, empresarial y laboral.  

QUINTA.- El CEPROC celebrará sesiones ordinarias semestrales y, en su caso, las extraordinarias 
que sean necesarias; asimismo, evaluará y dará seguimiento a sus acciones y acuerdos. 

SEXTA.- El CEPROC contará con el apoyo de Comisiones Temáticas para su operación, mismas que 
funcionarán como entidades auxiliares de análisis y consulta en las siguientes materias: 

I. Seguridad, higiene y medio ambiente de trabajo; 
II. Capacitación y adiestramiento; 
III. Estudios e investigaciones sobre trabajo y previsión social; 
IV. Promoción del empleo; 
V. Productividad, calidad, competitividad y estímulos a los trabajadores y a las empresas; 
VI. Seguimiento y evaluación de las inspecciones y de la aplicación de sanciones; 
VII. Equidad y género, y 
VIII. Previsión social y defensa de los derechos laborales. 
SEPTIMA.- Las Comisiones Temáticas se integrarán por representantes de las partes que celebran el 

presente Convenio en el ámbito de sus respectivas competencias. Para su operación se integrarán con un 
Presidente, un Secretario Técnico y Vocales, quienes serán electos y desempeñarán sus funciones de 
conformidad con las disposiciones que se establezcan en sus Bases de Operación. 

OCTAVA.- Las Comisiones Temáticas realizarán sus actividades de acuerdo con los siguientes 
objetivos:  

I. SEGURIDAD, HIGIENE Y MEDIO AMBIENTE DE TRABAJO 
Proponer políticas en materia de seguridad, higiene y medio ambiente de trabajo, así como estudiar y 

proponer la adopción de todas aquellas medidas preventivas para abatir los riesgos en los centros de 
trabajo de su jurisdicción. 

II. CAPACITACION Y ADIESTRAMIENTO 
Estudiar y sugerir criterios que permitan atender los requerimientos de capacitación y adiestramiento 

de los trabajadores en cada actividad industrial o económica, para delimitar las políticas estatales 
específicas y los lineamientos que permitan efectuar las recomendaciones que considere conducentes el 
Consejo Ejecutivo Local del Programa Calidad Integral y Modernización (CIMO). 

III. ESTUDIOS E INVESTIGACIONES SOBRE TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 
Proponer la realización y, en su caso, coordinar la elaboración de estudios para modernizar la planta 

productiva de la entidad, con objeto de mejorar los vínculos de las relaciones obrero-patronales, así como 
diagnosticar y proponer esquemas de aprovechamiento del entorno laboral. 
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IV. PROMOCION DEL EMPLEO 
Analizar y proponer lineamientos que permitan establecer el diagnóstico de las causas del desempleo 

y subempleo de la mano de obra rural y urbana, con el objeto de efectuar las recomendaciones que 
considere conducentes el Servicio Estatal de Empleo, que procuren el desarrollo de proyectos específicos 
de inversión, la estabilidad y el aumento de las oportunidades de empleo y la vinculación de la oferta y 
demanda del mercado de trabajo. 

V. PRODUCTIVIDAD, CALIDAD, COMPETITIVIDAD Y ESTIMULOS A LOS TRABAJADORES Y A 
LAS EMPRESAS 

Indicar y proponer estrategias dirigidas a incrementar la calidad y los índices de productividad en los 
centros de trabajo, que permitan acceder a los trabajadores y empresas a niveles superiores de 
competitividad, así como promover y facilitar el diseño de sistemas de incentivos y estímulos que 
distribuyan los beneficios de la productividad.  

VI. SEGUIMIENTO Y EVALUACION DE LAS INSPECCIONES Y DE LA APLICACION DE 
SANCIONES 

Proponer políticas que propicien la difusión y cumplimiento de las normas de trabajo y las medidas 
preventivas de seguridad e higiene, que permitan evitar riesgos de trabajo, así como lograr el acopio de la 
información necesaria para establecer un sistema de seguimiento de las inspecciones y de las sanciones 
aplicadas por violaciones a dichas normas. 

VII. EQUIDAD Y GENERO 
Sugerir acciones que permitan atender los requerimientos de grupos de mujeres, menores, jóvenes, 

personas con discapacidad, de la tercera edad, trabajadores del campo e indígenas, entre otros, 
garantizando la igualdad de oportunidades y evitar la discriminación en los centros de trabajo, a fin de 
respetar el pleno ejercicio de sus derechos y lograr la justicia laboral. 

VIII. PREVISION SOCIAL Y DEFENSA DE LOS DERECHOS LABORALES 
Proponer políticas para atender los requerimientos de vivienda, asistencia médica, recreación, acceso 

a la cultura, protección al salario, entre otros, a fin de elevar la calidad de vida y bienestar de los 
trabajadores. 

NOVENA.- Las Comisiones Temáticas en el ámbito de sus respectivas competencias, rendirán un 
informe de actuación y desempeño en las sesiones ordinarias del CEPROC, con la finalidad de hacer del 
conocimiento del mismo el desarrollo alcanzado respecto de los diversos programas en materia laboral y 
el entorno actual de la entidad. 

DECIMA.- El CEPROC coordinará las acciones para alcanzar los objetivos y metas que se estipulan 
en el presente Convenio y, por lo tanto, para promover la capacitación de los desempleados y los 
trabajadores en activo mediante los Programas de Becas de Capacitación para Desempleados 
(PROBECAT), así como el de Calidad Integral y Modernización (CIMO), aquél analizará y delimitará en 
sus sesiones las políticas estatales específicas, a fin de efectuar las recomendaciones que considere 
conducentes al Servicio Estatal del Empleo o al Consejo Ejecutivo Local del Programa CIMO. 

De acuerdo con las Reglas del PROBECAT, "LA SECRETARIA" comunicará en forma anual a “EL 
GOBIERNO DEL ESTADO” y a través de éste a los demás miembros del CEPROC, el monto de las 
aportaciones federales que efectuará la misma en el Estado mediante dos aportaciones, a saber una en 
los primeros meses del año y otra en el tercer trimestre del mismo. En el caso del Programa CIMO, cuyas 
aportaciones se financian parcialmente, hasta con el 70% de la capacitación que efectúa la micro, 
pequeña y mediana empresa, las que a su vez financian la parte restante, “LA SECRETARIA” informará 
semestralmente de la forma indicada, el monto de los recursos federales aportados para tal fin, 
considerando que estas aportaciones se fijan de acuerdo con la demanda de capacitación de las propias 
empresas. Por su parte, "EL GOBIERNO DEL ESTADO" podrá efectuar aportaciones complementarias 
para la capacitación de los desempleados y de los trabajadores en activo, con el objeto de ampliar la 
cobertura de los Programas PROBECAT y CIMO y, para determinar el destino de estos recursos, se 
observarán las recomendaciones y lineamientos de política estatal que emita el CEPROC. 

DECIMA PRIMERA.- Las partes que suscriben el presente Convenio se comprometen en sus 
respectivos ámbitos de competencia, a participar mediante acciones de coordinación, cooperación y 
vinculación para el logro de los objetivos de este Convenio, de conformidad con los ordenamientos legales 
señalados y la normatividad aplicable. 

DECIMA SEGUNDA.- El CEPROC analizará, debatirá y, en su caso, aprobará sus Bases de 
Operación en las que se establezcan su objetivo, su organización y la forma de funcionamiento de las 
Comisiones Temáticas. 

DECIMA TERCERA.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO” y “LA SECRETARIA” convienen en dejar sin 
efectos el diverso Convenio para la Creación del CEPROC, suscrito el 8 de octubre de 1998. 

DECIMA CUARTA.- En caso de suscitarse conflictos en la interpretación y/o cumplimiento de este 
Convenio, las partes estipulan resolverlos de común acuerdo. 
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DECIMA QUINTA.- El presente Convenio entrará en vigor el día de su firma y deberá ser publicado en 
el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial El Estado de Jalisco. 

Enteradas las partes del contenido y efectos del presente Convenio, lo firman de conformidad en la 
Ciudad de Guadalajara, Estado de Jalisco, por cuadruplicado, a los catorce días del mes de enero de dos 
mil.- Por “La Secretaría”: el Secretario del Trabajo y Previsión Social, Mariano Palacios Alcocer.- 
Rúbrica.- Por “El Gobierno del Estado”: el Gobernador Constitucional del Estado de Jalisco, Alberto 
Cárdenas Jiménez.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Fernando Antonio Guzmán Pérez 
Peláez.- Rúbrica.- Por el "Sector Público Estatal": el Director General del Trabajo y Previsión Social, 
Francisco Hanón Quijas.- Rúbrica.- El Secretario de Salud, Cristóbal Ruiz Gaytán.- Rúbrica.- El 
Secretario de Desarrollo Rural, Francisco Mayorga Castañeda.- Rúbrica.- El Director General del 
Sistema Estatal de Información Jalisco-SEIJAL, Francisco Javier Vizcaíno Gutiérrez.- Rúbrica.- El Jefe 
del H. Cuerpo de Bomberos de Guadalajara, Trinidad López Rivas.- Rúbrica.- El Secretario de 
Promoción Económica, Sergio García de Alba Zepeda.- Rúbrica.- El Secretario de Vialidad y Transporte, 
Leopoldo Montelongo Castellanos.- Rúbrica.- El Secretario de Educación Pública, Miguel Agustín 
Limón Macías.- Rúbrica.- El Presidente del Consejo Estatal para la Prevención de Accidentes-CEPAJ, 
Pedro Antonio Kleiman Godínez.- Rúbrica.- Por el "Sector Público Federal": el Delegado de la 
Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, Roberto Flores Algaba.- Rúbrica.- El Delegado del Instituto 
Mexicano del Seguro Social, Ramón Navarro Salazar.- Rúbrica.- El Director Regional del Instituto 
Nacional de Estadística, Geografía e Informática-INEGI, Juan Lobo Zertuche.- Rúbrica.- El Delegado 
Estatal del Instituto Nacional para la Educación de los Adultos I.N.E.A., Emigdio Moreno Jiménez.- 
Rúbrica.- El Delegado de la Secretaría de Desarrollo Social, Gabriel Yáñez Ramírez.- Rúbrica.- El 
Delegado Regional del Fondo de Fomento y Garantía para el Consumo de los Trabajadores-FONACOT, 
Enrique Ochoa Ramírez.- Rúbrica.- El Director de la Unidad de Servicios Integrales de Jalisco CIMO, 
Jaime Sena Velázquez.- Rúbrica.- El Delegado de la Secretaría de Agricultura, Ganadería y Desarrollo 
Rural, Sergio Córdova Murrieta.- Rúbrica.- Por el “Sector Obrero”: el Secretario General de la 
Federación de Trabajadores de Jalisco-F.T.J.-C.T.M., Francisco Ruiz Guerrero.- Rúbrica.- El Secretario 
General de la Confederación Obrera Mexicana C.O.M., Cándido Nazario Farías.- Rúbrica.- El Secretario 
General de la Confederación General de Trabajadores C.G.T., Teodoro Ramírez Serna.- Rúbrica.- El 
Secretario General del Sindicato Unico de Trabajadores del I.N.E.A., Miguel Navarro Flores.- Rúbrica.- 
El Secretario General de la Federación Revolucionaria de Obreros y Campesinos F.R.O.C.-C.R.O.C., 
Antonio Alvarez Esparza.- Rúbrica.- El Secretario General de la Confederación Regional de Obreros 
Mexicanos C.R.O.M., José García Ortiz.- Rúbrica.- El Secretario General de la Confederación Obrera 
Revolucionaria C.O.R., Crescencio Farías Rosales.- Rúbrica.- Por el “Sector Campesino”: el Secretario 
General de la Liga de Comunidades Agrarias y Sindicatos Campesinos-CNC, Ramiro Hernández 
García.- Rúbrica.- El Presidente de la Federación Estatal de Propietarios Rurales, Efraín Rivera 
Castañeda.- Rúbrica.- El Presidente de la Unión de Asociaciones Avícolas de Jalisco, A.C., Jaime Ruiz 
Márquez.- Rúbrica.- El Presidente del Consejo Agropecuario de Jalisco, A.C., José Rubio Torres.- 
Rúbrica.- El Secretario General de la Central Campesina Independiente, Miguel Valadez Zaragoza.- 
Rúbrica.- El Presidente de la Unión Ganadera de Jalisco, A.C., Arnulfo Magaña Ramírez.- Rúbrica.- El 
Presidente de la Unión Regional de Porcicultores de Jalisco, A.C., Juan de Dios Barba Vargas.- 
Rúbrica.- Por el “Sector Empresarial”: el Presidente del Centro Empresarial de Jalisco S.P., Guillermo 
Martínez Mora.- Rúbrica.- El Coordinador del Consejo de Cámaras Industriales de Jalisco, Ignacio 
Guerrero Marín.- Rúbrica.- El Presidente de la Cámara Regional de la 
Industria de la Transformación, José Simón Sánchez Aldana.- Rúbrica.- El Presidente de la Asociación 
de Industriales de Occidente, A.C., Javier Limón Cadenas.- Rúbrica.- El Presidente de la Cámara 
Nacional de Comercio de Guadalajara, Alejandro Elizondo Díaz.- Rúbrica.- El Presidente de la Cámara 
Mexicana de la Industria de la Construcción, José Arturo Alvarez Dueñas.- Rúbrica.- El Presidente de la 
Asociación de Industriales de El Salto, A.C., José Octavio Fortoul Curiel.- Rúbrica.- El Presidente de la 
Unión de Plateros y Joyeros Artesanos de Jalisco, A.C., José Luis Foraste Gallo.- Rúbrica. 

SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA 
DECRETO por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 4-42-48.98 
hectáreas de temporal de uso común, de terrenos del ejido Guadalupe, municipio del mismo 
nombre, Zac. (Reg.- 1134) 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ERNESTO ZEDILLO PONCE DE LEÓN, PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, en 
ejercicio de la facultad que me confiere el artículo 89, fracción I de la Constitución Política de los Estados 
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Unidos Mexicanos, con fundamento en los artículos 27, párrafo segundo de la propia Constitución; 93, 
fracción VII, 94, 95, 96 y 97 de la Ley Agraria; en relación con los artículos 59, 60, 64, 70, 73, 74, 76, 77, 
78, 79, 80 y 90 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, y 

RESULTANDO PRIMERO.- Que por oficio número 102.301.- A 6777 de fecha 28 de junio de 1999, la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes solicitó a la Secretaría de la Reforma Agraria la expropiación 
de 4-16-16 Has., de terrenos del ejido denominado "GUADALUPE", Municipio de Guadalupe del Estado de 
Zacatecas, para destinarlos a la construcción de la carretera Aguascalientes-Zacatecas, tramo Las 
Arcinas-Guadalupe, conforme a lo establecido en los artículos 93, fracción VII y 94 de la Ley Agraria, y se 
comprometió a pagar la indemnización correspondiente en términos de Ley. Iniciado el procedimiento 
relativo, de los trabajos técnicos e informativos se comprobó que existe una superficie real por expropiar 
de 4-42-48.98 Has., de temporal de uso común. 

RESULTANDO SEGUNDO.- Que terminados los trabajos técnicos mencionados en el resultando 
anterior y analizadas las constancias existentes en el expediente de que se trata, se verificó que por 
Resolución Presidencial de fecha 3 de marzo de 1921, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
11 de abril de 1921 y ejecutada el 15 de junio de 1921, se concedió por concepto de dotación de tierras 
para constituir el ejido "GUADALUPE", Municipio de Guadalupe, Estado de Zacatecas, una superficie de 
10,560-00-00 Has., para beneficiar a 352 capacitados en materia agraria, aprobándose en una fracción de 
los terrenos concedidos el parcelamiento legal mediante Acta de Asamblea General de Ejidatarios de 
fecha 9 de diciembre de 1998; por Decreto Presidencial de fecha 13 de noviembre de 1957, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 10 de diciembre de 1957, se expropió al ejido "GUADALUPE", 
Municipio de Guadalupe, Estado de Zacatecas, una superficie de 14-38-74 Has., a favor del Gobierno del 
Estado de Zacatecas, para destinarse a la creación de una granja piloto para impulsar la industria avícola 
y mejorar la ganadería de la región; por Decreto Presidencial de fecha 22 de febrero de 1962, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 1962, se expropió al ejido "GUADALUPE", 
Municipio de Guadalupe, Estado de Zacatecas, una superficie de 4-56-23 Has., a favor de Almacenes 
Nacionales de Depósito, S.A., para destinarse a la creación de una red de bodegas; por Decreto 
Presidencial de fecha 31 de diciembre de 1974, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de 
junio de 1975, se expropió al ejido "GUADALUPE", Municipio de Guadalupe, Estado de Zacatecas, una 
superficie de 104-78-27.27 Has., a favor del Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.A., para 
destinarse al establecimiento de una zona industrial; por Resolución Presidencial de fecha 23 de junio de 
1975, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 1o. de septiembre de 1975 y ejecutada el 8 de 
octubre de 1981, se concedió por concepto de ampliación de ejido al núcleo ejidal "GUADALUPE", 
Municipio de Guadalupe, Estado de Zacatecas, una superficie de 31-20-00 Has., para beneficiar a 249 
capacitados en materia agraria; por Decreto Presidencial de fecha 12 de abril de 1976, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 3 de mayo de 1976, se expropió al ejido "GUADALUPE", Municipio de 
Guadalupe, Estado de Zacatecas, una superficie de 37-28-62.91 Has., a favor del Gobierno del Estado de 
Zacatecas, para destinarse a la construcción de una ciudad militar y todas las instalaciones inherentes; 
por Decreto Presidencial de fecha 23 de octubre de 1984, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 29 de octubre de 1984, se expropió al ejido "GUADALUPE", Municipio de Guadalupe, Estado de 
Zacatecas, una superficie de 1-00-00 Ha., a favor de la Comisión Federal de Electricidad, para destinarse 
a la construcción de la subestación Zacatecas II; por Decreto Presidencial de fecha 8 de junio de 1989, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 16 de junio de 1989, se expropió al ejido 
"GUADALUPE", Municipio de Guadalupe, Estado de Zacatecas, una superficie de 99-99-52 Has., a favor 
de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología, para destinarse a constituirlos en reserva territorial 
patrimonial para el futuro crecimiento de la zona conurbada Zacatecas-Guadalupe; por Decreto 
Presidencial de fecha 6 de agosto de 1990, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de 
agosto de 1990, se expropió al ejido "GUADALUPE", Municipio de Guadalupe, Estado de Zacatecas, una 
superficie de 85-46-06.88 Has., a favor de la Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra, 
para destinarse a su regularización mediante la venta a los avecindados de los solares que ocupan y para 
que se construyan viviendas populares de interés social en los lotes que resulten vacantes; por Decreto 
Presidencial de fecha 2 de octubre de 1997, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 16 de 
octubre de 1997, se expropió al ejido "GUADALUPE", Municipio de Guadalupe, Estado de Zacatecas, una 
superficie de 43-25-16.45 Has., a favor de la Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra, 
para destinarse a su regularización y titulación legal mediante la venta a los avecindados de los solares 
que ocupan, la venta de los lotes vacantes a los terceros que le soliciten un lote o para que se construyan 
viviendas de interés social, así como la donación de las áreas necesarias para equipamiento, 
infraestructura y servicios urbanos municipales en la zona; y por Decreto Presidencial de fecha 18 de 
marzo de 1998, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de marzo de 1998, se expropió al 
ejido "GUADALUPE", Municipio de Guadalupe, Estado de Zacatecas, una superficie de 37-11-61.09 Has., 
a favor de la Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra, para destinarse a su 
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regularización y titulación legal mediante la venta a los avecindados de los solares que ocupan, la venta 
de los lotes vacantes a los terceros que le soliciten un lote o para que se construyan viviendas de interés 
social, así como la donación de las áreas necesarias para equipamiento, infraestructura y servicios 
urbanos municipales en la zona. 

RESULTANDO TERCERO.- Que la Comisión de Avalúos de Bienes Nacionales determinó el monto de 
la indemnización, mediante avalúo No. 00 0341 de fecha 1o. de marzo del 2000, con vigencia de seis 
meses contados a partir de la fecha de su emisión, habiendo considerado el valor comercial que prescribe 
el artículo 94 de la Ley Agraria, asignando como valor unitario el de $256,000.00 por hectárea, por lo que 
el monto de la indemnización a cubrir por las 4-42-48.98 Has., de terrenos de temporal a expropiar es de 
$1'132,773.89. 

Que existe en las constancias el dictamen de la Secretaría de la Reforma Agraria, emitido a través de 
la Dirección General de Ordenamiento y Regularización, relativo a la legal integración del expediente 
sobre la solicitud de expropiación; y  

CONSIDERANDO: 
ÚNICO.- Que de las constancias existentes en el expediente integrado con motivo de la solicitud de 

expropiación se ha podido observar que se cumple con la causa de utilidad pública, consistente en la 
construcción de carreteras y demás obras que faciliten el transporte, por lo que es procedente se decrete 
la expropiación solicitada por apegarse a lo que establecen los artículos 27 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 93, fracción VII y 94 de la Ley Agraria y demás disposiciones aplicables 
del Título Tercero del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural. 
Esta expropiación que comprende la superficie de 4-42-48.98 Has., de temporal de uso común, de 
terrenos del ejido "GUADALUPE", Municipio de Guadalupe, Estado de Zacatecas, será a favor de la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes para destinarlos a la construcción de la carretera 
Aguascalientes-Zacatecas, tramo Las Arcinas-Guadalupe. Debiéndose cubrir por la citada dependencia la 
cantidad de $1'132,773.89 por concepto de indemnización en favor del ejido de referencia o de las 
personas que acrediten tener derecho a ésta. 

Por lo expuesto y con fundamento en los artículos constitucionales y legales antes citados, he tenido a 
bien dictar el siguiente 

DECRETO: 
PRIMERO.- Se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 4-42-48.98 Has., (CUATRO 

HECTÁREAS, CUARENTA Y DOS ÁREAS, CUARENTA Y OCHO CENTIÁREAS, NOVENTA Y OCHO 
CENTÍMETROS CUADRADOS) de temporal de uso común, de terrenos del ejido "GUADALUPE", 
Municipio de Guadalupe del Estado de Zacatecas, a favor de la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes, quien las destinará a la construcción de la carretera Aguascalientes-Zacatecas, tramo Las 
Arcinas-Guadalupe. 

La superficie que se expropia es la señalada en el plano aprobado por la Secretaría de la Reforma 
Agraria, mismo que se encuentra a disposición de los interesados en el Registro Agrario Nacional en su 
carácter de órgano administrativo desconcentrado de esa dependencia. 

SEGUNDO.- Queda a cargo de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes pagar por concepto de 
indemnización por la superficie que se expropia, la cantidad de $1'132,773.89 (UN MILLÓN, CIENTO 
TREINTA Y DOS MIL, SETECIENTOS SETENTA Y TRES PESOS 89/100 M.N.), suma que pagará en 
términos de los artículos 96 de la Ley Agraria y 80 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de 
Ordenamiento de la Propiedad Rural, en la inteligencia de que los bienes objeto de la expropiación, sólo 
podrán ser ocupados mediante el pago que efectúe al ejido afectado o a quien acredite tener derecho a 
éste, o depósito que hará de preferencia en el Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento Ejidal o en su 
defecto, establezca garantía suficiente. Asimismo, el fideicomiso mencionado cuidará el exacto 
cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 97 de la Ley Agraria y en caso de que la superficie expropiada 
sea destinada a un fin distinto o no sea aplicada en un término de cinco años al objeto de la expropiación, 
demandará la reversión de la totalidad o de la parte de los terrenos expropiados que no se destine o no se 
aplique conforme a lo previsto por el precepto legal antes referido. Obtenida la reversión el Fideicomiso 
Fondo Nacional de Fomento Ejidal ejercitará las acciones legales necesarias para que opere la 
incorporación de dichos bienes a su patrimonio. 

TERCERO.- Publíquese en el Diario Oficial de la Federación e inscríbase el presente Decreto por el 
que se expropian terrenos del ejido "GUADALUPE", Municipio de Guadalupe del Estado de Zacatecas, en 
el Registro Agrario Nacional, en el Registro Público de la Propiedad Inmobiliaria Federal y en el Registro 
Público de la Propiedad correspondiente, para los efectos de Ley; notifíquese y ejecútese. 

DADO en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, en México, Distrito Federal, a los siete días del 
mes de julio de dos mil.- El Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, Ernesto Zedillo Ponce de 
León.- Rúbrica.- CÚMPLASE: El Secretario de la Reforma Agraria, Eduardo Robledo Rincón.- Rúbrica.- 
El Secretario de Contraloría y Desarrollo Administrativo, Arsenio Farell Cubillas.- Rúbrica.- El Secretario 



Viernes 14 de julio de 2000 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     79 

de Hacienda y Crédito Público, José Ángel Gurría Treviño.- Rúbrica.- El Secretario de Comunicaciones 
y Transportes, Carlos Ruiz Sacristán.- Rúbrica.  

 
DECRETO por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 35-44-45.78 
hectáreas de temporal de uso común, de terrenos del ejido Trancoso, Municipio de Guadalupe, 
Zac. (Reg.- 1135) 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ERNESTO ZEDILLO PONCE DE LEÓN, PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, en 
ejercicio de la facultad que me confiere el artículo 89, fracción I de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, con fundamento en los artículos 27, párrafo segundo de la propia Constitución; 93, 
fracción VII, 94, 95, 96 y 97 de la Ley Agraria; en relación con los artículos 59, 60, 64, 70, 73, 74, 76, 77, 
78, 79, 80 y 90 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, y  

RESULTANDO PRIMERO.- Que por oficio número 102.301.-A 6780 de fecha 28 de junio de 1999, la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes solicitó a la Secretaría de la Reforma Agraria la expropiación 
de 35-37-01 Has., de terrenos del ejido denominado "TRANCOSO", Municipio de Guadalupe del Estado 
de Zacatecas, para destinarlos a la construcción de la carretera Aguascalientes-Zacatecas, tramo Las 
Arcinas-Guadalupe, conforme a lo establecido en los artículos 93, fracción VII y 94 de la Ley Agraria, y se 
comprometió a pagar la indemnización correspondiente en términos de Ley. Iniciado el procedimiento 
relativo, de los trabajos técnicos e informativos se comprobó que existe una superficie real por expropiar 
de 35-44-45.78 Has., de temporal de uso común. 

RESULTANDO SEGUNDO.- Que terminados los trabajos técnicos mencionados en el resultando 
anterior y analizadas las constancias existentes en el expediente de que se trata, se verificó que por 
Resolución Presidencial de fecha 10 de noviembre de 1937, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 4 de noviembre de 1944 y ejecutada el 16 de febrero de 1938, se concedió por concepto de 
dotación de tierras para constituir el ejido "TRANCOSO", Municipio de Guadalupe, Estado de Zacatecas, 
una superficie de 11,180-01-00 Has., para beneficiar a 558 capacitados en materia agraria, más la parcela 
escolar; y por Resolución Presidencial de fecha 12 de mayo de 1978, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 15 de mayo de 1978 y ejecutada el 2 de junio de 1979, se concedió por concepto de 
ampliación de ejido al núcleo ejidal "TRANCOSO", Municipio de Guadalupe, Estado de Zacatecas, una 
superficie de 2,269-75-17 Has., para los usos colectivos de 192 capacitados en materia agraria. 

RESULTANDO TERCERO.- Que la Comisión de Avalúos de Bienes Nacionales determinó el monto de 
la indemnización, mediante avalúo No. 00 0343 de fecha 1o. de marzo del 2000, con vigencia de seis 
meses contados a partir de la fecha de su emisión, habiendo considerado el valor comercial que prescribe 
el artículo 94 de la Ley Agraria, asignando como valor unitario para los terrenos de temporal con 
características de corredor urbano el de $183,000.00 por hectárea, por lo que el monto a cubrir por las 24-
25-49.76 Has., es de $4'438,660.61 y para los terrenos de temporal el de $66,500.00 por hectárea, por lo 
que el monto a cubrir por las 11-18-96.02 Has., es de $744,108.53, dando un total por concepto de 
indemnización de $5'182,769.14. 

Que existe en las constancias el dictamen de la Secretaría de la Reforma Agraria, emitido a través de 
la Dirección General de Ordenamiento y Regularización, relativo a la legal integración del expediente 
sobre la solicitud de expropiación; y 

CONSIDERANDO: 
ÚNICO.- Que de las constancias existentes en el expediente integrado con motivo de la solicitud de 

expropiación se ha podido observar que se cumple con la causa de utilidad pública, consistente en la 
construcción de carreteras y demás obras que faciliten el transporte, por lo que es procedente se decrete 
la expropiación solicitada por apegarse a lo que establecen los artículos 27 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 93, fracción VII y 94 de la Ley Agraria y demás disposiciones aplicables 
del Título Tercero del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural. 
Esta expropiación que comprende la superficie de 35-44-45.78 Has., de temporal de uso común, de 
terrenos del ejido "TRANCOSO", Municipio de Guadalupe, Estado de Zacatecas, será a favor de la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes para destinarlos a la construcción de la carretera 
Aguascalientes-Zacatecas, tramo Las Arcinas-Guadalupe. Debiéndose cubrir por la citada dependencia la 
cantidad de $5'182,769.14 por concepto de indemnización en favor del ejido de referencia o de las 
personas que acrediten tener derecho a ésta. 

Por lo expuesto y con fundamento en los artículos constitucionales y legales antes citados, he tenido a 
bien dictar el siguiente 

DECRETO: 
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PRIMERO.- Se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 35-44-45.78 Has., (TREINTA 
Y CINCO HECTÁREAS, CUARENTA Y CUATRO ÁREAS, CUARENTA Y CINCO CENTIÁREAS, 
SETENTA Y OCHO CENTÍMETROS CUADRADOS) de temporal de uso común, de terrenos del ejido 
"TRANCOSO", Municipio de Guadalupe del Estado de Zacatecas, a favor de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, quien las destinará a la construcción de la carretera Aguascalientes-
Zacatecas, tramo Las Arcinas-Guadalupe. 

La superficie que se expropia es la señalada en el plano aprobado por la Secretaría de la Reforma 
Agraria, mismo que se encuentra a disposición de los interesados en el Registro Agrario Nacional en su 
carácter de órgano administrativo desconcentrado de esa dependencia. 

SEGUNDO.- Queda a cargo de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes pagar por concepto de 
indemnización por la superficie que se expropia, la cantidad de $5'182,769.14 (CINCO MILLONES, 
CIENTO OCHENTA Y DOS MIL, SETECIENTOS SESENTA Y NUEVE PESOS 14/100 M.N.), suma que 
pagará en términos de los artículos 96 de la Ley Agraria y 80 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia 
de Ordenamiento de la Propiedad Rural, en la inteligencia de que los bienes objeto de la expropiación, 
sólo podrán ser ocupados mediante el pago que efectúe al ejido afectado o a quien acredite tener derecho 
a éste, o depósito que hará de preferencia en el Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento Ejidal o en su 
defecto, establezca garantía suficiente. Asimismo, el fideicomiso mencionado cuidará el exacto 
cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 97 de la Ley Agraria y en caso de que la superficie expropiada 
sea destinada a un fin distinto o no sea aplicada en un término de cinco años al objeto de la expropiación, 
demandará la reversión de la totalidad o de la parte de los terrenos expropiados que no se destine o no se 
aplique conforme a lo previsto por el precepto legal antes referido. Obtenida la reversión el Fideicomiso 
Fondo Nacional de Fomento Ejidal ejercitará las acciones legales necesarias para que opere la 
incorporación de dichos bienes a su patrimonio. 

TERCERO.- Publíquese en el Diario Oficial de la Federación e inscríbase el presente Decreto por el 
que se expropian terrenos del ejido "TRANCOSO", Municipio de Guadalupe del Estado de Zacatecas, en 
el Registro Agrario Nacional, en el Registro Público de la Propiedad Inmobiliaria Federal y en el Registro 
Público de la Propiedad correspondiente, para los efectos de Ley; notifíquese y ejecútese. 

DADO en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, en México, Distrito Federal, a los siete días del 
mes de julio de dos mil.- El Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, Ernesto Zedillo Ponce de 
León.- Rúbrica.- CÚMPLASE: El Secretario de la Reforma Agraria, Eduardo Robledo Rincón.- Rúbrica.- 
El Secretario de Contraloría y Desarrollo Administrativo, Arsenio Farell Cubillas.- Rúbrica.- El Secretario 
de Hacienda y Crédito Público, José Ángel Gurría Treviño.- Rúbrica.- El Secretario de Comunicaciones 
y Transportes, Carlos Ruiz Sacristán.- Rúbrica.  

 
ACTA de asamblea levantada en el núcleo de población denominado Tilapa, Municipio de 
Hueytamalco, Pue. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria.- Sector Agrario. 

ACTA QUE SE LEVANTA EN EL NUCLEO DE POBLACION DENOMINADO TILAPA, MUNICIPIO DE 
HUEYTAMALCO, ESTADO DE PUEBLA. 

En el núcleo de población denominado "Tilapa", Municipio de Hueytamalco, Estado de Puebla, siendo 
las doce horas del día veintiocho de febrero de mil novecientos noventa y siete, en las oficinas del 
Comisariado Ejidal se reunieron los ciudadanos ingeniero Guillermo González Vargas, representante de la 
Secretaría de la Reforma Agraria, Filiberto Hernández Bello, Manuel Leal López y Heriberto Bello 
Domínguez, presidente, secretario y vocal, respectivamente, del Comité Particular Ejecutivo de este 
poblado, Liborio Hilario Leal, inspector municipal del lugar, así como los campesinos que al final firman, 
con el objeto de celebrar la asamblea de solicitantes de la segunda ampliación del ejido, convocada para 
esta fecha, mediante cédula notificatoria de 18 de febrero del año en curso, en atención a las 
instrucciones giradas al ciudadano ingeniero Guillermo González Vargas, con oficio 038 de 12 de febrero 
pasado, signado por el ciudadano licenciado Baldemar Merodio Sánchez, coordinador agrario en el 
Estado, consistentes en notificar al Comité Particular Ejecutivo, en términos de los artículos 326 y 327 de 
la Ley Federal de Reforma Agraria derogada, aplicable conforme a lo dispuesto en el diverso tercero 
transitorio de la Ley Agraria, el dictamen aprobado por el Cuerpo Consultivo Agrario en sesión de 27 de 
agosto de 1993, relacionado con el expediente de segunda ampliación de ejido, promovido por este núcleo 
de población; lo anterior en cumplimiento al Acuerdo de 3 de septiembre de 1996, dictado por el Tribunal 
Superior Agrario. 

Conforme a la orden del día establecida en la Convocatoria, el Presidente del Comité Particular 
Ejecutivo, pasó lista de asistencia, con base en el Censo General y Agropecuario, elaborado en primera 
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instancia, comprobándose la presencia de 19 de los 29 capacitados que arrojó el mencionado Censo 
General y Agropecuario. 

En razón de que esta asamblea se celebra por primera convocatoria, con fundamento en lo 
establecido en el artículo 32 de la Ley Federal de Reforma Agraria, se declara legalmente instalada, con 
los capacitados asistentes. 

A continuación, el comisionado por la Coordinación Agraria en el Estado, dio lectura a su oficio de 
comisión y al dictamen aprobado por el Cuerpo Consultivo Agrario en Cesión (sic) de 27 de agosto de 
1993, para conocimiento de los presentes, entregándoles una copia del mismo dictamen a los integrantes 
del Comité Particular Ejecutivo, quienes acusaron el recibo correspondiente. 

Posteriormente, el ciudadano ingeniero Guillermo González Vargas, les explicó ampliamente a los 
solicitantes de la segunda ampliación de ejido, el derecho que les otorga el artículo 326 de la multicitada 
Ley Federal de Reforma Agraria, para que externen su conformidad para trasladarse al lugar donde sea 
posible establecer un nuevo centro de población ejidal y en caso procedente, se inicié (sic) desde luego el 
expediente respectivo. 

En razón de lo expuesto, el representante de la Secretaría de la Reforma Agraria, solicitó a los 
asambleístas, que expresaran su conformidad o inconformidad para trasladarse al lugar donde se 
localizen (sic) tierras que en términos de ley puedan contribuir al establecimiento de un nuevo centro de 
población ejidal. 

Después de deliberar ampliamente, los asistentes a la asamblea, manifestarón (sic) por unanimidad 
de absoluta conformidad para trasladarse al lugar donde sea posible la creación de un nuevo centro de 
población ejidal, así como para que inicie desde luego el expediente respectivo. 

No habiendo otro asunto más que tratar, se levanta la presente el día de su fecha, para constancia, 
firmando en ella los que intervinieron.- Damos Fe.- El Representante de la Secretaría de la Reforma 
Agraria, Guillermo González Vargas.- Rúbrica.- El Comité Particular Ejecutivo: Presidente, Filiberto 
Hernández Bello.- Secretario, Manuel Leal López.- Vocal, Heriberto Bello Domínguez.- Rúbricas.- El 
Inspector Municipal, Liborio Hilario Leal.- Rúbrica.- Firmas y huellas de los solicitantes de tierras con 
capacidad agraria, asistentes a la asamblea, en la hoja número tres.- Ciudadanos: José Arroyo Fuentes, 
Angel Sánchez López, Antonino Arroyo Lobato, Cristóbal Cortés de Jesús, Macario Gregorio 
Seseña, Marina Mendoza Hernández, Benjamín Posadas López, Casimiro Cortés Hernández, Sara 
Lomas de Huerta, Guadalupe Arrollo de Córdova, Miguel Mundo González, Víctor Hugo Rivera 
López, Armando Moreno Lomas, Daniel Rojas Martínez, Ignacia Cortés de Bello, Sergio Calixto 
González.- Rúbricas. 

El ciudadano ingeniero Héctor René García Quiñones, Subsecretario de Ordenamiento de la 
Propiedad Rural de la Secretaría de la Reforma Agraria, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 
6o. fracción X del Reglamento Interior de esta Secretaría de Estado, CERTIFICA: Que la presente acta 
concuerda fiel y exactamente con el original que se tuvo a la vista y que forma parte del expediente 
relativo a la ampliación de ejido del poblado "Tilapa", ubicado en el Municipio de Hueytamalco, Estado de 
Puebla, la cual se expide para su publicación en el Diario Oficial de la Federación, en cumplimiento a la 
ejecutoria pronunciada el 31 de mayo de 1995 por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa 
del Primer Circuito, en el Juicio de Amparo D.A. 184/95, promovido por los integrantes del Comité 
Particular Ejecutivo de la acción agraria que nos ocupa.- México, Distrito Federal, a los veintiocho días del 
mes de febrero de dos mil.- Conste.- Rúbrica. 

 
SOLICITUD de titulación, confirmación o restitución de terrenos comunales de los representantes 
del poblado Tlaxiaco, municipio del mismo nombre, Oax. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria. 

Tlaxiaco, Oax., a 5 de agosto de 1959. 
C. Jefe del Depto. de Asuntos Agrarios y Colonización (Dirección de Tierras y Aguas, Sección 
Comunal) México, D.F. 
Los suscritos, Representantes Comunales de este pueblo, designados por voluntad expresa de los 

comuneros con fecha 7 de mayo del año en curso, según se comprueba con el acta que se adjunta al 
presente, de la manera más atenta y respetuosa se permiten a dirigir a usted en solicitud de lo siguiente: 

Este pueblo posee terrenos comunales que desde tiempo inmemorial vienen siendo trabajados por un 
grupo de campesinos que como comuneros tienen pleno derecho a ello, pero desgraciadamente nuestros 
Representantes anteriores ningunas gestiones gestiones (sic) encaminaron para que se entablara el 
expediente respectivo en ese Departamento Agrario. Siendo por ello, que ahora nosotros deseando que 
esta situación se regularice, acudimos por medio del presente a efecto de que desde luego y de acuerdo 
con lo que establece en materia de terrenos comunales el Código Agrario en vigor, se inicie nuestro 
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expediente ya sea con el carácter de titulación, confirmación o restitución de terrenos comunales, según el 
caso lo amerite en concordancia con los documentos que podamos aportar como prueba de propiedad en 
ese aspecto. 

Se adjunta al presente dos tantos del acta en que fuimos designados como Representantes 
Comunales, a efecto de que se nos regrese una debidamente requisitada por ese Departamento y nos 
sirva como Credencial de acuerdo con lo establecido al respecto. 

Esperando ser atendidos en nuestra justa solicitud y se nos acuse el recibo de estilo, nos es grato 
protestarle nuestras atenciones y respetos. 

 El Representante Comunal El Representante Comunal 
 Propietario Suplente 
 Luis Velasco Aranda Florentino Velasco Gatica 
 Rúbrica Rúbrica 
Nota: Señalamos como domicilio para recibir (sic) de correspondencia de esa Superioridad (sic) 

raduría de Comunidades Indígenas de (sic) de Tlaxiaco, Oax. 
El ciudadano ingeniero Héctor René García Quiñones, Subsecretario de Ordenamiento de la 

Propiedad Rural de la Secretaría de la Reforma Agraria, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 
6o. fracción X del Reglamento Interior de esta Secretaría de Estado, CERTIFICA: Que la presente 
concuerda fiel y exactamente con la copia certificada de la solicitud original que se tuvo a la vista y que 
forma parte del expediente relativo al reconocimiento y titulación de bienes comunales del poblado 
Tlaxiaco, Municipio de Tlaxiaco, Estado de Oaxaca, la cual se expide para su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial del Gobierno de ese Estado, en cumplimiento a la 
ejecutoria pronunciada el 14 de mayo de 1999, por el Primer Tribunal Colegiado del Décimo Tercer 
Circuito, en el toca al amparo en revisión número 709/98, derivado del juicio de garantías 553/97, 
promovido ante el Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Oaxaca, por Serafín Cruz Santiago y 
Fernando Riveros Quiroz, representantes del poblado en comento.- México, Distrito Federal, a los tres 
días del mes de mayo de dos mil.- Conste.- Rúbrica. 

PODER JUDICIAL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

LISTA de Jueces de Distrito que aprobaron la Primera Etapa del Sexto Concurso Interno de 
Oposición para la Designación de Magistrados de Circuito ordenada por el Acuerdo General 
27/2000, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la 
Judicatura Federal.- Secretaría Ejecutiva del Pleno. 

LISTA DE JUECES DE DISTRITO QUE APROBARON LA PRIMERA ETAPA DEL SEXTO 
CONCURSO INTERNO DE OPOSICION PARA LA DESIGNACION DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO 
ORDENADA POR EL ACUERDO GENERAL 27/2000, DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA 
FEDERAL. 

CONSIDERANDO 
PRIMERO.- Que en sesión de tres de mayo de dos mil, el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal 

aprobó el Acuerdo General 27/2000, mediante el cual se fijaron las bases del Sexto Concurso Interno de 
Oposición para la Designación de Magistrados de Circuito; 

SEGUNDO.- Que en acatamiento a lo dispuesto por los artículos 112 y 114 de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación, y en términos del Punto Primero del Acuerdo General citado en el 
considerando que antecede, se ordenó emitir la convocatoria correspondiente dirigida a los Jueces de 
Distrito que estuvieran interesados en participar en el referido concurso y cumplieran los requisitos 
señalados para ello; 

TERCERO.- Que según lo establecido por el Punto Segundo del Acuerdo General en cita, la 
convocatoria se publicó por una vez en el Diario Oficial de la Federación y por dos veces en uno de los 
diarios de mayor circulación nacional, con un intervalo de cinco días hábiles entre cada publicación, por lo 
que una vez recibidas las solicitudes de los aspirantes con la documentación respectiva, el Instituto de la 
Judicatura Federal llevó a cabo el análisis correspondiente y elaboró la lista de los Jueces de Distrito que 
consideró cumplieron los requisitos exigidos para intervenir en el examen de oposición, la cual puso a la 
consideración de la Comisión de Carrera Judicial, según lo ordenado por el Punto Sexto del Acuerdo en 
cita; 

CUARTO.- Que en términos de lo que dispone el Punto Sexto del Acuerdo General referido y previo 
análisis de la documentación presentada por el Instituto de la Judicatura Federal, la Comisión de Carrera 
Judicial elaboró la lista de personas que consideró cubrieron los requisitos señalados para ser admitidas 
como sustentantes en el Sexto Concurso Interno de Oposición para la Designación de Magistrados de 
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Circuito, la cual sometió al conocimiento del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, quien la aprobó 
en sesión extraordinaria celebrada el doce de junio del año en curso, publicándose en el Diario Oficial de 
la Federación y en un diario de circulación nacional el dieciséis de junio del presente año;  

QUINTO.- Que de conformidad con lo señalado en el Punto Octavo del Acuerdo en cita, durante la 
semana comprendida del diecinueve al veintitrés de junio del presente año se llevó a cabo la aplicación 
del examen sobre conocimientos jurídicos vinculados con la función de Magistrado de Circuito; además, el 
veinticuatro del mes en cita, se efectuó la evaluación psicométrica para apreciar si los sustentantes 
cuentan con el perfil que se requiere para el cargo de referencia, lo cual comprende la primera etapa del 
mencionado concurso; 

SEXTO.- Que según lo que determina el invocado Punto Octavo del Acuerdo General de mérito, 
solamente podrán continuar a la siguiente etapa los aspirantes que hayan obtenido las más altas 
calificaciones, debiéndose publicar la lista de los que aprobaron la primera etapa del Sexto Concurso 
Interno de Oposición para la Designación de Magistrados de Circuito en el Diario Oficial de la 
Federación, así como en un diario de circulación nacional, dándose a la publicación señalada en primer 
término el carácter de notificación para todos los participantes. 

En consecuencia, con fundamento en las disposiciones señaladas, se ordena publicar la  
LISTA DE JUECES DE DISTRITO QUE APROBARON LA PRIMERA ETAPA DEL SEXTO CONCURSO 
INTERNO DE OPOSICION PARA LA DESIGNACION DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO ORDENADA 
POR EL ACUERDO GENERAL 27/2000, DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

PRIMERO.- Los Jueces de Distrito que aprobaron la primera etapa del Sexto Concurso Interno de 
Oposición para la Designación de Magistrados de Circuito ordenada por el Acuerdo General 27/2000, del 
Pleno del Consejo de la Judicatura Federal son:  

1. ALVARADO ECHAVARRIA SAMUEL 
2. ALVARADO RIOS JOSE WALDEMAR 
3. ANDRADE IBARRA BENITO 
4. ALVAREZ SERGIO ANTONIO 
5. CAMERO OCAMPO JORGE ARTURO 
6. CONTRERAS PASTRANA TITO 
7. DZIB SOTELO ALEJANDRO 
8. ESCUDERO CONTRERAS DANIEL HORACIO 
9. FLORES IRENE HERLINDA 
10. GARCIA ORTIZ LUCITANIA 
11. HERNANDEZ OROZCO HORACIO ARMANDO 
12. MARTINEZ GUZMAN JOSE 
13. MUÑOZ GRAJALES EDGAR HUMBERTO 
14. MURILLO CHAVEZ MACLOVIO 
15. NAVARRO ZARATE VICTOR PEDRO 
16. OJEDA HARO RAMON 
17. PEREZ CERVANTES MARIA DEL CARMEN 
18. RAMIREZ PEREZ ARTURO 
19. RAMOS SALAS JULIO 
20. RIOS FLORES OTHON MANUEL 
21. SHIBYA SOTO SILVIA IRINA YAYOE  
22. TORRES GARCIA GERARDO 
23. TORRES LAGUNAS JOSE LUIS 
SEGUNDO.- Los Jueces de Distrito a que se hace referencia en la lista del punto inmediato anterior 

deberán presentarse a las ocho horas el diecinueve y veinte de agosto del año en curso en la Sede Central 
del Instituto de la Judicatura Federal ubicada en el Palacio de Justicia Federal, acceso 1, nivel 2, sito en 
Eduardo Molina 2, esquina con Sidar y Rovirosa, Colonia Del Parque, Delegación Venustiano Carranza, 
Código Postal 15960, México, Distrito Federal, con el objeto de llevar a cabo la segunda etapa del 
concurso, consistente en la solución de casos prácticos mediante la redacción de dos sentencias sobre las 
materias que por sorteo les correspondan. 

TERCERO.- Los Jueces de Distrito referidos en el Punto Primero del presente documento, también 
deberán presentarse en las instalaciones de la sede central del Instituto de la Judicatura Federal ubicadas 
en el domicilio señalado, a fin de llevar a cabo la tercera etapa del concurso, consistente en un examen 
oral que se desarrollará mediante réplica que formule el Jurado designado por la Comisión de Carrera 
Judicial del Consejo de la Judicatura Federal. 

CUARTO.- En virtud de que se programaron los días del dos al cuatro de septiembre del presente año 
para llevar a cabo la tercera etapa del concurso, los Jueces de Distrito señalados del uno al ocho se 
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presentarán en el domicilio en cita el dos; los mencionados del nueve al dieciséis se presentarán el tres; y 
los que se enlistan del diecisiete al veintitrés, el cuatro del mismo mes.  

QUINTO.- La segunda y tercera etapas del concurso, iniciarán a las ocho horas de los días 
mencionados en los puntos segundo y cuarto del presente documento, por lo que los participantes 
deberán presentarse con quince minutos de anticipación para identificarse con alguno de los documentos 
señalados en el Punto Séptimo del Acuerdo General 27/2000, del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, en el entendido de que serán eliminados los que no acudan con puntualidad. 

TRANSITORIO 
UNICO.- Publíquese la presente Lista en el Diario Oficial de la Federación, así como en un diario de 

circulación nacional, otorgándose a la primera de las publicaciones señaladas, el carácter de notificación 
para todos los participantes. 

EL LICENCIADO GUILLERMO ANTONIO MUÑOZ JIMENEZ, SECRETARIO EJECUTIVO DEL 
PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, CERTIFICA: Que la presente publicación 
corresponde a la Lista de Jueces de Distrito que aprobaron la Primera Etapa del Sexto Concurso Interno 
de Oposición para la Designación de Magistrados de Circuito ordenada por el Acuerdo General 27/2000, 
del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, y que fue sancionada por la Comisión de Carrera Judicial 
del propio Consejo en sesión de seis de julio de dos mil, por unanimidad de votos de los señores 
Consejeros: Manuel Barquín Alvarez, Jaime Manuel Marroquín Zaleta y José Guadalupe Torres 
Morales.- México, Distrito Federal, a seis de julio de dos mil.- Conste.- Rúbrica. 

BANCO DE 
MEXICO 

TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la 
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 
TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA EXTRANJERA 

PAGADERAS EN LA REPUBLICA MEXICANA 
Con fundamento en el artículo 35 de la Ley del Banco de México; en los artículos 8o. y 10o. del 

Reglamento Interior del Banco de México, y en los términos del numeral 1.2 de las Disposiciones 
Aplicables a la Determinación del Tipo de Cambio para Solventar Obligaciones Denominadas en Moneda 
Extranjera Pagaderas en la República Mexicana, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 22 
de marzo de 1996, el Banco de México informa que el tipo de cambio citado obtenido el día de hoy 
conforme al procedimiento establecido en el numeral 1 de las Disposiciones mencionadas, fue de $9.4368 
M.N. (NUEVE PESOS CON CUATRO MIL TRESCIENTOS SESENTA Y OCHO DIEZMILESIMOS 
MONEDA NACIONAL) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la 
cotización que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el 
día en que se haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por 
las instituciones de crédito del país. 

Atentamente 
México, D.F., a 13 de julio de 2000. 

BANCO DE MEXICO 
 Director de Operaciones Gerente de Control de Legalidad  
 Javier Duclaud González de Castilla y de Asuntos Jurídicos Internacionales 
 Rúbrica. Eduardo Gómez Alcázar 
  Rúbrica. 
 

TASAS de interés de instrumentos de captación bancaria en moneda nacional. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 
TASAS DE INTERES DE INSTRUMENTOS DE CAPTACION BANCARIA EN MONEDA NACIONAL 

 TASA TASA  
 BRUTA BRUTA 

I. DEPOSITOS A PLAZO   II. PAGARES CON RENDI- 
 FIJO   MIENTO LIQUIDABLE 
   AL VENCIMIENTO 
A 60 días  A 28 días 
Personas físicas 7.27 Personas físicas 7.58 
Personas morales 7.27 Personas morales 7.58 
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A 90 días  A 91 días 
Personas físicas 7.84 Personas físicas 8.01 
Personas morales 7.84 Personas morales 8.01 
A 180 días  A 182 días 
Personas físicas 8.36 Personas físicas 8.78 
Personas morales 8.36 Personas morales 8.78 
Las tasas a que se refiere esta publicación, corresponden al promedio de las determinadas por las 

instituciones de crédito para la captación de recursos del público en general a la apertura del día 13 de 
julio de 2000. Se expresan en por ciento anual y se dan a conocer para los efectos a que se refiere la 
publicación de este Banco de México en el Diario Oficial de la Federación de fecha 11 de abril de 1989. 

México, D.F., a 13 de julio de 2000. 
BANCO DE MEXICO 

 Gerente de Control de Legalidad  Director de Información 
 y de Asuntos Jurídicos Internacionales del Sistema Financiero 
 Eduardo Gómez Alcázar Cuauhtémoc Montes Campos 
 Rúbrica. Rúbrica. 
 

TASA de interés interbancaria de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 
TASA DE INTERES INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO 

Según resolución del Banco de México publicada en el Diario Oficial de la Federación del 23 de 
marzo de 1995, y de conformidad con lo establecido en el Anexo 1 de la Circular 2019/95, modificada 
mediante Circular-Telefax 4/97 del propio Banco del 9 de enero de 1997, dirigida a las instituciones de 
banca múltiple, se informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio a plazo de 28 días, obtenida 
el día de hoy, fue de 14.8700 por ciento. 

La tasa de interés citada se calculó con base a las cotizaciones presentadas por: Bancomer S.A., 
Banco Internacional S.A., Banco Nacional de México S.A., Chase Manhattan Bank México S.A., Banco 
Inverlat S.A., y Banca Cremi S.A. 

México, D.F., a 13 de julio de 2000. 
BANCO DE MEXICO 

 Gerente de Control de Legalidad  Gerente de Mercado 
 y de Asuntos Jurídicos Internacionales de Valores 
 Eduardo Gómez Alcázar Jaime Cortina Morfin 
 Rúbrica. Rúbrica. 

TRIBUNAL SUPERIOR AGRARIO 
SENTENCIA pronunciada en el juicio agrario número 23/98, relativo a la ampliación de ejido, en 
favor del poblado El Terrero, Municipio de San Felipe, Gto. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Superior 
Agrario.- Secretaría General de Acuerdos. 

Visto para resolver el juicio agrario 23/98, que corresponde al expediente número 103/GTO, relativo a 
la acción de primera ampliación de ejido, promovida por un grupo de campesinos del poblado 
denominado "El Terrero", Municipio de San Felipe, Estado de Guanajuato, y 

RESULTANDO: 
1o.- Por Resolución Presidencial de veintiuno de octubre de mil novecientos noventa y uno, publicada 

en el Diario Oficial de la Federación el veinticinco de octubre de ese año, se concedió al poblado "El 
Terrero", ubicado en el Municipio de San Felipe, Estado de Guanajuato, por concepto de dotación de 
tierras, una superficie de 603-75-09 (seiscientas tres hectáreas, setenta y cinco áreas, nueve centiáreas), 
para beneficiar a 50 (cincuenta) campesinos capacitados. 

2o.- Las tierras anteriormente citadas se tomaron de los lotes denominados "El Terrero" y "Las 
Animas", sin que entre ellos hubiera resultado afectable la fracción B del predio denominado "Las Joyas". 
Dicha resolución se ejecutó el veinticuatro de noviembre de mil novecientos noventa y dos, sin que se 
hubieran deslindado los terrenos en el momento de la ejecución, lo que provocó que los campesinos 
beneficiados se posesionaran de manera paulatina sobre la totalidad de la fracción B del predio "Las 
Joyas". 

En virtud de lo anterior, mediante oficio número IV-104/90985 de trece de agosto de mil novecientos 
noventa y uno, la Dirección de Integración de Expedientes de la Secretaría de la Reforma Agraria solicitó 
a la Delegación en el Estado de Guanajuato, le informara la situación que guardaba la fracción B del 
predio denominado "Las Joyas", con relación a la posesión que sobre éste ejercen los campesinos. 
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Para tal efecto, se comisionó por oficio número 4282 de veintiséis de octubre de mil novecientos 
noventa y dos, al ingeniero Armando Reyes Silva a fin de que procediera a verificar la situación del 
referido inmueble. Dicho profesionista rindió su informe el nueve de noviembre de ese año, señalando que 
un grupo de campesinos pertenecientes al poblado "El Terrero", ubicado en el Municipio de San Felipe, 
Estado de Guanajuato, se encuentran en posesión de la fracción B del predio "Las Joyas", cuyos terrenos 
son de agostadero, el cual usufructúan según la inspección realizada para el aprovechamiento de pasto a 
fin de alimentar a cien cabezas de ganado, propiedad de éstos. 

En virtud de lo anterior se ha creado un conflicto social entre los campesinos posesionarios y el 
propietario del inmueble Gerardo José Araiza Araiza. 

3o.- El veinte de septiembre de mil novecientos noventa y tres, Gerardo José Javier Araiza Araiza en 
su carácter de propietario de la fracción B del inmueble denominado "Las Joyas" celebró convenio con la 
Secretaría de la Reforma Agraria, órgano del Ejecutivo Federal que estuvo representado en dicho acto por 
el Oficial Mayor de la institución y el Director de Asuntos Jurídicos de la referida dependencia. Mediante el 
aludido convenio, el particular anteriormente referido puso a disposición de la Secretaría de la Reforma 
Agraria, el inmueble conocido como la fracción B de "Las Joyas", ubicado en el Municipio de San Felipe, 
Estado de Guanajuato, con superficie de 299-56-71 (doscientas noventa y nueve hectáreas, cincuenta y 
seis áreas, setenta y una centiáreas). 

Según el convenio citado, dicho inmueble será destinado íntegramente para resolver el conflicto social 
existente en el poblado de referencia, tal y como se desprende de la cláusula segunda del multicitado 
convenio, que el propietario celebró con las autoridades anteriormente precisadas. 

El propietario del predio antes mencionado acreditó la propiedad del inmueble correspondiente, 
mediante escritura pública número 40, de cuatro de junio de mil novecientos sesenta y cinco, pasada ante 
la fe del Notario Público número 1, con residencia en la ciudad de San Luis Potosí, San Luis Potosí, la 
cual fue inscrita en el Registro Público de la Propiedad respectivo bajo el número 368, folios 140 F y V del 
tomo II del libro de dominio. 

Al efecto se transcriben las cláusulas correspondientes del convenio aludido. 
"PRIMERA.- POR ESTE CONVENIO, `EL PROPIETARIO' PONE A DISPOSICION DE `LA 

SECRETARIA' EL INMUEBLE RELACIONADO EN EL PUNTO I DE SUS DECLARACIONES. 
SEGUNDO.- 'LA SECRETARIA' ACEPTA Y RECIBE EL INMUEBLE SEÑALADO, PARA DAR 

SOLUCION AL PROBLEMA AGRARIO EXISTENTE EN EL POBLADO DENOMINADO `EL TERRERO'. 
TERCERO.- 'EL PROPIETARIO' OTORGA A 'LA SECRETARIA' LA POSESION Y SU 

CONSENTIMIENTO PARA QUE TRANSMITA EL DOMINIO DEL CITADO INMUEBLE AL POBLADO DE 
REFERENCIA, Y PARA EL FIN AGRARIO SEÑALADO TANTO EN LA CLAUSULA PRECEDENTE COMO 
EN LAS DECLARACIONES DE `LA SECRETARIA', SIN RESERVA NI LIMITACION ALGUNA, Y AL 
CORRIENTE EN EL PAGO DE SUS IMPUESTOS Y CONTRIBUCIONES A LA PRESENTE FECHA." 

Una vez deslindado el inmueble de mérito, arrojó la superficie analítica de 278-44-85 (doscientas 
setenta y ocho hectáreas, cuarenta y cuatro áreas, ochenta y cinco centiáreas). 

4o.- El dieciséis de diciembre de mil novecientos noventa y tres, se dio posesión precaria a los 
campesinos del poblado "El Terrero", sobre el predio denominado "Las Joyas" fracción B, habiéndoseles 
entregado una superficie de 278-44-85 (doscientas setenta y ocho hectáreas, cuarenta y cuatro áreas, 
ochenta y cinco centiáreas), transcribiéndose al efecto la parte correspondiente del acta que se levantó 
con motivo de la posesión precaria que detentan los campesinos del poblado "El Terrero". 

"En el poblado denominado 'EL TERRERO', Municipio de San Felipe, Estado de Guanajuato, siendo 
las 12:00 horas del día 16 de diciembre de 1993, reunidos en el lugar acostumbrado para celebrar las 
asambleas de carácter ejidal de este poblado los CC. ARMANDO REYES SILVA y MARINO CABRERA 
MORENO, comisionados por el C. ING. ADALBERTO PUENTE PEREZ, Delegado de la Secretaría de la 
Reforma Agraria para hacer el deslinde y la Entrega Precaria del predio `LAS JOYAS' Fracción B, que se 
ubican en el Municipio de Ocampo, Gto., a los campesinos del poblado `EL TERRERO', Municipio de San 
Felipe, Gto., JOSE CAMACHO GONZALEZ, FLORENCIO MEDINA ESPINOZA y JESUS MARTINEZ 
GONZALEZ, Presidente, Secretario y Tesorero del Comisariado Ejidal, APOLINAR CAMACHO 
GONZALEZ, J. ANGEL CAMACHO RODRIGUEZ y PEDRO FLORES MARTINEZ, Presidente, Secretario 
y 2do. Secretario del Consejo de Vigilancia, así como demás ejidatarios y campesinos en posesión del 
predio que nos ocupa, reunidos todos con el objeto de llevar a cabo la entrega en forma PRECARIA del 
predio de referencia, los comisionados hacen saber a los presentes que previo a este acto se hizo el 
levantamiento topográfico de los terrenos en cuestión en compañía de varios campesinos y ejidatarios de 
este poblado, del cual a continuación se describe el caminamiento. 

A continuación, los comisionados por la Secretaría de la Reforma Agraria a nombre de éste hacen 
entrega en forma PRECARIA de los terrenos propiedad del Gobierno Federal, puestos a disposición de 
éste por conducto de la propia Secretaría mismos que comprenden una superficie de 278-44-85 Has., de 
terrenos de agostadero que integran el predio `LAS JOYAS' FRACCION B, ubicado en el Municipio de 
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Ocampo, Gto., al poblado denominado `EL TERRERO', Municipio de San Felipe, Gto., por conducto de 
sus órganos internos del ejido de referencia, a efecto de que los usufructúen libremente hasta en tanto se 
hace su incorporación definitiva al régimen ejidal del propio poblado. 

Acto continuo los integrantes del Comisariado Ejidal y Consejo de Vigilancia del poblado de que se 
trata manifiestan a nombre del poblado ejidal que representan que reciben en forma Precaria los terrenos 
que se han descrito, los cuales conocen perfectamente, así como sus linderos correspondientes y se 
comprometen a hacer un uso y usufructo adecuado de los mismos hasta en tanto se incorporen al 
régimen ejidal de su poblado, así como dar a conocer al resto de los ejidatarios y campesinos de este 
poblado que no se encuentran presentes en esta diligencia para que también éstos respeten y hagan 
respetar la posesión y linderos de los terrenos que ahora reciben. 

Se hace saber a todos los presentes que previo al deslinde de los terrenos descritos se giró 
notificación común a los colindantes del predio que se entrega toda vez que no fue posible hacer en forma 
personal por desconocer sus domicilios, cédula que se fijó en el tablero de avisos de la Presidencia 
Municipal de Ocampo, Gto., por ubicarse el predio de referencia en dicho Municipio. 

Por lo anterior se dio por terminada la presente diligencia siendo las 16:00 horas del día 16 de 
diciembre de 1993, firmando para constancia los que en ella intervinieron quisieron y supusieron hacerlo.- 
DAMOS FE". 

5o.- Obra en el expediente la solicitud que los campesinos realizaron ante la Procuraduría Agraria con 
el propósito de regularizar plenamente la posesión referida con anterioridad, realizándose al efecto los 
trabajos correspondientes, de los que se infiere la existencia de 59 (cincuenta y nueve) campesinos 
capacitados, los cuales vienen trabajando la tierra que se les dio en posesión, desde el dieciséis de 
diciembre de mil novecientos noventa y tres, hasta la fecha en la que se realizaron los trabajos 
correspondientes. 

6o.- Cabe señalar que al efecto se expidió la constancia correspondiente del Registro Público de la 
Propiedad y de Comercio en Guanajuato, Estado de Guanajuato, por virtud de la cual, se registró el 
convenio precisado en el resultando tercero de esta sentencia. 

7o.- El Cuerpo Consultivo Agrario, formuló dictamen en sentido positivo el catorce de enero de mil 
novecientos noventa y ocho, proponiendo conceder al poblado de mérito, por concepto de ampliación de 
ejido, y por la vía de incorporación de tierras al régimen ejidal, respecto de la superficie de 278-44-85 
(doscientas setenta y ocho hectáreas, cuarenta y cuatro áreas, ochenta y cinco centiáreas), y por 
considerar que el expediente se encontraba debidamente integrado, lo remitió a este Tribunal Superior, 
para su resolución definitiva. 

8o.- Por auto de diez de marzo de mil novecientos noventa y ocho, se tuvo por radicado el presente 
expediente en este Tribunal Superior, habiéndose registrado bajo el número 23/98, al tiempo que se 
realizaron las notificaciones a los interesados en términos de ley, y a la Procuraduría Agraria, y 

CONSIDERANDO: 
PRIMERO.- Este Tribunal es competente para conocer y resolver el presente asunto, de conformidad 

con lo dispuesto por los artículos tercero transitorio del Decreto por el que se reformó el artículo 27 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el seis de enero de mil novecientos noventa y dos; tercero transitorio de la Ley Agraria; 1o., 9o. fracción 
VIII y cuarto transitorio fracción II de la Ley Orgánica de los Tribunales Agrarios. 

De las constancias que obran en autos se observa que la Resolución Presidencial de veintiuno de 
octubre de mil novecientos noventa y uno, concedió al poblado "El Terrero", ubicado en el Municipio de 
San Felipe, Estado de Guanajuato, una superficie de 603-75-09 (seiscientas tres hectáreas, setenta y 
cinco áreas, nueve centiáreas), mismas que resultaron insuficientes para satisfacer las necesidades del 
poblado de mérito; en consecuencia, este Tribunal Superior considera que en la especie se configura la 
hipótesis prevista por el artículo 325 de la Ley Federal de Reforma Agraria, en virtud de que los 
campesinos del poblado peticionario se encuentran en posesión del predio que fue puesto a disposición de 
la Secretaría de la Reforma Agraria, de lo que se infiere que la superficie concedida por la Resolución 
Presidencial previamente referida no resultó suficiente para satisfacer las necesidades agrarias del 
poblado en cuestión, por tal razón en el caso a estudio se surte la hipótesis jurídica del artículo 325 de la 
Ley Federal de Reforma Agraria. 

SEGUNDO.- La capacidad agraria del núcleo de población solicitante quedó debidamente probada de 
conformidad con lo establecido por los artículos 197, fracción II, y 200 de la Ley Federal de Reforma 
Agraria, toda vez que de la revisión practicada se comprobó la existencia de 59 (cincuenta y nueve) 
campesinos capacitados transcribiéndose los nombres de los mismos: 1.- Manuel Castillo Juárez, 2.- 
Apolinar Camacho González, 3.- José Camacho González, 4.- Juan Camacho Moreno, 5.- María Ciria 
Camacho Moreno, 6.- Esteban Camacho Martínez, 7.- Renato Camacho Martínez, 8.- J. Jesús Camacho 
Mojaraz, 9.- José Isabel Camacho Orizaba, 10.- Angel Camacho Rodríguez, 11.- José de la Luz Camacho 
Rodríguez, 12.- Miguel Camacho Rodríguez, 13.- Antonio Camacho Salinas, 14.- Juan Camacho Zúñiga, 
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15.- Víctor Camacho Castillo, 16.- Agapito Claudio Castro, 17.- J. Jesús Colunga Medina, 18.- Fernando 
Flores, 19.- Narciso Flores, 20.- Isidoro Flores Martínez, 21.- José Flores Martínez, 22.- Juana Juárez 
Zúñiga, 23.- Ma. de Jesús García Gómez, 24.- J. Carmen González Camacho, 25.- Santiago González 
Camacho, 26.- Abel González Castillo, 27.- José Agustín González Castillo, 28.- José del Carmen 
González Castillo, 29.- J. Jesús González Martínez, 30.- Patricio González Rodríguez, 31.- Pablo 
González Rodríguez, 32.- Filemón González Camacho, 33.- Ezequiel Medina Cibrian, 34.- Ignacio 
Martínez González, 35.- Jesús Martínez González, 36.- Manuel González Martínez, 37.- José Ezequiel 
Martínez Sánchez, 38.- Pablo Martínez Sánchez, 39.- Pedro Martínez Torres, 40.- Florencio Medina 
Espinoza, 41.- J. Carmen Mendoza Flores.- 42.- Juan Negrete Avilés, 43.- Javier Negrete Torres, 44.- 
Pabla Monjarás Martínez, 45.- Valentina Ortiz García, 46.- José Francisco Pichardo Camacho, 47.- 
Manuel Rodríguez Monjarás, 48.- Margarito Rodríguez Monjarás, 49.- Delfino Reyna Rodríguez, 50.- J. 
Paulino Sibrián Rodríguez, 51.- José Ceferino Salinas Martínez, 52.- J. Guadalupe Salinas Salinas, 53.- 
Antonio Salinas Sotelo, 54.- Juan Salinas Zamarripa, 55.- Sidronio Torres García, 56.- Teófilo Velázquez 
González, 57.- Francisco Velázquez Martínez, 58.- Juan Mario Velázquez Martínez, y 59.- Amador Zúñiga 
Sánchez. 

TERCERO.- Toda vez que el predio "Las Joyas" fracción B, quedó a disposición de la Secretaría de la 
Reforma Agraria, para satisfacer las necesidades agrarias del poblado en cuestión y en virtud de que el 
referido núcleo de población se encuentra en posesión precaria del inmueble referido, de conformidad con 
el acta de dieciséis de diciembre de mil novecientos noventa y tres, la cual quedó relacionada en el 
resultando cuarto de esta sentencia, este Tribunal Superior estima que para satisfacer las necesidades 
agrarias del núcleo de población solicitante, y toda vez que se celebró el convenio tantas veces referido, 
por parte de Gerardo José Javier Araiza Araiza, propietario del inmueble aludido, con las autoridades de la 
Secretaría de la Reforma Agraria, para resolver el conflicto social del poblado "El Terrero", Municipio de 
San Felipe, Estado de Guanajuato, y al haberse puesto a disposición de la dependencia citada, el 
inmueble anteriormente señalado, resulta afectable de conformidad con lo establecido por el artículo 204 
de la Ley Federal de Reforma Agraria. 

Asimismo, se actualiza la hipótesis prevista en el numeral 325 de la Ley Federal de Reforma Agraria 
tal y como se precisa en el considerando primero de esta resolución. 

Al efecto resulta aplicable por analogía, la tesis jurisprudencial aprobada por este Tribunal Superior en 
sesión celebrada el seis de julio de mil novecientos noventa y cuatro, publicada en el Boletín Judicial 
Agrario número 26, correspondiente a septiembre de mil novecientos noventa y cuatro que a la letra dice: 

"...AMPLIACION DE EJIDO POR INCORPORACION DE TIERRAS AL REGIMEN EJIDAL. PROCEDE 
DECRETARLA DE PLANO, AUN SIN HABERSE TRAMITADO PROCEDIMIENTO AMPLIATORIO, 
CUANDO LA AFECTACION RECAE EN TIERRAS PROPIEDAD DE LA FEDERACION, DE LOS 
ESTADOS O DE LOS MUNICIPIOS O FUERON PUESTAS A SU DISPOSICION PARA SATISFACER 
NECESIDADES AGRARIAS.- Cuando se haya dictaminado un procedimiento de incorporación de tierras 
al régimen ejidal sobre predios propiedad de la Federación, los Estados o de los Municipios, o que hayan 
sido puestos a su disposición para satisfacer necesidades agrarias, en favor de núcleos de población 
ejidal que ya hayan sido beneficiados con dotaciones, y del estudio del expediente se desprende que no se 
tramitó el procedimiento ampliatorio, compete al Tribunal Superior Agrario declarar procedente de plano la 
ampliación de ejido por incorporación de tierras al régimen ejidal, con fundamento en los artículos 204 y 
325 de la Ley Federal de Reforma Agraria, tercero transitorio del Decreto que reformó el artículo 27 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el seis de enero de mil novecientos noventa y dos, tercero transitorio de la Ley Agraria; y cuarto 
transitorio, fracción II de la Ley Orgánica de los Tribunales Agrarios. 

Juicio Agrario No. 1794/93, Poblado "Dos de Abril y Anexo Montepío", Municipio de San Andrés Tuxtla, 
Estado de Veracruz. Magistrado Ponente Lic. Arely Madrid Tovilla, Secretario de Estudio y Cuenta J. Juan 
Martínez. Aprobado en sesión de once de febrero de mil novecientos noventa y cuatro. Unanimidad de 
votos. 

Juicio Agrario No. 1844/93. Poblado "El Nupe", Municipio Isla, Estado de Veracruz. Magistrado 
Ponente Lic. Luis O. Porte Petit Moreno, Secretaria de Estudio y Cuenta Lic. Sara Angélica Mejía Aranda. 
Aprobado en sesión de cinco de abril de mil novecientos noventa y cuatro. Unanimidad de votos. 

Juicio Agrario No. 1749/93. Poblado "Tipitarillo y su Anexo Tipítaro", Municipio de Ario de Rosales, 
Estado de Michoacán. Magistrada Ponente Lic. Arely Madrid Tovilla, Secretario de Estudio y Cuenta Lic. 
Carlos Rincón Gordillo. Aprobado el catorce de abril de mil novecientos noventa y cuatro. Unanimidad de 
votos. 

Juicio Agrario 21/94. Poblado "Verdura", Municipio de Guasave, Estado de Sinaloa. Magistrado 
Ponente Dr. Gonzalo M. Armienta Calderón, Secretaria de Estudio y Cuenta Lic. María del Carmen García 
Dorado. Aprobado en sesión de catorce de abril de mil novecientos noventa y cuatro. Unanimidad de 
votos". 
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Por lo expuesto y fundado y con apoyo además en la fracción XIX del artículo 27 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; los artículos 43 y 189 de la Ley Agraria y 1o., 7o., y cuarto 
transitorio fracción II de la Ley Orgánica de los Tribunales Agrarios, se 

RESUELVE: 
PRIMERO.- Es procedente incorporar por la vía de ampliación de ejido en favor del poblado 

denominado "El Terrero", ubicado en el Municipio de San Felipe, Estado de Guanajuato, una superficie de 
278-44-85 (doscientas setenta y ocho hectáreas, cuarenta y cuatro áreas, ochenta y cinco centiáreas) de 
agostadero, que se tomarán del predio denominado "Las Joyas" fracción B, ubicado en el Municipio de 
San Felipe, Estado de Guanajuato, que resultan afectables de conformidad con lo establecido con el 
artículo 204 de la Ley Federal de Reforma Agraria. 

Es de dotarse y se dota en ampliación, por la vía de incorporación de tierras al régimen ejidal, al 
poblado denominado "El Terrero", ubicado en el Municipio de San Felipe, Estado de Guanajuato, con la 
superficie anteriormente referida, para beneficiar a 59 (cincuenta y nueve) campesinos capacitados, 
mismos que se encuentran mencionados en el considerando segundo de esta sentencia. La superficie de 
mérito se encuentra delimitada conforme al plano proyecto respectivo, y pasa a ser propiedad del núcleo 
de población beneficiado con todas sus accesiones, usos, costumbres y servidumbres; en cuanto a la 
determinación del destino de las tierras y la organización económica y social del ejido, la asamblea 
resolverá de conformidad con las facultades que le otorgan los artículos 10 y 56 de la Ley Agraria. 

SEGUNDO.- Publíquense: esta sentencia en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado, los puntos resolutivos de la misma en el Boletín Judicial Agrario; e 
inscríbase en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio; y procédase a realizar la inscripción 
respectiva en el Registro Agrario Nacional, el que deberá expedir los certificados de derechos conforme a 
las normas aplicables, de acuerdo con lo dispuesto en esta sentencia. 

TERCERO.- Notifíquese a los interesados y comuníquese por oficio al Gobernador del Estado de 
Guanajuato, a la Secretaría de la Reforma Agraria, a través de la Oficialía Mayor; y a la Procuraduría 
Agraria. En su oportunidad, archívese el expediente como asunto concluido. 

Así, por unanimidad de cinco votos, lo resolvió el Tribunal Superior Agrario; firman los Magistrados 
que lo integran con la Secretaria General de Acuerdos que autoriza y da fe. 

México, Distrito Federal, a diecisiete de noviembre de mil novecientos noventa y ocho.- El Magistrado 
Presidente, Luis Octavio Porte Petit Moreno.- Rúbrica.- Los Magistrados: Rodolfo Veloz Bañuelos, 
Marco Vinicio Martínez Guerrero, Luis Angel López Escutia, Ricardo García Villalobos Gálvez.- 
Rúbricas.- La Secretaria General de Acuerdos, Martha Arcelia Hernández Rodríguez.- Rúbrica. 

 
SENTENCIA pronunciada en el juicio agrario número 53/98, relativo a la dotación de tierras, 
promovido por campesinos del poblado Puerto Dexthi San Juanico, Municipio de Ixmiquilpan, 
Hgo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Superior 
Agrario.- Secretaría General de Acuerdos. 

Visto para resolver el juicio agrario número 53/98, que corresponde al expediente 2234, relativo a la 
dotación de tierras, promovida por un grupo de campesinos del poblado denominado "Puerto Dexthi San 
Juanico", Municipio de Ixmiquilpan, Estado de Hidalgo, y 

RESULTANDO: 
PRIMERO.- Por escrito recibido el veintiocho de septiembre de mil novecientos ochenta y cuatro, un 

grupo de campesinos del poblado "Puerto Dexthi San Juanico", Municipio de Ixmiquilpan, Estado de 
Hidalgo, solicitó al Gobernador del Estado dotación de tierras, señalando como presuntamente afectables 
el predio "Innominado", perteneciente a Fernando Sosa Balderas y finca rústica perteneciente a la 
Inmobiliaria y Rehabilitación Nacional, S.A. de C.V. 

SEGUNDO.- La Comisión Agraria Mixta, el diez de septiembre de mil novecientos ochenta y cinco, 
instauró la citada acción agraria, bajo el expediente número 2234. 

La solicitud de dotación de tierras, formulada por el poblado que nos ocupa, se publicó en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Hidalgo el veinticuatro de septiembre de mil novecientos ochenta y 
cinco, en el tomo CXVIII, número 32. 

TERCERO.- Para la realización del censo agrario se comisionó a Leobardo Guzmán Paredes, 
mediante oficio 10/1014 de veintidós de octubre de mil novecientos ochenta y cinco, quien rindió su 
informe el treinta de octubre de mil novecientos ochenta y cinco, de los que se conoció que se encuentran 
124 (ciento veinticuatro) habitantes de los cuales 56 (cincuenta y seis) resultaron con capacidad agraria. 

CUARTO.- Por acuerdo de quince de abril de mil novecientos ochenta y seis emitido por la Comisión 
Agraria Mixta, comisionó a Leobardo Guzmán Paredes para que realizara inspección ocular en el predio 
propiedad de la Empresa Inmobiliaria y Rehabilitación Nacional, S.A.; el citado comisionado rindió su 
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informe sin fecha manifestando que comprobó que la explotación del citado predio es la construcción, ya 
que se construyen cabañas, realizando emparejamiento del terreno y diversas funciones que ejecutan 
albañiles, carpinteros y electricistas, todo esto en el lugar denominado "Renacimiento"; que no existe 
maquinaria alguna ni animales, ya que el terreno es de calidad de cerril donde hay aguas termales; 
asimismo informó que dicha superficie se destinará para construir un hotel, levantando el acta 
correspondiente el seis de abril de mil novecientos ochenta y seis. 

QUINTO.- Mediante oficio 10/1015 de veintidós de octubre de mil novecientos ochenta y cinco, se 
comisionó a Rodrigo López Caracas, para que realizara los trabajos técnicos e informativos establecidos 
por el artículo 286 fracciones II y III de la Ley Federal de Reforma Agraria. Dicho comisionado rindió su 
informe el veinticinco de febrero de mil novecientos ochenta y seis, manifestando que del estudio de las 
fincas señaladas como posiblemente afectables, se viene en conocimiento de que el predio propiedad de 
Fernando Sosa Balderas tiene una superficie de 100-34-43.59 (cien hectáreas, treinta y cuatro áreas, 
cuarenta y tres centiáreas, cincuenta y nueve miliáreas), el cual es de temporal y se encontró sembrado 
de cebolla y preparado para la siembra de maíz, así como un vivero de árboles, una casa habitación e 
instalaciones con alberca; el predio propiedad de la Sociedad Rehabilitadora Nacional, S.A., arrojó una 
superficie de 92-80-17.25 (noventa y dos hectáreas, ochenta áreas, diecisiete centiáreas, veinticinco 
miliáreas), de agostadero cerril árido encontrándose sin explotación alguna; aclarando el comisionado que 
los dos terrenos mencionados pertenecen a la Sociedad Rehabilitadora Nacional, S.A., considerando 
afectable el segundo predio descrito. 

SEXTO.- El dieciséis de mayo de mil novecientos ochenta y seis, la Comisión Agraria Mixta emitió 
dictamen declarando improcedente la acción de dotación intentada, en acatamiento al punto resolutivo 
tercero de la Resolución Presidencial dictada en el expediente de Reconocimiento y Titulación de Bienes 
Comunales en favor del poblado que nos ocupa, de veintidós de junio de mil novecientos ochenta y cuatro 
y publicada en el Diario Oficial de la Federación el cinco de julio del mismo año, que a la letra señala 
que: "...El conflicto por límites entre el poblado gestor y la INMOBILIARIA Y REHABILITADORA 
NACIONAL, S.A. sobre las 159-29-31.78 Has., (CIENTO CINCUENTA Y NUEVE HECTAREAS, 
VEINTINUEVE AREAS, TREINTA Y UN CENTIAREAS, SETENTA Y OCHO DECIMETROS 
CUADRADOS) se deberá resolver por la vía restitutoria conforme a lo establecido en el considerando 
primero de esta resolución...". 

SEPTIMO.- El veinte de mayo de mil novecientos ochenta y seis, el Gobernador del Estado de Hidalgo 
emitió su mandamiento en el mismo sentido que el dictamen citado. 

El entonces Delegado de la Secretaría de la Reforma Agraria en el Estado, emitió su resumen y 
opinión el diecisiete de noviembre de mil novecientos ochenta y seis, en el sentido de considerar legal y 
procedente la acción instaurada por los campesinos del poblado en cuestión, negando la dotación 
solicitada en virtud de no existir fincas afectables en el radio de afectación. 

OCTAVO.- La Secretaría de la Reforma Agraria, representada por el Oficial Mayor y el Director 
General de Asuntos Jurídicos, celebraron convenio el dieciocho de septiembre de mil novecientos noventa 
y dos, con Fernando Sosa Balderas como apoderado legal de la Inmobiliaria y Rehabilitadora Nacional, 
S.A. de C.V., sobre los predios: Terreno, San Miguel, San Miguel Tetillas, Innominado y El Sabino, con 
superficie real analítica de 191-15-94.94 (ciento noventa y una hectáreas, quince áreas, noventa y cuatro 
hectáreas, noventa y cuatro miliáreas) mediante la cantidad de $ 1,225'736,900 (mil doscientos veinticinco 
millones, setecientos treinta y seis mil, novecientos pesos M.N.), dichos predios están amparados por las 
siguientes: escritura pública número 249, volumen 4 de siete de marzo de mil novecientos setenta y ocho 
pasada ante la fe del Notario Público Número 2 en Actopan, Hidalgo, sobre 2 fracciones del predio rústico 
denominado "Terreno", ubicado en San Miguel Tetillas, Municipio de Zimapán, Hidalgo e inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad bajo la partida 30, fojas de la 58 a la 60; escritura pública número 252, 
volumen 5 de siete de marzo de mil novecientos setenta y ocho, pasada ante la fe del Notario Público 
número 2 en Actopan, Hidalgo, sobre el predio rústico denominado "San Miguel", ubicado en el Municipio 
de Zimapán, Estado de Hidalgo, e inscrita en el Registro Público de la Propiedad bajo la partida 32, fojas 
de la 62 a la 65, sección primera, en Zimapán, Hidalgo, de trece de mayo de mil novecientos setenta y 
ocho; escritura pública número 253, volumen 5, de siete de marzo de mil novecientos setenta y ocho, 
pasada ante la fe del Notario Público número 2, en Actopan, Hidalgo, sobre el predio denominado "San 
Miguel Tetillas", ubicado en el Municipio de Zimapán, Hidalgo, e inscrita en el Registro Público de la 
Propiedad bajo la partida 33, fojas de la 65 a la 67, sección primera en Zimapán, Hidalgo, de trece de 
mayo de mil novecientos setenta y ocho; escritura pública número 256, volumen 5, de catorce de marzo 
de mil novecientos setenta y ocho, pasada ante la fe del Notario Público número 2, en Actopan, Hidalgo, 
que ampara un predio rústico innominado, ubicado en San Miguel Tetillas del Municipio de Zimapán, 
Hidalgo, e inscrita en el Registro Público de la Propiedad, bajo la partida 35, fojas de la 68 a la 69, 
sección primera en Zimapán, Hidalgo, de trece de mayo de mil novecientos setenta y ocho; escritura 
pública número 281, volumen 4 de veintisiete de marzo de mil novecientos setenta y nueve, pasada ante 
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la fe del Notario Público de Zimapán, Hidalgo, que amparan los predios rústicos denominados "El Sabino" 
y "San Miguel Tetillas", ubicado en el Municipio de Zimapán, Estado de Hidalgo, e inscrita en el Registro 
Público de la Propiedad bajo la partida 33, fojas de la 33 a la 35, sección primera, en Zimapán, Hidalgo, el 
cuatro de mayo de mil novecientos setenta y nueve; dichas escrituras conforman una sola unidad 
topográfica con una superficie de 216-87-00 (doscientas dieciséis hectáreas, ochenta y siete áreas) de 
diversas calidades. 

NOVENO.- Por oficio 3152 de cinco de octubre de mil novecientos noventa y dos, se comisionó a 
Silvestre Vázquez Pérez para que realizara el levantamiento topográfico del predio "Ex-Hacienda de San 
Miguel Tetillas", quien rindió su informe el dieciséis del mismo mes y año, manifestando en presencia 
tanto de los representantes del poblado como del propietario, que del citado predio se obtuvo una 
superficie de 191-15-94.94 (ciento noventa y una hectáreas, quince áreas, noventa y cuatro centiáreas, 
noventa y cuatro miliáreas); dando posesión precaria de la misma el dieciséis de octubre del citado año, 
compareciendo a dicho acto el Delegado Municipal y el propietario Fernando Sosa Balderas. 

DECIMO.- La Comisión Agraria Mixta, el primero de octubre de mil novecientos noventa y dos, emitió 
acuerdo en el sentido de continuar el trámite de dotación en segunda instancia por haberse concertado la 
adquisición del predio "Ex-hacienda San Miguel Tetillas", para beneficiar al poblado que nos ocupa. 

UNDECIMO.- Por auto de tres de julio de mil novecientos noventa y ocho, se tuvo por radicado en este 
Tribunal Superior el expediente, registrándose con el número 53/98, habiéndose notificado dicho auto a 
los interesados y comunicado a la Procuraduría Agraria para los efectos legales conducentes, y 

CONSIDERANDO: 
PRIMERO.- Este Tribunal es competente para conocer y resolver el presente asunto, de conformidad 

con lo dispuesto por los artículos tercero transitorio del Decreto por el que se reformó el artículo 27 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el seis de enero de mil novecientos noventa y dos; tercero transitorio de la Ley Agraria, 1o., 9o. fracción 
VIII y cuarto transitorio fracción II de la Ley Orgánica de los Tribunales Agrarios. 

SEGUNDO.- En el presente asunto se llevaron a cabo los trabajos censales correspondientes, a fin de 
determinar si el poblado solicitante contaba con capacidad agraria colectiva, de los cuales, por informe de 
Leobardo Guzmán Paredes de treinta de octubre de mil novecientos ochenta y cinco, se conoció que 
existen 56 (cincuenta y seis) campesinos capacitados, que reunían los requisitos establecidos en el 
artículo 200 de la Ley Federal de Reforma Agraria. Sin embargo, de autos se desprende que al llevarse a 
cabo el levantamiento topográfico de la superficie adquirida por el Gobierno Federal para satisfacer las 
necesidades agrarias del núcleo solicitante y dar posesión precaria de las mismas, el dieciséis de octubre 
de mil novecientos noventa y dos, se encontró que se dio posesión a 59 (cincuenta y nueve) campesinos 
de los cuales sólo 14 (catorce) corresponden a los censados durante los trabajos realizados el treinta de 
octubre de mil novecientos ochenta y cinco, considerando procedente beneficiar a los 59 (cincuenta y 
nueve) campesinos que se encuentran en posesión de la superficie afectada, con fundamento en el 
artículo 220 de la Ley Federal de Reforma Agraria, que determina que para fijar el monto de la dotación 
de tierras de cultivo o cultivables, se deberá tomar en cuenta no sólo el número de los peticionarios que 
iniciaron el expediente respectivo, sino el de los que en el momento de realizarse la dotación tengan 
derecho a recibir unidad de la misma, esto es: reconocer y beneficiar a aquellos que estén en aptitud de 
adquirir una parcela ejidal por ser mayores de edad, que hayan sido vecinos del poblado desde seis 
meses antes de la fecha de la presentación de la solicitud, tener como ocupación habitual la agricultura y 
trabajar personalmente la tierra, satisfaciéndose así lo dispuesto por el artículo 200 del mismo 
ordenamiento legal anteriormente citado, resultando beneficiados los siguientes: 1.- Pablo González 
Toribio, 2.- Camerino Casablanca Toribio, 3.- Lidia Toribio Pérez, 4.- Paula Bautista Pedraza, 5.- Adelaida 
Toribio Pérez, 6.- Patricia Mendoza Pérez, 7.- Maura Cerroblanco Cruz, 8.- Delfina Pérez Bojay, 9.- Jesús 
Casablanca Pérez, 10.- Lucina Cruz Godínez, 11.- Martina González Cerroblanco, 12.- Eliseo González 
Tepetate, 13.- Vicenta Toribio Felipe, 14.- Alejandrina Gutiérrez Tepetate, 15.- Catalino Cardón Tacthón, 
16.- María de Lourdes Sandoval Gómez, 17.- Valeria Peña Bojay, 18.- Martín Cardón Tacthón, 19.- Josué 
Casablanca Cruz, 20.- María Cerroblanco Peña, 21.- Francisco Cardón Tacthón, 22.- Valente Toribio 
Mendoza, 23.- Ofelia León Lara, 24.- Cristina Casablanca Pérez, 25.- Adelaida Zamora Cruz, 26.- María 
del Carmen Bojay Pérez, 27.- Juan Ferrara Bojay, 28.- Florentino Ferrera Bojay, 29.- Felipe Toribio 
Doroteo, 30.- María Guadalupe Doroteo Pérez, 31.- Gregorio Cardón Tacthón, 32.- Gaspar Sandoval 
Martínez, 33.- Paula Cerroblanco Peña, 34.- Jovita Cerroblanco Peña, 35.- Gregoria Dothe Tlalnepantla, 
36.- Feliciana Tepetate Biviano, 37.- Constantina González Tepetate, 38.- Sebastiana Bojay Segundo, 39.- 
Reynalda Tepetate Zamora, 40.- Roberto Vidal Mozo, 41.- Juliana Toribio Mendoza, 42.- Filiberto 
Cerroblanco Peña, 43.- Gregoria Tacthón Pérez, 44.- Francisco Toribio Bojay, 45.- María Guadalupe 
Cerroblanco P., 46.- Juan Toribio Bojay, 47.- Paula Ferrera Bojay, 48.- Sabino Toribio Doroteo, 49.- Alicia 
Toribio Bojay, 50.- Pascual León Lara, 51.- Carmen Peña Bojay, 52.- Alberto León Lara, 53.- Pedro Pérez 
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Pérez, 54.- Gregoria Segundo Cruz, 55.- Jorge Pérez Pérez, 56.- Petra Almaraz Lara, 57.- Bernardo Pérez 
Pérez, 58.- Mauricio Casablanca Toribio y 59.- Vicente Hernández Cruz. 

TERCERO.- Durante el procedimiento de que se trata, se observaron las disposiciones contenidas en 
los artículos 272, 275, 286, 291, 292, 298, 299, 301, 304 y demás relativos de la Ley Federal de Reforma 
Agraria, misma que se aplica en cumplimiento a lo señalado por el artículo tercero transitorio del decreto 
referido en el considerando primero de esta sentencia. 

CUARTO.- El presente asunto se tramitó como una dotación de tierras, en la cual se llevaron a cabo 
los trabajos relativos a dicho procedimiento como fueron los trabajos censales practicados el veintidós de 
octubre de mil novecientos ochenta y cinco por Leobardo Guzmán Paredes, de los que se conoció que se 
encontraron 124 (ciento veinticuatro) habitantes, de los que 56 (cincuenta y seis) resultaron campesinos 
capacitados; trabajos de inspección ocular realizados en los predios señalados por los solicitantes, 
efectuados por el citado comisionado, quien rindió su informe sin fecha, de lo que se conoció que el predio 
propiedad de la Empresa Inmobiliaria y Rehabilitadora Nacional, S.A. de C.V., estaba destinado para la 
construcción de un hotel, de lo cual levantó el acta respectiva el seis de abril de mil novecientos ochenta y 
seis; trabajos técnicos e informativos, practicados por Rodrigo López Caracas, el veinticinco de febrero de 
mil novecientos ochenta y seis, de los que se conoció que del estudio de las fincas señaladas por los 
solicitantes, se encontró que el predio propiedad de Fernando Sosa Balderas, con superficie de 100-34-
43.59 (cien hectáreas, treinta y cuatro áreas, cuarenta y tres centiáreas, cincuenta y nueve miliáreas) se 
encontró explotado; no así el predio propiedad de la Sociedad Rehabilitadora Nacional, S.A. de C.V., el 
cual se encontró completamente inexplotado; y trabajos de levantamiento topográfico llevados a cabo por 
Silvestre Vázquez Pérez, de dieciséis de octubre de mil novecientos noventa y dos, por los cuales se 
conoció que se obtuvo una superficie de 191-15-94.94 (ciento noventa y una hectáreas, quince áreas, 
noventa y cuatro centiáreas, noventa y cuatro miliáreas) de los predios antes descritos, provenientes del 
predio "Ex-hacienda de San Miguel Tetillas", además de que por medio de dichos trabajos se les dio 
posesión precaria a los campesinos del poblado solicitante. A dichos trabajos se les otorga valor 
probatorio, de conformidad con lo señalado por los artículos 197 y 202 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en materia agraria, por tratarse de documentos expedidos 
por funcionarios públicos en el ejercicio de sus facultades. 

Posteriormente, la Secretaría de la Reforma Agraria adquiere los predios tanto el innominado 
propiedad de Fernando Sosa Balderas, como el predio propiedad de la Inmobiliaria y Rehabilitadora 
Nacional, S.A. de C.V., con superficie real analítica de 191-15-94.94 (ciento noventa y una hectáreas, 
quince áreas, noventa y cuatro centiáreas, noventa y cuatro miliáreas), mediante convenio de dieciocho de 
septiembre de mil novecientos noventa y dos, compareciendo a dicho acto el Oficial Mayor y el Director 
General de Asuntos Jurídicos en representación de la Secretaría de la Reforma Agraria y por la otra parte 
Fernando Sosa Balderas por su propio derecho y como apoderado legal de la Inmobiliaria y 
Rehabilitadora Nacional, S.A. de C.V., sobre una superficie real analítica de 191-15-94.94 (ciento noventa 
y una hectáreas, quince áreas, noventa y cuatro centiáreas, noventa y cuatro miliáreas), superficie que fue 
puesta a disposición de la Federación para satisfacer las necesidades agrarias del grupo promovente y 
dando posesión precaria de los mismos el dieciséis de octubre de mil novecientos noventa y dos, a 59 
(cincuenta y nueve) campesinos capacitados. 

Por lo que se concluye que es procedente conceder 191-15-94.94 (ciento noventa y una hectáreas, 
quince áreas, noventa y cuatro centiáreas, noventa y cuatro miliáreas) de temporal y agostadero cerril, 
provenientes de la "Ex-hacienda de San Miguel Tetillas", propiedad de la Federación, superficie afectable 
con fundamento en el artículo 204 de la Ley Federal de Reforma Agraria, ubicándose dicho predio en el 
Municipio de Zimapan, Estado de Hidalgo, según el plano proyecto que obra en autos, para beneficiar a 
los 59 (cincuenta y nueve) campesinos listados en el considerando segundo; en cuanto a la distribución y 
aprovechamiento de la superficie que se afecta, se estará a lo dispuesto por los artículos 10 y 56 de la Ley 
Agraria vigente. 

QUINTO.- Procede asimismo modificar el mandamiento del Gobernador del Estado de Hidalgo, de 
veinte de mayo de mil novecientos ochenta y seis. 

Por lo expuesto y fundado y con apoyo además en la fracción XIX del artículo 27 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; los artículos 43 y 189 de la Ley Agraria; 1o., 7o. y la fracción II, 
del cuarto transitorio de la Ley Orgánica de los Tribunales Agrarios, se 

RESUELVE: 
PRIMERO.- Es procedente la dotación de tierras promovida por campesinos del poblado denominado 

"Puerto Dexthi San Juanico", Municipio de Ixmiquilpan, Estado de Hidalgo. 
SEGUNDO.- Es de dotarse y se dota al poblado referido en el resolutivo anterior con 191-15-94.94 

(ciento noventa y una hectáreas, quince áreas, noventa y cuatro centiáreas, noventa y cuatro miliáreas) de 
las cuales 100-00-00 (cien hectáreas) son de temporal y 91-15-94.94 (noventa y una hectáreas, quince 
áreas, noventa y cuatro centiáreas, noventa y cuatro miliáreas) de agostadero cerril, provenientes de la 
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"Ex-hacienda de San Miguel Tetillas", propiedad de la Federación, afectándose dicha superficie con 
fundamento en el artículo 204 de la Ley Federal de Reforma Agraria; ubicándose este predio en el 
Municipio de Zimapán, Estado de Hidalgo, según el plano proyecto que obra en autos, en favor de los 59 
(cincuenta y nueve) campesinos capacitados que se relacionan en el considerando segundo de esta 
sentencia. Estas superficies pasarán a ser propiedad del núcleo de población beneficiado con todas sus 
accesiones, usos, costumbres y servidumbres; en cuanto a la determinación del destino de las tierras la 
asamblea resolverá de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 10 y 56 de la Ley Agraria vigente. 

TERCERO.- Publíquense: esta sentencia en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Hidalgo; los puntos resolutivos de la misma en el Boletín Judicial 
Agrario; inscríbase en el Registro Público de la Propiedad correspondiente y procédase a hacer en el 
mismo la cancelación respectiva; asimismo inscríbase en el Registro Agrario Nacional, el que deberá 
expedir los certificados de derechos correspondientes, de acuerdo con las normas aplicables y conforme a 
lo resuelto en esta sentencia. 

CUARTO.- Notifíquese a los interesados y comuníquese por oficio al Gobernador del Estado de 
Hidalgo y a la Secretaría de la Reforma Agraria por conducto de su Oficialía Mayor, así como a la 
Procuraduría Agraria; ejecútese y, en su oportunidad, archívese el expediente como asunto concluido. 

Así, por unanimidad de cinco votos, lo resolvió el Tribunal Superior Agrario, firmando los Magistrados 
que lo integran, con la Secretaria General de Acuerdos que autoriza y da fe. 

México, Distrito Federal, a diecisiete de septiembre de mil novecientos noventa y ocho.- El Magistrado 
Presidente, Luis Octavio Porte Petit Moreno.- Rúbrica.- Los Magistrados: Rodolfo Veloz Bañuelos, 
Marco Vinicio Martínez Guerrero, Luis Angel López Escutia, Ricardo García Villalobos Gálvez.- 
Rúbricas.- La Secretaria General de Acuerdos, Martha Arcelia Hernández Rodríguez.- Rúbrica. 
 

AVISOS 
JUDICIALES Y GENERALES 

Secretaría de Comercio y Fomento Industrial 
Dirección General de Servicios al Comercio Exterior 
CONVOCATORIA 
La Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 5o. 
fracción V y 24 de la Ley de Comercio Exterior, así como en los artículos 27 y 28 de su Reglamento, invita 
a los comercializadores y empacadoras que acrediten que en sus actividades figuren la compraventa de 
granos básicos, y que tengan cuando menos un año en operación, a participar en la Licitación Pública 
Nacional 038/2000 para importar de la República de Nicaragua, con la preferencia arancelaria establecida 
en el Tratado de Libre Comercio suscrito entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y la 
República de Nicaragua y en las licitaciones públicas nacionales 039/2000 y 040/2000 para asignar cupo 
para importar de los Estados Unidos de América y de Canadá, con el arancel preferencial establecido en 
el Tratado de Libre Comercio de América del Norte, el producto que se indica a continuación: 
No. de, Fracción, Descripción , País de , Unidad , Cantidad, Cantidad, Fecha y 
licitación, arancelaria, del cupo, origen, de medida, a licitar, máxima a , hora 
, , , , , , licitar por, de la  
, , , , , , participante, licitación 
38/2000, 07133.33.99, Frijol,, excepto, Nicaragua , Kilogramo, 4,120,000, ----, 11/08/2000 
, ,  para siembra, , , , , 10:30 horas 
39/2000, 0713.33.99, Frijol,, excepto, Estados , Kilogramo, 39,802,000, 2,000,000, 14/08/2000 
, ,  para siembra, Unidos de, , , , 10:30 horas 
, , , América , , , , 
40/2000, 0713.33.99, Frijol,, excepto , Canadá, Kilogramo, 1,194,000, ------, 14/08/2000 
, , para siembra, , , , , 17:00 horas 
Las bases de estas licitaciones son gratuitas y estarán a disposición de los interesados a partir del 20 de 
julio de 2000, de las 9:00 a las 14:00 horas, en la ventanilla de cupos TLC que se encuentra en la planta 
baja del edificio de la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial (Secofi), ubicada en Insurgentes Sur 
número 1940, colonia Florida, Delegación Alvaro Obregón, código postal 01030, México, Distrito Federal, 
así como en todas las Delegaciones y Subdelegaciones Federales de la Secofi en la República Mexicana. 
El registro de ofertas se llevará a cabo a partir de una hora con treinta minutos antes y hasta la hora 
exacta fijada para los actos de apertura de sobres y adjudicación, los cuales se efectuarán en los días y 
horarios señalados en el cuadro anterior, en el salón de exportadores de la Secretaría de Comercio y 
Fomento Industrial, sito en avenida Insurgentes Sur número 1940, colonia Florida, Delegación Alvaro 
Obregón, México, Distrito Federal. 



94     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 14 de julio de 2000 

México, D.F., a 11 de julio de 2000. 
La Directora General 
Rocío Ruiz Chávez 
Rúbrica. 
(R.- 129620) 
CONTROLADORA COMERCIAL MEXICANA, S.A. DE C.V. 
A la H. Asamblea de Accionistas: 
Hemos examinado los balances generales -no consolidados- de Controladora Comercial Mexicana, S.A. 
de C.V., al 31 de diciembre de 1999 y 1998, y los estados de resultados, de variaciones en el capital 
contable y de cambios en la situación financiera, que les son relativos, por los años que terminaron en 
esas fechas. Dichos estados financieros son responsabilidad de la administración de la Compañía. 
Nuestra responsabilidad consiste en expresar una opinión sobre los mismos con base en nuestra 
auditoría. 
Nuestros exámenes fueron realizados de acuerdo con normas de auditoría generalmente aceptadas. 
Dichas normas requieren que la auditoría sea planeada y realizada de tal manera que permita obtener una 
seguridad razonable de que los estados financieros no contienen errores importantes, y de que están 
preparados de acuerdo con los Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados. La auditoría consiste 
en el examen, con base en pruebas selectivas, de la evidencia que soporta las cifras y revelaciones de los 
estados financieros; asimismo, incuye la evaluación de los principios de contabilidad utilizados, de las 
estimaciones significativas efectuadas por la administración y de la presentación de los estados 
financieros tomados en su conjunto. Consideramos que nuestros exámenes proporcionan una base 
razonable para sustentar nuestra opinión. 
Los estados financieros adjuntos se emiten para dar cumplimiento a disposiciones legales y deberán 
leerse junto con los estados financieros consolidados de la Compañía y sus subsidiarias. 
En nuestra opinión, los estados financieros antes mencionados presentan razonablemente, en todos los 
aspectos importantes, la situación financiera -no consolidada- de Controladora Comercial Mexicana, S.A. 
de C.V., al 31 de diciembre de 1999 y 1998, los resultados de sus operaciones, las variaciones en el 
capital contable y los cambios en la situación financiera -no consolidados-, por los años terminados en 
esas fechas, de conformidad con los Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados. 
México, D.F., a 18 de febrero de 2000. 
PricewaterhouseCoopers 
Socio de Auditoría 
C.P. Tomás Uribe Mendoza 
Rúbrica. 
CONTROLADORA COMERCIAL MEXICANA, S.A. DE C.V. 
BALANCES GENERALES -NO CONSOLIDADOS- AL 31 DE DICIEMBRE DE 1999 Y 1998 
(en miles de pesos de poder adquisitivo al 31 de diciembre de 1999) 
(notas 1, 2, 3 y 13) 
 1999 1998 
Activo 
Circulante 
Efectivo e inversiones temporales 
(nota 4) $ 424,121 $ 523,369 
Deudores diversos y otros (nota 5) $ 171,517 $ 424,566 
Suma el activo circulante $ 595,638 $ 947,935 
Inversión en acciones de compañías 
subsidiarias y asociación 
conjunta (nota 6) $ 10,605,400 $ 9,339,804 
Otras inversiones permanentes 
(nota 4) $ 95,119 $ 49,242 
Propiedades y equipo - neto 
(nota 7-a) $ 2,677,254 $ 2,945,956 
Adaptaciones a inmuebles - neto 
(nota 7-b) $ 33,441 $ 47,740 
Otros activos $ 76,929 $ 62,760 
Suma el activo $ 14,083,781 $ 13,393,437 
Pasivo 
A corto plazo 
Impuestos por pagar $ 130,566 $127,369 
Otros pasivos acumulados 89,746 72,473 
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Compañías subsidiarias y 
afiliadas - neto (nota 8-a) 1,580,091 1,128,679 
Deuda a corto plazo (nota 9) 313,500 539,735 
Suma el pasivo a corto plazo $ 2,113,903 $ 1,868,256 
Deuda a largo plazo (nota 9) $ 1,311,514 $ 1,908,549 
Suma el pasivo $ 3,425,417 $ 3,776,805 
Capital contable 
Capital contribuido 
Capital social exhibido $ 1,737,600 $ 1,737,600 
Actualización 4,054,045 4,054,045 
 $ 5,791,645 $ 5,791,645 
Prima neta en venta de unidades 842,029 834,651 
Suma el capital contribuido $ 6,633,674 $ 6,626,296 
Capital ganado 
Reserva legal $ 299,301 $ 254,241 
Resultados acumulados (nota 11) 4,248,469 3,454,686 
Reserva para recompra de unidades 370,280 163,480 
Plan de unidades al personal (5,290) (9,001) 
Participación en cuentas de 
actualización de subsidiarias (2,616,040) (2,299,121) 
Suma el capital ganado $ 2,296,720 $ 1,564,285 
Resultado por tenencia de activos 
no monetarios $ 472,305 $ 472,305 
Utilidad neta del año (nota 11) $ 1,255,665 $ 953,746 
Suma el capital ganado $ 4,024,690 $ 2,990,336 
Suma el capital contable $ 10,658,364 $ 9,616,632 
Suman pasivo y capital contable $ 14,083,781 $ 13,393,437 
Las notas que se acompañan son parte integrante de estos estados financieros. 
CONTROLADORA COMERCIAL MEXICANA, S.A. DE C.V. 
ESTADOS DE RESULTADOS -NO CONSOLIDADOS- 
POR LOS EJERCICIOS TERMINADOS EL 31 DE DICIEMBRE DE 1999 Y 1998 
(en miles de pesos de poder adquisitivo al 31 de diciembre de 1999) 
(notas 1, 2 y 13) 
 1999 1998 
Ingresos 
Participación en los resultados 
de subsidiarias y asociación 
conjunta (nota 6) $ 1,343,883 $ 1,410,468 
Arrendamientos (nota 14) 364,909 375,305 
 $ 1,708,792 $ 1,785,773 
Gastos de operación 
Depreciación y amortización $ 268,762 $ 278,490 
Gastos de administración 26,551 30,502 
 $ 295,313 $ 308,992 
Utilidad de operación $ 1,413,479 $ 1,476,781 
Resultado integral de financiamiento 
Intereses a cargo $ (455,011) $ (574,327) 
Intereses a favor 112,668 202,382 
Ganancia por recompra de bonos - 62,572 
Utilidad (pérdida) en cambios - neta 78,959 (598,232) 
Utilidad por posición monetaria 303,908 513,996 
 $ 40,524 $ (393,609) 
Utilidad después del resultado 
integral de financiamiento 1,454,003 1,083,172 
Otras operaciones financieras 
Otros gastos - neto (67,772) (128,614) 
Utilidad antes de provisiones $ 1,386,231 $ 954,558 
Provision para 
Impuesto Sobre la Renta (nota 15) 3,619 
Impuesto al Activo (nota 15) 126,947 55,124 
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Impuesto Sobre la Renta diferido (nota 15) - (54,312) 
 $ 130,566 $ 812 
Utilidad neta del año (nota 11) $ 1,255,665 $ 953,746 
Utilidad por unidad 1.16 0.89 
Las notas que se acompañan son parte integrante de estos estados financieros. 
CONTROLADORA COMERCIAL MEXICANA, S.A. DE C.V. 
ESTADOS DE VARIACIONES EN EL CAPITAL CONTABLE -NO CONSOLIDADOS- 
POR LOS EJERCICIOS TERMINADOS EL 31 DE DICIEMBRE DE 1999 Y 1998 
(en miles de pesos de poder adquisitivo al 31 de diciembre de 1999) 
(notas 1, 2, 3 y 12) 
  Participación  
  en las cuentas  Resultados
 Capital social de actualización Reserva acumulados
 (nota 10) de subsidiarias legal (nota 11)
Saldos al 1 de enero de 1998 $ 5,791,645 $ (1,852,291) $ 209,573 $ 2,658,381
Acuerdos de la asamblea general ordinaria de 
accionistas celebrada el 3 de abril de 1998: 
Traspaso a resultados acumulados    903,710
Incremento a la reserva legal   44,668 
Decreto de dividendos ($0.078 por unidad)    (95,391)
Unidades asignadas para el plan de unidades, neto    (12,014)
Recompra de unidades    
Efectos de reexpresión del ejercicio  (446,829)  
    
Utilidad neta del año _______ _________ _______ ________
Saldos al 31 de diciembre de 1998 $ 5,791,645 $ (2,299,120) $ 254,241 $ 3,454,686
Acuerdos de la asamblea general ordinaria de 
accionistas celebrada el 15 de abril de 1999: 
- Traspaso a resultados acumulados    908,686
- Incremento a la reserva legal   45,060 
- Decreto de dividendos ($0.09 por unidad)    (103,511)
Unidades asignadas para el plan de unidades, neto    
Recolocación de unidades, neto    (11,392)
Efecto de actualización del ejercicio  (316,920)  
Incremento en el interés minoritario 
Utilidad neta del año _______ _________ _______ ________
Saldos al 31 de diciembre de 1999 $ 5,791,645 $ (2,616,040) $ 299,301 $ 4,248,469
Las notas que se acompañan son parte integrante de estos estados financieros. 
CONTROLADORA COMERCIAL MEXICANA, S.A. DE C.V. 
ESTADOS DE CAMBIOS EN LA SITUACION FINANCIERA -NO CONSOLIDADOS- 
POR LOS EJERCICIOS TERMINADOS EL 31 DE DICIEMBRE DE 1999 Y 1998 
(en miles de pesos de poder adquisitivo al 31 de diciembre de 1999) 
(notas 1, 2 y 13) 
 1999 1998 
Utilidad neta del ejercicio $ 1,255,665 $ 953,746 
Partidas aplicadas a resultados que no requirieron 
utilización de recursos 
Depreciación y amortización del año 268,762 278,490 
Participación en resultados de subsidiarias y 
asociación conjunta (1,343,883) (1,410,468) 
(Recuperación) estimación de baja de valor de 
inversiones permanentes (nota 4) (45,676) 54,091 
 $ 134,868 $ (124,141) 
Recursos derivados de cambios en el capital 
de trabajo 
Disminución (incremento) en 
Cuentas por cobrar $ 242,078 $ (242,036) 
Incremento en 
Otros pasivos acumulados 17,273 46,277 
Cuentas corrientes intercompañías 451,412 211,256 
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 $ 710,763 $ 15,497 
Total de recursos generados (utilizados) 
por las actividades de operación $ 845,631 $ (108,644) 
Recursos utilizados mediante financiamiento 
Recursos obtenidos de la emisión de bonos y 
préstamos bancarios a corto plazo $ 313,500 $ 457,935 
Préstamos bancarios a largo plazo 347,264 - 
Recursos obtenidos de la emisión de bonos - 1,269,714 
Pago de bonos y préstamos bancarios (1,484,034) (2,126,368) 
Dividendos pagados (103,511) (95,391) 
Prima neta en colocación de unidades 7,378 - 
Plan de unidades al personal - neto 3,711 (7,930) 
Reserva para recompra de unidades 195,408 (208,017) 
 $ (720,284) $ (710,057) 
Total de recursos utilizados 
mediante financiamiento $ (720,284) $ (710,057) 
Recursos (utilizados) generados en actividades de 
inversión 
(Disminución) aumento en inversiones en 
subsidiarias e inversiones permanentes $ (238,834) $ 671,469 
Adquisición de propiedades y equipo (199,001) (281,452) 
Baja de equipo de tienda 213,240 66,509 
Total de recursos (utilizados) generados 
por las actividades de inversión $ (224,595) $ 456,526 
Disminución neta en efectivo 
e inversiones temporales $ (99,248) $ (362,175) 
Efectivo e inversiones temporales al inicio del año $ 523,369 $ 885,544 
Efectivo e inversiones temporales al final del año $ 424,121 $ 523,369 
Las notas que se acompañan son parte integrante de estos estados financieros. 
CONTROLADORA COMERCIAL MEXICANA, S.A. DE C.V. 
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS -NO CONSOLIDADOS- 
AL 31 DE DICIEMBRE DE 1999 Y 1998 
(en miles de pesos constantes al 31 de diciembre de 1998, excepto en cantidades por unidad) 
1. Organización y antecedentes 
Controladora Comercial Mexicana, S.A. de C.V. (CCM, la Compañía) fue fundada el 28 de enero de 1944, 
bajo la denominación y forma de Antonino González e hijos, Sociedad en Comandita Simple; el 1 de julio 
de 1957 cambió su denominación a la de Comercial Mexicana; el 5 de marzo de 1982 adoptó la forma de 
Sociedad Anónima de Capital Variable. El 9 de diciembre de 1988, la Compañía cambió su denominación 
a la de Controladora Comercial Mexicana, S.A. de C.V., modificando asimismo su objeto social a partir del 
1 de enero de 1989, para participar en el arrendamiento de bienes muebles e inmuebles e invertir en 
compañías relacionadas con la compra, venta y distribución de abarrotes y mercancía en general en la 
República Mexicana. 
2. Resumen de las principales políticas contables 
A continuación se resumen las principales políticas contables seguidas por la Compañía, las cuales se 
apegan a Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados: 
a) Unidad monetaria 
Los estados financieros de la Compañía están presentados en miles de pesos ($) o en su caso, en miles 
de dólares (U.S.$). 
b) Presentación 
La preparación de los estados financieros de conformidad con Principios de Contabilidad Generalmente 
Aceptados, requiere que la administración de la Compañía efectúe estimaciones que afectan las cifras de 
los activos y pasivos, la revelación de activos y pasivos contingentes a la fecha de los estados financieros 
y los ingresos y gastos durante los periodos reportados. Las estimaciones efectuadas pudieran diferir de 
las reales. 
c) Inversiones temporales 
Las inversiones temporales se registran al valor de mercado a la fecha del balance. Las utilidades o 
pérdidas no realizadas son incluidas en resultados. 
d) Inversiones permanentes 
Las inversiones en acciones cuya tenencia se estima será superior a un año, se valúan al costo 
actualizado por el Indice Nacional de Precios al Consumidor. 
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e) Inversiones en acciones de compañías subsidiarias y asociación conjunta 
Las inversiones en acciones de subsidiarias y asociación conjunta con otros inversionistas se valúan por 
el método de participación, el cual consiste en reconocer a partir de la adquisición de las acciones de las 
compañías subsidiarias, los incrementos o disminuciones generados en el capital contable de la misma. 
f) Propiedades, equipo y adaptaciones a inmuebles 
La Compañía reexpresa los saldos de propiedades, equipo y mejoras a locales arrendados utilizando el 
Indice Nacional de Precios al Consumidor (INPC), de acuerdo al quinto documento de adecuaciones al 
Boletín B-10, modificado. 
g) Depreciación y amortización 
La depreciación de propiedades, equipo y la amortización de las adaptaciones a inmuebles se calculan 
por el método de línea recta, aplicando tasas anuales suficientes para absorber el costo original de los 
activos y su revaluación dentro del plazo de vida útil estimada de los mismos. 
h) Plan de compra de unidades 
La Compañía estableció un plan para la compra de unidades, mediante el cual compra sus propias 
unidades y asigna a sus funcionarios el derecho a adquirirlas a plazos. Las unidades son vendidas a su 
valor de mercado en la fecha en que se asignan. Los funcionarios cubren sus créditos en forma 
proporcional durante un periodo de cinco años. A partir de 1999, este plazo se extiende por cuatro años 
más. Las cuentas por cobrar originadas del plan de compra de unidades de corto plazo se registran en 
otras cuentas y documentos por cobrar y en otros activos aquéllas con vencimiento superior a un año (ver 
nota 12). 
i) Impuesto Sobre la Renta e impuestos diferidos 
El Impuesto Sobre la Renta se calcula con base en el ingreso gravable del ejercicio. Los impuestos 
diferidos se registran sólo en el caso de diferencias temporales cuya reversión puede asegurarse 
razonablemente en un periodo definido de tiempo y que no serán reemplazadas por otras similares en 
naturaleza y monto (ver nota 17). 
j) Transacciones en moneda extranjera 
Las transacciones denominadas en moneda extranjera se registran a los tipos de cambio vigentes en las 
fechas de su concertación. Los activos y pasivos en moneda extranjera se expresan en moneda nacional a 
los tipos de cambio vigentes a la fecha del balance general. Las diferencias motivadas por fluctuaciones 
en tipos de cambio entre las fechas de concertación de las transacciones y su liquidación o valuación al 
cierre del ejercicio se aplican a resultados dentro del rubro resultado integral de financiamiento. 
k) Operaciones con instrumentos financieros derivados 
Los derechos y obligaciones contractuales resultantes de operaciones financieras relacionadas con 
instrumentos financieros derivados, se clasifican como activos y pasivos en el balance general. Los 
activos están representados básicamente por premios y comisiones pagadas en las operaciones y son 
amortizados en línea recta de acuerdo a la vigencia de los contratos relativos, afectando los resultados del 
ejercicio. 
3. Efectos de la inflación en la información financiera 
Los estados financieros consolidados han sido preparados de acuerdo con el Boletín B-10, 
Reconocimiento de los Efectos de la Inflación en la Información Financiera, incluyendo sus adecuaciones, 
emitido por el Instituto Mexicano de Contadores Públicos. Los estados financieros se presentan en pesos 
constantes al 31 de diciembre de 1999, para hacer comparable la información financiera a esa fecha, y se 
determinaron como sigue: 
Los balances generales han sido actualizados en pesos constantes al 31 de diciembre de 1999, utilizando 
el INPC a esa fecha. 
Los estados de resultados han sido actualizados a pesos constantes al 31 de diciembre de 1999, 
utilizando el INPC a partir del mes en el cual ocurrieron las transacciones. 
Actualización del capital contable 
Capital social y capital ganado 
Las cuentas de capital social y resultados acumulados, incluyen su efecto de actualización, determinado 
mediante la aplicación del factor del INPC por el año aplicable. La actualización representa la cantidad 
requerida para mantener la aportación y el capital ganado en pesos constantes al 31 de diciembre de 
1999. 
Resultado por tenencia de activos no monetarios 
Representa el excedente (neto) de los activos no monetarios actualizados por el método de costos 
específicos respecto al valor actualizado de los mismos por el método de cambios en el nivel general de 
precios. En 1999 y 1998, con motivo de la entrada en vigor del quinto documento de adecuaciones al 
Boletín B-10, modificado (ver nota 2f), las propiedades, equipo y mejoras a locales arrendados se 
actualizan sólo por el método de cambios en el nivel general de precios, no generándose durante dichos 
años resultado en tenencia de estos activos. 
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Resultado integral de financiamiento 
Las utilidades o pérdidas cambiarias incluidas en el resultado integral de financiamiento, se calculan 
convirtiendo los activos y pasivos monetarios denominados en moneda extranjera, a los tipos de cambio 
en vigor al cierre de cada mes, en tanto que las Unidades de Inversión (UDI´s) se actualizan a su valor de 
cierre mensual. 
La utilidad por posición monetaria representa los efectos de la inflación, aplicando el INPC a los activos y 
pasivos monetarios al inicio de cada mes. Durante los años terminados el 31 de diciembre de 1999 y 
1998, los pasivos monetarios excedieron los activos monetarios; consecuentemente, hubo una utilidad por 
posición monetaria durante cada uno de esos años. 
Estados de cambios en la situación financiera 
El Boletín B-12, emitido por el Instituto Mexicano de Contadores Públicos, especifica la presentación 
apropiada del estado de cambios en la situación financiera, cuando los estados financieros han sido 
actualizados en unidades monetarias constantes a la fecha del último balance. El Boletín B-12 identifica la 
generación y aplicación de recursos que causan diferencias entre los balances iniciales y finales en pesos 
constantes. El Boletín B-12 también requiere que se excluyan las utilidades y pérdidas cambiarias y efecto 
monetario de las partidas virtuales en la determinación de los recursos generados o utilizados por las 
operaciones. 
Otras cuentas 
Los otros rubros del balance general (conceptos monetarios) y las cuentas del estado de resultados están 
expresados a pesos de poder adquisitivo de diciembre de 1999. 
Indice Nacional de Precios al Consumidor (INPC) 
La actualización de los estados financieros en pesos constantes al 31 de diciembre de 1999, de acuerdo 
con el Tercer Documento de Adecuaciones al Boletín B-10, requiere la actualización de los resultados 
mensuales y de cada año, utilizando el INPC. El INPC al final de cada ejercicio es: 
31 de diciembre de 1998 275.0380 
31 de diciembre de 1999 308.9190 
4. Efectivo e inversiones 
Las inversiones al 31 de diciembre se integran como sigue: 
 1999 1998 
Temporales 
Efectivo e inversiones en renta fija $ 424,121 $ 523,369 
Permanentes 
Inversión en acciones ordinarias (1) $ 95,119 $ 49,242 
(1) En 1998, con motivo de la disminución consistente en el valor de mercado de la serie O de Grupo 
Financiero Banamex-Accival, S.A. de C.V. (Banacci) se reconocieron pérdidas por $54,090, dicha 
estimación de pérdida se canceló en 1999. 
Durante 1997, la Compañía vendió 3,540,000 acciones de Banacci, por $96,172 y reconoció una pérdida 
de $52,159. 
5. Deudores diversos y otros 
Al 31 de diciembre, este rubro se integra de lo siguiente: 
 1999 1998 
Plan de acciones (1) $ 16,191 $ 12,134 
Impuestos por compensar 136,535 165,486 
Otros 18,791 246,946 
 $ 171,517 $ 424,566 
(1) Principalmente cuentas y documentos por cobrar provenientes del plan de recompra de unidades. La 
porción no circulante del plan asciende a $71,251 y $57,968 en 1999 y 1998, respectivamente y se 
incluyen en el rubro de otros activos. 
(1) En 1999, la Compañía adquirió de Promointex, S.A. de C.V. y Arrendafábricas, S.C. el 100% de las 
acciones de Bienes Raíces la Purísima, S.A. de C.V. e Inmuebleixtapa, S.A. de C.V., respectivamente. El 
precio de las transacciones fue de $7,133 y $17,272, respectivamente. 
(2) En 1998, la Compañía adquirió de Promointex, S.A. de C.V., el 100% de las acciones de Acabados 
Textiles de San Francisco, S.A. de C.V. (hoy Hiper Naucalpan, S.A. de C.V.). El precio de la transacción 
fue de $103,487. 
 
6. Inversión en acciones de subsidiarias y asociación conjunta- 
a) Este rubro se integra como sigue:    
    
    
 Porcentaje de   los
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Inversión en acciones de subsidiarias y inversión en el capital Inversión resultados otras cuentas
asociaciones conjuntas de la emisora  al costo del ejercicio
 1999 1998 
Compañías tenedoras- 
Controladora Costco de México, S.A. de C.V. 50% 50% $ 382,072 $ 35,165
Hipertiendas México, S.A. de C.V. 99% 99% 1,171,945 203,176
   $ 1,554,017 $ 238,341
Compañías operadoras – 
Comercial Mexicana, S.A. de C.V. 99% 99% $ 364,889 $ 933,964
Súper Mercados, S.A. de C.V. 99% 99% 42,047 19,828
Omcar, S.A. de C.V. 99% 99% 20,594 (2,550)
Plasti-Pack del Sureste, S.A. de C.V. 67% 67% 5,042 618
Distribuidora Comersa, S.A. de C.V. 99% 99% 9,334 6,829
Costco de México, S.A. de C.V. 50% 50% 277,466 58,486
Districomex, S.A. de C.V. 98% 98% 40,980 4,052
Restaurantes California, S.A. de C.V. 99% 99% 86,134 25,422
   $ 846,486 $ 1,046,649
Compañías inmobiliarias- 
Inversora Comerci, S.A. de C.V. 99% 99% $ 23,669 $ (558)
Inmobiliaria Comersa, S.A. de C.V. 99% 99% 6,229 3,215
Plaza Ecatepec, S.A. de C.V. 99% 99% 2,800 (78)
Desarrollo y Servicios de Occidente, S.A. de C.V. 99% 99% 10,500 2,305
Inmobiliaria Gleznova, S.A. de C.V. 99% 99% 384,934 12,833
Inmobiliaria Tacuba, S.A. de C.V. 99% 99% 3,050 315
Arrendadora de Super Mercados, S.A. de C.V. 99% 99% 161,870 (6,271)
Inmuebleneza, S.A. de C.V. 99% 99% (2,121) 1,762
Inmobiliaria Hena, S.A. de C.V. 99% 99% 25,650 2,286
Inmobiliaria Patria, S.A. de C.V. 99% 99% 41,115 2,841
Inmobiliaria Pilares, S.A. de C.V. 99% 99% 51,000 2,471
Inmuebleaga, S.A. de C.V. 99% 99% 60,280 562
Inmobiliaria los Llanos, S.A. de C.V. 99% 99% 97,000 (1,447)
Centro Comercial Orbita, S.A. de C.V. 99% 99% 40,000 5,744
Arrendadora el Dorado, S.A. de C.V. 99% 99% 870 1,021
Promoplazas, S.A. de C.V. 99% 99% 2,075 (698)
Santa Cruz Acapulco, S.A. de C.V. 99% 99% 20,600 1,811
Garment's Bienes Raíces, S.A. de C.V. 99% 99% 21,000 (233)
Inmobiliaria del Hueso, S.A. de C.V. 99% 99% 675 548
Tapatiplaza, S.A. de C.V. 99% 99% 19,406 2,980
Inmobiliaria y Constructora de San Luis, S.A. de C.V. 99% 99% 62,241 8,049
Construtiendas, S.A. de C.V. 99% 99% 20,675 (3,155)
Inmueblemar, S.A. de C.V. 99% 99% 142,784 11,354
Hiper Tlatelolco, S.A. de C.V. 99% 99% 210,708 (5,507)
Promotora Aragón, S.C. 50% 50% 4,487 4,970
Sierra de Tepozotlán, S.A. de C.V. 99% 99% 107,362 10,379
Inmobiliaria Soraguascalientes, S.A. de C.V. 99% 99% 10,209 648
Hiper Naucalpan, S.A. de C.V. (2) 99% 99% 89,945 (750)
Inmueble Ixtapa, S.A. de C.V. (1) 99% - 16,950 (126)
Bienes Raíces La Purísima, S.A. de C.V. (1) 99% - 7,000 (67)
   $ 1,642,963 $ 57,204
Compañías prestadoras de servicios- 
Corporativo de Servicios Grucomex, S.A. de C.V. 99% 99% $ - $ 
Serecor, S.A. de C.V. 99% 99% 334 873
Operadora Comercial Mexicana, S.A. de C.V. 99% 99% 20,472 2,023
Operadora Sumesa, S.A. de C.V. 99% 99% 50 (1,205)
   $ 20,856 $ 1,691
Otras inversiones menores   $ 1,700 $ 
   $ 4,066,022 $ 1,343,885
La información más relevante sobre estas empresas subsidiarias y asociación conjunta es la siguiente: 
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Compañías operadoras: se dedican a la compraventa y distribución de abarrotes y líneas generales, 
operar todo tipo de cafeterías, restaurantes y fuentes de sodas, fabricación y venta de bolsas de plástico, 
así como la promoción, venta de locales industriales y comerciales. 
Compañías prestadoras de servicios: administración de personal. 
Compañías inmobiliarias: arrendamiento de centros comerciales a Comercial Mexicana, S.A. de C.V. y 
afiliadas. 
a) A continuación se presenta la situación financiera consolidada de Controladora Comercial Mexicana, 
S.A. de C.V. al 31 de diciembre de 1999 y 1998, así como los resultados de operación consolidados por 
los ejercicios que terminaron en esas fechas: 
Activos 1999 1998 
Activo circulante $ 5,763,584 $ 5,228,362 
Propiedades, equipo y 
otras inversiones 12,185,140 12,112,381 
Otros 283,572 198,104 
 $ 18,232,296 $ 17,538,847 
Pasivo y capital contable 
Pasivo a corto plazo $ 6,139,217 $ 5,894,297 
Documentos por pagar y otros 1,311,514 1,908,549 
Reserva para prima de antigüedad 30,101 26,821 
Capital contable 10,751,464 9,709,180 
 $ 18,232,296 $ 17,538,847 
Ventas $ 27,162,430 $ 26,422,810 
Costos y gastos 25,761,055 25,476,660 
Utilidad antes de provisiones $1,401,375 $ 946,150 
Provisiones para Impuesto Sobre la 
Renta. Impuesto Sobre la Renta 
diferido, Impuesto al Activo y 
Participación en las Utilidades 140,131 (12,966) 
Utilidad antes de interés 
minoritario $ 1,261,244 $ 959,116 
Participación de los accionistas 
minoritarios en los resultados de 
subsidiarias (5,579) (5,370) 
Utilidad neta $ 1,255,665 $ 953,746 
7. Propiedades, equipo y adaptaciones a inmuebles 
Al 31 de diciembre, este rubro se integra como sigue: 
a) Propiedades y equipo- El detalle de estos conceptos y las tasas de depreciación utilizadas se muestran 
a continuación: 
   Tasas de 
   depreciación 
Concepto 1999 1998 1999 1998
Edificios $ 794,652 $ 794,645 2% 2%
Equipo de tienda 1,597,874 1,824,825 9% 7%
Equipo de oficina 32,765 42,948 9% 6%
Equipo de cómputo 532,937 829,862 20% 14%
Equipo de transporte 14,465 12,506 12% 12%
Subestaciones eléctricas 193,376 189,687 9% 6%
 $ 3,166,069 $ 3,694,473 
Menos depreciación acumulada 1,404,275 1,645,533 
 $ 1,761,794 $ 2,048,940 
Terrenos 883,145 883,137 
Anticipos para 
compra de equipo y terrenos 32,315 13,879 
 $ 2,677,254 $ 2,945,956 
b) Adaptaciones a inmuebles- El detalle de estos conceptos y las tasas de amortización utilizadas se 
muestran a continuación: 
   Tasa de 
Concepto 1999 1998 amortización 
Adaptación a inmuebles $ 127,222 $ 147,484 5% 
Menos 
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Amortización acumulada 93,781 99,744 
 $ 33,441 $ 47,740 
c) El cargo a los resultados del ejercicio por concepto de depreciación y amortización ascendió a 
$268,762 ($278,490 en 1998). 
8. Compañías subsidiarias y afiliadas 
a) Este rubro se integra como sigue: 
 Activo 
 (pasivo) 
Compañías subsidiarias y afiliadas 1999 1998 
Arrendadora de Supermercados, S.A. de C.V. $ (176) $ (21,739) 
Corporativo de Servicios Grucomex, S.A. de C.V. 19,139 (13,556) 
Inmobiliaria Comersa, S.A. de C.V. (4,406) (15,374) 
Inmobiliaria Tacuba, S.A. de C.V. (4,899) (4,588) 
Desarrollo y Servicios de Occidente, S.A. de C.V. (11,773) (10,281) 
Inmobiliaria los Llanos, S.A. de C.V. 4,118 3,081 
Inmobiliaria Hena, S.A. de C.V. (5,610) (5,923) 
Inmobiliaria Gleznova, S.A. de C.V. 17,692 8,519 
Inmobiliaria Pilares, S.A. de C.V. (2,644) 16,976 
Omcar, S.A. de C.V. 1,900 2,218 
Inmobiliaria Patria, S.A. de C.V. (2,012) 20,050 
Comercial Mexicana, S.A. de C.V. (954,272) (670,405) 
Inmuebleneza, S.A. de C.V. (743) (5,591) 
Inmuebleaga, S.A. de C.V. (1,425) (10,445) 
Costco de México, S.A. de C.V. 4,100 4,605 
Garment’s Bienes Raíces, S.A. de C.V. (4,536) (3,358) 
Santa Cruz Acapulco, S.A. de C.V. (7,312) (10,093) 
Distribuidora Comersa, S.A. de C.V. (15,170) 29,616 
Hipertiendas México, S.A. de C.V. (662,746) (393,912) 
Otras cuentas corrientes con compañías afiliadas 50,684 (48,479) 
 ($ 1,580,091) ($ 1,128,679) 
b) El saldo de cuenta corriente entre compañías no tiene vencimiento específico y causan intereses a una 
tasa promedio de 20.97% (24.40% en 1998). 
c) Las principales transacciones con compañías subsidiarias fueron las siguientes: 
 Super   
 Mercados,  Omcar, 
 S.A. de C.V.  S.A. de C.V. 
 1999 1998 1999 1998
Arrendamientos $ 3,534 $5,188 $ 7,906 $ 5,017
9. Deuda 
La deuda al 31 de diciembre está integrada por las siguientes obligaciones: 
 1999 1998 
Préstamo directo por U.S. $33 millones con 
vencimiento en diciembre de 2000, a una tasa anual 
fija de 8.48%. $ 313,500 - 
Bonos sin garantía específica, por un monto de 
U.S. $101.5 millones (U.S. $104 millones en 1998); 
con vencimiento en 2005, a una tasa anual 
fija de 9.375%, cuyos intereses son pagaderos 
semestralmente (1) 964,250 $ 1,157,371 
Préstamo directo por 130 millones de Unidades de 
Inversión (Udis), con vencimiento en 2002, a una 
tasa anual fija de 11.6% (2) 347,264 - 
Préstamo directo por U.S. $14.7 millones; con 
vencimiento en 1999, a una tasa anual fija de 7.75% - 164,146 
Préstamo directo por U.S. $101.3 millones; con 
vencimiento en 2001, a una tasa anual de Libor 
más 2.000 puntos (3) - 1,126,767 
 $ 1,625,014 $ 2,448,284 
Menos 
Vencimiento a corto plazo 313,500 539,735 
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Total a largo plazo $ 1,311,514 $ 1,908,549 
(1) En abril de 1998, la Compañía llevó a cabo la emisión de bonos privados serie B por U.S. $130 
millones a una tasa de interés fija de 9.375% para liquidar un Eurobono por el mismo monto que venció 
en ese mismo mes. El nuevo bono vence hasta abril de 2005. En septiembre de 1998, la Compañía llevó 
a cabo una oferta de intercambio de los bonos para ser convertidos a públicos a discreción de sus 
tenedores y fueron registrados de acuerdo a la Securities Act 1933, conforme lo requiere la Securities and 
Exchange Commission de los Estados Unidos. Los intereses de dicho bono deberán ser pagados 
semestralmente en abril y octubre de cada año a partir de octubre de 1998. A partir de abril de 2003 la 
Compañía tiene la opción de redimir los bonos parcial o totalmente al 104.5% de su valor nominal y a 
102.25% pasados doce meses de esa fecha. El contrato de los bonos contiene ciertas restricciones 
financieras que limitan la habilidad de la Compañía y sus subsidiarias (como es definido) a: (i) incurrir en 
deuda adicional; (ii) realizar ciertos pagos restringidos; (iii) restricciones sobre ciertas distribuciones de 
efectivo de las subsidiarias restringidas; (iv) incurrir en garantías prendarias; (v) ciertas transacciones con 
entes relacionados; (vi) vender, asignar, rentar, transferir o disponer de todos o una parte sustancial de 
los activos de la Compañía; (vii) realizar transacciones de venta-renta de activos; (viii) emitir capital 
social de las subsidiarias restringidas, y (ix) realizar fusiones o consolidaciones con otra entidad. 
Adicionalmente, se le puede requerir a la Compañía que haga una oferta para comprar los bonos a un 
precio igual al 100% de su valor más intereses acumulados, con los ingresos de ciertas ventas de activos. 
(2) En octubre de 1999 se realizó una sustitución de deuda en dólares por el esquema de Unidades de 
Inversión (UDI´s), el cual considera una tasa de 11.60% anual fijo más el incremento en INPC en el valor 
de cada Udi, mismo indicador que emite el Banco de México. Los intereses serán pagaderos 
mensualmente. Asimismo, existen ciertas restricciones que limitan la habilidad de la Compañía y sus 
subsidiarias, (como es definido), a: (i) un índice de apalancamiento no mayor a 1.0; (ii) un índice de 
cobertura de intereses no menor de 3.0; (iii) un índice de cobertura de deuda no menor de 35%; (iv) 
modificar su objeto social o cambiar su giro comercial; (v) entrar en estado de disolución o liquidación; 
(vi) fusionarse con otra sociedad o escindirse resultando que alguna de estas operaciones haga perder al 
actual Grupo la mayoría accionaria o la mayoría en el Consejo de Administración de la empresa que 
subsista; (vii) si el acreditado o el fiador realizan pago de dividendos, en caso de no cumplir alguna de las 
razones financieras establecidas en el contrato de crédito. 
(3) En mayo de 1997, la Compañía obtuvo un préstamo sindicado por U.S. $135 millones para refinanciar 
un préstamo puente de U.S. $120 millones, a una tasa de Libor más 100 puntos base con el que se 
adquirieron el 100% de las acciones de K-mart México, S.A. de C.V. (ver nota 2c). Dicho préstamo fue 
pagado en octubre de 1999. La tasa de interés fue de Libor más 212.5 puntos base pagadera 
trimestralmente, la tasa se podía reducir hasta Libor más 187.5 puntos si la compañía cumplía con sus 
restricciones financieras. 
Durante 1999 y 1998, la Compañía recompró U.S.$2.5 millones y U.S.$26 millones de bonos (valor 
nominal), mismos que fueron cancelados en 1999 y 1998, respectivamente. 
Al 31 de diciembre de 1999 y 1998, la Compañía tenía un total de más de $3,220 millones y $3,526 
millones, respectivamente, de crédito disponible, mediante líneas de crédito no comprometidas y no 
utilizadas con 11 bancos en 1999 y 7 bancos en 1998, bajo las cuales la Compañía puede obtener crédito 
en pesos o a su opción, en dólares americanos (convertidos a pesos al tipo de cambio en vigor al 
momento de disponer del crédito). Los términos y condiciones de dichas líneas de crédito serán 
determinadas al momento de su utilización. La Compañía renueva sus líneas de crédito bancarias sobre 
una base anual. Las líneas de crédito bancarias no contienen restricción financiera alguna. 
Durante 1999 y 1998, la Compañía pagó $178,751 y $278,050, respectivamente, de intereses sobre su 
deuda. 
Al 31 de diciembre de 1999, la Compañía ha cumplido con todos los pagos y restricciones financieras 
acordados en todos los contratos de deuda. 
10. Capital social 
El 26 de abril de 1995, la asamblea de accionistas acordó la conversión del capital variable en capital fijo. 
En consecuencia las acciones serie A y B existentes fueron canceladas y 1,000,000,000 de nuevas 
acciones serie B fueron autorizadas. Anterior a dicha conversión, las 510,000,000 de acciones serie A en 
circulación representaban el 51% del capital de la Compañía y las 490,000,000 de acciones serie B 
representaban el 49% restante. Las nuevas acciones serie B representan todas las acciones ordinarias 
con derecho a voto y pueden ser poseídas por inversionistas mexicanos y extranjeros. Asimismo, se 
resolvió la aprobación de la emisión de nuevas acciones serie C. Las acciones serie C no tienen derecho a 
voto y no pueden representar más de 25% del capital social de la Compañía. Al 31 de diciembre de 1995, 
no hubo acciones serie C en circulación. La mayoría de las acciones comunes en circulación son 
poseídas por miembros del Consejo de Administración. Las acciones de la serie B de la Compañía han 
sido cotizadas en la Bolsa Mexicana de Valores desde abril de 1991. A principios de 1992, se abrió un 
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programa de ADR's nivel uno, en el que Citibank, N.A. actuó como depositario. Adicionalmente, la 
Compañía enmendó y actualizó el contrato de depósito con dicho banco y se emitieron GDR´s 
posteriormente, representando cada uno 20 unidades BC. 
El 6 de agosto de 1996, la asamblea de accionistas autorizó la reestructuración del capital social de la 
Compañía. De conformidad con dicha reestructuración: (i) cada acción en circulación de la serie B recibe 
tres nuevas acciones liberadas serie B; (ii) el 9 de septiembre de 1996 se pagó un dividendo en acciones 
consistente en una acción de cualquiera de las series B o C por cada tres acciones serie B, a opción del 
accionista. Después del dividendo cada accionista posee una unidad consistente en tres acciones serie B 
y una acción serie C o una unidad B que representa cuatro acciones serie B. Ambos tipos de unidades son 
intercambiadas en la Bolsa Mexicana de Valores. 
El 11 de octubre de 1996, la Compañía realizó una oferta pública de 73,494,171 unidades vinculadas BC, 
aumentando el capital social y la prima neta en colocación de acciones en $189,888 y $577,817, 
respectivamente; adicionalmente, el 17 de julio de 1997 se exhibieron 12,505,829 unidades vinculadas 
BC, con lo cual, el capital social y la prima neta en colocación de unidades aumentaron en $ 28,385 y $ 
92,043, respectivamente. Por lo anterior, los GDR´s fueron listados en el mercado de valores de Nueva 
York. 
El capital social está representado por 1,250,000,000 de unidades vinculadas B y BC sin expresión de 
valor nominal, de las cuales $262,400, 164,000,000 de unidades serán pagadas mediante futuras ofertas 
públicas. Al 31 de diciembre de 1999, las acciones suscritas y exhibidas B y BC son 748,796,792 y 
337,203,208, respectivamente (758,625,992 y 327,374,008, respectivamente en 1998). Al 31 de diciembre 
de 1999, se tienen 164,000,000 de acciones suscritas y no exhibidas por un monto de $262,400. 
Las leyes de valores mexicanas requieren que se notifique a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
de transacciones que causen que la tenencia de un accionista fluctúe por arriba o abajo de 10% de las 
acciones de una empresa mexicana registrada. Los tenedores de más de 10%, tienen que proporcionar a 
la CNBV informes trimestrales de las transacciones relevantes en el capital social durante dicho trimestre. 
La CNBV puede, a su juicio, revelar públicamente la ocurrencia de dichas operaciones, pero no la 
identidad de dicho tenedor. 
El capital social nominal $1,737,600, se integra de aportaciones en efectivo que ascienden a $298,258, 
capitalización de utilidades por $909,632 y $529,710 de capitalización de efectos de actualización. 
En la asamblea general de accionistas celebrada el 31 de marzo de 1992, se acordó la creación de una 
reserva para la recompra temporal de las acciones de la Compañía, hasta un total de $372,036. Esta 
reserva fluctúa en función de las compras y ventas hechas por la Compañía en el mercado accionario. 
Durante 1999 y 1998 se efectuaron operaciones por montos netos de $206,800 y $(208,017) contra esta 
reserva. 
11. Capital ganado 
Utilidades retenidas 
De acuerdo con las leyes mexicanas, la reserva legal se incrementa separando de la utilidad neta por lo 
menos un 5%, hasta que dicha reserva sea igual al 20% del capital social actualizado. Las utilidades 
aplicadas a la reserva no están disponibles para dividendos, pero pueden reducir un déficit o pueden ser 
transferidas al capital social. Otras aplicaciones de utilidades requieren el voto de los accionistas. 
Al 31 de diciembre de 1999, las utilidades acumuladas que han sido sujetas al Impuesto Sobre la Renta y 
que pueden ser distribuidas libres de impuesto, ascendieron aproximadamente a $59,444. A partir de 
1999, los dividendos pagados en exceso del saldo de la Cufin, estarán sujetos a un Impuesto Sobre la 
Renta de 35% sobre el resultado de multiplicar el dividendo pagado por el factor del 1.5385, el impuesto 
correspondiente será a cargo de la empresa. 
Adicionalmente, los dividendos pagados a personas físicas o residentes en el extranjero, son objeto de 
una retención, a cargo del accionista, de 5% sobre el resultado de multiplicar dichos dividendos por el 
factor de 1.5385 (1.515 si los dividendos son pagados a personas físicas residentes en México y éstos 
provienen de la Cufin). 
12. Plan de compra de unidades 
La Compañía tiene un plan de compra de unidades bajo el cual otorga a sus funcionarios el derecho a 
comprar unidades ordinarias de capital a su valor de mercado. Dichos derechos se devengan en un 
periodo de cinco años. A partir de 1999, este plazo se extiende por cuatro más. El plan establece que el 
precio de compra es pagadero en cinco años y no será menor al valor de mercado de las unidades en la 
fecha de asignación. 
13. Posición en moneda extranjera 
a) La posición en moneda extranjera al 31 de diciembre es la siguiente: 
 Importes en moneda Tipo de cambio 
 extranjera al cierre 
 (miles de dólares) del ejercicio(1) 
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 1999 1998 1999 1998
Activos 
Dólares americanos $ 2,052 $ 495 $ 9.5000 $ 9.9080
Pasivos 
Dólares americanos $ 136,616 $ 222,171 $ 9.5000 $ 9.9080
1) Los activos y pasivos en moneda extranjera se convirtieron a los tipos de cambio antes mencionados. 
Al 18 de febrero de 1999, fecha de emisión de los estados financieros, el tipo de cambio del dólar 
americano publicado por casa de cambio es de $9.39 
14. Arrendamientos 
La Compañía tiene contratos sobre unidades comerciales que utilizan empresas del grupo. Las principales 
características de los contratos de arrendamiento se resumen a continuación: 
a) El importe de las rentas establecidas será ajustada por el INPC. 
b) La vigencia de los contratos de arrendamiento es de 10 años forzosos. 
15. Impuesto Sobre la Renta 
De conformidad con lo estipulado en los artículos 57-A al 57-P de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, la 
Compañía obtuvo autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para consolidar su 
resultado fiscal con los de sus compañías controladas, a partir del ejercicio terminado el 31 de diciembre 
de 1989. 
Al 31 de diciembre de 1999, la Compañía tiene pérdidas consolidadas para efectos fiscales que 
ascendieron aproximadamente a $2,225,624, las cuales reducirán la base de utilidades consolidadas en 
años futuros. Adicionalmente, la Compañía tiene pérdidas acumuladas para efectos fiscales que han sido 
generadas por compañías subsidiarias antes de su inclusión en el cálculo de Impuesto Sobre la Renta 
consolidado. En consecuencia, las compañías subsidiarias deben generar utilidades gravables para 
utilizar dichas pérdidas. 
Al 31 de diciembre de 1999 y 1998, la Compañía causó Impuesto al Activo por $126,947 y $54,094, 
respectivamente. El Impuesto al Activo puede utilizarse como un crédito contra Impuestos Sobre la Renta 
futuros, durante los años en que la Compañía genere un Impuesto Sobre la Renta en exceso al Impuesto 
al Activo. El Impuesto al Activo es susceptible de actualizarse con base en el INPC y podrá recuperarse en 
un periodo de diez años. Al 31 de diciembre de 1999, se tiene Impuesto al Activo por $257,966 
recuperable en años futuros, los cuales vencen en 2004 y hasta el año 2009. 
En 1997 y 1996, algunas subsidiarias constituyeron impuestos diferidos netos principalmente por 
estímulos a la inversión en activos fijos. En 1998 con motivo de la generación de utilidades fiscales por 
dichas subsidiarias se reconocieron activos por impuestos diferidos que compensan el impuesto 
constituido por este concepto en años anteriores. 
La siguiente es una conciliación entre las tasas real y efectiva de Impuesto Sobre la Renta por los años 
terminados el 31 de diciembre: 
 1999 1998 
Importe del Impuesto Sobre 
la Renta a tasa efectiva $ 485,181 $ 343,015 
Depreciación y amortización 26,192 40,728 
Efectos inflacionarios 25,528 (67,806) 
Otras partidas (514,383) (495,081) 
Impuesto Sobre la Renta a 
tasa real $ 22,518 ($ 179,144) 
Amortización de pérdidas 
fiscales acumuladas (22,518) - 
Impuesto Sobre la Renta $ 3,619 $ - 
16. Operaciones con instrumentos derivados 
Durante 1999, la Compañía contrató las siguientes operaciones : 
a. El 1 de diciembre de 1999, la Compañía celebró contrato de cobertura con Credit Suisse Financial 
Products, para la adquisición de U.S. $17 millones a un tipo de cambio de $10.50 por dólar, con un 
periodo de vigencia del 5 de noviembre al 20 de diciembre de 2000, estableciéndose en caso de que la 
fluctuación del tipo de cambio, en cualquier momento durante el periodo de vigencia, llegare a ser superior 
a $11.80 por dólar, se cancelará la obligación antes mencionada. La prima de esta operación fue nula. 
b. El 20 de diciembre de 1999, la Compañía celebró contrato de cobertura con Morgan Guaranty Trust 
Company of New York, para la adquisición de U.S. $15 millones, con un periodo de vigencia del 16 de 
diciembre de 1999 al 14 de abril de 2005, obligándose la Compañía a pagar en esta última fecha el 
equivalente en pesos mexicanos a 55,760,595 Unidades de Inversión (UDI´s). 
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Adicionalmente, la Compañía a la fecha del contrato aceptó cubrir una comisión de $6,000 y pagar 
semestralmente un interés (premio) de 0.89%, cada 14 de abril y 14 de octubre, calculado sobre el valor 
que las UDI´s antes mencionadas tengan en esas fechas. 
17. Nuevos pronunciamientos 
A partir del 1 de enero de 2000, la Compañía adoptará las disposiciones del Boletín D-4 revisado, 
Tratamiento Contable del Impuesto Sobre la Renta, del Impuesto al Activo y de la Participación de los 
Trabajadores en la Utilidad. Este boletín cambia de manera importante el tratamiento contable del 
Impuesto Sobre la Renta, eliminando el enfoque anterior, conocido como el método de pasivo con 
enfoque parcial. Bajo el nuevo método se reconoce, en principio, un impuesto diferido para todas las 
diferencias entre los valores contables y fiscales de los activos y pasivos. 
De acuerdo con el boletín, el efecto acumulado al 1 de enero de 2000 se cargará directamente al capital 
contable. La Compañía estima que dicho efecto acumulado requerirá el reconocimiento de un pasivo neto 
por Impuesto Sobre la Renta diferido de aproximadamente $ 6,109 y un cargo neto al capital contable por 
la misma cantidad. 
Para efectos informativos la Compañía ha estimado los efectos del nuevo Boletín al 31 de diciembre de 
1999. 
Los componentes principales que integran el pasivo por impuestos diferidos netos al 31 de diciembre de 
1999, son los siguientes: 
Impuestos diferidos Activo 
 (pasivo) 
Corto plazo 
Pérdidas pendientes de amortizar 447,559 
Largo plazo 
Activo fijo $ (453,749) 
Pasivo por Impuesto Sobre la Renta 
diferidos - neto $ (6,190) 
El Impuesto al Activo pendiente de compensar al 31 de diciembre de 1999, asciende a $200,401, el cual, 
de acuerdo al Boletín D4 revisado, deberá ser registrado como anticipo de Impuesto Sobre la Renta y 
contra el impuesto diferido, si existe certeza de que se generarán utilidades gravables suficientes para 
compensar o recuperar este impuesto. 
(R.- 126638) 
CONTROLADORA COMERCIAL MEXICANA, S.A. DE C.V. 
A la H. Asamblea de Accionistas: 
En mi carácter de comisario y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 166 de la Ley General de 
Sociedades Mercantiles y de los estatutos de la sociedad, rindo mi dictamen sobre la veracidad, 
suficiencia y razonabilidad de la información que ha presentado a ustedes el Consejo de Administración, 
en relación con la marcha de la sociedad por el año terminado el 31 de diciembre de 1999. 
He asistido a las asambleas de accionistas y a las juntas del Consejo de Administración a las que he sido 
convocado y he obtenido de los directores y administradores, la información sobre las operaciones, 
documentación y registros que consideré necesario examinar. Mi revisión ha sido efectuada de acuerdo 
con las normas de auditoría generalmente aceptadas. 
En mi opinión, los criterios y políticas contables y de información seguidos por la sociedad y considerados 
por los administradores para preparar la información presentada por los mismos a esta asamblea, son 
adecuados y suficientes y se aplicaron en forma consistente con el ejercicio anterior; por lo tanto, dicha 
información refleja en forma veraz y suficiente la situación financiera de Controladora Comercial 
Mexicana, S.A. de C.V., al 31 de diciembre de 1999, los resultados de sus operaciones, las variaciones en 
el capital contable y los cambios en la situación financiera, por el año terminado en esa fecha, de 
conformidad con los Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados. 
Atentamente 
México, D.F., a 18 de febrero de 2000. 
Comisario 
C.P. Rogerio Casas Alatriste H. 
Rúbrica. 
CONTROLADORA COMERCIAL MEXICANA, S.A. DE C.V. 
A la H. Asamblea de Accionistas: 
Hemos examinado los balances generales consolidados de Controladora Comercial Mexicana, S.A. de 
C.V. y subsidiarias, al 31 de diciembre de 1999 y 1998, y los estados de resultados, de variaciones en el 
capital contable y de cambios en la situación financiera que les son relativos, por los años terminados el 
31 de diciembre de 1999, 1998 y 1997. Dichos estados financieros han sido preparados de acuerdo con 
Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados y son responsabilidad de la administración de la 
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Compañía. Nuestra responsabilidad consiste en expresar una opinión sobre los mismos con base en 
nuestra auditoría. 
Nuestros exámenes fueron realizados de acuerdo con normas de auditoría generalmente aceptadas. 
Dichas normas requieren que la auditoría sea planeada y realizada de tal manera que permita obtener una 
seguridad razonable de que los estados financieros no contienen errores importantes, y de que están 
preparados de acuerdo con los Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados. La auditoría consiste 
en el examen, con base en pruebas selectivas, de la evidencia que soporta las cifras y revelaciones de los 
estados financieros; asimismo, incluye la evaluación de los principios de contabilidad utilizados, de las 
estimaciones significativas efectuadas por la Administración y de la presentación de los estados 
financieros tomados en su conjunto. Consideramos que nuestros exámenes proporcionan una base 
razonable para sustentar nuestra opinión. 
En nuestra opinión, los estados financieros antes mencionados presentan razonablemente, en todos los 
aspectos importantes, la situación financiera consolidada de Controladora Comercial Mexicana, S.A. de 
C.V. y subsidiarias, al 31 de diciembre de 1999 y 1998, los resultados de sus operaciones, las variaciones 
en el capital contable y los cambios en la situación financiera por los años terminados el 31 de diciembre 
de 1999, 1998 y 1997, de conformidad con Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados. 
México, D.F., a 18 de febrero de 2000. 
PricewaterhouseCoopers 
Socio de Auditoría 
Tomás Uribe Mendoza 
Rúbrica. 
CONTROLADORA COMERCIAL MEXICANA, S.A. DE C.V. Y SUBSIDIARIAS 
BALANCES GENERALES CONSOLIDADOS 
AL 31 DE DICIEMBRE DE 1999 Y 1998 
(en miles de pesos de poder adquisitivo al 31 de diciembre de 1999) 
(notas 1, 2, 3 y 15) 
 1999 1998 
Activo 
Circulante 
Efectivo $ 467,716 $ 266,464 
Inversiones temporales (nota 4) 514,822 587,780 
Cuentas por cobrar a clientes 332,802 225,580 
Otras cuentas y documentos por cobrar (nota 5) 657,907 852,190 
Cuentas por cobrar a compañías afiliadas- Neto (nota 6) 8,773 6,052 
Inventarios 3,703,434 3,214,694 
Pagos anticipados y otros 78,130 75,602 
 5,763,584 5,228,362 
Inversiones permanentes (nota 4) 95,119 49,443 
Propiedades, equipo y mejoras a locales 
arrendados- Neto (nota 7) 12,090,021 12,062,938 
Otros activos 283,572 198,104 
Suma el activo $ 18,232,296 $ 17,538,847 
Pasivo y capital contable 
A corto plazo 
Proveedores $ 5,109,603 $ 4,690,094 
Impuestos por pagar 189,174 138,936 
Préstamos a corto plazo y vencimiento a un año de la 
deuda a largo plazo (nota 8) 313,500 539,735 
Otros pasivos acumulados 526,940 525,532 
 6,139,217 5,894,297 
A largo plazo 
Deuda a largo plazo (nota 8) 1,311,514 1,908,549 
Primas de antigüedad (nota 17) 30,101 26,821 
Suma el pasivo 7,480,832 7,829,667 
Contingente (nota 11) 
Capital contable 
Capital contribuido (nota 12) 
Capital social 1,737,600 1,737,600 
Actualización 4,054,045 4,054,045 
 5,791,645 5,791,645 
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Prima neta en venta de unidades 842,029 834,651 
 6,633,674 6,626,296 
Capital ganado (nota 14) 
Reserva legal 299,301 254,241 
Resultados acumulados 4,248,469 3,454,686 
Reserva para recompra de unidades 370,280 163,480 
Unidades recompradas para el plan de unidades al personal (5,290) (9,001) 
Insuficiencia en la actualización del capital contable 
Resultado por tenencia de activos no monetarios (2,143,735) (1,826,815) 
Utilidad neta del año 1,255,665 953,746 
Total capital ganado 4,024,690 2,990,337 
Total capital contable mayoritario 10,658,364 9,616,633 
Interés minoritario 93,100 92,547 
Suma el capital contable 10,751,464 9,709,180 
Suman pasivo y capital contable $ 18,232,296 $ 17,538,847 
Las notas que se acompañan son parte integrante de estos estados financieros. 
CONTROLADORA COMERCIAL MEXICANA, S.A. DE C.V. Y SUBSIDIARIAS 
ESTADOS DE RESULTADOS CONSOLIDADOS 
POR LOS EJERCICIOS TERMINADOS EL 31 DE DICIEMBRE DE 1999, 1998 Y 1997 
(en miles de pesos de poder adquisitivo al 31 de diciembre de 1999) 
(notas 1, 2, 3 y 15) 
 1999 1998 1997 
Ventas netas $ 27,162,430 $ 26,422,810 $ 23,952,586 
Costo de ventas 21,940,057 21,258,578 19,304,600 
Utilidad bruta 5,222,373 5,164,232 4,647,986 
Gastos de operación 
De venta 3,469,685 3,404,509 3,312,018 
De administración 705,711 788,823 660,423 
 4,175,396 4,193,332 3,972,441 
Utilidad de operación 1,046,977 970,900 675,545 
Resultado integral de financiamiento 
Intereses a cargo (229,877) (332,858) (293,870) 
Intereses a favor 76,335 110,726 96,265 
Ganancia por recompra de bonos 890 62,572 - 
Utilidad (pérdida) en cambios- Neta 82,876 (577,156) (50,932) 
Utilidad por posición monetaria 562,056 895,518 689,402 
 492,280 158,802 440,865 
Utilidad después del resultado integral 
de financiamiento 1,539,257 1,129,702 1,116,410 
Otros gastos: 
Gastos diversos- Neto (137,882) (122,538) (77,826) 
Exceso de valor contable sobre el costo 
de adquisición de acciones de 
subsidiarias (nota 2c) - - 19,200 
 (137,882) (122,538) (58,626) 
Cambio en amortización de costos 
preoperativos (nota 2j) - (61,014) (62,525) 
Utilidad antes de provisiones y otros 1,401,375 946,150 995,259 
Provisiones para 
Impuesto Sobre la Renta (nota 16) 6,325 2,107 1,145 
Impuesto Sobre la Renta diferido (nota 16) - (74,146) 35,952 
Impuesto al Activo (nota 16) 126,947 55,124 - 
Participación de los Trabajadores 
en las Utilidades 6,859 3,949 4,754 
 140,131 (12,966) 41,851 
Utilidad antes del interés minoritario 1,261,244 959,116 953,408 
Participación de los accionistas minoritarios 
en los resultados de subsidiarias (5,579) (5,370) (5,030) 
Utilidad neta $ 1,255,665 $ 953,746 $ 948,378 
Utilidad por unidad 
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Utilidad antes del interés minoritario $ 1.16 $ 0.89 $ 0.88 
Interés minoritario 0.00 0.00 0.00 
Utilidad neta $ 1.16 $ 0.89 $ 0.88 
Las notas que se acompañan son parte integrante de estos estados financieros. 
 
CONTROLADORA COMERCIAL MEXICANA, S.A. DE C.V. Y SUBSIDIARIAS 
ESTADOS DE VARIACIONES EN EL CAPITAL CONTABLE CONSOLIDADOS 
POR LOS EJERCICIOS TERMINADOS EL 31 DE DICIEMBRE DE 1999, 1998 Y 1997 
(en miles de pesos de poder adquisitivo al 31 de diciembre de 1999) 
(notas 1, 2, 3 y 15) 
  Prima  
 Capital neta en  
 social venta de Reserva Resultados
 (nota 12) unidades legal acumulados
Saldos al 31 de diciembre de 1996 5,763,260 742,608 151,245 1,562,246
Acuerdos de la asamblea general ordinaria de 
accionistas celebrada el 30 de abril de 1997 
Traspaso a resultados acumulados    1,186,817
Incremento a la reserva legal   58,328 
Decreto de dividendos ($0.070 por unidad)    (85,127)
Aumento de capital social mediante una 
oferta privada de unidades 28,385   
Prima neta en colocación de unidades  92,043  
Unidades recompradas para el plan de unidades, neto    (5,343)
Recolocación de unidades    (212)
Efecto de actualización del ejercicio    
Incremento en el interés minoritario    
Utilidad neta del ejercicio _______ _____ _____ _______
Saldos al 31 de diciembre de 1997 5,791,645 834,651 209,573 2,658,381
Acuerdos de la asamblea general ordinaria de 
accionistas celebrada el 3 de abril de 1998 
Traspaso a resultados acumulados    903,710
Incremento a la reserva legal   44,668 
Decreto de dividendos ($0.078 por unidad)    (95,391)
Unidades asignadas para el plan de unidades, neto    (12,014)
Recompra de unidades    
Efecto de actualización del ejercicio    
Incremento en el interés minoritario    
Utilidad neta del ejercicio _____ _____ _____ _____
Saldos al 31 de diciembre de 1998 5,791,645 834,651 254,241 3,454,686
Acuerdos de la asamblea general ordinaria de 
accionistas celebrada el 15 de abril de 1999 
Traspaso a resultados acumulados    908,686
Incremento a la reserva legal   45,060 
Decreto de dividendos ($0.09 por unidad)    (103,511)
Unidades asignadas para el plan de unidades, neto    
Recolocación de unidades, neto  7,378  (11,392)
Efecto de actualización del ejercicio    
Incremento en el interés minoritario    
Utilidad neta del ejercicio ______ _____ _____ _______
Saldos al 31 de diciembre de 1999 5,791,645 842,029 299,301 4,248,469
Las notas que se acompañan son parte integrante de estos estados financieros. 
CONTROLADORA COMERCIAL MEXICANA, S.A. DE C.V. Y SUBSIDIARIAS 
ESTADOS DE CAMBIOS EN LA SITUACION FINANCIERA CONSOLIDADOS 
POR LOS EJERCICIOS TERMINADOS EL 31 DE DICIEMBRE DE 1999, 1998 Y 1997 
(en miles de pesos de poder adquisitivo al 31 de diciembre de 1999) 
(notas 1, 2, 3 y 15) 
 1999 1998 1997 
Utilidad neta $ 1,255,665 $ 953,746 $ 948,378 
Actividades de operación 
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Ajustes para reconciliar la utilidad neta con los 
recursos generados (utilizados) en actividades 
de operación 
Depreciación y amortización 502,204 507,961 545,276 
Cambio en amortización de costos preoperativos - 61,014 62,524 
(Cancelación) provisión para baja de valor de 
inversiones permanentes (nota 4) (45,676) 54,090 - 
Prima de antigüedad 3,280 1,011 473 
Interés minoritario 5,579 5,370 5,030 
 $ 1,721,052 $ 1,583,192 $ 1,561,681 
Cambios en el capital de trabajo 
(Aumento) disminución en 
cuentas por cobrar $ (107,222) 17,488 (66,147) 
Inventarios (805,660) (751,028) (949,467) 
Otras cuentas y documentos por cobrar 178,279 (313,485) (90,177) 
Pagos anticipados y otros (2,528) 25,817 2,394 
Aumento (disminución) en 
Cuentas por pagar a proveedores 419,509 249,484 917,270 
Impuestos por pagar 50,238 8,418 53,043 
Otros pasivos y cuentas por pagar a compañías 
afiliadas- Neto 1,408 89,230 (63,691) 
 $ (265,976) $ (674,076) $ (196,775) 
Recursos generados por las actividades de operación $ 1,455,076 $ 909,116 $ 1,364,906 
Actividades de financiamiento 
Préstamos bancarios a corto plazo $ 313,500 $ 457,935 $ 117,647 
Préstamos bancarios a largo plazo 347,264 - 908,382 
Recursos obtenidos de la emisión de bonos - 1,269,714 - 
Pago de bonos y préstamos bancarios (1,484,034) (2,126,368) (179,446) 
Otras cuentas por pagar a corto y largo plazos - - (703) 
Aumento de capital - - 28,384 
Prima en venta de unidades 7,378 - 92,044 
Interés minoritario (5,026) (3,083) (3,831) 
Dividendos pagados (103,511) (95,391) (85,127) 
Recolocación (adquisición) de unidades de tesorería- neto 195,408 (208,017) 88,187 
Unidades recolocadas (recompradas) para 
el plan de unidades 3,711 (7,930) (15,516) 
Recursos (utilizados) generados por las actividades 
de financiamiento $ (725,310) $ (713,140) $ 950,021 
Actividades de inversión 
Disminución en inversiones permanentes y en 
subsidiarias $ - $ - $ 148,333 
Adquisición de propiedades, equipo y 
adaptaciones a inmuebles y otros activos (869,553) (974,065) (2,281,721) 
Baja de propiedades y equipo 268,081 228,981 143,044 
Recursos utilizados en actividades de inversión $ (601,472) $ (745,084) $(1,990,344) 
Incremento (disminución) neta en efectivo e 
inversiones temporales $ 128,294 $ (549,108) $ 324,583 
Efectivo e inversiones temporales al inicio del ejercicio 854,244 1,403,352 1,078,769 
Efectivo e inversiones temporales al final del ejercicio $ 982,538 $ 854,244 $ 1,403,352 
Las notas que se acompañan son parte integrante de estos estados financieros. 
 
CONTROLADORA COMERCIAL MEXICANA, S.A. DE C.V. Y SUBSIDIARIAS 
ESTADOS DE VARIACION EN EL CAPITAL CONTABLE CONSOLIDADOS 
POR LOS EJERCICIOS TERMINADOS EL 31 DE DICIEMBRE DE 1999, 1998 Y 1997 
(en miles de pesos de poder adquisitivo al 31 de diciembre de 1999) 
(notas 1, 2, 3 y 15) 
  Prima  
 Capital neta en  
 social venta de Reserva Resultados
 (nota 12) unidades legal acumulados
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Saldos al 31 de diciembre de 1996 5,763,260 742,608 151,245 1,562,246
Acuerdos de la asamblea general ordinaria de 
accionistas celebrada el 30 de abril de 1997 
Traspaso a resultados acumulados    1,186,817
Incremento a la reserva legal   58,328 
Decreto de dividendos ($0.070 por unidad)    (85,127)
Aumento de capital social mediante una 
oferta privada de unidades 28,385   
Prima neta en colocación de unidades  92,043  
Unidades recompradas para el plan de unidades, neto    (5,343)
Recolocación de unidades    (212)
Efecto de actualización del ejercicio    
Incremento en el interés minoritario    
Utilidad neta del ejercicio _______ _____ ______ _______
Saldos al 31 de diciembre de 1997 5,791,645 834,651 209,573 2,658,381
Acuerdos de la asamblea general ordinaria de 
accionistas celebrada el 3 de abril de 1998 
Traspaso a resultados acumulados    903,710
Incremento a la reserva legal   44,668 
Decreto de dividendos ($0.078 por unidad)    (95,391)
Unidades asignadas para el plan de unidades, neto    (12,014)
Recompra de unidades    
Efecto de actualización del ejercicio    
Incremento en el interés minoritario    
Utilidad neta del ejercicio _____ _____ _____ _____
Saldos al 31 de diciembre de 1998 5,791,645 834,651 254,241 3,454,686
Acuerdos de la asamblea general ordinaria de 
accionistas celebrada el 15 de abril de 1999 
Traspaso a resultados acumulados    908,686
Incremento a la reserva legal   45,060 
Decreto de dividendos ($0.09 por unidad)    (103,511)
Unidades asignadas para el plan de unidades, neto    
Recolocación de unidades, neto  7,378  (11,392)
Efecto de actualización del ejercicio    
Incremento en el interés minoritario    
Utilidad neta del ejercicio ______ ______ ______ _______
Saldos al 31 de diciembre de 1999 5,791,645 842,029 299,301 4,248,469
Las notas que se acompañan son parte integrante de estos estados financieros. 
CONTROLADORA COMERCIAL MEXICANA, S.A. DE C.V. Y SUBSIDIARIAS 
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS CONSOLIDADOS 
AL 31 DE DICIEMBRE DE 1999, 1998 Y 1997 
(en miles de pesos constantes al 31 de diciembre de 1999, excepto en cantidades por unidad) 
1. Organización y antecedentes 
Controladora Comercial Mexicana, S.A. de C.V. (CCM, junto con sus subsidiarias la Compañía) fue 
fundada el 28 de enero de 1944, bajo la denominación y forma de Antonino González e hijos, Sociedad en 
Comandita Simple; el 1 de julio de 1957 cambió su denominación a la de Comercial Mexicana; el 5 de 
marzo de 1982 adoptó la forma de Sociedad Anónima de Capital Variable. El 9 de diciembre de 1988, la 
Compañía cambió su denominación a la de Controladora Comercial Mexicana, S.A. de C.V., modificando 
asimismo su objeto social a partir del 1 de enero de 1989, para participar en el arrendamiento de bienes 
muebles e inmuebles e invertir en compañías relacionadas con la compra, venta y distribución de 
abarrotes y mercancía en general en la República Mexicana. 
2. Resumen de las principales políticas contables 
A continuación se resumen las principales políticas contables seguidas por la Compañía, las cuales se 
apegan a Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados: 
a) Unidad monetaria 
Los estados financieros de la Compañía están presentados en miles de pesos ($) o, en su caso, en miles 
de dólares (U.S.$). 
b) Presentación 
La preparación de los estados financieros de conformidad con Principios de Contabilidad Generalmente 
Aceptados, requiere que la administración de la Compañía efectúe estimaciones que afectan las cifras de 
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los activos y pasivos, la revelación de activos y pasivos contingentes a la fecha de los estados financieros 
y los ingresos y gastos durante los periodos reportados. Las estimaciones efectuadas podrían diferir de 
las reales. 
c) Consolidación 
Los porcentajes de inversión en las principales compañías subsidiarias son los siguientes: 
 % de Tenencia 
 1999 1998 1997 
Compañías subsidiarias tenedoras 
Controladora Costco de México, S.A. de C.V. 
Hipertiendas México, S.A. de C.V. (5) 50% 50% 50% 
 99% 99% 99% 
Compañías subsidiarias operadoras 
Comercial Mexicana, S.A. de C.V. 99% 99% 99% 
Super Mercados, S.A. de C.V. 99% 99% 99% 
Omcar, S.A. de C.V. 99% 99% 99% 
Costco de México, S.A. de C.V. 50% 50% 50% 
Compañías subsidiarias inmobiliarias 
Subsidiarias inmobiliarias (1) 99% 99% 99% 
Subsidiarias inmobiliarias (2) 50% 50% 50% 
Compañías subsidiarias prestadoras de servicios 
Subsidiarias prestadoras de servicios (3) 99% 99% 99% 
Subsidiarias prestadoras de servicios (4) 50% 50% 50% 
(1) La Compañía es tenedora de 99% del capital de 34, 32 y 32 subsidiarias inmobiliarias al 31 de 
diciembre de 1999, 1998 y 1997, respectivamente. 
(2) La Compañía es tenedora de 50% del capital de 9, 9 y 10 subsidiarias inmobiliarias, las cuales fueron 
controladas conjuntamente al 31 de diciembre de 1999, 1998 y 1997, respectivamente. 
(3) La Compañía es tenedora de 99% del capital de 8, 9 y 5 subsidiarias prestadoras de servicios al 31 de 
diciembre de 1999, 1998 y 1997, respectivamente. 
(4) La Compañía es tenedora de 50% del capital de 3 subsidiarias prestadoras de servicios, las cuales 
fueron controladas conjuntamente al 31 de diciembre de 1999, 1998 y 1997. 
(5) El 26 de marzo de 1997, la Compañía adquirió el 100% de las acciones de Hipertiendas México, S.A. 
de C.V. (antes K-mart México, S.A. de C.V.), y sus subsidiarias. El precio total de la transacción fue de 
U.S. $148.5 millones. Esta adquisición se financió en su mayor parte a través de la contratación de 
préstamos (ver nota 8). 
En 1999, la Compañía adquirió de Promointex, S.A. de C.V. y de Arrendafábricas, S.C. el 100% de las 
acciones de Bienes Raíces la Purísima, S.A. de C.V. e Inmuebleixtapa, S.A. de C.V., respectivamente. El 
precio de las transacciones fue de $7,133 y $17,272, respectivamente. Los activos totales de dichas 
compañías representaron aproximadamente el 0.04 y 0.14%, respectivamente, del total de los activos 
consolidados. 
En 1998, la Compañía adquirió de Promointex, S.A. de C.V, el 100% de las acciones de Acabados 
Textiles de San Francisco, S.A. de C.V. (hoy Hiper-Naucalpan, S.A. de C.V.) . El precio de la transacción 
fue de $103,487. Los activos totales de dicha compañía representaron aproximadamente el 0.6% del total 
de los activos consolidados. 
El precio total de compra de las compañías adquiridas durante 1997 ascendió a $1,717,761. En 1997 los 
activos totales de dichas compañías representaron aproximadamente 12.0% del total de activos 
consolidados. 
En 1997, la Compañía reconoció el crédito mercantil negativo asociado con la adquisición de ciertas 
compañías a un precio menor a su valor en libros, por lo que se reconoció en el resultado de dicho año un 
crédito por $19,200. La Compañía venía operando tiendas en los edificios de las compañías adquiridas. 
Por las subsidiarias consolidadas en las que el porcentaje de inversión es de 98 y 99%, no se muestra el 
interés minoritario. 
Las subsidiarias se dedican a la comercialización de abarrotes, operación de restaurantes y a la operación 
inmobiliaria de las tiendas. 
La Compañía consolida las subsidiarias en las cuales su tenencia es mayoritaria. La inversión en 
compañías subsidiarias y las operaciones y saldos entre ellas han sido eliminadas de estos estados 
financieros. 
Las inversiones de la Compañía en el grupo Costco de México (antes Price Club de México) en asociación 
con Costco Companies, Inc., cumplen con el criterio de control mencionado en la NIC número 31. En 
consecuencia, la Compañía reporta su inversión en la asociación Costco de México de acuerdo con el 
método de consolidación proporcional, (ver nota 18). 
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Las aportaciones a la asociación con Costco de México, son efectuadas con base en la tenencia 
accionaria y los requerimientos de capital son determinados conjuntamente. Al 31 de diciembre de 1999, 
la Compañía no tenía adeudos de aportación de capital en relación a su inversión en Costco de México. 
d) Inversiones temporales 
Las inversiones temporales se registran al valor de mercado a la fecha del balance. Las utilidades o 
pérdidas no realizadas son incluidas en resultados. 
e) Inversiones permanentes 
Las inversiones en acciones cuya tenencia se estima será superior a un año, se valúan al costo 
actualizado por el Indice Nacional de Precios al Consumidor. 
f) Inventarios 
Los inventarios se valúan al costo, principalmente por el método de detallistas, y se consideran 
expresados a su costo de reposición. 
g) Costo de ventas 
El costo de ventas se actualiza a través del método de últimas-entradas, primeras salidas, como es 
requerido por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV). 
h) Propiedades, equipo y mejoras a locales arrendados 
La Compañía reexpresa los saldos de propiedades, equipo y mejoras a locales arrendados utilizando el 
Indice Nacional de Precios al Consumidor (INPC), de acuerdo al Quinto Documento de Adecuaciones al 
Boletín B-10, modificado. 
i) Depreciación y amortización 
La depreciación de propiedades, equipo y mejoras a locales arrendados, y la amortización de las 
adaptaciones a inmuebles se calculan por el método de línea recta, aplicando tasas anuales suficientes 
para absorber el costo original de los activos y su revaluación dentro del plazo de vida útil estimada de los 
mismos. 
j) Costos preoperativos 
A partir del 1 de enero de 1997, en las principales compañías subsidiarias, los costos asociados con la 
apertura de nuevas tiendas, se registran directamente en resultados en el ejercicio en que se efectúan. 
k) Plan de compra de unidades 
La Compañía estableció un plan para la compra de unidades, mediante el cual compra sus propias 
unidades y asigna a sus funcionarios el derecho a adquirirlas a plazos. Las unidades son vendidas a su 
valor de mercado en la fecha en que se asignan. Los funcionarios cubren sus créditos en forma 
proporcional durante un periodo de cinco años. A partir de 1999, este plazo se extiende por cuatro años 
más. Las cuentas por cobrar originadas del plan de compra de unidades de corto plazo se registran en 
otras cuentas y documentos por cobrar y en otros activos, aquellas con vencimiento superior a un año 
(ver nota 13). 
l) Indemnizaciones 
Los pagos hechos a los empleados, en caso de que sean despedidos, bajo ciertas circunstancias 
estipuladas en la Ley Federal del Trabajo, se cargan a los resultados del ejercicio en el cual se pagan. 
m) Impuesto Sobre la Renta e impuestos diferidos 
El Impuesto Sobre la Renta se calcula con base en el ingreso gravable del ejercicio. Los impuestos 
diferidos se registran sólo en el caso de diferencias temporales cuya reversión puede asegurarse 
razonablemente en un periodo definido de tiempo y que no serán reemplazadas por otras similares en 
naturaleza y monto (ver nota 16). 
n) Primas de antigüedad 
Se han constituido fondos en fideicomiso en las principales subsidiarias para cubrir las obligaciones por 
primas de antigüedad establecidas por la Ley Federal del Trabajo. El pasivo por concepto de dichas 
obligaciones se determinó con base en cálculos actuariales, bajo el método de crédito unitario proyectado. 
A partir de 1997, de conformidad a lo establecido por la circular 50 de la Comisión de Principios de 
Contabilidad, los costos, activos y pasivos derivados de obligaciones laborales al retiro, se determinan 
utilizando tasas reales de interés y se consideran como partidas no monetarias (ver nota 17). 
o) Transacciones en moneda extranjera 
Las transacciones denominadas en moneda extranjera se registran a los tipos de cambio vigentes en las 
fechas de su concertación. Los activos y pasivos en moneda extranjera se expresan en moneda nacional a 
los tipos de cambio vigentes a la fecha del balance general. Las diferencias motivadas por fluctuaciones 
en tipos de cambio entre las fechas de concertación de las transacciones y su liquidación o valuación al 
cierre del ejercicio se aplican a resultados dentro del rubro resultado integral de financiamiento. 
p) Operaciones con instrumentos financieros derivados 
Los derechos y obligaciones contractuales resultantes de operaciones financieras relacionadas con 
instrumentos financieros derivados, se clasifican como activos y pasivos en el balance general. Los 
activos están representados básicamente por premios y comisiones pagadas en las operaciones y son 
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amortizados en línea recta de acuerdo a la vigencia de los contratos relativos, afectando los resultados del 
ejercicio. 
3. Efectos de la inflación en la información financiera 
Los estados financieros consolidados han sido preparados de acuerdo con el Boletín B-10, 
Reconocimiento de los Efectos de la Inflación en la Información Financiera, incluyendo sus adecuaciones, 
emitido por el Instituto Mexicano de Contadores Públicos. Los estados financieros se presentan en pesos 
constantes al 31 de diciembre de 1999, para hacer comparable la información financiera a esa fecha, y se 
determinaron como sigue: 
Los balances generales han sido actualizados en pesos constantes al 31 de diciembre de 1999, utilizando 
el INPC a esa fecha. 
Los estados de resultados han sido actualizados a pesos constantes al 31 de diciembre de 1999, 
utilizando el INPC a partir del mes en el cual ocurrieron las transacciones. 
Actualización del capital contable 
Capital social y capital ganado 
Las cuentas de capital social y resultados acumulados incluyen su efecto de actualización, determinado 
mediante la aplicación del factor del INPC por el año aplicable. La actualización representa la cantidad 
requerida para mantener la aportación y el capital ganado en pesos constantes al 31 de diciembre de 
1999. 
Insuficiencia en la actualización del capital contable 
La cuenta de insuficiencia en la actualización del capital contable representa el grado en que no se ha 
logrado conservar el poder adquisitivo de la inversión de los accionistas y se integra de: 
Resultado por tenencia de activos no monetarios. Representa la disminución (neta) de los activos no 
monetarios (generado principalmente en inventarios) actualizados por el método de Costos específicos 
respecto al valor actualizado de los mismos por el método de Cambios en el nivel general de precios. En 
1999 y 1998 con motivo de la entrada en vigor del Quinto Documento de Adecuaciones al Boletín B-10, 
modificado (ver nota 2h), las propiedades, equipo y mejoras a locales arrendados se actualizan sólo por el 
método de Cambios en el nivel general de precios, no generándose durante dichos años resultado en 
tenencia de estos activos. 
Resultado integral de financiamiento 
Las utilidades o pérdidas cambiarias incluidas en el resultado integral de financiamiento se calculan 
convirtiendo los activos y pasivos monetarios denominados en moneda extranjera, a los tipos de cambio 
en vigor al cierre de cada mes, en tanto que las Unidades de Inversión (UDI´S) se actualizan a su valor de 
cierre mensual. 
La utilidad por posición monetaria representa los efectos de la inflación, aplicando el INPC a los activos y 
pasivos monetarios al inicio de cada mes. Durante los años terminados el 31 de diciembre de 1999, 1998 
y 1997, los pasivos monetarios excedieron los activos monetarios; consecuentemente, hubo una utilidad 
por posición monetaria durante cada uno de esos años. 
Estados de cambios en la situación financiera 
El Boletín B-12, emitido por el Instituto Mexicano de Contadores Públicos, especifica la presentación 
apropiada del estado de cambios en la situación financiera, cuando los estados financieros han sido 
actualizados en unidades monetarias constantes a la fecha del último balance. El Boletín B-12 identifica la 
generación y aplicación de recursos que causan diferencias entre los balances iniciales y finales en pesos 
constantes. El Boletín B-12 también requiere que se excluyan las utilidades y pérdidas cambiarias y efecto 
monetario de las partidas virtuales en la determinación de los recursos generados o utilizados en las 
operaciones. 
Otras cuentas 
Las siguientes cuentas se actualizan utilizando el INPC: 
- Gastos de instalación y su amortización 
- Primas de antigüedad 
Indice Nacional de Precios al Consumidor (INPC) 
La actualización de los estados financieros en pesos constantes al 31 de diciembre de 1999, de acuerdo 
con el Tercer Documento de Adecuaciones al Boletín B-10, requiere la actualización de los resultados 
mensuales y de cada año, utilizando el INPC. El INPC al final de cada ejercicio es: 
31 de diciembre de 1997 231.886 
31 de diciembre de 1998 275.038 
31 de diciembre de 1999 308.919 
4. Inversiones 
Las inversiones al 31 de diciembre se integran como sigue: 
 1999 1998 
Temporales 
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Inversiones en renta fija $ 514,822 $ 587,780 
Permanentes 
Inversión en acciones ordinarias- 
neto (1) $ 95,119 $ 49,443 
(1) En 1998, con motivo de la disminución consistente en el valor de mercado de la serie O de Grupo 
Financiero Banamex-Accival, S.A. de C.V. (Banacci) se reconocieron pérdidas por $54,090, dicha 
estimación de pérdida se canceló en 1999. 
Durante 1997, la Compañía vendió 3,540,000 acciones de Banacci, por $96,172 y reconoció una pérdida 
de $52,159. 
5. Otras cuentas y documentos por cobrar 
Al 31 de diciembre, otras cuentas y documentos por cobrar se integran de lo siguiente: 
 1999 1998 
Arrendamientos por cobrar $ 7,472 $ 4,639 
Funcionarios y empleados (1) 18,645 12,636 
Impuesto al Valor Agregado y otros 506,309 566,287 
Otros 125,481 268,628 
 $ 657,907 $ 852,190 
(1) Principalmente cuentas y documentos por cobrar provenientes del plan de compra de unidades. La 
porción no circulante del plan asciende a $71,251 y $57,968 en 1999 y 1998, respectivamente, y se 
incluyen en el rubro de otros activos. 
6. Partes relacionadas 
Los accionistas mayoritarios de la Compañía poseen control en Promointex, S.A. de C.V. (Promointex), 
empresa fabricante de textiles y administradora de propiedades. La Compañía proporciona servicios de 
administración a Promointex y les compra textiles para venta en sus tiendas. En 1999, la Compañía 
adquirió de Promointex, S.A. de C.V. y Arrendafábricas, S.C. el 100% de las acciones de Bienes Raíces la 
Purísima, S.A. de C.V. e Inmuebleixtapa, S.A. de C.V., respectivamente. En 1998, compró también de 
Promointex, S.A. de C.V., Acabados Textiles San Francisco, S.A. de C.V. (hoy Hipertiendas Naucalpan, 
S.A. de C.V.) (ver nota 2c). 
El cuadro siguiente resume los montos registrados en las cuentas de la Compañía, que están 
relacionadas entre la Compañía y Promointex y los saldos por pagar y por cobrar relativos al cierre de 
cada año (ver nota 2). 
 1999 1998 1997 
Compras $ 84,513 $ 81,808 $ 71,024 
Venta de activos fijos y otros - 28,107 - 
Compras de activos fijos y otros 
servicios 33,236 142,970 9,110 
Cuentas por cobrar 8,773 6,493 5,013 
Cuentas por pagar - 441 3,079 
7. Propiedades, equipo y mejoras a locales arrendados 
Al 31 de diciembre propiedades, equipo y mejoras a locales arrendados se integran de lo siguiente: 
    Tasas de
    depreciación
 1999 1998 1999 1998
Edificios $ 4,619,130 $ 4,440,224 2% 2%
Equipo de tienda 2,458,958 2,594,344 9% 7%
Equipo electrónico 607,548 981,382 20% 14%
Equipo de oficina 71,306 51,434 9% 7%
Maquinaria y equipo 213,938 207,043 9% 6%
Adaptaciones a inmuebles 1,348,734 1,235,430 5% 5%
 $ 9,319,614 $ 9,509,857 
Menos: depreciación y amortización 
acumuladas 3,045,133 3,097,032 
 $ 6,274,481 $ 6,412,825 
Terrenos 5,722,728 5,586,337 
Construcciones en proceso y anticipos para 
compra de activos 92,812 63,776 
 $ 12,090,021 $ 12,062,938 
8. Deuda 
La deuda al 31 de diciembre está integrada por las siguientes obligaciones: 
 1999 1998 
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Préstamo directo por U.S. $33 millones con 
vencimiento en diciembre de 2000, a una tasa anual 
fija de 8.48% (ver nota 19) $ 313,500 - 
Bonos sin garantía específica, por un monto de 
U.S. $101.5 millones (U.S. $104 millones en 
1998); con vencimiento en 2005, a una tasa anual 
fija de 9.375%, cuyos intereses son pagaderos 
semestralmente (1) 964,250 $ 1,157,371 
Préstamo directo por 130 millones de Unidades de 
Inversión (UDIS), con vencimiento en 2002, a una 
tasa anual fija de 11.6% (2) 347,264 - 
Préstamo directo por U.S. $14.7 millones; con 
vencimiento en 1999, a una tasa anual fija 
de 7.75% - 164,146 
Préstamo directo por U.S. $101.3 millones; con 
vencimiento en 2001, a una tasa anual de LIBOR 
más 2.000 puntos (3) - 1,126,767 
 $ 1,625,014 $ 2,448,284 
Menos: 
Vencimiento a corto plazo 313,500 539,735 
Total a largo plazo $ 1,311,514 $ 1,908,549 
(1) En abril de 1998, la Compañía llevó a cabo la emisión de bonos privados serie B por U.S. $130 
millones a una tasa de interés fija de 9.375% para liquidar un Eurobono por el mismo monto que venció 
en ese mismo mes. El nuevo bono vence hasta abril de 2005. En septiembre de 1998, la Compañía llevó 
a cabo una oferta de intercambio de los bonos para ser convertidos a públicos a discreción de sus 
tenedores y fueron registrados de acuerdo a la Securities Act 1933 conforme lo requiere la Securities and 
Exchange Commission de los Estados Unidos. Los intereses de dicho bono deberán ser pagados 
semestralmente en abril y octubre de cada año a partir de octubre de 1998. A partir de abril de 2003, la 
Compañía tiene la opción de redimir los bonos parcial o totalmente al 104.5% de su valor nominal y a 
102.25% pasados doce meses de esa fecha. El contrato de los bonos contiene ciertas restricciones 
financieras que limitan la habilidad de la Compañía y sus subsidiarias (como es definido) a: (i) incurrir en 
deuda adicional; (ii) a realizar ciertos pagos restringidos; (iii) restricciones sobre ciertas distribuciones de 
efectivo de las subsidiarias restringidas; (iv) incurrir en garantías prendarias; (v) ciertas transacciones con 
entes relacionados; (vi) vender, asignar, rentar, transferir o disponer de todos o una parte sustancial de 
los activos de la Compañía; (vii) realizar transacciones de venta-renta de activos; (viii) emitir capital 
social de las subsidiarias restringidas, y (ix) realizar fusiones o consolidaciones con otra entidad. 
Adicionalmente, se le puede requerir a la Compañía que haga una oferta para comprar los bonos a un 
precio igual al 100% de su valor más intereses acumulados, con los ingresos de ciertas ventas de activos. 
(2) En octubre de 1999 se realizó una sustitución de deuda en dólares por el esquema de Unidades de 
Inversión (UDI´S) el cual considera una tasa de 11.60% anual fijo más el incremento en INPC en el valor 
de cada UDI, mismo indicador que emite el Banco de México. Los intereses serán pagaderos 
mensualmente. Asimismo existen ciertas restricciones que limitan la habilidad de la Compañía y sus 
subsidiarias (como es definido) a: (i) Un índice de apalancamiento no mayor a 1.0; (ii) Un índice de 
cobertura de intereses no menor de 3.0; (iii) Un índice de cobertura de deuda no menor de 35%; (iv) 
Modificar su objeto social o cambiar su giro comercial; (v) Entrar en estado de disolución o liquidación; 
(vi) Fusionarse con otra sociedad o escindirse resultando que alguna de estas operaciones haga perder al 
actual Grupo la mayoría accionaria o la mayoría en el Consejo de Administración de la empresa que 
subsista; (vii) Si el acreditado o el fiador realizan pago de dividendos, en caso de no cumplir alguna de las 
razones financieras establecidas en el contrato de crédito. 
(3) En mayo de 1997, la Compañía obtuvo un préstamo sindicado por U.S. $135 millones para refinanciar 
un préstamo puente de U.S. $120 millones, a una tasa de LIBOR más 100 puntos base con el que se 
adquirieron el 100% de las acciones de K-mart México, S.A. de C.V. (ver nota 2c). Dicho préstamo fue 
pagado en octubre de 1999. La tasa de interés fue de LIBOR más 212.5 puntos base pagadera 
trimestralmente, la tasa se podía reducir hasta LIBOR más 187.5 puntos si la Compañía cumplía con sus 
restricciones financieras. 
Durante 1999 y 1998, la Compañía recompró U.S. $2.5 millones y U.S. $26 millones de bonos (valor 
nominal), mismos que fueron cancelados en 1999 y 1998, respectivamente. 
Al 31 de diciembre de 1999 y 1998, la Compañía tenía un total de más de $3,220 millones y $3,526 
millones, respectivamente, de crédito disponible, mediante líneas de crédito no comprometidas y no 
utilizadas con 11 bancos en 1999 y 7 bancos en 1998, bajo las cuales la Compañía puede obtener crédito 
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en pesos o a su opción, en dólares americanos (convertidos a pesos al tipo de cambio en vigor al 
momento de disponer del crédito). Los términos y condiciones de dichas líneas de crédito serán 
determinadas al momento de su utilización. La Compañía renueva sus líneas de crédito bancarias sobre 
una base anual. Las líneas de crédito bancarias no contienen restricción financiera alguna. 
Durante 1999, 1998 y 1997, la Compañía pagó $178,751, $278,050 y $229,288, respectivamente, de 
intereses sobre su deuda. 
Al 31 de diciembre de 1999, la Compañía ha cumplido con todos los pagos y restricciones financieras 
acordados en todos los contratos de deuda. 
9. Arrendamientos 
La Compañía celebra contratos de arrendamiento por algunas tiendas, espacios para oficinas, espacios 
para bodegas y distribución. Algunos arrendamientos requieren que la porción fija de la renta se negocie 
anualmente. Ciertos contratos también tienen provisión para rentas contingentes con base en los ingresos 
por venta de las tiendas o restaurantes. Al vencimiento de los contratos, se espera su renovación en el 
transcurso normal de los negocios. 
El gasto total por arrendamientos por cada uno de los tres años terminados el 31 de diciembre es: 
 1999 1998 1997 
Base renta fija $ 117,376 $ 117,289 $ 120,303 
Renta variable 102,500 107,323 102,894 
Total gastos de arrendamiento $ 219,876 $ 224,612 $ 223,197 
Los compromisos por renta mínima bajo contratos de arrendamiento no cancelables al 31 de diciembre 
son como sigue: 
Años concluidos 
al 31 de diciembre de Monto 
2000 $ 117,376 
2001 117,376 
2002 117,376 
2003 117,376 
2004 en adelante 136,413 
 $ 605,917 
10. Previsión social 
Se tiene constituido un fondo en fideicomiso irrevocable para pensiones por retiro voluntario, fallecimiento, 
invalidez total y permanente, servicios médicos hospitalarios y subsidios de incapacidad, al que tendrán 
derecho los empleados administrativos de acuerdo con las reglas del plan establecido al efecto. La 
Compañía aporta al fideicomiso de 20 al 24% de los sueldos de los empleados principales y no se tiene 
obligación adicional con los empleados. El fideicomiso efectúa los pagos a los empleados cubiertos por el 
plan. Durante los ejercicios terminados al 31 de diciembre de 1999, 1998 y 1997, se efectuaron 
aportaciones por $168,056, $149,427 y $142,282, respectivamente. 
11. Contingente 
La Compañía tiene contingencias por pagos de indemnizaciones por despido de personal, como se 
menciona en la nota 2l. Al 31 de diciembre de 1999 y 1998 no se tienen pasivos por este concepto. 
12. Capital social 
El 26 de abril de 1995, la asamblea de accionistas acordó la conversión del capital variable en capital fijo. 
En consecuencia las acciones serie A y B existentes fueron canceladas y 1,000,000,000 de nuevas 
acciones serie B fueron autorizadas. Anterior a dicha conversión, las 510,000,000 de acciones serie A en 
circulación representaban el 51% del capital de la Compañía y las 490,000,000 de acciones serie B 
representaban el 49% restante. Las nuevas acciones serie B representan todas las acciones ordinarias 
con derecho a voto y pueden ser poseídas por inversionistas mexicanos y extranjeros. Asimismo, se 
resolvió la aprobación de la emisión de nuevas acciones serie C. Las acciones serie C no tienen derecho a 
voto y no pueden representar más de 25% del capital social de la Compañía. Al 31 de diciembre de 1995 
no hubo acciones serie C en circulación. La mayoría de las acciones comunes en circulación son 
poseídas por miembros del Consejo de Administración. Las acciones de la serie B de la Compañía han 
sido cotizadas en la Bolsa Mexicana de Valores desde abril de 1991. A principios de 1992, se abrió un 
programa de ADR's Nivel Uno, en el que Citibank, N.A. actuó como depositario. Adicionalmente la 
Compañía enmendó y actualizó el contrato de depósito con dicho banco y se emitieron GDR´s 
posteriormente, representando cada uno 20 unidades BC. 
El 6 de agosto de 1996, la asamblea de accionistas autorizó la reestructuración del capital social de la 
Compañía. De conformidad con dicha reestructuración: (i) Cada acción en circulación de la serie B recibe 
tres nuevas acciones liberadas serie B (ii) El 9 de septiembre de 1996 se pagó un dividendo en acciones 
consistente en una acción de cualquiera de las series B o C por cada tres acciones serie B, a opción del 
accionista. Después del dividendo cada accionista posee una unidad consistente en tres acciones serie B 
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y una acción serie C o una unidad B que representa cuatro acciones serie B. Ambos tipos de unidades son 
intercambiadas en la Bolsa Mexicana de Valores. 
El 11 de octubre de 1996, la Compañía realizó una oferta pública de 73,494,171 unidades vinculadas BC, 
aumentando el capital social y la prima neta en colocación de acciones en $189,888 y $577,817, 
respectivamente; adicionalmente, el 17 de julio de 1997 se exhibieron 12,505,829 unidades vinculadas 
BC, con lo cual, el capital social y la prima neta en colocación de unidades aumentaron en $28,385 y 
$92,043, respectivamente. Por lo anterior los GDR´S fueron listados en el mercado de valores de Nueva 
York. 
El capital social está representado por 1,250,000,000 de unidades vinculadas B y BC sin expresión de 
valor nominal, de las cuales $262,400, 164,000,000 de unidades serán pagadas mediante futuras ofertas 
públicas. Al 31 de diciembre de 1999, las acciones suscritas y exhibidas B y BC son 748,796,792 y 
337,203,208, respectivamente (758,625,992 y 327,374,008, respectivamente, en 1998). Al 31 de 
diciembre de 1999 se tienen 164,000,000 de acciones suscritas y no exhibidas por un monto de $262,400. 
Las Leyes de valores mexicanas requieren que se notifique a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
de transacciones que causen que la tenencia de un accionista fluctúe por arriba o abajo de 10% de las 
acciones de una empresa mexicana registrada. Los tenedores de más de 10% tienen que proporcionar a 
la CNBV, informes trimestrales de las transacciones relevantes en el capital social durante dicho trimestre. 
La CNBV puede, a su juicio, revelar públicamente la ocurrencia de dichas operaciones, pero no la 
identidad de dicho tenedor. 
El capital social nominal $1,737,600 se integra de aportaciones en efectivo que ascienden a $298,258, 
capitalización de utilidades por $909,632 y $529,710 de capitalización de efectos de actualización. 
En la asamblea general de accionistas celebrada el 31 de marzo de 1992 se acordó la creación de una 
reserva para la recompra temporal de las acciones de la Compañía, hasta un total de $372,036. Esta 
reserva fluctúa en función de las compras y ventas hechas por la Compañía en el mercado accionario. 
Durante 1999 y 1998 se efectuaron operaciones por montos netos de $206,800 y $(208,017) contra esta 
reserva. 
13. Plan de compra de unidades 
La Compañía tiene un plan de compra de unidades bajo el cual otorga a sus funcionarios el derecho a 
comprar unidades ordinarias de capital a su valor de mercado. Dichos derechos se devengan en un 
periodo de cinco años. A partir de 1999, este plazo se extiende por cuatro más. El plan establece que el 
precio de compra es pagadero en cinco años y no será menor al valor de mercado de las unidades en la 
fecha de asignación. 
Al 31 de diciembre de 1999, 1998 y 1997, estuvieron disponibles para otorgarse a empleados, 742,376, 
1,305,110 y 1,303,825 unidades BC, respectivamente. Estas unidades han sido recompradas por la 
Compañía y se tienen en un fideicomiso. 
Los movimientos del plan de compra de unidades durante 1999, 1998 y 1997, se resumen como sigue: 
 Precio promedio 
 Número de ponderado 
 unidades por unidad 
En circulación al 1 de enero de 1997 10,932,619 $ 5.41 
Otorgadas 5,420,195 6.01 
Ejercidas (2,368,584) 7.85 
Canceladas (1,541,279) 5.93 
En circulación al 31 de diciembre de 1997 12,442,951 $ 5.84 
Otorgadas 2,987,061 5.00 
Ejercidas (1,962,998) 8.46 
Canceladas (1,005,670) 6.04 
En circulación al 31 de diciembre de 1998 12,461,344 $ 5.00 
Otorgadas 3,678,820 9.37 
Ejercidas (1,196,935) 9.76 
Canceladas (613,243 ) 5.00 
En circulación (poseídas por 301 empleados) 
al 31 de diciembre de 1999 14,329,986 $ 6.10 
Unidades ejercibles al: 
31 de diciembre de 1997 1,242,875 $ 5.11 
31 de diciembre de 1998 1,236,544 $ 5.00 
31 de diciembre de 1999 2,193,747 $ 5.19 
La siguiente tabla resume la información acerca de las acciones en circulación al 31 de diciembre de 
1999. 
  Vigentes  
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Rango de  Promedio dePrecio Promedio 
Precio Ejercido Unidades BC Vida (a) Ejercido Unidades BC
$3.54-5.00 10,679,754 6.31 $ 4.98 2,111,687
8.98-9.58 3,650,232 9.00 9.37 82,060
Total 14,329,986 6.87 $ 6.10 2,193,747
(a) Promedio contractual de vida remanente en años. 
La siguiente tabla resume la información acerca de las acciones en circulación al 31 de diciembre de 
1998. 
  Vigentes  
Rango de  Promedio dePrecio Promedio 
Precio Ejercido Unidades BC Vida (a) Ejercido Unidades BC
$ 5.00 12,461,344 3.09 $5.00 1,236,544
(a) Promedio contractual de vida remanente en años. 
14. Capital ganado 
Utilidades retenidas 
De acuerdo con las leyes mexicanas, la reserva legal se incrementa separando de la utilidad neta por lo 
menos un 5%, hasta que dicha reserva sea igual al 20% del capital social actualizado. Las utilidades 
aplicadas a la reserva no están disponibles para dividendos, pero pueden reducir un déficit o pueden ser 
transferidas al capital social. Otras aplicaciones de utilidades requieren el voto de los accionistas. 
Al 31 de diciembre de 1999, las utilidades acumuladas que han sido sujetas al Impuesto Sobre la Renta y 
que pueden ser distribuidas libres de impuesto, ascendieron aproximadamente a $59,444. A partir de 
1999, los dividendos pagados en exceso del saldo de la Cufin, estarán sujetos a un Impuesto Sobre la 
Renta de 35% sobre el resultado de multiplicar el dividendo pagado por el factor del 1.5385, el impuesto 
correspondiente será a cargo de la empresa. 
Adicionalmente, los dividendos pagados a personas físicas o residentes en el extranjero son objeto de una 
retención, a cargo del accionista, de 5% sobre el resultado de multiplicar dichos dividendos por el factor 
de 1.5385 (1.515 si los dividendos son pagados a personas físicas residentes en México y éstos provienen 
de Cufin). 
15. Posición en moneda extranjera 
La posición en moneda extranjera al 31 de diciembre es la siguiente: 
   Tipo de cambio (1)
 1999 1999 1998 1999
Activo 
Dólares americanos: 
Al tipo de cambio libre $ 107,255 U.S. $ 11,290 U.S. $ 3,803 $ 9.500
Pasivo 
Dólares americanos: 
Al tipo de cambio libre $ 1,461,471 U.S. $ 153,839 U.S. $ 234,542 $ 9.500
(1) En pesos por dólar americano. Los activos y pasivos denominados en moneda extranjera se 
convirtieron a los tipos de cambio arriba mencionados. 
Al 31 de diciembre de 1999 y 1998, la Compañía y sus subsidiarias tenían activos no monetarios de 
origen extranjero cuyo costo de reposición se determina en moneda extranjera, como se indica a 
continuación: 
 1999 1999 1998 
Equipo de cómputo $ 463,771 U.S. $ 48,818 U.S. $ 43,022 
Inventarios 191,212 20,128 16,867 
 $ 654,983 U.S.$ 68,946 U.S.$ 59,889 
A continuación se resumen otras operaciones en moneda extranjera: 
 1999 1999 1998 
Exportación e importación de bienes y servicios- Neto $ 948,775 U.S.$ 99,871 U.S $ 96,205 
Asesoría técnica 13,376 1,408 1,434 
Pago de intereses 178,751 17,916 24,448 
 $ 1,140,902 U.S.$ 119,195 U.S.$ 122,087 
Al 18 de febrero de 2000, fecha de emisión del dictamen de los auditores externos, el tipo de cambio del 
dólar americano publicado por casas de cambio es de $9.39. 
16. Impuesto Sobre la Renta 
De conformidad con lo estipulado en los artículos 57-A al 57-P de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, la 
Compañía obtuvo autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para consolidar su 
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resultado fiscal con los de sus compañías controladas, a partir del ejercicio terminado el 31 de diciembre 
de 1989. 
Al 31 de diciembre de 1999, la Compañía tiene pérdidas consolidadas para efectos fiscales que 
ascendieron aproximadamente a $2,225,624, las cuales reducirán la base de utilidades consolidadas en 
años futuros. Adicionalmente, la Compañía tiene pérdidas acumuladas para efectos fiscales que han sido 
generadas por compañías subsidiarias antes de su inclusión en el cálculo de Impuesto Sobre la Renta 
consolidado. En consecuencia, las compañías subsidiarias deben generar utilidades gravables para 
utilizar dichas pérdidas. 
Al 31 de diciembre de 1999 y 1998, la Compañía causó Impuesto al Activo por $126,947 y $54,094, 
respectivamente. En 1997, la Compañía no causó Impuesto al Activo. El Impuesto al Activo puede 
utilizarse como un crédito contra Impuestos Sobre la Renta futuros, durante los años en que la Compañía 
genere un Impuesto Sobre la Renta en exceso al Impuesto al Activo. El Impuesto al Activo es susceptible 
de actualizarse con base en el INPC y podrá recuperarse en un periodo de diez años. Al 31 de diciembre 
de 1999, se tiene Impuesto al Activo por $257,966 recuperable en años futuros, los cuales vencen en 2004 
y hasta el año 2009. 
Las pérdidas pendientes de amortizar y el Impuesto al Activo pendiente de acreditar expirarán en el futuro 
de acuerdo a la siguiente tabla: 
Años terminados Impuesto Impuesto 
al 31 de diciembre Sobre la Renta al Activo 
2004 $ 462,122 $ 76,925 
2006 4,147 - 
2007 417,642 - 
2008 596,456 54,094 
2009 745,257 126,947 
 $ 2,225,624 $ 257,966 
En 1997 y 1996, algunas subsidiarias constituyeron impuestos diferidos netos principalmente por 
estímulos a la inversión en activos fijos. En 1998 con motivo de la generación de utilidades fiscales por 
dichas subsidiarias se reconocieron activos por impuestos diferidos que compensan el impuesto 
constituido por este concepto en años anteriores. 
La siguiente es una conciliación entre las tasas real y efectiva de Impuesto Sobre la Renta por los años 
terminados el 31 de diciembre: 
 1999 1998 1997 
Impuesto Sobre la Renta calculado a la tasa real 
de impuesto $ 488,529 $ 345,074 $ 336,678 
Depreciación y amortización (13,675) (27,556) (14,635) 
Inventario (642,738) ( 465,789) ( 337,531) 
Ajuste por componente inflacionario 212,789 245,581 104,500 
Utilidad monetaria neta (B-10) (193,860) (275,625) (207,719) 
Provisiones 57,820 51,664 62,565 
Otros (169,705) (102,798) (117,957) 
Pérdida fiscal del ejercicio- efecto de impuesto (260,840) (229,449) (174,099) 
Efecto de pérdidas fiscales por amortizar 260,840 229,449 174,099 
Efecto diferido de Impuesto Sobre la Renta, 
Neto - (74,146) 35,952 
Impuesto Sobre la Renta de compañías no 
consolidadas para fines fiscales y porción no 
consolidable por $3,619 en 1999 6,325 2,107 1,145 
Provisión para Impuesto Sobre la Renta $ 6,325 $ (72,039) $ 37,097 
17. Prima de antigüedad 
Bajo la Ley Federal del Trabajo, la Compañía es responsable por pagos a empleados liquidados bajo 
ciertas circunstancias. En las principales subsidiarias se han establecido fondos en fideicomiso para cubrir 
obligaciones incurridas y contingentes por primas de antigüedad derivadas de la Ley Federal del Trabajo. 
Los pagos por primas de antigüedad a empleados que dejan la Compañía después de 15 años se basan 
en el número de años de servicio. Adicionalmente, se efectúan pagos a empleados despedidos 
involuntariamente. Según cálculo actuarial efectuado por una firma independiente especializada en la 
materia, el pasivo máximo teórico por servicios pasados asciende a $44,245 y $43,423, al 31 de 
diciembre de 1999 y 1998, respectivamente. 
El costo por primas de antigüedad se determina con base en cálculos actuariales utilizando el método de 
crédito unitario proyectado, método requerido por el Boletín D-3, el cual establece procedimientos para 
valuar el gasto y pasivo para planes de pensiones y primas de antigüedad. 
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El costo neto del periodo ascendió a $7,737, $6,252 y $7,910 en 1999, 1998 y 1997, respectivamente. 
Los montos de beneficios proyectados por primas de antigüedad al 31 de diciembre de 1999 y 1998 (ver 
nota 2n), son como sigue: 
 1999 1998 
Obligaciones por beneficios actuales $(43,334) (42,521) 
Importe adicional por beneficios proyectados (911) (902) 
Obligaciones por beneficios proyectados $ (44,245) $ (43,423) 
Menos 
Activos del plan 18,189 15,700 
Obligaciones por beneficios proyectados en exceso de 
los activos del plan $ (26,056) $ (27,723) 
Activo neto de transición, cambios en supuestos y 
ajustes basados en la experiencia (4,045) 8,004 
Pasivo adicional - (7,102) 
Pasivo acumulado por prima de antigüedad $ (30,101) $ (26,821) 
18. Información por segmentos 
Los segmentos de negocio que integran a la Compañía se revelan de conformidad con la NIC 14, 
revisada, información por segmentos. 
El principal giro de la Compañía es la operación de tiendas de autoservicio en México. Adicionalmente, en 
el mismo sector opera en forma conjunta con Costco de México, S.A. de C.V. (Costco), las tiendas de 
membresía Costco. 
La Compañía identifica como segmento de negocio a Costco, con base en que las decisiones de este 
negocio consideran una estructura de organización, administración e información financiera en la toma de 
decisiones en forma separada al resto del Grupo. 
El segmento Controladora Comercial Mexicana incluye los formatos de tienda Comercial Mexicana, 
Bodega, Mega, Supermercados y Restaurantes California. 
La información por segmentos al 31 de diciembre se presenta a continuación: 
1999 Grupo CCM Costco Total 
Ingresos de terceros $ 23,873,582 $ 3,288,848 $ 27,162,430 
Depreciación y 
amortización 450,360 51,844 502,204 
Utilidad neta 1,162,014 93,651 1,255,665 
Activos de largo plazo $ 10,991,448 $ 1,382,145 $ 12,373,593 
Pasivos significativos 4,644,793 464,810 5,109,603 
Inversiones de capital 638,152 231,401 869,553 
1998 Grupo CCM Costco Total 
Ingresos de terceros $ 23,661,336 $ 2,761,474 $ 26,422,810 
Depreciación y 
amortización 464,920 43,041 507,961 
Utilidad neta 912,215 41,531 953,746 
Activos de largo plazo $ 11,031,708 $ 1,229,334 $ 12,261,042 
Pasivos significativos 4,308,279 381,815 4,690,094 
Inversiones de capital 680,992 293,073 974,065 
1997 Grupo CCM Costco Total 
Ingresos de terceros $ 21,572,482 $ 2,380,104 $ 23,952,586 
Depreciación y 
amortización 500,643 44,633 545,276 
Utilidad neta 903,133 45,245 948,378 
Activos de largo plazo $ 11,064,500 $ 1,038,597 $ 12,103,097 
Pasivos significativos 4,058,042 382,567 4,440,609 
Inversiones de capital 2,103,813 177,908 2,281,721 
Los pasivos significativos están integrados principalmente por proveedores. Activos de largo plazo están 
integrados principalmente por propiedades y equipo y otros activos. 
19. Operaciones con instrumentos derivados 
Durante 1999, la Compañía contrató las siguientes operaciones: 
a. El 1 de diciembre de 1999, la Compañía celebró contrato de cobertura con Credit Suisse Financial 
Products, para la adquisición de U.S. $17 millones a un tipo de cambio de $10.50 por dólar, con un 
periodo de vigencia del 5 de noviembre al 20 de diciembre de 2000, estableciéndose en caso de que la 
fluctuación del tipo de cambio, en cualquier momento durante el periodo de vigencia, llegare a ser superior 
a $11.80 por dólar, se cancelará la obligación antes mencionada. La prima de esta operación fue nula. 
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b. El 20 de diciembre de 1999, la Compañía celebró contrato de cobertura con Morgan Guaranty Trust 
Company of New York, para la adquisición de U.S. $15 millones, con un periodo de vigencia del 16 de 
diciembre de 1999 al 14 de abril de 2005, obligándose la Compañía a pagar en esta última fecha el 
equivalente en pesos mexicanos a 55,760,595 Unidades de Inversión (UDI´s). 
Adicionalmente, la Compañía a la fecha del contrato aceptó cubrir una comisión de $6,000 y pagar 
semestralmente un interés (premio) de 0.89%, cada 14 de abril y 14 de octubre, calculado sobre el valor 
que las UDI´s antes mencionadas tengan en esas fechas. 
20. Nuevos pronunciamientos 
A partir del 1 de enero de 2000, la Compañía adoptará las disposiciones del Boletín D-4 revisado, 
Tratamiento Contable del Impuesto Sobre la Renta, del Impuesto al Activo y de la Participación de los 
Trabajadores en la Utilidad. Este boletín cambia de manera importante el tratamiento contable del 
Impuesto Sobre la Renta, eliminando el enfoque anterior, conocido como el método de pasivo con 
enfoque parcial. Bajo el nuevo método se reconoce, en principio, un impuesto diferido para todas las 
diferencias entre los valores contables y fiscales de los activos y pasivos. 
De acuerdo con el boletín, el efecto acumulado al 1 de enero de 2000 se cargará directamente al capital 
contable. La Compañía estima que dicho efecto acumulado requerirá el reconocimiento de un pasivo neto 
por Impuesto Sobre la Renta diferido de aproximadamente $2,230,471 y un cargo neto al capital contable 
por la misma cantidad. 
Para efectos informativos la Compañía ha estimado los efectos del nuevo boletín al 31 de diciembre de 
1999. 
Los componentes principales que integran el pasivo por impuestos diferidos netos al 31 de diciembre de 
1999, son los siguientes: 
Impuestos diferidos: Activo 
 (pasivo) 
Corto plazo 
Inventarios $ (1,319,693) 
Reserva para vacaciones 6,582 
Pérdidas pendientes de amortizar 747,912 
Otras reservas de pasivo 7,858 
Total corto plazo $ (557,341) 
Largo plazo 
Activo fijo $ (1,681,180) 
Prima de antigüedad 8,050 
Total largo plazo $ (1,673,130) 
Pasivo por Impuesto Sobre la Renta 
diferidos- neto $ (2,230,471) 
El Impuesto al Activo pendiente de compensar al 31 de diciembre de 1999, asciende a $257,966, el cual, 
de acuerdo al Boletín D-4 revisado, deberá ser registrado como anticipo de Impuesto Sobre la Renta y 
contra el impuesto diferido, si existe certeza de que se generarán utilidades gravables suficientes para 
compensar o recuperar este impuesto. 
(R.- 126640) 
Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia 
Cuarta Sala 
Estado Libre y Soberano de Puebla 
EDICTO 
A la C. Mirna Maldonado López. 
Disposición Cuarta Sala del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, ordena notificar, auto de fecha 
cuatro de abril del año dos mil, a Mirna Maldonado López, en su carácter de tercero perjudicado, acuda a 
la Sala dentro del toca de apelación 714/99, relativo a la demanda de amparo directo, promueve José 
Fernando Galindo Iturribarría, emplazándola para que se presente ante el Honorable Segundo Tribunal 
Colegiado del Sexto Circuito dentro del amparo directo 248/2000, a defender sus derechos si lo estimare 
pertinente, apercibida que de no hacerlo tendrá por perdido ese derecho. Su disposición copias traslado 
diligenciaría. 
Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el 
periódico Excélsior. 
Heroica Puebla de Zaragoza, Pue., 
a 9 de junio de 2000. 
El Diligenciario 
Lic. Daniel Tapia M. 
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Rúbrica. 
(R.- 127906) 
Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito 
H. Matamoros, Tamps. 
EDICTO 
En los autos del incidente de ejecución de sentencia derivado del Juicio Ordinario Civil 02/92, promovido 
por la Federación, en contra de Estudios, Construcciones y Drenados, Sociedad Anónima, el Juez Quinto 
de Distrito en el Estado de Tamaulipas, licenciado Jesús Alberto Ayala Montenegro, a través del proveído 
de once de mayo de dos mil, ordenó la notificación personal de la parte demandada por medio de edictos, 
haciéndole saber que toda vez que la sentencia de tres de mayo de mil novecientos noventa y nueve, 
causó ejecutoria el uno de julio del mismo año, y a petición del actor se autorizó la apertura del incidente 
de ejecución de sentencia, de conformidad con los numerales 358 y 360 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, por lo cual se ordena el traslado respectivo a la citada empresa por medio de 
edictos; en el entendido de que en caso de que ésta no haga pronunciamiento alguno, se continuará por 
sus demás etapas el incidente propuesto, citándose desde luego, a la audiencia de alegatos que se 
verificará concurran o no las partes, después de la cual se dictará la resolución que en derecho 
corresponda; en la inteligencia de que los documentos para dicho traslado, quedan a disposición de la 
demandada en la Secretaría de este tribunal. H. Matamoros, Tamps., a 11 de mayo de 2000. Doy fe. 
El Juez Quinto de Distrito en el Estado de Tamaulipas 
Lic. Jesús Alberto Ayala Montenegro 
Rúbrica. 
El Secretario 
Lic. Alfonso Mondragón Rosas 
Rúbrica. 
(R.- 128061) 
Estados Unidos Mexicanos 
Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Jalisco 
H. Tercera Sala 
EDICTO 
Por este conducto se ordena emplazar al tercer perjudicado Michael Louis Thompson Bourque a efecto de 
hacerle saber que debe presentarse ante el H. Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito en 
turno, dentro del término de treinta días, contado a partir del día siguiente de la última publicación en 
relación al Juicio Civil Ordinario expediente 2872/97, promovido por Ana Lorena Anguiano Ferreira en 
contra de Michael Louis Thompson Bourque relativos al toca de apelación 1040/99. 
Para publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial, así como en el periódico 
Excélsior, artículo 30 de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles para el 
Estado. 
Guadalajara, Jal., a 20 de junio de 2000. 
La C. Secretaria de Acuerdos de la Tercera Sala 
Lic. Elsa Navarro Hernández 
Rúbrica. 
(R.- 128618) 
Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil 
en el Estado de Jalisco 
Guadalajara, Jal. 
Estrados 
EDICTO 
A: Jesús Antonio Marchina Daued. 
En el Juicio de Amparo número 323/2000-I, promovido por Simón Marchina González, contra actos de la 
Quinta Sala del Supremo Tribunal de Justicia del Estado y otras autoridades de esta ciudad, ordenándose 
emplazar por edictos para que comparezca si a su interés conviene en treinta días, a partir de la última 
publicación, haciéndole de su conocimiento que la audiencia constitucional tendrá verificativo a las nueve 
horas con diez minutos del día ocho de agosto del presente año. 
Para su publicación en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico Excélsior, por tres veces, de 
siete en siete días. 
Guadalajara, Jal., a 14 de junio de 2000. 
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El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito 
en Materia Civil en el Estado 
Lic. Alfredo de la Cruz Moreno 
Rúbrica. 
(R.- 128634) 
PRIMER AVISO NOTARIAL 
Hago saber: que por escritura número 12512 de fecha 22 de junio del año en curso, otorgada ante la fe 
del suscrito, actuando en el protocolo de la Notaría número 141 del Distrito Federal, en ausencia de su 
titular, licenciado Salvador Sánchez de la Barquera, la señora Eugenia Rosenberg Lukawer de Hirsch, 
aceptó la herencia instituida a su favor, así como el cargo de albacea en la sucesión del señor Falk Hirsch 
Leiseroitz, manifestando que procederá a formular el inventario de los bienes. 
México, D.F., a 27 de junio de 2000. 
Notario Público No. 59 del D.F. 
Lic. Jorge H. Falomir 
Rúbrica. 
(R.- 128805) 
GRUPPO COVARRA, S.A. DE C.V. 
A LOS SEÑORES ACCIONISTAS: 
EN MI CÁRACTER DE COMISARIO Y EN CUMPIMIENTO DE LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 166 
DE LA LEY GENERAL DE SOCIEDADES MERCANTILES Y LOS ESTATUTOS DE GRUPPO COVARRA, 
S.A. DE C.V., RINDO A USTEDES MI DICTAMEN SOBRE LA VERACIDAD, SUFICIENCIA Y 
RAZONABILIDAD DE LA INFORMACIÓN QUE HA PRESENTADO A USTEDES EL H. CONSEJO DE 
ADMINISTRACIÓN, EN RELACIÓN CON LA MARCHA DE LA SOCIEDAD POR EL AÑO TERMINADO EL 
31 DE DICIEMBRE DE 1999. 
HE ASISTIDO A LAS ASAMBLEAS DE ACCIONISTAS Y A LAS JUNTAS DE CONSEJO DE 
ADMINISTRACIÓN A LAS QUE HE SIDO CONVOCADO Y HE OBTENIDO DE LOS DIRECTORES Y 
ADMINISTRADORES, TODA LA INFORMACIÓN SOBRE LAS OPERACIONES, DOCUMENTACIÓN Y 
REGISTROS QUE JUZGUÉ NECESARIO INVESTIGAR. MI REVISIÓN HA SIDO EFECTUADA DE 
ACUERDO CON NORMAS DE AUDITORÍA GENERALMENTE ACEPTADAS EN MÉXICO. 
ASIMISMO, HE REVISADO EL BALANCE GENERAL, INDIVIDUAL Y CONSOLIDADO DE LA COMPAÑÍA 
AL 31 DE DICIEMBRE DE 1999 Y SUS ESTADOS DE RESULTADOS, DE INVERSIÓN DE LOS 
ACCIONISTAS Y DE CAMBIOS EN LA SITUACIÓN FINANCIERA POR EL AÑO TERMINADO EN ESA 
FECHA, LOS CUALES SE SOMETEN A LA CONSIDERACIÓN DE ESTA H. ASAMBLEA PARA SU 
INFORMACIÓN Y APROBACIÓN. PARA RENDIR ESTE INFORME, TAMBIÉN ME HE APOYADO EN EL 
DICTAMEN QUE SOBRE DICHOS ESTADOS FINANCIEROS EMITIÓ CON FECHA 25 DE FEBRERO DE 
2000, LA FIRMA PRICEWATERHOUSECOOPERS, AUDITORES INDEPENDIENTES DE LA SOCIEDAD. 
COMO RESULTADO DE MI REVISIÓN TENGO LA SIGUIENTE OBSERVACIÓN: 
LOS ESTADOS FINANCIEROS DE LA COMPAÑÍA AL 31 DE DICIEMBRE DE 1999 MUESTRAN LA 
SIGUIENTE INFORMACIÓN, QUE REFLEJA SERIOS PROBLEMAS DE LIQUIDEZ Y UN DETERIORO 
EN LOS MÁRGENES DE OPERACIÓN: 
A) LOS PASIVOS BANCARIOS SE INCREMENTARON UN 22.3% EN 1999, MIENTRAS QUE LAS 
VENTAS NETAS AUMENTARON ÚNICAMENTE 11.18%, 
B) EL MARGEN DE UTILIDAD DE OPERACIÓN DISMINUYÓ DE 10% EN 1998 AL 1% EN 1999, 
C) EL GASTO POR INTERESES SE INCREMENTÓ EN UN 95%, 
D) LOS PASIVOS CIRCULANTES EXCEDEN EN $67,228,000 A LOS ACTIVOS CIRCULANTES. 
ACTUALMENTE, LA COMPAÑÍA SE ENCUENTRA EN PROCESO DE REESTRUCTURAR SU DEUDA 
CON CITIBANK MÉXICO, S.A. Y CON BANCO INVERLAT, S.A. 
E) EL FLUJO DE EFECTIVO GENERADO POR LA OPERACIÓN NO FUE SUFICIENTE EN 1999 PARA 
CUBRIR LAS NECESIDADES DE LA COMPAÑÍA. 
LA CONTINUIDAD DE LA COMPAÑÍA COMO NEGOCIO EN MARCHA ESTÁ SUJETA AL ÉXITO DE LAS 
OPERACIONES FUTURAS. 
LOS ESTADOS FINANCIEROS AUDITADOS, NO INCLUYEN NINGÚN AJUSTE RELACIONADO CON LA 
RECUPERACIÓN DE LOS ACTIVOS NI CON LOS MONTOS DE LOS PASIVOS, QUE PUDIERAN SER 
NECESARIOS EN CASO DE QUE ESTA INCERTIDUMBRE SE MATERIALICE. 
EN MI OPINIÓN, DESPUÉS DE TOMAR EN CONSIDERACIÓN LOS ASUNTOS MENCIONADOS EN EL 
PÁRRAFO ANTERIOR, LOS CRITERIOS Y POLÍTICAS CONTABLES DE INFORMACIÓN SEGUIDOS 
POR LA SOCIEDAD Y CONSIDERADOS POR LOS ADMINISTRADORES PARA PREPARAR LA 
INFORMACIÓN FINANCIERA PRESENTADA POR LOS MISMOS, SON ADECUADOS Y SUFICIENTES, 
Y SE APLICARON EN FORMA CONSISTENTE CON EL EJERCICIO ANTERIOR; POR LO TANTO, LA 
INFORMACIÓN PRESENTADA POR LOS ADMINISTRADORES REFLEJA EN FORMA VERAZ, 
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RAZONABLE Y SUFICIENTE LA SITUACIÓN FINANCIERA DE GRUPPO COVARRA, S.A. DE C.V. AL 31 
DE DICIEMBRE DE 1999 Y LOS RESULTADOS DE SUS OPERACIONES, LAS VARIACIONES EN LA 
INVERSIÓN DE LOS ACCIONISTAS Y LOS CAMBIOS EN SU SITUACIÓN FINANCIERA POR EL AÑO 
TERMINADO EN ESA FECHA, DE CONFORMIDAD CON PRINCIPIOS DE CONTABILIDAD 
GENERALMENTE ACEPTADOS EN MÉXICO. 
MÉXICO, D.F., A 31 DE MAYO DE 2000. 
COMISARIO 
C.P.C. WALTER FRASCHETTO VALDÉS 
RÚBRICA. 
GRUPPO COVARRA, S.A. DE C.V. 
DICTAMEN DE LOS AUDITORES EXTERNOS 
A la H. Asamblea de Accionistas: 
Hemos examinado el balance general -no consolidado- de Gruppo Covarra, S.A. de C.V., al 31 de 
diciembre de 1999, y los estados -no consolidados- de resultados, de variaciones en el capital contable y 
de cambios en la situación financiera, que le son relativos, por el año que terminó en esa fecha. Dichos 
estados financieros son responsabilidad de la administración de la Compañía. Nuestra responsabilidad 
consiste en expresar una opinión sobre los mismos con base en nuestra auditoría. Los estados financieros 
de algunas subsidiarias, cuya inversión en acciones representan el 16% de este rubro, fueron examinados 
por otros auditores y mi opinión, en cuanto a los importes incluidos por dichas subsidiarias, se basa 
únicamente en los dictámenes de los otros auditores. 
Nuestro examen fue realizado de acuerdo con las normas de auditoría generalmente aceptadas, las 
cuales requieren que la auditoría sea planeada y realizada de tal manera que permita obtener una 
seguridad razonable de que los estados financieros no contienen errores importantes, y de que están 
preparados de acuerdo con los Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados. La auditoría consiste 
en el examen, con base en pruebas selectivas, de la evidencia que soporta las cifras y revelaciones de los 
estados financieros; asimismo, incluye la evaluación de los principios de contabilidad utilizados, de las 
estimaciones significativas efectuadas por la administración y de la presentación de los estados 
financieros tomados en su conjunto. Consideramos que nuestro examen proporciona una base razonable 
para sustentar nuestra opinión. 
Esta opinión y los estados financieros adjuntos, se emiten exclusivamente para fines legales y 
estatutarios, y deben ser utilizados conjuntamente con los estados financieros consolidados de Gruppo 
Covarra, S.A. de C.V. y Subsidiarias. 
En nuestra opinión, basado en mi examen y en los dictámenes de los otros auditores a que se hace 
referencia en el primer párrafo, los estados financieros -no consolidados- antes mencionados presentan 
razonablemente, en todos los aspectos importantes, la situación financiera de Gruppo Covarra, S.A. de 
C.V. al 31 de diciembre de 1999 y el resultado de sus operaciones, las variaciones en el capital contable y 
los cambios en la situación financiera, por el año que terminó en esa fecha, de conformidad con los 
Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados. 
Los estados financieros -no consolidados- del año terminado el 31 de diciembre de 1998, se presentan 
sólo para efectos comparativos, y fueron dictaminados por otra firma de contadores públicos, quienes 
emitieron su dictamen el 26 de febrero de 1999, expresando en su opinión una salvedad relativa al posible 
ajuste por la baja de valor de la marca Fashion Cafe. Este ajuste se realizó en las cifras del año de 1999, 
tal como se menciona en la nota 1 d. a los estados financieros adjuntos. 
México, D.F., a 25 de febrero de 2000 y 
2 de mayo de 2000 para la nota 1 d. 
PricewaterhouseCoopers 
Socio de Auditoría 
C.P. Miguel Angel Castro González 
Rúbrica. 
GRUPPO COVARRA, S.A. DE C.V. 
BALANCES GENERALES -NO CONSOLIDADOS- 
(notas 1, 2, 12, 15 y 16) 
(cifras en miles de pesos constantes al 31 de diciembre de 1999) 
 Al 31 de diciembre de 
Activo 1999 1998 
Circulante 
Efectivo y valores de inmediata realización $ 11,364 $ 16,840 
Cuentas por cobrar (nota 3) 23,604 15,516 
Compañías relacionadas (nota 4) 245,513 188,365 
 280,481 220,721 
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Otros activos 
Inversiones en acciones de 
subsidiarias y otras (nota 5) 599,402 688,244 
Propiedades (notas 6 y 8) 271,763 266,945 
Depreciación acumulada (62,254) (57,161) 
 209,509 209,784 
Gastos por amortizar (nota 7) 207,198 177,853 
Amortización acumulada (161,727) - 
 45,471 177,853 
Crédito mercantil 3,949 4,443 
 $1,138,812 $1,301,045 
Pasivo 
A corto plazo 
Cuentas por pagar a compañías 
relacionadas (nota 4) $ 305,208 $ 59,010 
Documentos por pagar, vencimiento a un año 
del pasivo a largo plazo (notas 6, 8 y 9) 144,097 261,005 
Acreedores diversos y pasivos acumulados 18,573 18,278 
 467,878 338,293 
A largo plazo 
Documentos por pagar (notas 6, 8 y 9) 221,028 193,558 
Otros pasivos 10,505 - 
 231,533 193,558 
Contingente (notas 8 y 9) - - 
Suma el pasivo 699,411 531,851 
Capital contable 
Capital social (nota 10) 671,355 671,355 
Prima en colocación de acciones 85,613 85,613 
Reserva para recompra de acciones propias 87,831 87,831 
Insuficiencia en la actualización del capital (392,128) (244,311) 
Utilidades (pérdidas) acumuladas 
(nota 10 y 11) 
De años anteriores- 
Reserva legal 12,821 12,821 
Por aplicar 155,885 153,410 
Del año, según estado de resultados (181,976) 2,475 
 (13,270) 168,706 
Suma el capital contable 439,401 769,194 
 $1,138,812 $1,301,045 
Las dieciséis notas adjuntas son parte integrante de estos estados financieros. 
GRUPPO COVARRA, S.A. DE C.V. 
ESTADO DE RESULTADOS -NO CONSOLIDADOS- 
(notas 1, 2, 4, 12 y 13) 
(cifras en miles de pesos constantes al 31 de diciembre de 1999) 
 Año que terminó el 
 31 de diciembre de 
 1999 1998 
Participación en los resultados 
de compañías subsidiarias ($ 37,897) $28,928 
Ingresos por arrendamiento y 
otros servicios 26,089 23,395 
 (11,808) 52,323 
Costo de arrendamiento y servicios 15,451 11,750 
(Pérdida) utilidad bruta (27,259) 40,573 
Gastos de administración 49,426 32,433 
(Pérdida) utilidad de operación (76,685) 8,140 
Costo integral del financiamiento 
Utilidad por posición monetaria 42,409 10,078 
Utilidad (pérdida) en cambios, neta 11,302 (28,861) 
Intereses pagados a instituciones 
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de crédito y compañías relacionadas 
y ganados sobre inversiones 
en valores, neto (2,110) 12,483 
 51,601 (6,300) 
Otros (gastos) productos, neto (545) 3,737 
(Pérdida) utilidad antes de 
Impuestos al Activo (25,629) 5,577 
Provisión para Impuesto al Activo 
(nota 11) - 3,102 
(Pérdida) utilidad antes de 
operaciones discontinuadas (25,629) 2,475 
Resultado de operaciones discontinuadas 
por estimaciones de baja de 
valor de marca comercial (156,347) - 
(Pérdida) utilidad neta del año 
(nota 11) ($181,976) $ 2,475 
(Pérdida) utilidad por acción (cifras 
en pesos) ($ 1.38) $ 0.02 
Las dieciséis notas adjuntas son parte integrante de estos estados financieros. 
 
GRUPPO COVARRA, S.A. DE C.V. 
ESTADOS -NO CONSOLIDADOS- DE VARIACIONES EN EL CAPITAL CONTABLE 
POR LOS AÑOS TERMINADOS EL 31 DE DICIEMBRE DE 1999 Y 1998 
(cifras en miles de pesos constantes al 31 de diciembre de 1999) 
   Reserva para Insuficiencia
  Prima en recompra de en la
 Capital colocación de acciones actualización
 social acciones propias del capital
Saldos al 1 de enero de 1998, con cifras actualizadas 
a pesos de poder adquisitivo del 31 de diciembre de 1998 $ 597,770 $ 76,229 $ - ($ 146,482)
Aplicación de la utilidad del año de 1997 a utilidades por 
aplicar y traspaso de utilidades por aplicar a la reserva 
para recompra de acciones propias, según acuerdos en 
asamblea general ordinaria de accionistas 
celebrada el 30 de abril de 1998   78,204 
Déficit en compra de acciones    
Aplicación del resultado por tenencia de activos no 
monetarios del año y de la actualización de la utilidad 
del año anterior    (71,051)
Utilidad del año, según estado de resultados ______ _____ _____ _______
Saldos al 31 de diciembre de 1998, actualizados 597,770 76,229 78,204 (217,533)
Efectos de actualización del año 73,585 9,384 9,627 (26,778
Saldos al 31 de diciembre de 1998, con cifras actualizadas 
a pesos de poder adquisitivo del 31 de diciembre de 1999 671,355 85,613 87,831 (244,311)
Aplicación de la utilidad del año de 1998, acordada en 
asamblea general ordinaria de accionistas celebrada el 
21 de mayo de 1999, a utilidades por aplicar    
Aplicación del resultado por tenencia de activos no monetarios 
del año y de la actualización de la utilidad del año anterior    (147,817)
Pérdida del año, según estado de resultados _______ _______ _______ _________
Saldos al 31 de diciembre de 1999, actualizados $ 671,355 $ 85,613 $ 87,831 ($ 392,128
Las dieciséis notas adjuntas son parte integrante de estos estados financieros. 
GRUPPO COVARRA, S.A. DE C.V. 
ESTADOS -NO CONSOLIDADOS- DE CAMBIOS 
EN LA SITUACION FINANCIERA 
(cifras en miles de pesos constantes al 31 de diciembre de 1999) 
 Año que terminó el 
 31 de diciembre de 
 1999 1998 
Operación 
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(Pérdida) utilidad neta del año ($181,976) $ 2,475 
Partidas aplicadas a resultados que no 
requirieron la utilización de recursos 
Depreciación y amortización del año 166,558 3,789 
Participación en el resultado de 
subsidiaria 37,897 (28,928) 
 22,479 (22,664) 
Recursos generados (utilizados) 
Incremento (disminución) en acreedores 
diversos y pasivos acumulados 10,800 (4,471) 
Incremento en cuentas por cobrar (8,088) 14,486 
(Incremento) disminución en pagos 
anticipados y otros - 8,659 
Recursos generados (utilizados) por 
la operación 25,191 (3,990) 
Financiamiento 
Incremento en cuentas por pagar y por 
cobrar a compañías relacionadas, neto 189,050 (76,893) 
(Disminución) incremento en términos 
reales de documentos por pagar (89,438) 318,179 
Déficit en compra de acciones _____ (2,356) 
 99,612 238,930 
Inversión 
Aportación de capital social en 
subsidiarias (96,872) (96,584) 
Adquisición de propiedades e incremento 
en gastos por amortizar, neto (33,407) (224,745) 
 (130,279) (321,329) 
Disminución en efectivo y valores de 
inmediata realización (5,476) (86,389) 
Saldo al inicio del año 16,840 103,229 
Saldo al final del año $ 11,364 $ 16,840 
Las dieciséis notas adjuntas son parte integrante de estos estados financieros. 
GRUPPO COVARRA, S.A. DE C.V. 
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS -NO CONSOLIDADOS- 
AL 31 DE DICIEMBRE DE 1999 Y 1998 
(cifras en miles de pesos constantes al 31 de diciembre de 1999) 
Nota 1- Constitución y objeto 
a. La Compañía se constituyó el 20 de diciembre de 1951 y tiene como objeto principal adquirir acciones o 
participaciones en el patrimonio de toda clase de sociedades mercantiles asociaciones y sociedades 
civiles, a la fecha de constitución de las mismas o posteriormente, enajenar o transferir dichas acciones o 
participaciones. 
b. Las subsidiarias más importantes de acuerdo a su actividad y capital contable son: 
  Porcentaje 
  en las acciones 
  que integran el 
Compañía Actividad preponderante capital social 
Confitalia, S.A. de C.V. Confección de prendas de 99.99 
 vestir para caballero 
Fábrica de Casimires Fabricación de casimires 95.00 
Rivetex, S.A. de C.V. de alta calidad 
High Life, S.A. de C.V. Comercialización de ropa 99.99 
 para caballero 
Foderami Covarra, Fabricación de forros de 99.99 
S.A. de C.V. acetato y viscosa 
Covarra Fashion Comercializadora de ropa 99.99 
Holding, Inc. para caballero en los Estados 
 Unidos de América 
Desicom, S.A. de C.V. Arrendamiento de inmuebles 99.99 
Indet, S.A. de C.V. Arrendamiento de inmuebles 99.99 
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Adoc, S.A. de C.V. Prestación de servicios 99.99 
 administrativos 
Virion, S.A. de C.V. Arrendamiento de inmuebles 99.99 
Covarra Retail División Comercializadora de ropa 99.99 
 para caballero en los Estados 
 Unidos de América 
Gruppo Covarra Chile Comercializadora de ropa 99.99 
 para caballero en la 
 República de Chile 
Covarra Fashion Group Comercializadora de ropa 99.99 
Canadá, Ltd. para caballero en Canadá 
Moda Café, S.A. de C.V. Operación de restaurantes 99.99 
 temáticos 
c. Los estados financieros se han emitido exclusivamente para fines legales y estatutarios, y deben ser 
utilizados conjuntamente con los estados financieros consolidados de Gruppo Covarra, S.A. de C.V. y 
Subsidiarias, en los cuales los activos, pasivos y capital contable consolidados son: 
 1999 1998 
Activo circulante $ 723,523 $ 714,103 
Propiedades, planta y equipo, neto 553,226 633,456 
Otros activos 230,820 381,257 
 $1,507,569 $1,728,816 
Pasivo a corto plazo $ 794,598 $ 711,637 
Otros pasivos 261,846 247,985 
 1,056,444 959,622 
Capital social 671,355 671,355 
(Pérdida) utilidad consolidada del año (181,976) 2,475 
Otras cuentas de capital (38,254) 95,364 
 451,125 769,194 
 $1,507,569 $1,728,816 
d. El Gruppo tiene registrado en gastos por amortizar la compra de la marca Fashion Café por $156,347; 
por dicha adjudicación la Compañía mantiene un proceso jurídico para lograr la propiedad definitiva, cuyo 
resultado final no ha sido determinado a la fecha del dictamen. Considerando esta situación, el Consejo 
de Administración del Gruppo en sesión del 2 de mayo de 2000, tomó la decisión de crear una provisión 
equivalente al 100% de su valor, discontinuando la operación en la explotación de esta marca. 
e. Moda Café, S.A. de C.V., subsidiaria del Gruppo, ha perdido la totalidad de su capital social, y de 
acuerdo con la Ley General de Sociedades Mercantiles (LGSM), la continuidad de esta subsidiaria como 
negocio en marcha depende del sostenido apoyo por parte de los accionistas y a la operación exitosa de 
este segmento del negocio. La información consolidada no incluye algún ajuste relativo a la clasificación y 
recuperación del valor en libros de sus activos. 
f. High Life, S.A. de C.V., subsidiaria del Gruppo, ha perdido más de las dos terceras partes de su capital 
social y de acuerdo con la LGSM, esto podría ser causa de disolución de la entidad, a solicitud de algún 
tercero interesado, la continuidad de esta subsidiaria como negocio en marcha depende del sostenido 
apoyo por parte de los accionistas y a la operación exitosa de este segmento del negocio. La información 
consolidada no incluye algún ajuste relativo a la clasificación y recuperación del valor en libros de sus 
activos. 
Evento subsecuente 
El 17 de marzo de 2000, la administración del Gruppo decidió la venta de las acciones de High Life, S.A. 
de C.V., los acuerdos principales que afectan la posición de la Compañía se describen a continuación: 
a. Con fecha valor del 29 de febrero de 2000 y con el fin de sanear las finanzas de la Compañía, todas las 
cuentas por pagar pactadas hasta esa fecha serán absorbidas por Gruppo Covarra, S.A. de C.V., quien 
liquidará dichas cuentas, con el consentimiento pleno de los acreedores. 
b. El saldo de la cuenta corriente de la Compañía con la empresa tenedora será capitalizado a más tardar 
el 31 de marzo de 2000. 
c. Como resultado de la operación señalada el Gruppo obtuvo una utilidad neta de $8,274. 
Nota 2- Políticas contables 
Las principales políticas contables de la Compañía en la preparación de estos estados financieros, las 
cuales están de acuerdo con Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados, se resumen a 
continuación: 
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a. Bases de formulación- La Compañía tiene la práctica de incorporar en los estados financieros los 
efectos de la inflación en la información financiera, de acuerdo al Boletín B-10 y sus adecuaciones, 
emitidos por el Instituto Mexicano de Contadores Públicos, A.C. 
b. Las cifras de los estados financieros y sus notas, están expresadas uniformemente en pesos de poder 
adquisitivo del 31 de diciembre de 1999, mediante la aplicación de factores derivados del Indice Nacional 
de Precios al Consumidor (INPC). 
c. Uso de estimaciones- La preparación de estados financieros de conformidad con Principios de 
Contabilidad Generalmente Aceptados, requiere que la administración de la Compañía efectúe 
estimaciones, basadas en las circunstancias, que puedan afectar los montos reportados de activos y 
pasivos. Los montos reales, en consecuencia, pudieran diferir de estas estimaciones. 
d. Valores de inmediata realización- Se registran al costo de adquisición, que es similar a su valor de 
mercado. 
e. Inversiones en acciones de subsidiarias y otras- Las inversiones permanentes en acciones se registran 
al costo de adquisición y se valúan aplicando el método de participación. 
f. Propiedades- Se registran al costo de adquisición y se actualizan mediante la aplicación de los factores 
de inflación derivados del INPC. 
g. Obras en proceso y anticipos a proveedores- Se registran al valor en que se registran las operaciones. 
h. Depreciación- Se calculó sobre los valores actualizados de propiedades, tomando como base la vida 
útil probable determinada. 
i. Gastos por amortizar- Está representada por erogaciones efectuadas en la adquisición de marcas 
comerciales y se registran al valor de adquisición y se actualizan (excepto por la marca comercial de 
Fashion Café) mediante la aplicación de los factores de inflación derivados del INPC, de acuerdo a la 
antigüedad de las erogaciones. 
j. Amortización- El valor de los gastos por amortizar y la actualización de las marcas comerciales, se 
amortizan por el método de línea recta sobre saldo al final del año. 
k. Crédito mercantil- Corresponde a la adquisición de acciones a un precio superior al valor en libros. Su 
actualización se efectúo en base al INPC, desde la fecha de adquisición de la subsidiaria que lo originó, su 
amortización se efectúa sobre su valor actualizado en un plazo de veinte años, la amortización del año 
ascendió a $494 ($494 en 1998). 
l. Monedas extranjeras- Los activos y pasivos que representan derechos y obligaciones por cobrar o por 
pagar en moneda extranjera, se convierten a moneda nacional al tipo de cambio vigente a la fecha de su 
celebración. Los saldos al final del año, se valúan al tipo de cambio vigente al cierre del año y las 
diferencias resultantes se registran directamente en los resultados del mismo, formando parte del 
resultado del financiamiento. 
m. Impuesto diferido- Se reconoce por aquellas partidas temporales de las que se tenga seguridad que no 
serán recurrentes. A partir del año 2000 existe un cambio importante en esta política, debido a la emisión 
del Boletín D-4 revisado. 
n. Actualización del capital social y resultados acumulados- Se actualizaron mediante la aplicación de los 
factores de inflación derivados del INPC, de acuerdo a su antigüedad o fecha de aportación, los efectos de 
dicha actualización se presentan en los estados financieros en cada una de las cuentas que les dieron 
origen. 
o. Insuficiencia en la actualización del capital- El saldo de esta cuenta está representado por la suma 
algebraica de los conceptos Resultado por tenencia de activos no monetarios, así como por el Resultado 
monetario patrimonial acumulado, los cuales se describen a continuación: 
Resultado por tenencia de activos no monetarios- Representa el cambio en el valor de los activos no 
monetarios por causas distintas a la inflación. Se determina únicamente cuando se sigue el método de 
costos específicos, ya que éstos se comparan contra las actualizaciones determinadas mediante el INPC. 
Si los costos específicos son mayores a los índices habrá una ganancia por retención, en caso contrario 
se producirá una pérdida. El resultado por tenencia de activos no monetarios generado hasta 1996, por la 
actualización de los activos fijos, queda a disposición de los accionistas y al igual que las otras cuentas de 
capital, se actualizó mediante la aplicación de factores de inflación derivados del INPC. 
Resultado monetario patrimonial acumulado- Es el resultado que se produce en la actualización inicial de 
las cifras de los estados financieros. 
p. Resultado por posición monetaria- Representa el efecto que ha producido la inflación sobre los activos 
y pasivos monetarios, aun cuando éstos sigan manteniendo su mismo valor nominal. Cuando se tienen 
activos monetarios mayores a los pasivos monetarios, se genera una pérdida en posición monetaria, ya 
que cuando se haga uso de éstos se dispondrá de una cantidad igual al valor nominal, pero con un poder 
adquisitivo menor. Cuando los pasivos sean mayores, se obtendrá una ganancia, ya que éstos se liquidan 
con dinero de menor poder adquisitivo y se carga o acredita a resultados formando parte del resultado del 
financiamiento. 
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q. (Pérdida) utilidad por acción- La (pérdida) utilidad por acción, fue calculada tomando en cuenta el 
promedio de acciones ordinarias en circulación. 
Nota 3- Cuentas por cobrar 
El saldo de este renglón se integra como sigue: 
 1999 1998 
Deudores diversos $23,346 $13,931 
Impuestos por recuperar 258 1,585 
 $23,604 $15,516 
Nota 4- Cuentas y operaciones con compañías relacionadas 
a. El saldo de cuentas por cobrar y por pagar a compañías relacionadas se integra de la siguiente 
manera: 
 1999 1998 
Cuentas de activo 
Préstamo en cuenta corriente con 
interés variable de 15% anual al 
cierre del año (32% en 1998); sin 
vencimiento ni garantía específica $222,303 $188,365 
Otras cuentas por cobrar 23,210 - 
 $245,513 $188,365 
Cuentas de pasivo 
Préstamo en cuenta corriente con 
interés variable de 14% anual al 
cierre del año (31% en 1998); sin 
vencimiento ni garantía específica $305,208 $ 59,010 
b. Gruppo Covarra, S.A. de C.V. es la Compañía tenedora de un grupo de empresas. Las operaciones 
celebradas con compañías relacionadas se analizan a continuación: 
 1999 1998 
Pago de servicios administrativos $ 3,635 $ 2,838 
Intereses cobrados, neto $43,824 $45,892 
Cobro de arrendamiento y otros servicios 26,089 23,395 
Nota 5- Inversiones en acciones de subsidiaria y otras 
a. El saldo de este renglón se encuentra integrado de la siguiente manera: 
 Porcentaje 
 en las acciones 
 que integran el 
Compañías capital social 1999 1998 
Confitalia, S.A. de C.V. 99.99 $254,955 $283,864 
Fábrica de Casimires 
Rivetex, S.A. de C.V. 95.00 213,388 271,394 
Covarra Fashion Holding, Inc. 99.99 40,805 - 
High Life, S.A. de C.V. 99.99 36,251 69,273 
Foderami Covarra, S.A. de C.V. 99.99 26,249 5,728 
Indet, S.A. de C.V. 99.99 13,814 13,673 
Desicom, S.A. de C.V. 99.99 13,758 13,402 
Virion, S.A. de C.V. 99.99 13,252 2,460 
Moda Café, S.A. de C.V. 99.99 (31,390) (9,499) 
Otras  18,320 37,949 
  $599,402 $688,244 
b. Los resultados del año incluyen la participación en los resultados de subsidiaria por $37,897 ($28,928 
en 1998). 
Nota 6- Propiedades 
a. El saldo de este rubro se integra como sigue: 
 1999   1998
 Valor Efecto de 
 histórico actualización Valor Valor
 neto neto total neto total neto
Terrenos $ 1 $ 62,240 $ 62,241 $ 62,241
Edificios y 
construcciones 88,234 57,607 145,841 146,723
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Obras en proceso 
y anticipos a 
proveedores 1,427 - 1,427 820
 $89,662 $119,847 $209,509 $209,784
b. La depreciación del año ascendió a $4,337 ($3,295 en 1998), de los cuales $2,385 ($2,267 en 1998) 
corresponden a la actualización de los activos. 
Nota 7- Gastos por amortizar 
a. El saldo neto de este rubro se integra como sigue: 
 1999 1998 
Licencias $44,824 $ - 
Otros gastos por amortizar 647 - 
Marcas - 177,853 
 $45,471 $177,853 
b. La amortización del año ascendió a $161,727, de los cuales $156,347 corresponden a la discontinuidad 
de la marca comercial Fashion Cafe. 
Nota 8- Documentos por pagar 
a. Las principales características de los documentos por pagar son: 
 1999 1998 
Crédito simple por US $17,851,042 
(US $19,546,392 en 1998), a la 
tasa de interés fija entre 9.064 
y 8.896%, con vencimiento en 
octubre de 2005 con garantía sobre 
la maquinaria y equipo de compañías 
subsidiarias, destinado a ampliación 
de capacidad instalada $170,031 $216,780 
Crédito simple por US $9,307,066 a 
la tasa de interés Libor más 7.21 
puntos, con amortizaciones trimestrales 
y vencimiento en noviembre 
de 2006 con garantía hipotecaria 
y destinado a la adquisición de 
canal de distribución en Estados 
Unidos de productos del Gruppo 88,649 - 
Línea de crédito revolvente por 
US $7,534,929 (US $7,752,000 en 
1998) a la tasa de interés Libor 
más 5 puntos, con vencimiento en 
enero de 2000 (febrero de 1999 
para 1998) con garantía quirografaria, 
destinado a capital de trabajo 71,770 86,703 
Línea de crédito revolvente con 
tasa de interés TIIE más 6 puntos, 
con amortizaciones mensuales, 
vencimientos en enero de 2000 (enero 
de 1999 para 1998) con garantía 
quirografaria, destinado a capital 
de trabajo 34,675 46,354 
Línea de crédito revolvente con 
tasa de interés entre 11.53 y 
8.04%, con vencimientos entre enero 
y abril de 1999 con garantía quirografaria, 
destinado a capital de trabajo - 104,726 
 $365,125 $454,563 
Menos- Vencimiento a un año 
(corto plazo) (144,097) (261,005) 
 $221,028 $193,558 
b. En la celebración del crédito señalado por US $17,851,042 (US $19,546,392 en 1998) se ofreció en 
garantía la maquinaria y equipo de compañías subsidiarias a favor del banco acreedor, y la Compañía se 
encuentra obligada a: 
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1. Destinar el importe del crédito a la ampliación de la capacidad instalada. 
2. Reportar información financiera de acuerdo a ciertos plazos. 
3. Mantener y conservar vigentes las concesiones, licencias y permisos que las autoridades les otorguen 
para el desarrollo de su actividad. 
4. Deberá mantener sus propiedades en buen orden y funcionamiento, así como mantener plenamente 
identificadas las garantías otorgadas. 
5. No gravar los bienes que constituyan la garantía otorgada a favor del banco acreedor. 
6. No deberá vender, arrendar ni en otra forma disponer de sus propiedades sin el previo consentimiento 
del banco acreedor. 
7. No deberá vender, transmitir o ceder sus participaciones en subsidiarias o controladas por la Compañía 
sin previo consentimiento del banco acreedor. 
c. En la celebración del crédito señalado por US $9,307,066 se ofreció en garantía las instalaciones de la 
planta industrial a favor del banco acreedor, y la Compañía se encuentra obligada a: 
1. Destinar el importe del crédito a la adquisición del canal de comercialización de productos del Gruppo 
en Estados Unidos de América. 
2. Reportar información financiera de acuerdo a ciertos plazos. 
3. Proporcionar la documentación comprobatoria del uso adecuado de los recursos ejercidos. 
4. Contratar un seguro que cubra los bienes objeto de financiamiento, hasta por el monto del crédito, sus 
intereses y accesorios y mantenerlo mientras exista el crédito. 
5. No gravar los bienes que constituyan la garantía otorgada a favor del banco acreedor. 
6. No deberá vender, arrendar ni en otra forma disponer de sus propiedades sin el previo consentimiento 
del banco acreedor. 
7. No deberá vender, transmitir o ceder sus participaciones en subsidiarias o controladas por la Compañía 
sin previo consentimiento del banco acreedor. 
Nota 9- Contingencias 
a. Se tienen demandas ante las autoridades competentes por diversos motivos. En opinión de los 
funcionarios y abogados de la Compañía, estos asuntos se resolverán en forma favorable; en caso 
contrario, el resultado de los juicios no afectará substancialmente la situación financiera ni el resultado de 
sus operaciones. 
b. La Compañía tiene contratado préstamos bancarios por cuenta de diversas compañías subsidiarias 
para el mejor desarrollo de sus actividades. 
c. A la fecha de los estados financieros ha otorgado avales, por diversas disposiciones de líneas de 
créditos que le han sido otorgado a sus compañías subsidiarias. 
d. Al cierre del ejercicio, el balance -no consolidado- del Gruppo presenta un exceso de pasivos 
circulantes sobre activos circulantes de $187,397 ($117,572 en 1998), lo que podría originar una 
contracción en el flujo de efectivo requerido por la operación para cubrir sus compromisos. 
Nota 10- Capital social y resultados acumulados 
a. A la fecha del balance, el capital social se encuentra integrado como sigue: 
 1999 y 1998 
Capital social fijo mínimo, sin derecho a retiro representado por 
132,000,000 de acciones comunes, con valor nominal histórico de tres 
pesos con dieciocho centavos cada una $420,662 
Efecto de actualización 250,693 
 $671,355 
A la fecha de los estados financieros, existen 45,000,000 de acciones autorizadas no suscritas. 
b. El saldo de este rubro se integra de la siguiente manera: 
 1999   1998
 Cifras Efecto de Cifras Cifras
 históricas actualización actualizadas actualizadas
Capital social $420,662 $250,693 $671,355 $671,355
Utilidades 
(pérdidas) 
acumuladas- 
De años anteriores 
Reserva legal 9,120 3,701 12,821 12,821
Por aplicar 97,877 58,008 155,885 153,410
Del año (221,740) 39,764 (181,976) 2,475
 $305,919 $352,166 $658,085 $840,061
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c. Las reducciones de capital causarán Impuesto Sobre la Renta (ISR) por cuenta de los accionistas, 
sobre el excedente del monto de capital de aportación ajustado, determinado de acuerdo con lo que 
establece la legislación respectiva. 
Nota 11- ISR y restricciones a las utilidades 
a. Las utilidades acumuladas están sujetas en caso de distribución (en efectivo o en bienes) al pago del 
ISR, el cual será a cargo de la Compañía y se considerará pago definitivo. Los pagos por concepto de 
dividendos hasta 1998 causaban el 34% cuando no provenían del saldo de la Cuenta de Utilidad Fiscal 
Neta; no se causará dicho impuesto cuando provengan de dicho saldo. A partir de 1999, los pagos por 
concepto de dividendos a personas físicas o residentes en el extranjero, cualquiera que sea su origen, 
quedan sujetos a una retención de acuerdo a la legislación fiscal aplicable. 
b. El saldo de la cuenta de utilidad fiscal neta al cierre del año asciende a $8,344 ($7,429 en 1998), 
actualizados. 
c. La tasa del ISR es de 35% (34% en 1998), asimismo a partir de 1999 se implementa un esquema de 
diferimiento por reinversión de utilidades, aplicando la tasa de 30% a la utilidad fiscal reinvertida del año. 
La sociedad que opte por el diferimiento de impuesto, deberá pagarlo al momento en que distribuya 
dichas utilidades. En el presente año, la Compañía generó una utilidad fiscal de $18,070 que fue aplicada 
contra las pérdidas fiscales pendientes de amortizar, en consecuencia no se aplicó el esquema señalado. 
d. A la fecha del balance existen pérdidas fiscales pendientes de amortizar por $86,035 ($104,106 en 
1998, actualizadas) que podrán amortizarse contra las utilidades fiscales de ejercicios futuros, previa 
actualización. 
Nota 12- Posición y operaciones en monedas extranjeras 
a. A la fecha del balance, la Compañía tiene la siguiente posición en moneda extranjera, valorizadas en 
dólares americanos: 
 En miles 
 1999 1998 
Activos US $ 5,521 US $ 16,860 
Pasivos US $ 36,298 US $ 36,964 
b. Estas monedas se encuentran valuadas a los siguientes tipos de cambio: 
 Activos Pasivos 
1999 
Dólares americanos a tipo de 
cambio libre de 9.525 por 1 
(en pesos) $ 52,588 $345,738 
1998 
Dólares americanos a tipo de 
cambio libre de 9.875 por 1 
(en pesos) $166,493 $365,020 
c. Durante el año se realizaron las siguientes operaciones, valorizadas en dólares americanos: 
 En miles 
 1999 1998 
Intereses pagados US $ 3,484 US $ 2,503 
Asistencia técnica y regalías US $ 262 US $ - 
d. El tipo de cambio libre del dólar respecto al peso mexicano vigente a la fecha del dictamen es de 
$9.4067 por un peso ($9.9441 para 1998). 
Nota 13- Personal 
La Compañía no tiene personal, por lo tanto no existe responsabilidad por ninguna obligación contenida 
en los términos de la Ley Federal del Trabajo. 
Nota 14- Instrumentos financieros 
Los instrumentos financieros que potencialmente son sujetos a una concentración de riesgo, consisten en 
cuentas por cobrar principalmente; la Compañía coloca sus excedentes de efectivo con prestigiadas 
instituciones de crédito. La concentración de riesgo crediticio respecto a las cuentas por cobrar está 
limitada, debido principalmente a que tiene saldos importantes por financiamientos otorgados a 
compañías del Gruppo. Por lo que respecta a préstamos obtenidos de instituciones de crédito y 
compañías relacionadas, han sido contratados con tasas de interés y plazos de pago, que pueden ser 
cubiertos con los flujos generados y resultados de la operación. 
Nota 15- Efectos del año 2000 
Como resultado de las acciones llevadas a cabo en el proyecto del año 2000, a la fecha de emisión de los 
estados financieros, no se han presentado problemas en los sistemas por lo que no ha sido necesario 
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aplicar el plan de contingencia. La Compañía continuará supervisando las fechas consideradas críticas, 
con el fin de evitar cualquier interrupción en sus operaciones. 
Nota 16- Nuevos pronunciamientos contables 
A partir del 1 de enero del año 2000, la Compañía adoptará las disposiciones del Boletín D-4 revisado, 
Tratamiento contable del Impuesto Sobre la Renta, del Impuesto al Activo y de la Participación de los 
Trabajadores en las Utilidades. Este boletín cambia de manera importante el tratamiento contable del 
Impuesto Sobre la Renta, eliminando el enfoque anterior, conocido como el método de pasivos con 
enfoque parcial, y estableciendo en su lugar el método de activos y pasivos con enfoque integral. Bajo 
este método se reconoce, en principio, un impuesto diferido para todas las diferencias entre los valores 
contables y fiscales de los activos y pasivos. 
De acuerdo con el boletín, el efecto acumulado al 1 de enero de 2000 se aplicará directamente al capital 
contable. A la fecha de emisión de estos estados financieros y de acuerdo con los cálculos realizados por 
la administración, el impacto al capital contable no será importante, en virtud de que se cuenta con 
pérdidas fiscales por amortizar suficientes para absorber los conceptos que originan este impuesto 
diferido. Es importante aclarar que este nuevo pronunciamiento no afectará la generación de efectivo de la 
Compañía. 
(R.- 128809) 
Gruppo Covarra, S.A. de C.V. 
DICTAMEN DE LOS AUDITORES EXTERNOS 
A la H. Asamblea de Accionistas: 
Hemos examinado el balance general consolidado de Gruppo Covarra, S.A. de C.V. y Subsidiarias, al 31 
de diciembre de 1999, y los estados consolidados de resultados, de variaciones en el capital contable y de 
cambios en la situación financiera, que le son relativos, por el año que terminó en esa fecha. Dichos 
estados financieros son responsabilidad de la administración de la Compañía. Nuestra responsabilidad 
consiste en expresar una opinión sobre los mismos con base en nuestra auditoría. Los estados financieros 
de algunas subsidiarias, cuyos activos y ventas representan el 25 y 36%, respectivamente, de los totales 
consolidados, fueron examinados por otros auditores y mi opinión, en cuanto a los importes incluidos por 
dichas subsidiarias, se basa únicamente en los dictámenes de los otros auditores. 
Nuestro examen fue realizado de acuerdo con las normas de auditoría generalmente aceptadas, las 
cuales requieren que la auditoría sea planeada y realizada de tal manera que permita obtener una 
seguridad razonable de que los estados financieros no contienen errores importantes, y de que están 
preparados de acuerdo con los Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados. La auditoría consiste 
en el examen, con base en pruebas selectivas, de la evidencia que soporta las cifras y revelaciones de los 
estados financieros; asimismo, incluye la evaluación de los principios de contabilidad utilizados, de las 
estimaciones significativas efectuadas por la administración y de la presentación de los estados 
financieros tomados en su conjunto. Consideramos que nuestro examen proporciona una base razonable 
para sustentar nuestra opinión. 
En nuestra opinión, basado en mi examen y en los dictámenes de los otros auditores a que se hace 
referencia en el primer párrafo, los estados financieros consolidados antes mencionados presentan 
razonablemente, en todos los aspectos importantes, la situación financiera de Gruppo Covarra, S.A. de 
C.V. y Subsidiarias, al 31 de diciembre de 1999 y el resultado de sus operaciones, las variaciones en el 
capital contable y los cambios en la situación financiera, por el año que terminó en esa fecha, de 
conformidad con los Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados. 
Los estados financieros consolidados del año terminado el 31 de diciembre de 1998, se presentan sólo 
para efectos comparativos, y fueron dictaminados por otra firma de contadores públicos, quienes 
emitieron su dictamen el 26 de febrero de 1999, expresando en su opinión una salvedad relativa al posible 
ajuste por la baja de valor de la marca Fashion Cafe. Este ajuste se realizó en las cifras del año de 1999, 
tal como se menciona en la nota 1 c. a los estados financieros adjuntos. 
México, D.F., a 25 de febrero de 2000 y 2 de mayo de 2000 para la nota 1 c. 
PricewaterhouseCoopers 
Socio de Auditoría 
C.P. Miguel Angel Castro González 
Rúbrica. 
GRUPPO COVARRA, S.A. DE C.V. Y SUBSIDIARIAS 
BALANCES GENERALES CONSOLIDADOS 
(notas 1, 2, 12, 13 15 y 16) 
(cifras en miles de pesos constantes al 31 de diciembre de 1999) 
 Al 31 de diciembre de 
Activo 1999 1998 
Circulante 
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Efectivo y valores de inmediata 
realización $ 20,357 $ 25,942 
Cuentas por cobrar (notas 3 y 8) 317,204 267,634 
Inventarios (notas 4 y 8) 376,704 410,062 
Pagos anticipados y otros 9,258 10,465 
 723,523 714,103 
Otros activos 
Inversiones en acciones de subsidiarias 
no consolidadas y en fideicomisos 
inmobiliarios (nota 5) 36,903 57,664 
Obligaciones laborales al retiro 
(nota 9) 6,004 5,273 
 42,907 62,937 
Propiedades, planta y equipo 
(notas 6 y 8) 900,892 995,399 
Depreciación acumulada (347,666) (361,943) 
 553,226 633,456 
Gastos por amortizar (nota 7) 384,534 333,380 
Amortización acumulada (200,570) (19,503) 
 183,964 313,877 
Crédito mercantil 3,949 4,443 
 $1,507,569 $1,728,816 
Pasivo 
A corto plazo 
Documentos por pagar, vencimiento 
a un año del pasivo a largo plazo 
(notas 3, 4, 6 y 8) $ 504,342 $ 399,411 
Proveedores 195,990 197,127 
Acreedores diversos y pasivos 
acumulados 77,690 111,024 
Participación del personal en la 
utilidad e Impuesto Sobre la Renta 
por pagar 16,576 4,075 
 794,598 711,637 
A largo plazo 
Documentos por pagar 
(notas 3, 4, 6 y 8) 221,028 193,558 
Otros pasivos 10,505 18,831 
 231,533 212,389 
Impuesto diferido 11,456 18,144 
Contingencias (nota 9) 
Obligaciones laborales al retiro 18,857 17,452 
Suma el pasivo 1,056,444 959,622 
Capital contable 
Capital social (nota 10) 671,355 671,355 
Prima en colocación de acciones 85,613 85,613 
Reserva para recompra de 
acciones propias 87,831 87,831 
Insuficiencia en la actualización 
del capital (392,128) (244,311) 
Utilidades (pérdidas) acumuladas 
(notas 10 y 11) 
De años anteriores- 
Reserva legal 12,821 12,821 
Por aplicar 155,885 153,410 
Del año, según estado de 
resultados consolidados (181,976) 2,475 
 (13,270) 168,706 
Suma el capital contable 
mayoritario 439,401 769,194 
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Participación de accionistas 
minoritarios 11,724 - . 
Suma el capital contable 451,125 769,194 
 $1,507,569 $1,728,816 
Las dieciséis notas adjuntas son parte integrante de estos estados financieros consolidados. 
GRUPPO COVARRA, S.A. DE C.V. Y SUBSIDIARIAS 
ESTADOS DE RESULTADOS CONSOLIDADOS 
(notas 1, 2, 12 y 13) 
(cifras en miles de pesos constantes al 31 de diciembre de 1999) 
 Año que terminó el 
 31 de diciembre de 
 1999 1998 
Ventas netas $899,905 $809,351 
Costo de ventas 557,949 499,724 
Utilidad en ventas 341,956 309,627 
Gastos de operación 
Administración 172,177 109,730 
Venta y distribución 156,579 117,393 
 328,756 227,123 
Utilidad de operación 13,200 82,504 
Costo del financiamiento 
Utilidad (pérdida) en cambios, neta 14,449 (46,916) 
Utilidad por posición monetaria 65,205 34,384 
Efecto por conversión de subsidiarias 
del extranjero 613 - 
Intereses pagados a instituciones de 
crédito y ganados sobre inversiones 
en valores, neto (89,053) (45,659) 
 (8,786) (58,191) 
Otros (gastos) productos, neto (2,721) 3,830 
Utilidad antes de impuestos y 
participación 1,693 28,143 
Provisiones para (nota 11) 
Impuesto Sobre la Renta 11,221 16,116 
Participación del personal en 
la utilidad 7,767 1,168 
Impuesto al Activo 5,171 2,426 
Impuesto Sobre la Renta y 
participación del personal en la 
utilidad diferidos 859 5,958 
 25,018 25,668 
(Pérdida) utilidad antes de 
participación en el resultado de 
asociadas (23,325) 2,475 
Participación en el resultado de 
asociadas (1,222) - . 
(Pérdida) utilidad antes de 
operaciones discontinuadas (24,547) 2,475 
Resultado de operaciones discontinuadas 
por estimaciones de baja 
de valor de marca comercial (156,347) - . 
(Pérdida) utilidad neta consolidada 
del año (nota 11) ($180,894) $ 2,475 
(Pérdida) utilidad del interés 
mayoritario (nota 11) ($181,976) $ 2,475 
Participación de accionistas 
minoritarios (nota 11) $ 1,082 $ - . 
(Pérdida) utilidad por acción antes 
de operaciones discontinuadas (cifras 
en pesos y atribuibles al interés 
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mayoritario) ($ 0.2) $ 0.02 
Pérdida por acción después de operaciones 
discontinuadas (cifras en pesos 
y atribuibles al interés mayoritario) ($ 1.38) $ 0.02 
Las dieciséis notas adjuntas son parte integrante de estos estados financieros consolidados. 
GRUPPO COVARRA, S.A. DE C.V. 
ESTADOS CONSOLIDADOS DE VARIACIONES EN EL CAPITAL CONTABLE 
POR LOS AÑOS TERMINADOS EL 31 DE DICIEMBRE DE 1999 Y 1998 
(cifras en miles de pesos constantes al 31 de diciembre de 1999) 
   Reserva 
   para Insuficiencia
  Prima en recompra de en la
 Capital colocación acciones actualización
 social de acciones propias del capital
Saldos al 1 de enero de 1998, 
con cifras actualizadas a pesos 
de poder adquisitivo del 31 de 
diciembre de 1998 $597,770 $76,229 $ - ($146,482)
Aplicación de la utilidad del año de 1997, 
a utilidades por aplicar y traspaso de utilidades 
por aplicar a la reserva para recompra de acciones 
propias, según acuerdos en asamblea general 
ordinaria de accionistas celebrada el 30 de abril de 1998   78,204 
Déficit en compra de acciones    
Aplicación del resultado por tenencia de activos 
no monetarios del año y de la actualización de 
la utilidad del año anterior    (71,051)
Utilidad del año, según estado de resultados consolidado ______ _____ _____ ______
Saldos al 31 de diciembre de 1998, actualizados 597,770 76,229 78,204 (217,533)
Efectos de actualización del año 73,585 9,384 9,627 (26,778
Saldos al 31 de diciembre de 1998, con cifras 
actualizadas a pesos de poder adquisitivo del 31 de 
diciembre de 1999 671,355 85,613 87,831 (244,311)
Aplicación de la utilidad del año de 1998, acordada 
en asamblea general ordinaria de accionistas 
celebrada el 21 de mayo de 1999, 
a utilidades por aplicar    
Aplicación del resultado por tenencia de activos no 
monetarios del año, de la actualización de la utilidad 
del año anterior y movimiento inicial de la participación 
minoritaria en subsidiaria    (147,817)
(Pérdida) utilidad del año, según estado de resultados consolidado______ ______ ______ _________
Saldos al 31 de diciembre de 1999, actualizados $ 671,355 $ 85,613 $ 87,831 ($ 392,128
Las dieciséis notas adjuntas son parte integrante de estos estados financieros consolidados. 
GRUPPO COVARRA, S.A. DE C.V. Y SUBSIDIARIAS 
ESTADOS CONSOLIDADOS DE CAMBIOS EN LA SITUACION FINANCIERA 
(cifras en miles de pesos constantes al 31 de diciembre de 1999) 
 Año que terminó el 
 31 de diciembre de 
 1999 1998 
Operación 
(Pérdida) utilidad neta consolidada 
del año ($180,894) $ 2,475 
Partidas aplicadas a resultados que 
no requirieron la utilización de recursos 
Depreciación y amortización del año 223,576 50,989 
Obligaciones laborales al retiro 2,993 2,744 
Impuesto Sobre la Renta y participación 
del personal en la utilidad diferidos 859 5,958 
 46,534 62,166 



Viernes 14 de julio de 2000 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     139 

Recursos generados (utilizados) 
Disminución (incremento) en inventarios 33,358 (77,404) 
(Incremento) disminución en pagos 
anticipados y otros 1,207 65,883 
Disminución en obligaciones laborales 
al retiro, neto (2,319) (3,241) 
(Disminución) incremento en proveedores, 
acreedores diversos y pasivos 
acumulados e impuesto diferido, neto (29,517) 34,451 
Incremento en cuentas por cobrar (49,570) (4,576) 
Recursos (utilizados) generados por 
la operación (307) 77,279 
Financiamiento 
Incremento en términos reales de 
documentos por pagar y otros pasivos 124,075 354,241 
Déficit en compra de acciones - (2,356) 
 124,075 351,885 
Inversión 
Adquisición de propiedades, planta 
y equipo e incremento en gastos por 
amortizar, neto (160,756) (465,678) 
Disminución (incremento) del capital 
contable en subsidiarias no consolidadas 
y en fideicomisos inmobiliarios 20,761 (46,689) 
Participación de accionistas minoritarios 10,642 - 
 (129,353) (512,367) 
Disminución en efectivo y valores de 
inmediata realización (5,585) (83,203) 
Saldo al inicio del año 25,942 109,145 
Saldo al final del año $ 20,357 $ 25,942 
Las dieciséis notas adjuntas son parte integrante de estos estados financieros consolidados. 
GRUPPO COVARRA, S.A. DE C.V. Y SUBSIDIARIAS 
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS CONSOLIDADOS 
AL 31 DE DICIEMBRE DE 1999 Y 1998 
(cifras en miles de pesos constantes al 31 de diciembre de 1999) 
Nota 1- Constitución y objeto 
a. La actividad preponderante del Gruppo la cual se inicio en 1951, es la fabricación de casimir, forro, 
confección y distribución de prendas de vestir de alta calidad para caballero en México y en el extranjero, 
así como a la operación de tiendas especializadas en prendas de vestir para caballero, y a la explotación 
de la marca de restaurantes temáticos, Fashion Café. 
b. Las subsidiarias más importantes de acuerdo a su actividad y capital contable son: 
  Porcentaje en 
 las acciones que 
  integran el 
Compañía Actividad preponderante capital social 
Confitalia, S.A. de C.V. Confección de prendas 99.99 
 de vestir para caballero 
Fábrica de Casimires Fabricación de casimires 95.00 
Rivetex, S.A. de C.V. de alta calidad 
High Life, S.A. de C.V. Comercialización de ropa 99.99 
 para caballero 
Foderami Covarra, Fabricación de forros de 99.99 
S.A. de C.V. acetato y viscosa 
Covarra Fashion Comercializadora de ropa 99.99 
Holding, Inc. para caballero en los 
 Estados Unidos de América 
Desicom, S.A. de C.V. Arrendamiento de inmuebles 99.99 
Indet, S.A. de C.V. Arrendamiento de inmuebles 99.99 
Adoc, S.A. de C.V. Prestación de servicios 99.99 
 administrativos 
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Virion, S.A. de C.V. Arrendamiento de inmuebles 99.99 
Covarra Retail División Comercializadora de ropa 99.99 
 para caballero en los Estados 
 Unidos de América 
Gruppo Covarra Chile Comercializadora de ropa 99.99 
 para caballero en la 
 República de Chile 
Covarra Fashion Group Comercializadora de ropa 99.99 
Canadá, Ltd. para caballero en Canadá 
Moda Café, S.A. de C.V. Operación de restaurantes 99.99 
 temáticos 
c. El Gruppo tiene registrado en gastos por amortizar la compra de la marca Fashion Café por $156,347; 
por dicha adjudicación la Compañía mantiene un proceso jurídico para lograr la propiedad definitiva, cuyo 
resultado final no ha sido determinado a la fecha del dictamen. Considerando esta situación, el Consejo 
de Administración del Gruppo en sesión del 2 de mayo de 2000, tomó la decisión de crear una provisión 
equivalente al 100% de su valor, discontinuando la operación en la explotación de esta marca. 
d. Moda Café, S.A. de C.V., subsidiaria del Gruppo, ha perdido la totalidad de su capital social, y de 
acuerdo con la Ley General de Sociedades Mercantiles (LGSM), la continuidad de esta subsidiaria como 
negocio en marcha depende del sostenido apoyo por parte de los accionistas y a la operación exitosa de 
este segmento del negocio. La información consolidada no incluye algún ajuste relativo a la clasificación y 
recuperación del valor en libros de sus activos. 
e. High Life, S.A. de C.V., subsidiaria del Gruppo, ha perdido más de las dos terceras partes de su capital 
social y de acuerdo con la LGSM, esto podría ser causa de disolución de la entidad, a solicitud de algún 
tercero interesado, la continuidad de esta subsidiaria como negocio en marcha depende del sostenido 
apoyo por parte de los accionistas y a la operación exitosa de este segmento del negocio. La información 
consolidada no incluye algún ajuste relativo a la clasificación y recuperación del valor en libros de sus 
activos. 
Evento subsecuente 
El 17 de marzo de 2000, la administración de Gruppo decidió la venta de las acciones de High Life, S.A. 
de C.V., los acuerdos principales que afectan la posición de la Compañía se describen a continuación: 
a. Con fecha valor del 29 de febrero de 2000 y con el fin de sanear las finanzas de la Compañía, todas las 
cuentas por pagar pactadas hasta esa fecha serán absorbidas por Gruppo Covarra, S.A. de C.V., quien 
liquidará dichas cuentas, con el consentimiento pleno de los acreedores. 
b. El saldo de la cuenta corriente de la Compañía con la empresa tenedora será capitalizado a más tardar 
el 31 de marzo de 2000. 
c. Como resultado de la operación señalada el Gruppo obtuvo una utilidad neta de $8,274. 
Nota 2- Políticas contables 
Las principales políticas contables del Gruppo en la preparación de estos estados financieros 
consolidados, las cuales están de acuerdo con Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados, se 
resumen a continuación: 
a. Consolidación- Se tiene establecida la práctica de presentar estados financieros consolidados que 
incluyen la situación financiera y resultados de todas sus subsidiarias en las que se tiene control y 
participación directa o indirecta en más de 50% del capital social; las operaciones intercompañías -de 
importancia- han sido eliminadas en la consolidación. 
b. La conversión a pesos mexicanos de la información financiera de las subsidiarias en el extranjero, base 
para la consolidación, se efectuó de acuerdo a los lineamientos del Boletín B-15 Transacciones en 
Moneda Extranjera y Conversión de Estados Financieros de Operaciones Extranjeras, emitido por el 
Instituto Mexicano de Contadores Públicos, A.C. (IMCP), siguiendo el método de operación extranjera; 
para la conversión de las partidas monetarias, se utilizó el tipo de cambio libre de compra de $9.525 
pesos por un dólar ($9.875 pesos por un dólar en 1998) las partidas no monetarias se convirtieron a 
moneda nacional al tipo de cambio vigente en la fecha en que efectuaron las erogaciones que les dieron 
origen y las cuentas de resultados, se convirtieron a moneda nacional de acuerdo al tipo de cambio 
promedio del mes en que se originaron. Los efectos derivados de esta conversión se presentan dentro del 
resultado del financiamiento. Las compañías subsidiarias extranjeras se ubican en los Estados Unidos de 
América, Canadá y en la República de Chile y representan el 27% de las ventas netas consolidadas 
(0.20% en 1998) y el 12% de los activos totales (4.5% en 1998). 
c. Bases de formulación- La Compañía tenedora y sus subsidiarias tienen la práctica de incorporar en los 
estados financieros los efectos de la inflación en la información financiera, de acuerdo al Boletín B-10 y 
sus adecuaciones, emitidos por el IMCP. 
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d. Las cifras de los estados financieros consolidados y sus notas, están expresadas uniformemente en 
pesos de poder adquisitivo del 31 de diciembre de 1999, mediante la aplicación de factores derivados del 
Indice Nacional de Precios al Consumidor (INPC), excepto por la conversión de los estados financieros de 
empresas en el extranjero. 
e. Uso de estimaciones- La preparación de estados financieros de conformidad con Principios de 
Contabilidad Generalmente Aceptados, requiere que la administración del Gruppo efectúe estimaciones, 
basadas en las circunstancias, que puedan afectar los montos reportados de activos y pasivos. Los 
montos reales, en consecuencia, pudieran diferir de estas estimaciones. 
f. Valores de inmediata realización- Se registran al costo de adquisición, que es similar a su valor de 
mercado. 
g. Inventarios- Se registran al costo de adquisición y se encuentran valuados al precio de última compra, 
sin que éstos excedan el valor de realización. 
h. Inversiones en acciones de asociadas y otras- Las inversiones permanentes en acciones se registran al 
costo de adquisición y se valúan aplicando el método de participación. 
i. Propiedades, planta y equipo- Se registran al costo de adquisición y se actualizan mediante la aplicación 
de los factores de inflación derivados del INPC, y en el caso de equipo cuya procedencia es del extranjero, 
se actualizan en base a la inflación del país de origen y se valúan al tipo de cambio vigente al cierre del 
año. 
j. Obras en proceso y anticipos a proveedores- Se registran al valor en que se registran las operaciones. 
k. Depreciación- Se calculó sobre los valores actualizados de propiedades, tomando como base la vida 
útil probable determinada. 
l. Gastos por amortizar- Están representados por derechos sobre locales arrendados (guante comercial), 
derechos sobre marcas comerciales, gastos preoperativos y erogaciones por un contrato de asistencia 
técnica; los cuales se registran al valor de las erogaciones y se actualizan (excepto por la marca comercial 
de Fashion Café), mediante la aplicación de los factores de inflación derivados del INPC, de acuerdo a la 
antigüedad de las erogaciones. 
m. Amortización- El valor de los gastos por amortizar y la actualización de las marcas comerciales, se 
amortizan por el método de línea recta sobre saldo al final del año. 
n. Crédito mercantil- Corresponde a la adquisición de acciones a un precio superior al valor en libros. Su 
actualización se efectuó en base al INPC, desde la fecha de adquisición de la subsidiaria que lo originó, su 
amortización se efectúa sobre su valor actualizado en un plazo de veinte años, la amortización del año 
ascendió a $494 ($494 en 1998). 
o. Monedas extranjeras- Los activos y pasivos que representan derechos y obligaciones por cobrar o por 
pagar en moneda extranjera, se convierten a moneda nacional al tipo de cambio vigente a la fecha de su 
celebración. Los saldos al final del año, se valúan al tipo de cambio vigente al cierre del año y las 
diferencias resultantes se registran directamente en los resultados del mismo, formando parte del 
resultado del financiamiento. 
p. Obligaciones laborales al retiro- Las obligaciones laborales por beneficios proyectados, así como las 
partidas pendientes por amortizar y el costo neto del periodo, referentes a prima de antigüedad y plan de 
pensiones al personal, se determinaron por actuarios independientes y se registraron de acuerdo a los 
lineamientos establecidos por el Boletín D-3 Obligaciones Laborales emitido por el IMCP. 
Las aportaciones a los fideicomisos que manejan los activos del plan, se determinaron sobre la mismas 
bases que en años anteriores y corresponden a los planes de pensiones aprobados por las autoridades 
hacendarias. 
q. Pagos de indemnizaciones por despido- Se tiene la práctica de cargar a los resultados del año en que 
se efectúan. 
r. Impuesto diferido- Se reconoce por aquellas partidas temporales de las que se tenga seguridad que no 
serán recurrentes. La administración del Gruppo decidió registrar el efecto futuro del Impuesto Sobre la 
Renta y la participación de utilidades a los empleados, de la deducción de las erogaciones realizados en el 
año del contrato de asistencia técnica y registrados en gastos por amortizar. A partir del año 2000 existe 
un cambio importante en esta política, debido a la emisión del Boletín D-4 revisado. 
s. Actualización del capital social y resultados acumulados- Se actualizaron mediante la aplicación de los 
factores de inflación derivados del INPC, de acuerdo a su antigüedad o fecha de aportación, los efectos de 
dicha actualización se presentan en los estados financieros consolidados en cada una de las cuentas que 
les dieron origen. 
t. Insuficiencia en la actualización del capital- El saldo de esta cuenta está representado por la suma 
algebraica de los conceptos resultado por tenencia de activos no monetarios, así como por el resultado 
monetario patrimonial acumulado, los cuales se describen a continuación: 
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Resultado por tenencia de activos no monetarios- Representa el cambio en el valor de los activos no 
monetarios por causas distintas a la inflación. Se determina únicamente cuando se sigue el método de 
costos específicos, ya que éstos se comparan contra las actualizaciones determinadas mediante el INPC. 
Si los costos específicos son mayores a los índices habrá una ganancia por retención, en caso contrario 
se producirá una pérdida. El resultado por tenencia de activos no monetarios generado hasta 1996, por la 
actualización de los activos fijos, queda a disposición de los accionistas y al igual que las otras cuentas de 
capital, se actualizó mediante la aplicación de factores de inflación derivados del INPC. 
Resultado monetario patrimonial acumulado- Es el resultado que se produce en la actualización inicial de 
las cifras de los estados financieros. 
u. Resultado por posición monetaria- Representa el efecto que ha producido la inflación sobre los activos 
y pasivos monetarios, aun cuando éstos sigan manteniendo su mismo valor nominal. Cuando se tienen 
activos monetarios mayores a los pasivos monetarios, se genera una pérdida en posición monetaria, ya 
que cuando se haga uso de éstos se dispondrá de una cantidad igual al valor nominal, pero con un poder 
adquisitivo menor. Cuando los pasivos sean mayores, se obtendrá una ganancia, ya que éstos se liquidan 
con dinero de menor poder adquisitivo y se carga o acredita a resultados formando parte del resultado del 
financiamiento. 
v. Costo de ventas- Su actualización se efectuó con base en el valor actualizado de los inventarios, a la 
fecha en que se vendieron. 
w. (Pérdida) utilidad por acción- La (pérdida) utilidad por acción atribuible al interés mayoritario, fue 
calculada tomando en cuenta el promedio de acciones ordinarias en circulación. 
Nota 3- Cuentas por cobrar 
El saldo de este renglón se integra como sigue: 
 1999 1998 
Clientes $246,297 $196,882 
Impuestos por recuperar 33,564 44,136 
Otras cuentas por recuperar 40,473 30,631 
 320,334 271,649 
Menos- Estimación para cuentas 
de cobro dudoso (3,130) (4,015) 
 $317,204 $267,634 
Nota 4- Inventarios 
El saldo de este rubro se integra de la siguiente manera: 
 1999 1998 
Productos terminados $199,922 $246,788 
Producción en proceso 120,649 92,309 
Materias primas 41,979 49,962 
Materias primas en tránsito y 
anticipos a proveedores 17,960 23,463 
Refacciones y accesorios 1,669 5,959 
 382,179 418,481 
Menos - Estimación para inventarios 
de lento movimiento (5,475) (8,419) 
 $376,704 $410,062 
Nota 5- Inversión en acciones de subsidiarias no consolidadas y en fideicomisos inmobiliarios 
a. El saldo de este renglón se encuentra integrado de la siguiente manera: 
 Porcentaje 
 en las acciones 
 que integran 
 el capital 
Compañías social 1999 1998 
Arefer Hugo Boss, S.A. de C.V. 99.90 $ 3,298 $ 3,703 
Tarsa, S.A. de C.V. 21.00 3,000 - 
Corporación Alrey, S.A. de C.V. 99.90 900 1,011 
Virión, S.A. de C.V. 
(Inversiones en fideicomisos 
inmobiliarios) - 29,318 52,901 
Otras - 387 49 
  $ 36,903 $ 57,664 
b. Los resultados del año incluyen la participación en los resultados de subsidiarias no consolidadas por 
$1,222 de pérdida. 
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Nota 6- Propiedades, planta y equipo 
a. El saldo de este rubro se integra como sigue: 
  1999  1998
 Valor Efecto de 
 histórico actualización Valor Valor
 neto neto total neto total neto
Terrenos $ 1 $ 62,240 $ 62,241 $ 62,241
Edificios y 
construcciones 90,693 76,783 167,476 169,284
Maquinaria y 
equipo 163,503 58,805 222,308 309,207
Mejoras a locales 
arrendados 47,551 7,023 54,574 49,961
Mobiliario y 
equipo de oficina 17,434 5,715 23,149 21,768
Equipo de cómputo 9,699 2,801 12,500 13,012
Equipo de transporte 3,657 1,545 5,202 6,205
Obras en proceso 
y anticipos a 
proveedores 5,776 - 5,776 1,778
 $338,314 $214,912 $553,226 $633,456
b. La depreciación del año ascendió a $40,928 ($38,514 en 1998), de los cuales $15,725 ($22,443 en 
1998) corresponden a la actualización de los activos. 
Nota 7- Gastos por amortizar 
a. El saldo neto de este rubro se integra como sigue: 
 1999 1998 
Gastos preoperativos y otros 
gastos por amortizar $ 70,968 $ 59,210 
Licencias 44,824 - 
Asistencia técnica 25,100 18,691 
Derechos de arrendamiento 22,788 22,319 
Franquicias 20,284 38,064 
Marcas - 175,593 
 $ 183,964 $ 313,877 
b. La amortización del año ascendió a $182,154, de los cuales $156,347 corresponden a la discontinuidad 
de la marca comercial Fashion Café. 
Nota 8- Documentos por pagar 
a. Las principales características de los documentos por pagar son: 
 1999 1998 
Crédito simple por US$17,851,042 (US $19,546,392 en 1998), 
a la tasa de interés fija entre 9.064 y 8.896%, con vencimiento 
en octubre de 2005 con garantía sobre la maquinaria y equipo de 
compañías subsidiarias, destinado a ampliación de 
capacidad instalada. $170,031 $216,780 
Línea de crédito revolvente por US $15,139,482 (US $4,571,856 en 
1998), a la tasa de interés entre 9.22 y 9.37% (8.30% en 1998), 
con vencimientos parciales durante el primer trimestre de 2000 
(primer trimestre de 1999 para 1998) con garantía del inventario y 
las cuentas por cobrar, destinado a capital de trabajo. 144,774 50,705 
Línea de crédito revolvente por US $12,589,876 (US $2,757,239 en 
1998), a la tasa de interés Libor más 6 puntos, con vencimientos en 
enero de 2000 (marzo de 1999 para 1998) con garantía quirografaria, 
destinado a capital de trabajo. 119,919 30,580 
Crédito simple por US $9,307,066, a la tasa de interés Libor más 7.21 
puntos, con amortizaciones trimestrales y vencimiento en noviembre 
de 2006 con garantía hipotecaria y destinado a la adquisición de canal 
de distribución en Estados Unidos de productos del Gruppo. 88,649 - 
Línea de crédito revolvente por US $7,534,929 (US $7,752,000 en 
1998), a la tasa de interés Libor más 5 puntos, con vencimiento en 
enero de 2000 (febrero de 1999 para 1998) con garantía quirografaria, 
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destinado a capital de trabajo. 71,770 86,703 
Crédito quirografario por US $5,098,000, a la tasa de interés de 7.5%, 
con vencimiento durante el primer trimestre de 2000 con garantía de 
la cartera, destinado a capital de trabajo. 48,558 - 
Línea de crédito revolvente con tasa de interés TIIE más 6 puntos, 
con amortizaciones mensuales, vencimientos en 
enero de 2000 (enero de 1999 para 1998) con garantía quirografaria, 
destinado a capital de trabajo. 34,675 46,354 
Líneas de crédito en factoraje financiero con diversas instituciones 
de crédito, con tasa de interés entre 21.20 y 25.50% y vencimiento en 
el primer trimestre de 2000 (primer trimestre de 1999 para 1998).22,440 19,381 
Línea de crédito revolvente, con tasa de interés TIEE más 5 puntos, 
con vencimientos parciales durante el primer trimestre de 2000 (primer 
trimestre de 1999 para 1998) con garantía quirografaria, destinado a 
capital de trabajo. 18,727 30,024 
Crédito quirografario por 888,000 dólares canadienses a la tasa de 
interés de 7.5%, con vencimiento durante el primer trimestre de 
2000 con garantía de la cartera, destinado a capital de trabajo. 5,827 - 
Línea de crédito revolvente con tasa de interés entre 11.53 y 
8.04%, con vencimientos entre enero y abril de 1999 con garantía 
quirografaria, destinado a capital de trabajo. - 104,726 
Carta de crédito standby por US $384,235, a la tasa de interés 
Libor más 6.25 puntos, con vencimiento entre agosto y septiembre 
de 1999, con garantía de avales cruzados, destinado a capital 
de trabajo. - 4,336 
Líneas de crédito en factoraje financiero con diversas instituciones 
de crédito, con tasa de interés de 47% para cartera de clientes 
nacionales y 10% para cartera de clientes extranjeros, con vencimiento 
durante el primer trimestre de 1999. - 3,380 
 725,370 592,969 
Menos- Vencimiento a un año (corto plazo) (504,342) (399,411) 
 $221,028 $193,558 
b. En la celebración del crédito señalado por US $17,851,042 (US $19,546,392 en 1998) se ofreció en 
garantía la maquinaria y equipo de compañías subsidiarias a favor del banco acreedor, y el Gruppo se 
encuentra obligado a: 
1. Destinar el importe del crédito a la ampliación de la capacidad instalada. 
2. Reportar información financiera de acuerdo a ciertos plazos. 
3. Mantener y conservar vigentes las concesiones, licencias y permisos que las autoridades les otorguen 
para el desarrollo de su actividad. 
4. Deberá mantener sus propiedades en buen orden y funcionamiento, así como mantener plenamente 
identificadas las garantías otorgadas. 
5. No gravar los bienes que constituyan la garantía otorgada a favor del banco acreedor. 
6. No deberá vender, arrendar ni en otra forma disponer de sus propiedades sin el previo consentimiento 
del banco acreedor. 
7. No deberá vender, transmitir o ceder sus participaciones en subsidiarias o controladas por la Compañía 
sin previo consentimiento del banco acreedor. 
c. En la celebración del crédito señalado por US $15,139,482 (US $4,571,856 en 1998) se ofreció en 
garantía los inventarios y las cuentas por cobrar a favor del banco acreedor, y la Compañía se encuentra 
obligada a: 
1. Invertir el importe del crédito concedido en apoyo a su capital de trabajo. 
2. Reportar información financiera de acuerdo a ciertos plazos. 
3. Proporcionar la documentación comprobatoria del uso adecuado de los recursos ejercidos. 
4. Contratar una póliza global de seguro de crédito que cubra el 100% de las ventas financiadas, excepto 
a filiales o realizadas con carta de crédito. 
5. Contratar un seguro que cubra los bienes objeto de financiamiento, hasta por el monto del crédito, sus 
intereses y accesorios y mantenerlo mientras exista el crédito. 
6. No gravar los bienes que constituyan la garantía otorgada a favor del banco acreedor. 
7. No realizar operaciones de fusión o consolidación o transferir, vender, ceder arrendar o disponer de otra 
forma de la totalidad o una parte sustancial de sus propiedades. 
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d. En la celebración del crédito señalado por US $9,307,066 se ofreció en garantía las instalaciones de la 
planta industrial a favor del banco acreedor, y la Compañía se encuentra obligada a: 
1. Destinar el importe del crédito a la adquisición del canal de comercialización de productos del Gruppo 
en los Estados Unidos de América. 
2. Reportar información financiera de acuerdo a ciertos plazos. 
3. Proporcionar la documentación comprobatoria del uso adecuado de los recursos ejercidos. 
4. Contratar un seguro que cubra los bienes objeto de financiamiento, hasta por el monto del crédito, sus 
intereses y accesorios y mantenerlo mientras exista el crédito. 
5. No gravar los bienes que constituyan la garantía otorgada a favor del banco acreedor. 
6. No deberá vender, arrendar ni en otra forma disponer de sus propiedades sin el previo consentimiento 
del banco acreedor. 
7. No deberá vender, transmitir o ceder sus participaciones en subsidiarias o controladas por la Compañía 
sin previo consentimiento del banco acreedor. 
Nota 9- Contingencias 
a. El Gruppo cuenta con un plan de pensiones y primas de antigüedad para cubrir las obligaciones 
establecidas por sus contratos de trabajo y la Ley Federal del Trabajo. Estas compensaciones sólo son 
exigibles después de haber trabajado determinados años. 
A la fecha de los estados financieros consolidados el importe del pasivo acumulado por concepto de 
obligaciones laborales al retiro del personal, se analiza como sigue: 
 1999 1998 
Obligaciones por beneficios actuales $20,351 $24,004 
Importe adicional por beneficios proyectados 8,435 4,241 
Obligaciones por beneficios proyectados 28,786 28,245 
Activos del plan (fondo en fideicomiso) (3,351) (6,845) 
 25,435 21,400 
Partidas por amortizar en un periodo de 16 a 21 años 
Por servicios pasados y modificaciones al plan (15,015) (11,764) 
Pasivo neto proyectado 10,420 9,636 
Pasivo adicional integrado por 
Activo intangible 6,004 5,273 
Ajuste al capital 2,433 2,543 
Pasivo acumulado $18,857 $17,452 
La aportaciones a los fideicomisos que manejan los activos del plan, en el año ascendieron a $1,332, en 
el año anterior no hubo aportaciones; asimismo, en los dos años no hubo pagos a beneficiarios con cargo 
a los fideicomisos. 
El costo neto del año ascendió a $2,993 ($2,744 en 1998) y se determinó al igual que las obligaciones por 
beneficios proyectados, sobre una tasa real de rendimiento estimado de 8% e incremento real de sueldos 
de 2.5%. 
b. Se tiene un pasivo no cuantificado por las indemnizaciones que se tuvieren que pagar al personal, en 
los casos previstos por la Ley Federal de Trabajo y el contrato colectivo de trabajo. En el año se pagaron 
indemnizaciones por $2,684 ($3,130 en 1998). 
c. Se tienen demandas ante las autoridades competentes por diversos motivos. En opinión de los 
funcionarios y abogados del Gruppo, estos asuntos se resolverán en forma favorable; en caso contrario, el 
resultado de los juicios no afectará sustancialmente la situación financiera ni el resultado de sus 
operaciones. 
d. Al cierre del ejercicio, el balance consolidado del Gruppo presenta un exceso de pasivos circulantes 
sobre activos circulantes de $71,075, ($2,466 en 1998) lo que podría originar una contracción en el flujo 
de efectivo requerido por la operación para cubrir sus compromisos. 
Nota 10- Capital social y resultados acumulados 
a. A la fecha del balance, el capital social se encuentra integrado como sigue: 
 1999 y 1998 
Capital social fijo mínimo, sin derecho a retiro representado por 
132,000,000 acciones comunes, con valor nominal histórico de tres 
pesos con dieciocho centavos cada una $420,662 
Efecto de actualización 250,693 
 $671,355 
A la fecha de los estados financieros, existen 45,000,000 de acciones autorizadas no suscritas. 
e. El saldo de este rubro se integra de la siguiente manera: 
  1999  1998
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 Cifras Efecto de Cifras Cifras
 históricas actualización actualizadas actualizadas
Capital social $420,662 $250,693 $671,355 $671,355
Utilidades (pérdidas) 
acumuladas- 
De años 
anteriores 
Reserva legal 9,120 3,701 12,821 12,821
Por aplicar 97,877 58,008 155,885 153,410
Del año (221,740) 39,764 (181,976) 2,475
 $305,919 $352,166 $658,085 $840,061
c. Las reducciones de capital causarán Impuesto Sobre la Renta (ISR) por cuenta de los accionistas, 
sobre el excedente del monto de capital de aportación ajustado, determinado de acuerdo con lo que 
establece la legislación respectiva. 
Nota 11- ISR y restricciones a las utilidades 
a. Las utilidades acumuladas consolidadas están sujetas en caso de distribución (en efectivo o en bienes) 
al pago del ISR, el cual será a cargo de la Compañía y se considerará pago definitivo. Los pagos por 
concepto de dividendos hasta 1998 causaban el 34% cuando no provenían del saldo de la Cuenta de 
Utilidad Fiscal Neta; no se causará dicho impuesto cuando provengan de dicho saldo. A partir de 1999, 
los pagos por concepto de dividendos a personas físicas o residentes en el extranjero, cualquiera que sea 
su origen, quedan sujetos a una retención de acuerdo a la legislación fiscal aplicable 
b. El saldo de la Cuenta de Utilidad Fiscal Neta al cierre del año asciende a $99,401 ($80,460 en 1998), 
actualizados. 
c. La tasa del ISR es de 35% (34% en 1998), asimismo a partir de 1999 se implementa un esquema de 
diferimiento por reinversión de utilidades, aplicando la tasa de 30% a la Utilidad Fiscal Reinvertida del 
año. La sociedad que opte por el diferimiento de impuesto, deberá pagarlo al momento en que distribuya 
dichas utilidades. En el presente año, el Gruppo generó una utilidad fiscal de $79,898, de la cual $46,081 
fue aplicada contra las pérdidas fiscales pendientes de amortizar. 
d. A la fecha del balance existen pérdidas fiscales pendientes de amortizar por $332,318 ($348,556 en 
1998, actualizadas) que podrán amortizarse contra las utilidades fiscales de ejercicios futuros, previa 
actualización. 
e. A la fecha de los estados financieros existe $45,173 de Impuesto al Activo a valores históricos, por el 
cual se podrá solicitar devolución dentro de los diez años siguientes previa actualización, siempre y 
cuando el ISR sea mayor al Impuesto al Activo en cualquiera de esos años y hasta por la diferencia entre 
ambos impuestos. A continuación se muestran los años en que vence el derecho para solicitar la 
devolución: 
  Año 
  en que vence 
  el derecho 
Ejercicio Impuesto a solicitar 
de pago al Activo devolución 
1991 $ 3,084 2001 
1992 1,737 2002 
1993 2,418 2003 
1994 9,244 2004 
1995 8,224 2005 
1996 5,651 2006 
1997 3,557 2007 
1998 5,947 2008 
1999 5,311 2009 
 $45,173 
Nota 12- Posición y operaciones en monedas extranjeras 
a. A la fecha del balance consolidado del Gruppo se tiene la siguiente posición en moneda extranjera, 
valorizadas en dólares americanos: 
 En miles 
 1999 1998 
Activos US $ 23,085 US $ 24,247 
Pasivos US $ 87,143 US $ 63,890 
b. Estas monedas se encuentran valuadas a los siguientes tipos de cambio: 
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 Activos Pasivos 
1999 
Dólares americanos a tipo de 
cambio libre de 9.525 por 1 
(en pesos) $219,878 $830,037 
1998 
Dólares americanos a tipo de 
cambio libre de 9.875 por 1 
(en pesos) $239,439 $630,914 
c. Al cierre del año existen los siguientes inventarios de materia prima que sólo pueden adquirirse en el 
extranjero, valorizados en dólares americanos: 
 En miles 
 1999 1998 
Inventarios US$4,475 US$8,976 
d. Existe la siguiente maquinaria y equipo que sólo puede adquirirse en el extranjero, valorizada en 
dólares americanos: 
 En miles 
 1999 1998 
Maquinaria y equipo US$25,876 US$28,876 
e. Durante el año se realizaron las siguientes operaciones, valorizadas en dólares americanos: 
 En miles 
 1999 1998 
Importación de materia prima, 
producto terminado y activo fijo US $ 16,926 US $ 36,413 
Exportación de productos terminados US $ 44,892 US $ 28,640 
Intereses pagados US $ 4,003 US $ 2,809 
Asistencia técnica y regalías US $ 1,169 US $ 1,367 
f. El tipo de cambio libre del dólar respecto al peso mexicano vigente a la fecha del dictamen es de 
$9.4067 por un peso ($9.9441 para 1998). 
Nota 13- Información por segmentos 
La información por segmentos se analiza a continuación: 
  (Pérdida) 
 Ventas utilidad Activos 
1999 netas neta identificables 
Manufactura $209,096 $ 16,360 $ 577,062 
Confección y distribución 512,079 6,070 669,016 
Operación de tiendas 171,082 (36,590) 196,204 
Restaurante 7,648 (166,734) 65,287 
 $899,905 ($180,894) $1,507,569 
  Utilidad 
 Ventas (pérdida) Activos 
1998 netas neta identificables 
Manufactura $268,568 $ 58,491 $ 687,483 
Confección y distribución 352,276 27,720 533,926 
Operación de tiendas 173,474 (25,704) 244,812 
Restaurante 15,033 (58,032) 262,595 
 $809,351 $ 2,475 $1,728,816 
Nota 14- Instrumentos financieros 
Los instrumentos financieros que potencialmente son sujetos a una concentración de riesgo, consisten en 
cuentas por cobrar principalmente; la Compañía coloca sus excedentes de efectivo con prestigiadas 
instituciones de crédito. La concentración de riesgo crediticio respecto a las cuentas por cobrar está 
limitada, debido principalmente a que se cuenta con una póliza de seguro de riesgo para este tipo de 
transacciones. Por lo que respecta a préstamos obtenidos de instituciones de crédito y compañías 
relacionadas, han sido contratados con tasas de interés y plazos de pago, que pueden ser cubiertos con 
los flujos generados y resultados de la operación. 
Nota 15- Efectos del año 2000 
Como resultado de las acciones llevadas a cabo en el proyecto del año 2000, a la fecha de emisión de los 
estados financieros consolidados, no se han presentado problemas en los sistemas por lo que no ha sido 
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necesario aplicar el plan de contingencia. El Gruppo continuará supervisando las fechas consideradas 
críticas, con el fin de evitar cualquier interrupción en sus operaciones. 
Nota 16- Nuevos pronunciamientos contables 
A partir del 1 de enero del año 2000, la Compañía adoptará las disposiciones del Boletín D-4 revisado, 
Tratamiento Contable del Impuesto Sobre la Renta, del Impuesto al Activo y de la Participación de los 
Trabajadores en las Utilidades. Este boletín cambia de manera importante el tratamiento contable del 
Impuesto Sobre la Renta, eliminando el enfoque anterior, conocido como el método de pasivos con 
enfoque parcial, y estableciendo en su lugar el método de activos y pasivos con enfoque integral. Bajo 
este método se reconoce, en principio, un impuesto diferido para todas las diferencias entre los valores 
contables y fiscales de los activos y pasivos. 
Derivado de los cálculos del boletín antes mencionado, el Gruppo ajustará su capital contable por un 
importe de $127,563 aproximadamente, incrementándose el pasivo a largo plazo por concepto de 
impuestos diferidos por esta misma cantidad. Es importante aclarar que este nuevo pronunciamiento no 
afectará la generación de efectivo del Gruppo. 
(R.- 128811) 
Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo 
Contraloría Interna en la Secretaría de Educación Pública 
Area de Responsabilidades 
Expediente P-16/2000 
NOTIFICACION POR EDICTO 
C.P. Jaime Flores Zárate. 
De conformidad con los artículos 309 y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación 
supletoria, en vía de notificación y por desconocer su domicilio, a través de este conducto y con 
fundamento en la fracción I del artículo 64 de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos y en el oficio 11/AR2/03506/2000 del Area de Responsabilidades de la Contraloría Interna en la 
Secretaría de Educación Pública, solicito a usted se sirva comparecer personalmente a declarar en la 
audiencia de ley que tendrá verificativo dentro de los treinta días hábiles, contados a partir del siguiente de 
la última de estas tres publicaciones, en las oficinas del Area de Responsabilidades de la Contraloría 
Interna en la Secretaría de Educación Pública, ubicada en Miguel Alemán número 806, segundo piso, 
colonia Nápoles, código postal 03810, Delegación Benito Juárez, México, Distrito Federal, por considerar 
que con motivo de la Auditoría Especial número 94/99 practicada por este Organo Interno de Control a la 
Unidad de Telesecundaria de la Secretaría de Educación Pública, se observó que en su cargo de jefe del 
Departamento de Recursos Financieros de la citada Unidad Administrativa incurrió en presuntas 
irregularidades que se encuentran detalladas en el oficio citado con antelación, entre las que se destacan 
falta de supervisión del área a su cargo lo que originó una falta de comprobación de diversos recursos 
federales recibidos, negligencia en los registros y controles relativos a la comprobación de recursos 
económicos, utilizar facturas apócrifas para intentar comprobar la erogación de los recursos federales, 
utilizar diversas facturas para comprobar indebidamente en dos ocasiones la erogación de los recursos 
federales, expedición de cheques para servicios que no fueron prestados a la Unidad de Telesecundaria 
de la Secretaría de Educación Pública, abstenerse de informar a sus superiores jerárquicos la 
imposibilidad legal de que las C. Isis Míriam Peralta Flores quedara bajo el ámbito de su influencia y 
órdenes en razón de que es su sobrina, encontrarse en posesión de diversas facturas sin llenar, 
irregularidades que en su conjunto traen como consecuencia un quebranto patrimonial de $78,330.89 
(sesenta y ocho mil trescientos treinta pesos 89/100 M.N.). 
En caso de comprobarse la comisión de las irregularidades que se le atribuyen, su conducta violaría lo 
dispuesto en las fracciones I, II, III, XIII, XXII y XXIV del artículo 47 de la Ley Federal de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos, numerales 49, 50 incisos c) y e), 83, 84, 235 inciso b), 257 
y 261 del Manual de Normas para el Ejercicio y Control del Presupuesto Autorizado emitido por la Oficialía 
Mayor de la Secretaría de Educación Pública, así como el 44, 66 fracción III y 82 del Reglamento de la 
Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal, se hace de su conocimiento que tiene derecho 
a ofrecer las pruebas que estime pertinentes y alegar lo que a su derecho convenga por sí o por medio de 
un defensor en la audiencia de ley, se le reitera que se encuentra a su disposición el expediente 
administrativo relacionado con el presente asunto para su consulta en las oficinas señaladas líneas arriba. 
Deberá traer consigo credencial de identificación personal. 
Asimismo, se le hace saber que en caso de no comparecer en la audiencia de ley en la fecha señalada, se 
le tendrá por precluido su derecho para ofrecer pruebas y alegar lo que a sus intereses convenga en dicha 
etapa procedimental. 
Atentamente 
México, D.F., a 5 de junio de 2000. 
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El Titular del Area de Responsabilidades 
Lic. Alejandro Morales Juárez 
Rúbrica. 
(R.- 128853) 
Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial del Estado de Jalisco 
Sala Auxiliar 
EDICTO 
Enrique Garabito García, promueve demanda de garantías dentro del toca 57/98, emplácese este medio, 
al tercer perjudicado Luz Marina del Carmen Duarte del Real Basulto, presentarse a defender derechos 
ante autoridad federal, dentro de los 30 días, siguientes a su publicación. 
Para publicarse por tres veces, de siete en siete días en los periódicos El Informador y el Diario Oficial 
de la Federación. 
Guadalajara, Jal., a 23 de junio de 2000. 
La Secretario de Acuerdos 
Lic. Sandra N. Díaz Robles 
Rúbrica. 
(R.- 128925) 
EDIN, S.A. 
AVISO DE REDUCCION DE CAPITAL 
Por acuerdo de la asamblea general extraordinaria de accionistas celebrada el 13 de junio de 2000, se 
resolvió la reducción de capital de la sociedad en la cantidad de $3,800.00 (tres mil ochocientos pesos 
00/100 M.N.), mediante el reembolso de (tres mil ochocientas acciones) de la serie A con un valor nominal 
de $1.00 (un peso), cada uno reintegrando a los señores accionistas como valor de reembolso $830.06 
(ochocientos treinta pesos 06/100 moneda nacional), por acción amortizada importando la cantidad de 
$3'154,258.00 (tres millones ciento cincuenta y cuatro mil doscientos cincuenta y ocho pesos moneda 
nacional). 
El presente aviso se publica de conformidad con lo dispuesto en el artículo noveno de la Ley General de 
Sociedades Mercantiles y en cumplimiento y para efectos de lo acordado conforme a los puntos primero y 
segundo del orden del día de la asamblea general extraordinaria de mención. 
México, D.F., a 20 de junio de 2000. 
Delegado de la Asamblea 
Ing. Pablo Hernández Treviño 
Rúbrica. 
(R.- 129226) 
INMOBILIARIA GOSOL, S.A. DE C.V. 
AVISO 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 9o. de la Ley General de Sociedades Mercantiles, se 
notifica al público: 
Que en asamblea general extraordinaria de accionistas, de fecha 20 de febrero de 1997, se acordó reducir 
el capital social mediante reembolso a los accionistas, a la suma de $1'795,876.00 (un millón setecientos 
noventa y cinco mil ochocientos setenta y seis pesos 00/100), correspondiendo al capital mínimo la suma 
de $50,004.00 (cincuenta mil cuatro pesos 00/100), y la suma de $1'745,872.00 (un millón setecientos 
cuarenta y cinco mil ochocientos setenta y dos pesos 00/100), al capital variable. 
México, D.F., a 28 de junio de 2000. 
Presidente del Consejo de Administración 
Benjamín González Jiménez 
Rúbrica. 
(R.- 129240) 
Instituto Mexicano del Seguro Social 
Delegación Estatal en Hidalgo 
Departamento Subdelegacional Cobranza 
Oficina para Cobros 1301 
EDICTO 
Acuerdo de dación en pago 
Deudor: Negocios Inmobiliarios, S.A. de C.V. 
Reg. patronal: B70 13317 10 
Actividad: construcción de obras, infraestructuras y Edif. de obras 
Domicilio: Lomas del Cobre número 8, Lomas Residencial Pachuca, Pachuca, Hgo. 
Sector: 08 
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Número créditos: 941043486, 951001209, 951009949, 951018585, 951027145, 951035600, 951044004, 
961001162, 961009667. 
Periodos: 06/94, 01/95, 02/95, 03/95, 04/95, 05/95, 06/95, 01/96, 02/96. 
Importes: $5,430.49, $ 5,417.92, $ 9,028.97, $12,978.07, $12,521.84, $10,937.65 $10,978.49, 
$10,939.11, $5,017.45. 
Lugar y fecha: Pachuca, Hgo., a 20 de junio de 2000. 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, Subdelegación de Afiliación Cobranza en Pachuca, Hgo., a través 
de la Oficina para Cobros número 1301, da a conocer a la empresa Negocios Inmobiliarios, S.A. de C.V., 
con registro patronal B70 13317 10, el Acuerdo número 1301149200/8.311/216/2000, de fecha 22 de 
febrero de 2000, en el cual se deja sin efecto el edicto publicado los días 17, 18 y 19 de enero del 
presente, por haberse tomado como base el avalúo número 5142 de fecha 8 de diciembre de 1997, 
debiendo ser considerado el número 106/99 del 15 de junio de 1999, del bien inmueble embargado con 
fecha 27 de agosto de 1997, y que a continuación se describe: 
Un predio urbano denominado Poligonal número Uno, con una superficie de 696 metros cuadrados, 
ubicado en el fraccionamiento Lomas Residencial Pachuca de esta ciudad, con las siguientes medidas y 
colindancias: al Noreste 57.50 metros, linda con predio baldío propiedad del municipio; al Sur 36.70 
metros, linda con avenida Río de las Avenidas; al Noroeste 38.50 metros, linda con calle prolongación 
Vicente Segura. 
Dicho bien fue aceptado en dación en pago por la cantidad de $226,200.00 (doscientos veintiséis mil 
doscientos pesos 00/100 M.N. ), no obstante la mora dada al adeudo fiscal, esta autoridad lo exhorta para 
que en un término no mayor a diez días, contado a partir de la última publicación del presente, 
comparezca en esta Oficina para Cobros, sita en Plaza Constitución número 9, colonia Centro, Pachuca, 
Hgo., a regularizar su adeudo, caso contrario se procederá a la adjudicación del bien de acuerdo con el 
artículo 191 del Código Fiscal de la Federación. 
Publíquese este edicto los días 11, 14 y 18 de julio de 2000, en los lugares públicos de costumbre, 
Periódico Oficial de la Federación y diario de mayor circulación en la entidad. 
Así lo acuerda y firma el ciudadano Jefe de la Oficina para Cobros 1301 del Instituto Mexicano del Seguro 
Social, en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 277 fracción II de la Ley del Seguro Social. 
6 de julio de 2000. 
Lic. Amando Hernández Vázquez 
Rúbrica. 
(R.- 129284) 
Instituto Mexicano del Seguro Social 
Delegación Estatal en Hidalgo 
Subdelegación Afiliación Cobranza 
Departamento Subdelegacional Cobranza 
Oficina para Cobros 1301 
EDICTO 
Comunicación de Avalúo de Bienes Embargados 
Deudor: Tiza Metalúrgica, S.A. de C.V. y/o Roberto Paredes Jiménez 
Reg. patronal: H48 10636 10 
Actividad: industrias básicas del hierro, acero 
Domicilio: Lote 22, manzana 6, Ciudad Industrial, Tizayuca, Hgo. 
Sector: 04 
Número créditos: 941040443, 941049046, 951006898, 951015565, 951024152, 951032611,951040995, 
951049370, 961006660, 991007679, 991018129, 991028841. 
Periodos: 05/94, 06/94, 01/95, 02/95, 03/95, 04/95, 05/95, 06/95, 01/96, 01/99, 02/99, 03/99. 
Importes: $1,185.80, $5,202.10, $6,218.04, $5,580.32, $5,529.29, $4,748.53, $4,230.15, $4,538.21, 
$5,008.57, $2,979.28, $2,591,97, $250.57. 
Lugar y fecha: Pachuca, Hgo., a 20 de junio de 2000. 
Apareciendo en autos del expediente administrativo en que se actúa, que con fecha 15 de abril de 1999, 
se practicó el embargo sobre bienes de su propiedad, por el adeudo al rubro citado y ante la omisión de 
acudir a esta oficina para fijar la base para la enajenación de los mismos, se procedió a solicitar avalúo de 
los bienes que a continuación se detallan: la última fracción del predio denominado El Fresno, ubicado en 
el barrio de Huicalco, Municipio de Tizayuca, Hgo., con las siguientes medidas y colindancias: al Norte 
125.00 metros, linda con María Teresa Domínguez Viveros; al Sur 125.00 metros, linda con Delfino León 
Vázquez; al Oriente 38.50 metros, linda con calle sin nombre; al Poniente 38.50 metros, linda con Marco 
Antonio Muñoz Rodríguez, superficie total 4,812.50 metros cuadrados, valor determinado $577,500.00 
(quinientos setenta y siete mil quinientos pesos 00/100 M.N.). 
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Asimismo comunico a usted que los bienes arriba descritos, saldrán a remate en primera almoneda en 
esta oficina, en las dos terceras partes del avalúo practicado, de conformidad a lo establecido en los 
artículos 173, 175, 176 y 179 del Código Fiscal de la Federación. 
Informándole que una vez transcurrido el plazo que establece el artículo 175 del Código Fiscal de la 
Federación, esta oficina ejecutora procede a celebrar el remate de los bienes embargados de conformidad 
al contenido de los artículos 173 y 176 del Código antes mencionado. 
Notifíquese por edictos al deudor arriba citado. 
Publíquese este edicto los días 11, 14 y 18 de julio de 2000, en los lugares públicos de costumbre, 
Periódico Oficial de la Federación y diario de mayor circulación en la entidad . 
Así lo acuerda y firma el ciudadano Jefe de la Oficina para Cobros 1301 del Instituto Mexicano del Seguro 
Social, en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 277 fracción II de la Ley del Seguro Social 
vigente. 
6 de julio de 2000. 
Lic. Amando Hernández Vázquez 
Rúbrica. 
(R.- 129285) 
VITRO, S.A. DE C.V. 
AVISO A LOS TENEDORES DE PAGARES DE MEDIANO PLAZO 
*VITRO P992U* 
Se hace del conocimiento a los tenedores de Pagarés de Mediano Plazo de *VITRO P992U* que la tasa 
de interés bruta que devengarán estos valores por el periodo que comprende del 12 de abril al 11 de julio 
de 2000 será de 9.90% anual, correspondiente a 91 días, que se liquidará contra la entrega del cupón 
número 3 a partir del 12 de julio, en las oficinas de la S.D. Indeval, S.A. de C.V., Institución para el 
Depósito de Valores, ubicadas en Paseo de la Reforma número 255, 3er. piso, colonia Cuauhtémoc, 
código postal 06500, México, Distrito Federal. 
México, D.F., a 6 de julio de 2000. 
Rep. Común y Custodio 
Banco Nacional de México, S.A. 
División Fiduciaria 
C.P. José Pablo Viveros R. 
José Crispín González B. 
Rúbricas. 
(R.- 129323) 
VITRO, S.A. DE C.V. 
AVISO A LOS TENEDORES DE PAGARES DE MEDIANO PLAZO 
*VITRO P993U* 
Se hace del conocimiento a los tenedores de Pagarés de Mediano Plazo de *VITRO P993U* que la tasa 
de interés bruta que devengarán estos valores por el periodo que comprende del 12 de abril al 11 de julio 
de 2000 será de 10.75% anual con tasa neta de 8.95% anual, correspondiente a 91 días, que se liquidará 
contra la entrega del cupón número 3 a partir del 12 de julio, en las oficinas de la S.D. Indeval, S.A. de 
C.V., Institución para el Depósito de Valores, ubicadas en Paseo de la Reforma número 255, 3er. piso, 
colonia Cuauhtémoc, código postal 06500, México, Distrito Federal. 
México, D.F., a 6 de julio de 2000. 
Rep. Común y Custodio 
Banco Nacional de México, S.A. 
División Fiduciaria 
C.P. José Pablo Viveros R. 
José Crispín González B. 
Rúbricas. 
(R.- 129326) 
COLONIAL PENN DE MEXICO, COMPAÑIA DE SEGUROS, S.A. DE C.V. 
ESTADO DE SITUACION FINANCIERA AL 31 DE DICIEMBRE DE 1999 
(cifras en pesos constantes) 
100 Activo 
110 Inversiones   $ 43,929,292.27
111 Valores  43,929,292.27 
112 Gubernamentales  43,303,348.31 
113 Empresas privadas  130,000.00 
114 Tasa conocida  0.00 
115 Renta variable  130,000.00 
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116 Valuación neta  0.00 
117 Deudores por intereses  495,943.96 
118 (-) Estimación para castigos  0.00 
119 Préstamos  0.00 
120 Sobre pólizas  0.00 
121 Con garantía  0.00 
122 Quirografarios  0.00 
123 Descuentos y redescuentos  0.00 
124 Cartera vencida  0.00 
125 Deudores por intereses  0.00 
126 (-) Estimación para castigos  0.00 
127 Inmobiliarias  0.00 
128 Inmuebles  0.00 
129 Valuación neta  0.00 
130 (-) Depreciación  0.00 
131 Inversiones para obligaciones laborales al retiro   53,567.13
132 Disponibilidad   965,422.92
133 Caja y bancos  965,422.92 
134 Deudores   18,562,808.62
135 Por primas  16,723,425.59 
136 Agentes y ajustadores  0.00 
137 Documentos por cobrar  0.00 
138 Deudores por responsabilidades de fianzas por R.P.  0.00 
139 Préstamos al personal  7,000.00 
140 Otros  1,832,383.03 
141 (-) Estimación para castigos  0.00 
142 Reaseguradores y reafianzadores   2,751,637.00
143 Instituciones de seguros y fianzas  2,638,336.00 
144 Depósitos retenidos  0.00 
145 Participación de Reaseg. p/Sins. pendientes  113,301.00 
146 Participación de Reaseg. p/riesgos en curso  0.00 
147 Otras participaciones  0.00 
148 Intermediarios de reaseguro y reafianzamiento  0.00 
149 Participación de Reafian. en Rva. de Fian. en vigor  0.00 
150 Otros activos   6,604,000.38
151 Mobiliario y equipo  4,343,257.23 
152 Activos adjudicados  0.00 
153 Diversos  953,745.95 
154 Gastos amortizables  4,861,319.19 
155 (-) Amortización  3,554,321.99 
 Suma del activo   $ 72,866,728.32
200 Pasivo 
210 Reservas técnicas   $ 41,321,415.04
211 De riesgos en curso  28,407,138.86 
212 Vida  0.00 
213 Accidentes y enfermedades y daños  28,407,138.86 
214 Fianzas en vigor  0.00 
215 De obligaciones contractuales  7,242,800.92 
216 Por siniestros y vencimientos  5,450,541.46 
217 Por siniestros ocurridos n/Repor.  1,781,562.50 
218 Por dividendos sobre pólizas  0.00 
219 Fondos de seguros en Admón.  0.00 
220 Por primas en depósito  10,696.96 
221 De previsión  5,671,475.26 
222 Previsión  5,671,475.26 
223 Riesgos catastróficos  0.00 
224 Contingencia  0.00 
225 Especiales  0.00 
226 Reservas para obligaciones laborales al retiro   53,567.13
227 Acreedores   2,472,033.18
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228 Agentes y ajustadores  0.00 
229 Fondos en Admón. de pérdidas  0.00 
230 Acreedores por Respons. de fianzas  0.00 
231 Diversos  2,472,033.18 
232 Reaseguradores y reafianzadores   2,726,121.35
233 Instituciones de seguros y fianzas  2,726,121.35 
234 Depósitos retenidos  0.00 
235 Otras participaciones  0.00 
236 Intermediarios de reaseguro y Reaf.  0.00 
237 Otros pasivos   4,648,652.76
238 Prov. p/Part. utilidades al personal  0.00 
239 Prov. p/pago de impuestos  98,500.68 
240 Otras obligaciones  3,287,100.66 
241 Créditos diferidos  1,263,051.42 
 Suma del pasivo   $ 51,221,789.46
300 Capital 
310 Capital o fondo social pagado   $ 102,236,503.78
311 Capital o fondo social  102,236,503.78 
312 (-) Capital o fondo no suscrito  0.00 
313 (-) Capital o fondo no exhibido  0.00 
314 (-) Acciones propias recompradas  0.00 
315 Obligaciones Subor. D. Con. Oblig. a capital   0.00
316 Reservas   25,184,611.48
317 Legal  0.00 
318 Para Adq. de acciones propias  0.00 
319 Otras  25,184,611.48 
320 Superávit por valuación   0.00
321 Subsidiarias   0.00
322 Resultados de ejercicios anteriores   -61,698,849.65
323 Resultado del ejercicio   -31,365,004.77
324 Exceso o Insufic. en la Actualiz. del capital contable   -12,712,321.98
 Suma del capital   $ 21,644,938.86
 Suma del pasivo y capital   $ 72,866,728.32
800 Orden 
810 Valores en depósito  0.00 
820 Fondos en administración  0.00 
830 Responsabilidades por fianzas en vigor  0.00 
840 Garantía de recuperación por fianzas expedidas  0.00 
850 Reclamaciones recibidas pendientes de comprobación  0.00 
860 Reclamaciones pagadas  0.00 
870 Recuperación de reclamaciones pagadas  0.00 
880 Pérdida fiscal por amortizar  93,604,178.31 
890 Rva. por constituir para Oblig. laborales al retiro  0.00 
910 Cuentas de registro  0.00 
El presente balance se formuló con las reglas dictadas por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, 
encontrándose correctamente reflejadas en su conjunto las operaciones efectuadas por la institución hasta 
la fecha mencionada, las cuales se realizaron con apego a las sanas prácticas institucionales y a las 
normas legales y administrativas aplicables y fueron registradas en las cuentas que corresponden 
conforme al catálogo oficial en vigor, habiendo sido valorizados los saldos en moneda extranjera 
conforme a las disposiciones emitidas por dicha Comisión. 
El capital pagado incluye la cantidad de $0.00 moneda nacional, originada por la capitalización parcial del 
superávit por valuación de inmuebles. 
Dentro de los rubros de Inmuebles y de Mobiliario y equipo, las cantidades de $0.00 y $0.00, 
respectivamente, representan activos adquiridos en arrendamiento financiero. 
Despacho designado para auditar los estados financieros: PricewaterhouseCoopers, Roberto Casas 
Alatriste (C.P. Jesús Morales Campos). 
Despacho designado para auditar las reservas técnicas: Técnica Actuarial Aplicada, S.C. (Act. Pedro A. 
Covarrubias Glez.) (RAE No. 2). 
Director General 
Act. Jorge Luis Camacho Ortega 



154     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 14 de julio de 2000 

Rúbrica. 
Director de Admón. y Finanzas 
Wojciech Zielonka 
Rúbrica. 
Subdirector de Admón. y Finanzas 
L.C.P. José Vicente Padilla Macías 
Rúbrica. 
Comisario 
C.P. Luis Vite Zamora 
Rúbrica. 
Este balance fue revisado con base en la documentación y elementos aportados por la institución, en los 
términos del artículo 105 de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros. La 
autenticidad y veracidad de sus cifras queda bajo la responsabilidad de los funcionarios que lo suscriben. 
De acuerdo al oficio de revisión de la C.N.S.F. No. Exp. 735(S-174)"99"/1 06-367-III-2.1/7790 de fecha 8 
de junio de 2000. 
Comisión Nacional de Seguros y Fianzas 
Presidente 
Lic. Manuel Aguilera Verduzco 
Rúbrica. 
(R.- 129330) 
Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial del Estado de Michoacán 
Juzgado Primero Civil 
Morelia, Mich. 
EDICTO 
Téngase al licenciado Ignacio Pineda García de Alba, en cuanto depositario e interventor con cargo a la 
caja, haciendo del conocimiento que abrió una cuenta de cheques con la Institución de Crédito Bancomer, 
S.A., sucursal oficina Centro, con número de plaza 179 de esta ciudad, asignándosele como número de 
cuenta el 5007316-3, a nombre del ciudadano Ignacio Pineda García de Alba, por lo que adjunta el 
original de dicho contrato, el cual se manda agregar a sus antecedentes, para los efectos legales 
procedentes y, como lo solicita se ordena publicar en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 
circulación nacional, que el ocursante es interventor judicial de la empresa demandada Infra, S.A. de C.V., 
por lo que los consumidores, personas físicas y morales, distribuidores y deudores de dicha empresa, 
cualquier pago que tengan que realizar lo hagan a dicho depositario o bien se deposite en la cuenta de 
cheques antes indicada, previniéndose a los deudores de Infra, S.A., se abstengan de ejecutar cualquier 
acto en beneficio de la misma, bajo pena de doble pago y de nulidad absoluta de los actos que ejecuten 
en contradicción. Por otra parte, hágase del conocimiento de la reo que cualquier movimiento que tenga 
que realizar, deberá de hacerse previa autorización judicial. 
Así con apoyo en los artículos 39, 40, 101, 814, 835, y relativos del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado, lo acordó y firma la ciudadana licenciada María de las Mercedes Rendón Larios, Juez Primero 
Civil de Primera Instancia de este Distrito Judicial, actuando con la Secretaria de Acuerdos que autoriza, 
ciudadana licenciada María Guadalupe Gordillo Ojeda.- Doy fe. Morelia, Mich., a 29 de junio de 2000. 
Listado en su fecha.- Conste.- Rúbricas. 
(R.- 129380) 
FIANZAS PROBURSA, S.A. DE C.V. 
GRUPO FINANCIERO BBV-PROBURSA 
BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 1999 
(cifras en pesos constantes) 
Activo 
Inversiones  74,765,050.29 
Valores  40,395,090.25 
Gubernamentales 38,250,965.81 
Empresas privadas 1,478,637.76 
Tasa conocida 1,467,637.76 
Renta variable 11,000.00 
Valuación neta 325,419.39 
Deudores por intereses 340,067.29 
(-) Estimación para castigos 0.00 
Préstamos 1,592,458.38 
Con garantía 1,671,932.84 
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Quirografarios 0.00 
Descuentos y redescuentos 0.00 
Cartera vencida 0.00 
Deudores por intereses 408,309.50 
(-) Estimación para castigos 487,783.96 
Inmobiliarias 32,777,501.66 
Inmuebles 1,811,424.47 
Valuación neta 33,183,502.57 
(-) Depreciación 2,217,425.38 
Inversiones para obligaciones laborales al retiro  8,945,114.98 
Disponibilidad  239,399.00 
Caja y bancos 239,399.00 
Deudores  12,677,352.36 
Por primas 2,276,839.30 
Agentes  0.00 
Documentos por cobrar 7,024.11 
Deudores por responsabilidades de fianzas por 
reclamaciones pagadas 8,675,268.33 
Préstamos al personal 1,303,470.53 
Otros  588,720.64 
(-) Estimación para castigos 173,970.55 
Reafianzadores  117,347.14 
Instituciones de fianzas 77,587.22 
Primas retenidas por Reafto. tomado 0.00 
Otras participaciones 39,759.92 
Intermediarios de reafianzamiento 0.00 
Participación de reafianzadoras en la reserva de fianzas en vigor 0.00 
Otros activos  21,521,123.08 
Mobiliario y equipo 2,391,083.08 
Activos adjudicados 11,182,667.00 
Diversos  543,673.46 
Gastos amortizables 12,163,085.88 
(-) Amortización 4,759,386.34 ____________ 
Suma del activo  118,265,386.85 
Pasivo 
Reservas técnicas  38,191,236.36 
De fianzas en vigor 14,443,620.11 
De contingencia 23,747,616.25 
Especiales 0.00 
Reservas para obligaciones laborales al retiro  8,772,759.98 
Acreedores  9,565,760.96 
Agentes  415,981.12 
Acreedores por responsabilidades de fianzas 6,218,982.05 
Diversos  2,930,797.79 
Reafianzadores  1,498,808.20 
Instituciones de fianzas 583,738.68 
Depósitos retenidos 0.00 
Otras participaciones 915,069.52 
Intermediarios de reafianzamiento 0.00 
Otros pasivos  2,247,063.65 
Provisiones para la Participación de Utilidades al Personal 0.00 
Provisiones para el pago de impuestos 120,000.00 
Otras obligaciones 2,075,036.29 
Créditos diferidos 52,027.36 ____________ 
Suma del pasivo  60,275,629.15 
Capital 
Capital pagado  71,323,695.00 
Capital social 71,323,695.00 
(-) Capital no suscrito 0.00 
(-) Capital no exhibido 0.00 
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(-) Acciones propias recompradas 0.00 
Obligaciones subordinadas de conversión obligatoria a capital  0.00 
Reservas  7,971,006.00 
Legal  7,950,293.00 
Para adquisición de acciones propias 0.00 
Otras  20,713.00 
Superávit por valuación  0.00 
Subsidiarias  0.00 
Resultados de ejercicios anteriores  -1,543,019.00 
Resultado del ejercicio  -6,056,061.05 
Exceso o insuficiencia en la actualización del capital contable  -13,705,863.25 
Suma del capital  57,989,757.70 
Suma del pasivo y capital  118,265,386.85 
Orden 
Valores en depósito 0.00 
Fondos en administración 0.00 
Responsabilidades por fianzas en vigor 1,741,043,854.43 
Garantías de recuperación por fianzas expedidas 701,379,400.12 
Reclamaciones recibidas pendientes de comprobación 59,530,479.67 
Reclamaciones pagadas 10,558,693.80 
Recuperación de reclamaciones pagadas 2,842,202.69 
Pérdida fiscal por amortizar 0.00 
Reserva por constituir para obligaciones laborales al retiro 119,881.83 
Cuentas de registro 219,848,508.14 
El presente balance se formuló con las reglas dictadas por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, 
encontrándose correctamente reflejadas, en su conjunto, las operaciones efectuadas por la institución 
hasta la fecha mencionada, las cuales se realizaron con apego a las sanas prácticas institucionales y a 
las normas legales y administrativas aplicables y fueron registradas en las cuentas que corresponden 
conforme al catálogo oficial en vigor, habiendo sido valorizados los saldos en moneda extranjera 
conforme a las disposiciones emitidas por dicha Comisión. 
El capital pagado incluye la cantidad de $5,350,000.00 moneda nacional, originada por la capitalización 
parcial del superávit por valuación de inmuebles. 
Dentro de los rubros de Inmuebles y de Mobiliario y equipo, la(s) cantidades de $0.00 y $0.00, 
respectivamente, representa(n) activos adquiridos en arrendamiento financiero. 
El C.P. Jorge Tapia del Barrio del despacho de Contadores Públicos Ruiz Urquiza y Cía., S.C. auditó los 
estados financieros. 
El Act. José Enrique Peña Velázquez del despacho de Actuarios Asesores, S.C. auditó las reservas 
técnicas. 
Consejero Delegado 
Director General 
C.P. Sergio Quiñones García 
Rúbrica. 
Comisario 
C.P. Francisco Padilla Gutiérrez 
Rúbrica. 
Funcionario Responsable 
C.P. Francisco Hernández Gómez 
Rúbrica. 
Este balance fue revisado con base a la documentación y elementos aportados por la sociedad, en los 
términos del artículo 65 de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas. La autenticidad y veracidad de sus 
cifras queda bajo la responsabilidad de los funcionarios que lo suscriben. 
Autorizado con el oficio número 1794 de fecha 16 de mayo de 2000. 
No. de expediente: 709 (F-12) "99" /1 06-367-III-2.1/1794. 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
Comisión Nacional de Seguros y Fianzas 
El Presidente 
Lic. Manuel Aguilera Verduzco 
Rúbrica. 
(R.- 129382) 
Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 
Guadalajara, Jal. 
EDICTO 
Juicio Amparo 107/2000-X, promueve Rosario Rivas Cisneros viuda de Peña, contra actos Juez Cuarto 
Mercantil en esta ciudad y otra, por acuerdo de esta fecha se ordenó: por ignorarse domicilio de tercero 
perjudicado Jorge Morales Quevedo, sea emplazado por edictos, difiriéndose audiencia constitucional, 
fijándose diez horas del siete de septiembre próximo, para celebración. Quedando a su disposición copias 
de ley en la Secretaría del Juzgado, comuníquesele que deberá presentarse dentro de treinta días 
siguientes a partir de la última publicación. 
Para publicarse por tres veces, de siete en siete días, tanto en el Diario Oficial de la Federación, como 
en el periódico El Informador. 
Guadalajara, Jal., a 7 de junio de 2000. 
El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil en el Estado 
Lic. Ricardo Preciado Almaraz 
Rúbrica. 
(R.- 129392) 
ESTRACIT, S.A. DE C.V. 
BALANCE FINAL DE LIQUIDACION 
El suscrito representante de la sociedad mexicana denominada Estracit, S.A. de C.V., certifica que con 
fecha 28 de abril de 2000, los señores accionistas de esta sociedad, con fundamento en lo dispuesto por 
la fracción III del artículo 229 de la Ley General de Sociedades Mercantiles y por los artículos 29 y 30 de 
los estatutos sociales, acordaron la disolución y liquidación de la sociedad. 
El acta que se levantó fue protocolizada en la escritura número 15,490 volumen 606 ante el Notario 
Público número 9, licenciado Francisco de A. García Ramos. 
En virtud de lo anterior y en cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 243 y 247 fracción II de la Ley 
General de Sociedades Mercantiles, certifico que: 
Por resolución unánime tomada el 5 de julio de 2000, se aprobó el balance final de la sociedad en los 
siguientes términos: 
BALANCE FINAL DE LIQUIDACION AL 30 DE JUNIO DE 2000 
Activo 
Caja y bancos $ 48,832 
Total activo $ 48,832 
Capital contable 
Capital contable $ 48,832 
Total capital contable $ 48,832 
No. de acciones Valor nominalCuota por liquidación 
50 $1,000.00 $976.64 
Ecatepec de Morelos, Edo. de Méx., a 7 de julio de 2000. 
Liquidador 
Jorge Kirschner Puig 
Rúbrica. 
(R.- 129412) 
Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Unitario en Materia Penal del Primer Circuito en México, D.F. 
EDICTO 
En el cuaderno de amparo directo relativo al toca civil número 230/98-I, formado con motivo del Juicio de 
Amparo Directo promovido por Fianzas Probursa, Sociedad Anónima de Capital Variable, Grupo 
Financiero BBV-Probursa, en contra de la sentencia de fecha veintidós de marzo del años dos mil, dictada 
por el Primer Tribunal Unitario en Materia Penal del Primer Circuito, en la que se confirmó la sentencia 
definitiva pronunciada el nueve de noviembre de mil novecientos noventa y ocho, por la ciudadana Juez 
Primero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal, en el Juicio Especial de Fianzas número 151/97, 
promovido por Protección e Indemnización Marítima Mexicana, Sociedad Anónima de Capital Variable, en 
carácter de mandatario de Sea Lane Bahamas Limited, en contra de Fianzas Probursa, Sociedad 
Anónima de Capital Variable, Grupo Financiero BBV-Probursa, con fecha veinticinco de abril del año en 
curso, se dictó un auto que en su parte conducente establece: 
"...Emplácese a los señalados como terceros perjudicados..., así como a Naviera Tláloc, S.A. de C.V., 
para que comparezcan en un término que no exceda de diez días, ante al Tribunal Colegiado en Materia 



158     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 14 de julio de 2000 

Civil del Primer Circuito en turno a quien corresponda conocer del juicio de garantías, a alegar lo que a su 
derecho convenga...". 
En la inteligencia de que la copia de la demanda respectiva queda a disposición del referido tercero 
perjudicado, en el local de este Primer Tribunal Unitario en Materia Penal del Primer Circuito. 
México, D.F., a 8 de junio de 2000. 
La C. Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Unitario en Materia Penal del Primer Circuito 
Lic. Patricia Villa Rodríguez 
Rúbrica. 
(R.- 129421) 
REAL TURISMO, S.A. DE C.V. 
GRUPO EMPRESARIAL ANGELES TURISMO, S.A. DE C.V. 
AVISO DE FUSION 
Por resolución de asamblea general extraordinaria de accionistas de Real Turismo, S.A. de C.V. (la 
fusionante), celebrada el 3 de julio de 2000, y de la asamblea general extraordinaria de accionistas de 
Grupo Empresarial Angeles Turismo, S.A. de C.V. (la fusionada), celebrada el 3 de julio de 2000, se 
acordó la fusión de dichas sociedades, de conformidad con los siguientes acuerdos tomados en éstas: 
1. Es de aprobarse y se aprueba en todos sus términos la fusión de Grupo Empresarial Angeles Turismo, 
S.A. de C.V., como sociedad fusionada, con Real Turismo, S.A. de C.V., como sociedad fusionante. 
2. En virtud de la fusión, Grupo Empresarial Angeles Turismo, S.A. de C.V. quedará absorbida por el 
hecho de ser absorbida por Real Turismo, S.A. de C.V., que es la sociedad supérstite en dicha fusión. 
3. Real Turismo, S.A. de C.V., como sociedad fusionante, adquiere para sí todos los derechos, 
obligaciones, bienes, activos y pasivos de Grupo Empresarial Angeles Turismo, S.A. de C.V., como 
sociedad fusionada, con cuanto de hecho y por derecho le corresponda, transmitiéndose el patrimonio de 
la sociedad fusionada a la fusionante como una universalidad de bienes. 
4. La fusión surtirá efectos entre las partes y sus accionistas el 4 de julio de dos mil, y ante terceros al 
momento de su inscripción en el Registro Público de Comercio, en los términos del artículo 225 de la Ley 
General de Sociedades Mercantiles. 
5. Para efectos de la fusión se consideran los estados financieros de las sociedades fusionada y 
fusionante con cifras, datos y números al 31 de mayo del año 2000, proforma, mismos que han sido 
elaborados conforme a lo dispuesto por el artículo 172 de la Ley General de Sociedades Mercantiles y los 
Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados. 
6. Las deudas que integran los pasivos de la sociedad fusionada serán pagadas por la sociedad 
fusionante en los términos y condiciones en que fueron constituidas. 
7. Los activos y pasivos de Grupo Empresarial Angeles Turismo, S.A. de C.V., como sociedad fusionada, 
pasarán a ser de la titularidad de Real Turismo, S.A. de C.V., como sociedad fusionante. 
8. Como consecuencia de la fusión se cancelarán los títulos de acciones representativas del capital social 
de la sociedad fusionada y, en su caso, se emitirán los títulos de acciones que representen el aumento del 
capital social de la sociedad fusionante. 
Lo anterior se hace del conocimiento del público para todos los efectos legales a que haya lugar, en los 
términos de lo dispuesto en la Ley General de Sociedades Mercantiles. 
México, D.F., a 4 de julio de 2000. 
Real Turismo, S.A. de C.V. 
Grupo Empresarial Angeles Turismo, S.A. de C.V. 
Delegado de la Asamblea 
Lic. José Luis Alberdi González 
Rúbrica. 
GRUPO EMPRESARIAL ANGELES TURISMO, S.A. DE C.V. 
ESTADO DE SITUACION FINANCIERA PROFORMA AL 31 DE MAYO DE 2000 
(miles de pesos) 
 31 de mayo 
Activo de 2000 
Efectivo y valores realizables $ 81 
Cuentas por cobrar 1,065,765 
Otras cuentas por cobrar 7 
Total activo $ 1,065,853 
Pasivo 
Cuentas por pagar $ 400,849 
Total pasivo circulante 400,849 
Créditos bancarios a largo plazo 664,916 
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Total pasivo $ 1,065,765 
Capital contable 
Capital social $ 50 
Resultado del ejercicio 38 
Total de capital contable 88 
Total pasivo y capital $ 1,065,853 
Director de Finanzas y Admón. 
Ing. Claudio Visintini 
Rúbrica. 
Subdirector de Finanzas y Admón. 
C.P. Rogelio Ruiz Lugo 
Rúbrica. 
REAL TURISMO, S.A. DE C.V. 
ESTADO DE SITUACION FINANCIERA PROFORMA AL 31 DE MAYO DE 2000 
CON EFECTOS DE FUSION 
(miles de pesos) 
 31 de mayo 
Activo de 2000 
Efectivo y valores realizables $ 81 
Documentos por cobrar 1,065,765 
Otras cuentas por cobrar 80,883 
Total de activo circulante 1,146,729 
Inversiones en subsidiarias 3,651,036 
Total activo $ 4,797,765 
Pasivo 
Cuentas por pagar $ 300 
Contrato cuenta corriente subsidiarias 336,782 
I.S.R. y P.T.U. 11,591 
Total pasivo circulante 348,673 
Créditos bancarios a largo plazo 664,916 
Pasivo diferido 29,403 
Total pasivo 1,042,992 
Capital contable 
Capital social $ 3,120,685 
Prima por colocación de acciones 1,070,563 
Resultados acumulados 948,700 
Superávit en exhibición de capital 83,236 
Insuficiencia en actualización de capital - 1,310,657 
Resultado del ejercicio - 157,754 
Total de capital contable 3,754,773 
Total pasivo y capital $ 4,797,765 
Director de Finanzas y Admón. 
Ing. Claudio Visintini 
Rúbrica. 
Subdirector de Finanzas y Admón. 
C.P. Rogelio Ruiz Lugo 
Rúbrica. 
REAL TURISMO, S.A. DE C.V. 
ESTADO DE SITUACION FINANCIERA PROFORMA AL 31 DE MAYO DE 2000 
(miles de pesos) 
 31 de mayo 
Activo de 2000 
Efectivo y valores realizables $ - 
Cuentas por cobrar 6,619 
Documentos por cobrar 400,849 
Otras cuentas por cobrar 74,257 
Total de activo circulante 481,725 
Inversiones en subsidiarias 3,651,036 
Total activo $ 4,132,761 
Pasivo 
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Cuentas por pagar $ 300 
Contrato cuenta corriente subsidiarias 336,782 
I.S.R. y P.T.U. 11,591 
Total pasivo circulante 348,673 
Pasivo diferido 29,403 
Total pasivo 378,076 
Capital contable 
Capital social $ 3,120,635 
Prima por colocación de acciones 1,070,563 
Resultados acumulados 948,700 
Superávit en exhibición de capital 83,236 
Insuficiencia en actualización de capital - 1,310,657 
Resultado del ejercicio - 157,792 
Total de capital contable 3,754,685 
Total pasivo y capital $ 4,132,761 
Director de Finanzas y Admón. 
Ing. Claudio Visintini 
Rúbrica. 
Subdirector de Finanzas y Admón. 
C.P. Rogelio Ruiz Lugo 
Rúbrica. 
(R.- 129451) 
Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
Subsecretaría de Transporte 
Dirección General de Tarifas, Transporte Ferroviario y Multimodal 
Oficio 120.307.- 1667 
Asunto: Registro de niveles tarifarios. 
Lic. Carlos Heredia Trujillo 
Apoderado de Operavi, S.A. de C.V. 
Calle 37 No. 517-E entre 62 y 62-A 
Mérida, Yuc. 
Se recibieron en esta Dirección General sus escritos mediante los cuales solicita el registro de las tarifas 
de servicios aeroportuarios (incluyendo niveles de cobro para la aviación general), y las reglas de 
aplicación correspondientes, mismas que pretende utilizar en el aeropuerto de Chichén-Itzá con la 
finalidad de dar cumplimiento a lo dispuesto en la condición 8.1 del capítulo VIII de la concesión otorgada 
en esa empresa. 
Sobre el particular, se le comunica que con fundamento en los artículos 36 fracción XII de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal; 69 de la Ley de Aeropuertos y los artículos 135 y 136 del 
Reglamento de la misma, publicado el 17 de febrero del año en curso en el Diario Oficial de la 
Federación, y considerando que la solicitud de registro se acompañó de la recomendación del Comité de 
Operación y Horarios, esta Dirección General registra a partir de la fecha del presente, la reglamentación 
anexa y las tarifas señaladas a continuación: 
A. Tarifas para aeronaves de aviación comercial. 
I. Servicio de aterrizaje 

Factor de cobro ($/t.m.) Vuelo 
 Nacional Internacional 
Por tonelada 13.216 31.426 

II.Servicio de estacionamiento en plataforma de embarque y desembarque 
Factor de cobro ($/t.m./media hora) Vuelo 
 Nacional Internacional 
Por tonelada y por media hora 4.556 8.547 

III. Servicio de abordadores mecánicos para pasajeros 
Factor de cobro ($/media hora/unidad) Vuelo 
 Nacional Internacional 
Por por media hora y por unidad 154.730 277.500 

IV. Servicio de revisión a los pasajeros y su equipaje de mano 
Factor de cobro ($/pasajero) Vuelo 
 Nacional Internacional 
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Por pasajero 2.387 2.784 
V.Servicio de estacionamiento en plataforma de permanencia prolongada o pernocta 

Factor de cobro ($/t.m./hora) Vuelo 
 Nacional Internacional 
Por tonelada y por hora 1.033 2.031 

B. Tarifas para aeronaves de aviación general 
I. Servicios aeroportuarios 

Factor de cobro ($/t.m.) Vuelo 
 Nacional Internacional 
Por tonelada 17.772 39.973 

En caso de que el tiempo de estacionamineto en plataforma de embarque y desembarque exceda de 30 
minutos, para los siguientes minutos se cobrará la tarifa siguiente: 

Factor de cobro ($/t.m./media hora) Vuelo 
 Nacional Internacional 
Por tonelada y por media hora 4.556 8.547 

II. Servicio de estacionamiento en plataforma de permanencia prolongada o pernocta 
Factor de cobro ($/t.m./hora)  Vuelo 
Estancia en horas: Nacional Internacional 
De 1 a 24 0.935 1.822 
De 25 a 168 0.888 1.731 
De 169 a 336 0.841 1.640 
De 337 a 504 0.794 1.549 
De 505 a 672 0.748 1.457 
Más de 672 0.701 1.366 

C. Tarifas de uso de aeropuerto (TUA). 
TUA Nacional TUA Internacional1 
 126.030  12.500 

1 La TUA Internacional está expresada en dólares de los Estados Unidos de América. 
En el caso de la TUA Internacional, mensualmente se determinará su equivalente en pesos mexicanos, 
utilizando el promedio mensual del tipo de cambio que publica en el Diario Oficial de la Federación el 
Banco de México para solventar obligaciones denominadas en dólares americanos del mes inmediato 
anterior. 
Para el periodo julio-diciembre del año en curso se aplicará a las presentes tarifas, con excepción de la 
TUA Internacional, un factor de ajuste mensual acumulativo de 1.008 el día 1 de cada mes. Dichas tarifas 
deberán hacerse del conocimiento de esta Dirección General dentro de los 5 días hábiles anteriores a su 
aplicación. 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 29 de junio de 2000. 
El Director General 
Lic. Oscar S. Corzo Cruz 
Rúbrica. 
(R.- 129506) 
ASOCIACION NACIONAL DE NORMALIZACION Y CERTIFICACION 
DEL SECTOR ELECTRICO, A.C. ANCE 
PROYECTOS DE NORMAS MEXICANAS ANCE 
El presente aviso tiene por objeto informar a la opinión pública en general que con la fecha de la presente 
publicación, la Asociación Nacional de Normalización y Certificación del Sector Eléctrico, A.C., ANCE, 
emite los Proyectos de Normas Mexicanas ANCE, aprobados por el Comité de Normalización de la ANCE, 
CONANCE, que se listan a continuación, los cuales a partir de la semana siguiente de la publicación de 
este comunicado, y de conformidad con lo establecido por la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización y su Reglamento, inician su periodo de opinión pública de 60 días naturales: 
PROY-NMX-J-030-ANCE-2000 
Productos eléctricos-Conductores-Determinación de descargas parciales en cables de energía de media y 
alta tensión-Método de prueba. Establece el método de prueba aplicable a la medición y detección de 
descargas parciales que ocurren en el aislamiento de los siguientes tipos de cables de energía o de 
sistemas de cables y sus accesorios: 
a) Cables monoconductores con pantalla de compuesto semiconductor sobre el conductor y sobre el 
aislamiento o ensamble de ellos. 
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b) Cables multiconductores con pantalla de compuesto semiconductor sobre el conductor y sobre el 
aislamiento de cada conductor individual. 
c) Sistemas de cables de energía y sus accesorios. 
Modifica a la: NMX-J-030-1977 
PROY-NMX-J-191-ANCE-2000 
Productos eléctricos-Conductores-Deformación por calor de aislamientos y cubiertas protectoras de 
conductores eléctricos- Método de prueba. Establece el método de prueba para determinar la deformación 
por calor de aislamientos y cubiertas protectoras, utilizados en conductores eléctricos a base de 
materiales termoplásticos y termofijos. 
Modifica a la: NMX-J-191-1996-ANCE 
PROY-NMX-J-193-ANCE-2000 
Productos eléctricos-Conductores-Doblez en frío de aislamientos y cubiertas protectoras no metálicas de 
conductores eléctricos- Método de prueba. Establece el método de prueba para verificar la flexibilidad a 
baja temperatura de los conductores eléctricos con aislamiento termoplástico o termofijo con o sin 
cubierta protectora no metálica. 
Modifica a la: NMX-J-193-1980 
PROY-NMX-J-521/1-ANCE-2000 
Productos eléctricos-Aparatos y equipos de uso doméstico-Seguridad en aparatos electrodomésticos y 
similares parte 1: Requisitos generales. La presente norma cubre los requisitos de seguridad y métodos 
que deben cumplir los aparatos electrodomésticos y de propósitos similares. La presente norma aplica a 
los aparatos electrodomésticos diseñados para operar a tensiones no menores de 100 V y no mayores a 
250 V. Es aplicable a todos los aparatos electrodomésticos cubiertos por la misma y que se comercializan 
en la República Mexicana.Nota: este proyecto de norma incluye las modificaciones más recientes 
emitidas por la IEC. 
Modifica a la: NMX-J-521/1-ANCE-1999 
PROY-NMX-J-521/2-3-ANCE-2000 
Productos eléctricos-Aparatos y equipos de uso doméstico-Seguridad de aparatos electrodomésticos y 
similares-Parte 2-3: Requisitos particulares para planchas eléctricas. Esta norma trata de la seguridad de 
planchas eléctricas en seco y de vapor, incluyendo aquellas con un depósito de agua separado o un 
calentador con capacidad que no exceda los 5 l para uso doméstico y propósitos similares; su tensión 
nominal no debe ser mayor de 250 V. Esta norma es aplicable a todos los tipos de planchas eléctricas 
indicadas con anterioridad comercializadas en la República Mexicana. Nota: este proyecto de norma 
incluye las modificaciones más recientes emitidas por la IEC. 
Modifica a la: NMX-J-521/2-3-ANCE-1999 
PROY-NMX-J-521/2-14-ANCE-2000 
Productos eléctricos-Aparatos y equipos de uso doméstico-Seguridad en aparatos electrodomésticos y 
similares-Parte 2-14: Requisitos particulares para máquinas de cocina. Esta norma se refiere a la 
seguridad de las máquinas eléctricas para la cocina de uso doméstico y de propósitos similares, cuya 
tensión nominal no sea mayor a 250 V. Ejemplos de productos, los cuales están dentro del alcance de 
esta norma son: batidoras de alimento, licuadoras, exprimidores de cítricos, molinos de carne, máquinas 
rebanadoras, cuchillos eléctricos, procesadores de alimentos, peladores de papas, abrelatas, extractores 
de jugo centrífugos, etc. Es aplicable a todas las máquinas eléctricas para la cocina de uso doméstico y 
de propósitos similares comercializadas en la República Mexicana. Nota: este proyecto de norma incluye 
las modificaciones más recientes emitidas por la IEC. 
Modifica a la: NMX-J-521/2-14-ANCE-1999 
PROY-NMX-J-142-2000 
Productos eléctricos-Conductores-Cables de energía con pantalla metálica, aislados con polietileno de 
cadena cruzada o a base de etileno-propileno para tensiones de 5 kV a 115 kV-Especificaciones y 
métodos de prueba. 
Modificación: Se adicionan los valores que deben soportar los conductores de tensiones comprendidas 
entre 5 kV y 115 kV cuando se someten a la prueba de alta tensión larga duración en corriente alterna y a 
la prueba de impulso a la ruptura en caliente. Asimismo, se hacen algunas modificaciones a la 
metodología para la prueba de adherencia por cambios en la norma de método de prueba NMX-J-431-
ANCE-2000. 
Modifica a la: NMX-J-142-ANCE-1999 
El costo de los proyectos de normas mexicanas ANCE es de $70.00 (setenta pesos 00/100 M.N.). La 
fecha límite para la recepción de observaciones será al cumplirse el periodo de 60 días, y deben remitirse 
a la Gerencia de Normalización de la Asociación Nacional de Normalización y Certificación del Sector 
Eléctrico, A.C., sita en avenida Puente de Tecamachalco número 6, edificio anexo, colonia Fuentes de 
Tecamachalco, Naucalpan de Juárez, código postal 53950, Estado de México, mismo domicilio en el cual 
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podrán ser consultados o adquiridos, teléfono 55 20 90 26, fax 55 20 88 00, correo electrónico: 
ahernandez@ance.org.mx. 
Naucalpan de Juárez, Edo. de Méx., a 26 de junio de 2000. 
Apoderado Legal 
Jorge Amaya Sarralangui 
Rúbrica. 
(R.- 129511) 
JORMAC, S.A. DE C.V. 
AVISO DE ESCISION 
La asamblea general extraordinaria de accionistas de Jormac, S.A. de C.V. (Sociedad), celebrada el 26 de 
junio de 2000, aprobó la escisión de la Sociedad, mediante la creación de una nueva sociedad anónima 
de capital variable, cuya denominación será la de Jormac Vía, S.A. de C.V. (sociedad escindida). La 
Sociedad continuará existiendo en sus mismos términos y bajo sus estatutos sociales, salvo por la 
reducción al capital social en los términos más adelante señalados, subsistiendo sin cambios todos los 
poderes y autorizaciones, actualmente en vigor. 
Para efectos de la escisión y de conformidad con el artículo 228-Bis fracción IV inciso c) de la Ley General 
de Sociedades Mercantiles, se tomarán en cuenta los estados financieros de la Sociedad al 31 de 
diciembre de 1999, dictaminados por auditor externo. La Sociedad será titular de un sector patrimonial, en 
tanto que el otro sector patrimonial corresponderá a la sociedad escindida, tomando como base la 
descripción de activo, pasivo y capital en los balances internos al 30 de abril de 2000, anexos a dicha 
asamblea de accionistas. 
De conformidad con el artículo 228-Bis fracción IV inciso a), las partidas de activo, pasivo y capital 
respectivas se considerarán transferidas a la sociedad escindida, una vez que surta efectos la escisión y 
constituida ésta, mediante la cancelación por transmisión que de dichas partidas haga la Sociedad en su 
patrimonio y los asientos contables que realice y el reconocimiento que de dichas partidas haga la 
sociedad escindida en su patrimonio, registrándolas adecuadamente en su contabilidad y mediante el 
cumplimiento de los demás requisitos legales a que haya lugar. Al surtir efectos la escisión, la Sociedad 
disminuirá sin reembolso la parte variable de su capital social en la cantidad de $50,000.00 (cincuenta mil 
pesos 00/100 M.N.), mediante la cancelación de 50,000 (cincuenta mil) acciones ordinarias, con valor 
nominal de $1.00 (un peso 00/100 M.N.), actualmente en circulación, suscritas y pagadas 
proporcionalmente por todos los accionistas, cantidad que será transferida como capital social de la 
sociedad escindida por la Sociedad, por lo que los accionistas recibirán, en las mismas proporciones que 
tenían en la Sociedad, 50,000 (cincuenta mil) acciones ordinarias y liberadas, con valor nominal de $1.00 
(un peso 00/100 M.N.), representativas del capital social de la sociedad escindida. Respecto a la 
determinación de las obligaciones que asumirá la sociedad escindida, éstas serán aquellas que, en su 
caso, correspondan en virtud de la transferencia del sector patrimonial a ésta derivado de la escisión. 
La escisión surtirá sus efectos en los términos del artículo 228-Bis párrafos VI y VII de la Ley General de 
Sociedades Mercantiles. El texto completo de la citada asamblea de accionistas y sus anexos se 
encuentra a disposición de accionistas y acreedores en el domicilio social de la Sociedad, Suderman 
número 122, colonia Polanco, México, Distrito Federal, durante un plazo de 45 (cuarenta y cinco) días 
naturales, contado a partir de las publicaciones e inscripción en el Registro Público de Comercio a que se 
refiere el artículo 228-Bis de la Ley General de Sociedades Mercantiles. 
México, D.F., a 4 de julio de 2000. 
Administrador Unico y Delegado Especial de la Asamblea 
Jorge Elorduy Candiani 
Rúbrica. 
(R.- 129580) 
Contaduría Mayor de Hacienda de la H. Cámara de Diputados 
Dirección General de Administración 
Dirección de Servicios Generales 
CONVOCATORIA 
La Contaduría Mayor de Hacienda de la H. Cámara de Diputados, con fundamento en el artículo 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y al artículo 79 de la Ley General de Bienes 
Nacionales, convoca a todos los interesados a participar en la licitación pública nacional número CMH-
DSG-SA-BM-01/2000 para la enajenación de bienes muebles y equipos no útiles para la Institución, que 
se describen a continuación: 
Descripción de los bienes, Cantidad, Unidad de medida, Precio mínimo de venta 
Equipo de cómputo (terminales,, impresoras,, etc.),, equipo de administración (máquinas de escribir,, 
teléfonos,, sumadoras,, etc.),, equipo de oficina (sillas,, sillones,, sofás,, etc.),, equipo de video y sonido,, 
entre otros, 13, Lote, $120,591.00 
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Los interesados deberán acudir a las oficinas de la Dirección de Servicios Generales de la Contaduría 
Mayor de Hacienda, sitas en avenida Coyoacán número 1501, colonia Del Valle, código postal 03100, 
México, Distrito Federal, teléfonos 5534-4862 al 79, extensiones 170 y 167 a partir de la publicación de la 
presente convocatoria y hasta el día 21 de julio de 2000 para adquirir las bases de 9:00 a 14:00 horas. El 
registro de los participantes será del día 13 al 21 de julio de 2000. 
Los licitantes podrán adquirir las bases con un costo de $725.00 (setecientos veinticinco pesos 00/100 
M.N.), el costo podrá ser cubierto mediante efectivo, cheque certificado o de caja a favor de la Contaduría 
Mayor de Hacienda de la H. Cámara de Diputados, las cuales serán entregadas contra presentación del 
recibo correspondiente en el Departamento de Inventarios en el domicilio antes mencionado, en horario de 
9:00 a 14:00 horas. El acto de apertura de ofertas se llevará a cabo en la sala de confrontas de la 
Institución, sita en avenida Coyoacán número 1501, colonia Del Valle, México, Distrito Federal, el día 26 
de julio de 2000 a las 12:30 horas y el fallo el día 28 de julio de 2000 a las 12:30 horas en el mismo 
domicilio. 
Los licitantes deberán presentar ofertas por separado por cada uno de los lotes en los que participe y 
garantizar el sostenimiento de su oferta mediante efectivo, cheque certificado o fianza a favor de la 
Contaduría Mayor de Hacienda de la H. Cámara de Diputados por el 10% del valor de cada uno de los 
lotes por los que participe. 
El (los) licitante(s) adjudicado(s) deberá(n) retirar los bienes muebles a más tardar dentro de los 4 días 
posteriores a la fecha del fallo y previo pago en la Pagaduría General de esta Institución del entero 
correspondiente. 
Atentamente 
México, D.F., a 13 de julio de 2000. 
Director General de Administración 
Lic. Fernando E. Campos Escobar 
Rúbrica. 
(R.- 129588) 
 

SEGUNDA SECCION 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

(Viene de la página 36 de la Primera Sección) 
Proporción de 0.94 

Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Porcentaje para 
aplicarse sobre 
el excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
mensual 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   407.45  0.00   1.68   334.31  

 407.46   407.46   1,452.96   6.84   5.60   334.31  
 407.46   1,452.97   2,139.39   6.84   5.60   334.16  
 407.46   2,139.40   2,179.40   6.84   5.60   334.16  
 407.46   2,179.41   2,852.47   6.84   5.60   333.98  
 407.46   2,852.48   2,905.88   6.84   5.60   322.60  
 407.46   2,905.89   3,109.31   6.84   5.60   314.13  
 407.46   3,109.32   3,458.28   6.84   5.60   314.13  

 3,458.29   3,458.29   3,651.92   177.69   9.52   314.13  
 3,458.29   3,651.93   3,874.52   177.69   9.52   290.96  
 3,458.29   3,874.53   4,382.32   177.69   9.52   266.84  
 3,458.29   4,382.33   5,112.74   177.69   9.52   242.00  
 3,458.29   5,112.75   5,843.10   177.69   9.52   208.25  
 3,458.29   5,843.11   6,063.59   177.69   9.52   178.73  
 3,458.29   6,063.60   6,077.62   177.69   9.52   146.04  
 6,077.63   6,077.63   7,064.98   427.07   14.00   146.04  
 7,064.99   7,064.99   8,458.69   565.29   17.92   146.04  
 8,458.70   8,458.70   17,059.98   815.04   21.38   146.04  

 17,059.99   17,059.99   26,888.87   2,654.33   25.02   146.04  
 26,888.88   26,888.88   34,119.94   5,113.91   28.02   146.04  
 34,119.95   34,119.95   40,943.87   7,139.75   31.01   146.04  
 40,943.88   40,943.88   49,734.85   9,255.73   34.00   146.04  



Viernes 14 de julio de 2000 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     165 

 49,734.86   49,734.86   149,204.52   12,244.67   35.00   146.04  
 149,204.53   149,204.53   198,939.39   47,059.07   37.50   146.04  
 198,939.40   198,939.40   En adelante   65,709.64   40.00   146.04  

Proporción de 0.95 
Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Porcentaje para 

aplicarse sobre 
el excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
mensual 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   407.45  0.00   1.65   334.31  

 407.46   407.46   1,452.96   6.72   5.50   334.31  
 407.46   1,452.97   2,139.39   6.72   5.50   334.16  
 407.46   2,139.40   2,179.40   6.72   5.50   334.16  
 407.46   2,179.41   2,852.47   6.72   5.50   333.98  
 407.46   2,852.48   2,905.88   6.72   5.50   322.60  
 407.46   2,905.89   3,109.31   6.72   5.50   314.13  
 407.46   3,109.32   3,458.28   6.72   5.50   314.13  

 3,458.29   3,458.29   3,651.92   174.52   9.35   314.13  
 3,458.29   3,651.93   3,874.52   174.52   9.35   290.96  
 3,458.29   3,874.53   4,382.32   174.52   9.35   266.84  
 3,458.29   4,382.33   5,112.74   174.52   9.35   242.00  
 3,458.29   5,112.75   5,843.10   174.52   9.35   208.25  
 3,458.29   5,843.11   6,063.59   174.52   9.35   178.73  
 3,458.29   6,063.60   6,077.62   174.52   9.35   146.04  
 6,077.63   6,077.63   7,064.98   419.45   13.75   146.04  
 7,064.99   7,064.99   8,458.69   555.19   17.60   146.04  
 8,458.70   8,458.70   17,059.98   800.49   21.12   146.04  

 17,059.99   17,059.99   26,888.87   2,617.07   24.82   146.04  
 26,888.88   26,888.88   34,119.94   5,056.59   27.88   146.04  
 34,119.95   34,119.95   40,943.87   7,072.61   30.94   146.04  
 40,943.88   40,943.88   49,734.85   9,183.94   34.00   146.04  
 49,734.86   49,734.86   149,204.52   12,172.88   35.00   146.04  

 149,204.53   149,204.53   198,939.39   46,987.28   37.50   146.04  
 198,939.40   198,939.40   En adelante   65,637.85   40.00   146.04  

Proporción de 0.96 
Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Porcentaje para 

aplicarse sobre 
el excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
mensual 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   407.45  0.00   1.62   334.31  

 407.46   407.46   1,452.96   6.60   5.40   334.31  
 407.46   1,452.97   2,139.39   6.60   5.40   334.16  
 407.46   2,139.40   2,179.40   6.60   5.40   334.16  
 407.46   2,179.41   2,852.47   6.60   5.40   333.98  
 407.46   2,852.48   2,905.88   6.60   5.40   322.60  
 407.46   2,905.89   3,109.31   6.60   5.40   314.13  
 407.46   3,109.32   3,458.28   6.60   5.40   314.13  

 3,458.29   3,458.29   3,651.92   171.34   9.18   314.13  
 3,458.29   3,651.93   3,874.52   171.34   9.18   290.96  
 3,458.29   3,874.53   4,382.32   171.34   9.18   266.84  
 3,458.29   4,382.33   5,112.74   171.34   9.18   242.00  
 3,458.29   5,112.75   5,843.10   171.34   9.18   208.25  
 3,458.29   5,843.11   6,063.59   171.34   9.18   178.73  
 3,458.29   6,063.60   6,077.62   171.34   9.18   146.04  
 6,077.63   6,077.63   7,064.98   411.82   13.50   146.04  
 7,064.99   7,064.99   8,458.69   545.10   17.28   146.04  
 8,458.70   8,458.70   17,059.98   785.94   20.86   146.04  

 17,059.99   17,059.99   26,888.87   2,579.81   24.62   146.04  
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 26,888.88   26,888.88   34,119.94   4,999.28   27.74   146.04  
 34,119.95   34,119.95   40,943.87   7,005.46   30.87   146.04  
 40,943.88   40,943.88   49,734.85   9,112.16   34.00   146.04  
 49,734.86   49,734.86   149,204.52   12,101.10   35.00   146.04  

 149,204.53   149,204.53   198,939.39   46,915.50   37.50   146.04  
 198,939.40   198,939.40   En adelante   65,566.07   40.00   146.04  

Proporción de 0.97 
Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Porcentaje para 

aplicarse sobre 
el excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
mensual 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   407.45  0.00   1.59   334.31  

 407.46   407.46   1,452.96   6.48   5.30   334.31  
 407.46   1,452.97   2,139.39   6.48   5.30   334.16  
 407.46   2,139.40   2,179.40   6.48   5.30   334.16  
 407.46   2,179.41   2,852.47   6.48   5.30   333.98  
 407.46   2,852.48   2,905.88   6.48   5.30   322.60  
 407.46   2,905.89   3,109.31   6.48   5.30   314.13  
 407.46   3,109.32   3,458.28   6.48   5.30   314.13  

 3,458.29   3,458.29   3,651.92   168.17   9.01   314.13  
 3,458.29   3,651.93   3,874.52   168.17   9.01   290.96  
 3,458.29   3,874.53   4,382.32   168.17   9.01   266.84  
 3,458.29   4,382.33   5,112.74   168.17   9.01   242.00  
 3,458.29   5,112.75   5,843.10   168.17   9.01   208.25  
 3,458.29   5,843.11   6,063.59   168.17   9.01   178.73  
 3,458.29   6,063.60   6,077.62   168.17   9.01   146.04  
 6,077.63   6,077.63   7,064.98   404.20   13.25   146.04  
 7,064.99   7,064.99   8,458.69   535.00   16.96   146.04  
 8,458.70   8,458.70   17,059.98   771.38   20.59   146.04  

 17,059.99   17,059.99   26,888.87   2,542.54   24.41   146.04  
 26,888.88   26,888.88   34,119.94   4,941.97   27.61   146.04  
 34,119.95   34,119.95   40,943.87   6,938.31   30.80   146.04  
 40,943.88   40,943.88   49,734.85   9,040.37   34.00   146.04  
 49,734.86   49,734.86   149,204.52   12,029.31   35.00   146.04  

 149,204.53   149,204.53   198,939.39   46,843.71   37.50   146.04  
 198,939.40   198,939.40   En adelante   65,494.28   40.00   146.04  

Proporción de 0.98 
Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Porcentaje para 

aplicarse sobre 
el excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
mensual 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   407.45  0.00   1.56   334.31  

 407.46   407.46   1,452.96   6.35   5.20   334.31  
 407.46   1,452.97   2,139.39   6.35   5.20   334.16  
 407.46   2,139.40   2,179.40   6.35   5.20   334.16  
 407.46   2,179.41   2,852.47   6.35   5.20   333.98  
 407.46   2,852.48   2,905.88   6.35   5.20   322.60  
 407.46   2,905.89   3,109.31   6.35   5.20   314.13  
 407.46   3,109.32   3,458.28   6.35   5.20   314.13  

 3,458.29   3,458.29   3,651.92   165.00   8.84   314.13  
 3,458.29   3,651.93   3,874.52   165.00   8.84   290.96  
 3,458.29   3,874.53   4,382.32   165.00   8.84   266.84  
 3,458.29   4,382.33   5,112.74   165.00   8.84   242.00  
 3,458.29   5,112.75   5,843.10   165.00   8.84   208.25  
 3,458.29   5,843.11   6,063.59   165.00   8.84   178.73  
 3,458.29   6,063.60   6,077.62   165.00   8.84   146.04  
 6,077.63   6,077.63   7,064.98   396.57   13.00   146.04  
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 7,064.99   7,064.99   8,458.69   524.91   16.64   146.04  
 8,458.70   8,458.70   17,059.98   756.83   20.33   146.04  

 17,059.99   17,059.99   26,888.87   2,505.28   24.21   146.04  
 26,888.88   26,888.88   34,119.94   4,884.66   27.47   146.04  
 34,119.95   34,119.95   40,943.87   6,871.16   30.74   146.04  
 40,943.88   40,943.88   49,734.85   8,968.58   34.00   146.04  
 49,734.86   49,734.86   149,204.52   11,957.52   35.00   146.04  

 149,204.53   149,204.53   198,939.39   46,771.92   37.50   146.04  
 198,939.40   198,939.40   En adelante   65,422.49   40.00   146.04  

Proporción de 0.99 
Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Porcentaje para 

aplicarse sobre 
el excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
mensual 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   407.45  0.00   1.53   334.31  

 407.46   407.46   1,452.96   6.23   5.10   334.31  
 407.46   1,452.97   2,139.39   6.23   5.10   334.16  
 407.46   2,139.40   2,179.40   6.23   5.10   334.16  
 407.46   2,179.41   2,852.47   6.23   5.10   333.98  
 407.46   2,852.48   2,905.88   6.23   5.10   322.60  
 407.46   2,905.89   3,109.31   6.23   5.10   314.13  
 407.46   3,109.32   3,458.28   6.23   5.10   314.13  

 3,458.29   3,458.29   3,651.92   161.82   8.67   314.13  
 3,458.29   3,651.93   3,874.52   161.82   8.67   290.96  
 3,458.29   3,874.53   4,382.32   161.82   8.67   266.84  
 3,458.29   4,382.33   5,112.74   161.82   8.67   242.00  
 3,458.29   5,112.75   5,843.10   161.82   8.67   208.25  
 3,458.29   5,843.11   6,063.59   161.82   8.67   178.73  
 3,458.29   6,063.60   6,077.62   161.82   8.67   146.04  
 6,077.63   6,077.63   7,064.98   388.95   12.75   146.04  
 7,064.99   7,064.99   8,458.69   514.81   16.32   146.04  
 8,458.70   8,458.70   17,059.98   742.27   20.06   146.04  

 17,059.99   17,059.99   26,888.87   2,468.02   24.00   146.04  
 26,888.88   26,888.88   34,119.94   4,827.34   27.34   146.04  
 34,119.95   34,119.95   40,943.87   6,804.02   30.67   146.04  
 40,943.88   40,943.88   49,734.85   8,896.80   34.00   146.04  
 49,734.86   49,734.86   149,204.52   11,885.74   35.00   146.04  

 149,204.53   149,204.53   198,939.39   46,700.14   37.50   146.04  
 198,939.40   198,939.40   En adelante   65,350.71   40.00   146.04  

Proporción de 1.00 
Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Porcentaje para 

aplicarse sobre 
el excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
mensual 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   407.45  0.00   1.50   334.31  

 407.46   407.46   1,452.96   6.11   5.00   334.31  
 407.46   1,452.97   2,139.39   6.11   5.00   334.16  
 407.46   2,139.40   2,179.40   6.11   5.00   334.16  
 407.46   2,179.41   2,852.47   6.11   5.00   333.98  
 407.46   2,852.48   2,905.88   6.11   5.00   322.60  
 407.46   2,905.89   3,109.31   6.11   5.00   314.13  
 407.46   3,109.32   3,458.28   6.11   5.00   314.13  

 3,458.29   3,458.29   3,651.92   158.65   8.50   314.13  
 3,458.29   3,651.93   3,874.52   158.65   8.50   290.96  
 3,458.29   3,874.53   4,382.32   158.65   8.50   266.84  
 3,458.29   4,382.33   5,112.74   158.65   8.50   242.00  
 3,458.29   5,112.75   5,843.10   158.65   8.50   208.25  
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 3,458.29   5,843.11   6,063.59   158.65   8.50   178.73  
 3,458.29   6,063.60   6,077.62   158.65   8.50   146.04  
 6,077.63   6,077.63   7,064.98   381.32   12.50   146.04  
 7,064.99   7,064.99   8,458.69   504.72   16.00   146.04  
 8,458.70   8,458.70   17,059.98   727.72   19.80   146.04  

 17,059.99   17,059.99   26,888.87   2,430.76   23.80   146.04  
 26,888.88   26,888.88   34,119.94   4,770.03   27.20   146.04  
 34,119.95   34,119.95   40,943.87   6,736.87   30.60   146.04  
 40,943.88   40,943.88   49,734.85   8,825.01   34.00   146.04  
 49,734.86   49,734.86   149,204.52   11,813.95   35.00   146.04  

 149,204.53   149,204.53   198,939.39   46,628.35   37.50   146.04  
 198,939.40   198,939.40   En adelante   65,278.92   40.00   146.04  

 
3. Tarifa actualizada establecida en el artículo 80 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, 

vigente en 1991, adecuada con la reforma para 1999, aplicable para el cálculo del impuesto 
correspondiente al tercer trimestre de 2000 
Límite inferior Límite superior Cuota fija Porcentaje para aplicarse 

sobre el excedente del 
límite inferior 

$ $ $ % 
 0.01   475.99  0.00   3.00  

 476.00   4,039.60   14.33   10.00  
 4,039.61   7,099.14   370.66   17.00  
 7,099.15   8,252.50   890.79   25.00  
 8,252.51   9,880.45   1,178.77   32.00  
 9,880.46   31,408.49   1,698.72   34.00  

 31,408.50   149,204.52   9,019.62   35.00  
 149,204.53   198,939.39   50,248.22   37.50  
 198,939.40   En adelante   68,898.78   40.00  

 
4. Tabla para la determinación del subsidio aplicable a la tarifa del numeral 3 

  Subsidio fiscal 
Límite inferior Límite superior Porcentaje de subsidio 

sobre cuota fija 
Porcentaje de subsidio 

sobre impuesto marginal 
$ $ % % 
 0.01   475.99  40.00  40.00 

 476.00   4,039.60   40.00  34.80 
 4,039.61   7,099.14   35.00  26.40 
 7,099.15   8,252.50   30.00  13.60 
 8,252.51   9,880.45   26.00  3.20 
 9,880.46   31,408.49   19.00  2.50 

 31,408.50   149,204.52   5.60  0.00 
 149,204.53   198,939.39  1.01 0.00 
 198,939.40   En adelante  0.73 0.00 

5. Tarifa actualizada aplicable para el cálculo de los pagos provisionales que se deban 
efectuar, tratándose de enajenación de inmuebles a que se refiere la regla 3.22.2. de la 
Resolución Miscelánea Fiscal para 2000 

Límite Límite Cuota Porcentaje sobre 
inferior superior fija excedente del límite 

inferior 
$ $ $ % 
0.01 4,889.40 0.00  3.00  

4,889.41 41,499.36 146.64  10.00  
41,499.37 72,931.44 3,807.60  17.00  
72,931.45 84,779.76 9,151.20  25.00  
84,779.77 101,504.28 12,113.28  32.00  

101,504.29 204,719.76 17,465.04  33.00  
204,719.77 596,818.20 51,526.20  34.00  
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596,818.21 1,790,454.24 184,839.48  35.00  
1,790,454.25 2,387,272.68 602,612.28  37.50  
2,387,272.69 En adelante 826,419.12  40.00  

 
6. ........................................................................................................................................................  

B. Tarifas aplicables a retenciones y proporciones 
1. Tarifa actualizada aplicable en función de la cantidad de trabajo realizado y no de días 

laborados, correspondiente al tercer trimestre de 2000, calculada en días 
Límite Límite Cuota Porcentaje sobre 
inferior superior fija excedente del límite 

inferior 
$ $ $ % 
 0.01   13.40  0.00   3.00  

 13.41   113.76  0.40   10.00  
 113.77   199.92  10.44   17.00  
 199.93   232.40  25.09   25.00  
 232.41   278.25  33.21   32.00  
 278.26   561.18  47.88   33.00  
 561.19   1,636.01  141.25   34.00  

 1,636.02   4,908.04  506.69   35.00  
 4,908.05   6,544.06  1,651.90   37.50  
 6,544.07   En adelante  2,265.40   40.00  

 
 Tabla para la determinación del subsidio aplicable a la tarifa del numeral 1 

Límite Límite Cuota Porcentaje de subsidio 
inferior superior fija sobre impuesto marginal 

$ $ $ % 
 0.01   13.40  0.00   50.00  

 13.41   113.76   0.20   50.00  
 113.77   199.92   5.22   50.00  
 199.93   232.40   12.54   50.00  
 232.41   278.25   16.60   50.00  
 278.26   561.18   23.94   40.00  
 561.19   884.50   61.29   30.00  
 884.51   1,122.37   94.26   20.00  

 1,122.38   1,346.84   110.44   10.00  
 1,346.85   En adelante   118.07  0.00  

 Tabla que incluye el crédito al salario aplicable a la tarifa del numeral 1 
Monto de ingresos que sirven de base para calcular el impuesto 
 

Para Hasta Crédito al 
ingresos de ingresos de salario diario 

$ $ $ 
 0.01   47.79   11.00  

 47.80   70.37   10.99  
 70.38   71.69   10.99  
 71.70   93.83   10.99  
 93.84   95.59   10.61  
 95.60   102.28   10.33  

 102.29   120.13   10.33  
 120.14   127.45   9.57  
 127.46   144.16   8.78  
 144.17   168.18   7.96  
 168.19   192.21   6.85  
 192.22   199.46   5.88  
 199.47   En adelante   4.80  

Tarifas con proporciones redondeadas que incluyen el subsidio, aplicables a las tarifas del 
numeral 1 
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Proporción de 0.51 
Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Porcentaje para 

aplicarse sobre 
el excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
diario 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   13.40  0.00   2.97   11.00  

 13.41   13.41   47.79  0.40   9.90   11.00  
 13.41   47.80   70.37  0.40   9.90   10.99  
 13.41   70.38   71.69  0.40   9.90   10.99  
 13.41   71.70   93.83  0.40   9.90   10.99  
 13.41   93.84   95.59  0.40   9.90   10.61  
 13.41   95.60   102.28  0.40   9.90   10.33  
 13.41   102.29   113.76  0.40   9.90   10.33  

 113.77   113.77   120.13  10.34   16.83   10.33  
 113.77   120.14   127.45  10.34   16.83   9.57  
 113.77   127.46   144.16  10.34   16.83   8.78  
 113.77   144.17   168.18  10.34   16.83   7.96  
 113.77   168.19   192.21  10.34   16.83   6.85  
 113.77   192.22   199.46  10.34   16.83   5.88  
 113.77   199.47   199.92  10.34   16.83   4.80  
 199.93   199.93   232.40  24.83   24.75   4.80  
 232.41   232.41   278.25  32.87   31.68   4.80  
 278.26   278.26   561.18  47.40   32.74   4.80  
 561.19   561.19   884.50  140.02   33.80   4.80  
 884.51   884.51   1,122.37  249.29   33.86   4.80  

 1,122.38   1,122.38   1,346.84  329.84   33.93   4.80  
 1,346.85   1,346.85   1,636.01  406.01   34.00   4.80  
 1,636.02   1,636.02   4,908.04  504.33   35.00   4.80  
 4,908.05   4,908.05   6,544.06  1,649.54   37.50   4.80  
 6,544.07   6,544.07   En adelante  2,263.04   40.00   4.80  

Proporción de 0.52 
Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Porcentaje para 

aplicarse sobre 
el excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
diario 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   13.40  0.00   2.94   11.00  

 13.41   13.41   47.79  0.39   9.80   11.00  
 13.41   47.80   70.37  0.39   9.80   10.99  
 13.41   70.38   71.69  0.39   9.80   10.99  
 13.41   71.70   93.83  0.39   9.80   10.99  
 13.41   93.84   95.59  0.39   9.80   10.61  
 13.41   95.60   102.28  0.39   9.80   10.33  
 13.41   102.29   113.76  0.39   9.80   10.33  

 113.77   113.77   120.13  10.23   16.66   10.33  
 113.77   120.14   127.45  10.23   16.66   9.57  
 113.77   127.46   144.16  10.23   16.66   8.78  
 113.77   144.17   168.18  10.23   16.66   7.96  
 113.77   168.19   192.21  10.23   16.66   6.85  
 113.77   192.22   199.46  10.23   16.66   5.88  
 113.77   199.47   199.92  10.23   16.66   4.80  
 199.93   199.93   232.40  24.58   24.50   4.80  
 232.41   232.41   278.25  32.54   31.36   4.80  
 278.26   278.26   561.18  46.92   32.47   4.80  
 561.19   561.19   884.50  138.79   33.59   4.80  
 884.51   884.51   1,122.37  247.40   33.73   4.80  

 1,122.38   1,122.38   1,346.84  327.63   33.86   4.80  
 1,346.85   1,346.85   1,636.01  403.65   34.00   4.80  
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 1,636.02   1,636.02   4,908.04  501.97   35.00   4.80  
 4,908.05   4,908.05   6,544.06  1,647.18   37.50   4.80  
 6,544.07   6,544.07   En adelante  2,260.68   40.00   4.80  

Proporción de 0.53 
Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Porcentaje para 

aplicarse sobre 
el excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
diario 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   13.40  0.00   2.91   11.00  

 13.41   13.41   47.79  0.39   9.70   11.00  
 13.41   47.80   70.37  0.39   9.70   10.99  
 13.41   70.38   71.69  0.39   9.70   10.99  
 13.41   71.70   93.83  0.39   9.70   10.99  
 13.41   93.84   95.59  0.39   9.70   10.61  
 13.41   95.60   102.28  0.39   9.70   10.33  
 13.41   102.29   113.76  0.39   9.70   10.33  

 113.77   113.77   120.13  10.13   16.49   10.33  
 113.77   120.14   127.45  10.13   16.49   9.57  
 113.77   127.46   144.16  10.13   16.49   8.78  
 113.77   144.17   168.18  10.13   16.49   7.96  
 113.77   168.19   192.21  10.13   16.49   6.85  
 113.77   192.22   199.46  10.13   16.49   5.88  
 113.77   199.47   199.92  10.13   16.49   4.80  
 199.93   199.93   232.40  24.33   24.25   4.80  
 232.41   232.41   278.25  32.21   31.04   4.80  
 278.26   278.26   561.18  46.44   32.21   4.80  
 561.19   561.19   884.50  137.57   33.39   4.80  
 884.51   884.51   1,122.37  245.52   33.59   4.80  

 1,122.38   1,122.38   1,346.84  325.42   33.80   4.80  
 1,346.85   1,346.85   1,636.01  401.29   34.00   4.80  
 1,636.02   1,636.02   4,908.04  499.61   35.00   4.80  
 4,908.05   4,908.05   6,544.06  1,644.82   37.50   4.80  
 6,544.07   6,544.07   En adelante  2,258.32   40.00   4.80  

Proporción de 0.54 
Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Porcentaje para 

aplicarse sobre 
el excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
diario 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   13.40  0.00   2.88   11.00  

 13.41   13.41   47.79  0.38   9.60   11.00  
 13.41   47.80   70.37  0.38   9.60   10.99  
 13.41   70.38   71.69  0.38   9.60   10.99  
 13.41   71.70   93.83  0.38   9.60   10.99  
 13.41   93.84   95.59  0.38   9.60   10.61  
 13.41   95.60   102.28  0.38   9.60   10.33  
 13.41   102.29   113.76  0.38   9.60   10.33  

 113.77   113.77   120.13  10.02   16.32   10.33  
 113.77   120.14   127.45  10.02   16.32   9.57  
 113.77   127.46   144.16  10.02   16.32   8.78  
 113.77   144.17   168.18  10.02   16.32   7.96  
 113.77   168.19   192.21  10.02   16.32   6.85  
 113.77   192.22   199.46  10.02   16.32   5.88  
 113.77   199.47   199.92  10.02   16.32   4.80  
 199.93   199.93   232.40  24.08   24.00   4.80  
 232.41   232.41   278.25  31.88   30.72   4.80  
 278.26   278.26   561.18  45.96   31.94   4.80  
 561.19   561.19   884.50  136.34   33.18   4.80  
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 884.51   884.51   1,122.37  243.63   33.46   4.80  
 1,122.38   1,122.38   1,346.84  323.21   33.73   4.80  
 1,346.85   1,346.85   1,636.01  398.92   34.00   4.80  
 1,636.02   1,636.02   4,908.04  497.24   35.00   4.80  
 4,908.05   4,908.05   6,544.06  1,642.45   37.50   4.80  
 6,544.07   6,544.07   En adelante  2,255.95   40.00   4.80  

Proporción de 0.55 
Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Porcentaje para 

aplicarse sobre 
el excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
diario 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   13.40  0.00   2.85   11.00  

 13.41   13.41   47.79  0.38   9.50   11.00  
 13.41   47.80   70.37  0.38   9.50   10.99  
 13.41   70.38   71.69  0.38   9.50   10.99  
 13.41   71.70   93.83  0.38   9.50   10.99  
 13.41   93.84   95.59  0.38   9.50   10.61  
 13.41   95.60   102.28  0.38   9.50   10.33  
 13.41   102.29   113.76  0.38   9.50   10.33  

 113.77   113.77   120.13  9.92   16.15   10.33  
 113.77   120.14   127.45  9.92   16.15   9.57  
 113.77   127.46   144.16  9.92   16.15   8.78  
 113.77   144.17   168.18  9.92   16.15   7.96  
 113.77   168.19   192.21  9.92   16.15   6.85  
 113.77   192.22   199.46  9.92   16.15   5.88  
 113.77   199.47   199.92  9.92   16.15   4.80  
 199.93   199.93   232.40  23.83   23.75   4.80  
 232.41   232.41   278.25  31.54   30.40   4.80  
 278.26   278.26   561.18  45.49   31.68   4.80  
 561.19   561.19   884.50  135.12   32.98   4.80  
 884.51   884.51   1,122.37  241.75   33.32   4.80  

 1,122.38   1,122.38   1,346.84  321.01   33.66   4.80  
 1,346.85   1,346.85   1,636.01  396.56   34.00   4.80  
 1,636.02   1,636.02   4,908.04  494.88   35.00   4.80  
 4,908.05   4,908.05   6,544.06  1,640.09   37.50   4.80  
 6,544.07   6,544.07   En adelante  2,253.59   40.00   4.80  

Proporción de 0.56 
Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Porcentaje para 

aplicarse sobre 
el excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
diario 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   13.40  0.00   2.82   11.00  

 13.41   13.41   47.79  0.38   9.40   11.00  
 13.41   47.80   70.37  0.38   9.40   10.99  
 13.41   70.38   71.69  0.38   9.40   10.99  
 13.41   71.70   93.83  0.38   9.40   10.99  
 13.41   93.84   95.59  0.38   9.40   10.61  
 13.41   95.60   102.28  0.38   9.40   10.33  
 13.41   102.29   113.76  0.38   9.40   10.33  

 113.77   113.77   120.13  9.81   15.98   10.33  
 113.77   120.14   127.45  9.81   15.98   9.57  
 113.77   127.46   144.16  9.81   15.98   8.78  
 113.77   144.17   168.18  9.81   15.98   7.96  
 113.77   168.19   192.21  9.81   15.98   6.85  
 113.77   192.22   199.46  9.81   15.98   5.88  
 113.77   199.47   199.92  9.81   15.98   4.80  
 199.93   199.93   232.40  23.58   23.50   4.80  
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 232.41   232.41   278.25  31.21   30.08   4.80  
 278.26   278.26   561.18  45.01   31.42   4.80  
 561.19   561.19   884.50  133.89   32.78   4.80  
 884.51   884.51   1,122.37  239.86   33.18   4.80  

 1,122.38   1,122.38   1,346.84  318.80   33.59   4.80  
 1,346.85   1,346.85   1,636.01  394.20   34.00   4.80  
 1,636.02   1,636.02   4,908.04  492.52   35.00   4.80  
 4,908.05   4,908.05   6,544.06  1,637.73   37.50   4.80  
 6,544.07   6,544.07   En adelante  2,251.23   40.00   4.80  

Proporción de 0.57 
Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Porcentaje para 

aplicarse sobre 
el excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
diario 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   13.40  0.00   2.79   11.00  

 13.41   13.41   47.79  0.37   9.30   11.00  
 13.41   47.80   70.37  0.37   9.30   10.99  
 13.41   70.38   71.69  0.37   9.30   10.99  
 13.41   71.70   93.83  0.37   9.30   10.99  
 13.41   93.84   95.59  0.37   9.30   10.61  
 13.41   95.60   102.28  0.37   9.30   10.33  
 13.41   102.29   113.76  0.37   9.30   10.33  

 113.77   113.77   120.13  9.71   15.81   10.33  
 113.77   120.14   127.45  9.71   15.81   9.57  
 113.77   127.46   144.16  9.71   15.81   8.78  
 113.77   144.17   168.18  9.71   15.81   7.96  
 113.77   168.19   192.21  9.71   15.81   6.85  
 113.77   192.22   199.46  9.71   15.81   5.88  
 113.77   199.47   199.92  9.71   15.81   4.80  
 199.93   199.93   232.40  23.32   23.25   4.80  
 232.41   232.41   278.25  30.88   29.76   4.80  
 278.26   278.26   561.18  44.53   31.15   4.80  
 561.19   561.19   884.50  132.67   32.57   4.80  
 884.51   884.51   1,122.37  237.98   33.05   4.80  

 1,122.38   1,122.38   1,346.84  316.59   33.52   4.80  
 1,346.85   1,346.85   1,636.01  391.84   34.00   4.80  
 1,636.02   1,636.02   4,908.04  490.16   35.00   4.80  
 4,908.05   4,908.05   6,544.06  1,635.37   37.50   4.80  
 6,544.07   6,544.07   En adelante  2,248.87   40.00   4.80  

Proporción de 0.58 
Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Porcentaje para 

aplicarse sobre 
el excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
diario 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   13.40  0.00   2.76   11.00  

 13.41   13.41   47.79  0.37   9.20   11.00  
 13.41   47.80   70.37  0.37   9.20   10.99  
 13.41   70.38   71.69  0.37   9.20   10.99  
 13.41   71.70   93.83  0.37   9.20   10.99  
 13.41   93.84   95.59  0.37   9.20   10.61  
 13.41   95.60   102.28  0.37   9.20   10.33  
 13.41   102.29   113.76  0.37   9.20   10.33  

 113.77   113.77   120.13  9.60   15.64   10.33  
 113.77   120.14   127.45  9.60   15.64   9.57  
 113.77   127.46   144.16  9.60   15.64   8.78  
 113.77   144.17   168.18  9.60   15.64   7.96  
 113.77   168.19   192.21  9.60   15.64   6.85  
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 113.77   192.22   199.46  9.60   15.64   5.88  
 113.77   199.47   199.92  9.60   15.64   4.80  
 199.93   199.93   232.40  23.07   23.00   4.80  
 232.41   232.41   278.25  30.55   29.44   4.80  
 278.26   278.26   561.18  44.05   30.89   4.80  
 561.19   561.19   884.50  131.44   32.37   4.80  
 884.51   884.51   1,122.37  236.09   32.91   4.80  

 1,122.38   1,122.38   1,346.84  314.38   33.46   4.80  
 1,346.85   1,346.85   1,636.01  389.48   34.00   4.80  
 1,636.02   1,636.02   4,908.04  487.80   35.00   4.80  
 4,908.05   4,908.05   6,544.06  1,633.01   37.50   4.80  
 6,544.07   6,544.07   En adelante  2,246.51   40.00   4.80  

Proporción de 0.59 
Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Porcentaje para 

aplicarse sobre 
el excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
diario 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   13.40  0.00   2.73   11.00  

 13.41   13.41   47.79  0.36   9.10   11.00  
 13.41   47.80   70.37  0.36   9.10   10.99  
 13.41   70.38   71.69  0.36   9.10   10.99  
 13.41   71.70   93.83  0.36   9.10   10.99  
 13.41   93.84   95.59  0.36   9.10   10.61  
 13.41   95.60   102.28  0.36   9.10   10.33  
 13.41   102.29   113.76  0.36   9.10   10.33  

 113.77   113.77   120.13  9.50   15.47   10.33  
 113.77   120.14   127.45  9.50   15.47   9.57  
 113.77   127.46   144.16  9.50   15.47   8.78  
 113.77   144.17   168.18  9.50   15.47   7.96  
 113.77   168.19   192.21  9.50   15.47   6.85  
 113.77   192.22   199.46  9.50   15.47   5.88  
 113.77   199.47   199.92  9.50   15.47   4.80  
 199.93   199.93   232.40  22.82   22.75   4.80  
 232.41   232.41   278.25  30.22   29.12   4.80  
 278.26   278.26   561.18  43.57   30.62   4.80  
 561.19   561.19   884.50  130.21   32.16   4.80  
 884.51   884.51   1,122.37  234.21   32.78   4.80  

 1,122.38   1,122.38   1,346.84  312.17   33.39   4.80  
 1,346.85   1,346.85   1,636.01  387.12   34.00   4.80  
 1,636.02   1,636.02   4,908.04  485.44   35.00   4.80  
 4,908.05   4,908.05   6,544.06  1,630.65   37.50   4.80  
 6,544.07   6,544.07   En adelante  2,244.15   40.00   4.80  

Proporción de 0.60 
Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Porcentaje para 

aplicarse sobre 
el excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
diario 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   13.40  0.00   2.70   11.00  

 13.41   13.41   47.79  0.36   9.00   11.00  
 13.41   47.80   70.37  0.36   9.00   10.99  
 13.41   70.38   71.69  0.36   9.00   10.99  
 13.41   71.70   93.83  0.36   9.00   10.99  
 13.41   93.84   95.59  0.36   9.00   10.61  
 13.41   95.60   102.28  0.36   9.00   10.33  
 13.41   102.29   113.76  0.36   9.00   10.33  

 113.77   113.77   120.13  9.40   15.30   10.33  
 113.77   120.14   127.45  9.40   15.30   9.57  
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 113.77   127.46   144.16  9.40   15.30   8.78  
 113.77   144.17   168.18  9.40   15.30   7.96  
 113.77   168.19   192.21  9.40   15.30   6.85  
 113.77   192.22   199.46  9.40   15.30   5.88  
 113.77   199.47   199.92  9.40   15.30   4.80  
 199.93   199.93   232.40  22.57   22.50   4.80  
 232.41   232.41   278.25  29.88   28.80   4.80  
 278.26   278.26   561.18  43.09   30.36   4.80  
 561.19   561.19   884.50  128.99   31.96   4.80  
 884.51   884.51   1,122.37  232.32   32.64   4.80  

 1,122.38   1,122.38   1,346.84  309.96   33.32   4.80  
 1,346.85   1,346.85   1,636.01  384.76   34.00   4.80  
 1,636.02   1,636.02   4,908.04  483.08   35.00   4.80  
 4,908.05   4,908.05   6,544.06  1,628.29   37.50   4.80  
 6,544.07   6,544.07   En adelante  2,241.79   40.00   4.80  

Proporción de 0.61 
Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Porcentaje para 

aplicarse sobre 
el excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
diario 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   13.40  0.00   2.67   11.00  

 13.41   13.41   47.79  0.36   8.90   11.00  
 13.41   47.80   70.37  0.36   8.90   10.99  
 13.41   70.38   71.69  0.36   8.90   10.99  
 13.41   71.70   93.83  0.36   8.90   10.99  
 13.41   93.84   95.59  0.36   8.90   10.61  
 13.41   95.60   102.28  0.36   8.90   10.33  
 13.41   102.29   113.76  0.36   8.90   10.33  

 113.77   113.77   120.13  9.29   15.13   10.33  
 113.77   120.14   127.45  9.29   15.13   9.57  
 113.77   127.46   144.16  9.29   15.13   8.78  
 113.77   144.17   168.18  9.29   15.13   7.96  
 113.77   168.19   192.21  9.29   15.13   6.85  
 113.77   192.22   199.46  9.29   15.13   5.88  
 113.77   199.47   199.92  9.29   15.13   4.80  
 199.93   199.93   232.40  22.32   22.25   4.80  
 232.41   232.41   278.25  29.55   28.48   4.80  
 278.26   278.26   561.18  42.61   30.10   4.80  
 561.19   561.19   884.50  127.76   31.76   4.80  
 884.51   884.51   1,122.37  230.44   32.50   4.80  

 1,122.38   1,122.38   1,346.84  307.75   33.25   4.80  
 1,346.85   1,346.85   1,636.01  382.39   34.00   4.80  
 1,636.02   1,636.02   4,908.04  480.71   35.00   4.80  
 4,908.05   4,908.05   6,544.06  1,625.92   37.50   4.80  
 6,544.07   6,544.07   En adelante  2,239.42   40.00   4.80  

Proporción de 0.62 
Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Porcentaje para 

aplicarse sobre 
el excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
diario 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   13.40  0.00   2.64   11.00  

 13.41   13.41   47.79  0.35   8.80   11.00  
 13.41   47.80   70.37  0.35   8.80   10.99  
 13.41   70.38   71.69  0.35   8.80   10.99  
 13.41   71.70   93.83  0.35   8.80   10.99  
 13.41   93.84   95.59  0.35   8.80   10.61  
 13.41   95.60   102.28  0.35   8.80   10.33  
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 13.41   102.29   113.76  0.35   8.80   10.33  
 113.77   113.77   120.13  9.19   14.96   10.33  
 113.77   120.14   127.45  9.19   14.96   9.57  
 113.77   127.46   144.16  9.19   14.96   8.78  
 113.77   144.17   168.18  9.19   14.96   7.96  
 113.77   168.19   192.21  9.19   14.96   6.85  
 113.77   192.22   199.46  9.19   14.96   5.88  
 113.77   199.47   199.92  9.19   14.96   4.80  
 199.93   199.93   232.40  22.07   22.00   4.80  
 232.41   232.41   278.25  29.22   28.16   4.80  
 278.26   278.26   561.18  42.13   29.83   4.80  
 561.19   561.19   884.50  126.54   31.55   4.80  
 884.51   884.51   1,122.37  228.55   32.37   4.80  

 1,122.38   1,122.38   1,346.84  305.54   33.18   4.80  
 1,346.85   1,346.85   1,636.01  380.03   34.00   4.80  
 1,636.02   1,636.02   4,908.04  478.35   35.00   4.80  
 4,908.05   4,908.05   6,544.06  1,623.56   37.50   4.80  
 6,544.07   6,544.07   En adelante  2,237.06   40.00   4.80  

Proporción de 0.63 
Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Porcentaje para 

aplicarse sobre 
el excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
diario 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   13.40  0.00   2.61   11.00  

 13.41   13.41   47.79  0.35   8.70   11.00  
 13.41   47.80   70.37  0.35   8.70   10.99  
 13.41   70.38   71.69  0.35   8.70   10.99  
 13.41   71.70   93.83  0.35   8.70   10.99  
 13.41   93.84   95.59  0.35   8.70   10.61  
 13.41   95.60   102.28  0.35   8.70   10.33  
 13.41   102.29   113.76  0.35   8.70   10.33  

 113.77   113.77   120.13  9.08   14.79   10.33  
 113.77   120.14   127.45  9.08   14.79   9.57  
 113.77   127.46   144.16  9.08   14.79   8.78  
 113.77   144.17   168.18  9.08   14.79   7.96  
 113.77   168.19   192.21  9.08   14.79   6.85  
 113.77   192.22   199.46  9.08   14.79   5.88  
 113.77   199.47   199.92  9.08   14.79   4.80  
 199.93   199.93   232.40  21.82   21.75   4.80  
 232.41   232.41   278.25  28.89   27.84   4.80  
 278.26   278.26   561.18  41.66   29.57   4.80  
 561.19   561.19   884.50  125.31   31.35   4.80  
 884.51   884.51   1,122.37  226.67   32.23   4.80  

 1,122.38   1,122.38   1,346.84  303.34   33.12   4.80  
 1,346.85   1,346.85   1,636.01  377.67   34.00   4.80  
 1,636.02   1,636.02   4,908.04  475.99   35.00   4.80  
 4,908.05   4,908.05   6,544.06  1,621.20   37.50   4.80  
 6,544.07   6,544.07   En adelante  2,234.70   40.00   4.80  

Proporción de 0.64 
Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Porcentaje para 

aplicarse sobre 
el excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
diario 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   13.40  0.00   2.58   11.00  

 13.41   13.41   47.79  0.34   8.60   11.00  
 13.41   47.80   70.37  0.34   8.60   10.99  
 13.41   70.38   71.69  0.34   8.60   10.99  
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 13.41   71.70   93.83  0.34   8.60   10.99  
 13.41   93.84   95.59  0.34   8.60   10.61  
 13.41   95.60   102.28  0.34   8.60   10.33  
 13.41   102.29   113.76  0.34   8.60   10.33  

 113.77   113.77   120.13  8.98   14.62   10.33  
 113.77   120.14   127.45  8.98   14.62   9.57  
 113.77   127.46   144.16  8.98   14.62   8.78  
 113.77   144.17   168.18  8.98   14.62   7.96  
 113.77   168.19   192.21  8.98   14.62   6.85  
 113.77   192.22   199.46  8.98   14.62   5.88  
 113.77   199.47   199.92  8.98   14.62   4.80  
 199.93   199.93   232.40  21.57   21.50   4.80  
 232.41   232.41   278.25  28.56   27.52   4.80  
 278.26   278.26   561.18  41.18   29.30   4.80  
 561.19   561.19   884.50  124.09   31.14   4.80  
 884.51   884.51   1,122.37  224.78   32.10   4.80  

 1,122.38   1,122.38   1,346.84  301.13   33.05   4.80  
 1,346.85   1,346.85   1,636.01  375.31   34.00   4.80  
 1,636.02   1,636.02   4,908.04  473.63   35.00   4.80  
 4,908.05   4,908.05   6,544.06  1,618.84   37.50   4.80  
 6,544.07   6,544.07   En adelante  2,232.34   40.00   4.80  

Proporción de 0.65 
Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Porcentaje para 

aplicarse sobre 
el excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
diario 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   13.40  0.00   2.55   11.00  

 13.41   13.41   47.79  0.34   8.50   11.00  
 13.41   47.80   70.37  0.34   8.50   10.99  
 13.41   70.38   71.69  0.34   8.50   10.99  
 13.41   71.70   93.83  0.34   8.50   10.99  
 13.41   93.84   95.59  0.34   8.50   10.61  
 13.41   95.60   102.28  0.34   8.50   10.33  
 13.41   102.29   113.76  0.34   8.50   10.33  

 113.77   113.77   120.13  8.87   14.45   10.33  
 113.77   120.14   127.45  8.87   14.45   9.57  
 113.77   127.46   144.16  8.87   14.45   8.78  
 113.77   144.17   168.18  8.87   14.45   7.96  
 113.77   168.19   192.21  8.87   14.45   6.85  
 113.77   192.22   199.46  8.87   14.45   5.88  
 113.77   199.47   199.92  8.87   14.45   4.80  
 199.93   199.93   232.40  21.32   21.25   4.80  
 232.41   232.41   278.25  28.22   27.20   4.80  
 278.26   278.26   561.18  40.70   29.04   4.80  
 561.19   561.19   884.50  122.86   30.94   4.80  
 884.51   884.51   1,122.37  222.90   31.96   4.80  

 1,122.38   1,122.38   1,346.84  298.92   32.98   4.80  
 1,346.85   1,346.85   1,636.01  372.95   34.00   4.80  
 1,636.02   1,636.02   4,908.04  471.27   35.00   4.80  
 4,908.05   4,908.05   6,544.06  1,616.48   37.50   4.80  
 6,544.07   6,544.07   En adelante  2,229.98   40.00   4.80  

Proporción de 0.66 
Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Porcentaje para 

aplicarse sobre 
el excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
diario 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   13.40  0.00   2.52   11.00  
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 13.41   13.41   47.79  0.34   8.40   11.00  
 13.41   47.80   70.37  0.34   8.40   10.99  
 13.41   70.38   71.69  0.34   8.40   10.99  
 13.41   71.70   93.83  0.34   8.40   10.99  
 13.41   93.84   95.59  0.34   8.40   10.61  
 13.41   95.60   102.28  0.34   8.40   10.33  
 13.41   102.29   113.76  0.34   8.40   10.33  

 113.77   113.77   120.13  8.77   14.28   10.33  
 113.77   120.14   127.45  8.77   14.28   9.57  
 113.77   127.46   144.16  8.77   14.28   8.78  
 113.77   144.17   168.18  8.77   14.28   7.96  
 113.77   168.19   192.21  8.77   14.28   6.85  
 113.77   192.22   199.46  8.77   14.28   5.88  
 113.77   199.47   199.92  8.77   14.28   4.80  
 199.93   199.93   232.40  21.07   21.00   4.80  
 232.41   232.41   278.25  27.89   26.88   4.80  
 278.26   278.26   561.18  40.22   28.78   4.80  
 561.19   561.19   884.50  121.63   30.74   4.80  
 884.51   884.51   1,122.37  221.01   31.82   4.80  

 1,122.38   1,122.38   1,346.84  296.71   32.91   4.80  
 1,346.85   1,346.85   1,636.01  370.59   34.00   4.80  
 1,636.02   1,636.02   4,908.04  468.91   35.00   4.80  
 4,908.05   4,908.05   6,544.06  1,614.12   37.50   4.80  
 6,544.07   6,544.07   En adelante  2,227.62   40.00   4.80  

Proporción de 0.67 
Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Porcentaje para 

aplicarse sobre 
el excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
diario 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   13.40  0.00   2.49   11.00  

 13.41   13.41   47.79  0.33   8.30   11.00  
 13.41   47.80   70.37  0.33   8.30   10.99  
 13.41   70.38   71.69  0.33   8.30   10.99  
 13.41   71.70   93.83  0.33   8.30   10.99  
 13.41   93.84   95.59  0.33   8.30   10.61  
 13.41   95.60   102.28  0.33   8.30   10.33  
 13.41   102.29   113.76  0.33   8.30   10.33  

 113.77   113.77   120.13  8.67   14.11   10.33  
 113.77   120.14   127.45  8.67   14.11   9.57  
 113.77   127.46   144.16  8.67   14.11   8.78  
 113.77   144.17   168.18  8.67   14.11   7.96  
 113.77   168.19   192.21  8.67   14.11   6.85  
 113.77   192.22   199.46  8.67   14.11   5.88  
 113.77   199.47   199.92  8.67   14.11   4.80  
 199.93   199.93   232.40  20.82   20.75   4.80  
 232.41   232.41   278.25  27.56   26.56   4.80  
 278.26   278.26   561.18  39.74   28.51   4.80  
 561.19   561.19   884.50  120.41   30.53   4.80  
 884.51   884.51   1,122.37  219.12   31.69   4.80  

 1,122.38   1,122.38   1,346.84  294.50   32.84   4.80  
 1,346.85   1,346.85   1,636.01  368.23   34.00   4.80  
 1,636.02   1,636.02   4,908.04  466.55   35.00   4.80  
 4,908.05   4,908.05   6,544.06  1,611.76   37.50   4.80  
 6,544.07   6,544.07   En adelante  2,225.26   40.00   4.80  

Proporción de 0.68 
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Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Porcentaje para 
aplicarse sobre 
el excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
diario 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   13.40  0.00   2.46   11.00  

 13.41   13.41   47.79  0.33   8.20   11.00  
 13.41   47.80   70.37  0.33   8.20   10.99  
 13.41   70.38   71.69  0.33   8.20   10.99  
 13.41   71.70   93.83  0.33   8.20   10.99  
 13.41   93.84   95.59  0.33   8.20   10.61  
 13.41   95.60   102.28  0.33   8.20   10.33  
 13.41   102.29   113.76  0.33   8.20   10.33  

 113.77   113.77   120.13  8.56   13.94   10.33  
 113.77   120.14   127.45  8.56   13.94   9.57  
 113.77   127.46   144.16  8.56   13.94   8.78  
 113.77   144.17   168.18  8.56   13.94   7.96  
 113.77   168.19   192.21  8.56   13.94   6.85  
 113.77   192.22   199.46  8.56   13.94   5.88  
 113.77   199.47   199.92  8.56   13.94   4.80  
 199.93   199.93   232.40  20.57   20.50   4.80  
 232.41   232.41   278.25  27.23   26.24   4.80  
 278.26   278.26   561.18  39.26   28.25   4.80  
 561.19   561.19   884.50  119.18   30.33   4.80  
 884.51   884.51   1,122.37  217.24   31.55   4.80  

 1,122.38   1,122.38   1,346.84  292.29   32.78   4.80  
 1,346.85   1,346.85   1,636.01  365.86   34.00   4.80  
 1,636.02   1,636.02   4,908.04  464.18   35.00   4.80  
 4,908.05   4,908.05   6,544.06  1,609.39   37.50   4.80  
 6,544.07   6,544.07   En adelante  2,222.89   40.00   4.80  

Proporción de 0.69 
Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Porcentaje para 

aplicarse sobre 
el excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
diario 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   13.40  0.00   2.43   11.00  

 13.41   13.41   47.79  0.32   8.10   11.00  
 13.41   47.80   70.37  0.32   8.10   10.99  
 13.41   70.38   71.69  0.32   8.10   10.99  
 13.41   71.70   93.83  0.32   8.10   10.99  
 13.41   93.84   95.59  0.32   8.10   10.61  
 13.41   95.60   102.28  0.32   8.10   10.33  
 13.41   102.29   113.76  0.32   8.10   10.33  

 113.77   113.77   120.13  8.46   13.77   10.33  
 113.77   120.14   127.45  8.46   13.77   9.57  
 113.77   127.46   144.16  8.46   13.77   8.78  
 113.77   144.17   168.18  8.46   13.77   7.96  
 113.77   168.19   192.21  8.46   13.77   6.85  
 113.77   192.22   199.46  8.46   13.77   5.88  
 113.77   199.47   199.92  8.46   13.77   4.80  
 199.93   199.93   232.40  20.31   20.25   4.80  
 232.41   232.41   278.25  26.90   25.92   4.80  
 278.26   278.26   561.18  38.78   27.98   4.80  
 561.19   561.19   884.50  117.96   30.12   4.80  
 884.51   884.51   1,122.37  215.35   31.42   4.80  

 1,122.38   1,122.38   1,346.84  290.08   32.71   4.80  
 1,346.85   1,346.85   1,636.01  363.50   34.00   4.80  
 1,636.02   1,636.02   4,908.04  461.82   35.00   4.80  
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 4,908.05   4,908.05   6,544.06  1,607.03   37.50   4.80  
 6,544.07   6,544.07   En adelante  2,220.53   40.00   4.80  

Proporción de 0.70 
Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Porcentaje para 

aplicarse sobre 
el excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
diario 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   13.40  0.00   2.40   11.00  

 13.41   13.41   47.79  0.32   8.00   11.00  
 13.41   47.80   70.37  0.32   8.00   10.99  
 13.41   70.38   71.69  0.32   8.00   10.99  
 13.41   71.70   93.83  0.32   8.00   10.99  
 13.41   93.84   95.59  0.32   8.00   10.61  
 13.41   95.60   102.28  0.32   8.00   10.33  
 13.41   102.29   113.76  0.32   8.00   10.33  

 113.77   113.77   120.13  8.35   13.60   10.33  
 113.77   120.14   127.45  8.35   13.60   9.57  
 113.77   127.46   144.16  8.35   13.60   8.78  
 113.77   144.17   168.18  8.35   13.60   7.96  
 113.77   168.19   192.21  8.35   13.60   6.85  
 113.77   192.22   199.46  8.35   13.60   5.88  
 113.77   199.47   199.92  8.35   13.60   4.80  
 199.93   199.93   232.40  20.06   20.00   4.80  
 232.41   232.41   278.25  26.56   25.60   4.80  
 278.26   278.26   561.18  38.30   27.72   4.80  
 561.19   561.19   884.50  116.73   29.92   4.80  
 884.51   884.51   1,122.37  213.47   31.28   4.80  

 1,122.38   1,122.38   1,346.84  287.87   32.64   4.80  
 1,346.85   1,346.85   1,636.01  361.14   34.00   4.80  
 1,636.02   1,636.02   4,908.04  459.46   35.00   4.80  
 4,908.05   4,908.05   6,544.06  1,604.67   37.50   4.80  
 6,544.07   6,544.07   En adelante  2,218.17   40.00   4.80  

Proporción de 0.71 
Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Porcentaje para 

aplicarse sobre 
el excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
diario 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   13.40  0.00   2.37   11.00  

 13.41   13.41   47.79  0.32   7.90   11.00  
 13.41   47.80   70.37  0.32   7.90   10.99  
 13.41   70.38   71.69  0.32   7.90   10.99  
 13.41   71.70   93.83  0.32   7.90   10.99  
 13.41   93.84   95.59  0.32   7.90   10.61  
 13.41   95.60   102.28  0.32   7.90   10.33  
 13.41   102.29   113.76  0.32   7.90   10.33  

 113.77   113.77   120.13  8.25   13.43   10.33  
 113.77   120.14   127.45  8.25   13.43   9.57  
 113.77   127.46   144.16  8.25   13.43   8.78  
 113.77   144.17   168.18  8.25   13.43   7.96  
 113.77   168.19   192.21  8.25   13.43   6.85  
 113.77   192.22   199.46  8.25   13.43   5.88  
 113.77   199.47   199.92  8.25   13.43   4.80  
 199.93   199.93   232.40  19.81   19.75   4.80  
 232.41   232.41   278.25  26.23   25.28   4.80  
 278.26   278.26   561.18  37.83   27.46   4.80  
 561.19   561.19   884.50  115.51   29.72   4.80  
 884.51   884.51   1,122.37  211.58   31.14   4.80  
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 1,122.38   1,122.38   1,346.84  285.67   32.57   4.80  
 1,346.85   1,346.85   1,636.01  358.78   34.00   4.80  
 1,636.02   1,636.02   4,908.04  457.10   35.00   4.80  
 4,908.05   4,908.05   6,544.06  1,602.31   37.50   4.80  
 6,544.07   6,544.07   En adelante  2,215.81   40.00   4.80  

Proporción de 0.72 
Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Porcentaje para 

aplicarse sobre 
el excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
diario 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   13.40  0.00   2.34   11.00  

 13.41   13.41   47.79  0.31   7.80   11.00  
 13.41   47.80   70.37  0.31   7.80   10.99  
 13.41   70.38   71.69  0.31   7.80   10.99  
 13.41   71.70   93.83  0.31   7.80   10.99  
 13.41   93.84   95.59  0.31   7.80   10.61  
 13.41   95.60   102.28  0.31   7.80   10.33  
 13.41   102.29   113.76  0.31   7.80   10.33  

 113.77   113.77   120.13  8.14   13.26   10.33  
 113.77   120.14   127.45  8.14   13.26   9.57  
 113.77   127.46   144.16  8.14   13.26   8.78  
 113.77   144.17   168.18  8.14   13.26   7.96  
 113.77   168.19   192.21  8.14   13.26   6.85  
 113.77   192.22   199.46  8.14   13.26   5.88  
 113.77   199.47   199.92  8.14   13.26   4.80  
 199.93   199.93   232.40  19.56   19.50   4.80  
 232.41   232.41   278.25  25.90   24.96   4.80  
 278.26   278.26   561.18  37.35   27.19   4.80  
 561.19   561.19   884.50  114.28   29.51   4.80  
 884.51   884.51   1,122.37  209.70   31.01   4.80  

 1,122.38   1,122.38   1,346.84  283.46   32.50   4.80  
 1,346.85   1,346.85   1,636.01  356.42   34.00   4.80  
 1,636.02   1,636.02   4,908.04  454.74   35.00   4.80  
 4,908.05   4,908.05   6,544.06  1,599.95   37.50   4.80  
 6,544.07   6,544.07   En adelante  2,213.45   40.00   4.80  

Proporción de 0.73 
Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Porcentaje para 

aplicarse sobre 
el excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
diario 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   13.40  0.00   2.31   11.00  

 13.41   13.41   47.79  0.31   7.70   11.00  
 13.41   47.80   70.37  0.31   7.70   10.99  
 13.41   70.38   71.69  0.31   7.70   10.99  
 13.41   71.70   93.83  0.31   7.70   10.99  
 13.41   93.84   95.59  0.31   7.70   10.61  
 13.41   95.60   102.28  0.31   7.70   10.33  
 13.41   102.29   113.76  0.31   7.70   10.33  

 113.77   113.77   120.13  8.04   13.09   10.33  
 113.77   120.14   127.45  8.04   13.09   9.57  
 113.77   127.46   144.16  8.04   13.09   8.78  
 113.77   144.17   168.18  8.04   13.09   7.96  
 113.77   168.19   192.21  8.04   13.09   6.85  
 113.77   192.22   199.46  8.04   13.09   5.88  
 113.77   199.47   199.92  8.04   13.09   4.80  
 199.93   199.93   232.40  19.31   19.25   4.80  
 232.41   232.41   278.25  25.57   24.64   4.80  
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 278.26   278.26   561.18  36.87   26.93   4.80  
 561.19   561.19   884.50  113.05   29.31   4.80  
 884.51   884.51   1,122.37  207.81   30.87   4.80  

 1,122.38   1,122.38   1,346.84  281.25   32.44   4.80  
 1,346.85   1,346.85   1,636.01  354.06   34.00   4.80  
 1,636.02   1,636.02   4,908.04  452.38   35.00   4.80  
 4,908.05   4,908.05   6,544.06  1,597.59   37.50   4.80  
 6,544.07   6,544.07   En adelante  2,211.09   40.00   4.80  

Proporción de 0.74 
Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Porcentaje para 

aplicarse sobre 
el excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
diario 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   13.40  0.00   2.28   11.00  

 13.41   13.41   47.79  0.30   7.60   11.00  
 13.41   47.80   70.37  0.30   7.60   10.99  
 13.41   70.38   71.69  0.30   7.60   10.99  
 13.41   71.70   93.83  0.30   7.60   10.99  
 13.41   93.84   95.59  0.30   7.60   10.61  
 13.41   95.60   102.28  0.30   7.60   10.33  
 13.41   102.29   113.76  0.30   7.60   10.33  

 113.77   113.77   120.13  7.93   12.92   10.33  
 113.77   120.14   127.45  7.93   12.92   9.57  
 113.77   127.46   144.16  7.93   12.92   8.78  
 113.77   144.17   168.18  7.93   12.92   7.96  
 113.77   168.19   192.21  7.93   12.92   6.85  
 113.77   192.22   199.46  7.93   12.92   5.88  
 113.77   199.47   199.92  7.93   12.92   4.80  
 199.93   199.93   232.40  19.06   19.00   4.80  
 232.41   232.41   278.25  25.23   24.32   4.80  
 278.26   278.26   561.18  36.39   26.66   4.80  
 561.19   561.19   884.50  111.83   29.10   4.80  
 884.51   884.51   1,122.37  205.93   30.74   4.80  

 1,122.38   1,122.38   1,346.84  279.04   32.37   4.80  
 1,346.85   1,346.85   1,636.01  351.70   34.00   4.80  
 1,636.02   1,636.02   4,908.04  450.02   35.00   4.80  
 4,908.05   4,908.05   6,544.06  1,595.23   37.50   4.80  
 6,544.07   6,544.07   En adelante  2,208.73   40.00   4.80  

Proporción de 0.75 
Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Porcentaje para 

aplicarse sobre 
el excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
diario 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   13.40  0.00   2.25   11.00  

 13.41   13.41   47.79  0.30   7.50   11.00  
 13.41   47.80   70.37  0.30   7.50   10.99  
 13.41   70.38   71.69  0.30   7.50   10.99  
 13.41   71.70   93.83  0.30   7.50   10.99  
 13.41   93.84   95.59  0.30   7.50   10.61  
 13.41   95.60   102.28  0.30   7.50   10.33  
 13.41   102.29   113.76  0.30   7.50   10.33  

 113.77   113.77   120.13  7.83   12.75   10.33  
 113.77   120.14   127.45  7.83   12.75   9.57  
 113.77   127.46   144.16  7.83   12.75   8.78  
 113.77   144.17   168.18  7.83   12.75   7.96  
 113.77   168.19   192.21  7.83   12.75   6.85  
 113.77   192.22   199.46  7.83   12.75   5.88  
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 113.77   199.47   199.92  7.83   12.75   4.80  
 199.93   199.93   232.40  18.81   18.75   4.80  
 232.41   232.41   278.25  24.90   24.00   4.80  
 278.26   278.26   561.18  35.91   26.40   4.80  
 561.19   561.19   884.50  110.60   28.90   4.80  
 884.51   884.51   1,122.37  204.04   30.60   4.80  

 1,122.38   1,122.38   1,346.84  276.83   32.30   4.80  
 1,346.85   1,346.85   1,636.01  349.34   34.00   4.80  
 1,636.02   1,636.02   4,908.04  447.66   35.00   4.80  
 4,908.05   4,908.05   6,544.06  1,592.87   37.50   4.80  
 6,544.07   6,544.07   En adelante  2,206.37   40.00   4.80  

Proporción de 0.76 
Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Porcentaje para 

aplicarse sobre 
el excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
diario 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   13.40  0.00   2.22   11.00  

 13.41   13.41   47.79  0.30   7.40   11.00  
 13.41   47.80   70.37  0.30   7.40   10.99  
 13.41   70.38   71.69  0.30   7.40   10.99  
 13.41   71.70   93.83  0.30   7.40   10.99  
 13.41   93.84   95.59  0.30   7.40   10.61  
 13.41   95.60   102.28  0.30   7.40   10.33  
 13.41   102.29   113.76  0.30   7.40   10.33  

 113.77   113.77   120.13  7.73   12.58   10.33  
 113.77   120.14   127.45  7.73   12.58   9.57  
 113.77   127.46   144.16  7.73   12.58   8.78  
 113.77   144.17   168.18  7.73   12.58   7.96  
 113.77   168.19   192.21  7.73   12.58   6.85  
 113.77   192.22   199.46  7.73   12.58   5.88  
 113.77   199.47   199.92  7.73   12.58   4.80  
 199.93   199.93   232.40  18.56   18.50   4.80  
 232.41   232.41   278.25  24.57   23.68   4.80  
 278.26   278.26   561.18  35.43   26.14   4.80  
 561.19   561.19   884.50  109.38   28.70   4.80  
 884.51   884.51   1,122.37  202.16   30.46   4.80  

 1,122.38   1,122.38   1,346.84  274.62   32.23   4.80  
 1,346.85   1,346.85   1,636.01  346.97   34.00   4.80  
 1,636.02   1,636.02   4,908.04  445.29   35.00   4.80  
 4,908.05   4,908.05   6,544.06  1,590.50   37.50   4.80  
 6,544.07   6,544.07   En adelante  2,204.00   40.00   4.80  

Proporción de 0.77 
Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Porcentaje para 

aplicarse sobre 
el excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
diario 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   13.40  0.00   2.19   11.00  

 13.41   13.41   47.79  0.29   7.30   11.00  
 13.41   47.80   70.37  0.29   7.30   10.99  
 13.41   70.38   71.69  0.29   7.30   10.99  
 13.41   71.70   93.83  0.29   7.30   10.99  
 13.41   93.84   95.59  0.29   7.30   10.61  
 13.41   95.60   102.28  0.29   7.30   10.33  
 13.41   102.29   113.76  0.29   7.30   10.33  

 113.77   113.77   120.13  7.62   12.41   10.33  
 113.77   120.14   127.45  7.62   12.41   9.57  
 113.77   127.46   144.16  7.62   12.41   8.78  
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 113.77   144.17   168.18  7.62   12.41   7.96  
 113.77   168.19   192.21  7.62   12.41   6.85  
 113.77   192.22   199.46  7.62   12.41   5.88  
 113.77   199.47   199.92  7.62   12.41   4.80  
 199.93   199.93   232.40  18.31   18.25   4.80  
 232.41   232.41   278.25  24.24   23.36   4.80  
 278.26   278.26   561.18  34.95   25.87   4.80  
 561.19   561.19   884.50  108.15   28.49   4.80  
 884.51   884.51   1,122.37  200.27   30.33   4.80  

 1,122.38   1,122.38   1,346.84  272.41   32.16   4.80  
 1,346.85   1,346.85   1,636.01  344.61   34.00   4.80  
 1,636.02   1,636.02   4,908.04  442.93   35.00   4.80  
 4,908.05   4,908.05   6,544.06  1,588.14   37.50   4.80  
 6,544.07   6,544.07   En adelante  2,201.64   40.00   4.80  

Proporción de 0.78 
Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Porcentaje para 

aplicarse sobre 
el excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
diario 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   13.40  0.00   2.16   11.00  

 13.41   13.41   47.79  0.29   7.20   11.00  
 13.41   47.80   70.37  0.29   7.20   10.99  
 13.41   70.38   71.69  0.29   7.20   10.99  
 13.41   71.70   93.83  0.29   7.20   10.99  
 13.41   93.84   95.59  0.29   7.20   10.61  
 13.41   95.60   102.28  0.29   7.20   10.33  
 13.41   102.29   113.76  0.29   7.20   10.33  

 113.77   113.77   120.13  7.52   12.24   10.33  
 113.77   120.14   127.45  7.52   12.24   9.57  
 113.77   127.46   144.16  7.52   12.24   8.78  
 113.77   144.17   168.18  7.52   12.24   7.96  
 113.77   168.19   192.21  7.52   12.24   6.85  
 113.77   192.22   199.46  7.52   12.24   5.88  
 113.77   199.47   199.92  7.52   12.24   4.80  
 199.93   199.93   232.40  18.06   18.00   4.80  
 232.41   232.41   278.25  23.91   23.04   4.80  
 278.26   278.26   561.18  34.47   25.61   4.80  
 561.19   561.19   884.50  106.93   28.29   4.80  
 884.51   884.51   1,122.37  198.39   30.19   4.80  

 1,122.38   1,122.38   1,346.84  270.20   32.10   4.80  
 1,346.85   1,346.85   1,636.01  342.25   34.00   4.80  
 1,636.02   1,636.02   4,908.04  440.57   35.00   4.80  
 4,908.05   4,908.05   6,544.06  1,585.78   37.50   4.80  
 6,544.07   6,544.07   En adelante  2,199.28   40.00   4.80  

Proporción de 0.79 
Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Porcentaje para 

aplicarse sobre 
el excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
diario 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   13.40  0.00   2.13   11.00  

 13.41   13.41   47.79  0.28   7.10   11.00  
 13.41   47.80   70.37  0.28   7.10   10.99  
 13.41   70.38   71.69  0.28   7.10   10.99  
 13.41   71.70   93.83  0.28   7.10   10.99  
 13.41   93.84   95.59  0.28   7.10   10.61  
 13.41   95.60   102.28  0.28   7.10   10.33  
 13.41   102.29   113.76  0.28   7.10   10.33  
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 113.77   113.77   120.13  7.41   12.07   10.33  
 113.77   120.14   127.45  7.41   12.07   9.57  
 113.77   127.46   144.16  7.41   12.07   8.78  
 113.77   144.17   168.18  7.41   12.07   7.96  
 113.77   168.19   192.21  7.41   12.07   6.85  
 113.77   192.22   199.46  7.41   12.07   5.88  
 113.77   199.47   199.92  7.41   12.07   4.80  
 199.93   199.93   232.40  17.81   17.75   4.80  
 232.41   232.41   278.25  23.57   22.72   4.80  
 278.26   278.26   561.18  33.99   25.34   4.80  
 561.19   561.19   884.50  105.70   28.08   4.80  
 884.51   884.51   1,122.37  196.50   30.06   4.80  

 1,122.38   1,122.38   1,346.84  267.99   32.03   4.80  
 1,346.85   1,346.85   1,636.01  339.89   34.00   4.80  
 1,636.02   1,636.02   4,908.04  438.21   35.00   4.80  
 4,908.05   4,908.05   6,544.06  1,583.42   37.50   4.80  
 6,544.07   6,544.07   En adelante  2,196.92   40.00   4.80  

Proporción de 0.80 
Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Porcentaje para 

aplicarse sobre 
el excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
diario 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   13.40  0.00   2.10   11.00  

 13.41   13.41   47.79  0.28   7.00   11.00  
 13.41   47.80   70.37  0.28   7.00   10.99  
 13.41   70.38   71.69  0.28   7.00   10.99  
 13.41   71.70   93.83  0.28   7.00   10.99  
 13.41   93.84   95.59  0.28   7.00   10.61  
 13.41   95.60   102.28  0.28   7.00   10.33  
 13.41   102.29   113.76  0.28   7.00   10.33  

 113.77   113.77   120.13  7.31   11.90   10.33  
 113.77   120.14   127.45  7.31   11.90   9.57  
 113.77   127.46   144.16  7.31   11.90   8.78  
 113.77   144.17   168.18  7.31   11.90   7.96  
 113.77   168.19   192.21  7.31   11.90   6.85  
 113.77   192.22   199.46  7.31   11.90   5.88  
 113.77   199.47   199.92  7.31   11.90   4.80  
 199.93   199.93   232.40  17.56   17.50   4.80  
 232.41   232.41   278.25  23.24   22.40   4.80  
 278.26   278.26   561.18  33.52   25.08   4.80  
 561.19   561.19   884.50  104.47   27.88   4.80  
 884.51   884.51   1,122.37  194.62   29.92   4.80  

 1,122.38   1,122.38   1,346.84  265.79   31.96   4.80  
 1,346.85   1,346.85   1,636.01  337.53   34.00   4.80  
 1,636.02   1,636.02   4,908.04  435.85   35.00   4.80  
 4,908.05   4,908.05   6,544.06  1,581.06   37.50   4.80  
 6,544.07   6,544.07   En adelante  2,194.56   40.00   4.80  

Proporción de 0.81 
Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Porcentaje para 

aplicarse sobre 
el excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
diario 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   13.40  0.00   2.07   11.00  

 13.41   13.41   47.79  0.28   6.90   11.00  
 13.41   47.80   70.37  0.28   6.90   10.99  
 13.41   70.38   71.69  0.28   6.90   10.99  
 13.41   71.70   93.83  0.28   6.90   10.99  
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 13.41   93.84   95.59  0.28   6.90   10.61  
 13.41   95.60   102.28  0.28   6.90   10.33  
 13.41   102.29   113.76  0.28   6.90   10.33  

 113.77   113.77   120.13  7.20   11.73   10.33  
 113.77   120.14   127.45  7.20   11.73   9.57  
 113.77   127.46   144.16  7.20   11.73   8.78  
 113.77   144.17   168.18  7.20   11.73   7.96  
 113.77   168.19   192.21  7.20   11.73   6.85  
 113.77   192.22   199.46  7.20   11.73   5.88  
 113.77   199.47   199.92  7.20   11.73   4.80  
 199.93   199.93   232.40  17.31   17.25   4.80  
 232.41   232.41   278.25  22.91   22.08   4.80  
 278.26   278.26   561.18  33.04   24.82   4.80  
 561.19   561.19   884.50  103.25   27.68   4.80  
 884.51   884.51   1,122.37  192.73   29.78   4.80  

 1,122.38   1,122.38   1,346.84  263.58   31.89   4.80  
 1,346.85   1,346.85   1,636.01  335.17   34.00   4.80  
 1,636.02   1,636.02   4,908.04  433.49   35.00   4.80  
 4,908.05   4,908.05   6,544.06  1,578.70   37.50   4.80  
 6,544.07   6,544.07   En adelante  2,192.20   40.00   4.80  

Proporción de 0.82 
Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Porcentaje para 

aplicarse sobre 
el excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
diario 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   13.40  0.00   2.04   11.00  

 13.41   13.41   47.79  0.27   6.80   11.00  
 13.41   47.80   70.37  0.27   6.80   10.99  
 13.41   70.38   71.69  0.27   6.80   10.99  
 13.41   71.70   93.83  0.27   6.80   10.99  
 13.41   93.84   95.59  0.27   6.80   10.61  
 13.41   95.60   102.28  0.27   6.80   10.33  
 13.41   102.29   113.76  0.27   6.80   10.33  

 113.77   113.77   120.13  7.10   11.56   10.33  
 113.77   120.14   127.45  7.10   11.56   9.57  
 113.77   127.46   144.16  7.10   11.56   8.78  
 113.77   144.17   168.18  7.10   11.56   7.96  
 113.77   168.19   192.21  7.10   11.56   6.85  
 113.77   192.22   199.46  7.10   11.56   5.88  
 113.77   199.47   199.92  7.10   11.56   4.80  
 199.93   199.93   232.40  17.05   17.00   4.80  
 232.41   232.41   278.25  22.58   21.76   4.80  
 278.26   278.26   561.18  32.56   24.55   4.80  
 561.19   561.19   884.50  102.02   27.47   4.80  
 884.51   884.51   1,122.37  190.85   29.65   4.80  

 1,122.38   1,122.38   1,346.84  261.37   31.82   4.80  
 1,346.85   1,346.85   1,636.01  332.81   34.00   4.80  
 1,636.02   1,636.02   4,908.04  431.13   35.00   4.80  
 4,908.05   4,908.05   6,544.06  1,576.34   37.50   4.80  
 6,544.07   6,544.07   En adelante  2,189.84   40.00   4.80  

Proporción de 0.83 
Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Porcentaje para 

aplicarse sobre 
el excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
diario 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   13.40  0.00   2.01   11.00  

 13.41   13.41   47.79  0.27   6.70   11.00  
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 13.41   47.80   70.37  0.27   6.70   10.99  
 13.41   70.38   71.69  0.27   6.70   10.99  
 13.41   71.70   93.83  0.27   6.70   10.99  
 13.41   93.84   95.59  0.27   6.70   10.61  
 13.41   95.60   102.28  0.27   6.70   10.33  
 13.41   102.29   113.76  0.27   6.70   10.33  

 113.77   113.77   120.13  6.99   11.39   10.33  
 113.77   120.14   127.45  6.99   11.39   9.57  
 113.77   127.46   144.16  6.99   11.39   8.78  
 113.77   144.17   168.18  6.99   11.39   7.96  
 113.77   168.19   192.21  6.99   11.39   6.85  
 113.77   192.22   199.46  6.99   11.39   5.88  
 113.77   199.47   199.92  6.99   11.39   4.80  
 199.93   199.93   232.40  16.80   16.75   4.80  
 232.41   232.41   278.25  22.25   21.44   4.80  
 278.26   278.26   561.18  32.08   24.29   4.80  
 561.19   561.19   884.50  100.80   27.27   4.80  
 884.51   884.51   1,122.37  188.96   29.51   4.80  

 1,122.38   1,122.38   1,346.84  259.16   31.76   4.80  
 1,346.85   1,346.85   1,636.01  330.44   34.00   4.80  
 1,636.02   1,636.02   4,908.04  428.76   35.00   4.80  
 4,908.05   4,908.05   6,544.06  1,573.97   37.50   4.80  
 6,544.07   6,544.07   En adelante  2,187.47   40.00   4.80  

Proporción de 0.84 
Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Porcentaje para 

aplicarse sobre 
el excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
diario 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   13.40  0.00   1.98   11.00  

 13.41   13.41   47.79  0.26   6.60   11.00  
 13.41   47.80   70.37  0.26   6.60   10.99  
 13.41   70.38   71.69  0.26   6.60   10.99  
 13.41   71.70   93.83  0.26   6.60   10.99  
 13.41   93.84   95.59  0.26   6.60   10.61  
 13.41   95.60   102.28  0.26   6.60   10.33  
 13.41   102.29   113.76  0.26   6.60   10.33  

 113.77   113.77   120.13  6.89   11.22   10.33  
 113.77   120.14   127.45  6.89   11.22   9.57  
 113.77   127.46   144.16  6.89   11.22   8.78  
 113.77   144.17   168.18  6.89   11.22   7.96  
 113.77   168.19   192.21  6.89   11.22   6.85  
 113.77   192.22   199.46  6.89   11.22   5.88  
 113.77   199.47   199.92  6.89   11.22   4.80  
 199.93   199.93   232.40  16.55   16.50   4.80  
 232.41   232.41   278.25  21.91   21.12   4.80  
 278.26   278.26   561.18  31.60   24.02   4.80  
 561.19   561.19   884.50  99.57   27.06   4.80  
 884.51   884.51   1,122.37  187.07   29.38   4.80  

 1,122.38   1,122.38   1,346.84  256.95   31.69   4.80  
 1,346.85   1,346.85   1,636.01  328.08   34.00   4.80  
 1,636.02   1,636.02   4,908.04  426.40   35.00   4.80  
 4,908.05   4,908.05   6,544.06  1,571.61   37.50   4.80  
 6,544.07   6,544.07   En adelante  2,185.11   40.00   4.80  

Proporción de 0.85 
Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Porcentaje para 

aplicarse sobre 
el excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
diario 
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$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   13.40  0.00   1.95   11.00  

 13.41   13.41   47.79  0.26   6.50   11.00  
 13.41   47.80   70.37  0.26   6.50   10.99  
 13.41   70.38   71.69  0.26   6.50   10.99  
 13.41   71.70   93.83  0.26   6.50   10.99  
 13.41   93.84   95.59  0.26   6.50   10.61  
 13.41   95.60   102.28  0.26   6.50   10.33  
 13.41   102.29   113.76  0.26   6.50   10.33  

 113.77   113.77   120.13  6.79   11.05   10.33  
 113.77   120.14   127.45  6.79   11.05   9.57  
 113.77   127.46   144.16  6.79   11.05   8.78  
 113.77   144.17   168.18  6.79   11.05   7.96  
 113.77   168.19   192.21  6.79   11.05   6.85  
 113.77   192.22   199.46  6.79   11.05   5.88  
 113.77   199.47   199.92  6.79   11.05   4.80  
 199.93   199.93   232.40  16.30   16.25   4.80  
 232.41   232.41   278.25  21.58   20.80   4.80  
 278.26   278.26   561.18  31.12   23.76   4.80  
 561.19   561.19   884.50  98.35   26.86   4.80  
 884.51   884.51   1,122.37  185.19   29.24   4.80  

 1,122.38   1,122.38   1,346.84  254.74   31.62   4.80  
 1,346.85   1,346.85   1,636.01  325.72   34.00   4.80  
 1,636.02   1,636.02   4,908.04  424.04   35.00   4.80  
 4,908.05   4,908.05   6,544.06  1,569.25   37.50   4.80  
 6,544.07   6,544.07   En adelante  2,182.75   40.00   4.80  

Proporción de 0.86 
Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Porcentaje para 

aplicarse sobre 
el excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
diario 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   13.40  0.00   1.92   11.00  

 13.41   13.41   47.79  0.26   6.40   11.00  
 13.41   47.80   70.37  0.26   6.40   10.99  
 13.41   70.38   71.69  0.26   6.40   10.99  
 13.41   71.70   93.83  0.26   6.40   10.99  
 13.41   93.84   95.59  0.26   6.40   10.61  
 13.41   95.60   102.28  0.26   6.40   10.33  
 13.41   102.29   113.76  0.26   6.40   10.33  

 113.77   113.77   120.13  6.68   10.88   10.33  
 113.77   120.14   127.45  6.68   10.88   9.57  
 113.77   127.46   144.16  6.68   10.88   8.78  
 113.77   144.17   168.18  6.68   10.88   7.96  
 113.77   168.19   192.21  6.68   10.88   6.85  
 113.77   192.22   199.46  6.68   10.88   5.88  
 113.77   199.47   199.92  6.68   10.88   4.80  
 199.93   199.93   232.40  16.05   16.00   4.80  
 232.41   232.41   278.25  21.25   20.48   4.80  
 278.26   278.26   561.18  30.64   23.50   4.80  
 561.19   561.19   884.50  97.12   26.66   4.80  
 884.51   884.51   1,122.37  183.30   29.10   4.80  

 1,122.38   1,122.38   1,346.84  252.53   31.55   4.80  
 1,346.85   1,346.85   1,636.01  323.36   34.00   4.80  
 1,636.02   1,636.02   4,908.04  421.68   35.00   4.80  
 4,908.05   4,908.05   6,544.06  1,566.89   37.50   4.80  
 6,544.07   6,544.07   En adelante  2,180.39   40.00   4.80  

Proporción de 0.87 
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Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Porcentaje para 
aplicarse sobre 
el excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
diario 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   13.40  0.00   1.89   11.00  

 13.41   13.41   47.79  0.25   6.30   11.00  
 13.41   47.80   70.37  0.25   6.30   10.99  
 13.41   70.38   71.69  0.25   6.30   10.99  
 13.41   71.70   93.83  0.25   6.30   10.99  
 13.41   93.84   95.59  0.25   6.30   10.61  
 13.41   95.60   102.28  0.25   6.30   10.33  
 13.41   102.29   113.76  0.25   6.30   10.33  

 113.77   113.77   120.13  6.58   10.71   10.33  
 113.77   120.14   127.45  6.58   10.71   9.57  
 113.77   127.46   144.16  6.58   10.71   8.78  
 113.77   144.17   168.18  6.58   10.71   7.96  
 113.77   168.19   192.21  6.58   10.71   6.85  
 113.77   192.22   199.46  6.58   10.71   5.88  
 113.77   199.47   199.92  6.58   10.71   4.80  
 199.93   199.93   232.40  15.80   15.75   4.80  
 232.41   232.41   278.25  20.92   20.16   4.80  
 278.26   278.26   561.18  30.16   23.23   4.80  
 561.19   561.19   884.50  95.89   26.45   4.80  
 884.51   884.51   1,122.37  181.42   28.97   4.80  

 1,122.38   1,122.38   1,346.84  250.32   31.48   4.80  
 1,346.85   1,346.85   1,636.01  321.00   34.00   4.80  
 1,636.02   1,636.02   4,908.04  419.32   35.00   4.80  
 4,908.05   4,908.05   6,544.06  1,564.53   37.50   4.80  
 6,544.07   6,544.07   En adelante  2,178.03   40.00   4.80  

Proporción de 0.88 
Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Porcentaje para 

aplicarse sobre 
el excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
diario 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   13.40  0.00   1.86   11.00  

 13.41   13.41   47.79  0.25   6.20   11.00  
 13.41   47.80   70.37  0.25   6.20   10.99  
 13.41   70.38   71.69  0.25   6.20   10.99  
 13.41   71.70   93.83  0.25   6.20   10.99  
 13.41   93.84   95.59  0.25   6.20   10.61  
 13.41   95.60   102.28  0.25   6.20   10.33  
 13.41   102.29   113.76  0.25   6.20   10.33  

 113.77   113.77   120.13  6.47   10.54   10.33  
 113.77   120.14   127.45  6.47   10.54   9.57  
 113.77   127.46   144.16  6.47   10.54   8.78  
 113.77   144.17   168.18  6.47   10.54   7.96  
 113.77   168.19   192.21  6.47   10.54   6.85  
 113.77   192.22   199.46  6.47   10.54   5.88  
 113.77   199.47   199.92  6.47   10.54   4.80  
 199.93   199.93   232.40  15.55   15.50   4.80  
 232.41   232.41   278.25  20.59   19.84   4.80  
 278.26   278.26   561.18  29.69   22.97   4.80  
 561.19   561.19   884.50  94.67   26.25   4.80  
 884.51   884.51   1,122.37  179.53   28.83   4.80  

 1,122.38   1,122.38   1,346.84  248.12   31.42   4.80  
 1,346.85   1,346.85   1,636.01  318.64   34.00   4.80  
 1,636.02   1,636.02   4,908.04  416.96   35.00   4.80  
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 4,908.05   4,908.05   6,544.06  1,562.17   37.50   4.80  
 6,544.07   6,544.07   En adelante  2,175.67   40.00   4.80  

Proporción de 0.89 
Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Porcentaje para 

aplicarse sobre 
el excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
diario 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   13.40  0.00   1.83   11.00  

 13.41   13.41   47.79  0.24   6.10   11.00  
 13.41   47.80   70.37  0.24   6.10   10.99  
 13.41   70.38   71.69  0.24   6.10   10.99  
 13.41   71.70   93.83  0.24   6.10   10.99  
 13.41   93.84   95.59  0.24   6.10   10.61  
 13.41   95.60   102.28  0.24   6.10   10.33  
 13.41   102.29   113.76  0.24   6.10   10.33  

 113.77   113.77   120.13  6.37   10.37   10.33  
 113.77   120.14   127.45  6.37   10.37   9.57  
 113.77   127.46   144.16  6.37   10.37   8.78  
 113.77   144.17   168.18  6.37   10.37   7.96  
 113.77   168.19   192.21  6.37   10.37   6.85  
 113.77   192.22   199.46  6.37   10.37   5.88  
 113.77   199.47   199.92  6.37   10.37   4.80  
 199.93   199.93   232.40  15.30   15.25   4.80  
 232.41   232.41   278.25  20.25   19.52   4.80  
 278.26   278.26   561.18  29.21   22.70   4.80  
 561.19   561.19   884.50  93.44   26.04   4.80  
 884.51   884.51   1,122.37  177.65   28.70   4.80  

 1,122.38   1,122.38   1,346.84  245.91   31.35   4.80  
 1,346.85   1,346.85   1,636.01  316.28   34.00   4.80  
 1,636.02   1,636.02   4,908.04  414.60   35.00   4.80  
 4,908.05   4,908.05   6,544.06  1,559.81   37.50   4.80  
 6,544.07   6,544.07   En adelante  2,173.31   40.00   4.80  

Proporción de 0.90 
Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Porcentaje para 

aplicarse sobre 
el excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
diario 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   13.40  0.00   1.80   11.00  

 13.41   13.41   47.79  0.24   6.00   11.00  
 13.41   47.80   70.37  0.24   6.00   10.99  
 13.41   70.38   71.69  0.24   6.00   10.99  
 13.41   71.70   93.83  0.24   6.00   10.99  
 13.41   93.84   95.59  0.24   6.00   10.61  
 13.41   95.60   102.28  0.24   6.00   10.33  
 13.41   102.29   113.76  0.24   6.00   10.33  

 113.77   113.77   120.13  6.26   10.20   10.33  
 113.77   120.14   127.45  6.26   10.20   9.57  
 113.77   127.46   144.16  6.26   10.20   8.78  
 113.77   144.17   168.18  6.26   10.20   7.96  
 113.77   168.19   192.21  6.26   10.20   6.85  
 113.77   192.22   199.46  6.26   10.20   5.88  
 113.77   199.47   199.92  6.26   10.20   4.80  
 199.93   199.93   232.40  15.05   15.00   4.80  
 232.41   232.41   278.25  19.92   19.20   4.80  
 278.26   278.26   561.18  28.73   22.44   4.80  
 561.19   561.19   884.50  92.22   25.84   4.80  
 884.51   884.51   1,122.37  175.76   28.56   4.80  



Viernes 14 de julio de 2000 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     191 

 1,122.38   1,122.38   1,346.84  243.70   31.28   4.80  
 1,346.85   1,346.85   1,636.01  313.91   34.00   4.80  
 1,636.02   1,636.02   4,908.04  412.23   35.00   4.80  
 4,908.05   4,908.05   6,544.06  1,557.44   37.50   4.80  
 6,544.07   6,544.07   En adelante  2,170.94   40.00   4.80  

Proporción de 0.91 
Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Porcentaje para 

aplicarse sobre 
el excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
diario 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   13.40  0.00   1.77   11.00  

 13.41   13.41   47.79  0.24   5.90   11.00  
 13.41   47.80   70.37  0.24   5.90   10.99  
 13.41   70.38   71.69  0.24   5.90   10.99  
 13.41   71.70   93.83  0.24   5.90   10.99  
 13.41   93.84   95.59  0.24   5.90   10.61  
 13.41   95.60   102.28  0.24   5.90   10.33  
 13.41   102.29   113.76  0.24   5.90   10.33  

 113.77   113.77   120.13  6.16   10.03   10.33  
 113.77   120.14   127.45  6.16   10.03   9.57  
 113.77   127.46   144.16  6.16   10.03   8.78  
 113.77   144.17   168.18  6.16   10.03   7.96  
 113.77   168.19   192.21  6.16   10.03   6.85  
 113.77   192.22   199.46  6.16   10.03   5.88  
 113.77   199.47   199.92  6.16   10.03   4.80  
 199.93   199.93   232.40  14.80   14.75   4.80  
 232.41   232.41   278.25  19.59   18.88   4.80  
 278.26   278.26   561.18  28.25   22.18   4.80  
 561.19   561.19   884.50  90.99   25.64   4.80  
 884.51   884.51   1,122.37  173.88   28.42   4.80  

 1,122.38   1,122.38   1,346.84  241.49   31.21   4.80  
 1,346.85   1,346.85   1,636.01  311.55   34.00   4.80  
 1,636.02   1,636.02   4,908.04  409.87   35.00   4.80  
 4,908.05   4,908.05   6,544.06  1,555.08   37.50   4.80  
 6,544.07   6,544.07   En adelante  2,168.58   40.00   4.80  

Proporción de 0.92 
Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Porcentaje para 

aplicarse sobre 
el excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
diario 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   13.40  0.00   1.74   11.00  

 13.41   13.41   47.79  0.23   5.80   11.00  
 13.41   47.80   70.37  0.23   5.80   10.99  
 13.41   70.38   71.69  0.23   5.80   10.99  
 13.41   71.70   93.83  0.23   5.80   10.99  
 13.41   93.84   95.59  0.23   5.80   10.61  
 13.41   95.60   102.28  0.23   5.80   10.33  
 13.41   102.29   113.76  0.23   5.80   10.33  

 113.77   113.77   120.13  6.06   9.86   10.33  
 113.77   120.14   127.45  6.06   9.86   9.57  
 113.77   127.46   144.16  6.06   9.86   8.78  
 113.77   144.17   168.18  6.06   9.86   7.96  
 113.77   168.19   192.21  6.06   9.86   6.85  
 113.77   192.22   199.46  6.06   9.86   5.88  
 113.77   199.47   199.92  6.06   9.86   4.80  
 199.93   199.93   232.40  14.55   14.50   4.80  
 232.41   232.41   278.25  19.26   18.56   4.80  
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 278.26   278.26   561.18  27.77   21.91   4.80  
 561.19   561.19   884.50  89.77   25.43   4.80  
 884.51   884.51   1,122.37  171.99   28.29   4.80  

 1,122.38   1,122.38   1,346.84  239.28   31.14   4.80  
 1,346.85   1,346.85   1,636.01  309.19   34.00   4.80  
 1,636.02   1,636.02   4,908.04  407.51   35.00   4.80  
 4,908.05   4,908.05   6,544.06  1,552.72   37.50   4.80  
 6,544.07   6,544.07   En adelante  2,166.22   40.00   4.80  

Proporción de 0.93 
Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Porcentaje para 

aplicarse sobre 
el excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
diario 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   13.40  0.00   1.71   11.00  

 13.41   13.41   47.79  0.23   5.70   11.00  
 13.41   47.80   70.37  0.23   5.70   10.99  
 13.41   70.38   71.69  0.23   5.70   10.99  
 13.41   71.70   93.83  0.23   5.70   10.99  
 13.41   93.84   95.59  0.23   5.70   10.61  
 13.41   95.60   102.28  0.23   5.70   10.33  
 13.41   102.29   113.76  0.23   5.70   10.33  

 113.77   113.77   120.13  5.95   9.69   10.33  
 113.77   120.14   127.45  5.95   9.69   9.57  
 113.77   127.46   144.16  5.95   9.69   8.78  
 113.77   144.17   168.18  5.95   9.69   7.96  
 113.77   168.19   192.21  5.95   9.69   6.85  
 113.77   192.22   199.46  5.95   9.69   5.88  
 113.77   199.47   199.92  5.95   9.69   4.80  
 199.93   199.93   232.40  14.30   14.25   4.80  
 232.41   232.41   278.25  18.92   18.24   4.80  
 278.26   278.26   561.18  27.29   21.65   4.80  
 561.19   561.19   884.50  88.54   25.23   4.80  
 884.51   884.51   1,122.37  170.11   28.15   4.80  

 1,122.38   1,122.38   1,346.84  237.07   31.08   4.80  
 1,346.85   1,346.85   1,636.01  306.83   34.00   4.80  
 1,636.02   1,636.02   4,908.04  405.15   35.00   4.80  
 4,908.05   4,908.05   6,544.06  1,550.36   37.50   4.80  
 6,544.07   6,544.07   En adelante  2,163.86   40.00   4.80  

Proporción de 0.94 
Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Porcentaje para 

aplicarse sobre 
el excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
diario 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   13.40  0.00   1.68   11.00  

 13.41   13.41   47.79  0.22   5.60   11.00  
 13.41   47.80   70.37  0.22   5.60   10.99  
 13.41   70.38   71.69  0.22   5.60   10.99  
 13.41   71.70   93.83  0.22   5.60   10.99  
 13.41   93.84   95.59  0.22   5.60   10.61  
 13.41   95.60   102.28  0.22   5.60   10.33  
 13.41   102.29   113.76  0.22   5.60   10.33  

 113.77   113.77   120.13  5.85   9.52   10.33  
 113.77   120.14   127.45  5.85   9.52   9.57  
 113.77   127.46   144.16  5.85   9.52   8.78  
 113.77   144.17   168.18  5.85   9.52   7.96  
 113.77   168.19   192.21  5.85   9.52   6.85  
 113.77   192.22   199.46  5.85   9.52   5.88  
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 113.77   199.47   199.92  5.85   9.52   4.80  
 199.93   199.93   232.40  14.04   14.00   4.80  
 232.41   232.41   278.25  18.59   17.92   4.80  
 278.26   278.26   561.18  26.81   21.38   4.80  
 561.19   561.19   884.50  87.31   25.02   4.80  
 884.51   884.51   1,122.37  168.22   28.02   4.80  

 1,122.38   1,122.38   1,346.84  234.86   31.01   4.80  
 1,346.85   1,346.85   1,636.01  304.47   34.00   4.80  
 1,636.02   1,636.02   4,908.04  402.79   35.00   4.80  
 4,908.05   4,908.05   6,544.06  1,548.00   37.50   4.80  
 6,544.07   6,544.07   En adelante  2,161.50   40.00   4.80  

Proporción de 0.95 
Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Porcentaje para 

aplicarse sobre 
el excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
diario 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   13.40  0.00   1.65   11.00  

 13.41   13.41   47.79  0.22   5.50   11.00  
 13.41   47.80   70.37  0.22   5.50   10.99  
 13.41   70.38   71.69  0.22   5.50   10.99  
 13.41   71.70   93.83  0.22   5.50   10.99  
 13.41   93.84   95.59  0.22   5.50   10.61  
 13.41   95.60   102.28  0.22   5.50   10.33  
 13.41   102.29   113.76  0.22   5.50   10.33  

 113.77   113.77   120.13  5.74   9.35   10.33  
 113.77   120.14   127.45  5.74   9.35   9.57  
 113.77   127.46   144.16  5.74   9.35   8.78  
 113.77   144.17   168.18  5.74   9.35   7.96  
 113.77   168.19   192.21  5.74   9.35   6.85  
 113.77   192.22   199.46  5.74   9.35   5.88  
 113.77   199.47   199.92  5.74   9.35   4.80  
 199.93   199.93   232.40  13.79   13.75   4.80  
 232.41   232.41   278.25  18.26   17.60   4.80  
 278.26   278.26   561.18  26.33   21.12   4.80  
 561.19   561.19   884.50  86.09   24.82   4.80  
 884.51   884.51   1,122.37  166.34   27.88   4.80  

 1,122.38   1,122.38   1,346.84  232.65   30.94   4.80  
 1,346.85   1,346.85   1,636.01  302.11   34.00   4.80  
 1,636.02   1,636.02   4,908.04  400.43   35.00   4.80  
 4,908.05   4,908.05   6,544.06  1,545.64   37.50   4.80  
 6,544.07   6,544.07   En adelante  2,159.14   40.00   4.80  

Proporción de 0.96 
Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Porcentaje para 

aplicarse sobre 
el excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
diario 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   13.40  0.00   1.62   11.00  

 13.41   13.41   47.79  0.22   5.40   11.00  
 13.41   47.80   70.37  0.22   5.40   10.99  
 13.41   70.38   71.69  0.22   5.40   10.99  
 13.41   71.70   93.83  0.22   5.40   10.99  
 13.41   93.84   95.59  0.22   5.40   10.61  
 13.41   95.60   102.28  0.22   5.40   10.33  
 13.41   102.29   113.76  0.22   5.40   10.33  

 113.77   113.77   120.13  5.64   9.18   10.33  
 113.77   120.14   127.45  5.64   9.18   9.57  
 113.77   127.46   144.16  5.64   9.18   8.78  
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 113.77   144.17   168.18  5.64   9.18   7.96  
 113.77   168.19   192.21  5.64   9.18   6.85  
 113.77   192.22   199.46  5.64   9.18   5.88  
 113.77   199.47   199.92  5.64   9.18   4.80  
 199.93   199.93   232.40  13.54   13.50   4.80  
 232.41   232.41   278.25  17.93   17.28   4.80  
 278.26   278.26   561.18  25.86   20.86   4.80  
 561.19   561.19   884.50  84.86   24.62   4.80  
 884.51   884.51   1,122.37  164.45   27.74   4.80  

 1,122.38   1,122.38   1,346.84  230.45   30.87   4.80  
 1,346.85   1,346.85   1,636.01  299.75   34.00   4.80  
 1,636.02   1,636.02   4,908.04  398.07   35.00   4.80  
 4,908.05   4,908.05   6,544.06  1,543.28   37.50   4.80  
 6,544.07   6,544.07   En adelante  2,156.78   40.00   4.80  

Proporción de 0.97 
Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Porcentaje para 

aplicarse sobre 
el excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
diario 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   13.40  0.00   1.59   11.00  

 13.41   13.41   47.79  0.21   5.30   11.00  
 13.41   47.80   70.37  0.21   5.30   10.99  
 13.41   70.38   71.69  0.21   5.30   10.99  
 13.41   71.70   93.83  0.21   5.30   10.99  
 13.41   93.84   95.59  0.21   5.30   10.61  
 13.41   95.60   102.28  0.21   5.30   10.33  
 13.41   102.29   113.76  0.21   5.30   10.33  

 113.77   113.77   120.13  5.53   9.01   10.33  
 113.77   120.14   127.45  5.53   9.01   9.57  
 113.77   127.46   144.16  5.53   9.01   8.78  
 113.77   144.17   168.18  5.53   9.01   7.96  
 113.77   168.19   192.21  5.53   9.01   6.85  
 113.77   192.22   199.46  5.53   9.01   5.88  
 113.77   199.47   199.92  5.53   9.01   4.80  
 199.93   199.93   232.40  13.29   13.25   4.80  
 232.41   232.41   278.25  17.60   16.96   4.80  
 278.26   278.26   561.18  25.38   20.59   4.80  
 561.19   561.19   884.50  83.64   24.41   4.80  
 884.51   884.51   1,122.37  162.57   27.61   4.80  

 1,122.38   1,122.38   1,346.84  228.24   30.80   4.80  
 1,346.85   1,346.85   1,636.01  297.38   34.00   4.80  
 1,636.02   1,636.02   4,908.04  395.70   35.00   4.80  
 4,908.05   4,908.05   6,544.06  1,540.91   37.50   4.80  
 6,544.07   6,544.07   En adelante  2,154.41   40.00   4.80  

Proporción de 0.98 
Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Porcentaje para 

aplicarse sobre 
el excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
diario 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   13.40  0.00   1.56   11.00  

 13.41   13.41   47.79  0.21   5.20   11.00  
 13.41   47.80   70.37  0.21   5.20   10.99  
 13.41   70.38   71.69  0.21   5.20   10.99  
 13.41   71.70   93.83  0.21   5.20   10.99  
 13.41   93.84   95.59  0.21   5.20   10.61  
 13.41   95.60   102.28  0.21   5.20   10.33  
 13.41   102.29   113.76  0.21   5.20   10.33  
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 113.77   113.77   120.13  5.43   8.84   10.33  
 113.77   120.14   127.45  5.43   8.84   9.57  
 113.77   127.46   144.16  5.43   8.84   8.78  
 113.77   144.17   168.18  5.43   8.84   7.96  
 113.77   168.19   192.21  5.43   8.84   6.85  
 113.77   192.22   199.46  5.43   8.84   5.88  
 113.77   199.47   199.92  5.43   8.84   4.80  
 199.93   199.93   232.40  13.04   13.00   4.80  
 232.41   232.41   278.25  17.26   16.64   4.80  
 278.26   278.26   561.18  24.90   20.33   4.80  
 561.19   561.19   884.50  82.41   24.21   4.80  
 884.51   884.51   1,122.37  160.68   27.47   4.80  

 1,122.38   1,122.38   1,346.84  226.03   30.74   4.80  
 1,346.85   1,346.85   1,636.01  295.02   34.00   4.80  
 1,636.02   1,636.02   4,908.04  393.34   35.00   4.80  
 4,908.05   4,908.05   6,544.06  1,538.55   37.50   4.80  
 6,544.07   6,544.07   En adelante  2,152.05   40.00   4.80  

Proporción de 0.99 
Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Porcentaje para 

aplicarse sobre 
el excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
diario 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   13.40  0.00   1.53   11.00  

 13.41   13.41   47.79  0.20   5.10   11.00  
 13.41   47.80   70.37  0.20   5.10   10.99  
 13.41   70.38   71.69  0.20   5.10   10.99  
 13.41   71.70   93.83  0.20   5.10   10.99  
 13.41   93.84   95.59  0.20   5.10   10.61  
 13.41   95.60   102.28  0.20   5.10   10.33  
 13.41   102.29   113.76  0.20   5.10   10.33  

 113.77   113.77   120.13  5.32   8.67   10.33  
 113.77   120.14   127.45  5.32   8.67   9.57  
 113.77   127.46   144.16  5.32   8.67   8.78  
 113.77   144.17   168.18  5.32   8.67   7.96  
 113.77   168.19   192.21  5.32   8.67   6.85  
 113.77   192.22   199.46  5.32   8.67   5.88  
 113.77   199.47   199.92  5.32   8.67   4.80  
 199.93   199.93   232.40  12.79   12.75   4.80  
 232.41   232.41   278.25  16.93   16.32   4.80  
 278.26   278.26   561.18  24.42   20.06   4.80  
 561.19   561.19   884.50  81.19   24.00   4.80  
 884.51   884.51   1,122.37  158.80   27.34   4.80  

 1,122.38   1,122.38   1,346.84  223.82   30.67   4.80  
 1,346.85   1,346.85   1,636.01  292.66   34.00   4.80  
 1,636.02   1,636.02   4,908.04  390.98   35.00   4.80  
 4,908.05   4,908.05   6,544.06  1,536.19   37.50   4.80  
 6,544.07   6,544.07   En adelante  2,149.69   40.00   4.80  

Proporción de 1.00 
Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Porcentaje para 

aplicarse sobre 
el excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
diario 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   13.40  0.00   1.50   11.00  

 13.41   13.41   47.79  0.20   5.00   11.00  
 13.41   47.80   70.37  0.20   5.00   10.99  
 13.41   70.38   71.69  0.20   5.00   10.99  
 13.41   71.70   93.83  0.20   5.00   10.99  
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 13.41   93.84   95.59  0.20   5.00   10.61  
 13.41   95.60   102.28  0.20   5.00   10.33  
 13.41   102.29   113.76  0.20   5.00   10.33  

 113.77   113.77   120.13  5.22   8.50   10.33  
 113.77   120.14   127.45  5.22   8.50   9.57  
 113.77   127.46   144.16  5.22   8.50   8.78  
 113.77   144.17   168.18  5.22   8.50   7.96  
 113.77   168.19   192.21  5.22   8.50   6.85  
 113.77   192.22   199.46  5.22   8.50   5.88  
 113.77   199.47   199.92  5.22   8.50   4.80  
 199.93   199.93   232.40  12.54   12.50   4.80  
 232.41   232.41   278.25  16.60   16.00   4.80  
 278.26   278.26   561.18  23.94   19.80   4.80  
 561.19   561.19   884.50  79.96   23.80   4.80  
 884.51   884.51   1,122.37  156.91   27.20   4.80  

 1,122.38   1,122.38   1,346.84  221.61   30.60   4.80  
 1,346.85   1,346.85   1,636.01  290.30   34.00   4.80  
 1,636.02   1,636.02   4,908.04  388.62   35.00   4.80  
 4,908.05   4,908.05   6,544.06  1,533.83   37.50   4.80  
 6,544.07   6,544.07   En adelante  2,147.33   40.00   4.80  

 
2. Tarifa actualizada aplicable cuando hagan pagos que correspondan a un periodo de 7 días, 

durante el tercer trimestre de 2000 
Límite Límite Cuota Porcentaje sobre 
inferior superior fija excedente del límite 

inferior 
$ $ $ % 
 0.01   93.80  0.00  3.00 

 93.81   796.32   2.80  10.00 
 796.33   1,399.44   73.08  17.00 

 1,399.45   1,626.80   175.63  25.00 
 1,626.81   1,947.75   232.47  32.00 
 1,947.76   3,928.26   335.16  33.00 
 3,928.27   11,452.07   988.75  34.00 

 11,452.08   34,356.28   3,546.83  35.00 
 34,356.29   45,808.42   11,563.30  37.50 
 45,808.43   En adelante   15,857.80  40.00 

 
 Tabla para la determinación del subsidio aplicable a la tarifa del numeral 2 

Límite Límite Cuota Porcentaje de subsidio 
inferior superior fija sobre impuesto marginal 

$ $ $ % 
 0.01   93.80  0.00  50.00 

 93.81   796.32   1.40  50.00 
 796.33   1,399.44   36.54  50.00 

 1,399.45   1,626.80   87.78  50.00 
 1,626.81   1,947.75   116.20  50.00 
 1,947.76   3,928.26   167.58  40.00 
 3,928.27   6,191.50   429.03  30.00 
 6,191.51   7,856.59   659.82  20.00 
 7,856.60   9,427.88   773.08  10.00 
 9,427.89   En adelante   826.49  0.00 

 Tabla que incluye el crédito al salario aplicable a la tarifa del numeral 2 

Monto de ingresos que sirven de base para calcular el impuesto 
Para Hasta Crédito al 

ingresos de ingresos de salario semanal 
$ $ $ 

 0.01   334.53   77.00  
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 334.54   492.59   76.93  
 492.60   501.83   76.93  
 501.84   656.81   76.93  
 656.82   669.13   74.27  
 669.14   715.96   72.31  
 715.97   840.91   72.31  
 840.92   892.15   66.99  
 892.16   1,009.12   61.46  

 1,009.13   1,177.26   55.72  
 1,177.27   1,345.47   47.95  
 1,345.48   1,396.22   41.16  
 1,396.23   En adelante   33.60  

Tarifas con proporciones redondeadas que incluyen el subsidio, aplicables a las tarifas del 
numeral 2 

Proporción de 0.51 
Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Porcentaje para 

aplicarse sobre 
el excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
semanal 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   93.80  0.00   2.97   77.00  

 93.81   93.81   334.53   2.77   9.90   77.00  
 93.81   334.54   492.59   2.77   9.90   76.93  
 93.81   492.60   501.83   2.77   9.90   76.93  
 93.81   501.84   656.81   2.77   9.90   76.93  
 93.81   656.82   669.13   2.77   9.90   74.27  
 93.81   669.14   715.96   2.77   9.90   72.31  
 93.81   715.97   796.32   2.77   9.90   72.31  

 796.33   796.33   840.91   72.35   16.83   72.31  
 796.33   840.92   892.15   72.35   16.83   66.99  
 796.33   892.16   1,009.12   72.35   16.83   61.46  
 796.33   1,009.13   1,177.26   72.35   16.83   55.72  
 796.33   1,177.27   1,345.47   72.35   16.83   47.95  
 796.33   1,345.48   1,396.22   72.35   16.83   41.16  
 796.33   1,396.23   1,399.44   72.35   16.83   33.60  

 1,399.45   1,399.45   1,626.80   173.80   24.75   33.60  
 1,626.81   1,626.81   1,947.75   230.11   31.68   33.60  
 1,947.76   1,947.76   3,928.26   331.81   32.74   33.60  
 3,928.27   3,928.27   6,191.50   980.14   33.80   33.60  
 6,191.51   6,191.51   7,856.59   1,745.03   33.86   33.60  
 7,856.60   7,856.60   9,427.88   2,308.89   33.93   33.60  
 9,427.89   9,427.89   11,452.07   2,842.06   34.00   33.60  

 11,452.08   11,452.08   34,356.28   3,530.30   35.00   33.60  
 34,356.29   34,356.29   45,808.42   11,546.77   37.50   33.60  
 45,808.43   45,808.43   En adelante   15,841.27   40.00   33.60  

Proporción de 0.52 
Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Porcentaje para 

aplicarse sobre 
el excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
semanal 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   93.80  0.00   2.94   77.00  

 93.81   93.81   334.53   2.74   9.80   77.00  
 93.81   334.54   492.59   2.74   9.80   76.93  
 93.81   492.60   501.83   2.74   9.80   76.93  
 93.81   501.84   656.81   2.74   9.80   76.93  
 93.81   656.82   669.13   2.74   9.80   74.27  
 93.81   669.14   715.96   2.74   9.80   72.31  
 93.81   715.97   796.32   2.74   9.80   72.31  
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 796.33   796.33   840.91   71.62   16.66   72.31  
 796.33   840.92   892.15   71.62   16.66   66.99  
 796.33   892.16   1,009.12   71.62   16.66   61.46  
 796.33   1,009.13   1,177.26   71.62   16.66   55.72  
 796.33   1,177.27   1,345.47   71.62   16.66   47.95  
 796.33   1,345.48   1,396.22   71.62   16.66   41.16  
 796.33   1,396.23   1,399.44   71.62   16.66   33.60  

 1,399.45   1,399.45   1,626.80   172.05   24.50   33.60  
 1,626.81   1,626.81   1,947.75   227.79   31.36   33.60  
 1,947.76   1,947.76   3,928.26   328.46   32.47   33.60  
 3,928.27   3,928.27   6,191.50   971.56   33.59   33.60  
 6,191.51   6,191.51   7,856.59   1,731.83   33.73   33.60  
 7,856.60   7,856.60   9,427.88   2,293.43   33.86   33.60  
 9,427.89   9,427.89   11,452.07   2,825.53   34.00   33.60  

 11,452.08   11,452.08   34,356.28   3,513.77   35.00   33.60  
 34,356.29   34,356.29   45,808.42   11,530.24   37.50   33.60  
 45,808.43   45,808.43   En adelante   15,824.74   40.00   33.60  

Proporción de 0.53 
Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite Superior Cuota fija Porcentaje para 

aplicarse sobre 
el excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
semanal 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   93.80  0.00   2.91   77.00  

 93.81   93.81   334.53   2.72   9.70   77.00  
 93.81   334.54   492.59   2.72   9.70   76.93  
 93.81   492.60   501.83   2.72   9.70   76.93  
 93.81   501.84   656.81   2.72   9.70   76.93  
 93.81   656.82   669.13   2.72   9.70   74.27  
 93.81   669.14   715.96   2.72   9.70   72.31  
 93.81   715.97   796.32   2.72   9.70   72.31  

 796.33   796.33   840.91   70.89   16.49   72.31  
 796.33   840.92   892.15   70.89   16.49   66.99  
 796.33   892.16   1,009.12   70.89   16.49   61.46  
 796.33   1,009.13   1,177.26   70.89   16.49   55.72  
 796.33   1,177.27   1,345.47   70.89   16.49   47.95  
 796.33   1,345.48   1,396.22   70.89   16.49   41.16  
 796.33   1,396.23   1,399.44   70.89   16.49   33.60  

 1,399.45   1,399.45   1,626.80   170.29   24.25   33.60  
 1,626.81   1,626.81   1,947.75   225.46   31.04   33.60  
 1,947.76   1,947.76   3,928.26   325.11   32.21   33.60  
 3,928.27   3,928.27   6,191.50   962.98   33.39   33.60  
 6,191.51   6,191.51   7,856.59   1,718.63   33.59   33.60  
 7,856.60   7,856.60   9,427.88   2,277.97   33.80   33.60  
 9,427.89   9,427.89   11,452.07   2,809.00   34.00   33.60  

 11,452.08   11,452.08   34,356.28   3,497.24   35.00   33.60  
 34,356.29   34,356.29   45,808.42   11,513.71   37.50   33.60  
 45,808.43   45,808.43   En adelante   15,808.21   40.00   33.60  

Proporción de 0.54 
Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Porcentaje para 

aplicarse sobre 
el excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
semanal 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   93.80  0.00   2.88   77.00  

 93.81   93.81   334.53   2.69   9.60   77.00  
 93.81   334.54   492.59   2.69   9.60   76.93  
 93.81   492.60   501.83   2.69   9.60   76.93  
 93.81   501.84   656.81   2.69   9.60   76.93  



Viernes 14 de julio de 2000 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     199 

 93.81   656.82   669.13   2.69   9.60   74.27  
 93.81   669.14   715.96   2.69   9.60   72.31  
 93.81   715.97   796.32   2.69   9.60   72.31  

 796.33   796.33   840.91   70.16   16.32   72.31  
 796.33   840.92   892.15   70.16   16.32   66.99  
 796.33   892.16   1,009.12   70.16   16.32   61.46  
 796.33   1,009.13   1,177.26   70.16   16.32   55.72  
 796.33   1,177.27   1,345.47   70.16   16.32   47.95  
 796.33   1,345.48   1,396.22   70.16   16.32   41.16  
 796.33   1,396.23   1,399.44   70.16   16.32   33.60  

 1,399.45   1,399.45   1,626.80   168.54   24.00   33.60  
 1,626.81   1,626.81   1,947.75   223.14   30.72   33.60  
 1,947.76   1,947.76   3,928.26   321.75   31.94   33.60  
 3,928.27   3,928.27   6,191.50   954.40   33.18   33.60  
 6,191.51   6,191.51   7,856.59   1,705.44   33.46   33.60  
 7,856.60   7,856.60   9,427.88   2,262.50   33.73   33.60  
 9,427.89   9,427.89   11,452.07   2,792.47   34.00   33.60  

 11,452.08   11,452.08   34,356.28   3,480.71   35.00   33.60  
 34,356.29   34,356.29   45,808.42   11,497.18   37.50   33.60  
 45,808.43   45,808.43   En adelante   15,791.68   40.00   33.60  

Proporción de 0.55 
Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Porcentaje para 

aplicarse sobre 
el excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
semanal 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   93.80  0.00   2.85   77.00  

 93.81   93.81   334.53   2.66   9.50   77.00  
 93.81   334.54   492.59   2.66   9.50   76.93  
 93.81   492.60   501.83   2.66   9.50   76.93  
 93.81   501.84   656.81   2.66   9.50   76.93  
 93.81   656.82   669.13   2.66   9.50   74.27  
 93.81   669.14   715.96   2.66   9.50   72.31  
 93.81   715.97   796.32   2.66   9.50   72.31  

 796.33   796.33   840.91   69.43   16.15   72.31  
 796.33   840.92   892.15   69.43   16.15   66.99  
 796.33   892.16   1,009.12   69.43   16.15   61.46  
 796.33   1,009.13   1,177.26   69.43   16.15   55.72  
 796.33   1,177.27   1,345.47   69.43   16.15   47.95  
 796.33   1,345.48   1,396.22   69.43   16.15   41.16  
 796.33   1,396.23   1,399.44   69.43   16.15   33.60  

 1,399.45   1,399.45   1,626.80   166.78   23.75   33.60  
 1,626.81   1,626.81   1,947.75   220.81   30.40   33.60  
 1,947.76   1,947.76   3,928.26   318.40   31.68   33.60  
 3,928.27   3,928.27   6,191.50   945.82   32.98   33.60  
 6,191.51   6,191.51   7,856.59   1,692.24   33.32   33.60  
 7,856.60   7,856.60   9,427.88   2,247.04   33.66   33.60  
 9,427.89   9,427.89   11,452.07   2,775.94   34.00   33.60  

 11,452.08   11,452.08   34,356.28   3,464.18   35.00   33.60  
 34,356.29   34,356.29   45,808.42   11,480.65   37.50   33.60  
 45,808.43   45,808.43   En adelante   15,775.15   40.00   33.60  

Proporción de 0.56 
Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Porcentaje para 

aplicarse sobre 
el excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
semanal 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   93.80  0.00   2.82   77.00  

 93.81   93.81   334.53   2.63   9.40   77.00  
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 93.81   334.54   492.59   2.63   9.40   76.93  
 93.81   492.60   501.83   2.63   9.40   76.93  
 93.81   501.84   656.81   2.63   9.40   76.93  
 93.81   656.82   669.13   2.63   9.40   74.27  
 93.81   669.14   715.96   2.63   9.40   72.31  
 93.81   715.97   796.32   2.63   9.40   72.31  

 796.33   796.33   840.91   68.70   15.98   72.31  
 796.33   840.92   892.15   68.70   15.98   66.99  
 796.33   892.16   1,009.12   68.70   15.98   61.46  
 796.33   1,009.13   1,177.26   68.70   15.98   55.72  
 796.33   1,177.27   1,345.47   68.70   15.98   47.95  
 796.33   1,345.48   1,396.22   68.70   15.98   41.16  
 796.33   1,396.23   1,399.44   68.70   15.98   33.60  

 1,399.45   1,399.45   1,626.80   165.03   23.50   33.60  
 1,626.81   1,626.81   1,947.75   218.49   30.08   33.60  
 1,947.76   1,947.76   3,928.26   315.05   31.42   33.60  
 3,928.27   3,928.27   6,191.50   937.24   32.78   33.60  
 6,191.51   6,191.51   7,856.59   1,679.04   33.18   33.60  
 7,856.60   7,856.60   9,427.88   2,231.58   33.59   33.60  
 9,427.89   9,427.89   11,452.07   2,759.41   34.00   33.60  

 11,452.08   11,452.08   34,356.28   3,447.65   35.00   33.60  
 34,356.29   34,356.29   45,808.42   11,464.12   37.50   33.60  
 45,808.43   45,808.43   En adelante   15,758.62   40.00   33.60  

Proporción de 0.57 
Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Porcentaje para 

aplicarse sobre 
el excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
semanal 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   93.80  0.00   2.79   77.00  

 93.81   93.81   334.53   2.60   9.30   77.00  
 93.81   334.54   492.59   2.60   9.30   76.93  
 93.81   492.60   501.83   2.60   9.30   76.93  
 93.81   501.84   656.81   2.60   9.30   76.93  
 93.81   656.82   669.13   2.60   9.30   74.27  
 93.81   669.14   715.96   2.60   9.30   72.31  
 93.81   715.97   796.32   2.60   9.30   72.31  

 796.33   796.33   840.91   67.96   15.81   72.31  
 796.33   840.92   892.15   67.96   15.81   66.99  
 796.33   892.16   1,009.12   67.96   15.81   61.46  
 796.33   1,009.13   1,177.26   67.96   15.81   55.72  
 796.33   1,177.27   1,345.47   67.96   15.81   47.95  
 796.33   1,345.48   1,396.22   67.96   15.81   41.16  
 796.33   1,396.23   1,399.44   67.96   15.81   33.60  

 1,399.45   1,399.45   1,626.80   163.27   23.25   33.60  
 1,626.81   1,626.81   1,947.75   216.16   29.76   33.60  
 1,947.76   1,947.76   3,928.26   311.70   31.15   33.60  
 3,928.27   3,928.27   6,191.50   928.66   32.57   33.60  
 6,191.51   6,191.51   7,856.59   1,665.85   33.05   33.60  
 7,856.60   7,856.60   9,427.88   2,216.12   33.52   33.60  
 9,427.89   9,427.89   11,452.07   2,742.88   34.00   33.60  

 11,452.08   11,452.08   34,356.28   3,431.12   35.00   33.60  
 34,356.29   34,356.29   45,808.42   11,447.59   37.50   33.60  
 45,808.43   45,808.43   En adelante   15,742.09   40.00   33.60  

Proporción de 0.58 
Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Porcentaje para 

aplicarse sobre 
el excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
semanal 
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$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   93.80  0.00   2.76   77.00  

 93.81   93.81   334.53   2.58   9.20   77.00  
 93.81   334.54   492.59   2.58   9.20   76.93  
 93.81   492.60   501.83   2.58   9.20   76.93  
 93.81   501.84   656.81   2.58   9.20   76.93  
 93.81   656.82   669.13   2.58   9.20   74.27  
 93.81   669.14   715.96   2.58   9.20   72.31  
 93.81   715.97   796.32   2.58   9.20   72.31  

 796.33   796.33   840.91   67.23   15.64   72.31  
 796.33   840.92   892.15   67.23   15.64   66.99  
 796.33   892.16   1,009.12   67.23   15.64   61.46  
 796.33   1,009.13   1,177.26   67.23   15.64   55.72  
 796.33   1,177.27   1,345.47   67.23   15.64   47.95  
 796.33   1,345.48   1,396.22   67.23   15.64   41.16  
 796.33   1,396.23   1,399.44   67.23   15.64   33.60  

 1,399.45   1,399.45   1,626.80   161.52   23.00   33.60  
 1,626.81   1,626.81   1,947.75   213.84   29.44   33.60  
 1,947.76   1,947.76   3,928.26   308.35   30.89   33.60  
 3,928.27   3,928.27   6,191.50   920.08   32.37   33.60  
 6,191.51   6,191.51   7,856.59   1,652.65   32.91   33.60  
 7,856.60   7,856.60   9,427.88   2,200.66   33.46   33.60  
 9,427.89   9,427.89   11,452.07   2,726.35   34.00   33.60  

 11,452.08   11,452.08   34,356.28   3,414.59   35.00   33.60  
 34,356.29   34,356.29   45,808.42   11,431.06   37.50   33.60  
 45,808.43   45,808.43   En adelante   15,725.56   40.00   33.60  

Proporción de 0.59 
Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Porcentaje para 

aplicarse sobre 
el excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
semanal 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   93.80  0.00   2.73   77.00  

 93.81   93.81   334.53   2.55   9.10   77.00  
 93.81   334.54   492.59   2.55   9.10   76.93  
 93.81   492.60   501.83   2.55   9.10   76.93  
 93.81   501.84   656.81   2.55   9.10   76.93  
 93.81   656.82   669.13   2.55   9.10   74.27  
 93.81   669.14   715.96   2.55   9.10   72.31  
 93.81   715.97   796.32   2.55   9.10   72.31  

 796.33   796.33   840.91   66.50   15.47   72.31  
 796.33   840.92   892.15   66.50   15.47   66.99  
 796.33   892.16   1,009.12   66.50   15.47   61.46  
 796.33   1,009.13   1,177.26   66.50   15.47   55.72  
 796.33   1,177.27   1,345.47   66.50   15.47   47.95  
 796.33   1,345.48   1,396.22   66.50   15.47   41.16  
 796.33   1,396.23   1,399.44   66.50   15.47   33.60  

 1,399.45   1,399.45   1,626.80   159.76   22.75   33.60  
 1,626.81   1,626.81   1,947.75   211.51   29.12   33.60  
 1,947.76   1,947.76   3,928.26   305.00   30.62   33.60  
 3,928.27   3,928.27   6,191.50   911.50   32.16   33.60  
 6,191.51   6,191.51   7,856.59   1,639.45   32.78   33.60  
 7,856.60   7,856.60   9,427.88   2,185.20   33.39   33.60  
 9,427.89   9,427.89   11,452.07   2,709.82   34.00   33.60  

 11,452.08   11,452.08   34,356.28   3,398.06   35.00   33.60  
 34,356.29   34,356.29   45,808.42   11,414.53   37.50   33.60  
 45,808.43   45,808.43   En adelante   15,709.03   40.00   33.60  

Proporción de 0.60 
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Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Porcentaje para 
aplicarse sobre 
el excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
semanal 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   93.80  0.00   2.70   77.00  

 93.81   93.81   334.53   2.52   9.00   77.00  
 93.81   334.54   492.59   2.52   9.00   76.93  
 93.81   492.60   501.83   2.52   9.00   76.93  
 93.81   501.84   656.81   2.52   9.00   76.93  
 93.81   656.82   669.13   2.52   9.00   74.27  
 93.81   669.14   715.96   2.52   9.00   72.31  
 93.81   715.97   796.32   2.52   9.00   72.31  

 796.33   796.33   840.91   65.77   15.30   72.31  
 796.33   840.92   892.15   65.77   15.30   66.99  
 796.33   892.16   1,009.12   65.77   15.30   61.46  
 796.33   1,009.13   1,177.26   65.77   15.30   55.72  
 796.33   1,177.27   1,345.47   65.77   15.30   47.95  
 796.33   1,345.48   1,396.22   65.77   15.30   41.16  
 796.33   1,396.23   1,399.44   65.77   15.30   33.60  

 1,399.45   1,399.45   1,626.80   158.00   22.50   33.60  
 1,626.81   1,626.81   1,947.75   209.19   28.80   33.60  
 1,947.76   1,947.76   3,928.26   301.64   30.36   33.60  
 3,928.27   3,928.27   6,191.50   902.92   31.96   33.60  
 6,191.51   6,191.51   7,856.59   1,626.25   32.64   33.60  
 7,856.60   7,856.60   9,427.88   2,169.73   33.32   33.60  
 9,427.89   9,427.89   11,452.07   2,693.29   34.00   33.60  

 11,452.08   11,452.08   34,356.28   3,381.53   35.00   33.60  
 34,356.29   34,356.29   45,808.42   11,398.00   37.50   33.60  
 45,808.43   45,808.43   En adelante   15,692.50   40.00   33.60  

Proporción de 0.61 
Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Porcentaje para 

aplicarse sobre 
el excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
semanal 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   93.80  0.00   2.67   77.00  

 93.81   93.81   334.53   2.49   8.90   77.00  
 93.81   334.54   492.59   2.49   8.90   76.93  
 93.81   492.60   501.83   2.49   8.90   76.93  
 93.81   501.84   656.81   2.49   8.90   76.93  
 93.81   656.82   669.13   2.49   8.90   74.27  
 93.81   669.14   715.96   2.49   8.90   72.31  
 93.81   715.97   796.32   2.49   8.90   72.31  

 796.33   796.33   840.91   65.04   15.13   72.31  
 796.33   840.92   892.15   65.04   15.13   66.99  
 796.33   892.16   1,009.12   65.04   15.13   61.46  
 796.33   1,009.13   1,177.26   65.04   15.13   55.72  
 796.33   1,177.27   1,345.47   65.04   15.13   47.95  
 796.33   1,345.48   1,396.22   65.04   15.13   41.16  
 796.33   1,396.23   1,399.44   65.04   15.13   33.60  

 1,399.45   1,399.45   1,626.80   156.25   22.25   33.60  
 1,626.81   1,626.81   1,947.75   206.86   28.48   33.60  
 1,947.76   1,947.76   3,928.26   298.29   30.10   33.60  
 3,928.27   3,928.27   6,191.50   894.34   31.76   33.60  
 6,191.51   6,191.51   7,856.59   1,613.06   32.50   33.60  
 7,856.60   7,856.60   9,427.88   2,154.27   33.25   33.60  
 9,427.89   9,427.89   11,452.07   2,676.76   34.00   33.60  

 11,452.08   11,452.08   34,356.28   3,365.00   35.00   33.60  
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 34,356.29   34,356.29   45,808.42   11,381.47   37.50   33.60  
 45,808.43   45,808.43   En adelante   15,675.97   40.00   33.60  

Proporción de 0.62 
Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Porcentaje para 

aplicarse sobre 
el excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
semanal 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   93.80  0.00   2.64   77.00  

 93.81   93.81   334.53   2.46   8.80   77.00  
 93.81   334.54   492.59   2.46   8.80   76.93  
 93.81   492.60   501.83   2.46   8.80   76.93  
 93.81   501.84   656.81   2.46   8.80   76.93  
 93.81   656.82   669.13   2.46   8.80   74.27  
 93.81   669.14   715.96   2.46   8.80   72.31  
 93.81   715.97   796.32   2.46   8.80   72.31  

 796.33   796.33   840.91   64.31   14.96   72.31  
 796.33   840.92   892.15   64.31   14.96   66.99  
 796.33   892.16   1,009.12   64.31   14.96   61.46  
 796.33   1,009.13   1,177.26   64.31   14.96   55.72  
 796.33   1,177.27   1,345.47   64.31   14.96   47.95  
 796.33   1,345.48   1,396.22   64.31   14.96   41.16  
 796.33   1,396.23   1,399.44   64.31   14.96   33.60  

 1,399.45   1,399.45   1,626.80   154.49   22.00   33.60  
 1,626.81   1,626.81   1,947.75   204.54   28.16   33.60  
 1,947.76   1,947.76   3,928.26   294.94   29.83   33.60  
 3,928.27   3,928.27   6,191.50   885.76   31.55   33.60  
 6,191.51   6,191.51   7,856.59   1,599.86   32.37   33.60  
 7,856.60   7,856.60   9,427.88   2,138.81   33.18   33.60  
 9,427.89   9,427.89   11,452.07   2,660.23   34.00   33.60  

 11,452.08   11,452.08   34,356.28   3,348.47   35.00   33.60  
 34,356.29   34,356.29   45,808.42   11,364.94   37.50   33.60  
 45,808.43   45,808.43   En adelante   15,659.44   40.00   33.60  

Proporción de 0.63 
Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Porcentaje para 

aplicarse sobre 
el excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
semanal 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   93.80  0.00   2.61   77.00  

 93.81   93.81   334.53   2.44   8.70   77.00  
 93.81   334.54   492.59   2.44   8.70   76.93  
 93.81   492.60   501.83   2.44   8.70   76.93  
 93.81   501.84   656.81   2.44   8.70   76.93  
 93.81   656.82   669.13   2.44   8.70   74.27  
 93.81   669.14   715.96   2.44   8.70   72.31  
 93.81   715.97   796.32   2.44   8.70   72.31  

 796.33   796.33   840.91   63.58   14.79   72.31  
 796.33   840.92   892.15   63.58   14.79   66.99  
 796.33   892.16   1,009.12   63.58   14.79   61.46  
 796.33   1,009.13   1,177.26   63.58   14.79   55.72  
 796.33   1,177.27   1,345.47   63.58   14.79   47.95  
 796.33   1,345.48   1,396.22   63.58   14.79   41.16  
 796.33   1,396.23   1,399.44   63.58   14.79   33.60  

 1,399.45   1,399.45   1,626.80   152.74   21.75   33.60  
 1,626.81   1,626.81   1,947.75   202.21   27.84   33.60  
 1,947.76   1,947.76   3,928.26   291.59   29.57   33.60  
 3,928.27   3,928.27   6,191.50   877.18   31.35   33.60  
 6,191.51   6,191.51   7,856.59   1,586.66   32.23   33.60  
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 7,856.60   7,856.60   9,427.88   2,123.35   33.12   33.60  
 9,427.89   9,427.89   11,452.07   2,643.70   34.00   33.60  

 11,452.08   11,452.08   34,356.28   3,331.94   35.00   33.60  
 34,356.29   34,356.29   45,808.42   11,348.41   37.50   33.60  
 45,808.43   45,808.43   En adelante   15,642.91   40.00   33.60  

Proporción de 0.64 
Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Porcentaje para 

aplicarse sobre 
el excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
semanal 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   93.80  0.00   2.58   77.00  

 93.81   93.81   334.53   2.41   8.60   77.00  
 93.81   334.54   492.59   2.41   8.60   76.93  
 93.81   492.60   501.83   2.41   8.60   76.93  
 93.81   501.84   656.81   2.41   8.60   76.93  
 93.81   656.82   669.13   2.41   8.60   74.27  
 93.81   669.14   715.96   2.41   8.60   72.31  
 93.81   715.97   796.32   2.41   8.60   72.31  

 796.33   796.33   840.91   62.85   14.62   72.31  
 796.33   840.92   892.15   62.85   14.62   66.99  
 796.33   892.16   1,009.12   62.85   14.62   61.46  
 796.33   1,009.13   1,177.26   62.85   14.62   55.72  
 796.33   1,177.27   1,345.47   62.85   14.62   47.95  
 796.33   1,345.48   1,396.22   62.85   14.62   41.16  
 796.33   1,396.23   1,399.44   62.85   14.62   33.60  

 1,399.45   1,399.45   1,626.80   150.98   21.50   33.60  
 1,626.81   1,626.81   1,947.75   199.89   27.52   33.60  
 1,947.76   1,947.76   3,928.26   288.24   29.30   33.60  
 3,928.27   3,928.27   6,191.50   868.60   31.14   33.60  
 6,191.51   6,191.51   7,856.59   1,573.47   32.10   33.60  
 7,856.60   7,856.60   9,427.88   2,107.89   33.05   33.60  
 9,427.89   9,427.89   11,452.07   2,627.17   34.00   33.60  

 11,452.08   11,452.08   34,356.28   3,315.41   35.00   33.60  
 34,356.29   34,356.29   45,808.42   11,331.88   37.50   33.60  
 45,808.43   45,808.43   En adelante   15,626.38   40.00   33.60  

Proporción de 0.65 
Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Porcentaje para 

aplicarse sobre 
el excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
semanal 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   93.80  0.00   2.55   77.00  

 93.81   93.81   334.53   2.38   8.50   77.00  
 93.81   334.54   492.59   2.38   8.50   76.93  
 93.81   492.60   501.83   2.38   8.50   76.93  
 93.81   501.84   656.81   2.38   8.50   76.93  
 93.81   656.82   669.13   2.38   8.50   74.27  
 93.81   669.14   715.96   2.38   8.50   72.31  
 93.81   715.97   796.32   2.38   8.50   72.31  

 796.33   796.33   840.91   62.12   14.45   72.31  
 796.33   840.92   892.15   62.12   14.45   66.99  
 796.33   892.16   1,009.12   62.12   14.45   61.46  
 796.33   1,009.13   1,177.26   62.12   14.45   55.72  
 796.33   1,177.27   1,345.47   62.12   14.45   47.95  
 796.33   1,345.48   1,396.22   62.12   14.45   41.16  
 796.33   1,396.23   1,399.44   62.12   14.45   33.60  

 1,399.45   1,399.45   1,626.80   149.23   21.25   33.60  
 1,626.81   1,626.81   1,947.75   197.56   27.20   33.60  
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 1,947.76   1,947.76   3,928.26   284.89   29.04   33.60  
 3,928.27   3,928.27   6,191.50   860.02   30.94   33.60  
 6,191.51   6,191.51   7,856.59   1,560.27   31.96   33.60  
 7,856.60   7,856.60   9,427.88   2,092.43   32.98   33.60  
 9,427.89   9,427.89   11,452.07   2,610.64   34.00   33.60  

 11,452.08   11,452.08   34,356.28   3,298.88   35.00   33.60  
 34,356.29   34,356.29   45,808.42   11,315.35   37.50   33.60  
 45,808.43   45,808.43   En adelante   15,609.85   40.00   33.60  

Proporción de 0.66 
Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Porcentaje para 

aplicarse sobre 
el excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
semanal 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   93.80  0.00   2.52   77.00  

 93.81   93.81   334.53   2.35   8.40   77.00  
 93.81   334.54   492.59   2.35   8.40   76.93  
 93.81   492.60   501.83   2.35   8.40   76.93  
 93.81   501.84   656.81   2.35   8.40   76.93  
 93.81   656.82   669.13   2.35   8.40   74.27  
 93.81   669.14   715.96   2.35   8.40   72.31  
 93.81   715.97   796.32   2.35   8.40   72.31  

 796.33   796.33   840.91   61.39   14.28   72.31  
 796.33   840.92   892.15   61.39   14.28   66.99  
 796.33   892.16   1,009.12   61.39   14.28   61.46  
 796.33   1,009.13   1,177.26   61.39   14.28   55.72  
 796.33   1,177.27   1,345.47   61.39   14.28   47.95  
 796.33   1,345.48   1,396.22   61.39   14.28   41.16  
 796.33   1,396.23   1,399.44   61.39   14.28   33.60  

 1,399.45   1,399.45   1,626.80   147.47   21.00   33.60  
 1,626.81   1,626.81   1,947.75   195.24   26.88   33.60  
 1,947.76   1,947.76   3,928.26   281.53   28.78   33.60  
 3,928.27   3,928.27   6,191.50   851.44   30.74   33.60  
 6,191.51   6,191.51   7,856.59   1,547.07   31.82   33.60  
 7,856.60   7,856.60   9,427.88   2,076.96   32.91   33.60  
 9,427.89   9,427.89   11,452.07   2,594.11   34.00   33.60  

 11,452.08   11,452.08   34,356.28   3,282.35   35.00   33.60  
 34,356.29   34,356.29   45,808.42   11,298.82   37.50   33.60  
 45,808.43   45,808.43   En adelante   15,593.32   40.00   33.60  

Proporción de 0.67 
Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Porcentaje para 

aplicarse sobre 
el excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
semanal 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   93.80  0.00   2.49   77.00  

 93.81   93.81   334.53   2.32   8.30   77.00  
 93.81   334.54   492.59   2.32   8.30   76.93  
 93.81   492.60   501.83   2.32   8.30   76.93  
 93.81   501.84   656.81   2.32   8.30   76.93  
 93.81   656.82   669.13   2.32   8.30   74.27  
 93.81   669.14   715.96   2.32   8.30   72.31  
 93.81   715.97   796.32   2.32   8.30   72.31  

 796.33   796.33   840.91   60.66   14.11   72.31  
 796.33   840.92   892.15   60.66   14.11   66.99  
 796.33   892.16   1,009.12   60.66   14.11   61.46  
 796.33   1,009.13   1,177.26   60.66   14.11   55.72  
 796.33   1,177.27   1,345.47   60.66   14.11   47.95  
 796.33   1,345.48   1,396.22   60.66   14.11   41.16  
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 796.33   1,396.23   1,399.44   60.66   14.11   33.60  
 1,399.45   1,399.45   1,626.80   145.71   20.75   33.60  
 1,626.81   1,626.81   1,947.75   192.92   26.56   33.60  
 1,947.76   1,947.76   3,928.26   278.18   28.51   33.60  
 3,928.27   3,928.27   6,191.50   842.86   30.53   33.60  
 6,191.51   6,191.51   7,856.59   1,533.87   31.69   33.60  
 7,856.60   7,856.60   9,427.88   2,061.50   32.84   33.60  
 9,427.89   9,427.89   11,452.07   2,577.58   34.00   33.60  

 11,452.08   11,452.08   34,356.28   3,265.82   35.00   33.60  
 34,356.29   34,356.29   45,808.42   11,282.29   37.50   33.60  
 45,808.43   45,808.43   En adelante   15,576.79   40.00   33.60  

Proporción de 0.68 
Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Porcentaje para 

aplicarse sobre 
el excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
semanal 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   93.80  0.00   2.46   77.00  

 93.81   93.81   334.53   2.30   8.20   77.00  
 93.81   334.54   492.59   2.30   8.20   76.93  
 93.81   492.60   501.83   2.30   8.20   76.93  
 93.81   501.84   656.81   2.30   8.20   76.93  
 93.81   656.82   669.13   2.30   8.20   74.27  
 93.81   669.14   715.96   2.30   8.20   72.31  
 93.81   715.97   796.32   2.30   8.20   72.31  

 796.33   796.33   840.91   59.93   13.94   72.31  
 796.33   840.92   892.15   59.93   13.94   66.99  
 796.33   892.16   1,009.12   59.93   13.94   61.46  
 796.33   1,009.13   1,177.26   59.93   13.94   55.72  
 796.33   1,177.27   1,345.47   59.93   13.94   47.95  
 796.33   1,345.48   1,396.22   59.93   13.94   41.16  
 796.33   1,396.23   1,399.44   59.93   13.94   33.60  

 1,399.45   1,399.45   1,626.80   143.96   20.50   33.60  
 1,626.81   1,626.81   1,947.75   190.59   26.24   33.60  
 1,947.76   1,947.76   3,928.26   274.83   28.25   33.60  
 3,928.27   3,928.27   6,191.50   834.28   30.33   33.60  
 6,191.51   6,191.51   7,856.59   1,520.68   31.55   33.60  
 7,856.60   7,856.60   9,427.88   2,046.04   32.78   33.60  
 9,427.89   9,427.89   11,452.07   2,561.05   34.00   33.60  

 11,452.08   11,452.08   34,356.28   3,249.29   35.00   33.60  
 34,356.29   34,356.29   45,808.42   11,265.76   37.50   33.60  
 45,808.43   45,808.43   En adelante   15,560.26   40.00   33.60  

Proporción de 0.69 
Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Porcentaje para 

aplicarse sobre 
el excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
semanal 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   93.80  0.00   2.43   77.00  

 93.81   93.81   334.53   2.27   8.10   77.00  
 93.81   334.54   492.59   2.27   8.10   76.93  
 93.81   492.60   501.83   2.27   8.10   76.93  
 93.81   501.84   656.81   2.27   8.10   76.93  
 93.81   656.82   669.13   2.27   8.10   74.27  
 93.81   669.14   715.96   2.27   8.10   72.31  
 93.81   715.97   796.32   2.27   8.10   72.31  

 796.33   796.33   840.91   59.19   13.77   72.31  
 796.33   840.92   892.15   59.19   13.77   66.99  
 796.33   892.16   1,009.12   59.19   13.77   61.46  
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 796.33   1,009.13   1,177.26   59.19   13.77   55.72  
 796.33   1,177.27   1,345.47   59.19   13.77   47.95  
 796.33   1,345.48   1,396.22   59.19   13.77   41.16  
 796.33   1,396.23   1,399.44   59.19   13.77   33.60  

 1,399.45   1,399.45   1,626.80   142.20   20.25   33.60  
 1,626.81   1,626.81   1,947.75   188.27   25.92   33.60  
 1,947.76   1,947.76   3,928.26   271.48   27.98   33.60  
 3,928.27   3,928.27   6,191.50   825.70   30.12   33.60  
 6,191.51   6,191.51   7,856.59   1,507.48   31.42   33.60  
 7,856.60   7,856.60   9,427.88   2,030.58   32.71   33.60  
 9,427.89   9,427.89   11,452.07   2,544.52   34.00   33.60  

 11,452.08   11,452.08   34,356.28   3,232.76   35.00   33.60  
 34,356.29   34,356.29   45,808.42   11,249.23   37.50   33.60  
 45,808.43   45,808.43   En adelante   15,543.73   40.00   33.60  

Proporción de 0.70 
Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Porcentaje para 

aplicarse sobre 
el excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
semanal 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   93.80  0.00   2.40   77.00  

 93.81   93.81   334.53   2.24   8.00   77.00  
 93.81   334.54   492.59   2.24   8.00   76.93  
 93.81   492.60   501.83   2.24   8.00   76.93  
 93.81   501.84   656.81   2.24   8.00   76.93  
 93.81   656.82   669.13   2.24   8.00   74.27  
 93.81   669.14   715.96   2.24   8.00   72.31  
 93.81   715.97   796.32   2.24   8.00   72.31  

 796.33   796.33   840.91   58.46   13.60   72.31  
 796.33   840.92   892.15   58.46   13.60   66.99  
 796.33   892.16   1,009.12   58.46   13.60   61.46  
 796.33   1,009.13   1,177.26   58.46   13.60   55.72  
 796.33   1,177.27   1,345.47   58.46   13.60   47.95  
 796.33   1,345.48   1,396.22   58.46   13.60   41.16  
 796.33   1,396.23   1,399.44   58.46   13.60   33.60  

 1,399.45   1,399.45   1,626.80   140.45   20.00   33.60  
 1,626.81   1,626.81   1,947.75   185.94   25.60   33.60  
 1,947.76   1,947.76   3,928.26   268.13   27.72   33.60  
 3,928.27   3,928.27   6,191.50   817.12   29.92   33.60  
 6,191.51   6,191.51   7,856.59   1,494.28   31.28   33.60  
 7,856.60   7,856.60   9,427.88   2,015.12   32.64   33.60  
 9,427.89   9,427.89   11,452.07   2,527.99   34.00   33.60  

 11,452.08   11,452.08   34,356.28   3,216.23   35.00   33.60  
 34,356.29   34,356.29   45,808.42   11,232.70   37.50   33.60  
 45,808.43   45,808.43   En adelante   15,527.20   40.00   33.60  

Proporción de 0.71 
Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Porcentaje para 

aplicarse sobre 
el excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
semanal 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   93.80  0.00   2.37   77.00  

 93.81   93.81   334.53   2.21   7.90   77.00  
 93.81   334.54   492.59   2.21   7.90   76.93  
 93.81   492.60   501.83   2.21   7.90   76.93  
 93.81   501.84   656.81   2.21   7.90   76.93  
 93.81   656.82   669.13   2.21   7.90   74.27  
 93.81   669.14   715.96   2.21   7.90   72.31  
 93.81   715.97   796.32   2.21   7.90   72.31  
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 796.33   796.33   840.91   57.73   13.43   72.31  
 796.33   840.92   892.15   57.73   13.43   66.99  
 796.33   892.16   1,009.12   57.73   13.43   61.46  
 796.33   1,009.13   1,177.26   57.73   13.43   55.72  
 796.33   1,177.27   1,345.47   57.73   13.43   47.95  
 796.33   1,345.48   1,396.22   57.73   13.43   41.16  
 796.33   1,396.23   1,399.44   57.73   13.43   33.60  

 1,399.45   1,399.45   1,626.80   138.69   19.75   33.60  
 1,626.81   1,626.81   1,947.75   183.62   25.28   33.60  
 1,947.76   1,947.76   3,928.26   264.78   27.46   33.60  
 3,928.27   3,928.27   6,191.50   808.54   29.72   33.60  
 6,191.51   6,191.51   7,856.59   1,481.09   31.14   33.60  
 7,856.60   7,856.60   9,427.88   1,999.66   32.57   33.60  
 9,427.89   9,427.89   11,452.07   2,511.46   34.00   33.60  

 11,452.08   11,452.08   34,356.28   3,199.70   35.00   33.60  
 34,356.29   34,356.29   45,808.42   11,216.17   37.50   33.60  
 45,808.43   45,808.43   En adelante   15,510.67   40.00   33.60  

Proporción de 0.72 
Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Porcentaje para 

aplicarse sobre 
el excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
semanal 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   93.80  0.00   2.34   77.00  

 93.81   93.81   334.53   2.18   7.80   77.00  
 93.81   334.54   492.59   2.18   7.80   76.93  
 93.81   492.60   501.83   2.18   7.80   76.93  
 93.81   501.84   656.81   2.18   7.80   76.93  
 93.81   656.82   669.13   2.18   7.80   74.27  
 93.81   669.14   715.96   2.18   7.80   72.31  
 93.81   715.97   796.32   2.18   7.80   72.31  

 796.33   796.33   840.91   57.00   13.26   72.31  
 796.33   840.92   892.15   57.00   13.26   66.99  
 796.33   892.16   1,009.12   57.00   13.26   61.46  
 796.33   1,009.13   1,177.26   57.00   13.26   55.72  
 796.33   1,177.27   1,345.47   57.00   13.26   47.95  
 796.33   1,345.48   1,396.22   57.00   13.26   41.16  
 796.33   1,396.23   1,399.44   57.00   13.26   33.60  

 1,399.45   1,399.45   1,626.80   136.94   19.50   33.60  
 1,626.81   1,626.81   1,947.75   181.29   24.96   33.60  
 1,947.76   1,947.76   3,928.26   261.42   27.19   33.60  
 3,928.27   3,928.27   6,191.50   799.96   29.51   33.60  
 6,191.51   6,191.51   7,856.59   1,467.89   31.01   33.60  
 7,856.60   7,856.60   9,427.88   1,984.19   32.50   33.60  
 9,427.89   9,427.89   11,452.07   2,494.93   34.00   33.60  

 11,452.08   11,452.08   34,356.28   3,183.17   35.00   33.60  
 34,356.29   34,356.29   45,808.42   11,199.64   37.50   33.60  
 45,808.43   45,808.43   En adelante   15,494.14   40.00   33.60  

Proporción de 0.73 
Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Porcentaje para 

aplicarse sobre 
el excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
semanal 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   93.80  0.00   2.31   77.00  

 93.81   93.81   334.53   2.16   7.70   77.00  
 93.81   334.54   492.59   2.16   7.70   76.93  
 93.81   492.60   501.83   2.16   7.70   76.93  
 93.81   501.84   656.81   2.16   7.70   76.93  
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 93.81   656.82   669.13   2.16   7.70   74.27  
 93.81   669.14   715.96   2.16   7.70   72.31  
 93.81   715.97   796.32   2.16   7.70   72.31  

 796.33   796.33   840.91   56.27   13.09   72.31  
 796.33   840.92   892.15   56.27   13.09   66.99  
 796.33   892.16   1,009.12   56.27   13.09   61.46  
 796.33   1,009.13   1,177.26   56.27   13.09   55.72  
 796.33   1,177.27   1,345.47   56.27   13.09   47.95  
 796.33   1,345.48   1,396.22   56.27   13.09   41.16  
 796.33   1,396.23   1,399.44   56.27   13.09   33.60  

 1,399.45   1,399.45   1,626.80   135.18   19.25   33.60  
 1,626.81   1,626.81   1,947.75   178.97   24.64   33.60  
 1,947.76   1,947.76   3,928.26   258.07   26.93   33.60  
 3,928.27   3,928.27   6,191.50   791.38   29.31   33.60  
 6,191.51   6,191.51   7,856.59   1,454.69   30.87   33.60  
 7,856.60   7,856.60   9,427.88   1,968.73   32.44   33.60  
 9,427.89   9,427.89   11,452.07   2,478.40   34.00   33.60  

 11,452.08   11,452.08   34,356.28   3,166.64   35.00   33.60  
 34,356.29   34,356.29   45,808.42   11,183.11   37.50   33.60  
 45,808.43   45,808.43   En adelante   15,477.61   40.00   33.60  

Proporción de 0.74 
Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Porcentaje para 

aplicarse sobre 
el excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
semanal 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   93.80  0.00   2.28   77.00  

 93.81   93.81   334.53   2.13   7.60   77.00  
 93.81   334.54   492.59   2.13   7.60   76.93  
 93.81   492.60   501.83   2.13   7.60   76.93  
 93.81   501.84   656.81   2.13   7.60   76.93  
 93.81   656.82   669.13   2.13   7.60   74.27  
 93.81   669.14   715.96   2.13   7.60   72.31  
 93.81   715.97   796.32   2.13   7.60   72.31  

 796.33   796.33   840.91   55.54   12.92   72.31  
 796.33   840.92   892.15   55.54   12.92   66.99  
 796.33   892.16   1,009.12   55.54   12.92   61.46  
 796.33   1,009.13   1,177.26   55.54   12.92   55.72  
 796.33   1,177.27   1,345.47   55.54   12.92   47.95  
 796.33   1,345.48   1,396.22   55.54   12.92   41.16  
 796.33   1,396.23   1,399.44   55.54   12.92   33.60  

 1,399.45   1,399.45   1,626.80   133.43   19.00   33.60  
 1,626.81   1,626.81   1,947.75   176.64   24.32   33.60  
 1,947.76   1,947.76   3,928.26   254.72   26.66   33.60  
 3,928.27   3,928.27   6,191.50   782.80   29.10   33.60  
 6,191.51   6,191.51   7,856.59   1,441.49   30.74   33.60  
 7,856.60   7,856.60   9,427.88   1,953.27   32.37   33.60  
 9,427.89   9,427.89   11,452.07   2,461.87   34.00   33.60  

 11,452.08   11,452.08   34,356.28   3,150.11   35.00   33.60  
 34,356.29   34,356.29   45,808.42   11,166.58   37.50   33.60  
 45,808.43   45,808.43   En adelante   15,461.08   40.00   33.60  

Proporción de 0.75 
Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Porcentaje para 

aplicarse sobre 
el excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
semanal 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   93.80  0.00   2.25   77.00  

 93.81   93.81   334.53   2.10   7.50   77.00  
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 93.81   334.54   492.59   2.10   7.50   76.93  
 93.81   492.60   501.83   2.10   7.50   76.93  
 93.81   501.84   656.81   2.10   7.50   76.93  
 93.81   656.82   669.13   2.10   7.50   74.27  
 93.81   669.14   715.96   2.10   7.50   72.31  
 93.81   715.97   796.32   2.10   7.50   72.31  

 796.33   796.33   840.91   54.81   12.75   72.31  
 796.33   840.92   892.15   54.81   12.75   66.99  
 796.33   892.16   1,009.12   54.81   12.75   61.46  
 796.33   1,009.13   1,177.26   54.81   12.75   55.72  
 796.33   1,177.27   1,345.47   54.81   12.75   47.95  
 796.33   1,345.48   1,396.22   54.81   12.75   41.16  
 796.33   1,396.23   1,399.44   54.81   12.75   33.60  

 1,399.45   1,399.45   1,626.80   131.67   18.75   33.60  
 1,626.81   1,626.81   1,947.75   174.32   24.00   33.60  
 1,947.76   1,947.76   3,928.26   251.37   26.40   33.60  
 3,928.27   3,928.27   6,191.50   774.22   28.90   33.60  
 6,191.51   6,191.51   7,856.59   1,428.30   30.60   33.60  
 7,856.60   7,856.60   9,427.88   1,937.81   32.30   33.60  
 9,427.89   9,427.89   11,452.07   2,445.35   34.00   33.60  

 11,452.08   11,452.08   34,356.28   3,133.59   35.00   33.60  
 34,356.29   34,356.29   45,808.42   11,150.06   37.50   33.60  
 45,808.43   45,808.43   En adelante   15,444.56   40.00   33.60  

Proporción de 0.76 
Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Porcentaje para 

aplicarse sobre 
el excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
semanal 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   93.80  0.00   2.22   77.00  

 93.81   93.81   334.53   2.07   7.40   77.00  
 93.81   334.54   492.59   2.07   7.40   76.93  
 93.81   492.60   501.83   2.07   7.40   76.93  
 93.81   501.84   656.81   2.07   7.40   76.93  
 93.81   656.82   669.13   2.07   7.40   74.27  
 93.81   669.14   715.96   2.07   7.40   72.31  
 93.81   715.97   796.32   2.07   7.40   72.31  

 796.33   796.33   840.91   54.08   12.58   72.31  
 796.33   840.92   892.15   54.08   12.58   66.99  
 796.33   892.16   1,009.12   54.08   12.58   61.46  
 796.33   1,009.13   1,177.26   54.08   12.58   55.72  
 796.33   1,177.27   1,345.47   54.08   12.58   47.95  
 796.33   1,345.48   1,396.22   54.08   12.58   41.16  
 796.33   1,396.23   1,399.44   54.08   12.58   33.60  

 1,399.45   1,399.45   1,626.80   129.91   18.50   33.60  
 1,626.81   1,626.81   1,947.75   171.99   23.68   33.60  
 1,947.76   1,947.76   3,928.26   248.02   26.14   33.60  
 3,928.27   3,928.27   6,191.50   765.64   28.70   33.60  
 6,191.51   6,191.51   7,856.59   1,415.10   30.46   33.60  
 7,856.60   7,856.60   9,427.88   1,922.35   32.23   33.60  
 9,427.89   9,427.89   11,452.07   2,428.82   34.00   33.60  

 11,452.08   11,452.08   34,356.28   3,117.06   35.00   33.60  
 34,356.29   34,356.29   45,808.42   11,133.53   37.50   33.60  
 45,808.43   45,808.43   En adelante   15,428.03   40.00   33.60  

Proporción de 0.77 
Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Porcentaje para 

aplicarse sobre 
el excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
semanal 
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$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   93.80  0.00   2.19   77.00  

 93.81   93.81   334.53   2.04   7.30   77.00  
 93.81   334.54   492.59   2.04   7.30   76.93  
 93.81   492.60   501.83   2.04   7.30   76.93  
 93.81   501.84   656.81   2.04   7.30   76.93  
 93.81   656.82   669.13   2.04   7.30   74.27  
 93.81   669.14   715.96   2.04   7.30   72.31  
 93.81   715.97   796.32   2.04   7.30   72.31  

 796.33   796.33   840.91   53.35   12.41   72.31  
 796.33   840.92   892.15   53.35   12.41   66.99  
 796.33   892.16   1,009.12   53.35   12.41   61.46  
 796.33   1,009.13   1,177.26   53.35   12.41   55.72  
 796.33   1,177.27   1,345.47   53.35   12.41   47.95  
 796.33   1,345.48   1,396.22   53.35   12.41   41.16  
 796.33   1,396.23   1,399.44   53.35   12.41   33.60  

 1,399.45   1,399.45   1,626.80   128.16   18.25   33.60  
 1,626.81   1,626.81   1,947.75   169.67   23.36   33.60  
 1,947.76   1,947.76   3,928.26   244.67   25.87   33.60  
 3,928.27   3,928.27   6,191.50   757.06   28.49   33.60  
 6,191.51   6,191.51   7,856.59   1,401.90   30.33   33.60  
 7,856.60   7,856.60   9,427.88   1,906.89   32.16   33.60  
 9,427.89   9,427.89   11,452.07   2,412.29   34.00   33.60  

 11,452.08   11,452.08   34,356.28   3,100.53   35.00   33.60  
 34,356.29   34,356.29   45,808.42   11,117.00   37.50   33.60  
 45,808.43   45,808.43   En adelante   15,411.50   40.00   33.60  

Proporción de 0.78 
Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Porcentaje para 

aplicarse sobre 
el excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
semanal 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   93.80  0.00   2.16   77.00  

 93.81   93.81   334.53   2.02   7.20   77.00  
 93.81   334.54   492.59   2.02   7.20   76.93  
 93.81   492.60   501.83   2.02   7.20   76.93  
 93.81   501.84   656.81   2.02   7.20   76.93  
 93.81   656.82   669.13   2.02   7.20   74.27  
 93.81   669.14   715.96   2.02   7.20   72.31  
 93.81   715.97   796.32   2.02   7.20   72.31  

 796.33   796.33   840.91   52.62   12.24   72.31  
 796.33   840.92   892.15   52.62   12.24   66.99  
 796.33   892.16   1,009.12   52.62   12.24   61.46  
 796.33   1,009.13   1,177.26   52.62   12.24   55.72  
 796.33   1,177.27   1,345.47   52.62   12.24   47.95  
 796.33   1,345.48   1,396.22   52.62   12.24   41.16  
 796.33   1,396.23   1,399.44   52.62   12.24   33.60  

 1,399.45   1,399.45   1,626.80   126.40   18.00   33.60  
 1,626.81   1,626.81   1,947.75   167.34   23.04   33.60  
 1,947.76   1,947.76   3,928.26   241.32   25.61   33.60  
 3,928.27   3,928.27   6,191.50   748.48   28.29   33.60  
 6,191.51   6,191.51   7,856.59   1,388.71   30.19   33.60  
 7,856.60   7,856.60   9,427.88   1,891.43   32.10   33.60  
 9,427.89   9,427.89   11,452.07   2,395.76   34.00   33.60  

 11,452.08   11,452.08   34,356.28   3,084.00   35.00   33.60  
 34,356.29   34,356.29   45,808.42   11,100.47   37.50   33.60  
 45,808.43   45,808.43   En adelante   15,394.97   40.00   33.60  

Proporción de 0.79 
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Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Porcentaje para 
aplicarse sobre 
el excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
semanal 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   93.80  0.00   2.13   77.00  

 93.81   93.81   334.53   1.99   7.10   77.00  
 93.81   334.54   492.59   1.99   7.10   76.93  
 93.81   492.60   501.83   1.99   7.10   76.93  
 93.81   501.84   656.81   1.99   7.10   76.93  
 93.81   656.82   669.13   1.99   7.10   74.27  
 93.81   669.14   715.96   1.99   7.10   72.31  
 93.81   715.97   796.32   1.99   7.10   72.31  

 796.33   796.33   840.91   51.89   12.07   72.31  
 796.33   840.92   892.15   51.89   12.07   66.99  
 796.33   892.16   1,009.12   51.89   12.07   61.46  
 796.33   1,009.13   1,177.26   51.89   12.07   55.72  
 796.33   1,177.27   1,345.47   51.89   12.07   47.95  
 796.33   1,345.48   1,396.22   51.89   12.07   41.16  
 796.33   1,396.23   1,399.44   51.89   12.07   33.60  

 1,399.45   1,399.45   1,626.80   124.65   17.75   33.60  
 1,626.81   1,626.81   1,947.75   165.02   22.72   33.60  
 1,947.76   1,947.76   3,928.26   237.96   25.34   33.60  
 3,928.27   3,928.27   6,191.50   739.90   28.08   33.60  
 6,191.51   6,191.51   7,856.59   1,375.51   30.06   33.60  
 7,856.60   7,856.60   9,427.88   1,875.96   32.03   33.60  
 9,427.89   9,427.89   11,452.07   2,379.23   34.00   33.60  

 11,452.08   11,452.08   34,356.28   3,067.47   35.00   33.60  
 34,356.29   34,356.29   45,808.42   11,083.94   37.50   33.60  
 45,808.43   45,808.43   En adelante   15,378.44   40.00   33.60  

Proporción de 0.80 
Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Porcentaje para 

aplicarse sobre 
el excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
semanal 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   93.80  0.00   2.10   77.00  

 93.81   93.81   334.53   1.96   7.00   77.00  
 93.81   334.54   492.59   1.96   7.00   76.93  
 93.81   492.60   501.83   1.96   7.00   76.93  
 93.81   501.84   656.81   1.96   7.00   76.93  
 93.81   656.82   669.13   1.96   7.00   74.27  
 93.81   669.14   715.96   1.96   7.00   72.31  
 93.81   715.97   796.32   1.96   7.00   72.31  

 796.33   796.33   840.91   51.16   11.90   72.31  
 796.33   840.92   892.15   51.16   11.90   66.99  
 796.33   892.16   1,009.12   51.16   11.90   61.46  
 796.33   1,009.13   1,177.26   51.16   11.90   55.72  
 796.33   1,177.27   1,345.47   51.16   11.90   47.95  
 796.33   1,345.48   1,396.22   51.16   11.90   41.16  
 796.33   1,396.23   1,399.44   51.16   11.90   33.60  

 1,399.45   1,399.45   1,626.80   122.89   17.50   33.60  
 1,626.81   1,626.81   1,947.75   162.69   22.40   33.60  
 1,947.76   1,947.76   3,928.26   234.61   25.08   33.60  
 3,928.27   3,928.27   6,191.50   731.32   27.88   33.60  
 6,191.51   6,191.51   7,856.59   1,362.31   29.92   33.60  
 7,856.60   7,856.60   9,427.88   1,860.50   31.96   33.60  
 9,427.89   9,427.89   11,452.07   2,362.70   34.00   33.60  

 11,452.08   11,452.08   34,356.28   3,050.94   35.00   33.60  
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 34,356.29   34,356.29   45,808.42   11,067.41   37.50   33.60  
 45,808.43   45,808.43   En adelante   15,361.91   40.00   33.60  

Proporción de 0.81 
Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Porcentaje para 

aplicarse sobre 
el excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
semanal 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   93.80  0.00   2.07   77.00  

 93.81   93.81   334.53   1.93   6.90   77.00  
 93.81   334.54   492.59   1.93   6.90   76.93  
 93.81   492.60   501.83   1.93   6.90   76.93  
 93.81   501.84   656.81   1.93   6.90   76.93  
 93.81   656.82   669.13   1.93   6.90   74.27  
 93.81   669.14   715.96   1.93   6.90   72.31  
 93.81   715.97   796.32   1.93   6.90   72.31  

 796.33   796.33   840.91   50.43   11.73   72.31  
 796.33   840.92   892.15   50.43   11.73   66.99  
 796.33   892.16   1,009.12   50.43   11.73   61.46  
 796.33   1,009.13   1,177.26   50.43   11.73   55.72  
 796.33   1,177.27   1,345.47   50.43   11.73   47.95  
 796.33   1,345.48   1,396.22   50.43   11.73   41.16  
 796.33   1,396.23   1,399.44   50.43   11.73   33.60  

 1,399.45   1,399.45   1,626.80   121.14   17.25   33.60  
 1,626.81   1,626.81   1,947.75   160.37   22.08   33.60  
 1,947.76   1,947.76   3,928.26   231.26   24.82   33.60  
 3,928.27   3,928.27   6,191.50   722.74   27.68   33.60  
 6,191.51   6,191.51   7,856.59   1,349.11   29.78   33.60  
 7,856.60   7,856.60   9,427.88   1,845.04   31.89   33.60  
 9,427.89   9,427.89   11,452.07   2,346.17   34.00   33.60  

 11,452.08   11,452.08   34,356.28   3,034.41   35.00   33.60  
 34,356.29   34,356.29   45,808.42   11,050.88   37.50   33.60  
 45,808.43   45,808.43   En adelante   15,345.38   40.00   33.60  

Proporción de 0.82 
Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Porcentaje para 

aplicarse sobre 
el excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
semanal 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   93.80  0.00   2.04   77.00  

 93.81   93.81   334.53   1.90   6.80   77.00  
 93.81   334.54   492.59   1.90   6.80   76.93  
 93.81   492.60   501.83   1.90   6.80   76.93  
 93.81   501.84   656.81   1.90   6.80   76.93  
 93.81   656.82   669.13   1.90   6.80   74.27  
 93.81   669.14   715.96   1.90   6.80   72.31  
 93.81   715.97   796.32   1.90   6.80   72.31  

 796.33   796.33   840.91   49.69   11.56   72.31  
 796.33   840.92   892.15   49.69   11.56   66.99  
 796.33   892.16   1,009.12   49.69   11.56   61.46  
 796.33   1,009.13   1,177.26   49.69   11.56   55.72  
 796.33   1,177.27   1,345.47   49.69   11.56   47.95  
 796.33   1,345.48   1,396.22   49.69   11.56   41.16  
 796.33   1,396.23   1,399.44   49.69   11.56   33.60  

 1,399.45   1,399.45   1,626.80   119.38   17.00   33.60  
 1,626.81   1,626.81   1,947.75   158.04   21.76   33.60  
 1,947.76   1,947.76   3,928.26   227.91   24.55   33.60  
 3,928.27   3,928.27   6,191.50   714.16   27.47   33.60  
 6,191.51   6,191.51   7,856.59   1,335.92   29.65   33.60  
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 7,856.60   7,856.60   9,427.88   1,829.58   31.82   33.60  
 9,427.89   9,427.89   11,452.07   2,329.64   34.00   33.60  

 11,452.08   11,452.08   34,356.28   3,017.88   35.00   33.60  
 34,356.29   34,356.29   45,808.42   11,034.35   37.50   33.60  
 45,808.43   45,808.43   En adelante   15,328.85   40.00   33.60  

Proporción de 0.83 
Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Porcentaje para 

aplicarse sobre 
el excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
semanal 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   93.80  0.00   2.01   77.00  

 93.81   93.81   334.53   1.88   6.70   77.00  
 93.81   334.54   492.59   1.88   6.70   76.93  
 93.81   492.60   501.83   1.88   6.70   76.93  
 93.81   501.84   656.81   1.88   6.70   76.93  
 93.81   656.82   669.13   1.88   6.70   74.27  
 93.81   669.14   715.96   1.88   6.70   72.31  
 93.81   715.97   796.32   1.88   6.70   72.31  

 796.33   796.33   840.91   48.96   11.39   72.31  
 796.33   840.92   892.15   48.96   11.39   66.99  
 796.33   892.16   1,009.12   48.96   11.39   61.46  
 796.33   1,009.13   1,177.26   48.96   11.39   55.72  
 796.33   1,177.27   1,345.47   48.96   11.39   47.95  
 796.33   1,345.48   1,396.22   48.96   11.39   41.16  
 796.33   1,396.23   1,399.44   48.96   11.39   33.60  

 1,399.45   1,399.45   1,626.80   117.63   16.75   33.60  
 1,626.81   1,626.81   1,947.75   155.72   21.44   33.60  
 1,947.76   1,947.76   3,928.26   224.56   24.29   33.60  
 3,928.27   3,928.27   6,191.50   705.58   27.27   33.60  
 6,191.51   6,191.51   7,856.59   1,322.72   29.51   33.60  
 7,856.60   7,856.60   9,427.88   1,814.12   31.76   33.60  
 9,427.89   9,427.89   11,452.07   2,313.11   34.00   33.60  

 11,452.08   11,452.08   34,356.28   3,001.35   35.00   33.60  
 34,356.29   34,356.29   45,808.42   11,017.82   37.50   33.60  
 45,808.43   45,808.43   En adelante   15,312.32   40.00   33.60  

Proporción de 0.84 
Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Porcentaje para 

aplicarse sobre 
el excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
semanal 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   93.80  0.00   1.98   77.00  

 93.81   93.81   334.53   1.85   6.60   77.00  
 93.81   334.54   492.59   1.85   6.60   76.93  
 93.81   492.60   501.83   1.85   6.60   76.93  
 93.81   501.84   656.81   1.85   6.60   76.93  
 93.81   656.82   669.13   1.85   6.60   74.27  
 93.81   669.14   715.96   1.85   6.60   72.31  
 93.81   715.97   796.32   1.85   6.60   72.31  

 796.33   796.33   840.91   48.23   11.22   72.31  
 796.33   840.92   892.15   48.23   11.22   66.99  
 796.33   892.16   1,009.12   48.23   11.22   61.46  
 796.33   1,009.13   1,177.26   48.23   11.22   55.72  
 796.33   1,177.27   1,345.47   48.23   11.22   47.95  
 796.33   1,345.48   1,396.22   48.23   11.22   41.16  
 796.33   1,396.23   1,399.44   48.23   11.22   33.60  

 1,399.45   1,399.45   1,626.80   115.87   16.50   33.60  
 1,626.81   1,626.81   1,947.75   153.40   21.12   33.60  
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 1,947.76   1,947.76   3,928.26   221.21   24.02   33.60  
 3,928.27   3,928.27   6,191.50   697.00   27.06   33.60  
 6,191.51   6,191.51   7,856.59   1,309.52   29.38   33.60  
 7,856.60   7,856.60   9,427.88   1,798.66   31.69   33.60  
 9,427.89   9,427.89   11,452.07   2,296.58   34.00   33.60  

 11,452.08   11,452.08   34,356.28   2,984.82   35.00   33.60  
 34,356.29   34,356.29   45,808.42   11,001.29   37.50   33.60  
 45,808.43   45,808.43   En adelante   15,295.79   40.00   33.60  

Proporción de 0.85 
Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Porcentaje para 

aplicarse sobre 
el excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
semanal 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   93.80  0.00   1.95   77.00  

 93.81   93.81   334.53   1.82   6.50   77.00  
 93.81   334.54   492.59   1.82   6.50   76.93  
 93.81   492.60   501.83   1.82   6.50   76.93  
 93.81   501.84   656.81   1.82   6.50   76.93  
 93.81   656.82   669.13   1.82   6.50   74.27  
 93.81   669.14   715.96   1.82   6.50   72.31  
 93.81   715.97   796.32   1.82   6.50   72.31  

 796.33   796.33   840.91   47.50   11.05   72.31  
 796.33   840.92   892.15   47.50   11.05   66.99  
 796.33   892.16   1,009.12   47.50   11.05   61.46  
 796.33   1,009.13   1,177.26   47.50   11.05   55.72  
 796.33   1,177.27   1,345.47   47.50   11.05   47.95  
 796.33   1,345.48   1,396.22   47.50   11.05   41.16  
 796.33   1,396.23   1,399.44   47.50   11.05   33.60  

 1,399.45   1,399.45   1,626.80   114.11   16.25   33.60  
 1,626.81   1,626.81   1,947.75   151.07   20.80   33.60  
 1,947.76   1,947.76   3,928.26   217.85   23.76   33.60  
 3,928.27   3,928.27   6,191.50   688.42   26.86   33.60  
 6,191.51   6,191.51   7,856.59   1,296.33   29.24   33.60  
 7,856.60   7,856.60   9,427.88   1,783.19   31.62   33.60  
 9,427.89   9,427.89   11,452.07   2,280.05   34.00   33.60  

 11,452.08   11,452.08   34,356.28   2,968.29   35.00   33.60  
 34,356.29   34,356.29   45,808.42   10,984.76   37.50   33.60  
 45,808.43   45,808.43   En adelante   15,279.26   40.00   33.60  

Proporción de 0.86 
Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Porcentaje para 

aplicarse sobre 
el excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
semanal 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   93.80  0.00   1.92   77.00  

 93.81   93.81   334.53   1.79   6.40   77.00  
 93.81   334.54   492.59   1.79   6.40   76.93  
 93.81   492.60   501.83   1.79   6.40   76.93  
 93.81   501.84   656.81   1.79   6.40   76.93  
 93.81   656.82   669.13   1.79   6.40   74.27  
 93.81   669.14   715.96   1.79   6.40   72.31  
 93.81   715.97   796.32   1.79   6.40   72.31  

 796.33   796.33   840.91   46.77   10.88   72.31  
 796.33   840.92   892.15   46.77   10.88   66.99  
 796.33   892.16   1,009.12   46.77   10.88   61.46  
 796.33   1,009.13   1,177.26   46.77   10.88   55.72  
 796.33   1,177.27   1,345.47   46.77   10.88   47.95  
 796.33   1,345.48   1,396.22   46.77   10.88   41.16  
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 796.33   1,396.23   1,399.44   46.77   10.88   33.60  
 1,399.45   1,399.45   1,626.80   112.36   16.00   33.60  
 1,626.81   1,626.81   1,947.75   148.75   20.48   33.60  
 1,947.76   1,947.76   3,928.26   214.50   23.50   33.60  
 3,928.27   3,928.27   6,191.50   679.84   26.66   33.60  
 6,191.51   6,191.51   7,856.59   1,283.13   29.10   33.60  
 7,856.60   7,856.60   9,427.88   1,767.73   31.55   33.60  
 9,427.89   9,427.89   11,452.07   2,263.52   34.00   33.60  

 11,452.08   11,452.08   34,356.28   2,951.76   35.00   33.60  
 34,356.29   34,356.29   45,808.42   10,968.23   37.50   33.60  
 45,808.43   45,808.43   En adelante   15,262.73   40.00   33.60  

Proporción de 0.87 
Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Porcentaje para 

aplicarse sobre 
el excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
semanal 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   93.80  0.00   1.89   77.00  

 93.81   93.81   334.53   1.76   6.30   77.00  
 93.81   334.54   492.59   1.76   6.30   76.93  
 93.81   492.60   501.83   1.76   6.30   76.93  
 93.81   501.84   656.81   1.76   6.30   76.93  
 93.81   656.82   669.13   1.76   6.30   74.27  
 93.81   669.14   715.96   1.76   6.30   72.31  
 93.81   715.97   796.32   1.76   6.30   72.31  

 796.33   796.33   840.91   46.04   10.71   72.31  
 796.33   840.92   892.15   46.04   10.71   66.99  
 796.33   892.16   1,009.12   46.04   10.71   61.46  
 796.33   1,009.13   1,177.26   46.04   10.71   55.72  
 796.33   1,177.27   1,345.47   46.04   10.71   47.95  
 796.33   1,345.48   1,396.22   46.04   10.71   41.16  
 796.33   1,396.23   1,399.44   46.04   10.71   33.60  

 1,399.45   1,399.45   1,626.80   110.60   15.75   33.60  
 1,626.81   1,626.81   1,947.75   146.42   20.16   33.60  
 1,947.76   1,947.76   3,928.26   211.15   23.23   33.60  
 3,928.27   3,928.27   6,191.50   671.26   26.45   33.60  
 6,191.51   6,191.51   7,856.59   1,269.93   28.97   33.60  
 7,856.60   7,856.60   9,427.88   1,752.27   31.48   33.60  
 9,427.89   9,427.89   11,452.07   2,246.99   34.00   33.60  

 11,452.08   11,452.08   34,356.28   2,935.23   35.00   33.60  
 34,356.29   34,356.29   45,808.42   10,951.70   37.50   33.60  
 45,808.43   45,808.43   En adelante   15,246.20   40.00   33.60  

Proporción de 0.88 
Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Porcentaje para 

aplicarse sobre 
el excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
semanal 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   93.80  0.00   1.86   77.00  

 93.81   93.81   334.53   1.74   6.20   77.00  
 93.81   334.54   492.59   1.74   6.20   76.93  
 93.81   492.60   501.83   1.74   6.20   76.93  
 93.81   501.84   656.81   1.74   6.20   76.93  
 93.81   656.82   669.13   1.74   6.20   74.27  
 93.81   669.14   715.96   1.74   6.20   72.31  
 93.81   715.97   796.32   1.74   6.20   72.31  

 796.33   796.33   840.91   45.31   10.54   72.31  
 796.33   840.92   892.15   45.31   10.54   66.99  
 796.33   892.16   1,009.12   45.31   10.54   61.46  
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 796.33   1,009.13   1,177.26   45.31   10.54   55.72  
 796.33   1,177.27   1,345.47   45.31   10.54   47.95  
 796.33   1,345.48   1,396.22   45.31   10.54   41.16  
 796.33   1,396.23   1,399.44   45.31   10.54   33.60  

 1,399.45   1,399.45   1,626.80   108.85   15.50   33.60  
 1,626.81   1,626.81   1,947.75   144.10   19.84   33.60  
 1,947.76   1,947.76   3,928.26   207.80   22.97   33.60  
 3,928.27   3,928.27   6,191.50   662.68   26.25   33.60  
 6,191.51   6,191.51   7,856.59   1,256.74   28.83   33.60  
 7,856.60   7,856.60   9,427.88   1,736.81   31.42   33.60  
 9,427.89   9,427.89   11,452.07   2,230.46   34.00   33.60  

 11,452.08   11,452.08   34,356.28   2,918.70   35.00   33.60  
 34,356.29   34,356.29   45,808.42   10,935.17   37.50   33.60  
 45,808.43   45,808.43   En adelante   15,229.67   40.00   33.60  

Proporción de 0.89 
Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Porcentaje para 

aplicarse sobre 
el excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
semanal 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   93.80  0.00   1.83   77.00  

 93.81   93.81   334.53   1.71   6.10   77.00  
 93.81   334.54   492.59   1.71   6.10   76.93  
 93.81   492.60   501.83   1.71   6.10   76.93  
 93.81   501.84   656.81   1.71   6.10   76.93  
 93.81   656.82   669.13   1.71   6.10   74.27  
 93.81   669.14   715.96   1.71   6.10   72.31  
 93.81   715.97   796.32   1.71   6.10   72.31  

 796.33   796.33   840.91   44.58   10.37   72.31  
 796.33   840.92   892.15   44.58   10.37   66.99  
 796.33   892.16   1,009.12   44.58   10.37   61.46  
 796.33   1,009.13   1,177.26   44.58   10.37   55.72  
 796.33   1,177.27   1,345.47   44.58   10.37   47.95  
 796.33   1,345.48   1,396.22   44.58   10.37   41.16  
 796.33   1,396.23   1,399.44   44.58   10.37   33.60  

 1,399.45   1,399.45   1,626.80   107.09   15.25   33.60  
 1,626.81   1,626.81   1,947.75   141.77   19.52   33.60  
 1,947.76   1,947.76   3,928.26   204.45   22.70   33.60  
 3,928.27   3,928.27   6,191.50   654.10   26.04   33.60  
 6,191.51   6,191.51   7,856.59   1,243.54   28.70   33.60  
 7,856.60   7,856.60   9,427.88   1,721.35   31.35   33.60  
 9,427.89   9,427.89   11,452.07   2,213.93   34.00   33.60  

 11,452.08   11,452.08   34,356.28   2,902.17   35.00   33.60  
 34,356.29   34,356.29   45,808.42   10,918.64   37.50   33.60  
 45,808.43   45,808.43   En adelante   15,213.14   40.00   33.60  

Proporción de 0.90 
Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Porcentaje para 

aplicarse sobre 
el excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
semanal 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   93.80  0.00   1.80   77.00  

 93.81   93.81   334.53   1.68   6.00   77.00  
 93.81   334.54   492.59   1.68   6.00   76.93  
 93.81   492.60   501.83   1.68   6.00   76.93  
 93.81   501.84   656.81   1.68   6.00   76.93  
 93.81   656.82   669.13   1.68   6.00   74.27  
 93.81   669.14   715.96   1.68   6.00   72.31  
 93.81   715.97   796.32   1.68   6.00   72.31  
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 796.33   796.33   840.91   43.85   10.20   72.31  
 796.33   840.92   892.15   43.85   10.20   66.99  
 796.33   892.16   1,009.12   43.85   10.20   61.46  
 796.33   1,009.13   1,177.26   43.85   10.20   55.72  
 796.33   1,177.27   1,345.47   43.85   10.20   47.95  
 796.33   1,345.48   1,396.22   43.85   10.20   41.16  
 796.33   1,396.23   1,399.44   43.85   10.20   33.60  

 1,399.45   1,399.45   1,626.80   105.34   15.00   33.60  
 1,626.81   1,626.81   1,947.75   139.45   19.20   33.60  
 1,947.76   1,947.76   3,928.26   201.10   22.44   33.60  
 3,928.27   3,928.27   6,191.50   645.52   25.84   33.60  
 6,191.51   6,191.51   7,856.59   1,230.34   28.56   33.60  
 7,856.60   7,856.60   9,427.88   1,705.89   31.28   33.60  
 9,427.89   9,427.89   11,452.07   2,197.40   34.00   33.60  

 11,452.08   11,452.08   34,356.28   2,885.64   35.00   33.60  
 34,356.29   34,356.29   45,808.42   10,902.11   37.50   33.60  
 45,808.43   45,808.43   En adelante   15,196.61   40.00   33.60  

Proporción de 0.91 
Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Porcentaje para 

aplicarse sobre 
el excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
semanal 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   93.80  0.00   1.77   77.00  

 93.81   93.81   334.53   1.65   5.90   77.00  
 93.81   334.54   492.59   1.65   5.90   76.93  
 93.81   492.60   501.83   1.65   5.90   76.93  
 93.81   501.84   656.81   1.65   5.90   76.93  
 93.81   656.82   669.13   1.65   5.90   74.27  
 93.81   669.14   715.96   1.65   5.90   72.31  
 93.81   715.97   796.32   1.65   5.90   72.31  

 796.33   796.33   840.91   43.12   10.03   72.31  
 796.33   840.92   892.15   43.12   10.03   66.99  
 796.33   892.16   1,009.12   43.12   10.03   61.46  
 796.33   1,009.13   1,177.26   43.12   10.03   55.72  
 796.33   1,177.27   1,345.47   43.12   10.03   47.95  
 796.33   1,345.48   1,396.22   43.12   10.03   41.16  
 796.33   1,396.23   1,399.44   43.12   10.03   33.60  

 1,399.45   1,399.45   1,626.80   103.58   14.75   33.60  
 1,626.81   1,626.81   1,947.75   137.12   18.88   33.60  
 1,947.76   1,947.76   3,928.26   197.74   22.18   33.60  
 3,928.27   3,928.27   6,191.50   636.94   25.64   33.60  
 6,191.51   6,191.51   7,856.59   1,217.14   28.42   33.60  
 7,856.60   7,856.60   9,427.88   1,690.42   31.21   33.60  
 9,427.89   9,427.89   11,452.07   2,180.87   34.00   33.60  

 11,452.08   11,452.08   34,356.28   2,869.11   35.00   33.60  
 34,356.29   34,356.29   45,808.42   10,885.58   37.50   33.60  
 45,808.43   45,808.43   En adelante   15,180.08   40.00   33.60  

Proporción de 0.92 
Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Porcentaje para 

aplicarse sobre 
el excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
semanal 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   93.80  0.00   1.74   77.00  

 93.81   93.81   334.53   1.62   5.80   77.00  
 93.81   334.54   492.59   1.62   5.80   76.93  
 93.81   492.60   501.83   1.62   5.80   76.93  
 93.81   501.84   656.81   1.62   5.80   76.93  
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 93.81   656.82   669.13   1.62   5.80   74.27  
 93.81   669.14   715.96   1.62   5.80   72.31  
 93.81   715.97   796.32   1.62   5.80   72.31  

 796.33   796.33   840.91   42.39   9.86   72.31  
 796.33   840.92   892.15   42.39   9.86   66.99  
 796.33   892.16   1,009.12   42.39   9.86   61.46  
 796.33   1,009.13   1,177.26   42.39   9.86   55.72  
 796.33   1,177.27   1,345.47   42.39   9.86   47.95  
 796.33   1,345.48   1,396.22   42.39   9.86   41.16  
 796.33   1,396.23   1,399.44   42.39   9.86   33.60  

 1,399.45   1,399.45   1,626.80   101.82   14.50   33.60  
 1,626.81   1,626.81   1,947.75   134.80   18.56   33.60  
 1,947.76   1,947.76   3,928.26   194.39   21.91   33.60  
 3,928.27   3,928.27   6,191.50   628.36   25.43   33.60  
 6,191.51   6,191.51   7,856.59   1,203.95   28.29   33.60  
 7,856.60   7,856.60   9,427.88   1,674.96   31.14   33.60  
 9,427.89   9,427.89   11,452.07   2,164.34   34.00   33.60  

 11,452.08   11,452.08   34,356.28   2,852.58   35.00   33.60  
 34,356.29   34,356.29   45,808.42   10,869.05   37.50   33.60  
 45,808.43   45,808.43   En adelante   15,163.55   40.00   33.60  

Proporción de 0.93 
Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Porcentaje para 

aplicarse sobre 
el excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
semanal 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   93.80  0.00   1.71   77.00  

 93.81   93.81   334.53   1.60   5.70   77.00  
 93.81   334.54   492.59   1.60   5.70   76.93  
 93.81   492.60   501.83   1.60   5.70   76.93  
 93.81   501.84   656.81   1.60   5.70   76.93  
 93.81   656.82   669.13   1.60   5.70   74.27  
 93.81   669.14   715.96   1.60   5.70   72.31  
 93.81   715.97   796.32   1.60   5.70   72.31  

 796.33   796.33   840.91   41.66   9.69   72.31  
 796.33   840.92   892.15   41.66   9.69   66.99  
 796.33   892.16   1,009.12   41.66   9.69   61.46  
 796.33   1,009.13   1,177.26   41.66   9.69   55.72  
 796.33   1,177.27   1,345.47   41.66   9.69   47.95  
 796.33   1,345.48   1,396.22   41.66   9.69   41.16  
 796.33   1,396.23   1,399.44   41.66   9.69   33.60  

 1,399.45   1,399.45   1,626.80   100.07   14.25   33.60  
 1,626.81   1,626.81   1,947.75   132.47   18.24   33.60  
 1,947.76   1,947.76   3,928.26   191.04   21.65   33.60  
 3,928.27   3,928.27   6,191.50   619.78   25.23   33.60  
 6,191.51   6,191.51   7,856.59   1,190.75   28.15   33.60  
 7,856.60   7,856.60   9,427.88   1,659.50   31.08   33.60  
 9,427.89   9,427.89   11,452.07   2,147.81   34.00   33.60  

 11,452.08   11,452.08   34,356.28   2,836.05   35.00   33.60  
 34,356.29   34,356.29   45,808.42   10,852.52   37.50   33.60  
 45,808.43   45,808.43   En adelante   15,147.02   40.00   33.60  

Proporción de 0.94 
Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Porcentaje para 

aplicarse sobre 
el excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
semanal 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   93.80  0.00   1.68   77.00  

 93.81   93.81   334.53   1.57   5.60   77.00  
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 93.81   334.54   492.59   1.57   5.60   76.93  
 93.81   492.60   501.83   1.57   5.60   76.93  
 93.81   501.84   656.81   1.57   5.60   76.93  
 93.81   656.82   669.13   1.57   5.60   74.27  
 93.81   669.14   715.96   1.57   5.60   72.31  
 93.81   715.97   796.32   1.57   5.60   72.31  

 796.33   796.33   840.91   40.92   9.52   72.31  
 796.33   840.92   892.15   40.92   9.52   66.99  
 796.33   892.16   1,009.12   40.92   9.52   61.46  
 796.33   1,009.13   1,177.26   40.92   9.52   55.72  
 796.33   1,177.27   1,345.47   40.92   9.52   47.95  
 796.33   1,345.48   1,396.22   40.92   9.52   41.16  
 796.33   1,396.23   1,399.44   40.92   9.52   33.60  

 1,399.45   1,399.45   1,626.80   98.31   14.00   33.60  
 1,626.81   1,626.81   1,947.75   130.15   17.92   33.60  
 1,947.76   1,947.76   3,928.26   187.69   21.38   33.60  
 3,928.27   3,928.27   6,191.50   611.20   25.02   33.60  
 6,191.51   6,191.51   7,856.59   1,177.55   28.02   33.60  
 7,856.60   7,856.60   9,427.88   1,644.04   31.01   33.60  
 9,427.89   9,427.89   11,452.07   2,131.28   34.00   33.60  

 11,452.08   11,452.08   34,356.28   2,819.52   35.00   33.60  
 34,356.29   34,356.29   45,808.42   10,835.99   37.50   33.60  
 45,808.43   45,808.43   En adelante   15,130.49   40.00   33.60  

Proporción de 0.95 
Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Porcentaje para 

aplicarse sobre 
el excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
semanal 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   93.80  0.00   1.65   77.00  

 93.81   93.81   334.53   1.54   5.50   77.00  
 93.81   334.54   492.59   1.54   5.50   76.93  
 93.81   492.60   501.83   1.54   5.50   76.93  
 93.81   501.84   656.81   1.54   5.50   76.93  
 93.81   656.82   669.13   1.54   5.50   74.27  
 93.81   669.14   715.96   1.54   5.50   72.31  
 93.81   715.97   796.32   1.54   5.50   72.31  

 796.33   796.33   840.91   40.19   9.35   72.31  
 796.33   840.92   892.15   40.19   9.35   66.99  
 796.33   892.16   1,009.12   40.19   9.35   61.46  
 796.33   1,009.13   1,177.26   40.19   9.35   55.72  
 796.33   1,177.27   1,345.47   40.19   9.35   47.95  
 796.33   1,345.48   1,396.22   40.19   9.35   41.16  
 796.33   1,396.23   1,399.44   40.19   9.35   33.60  

 1,399.45   1,399.45   1,626.80   96.56   13.75   33.60  
 1,626.81   1,626.81   1,947.75   127.82   17.60   33.60  
 1,947.76   1,947.76   3,928.26   184.34   21.12   33.60  
 3,928.27   3,928.27   6,191.50   602.62   24.82   33.60  
 6,191.51   6,191.51   7,856.59   1,164.36   27.88   33.60  
 7,856.60   7,856.60   9,427.88   1,628.58   30.94   33.60  
 9,427.89   9,427.89   11,452.07   2,114.75   34.00   33.60  

 11,452.08   11,452.08   34,356.28   2,802.99   35.00   33.60  
 34,356.29   34,356.29   45,808.42   10,819.46   37.50   33.60  
 45,808.43   45,808.43   En adelante   15,113.96   40.00   33.60  

Proporción de 0.96 
Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Porcentaje para 

aplicarse sobre 
el excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
semanal 
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$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   93.80  0.00   1.62   77.00  

 93.81   93.81   334.53   1.51   5.40   77.00  
 93.81   334.54   492.59   1.51   5.40   76.93  
 93.81   492.60   501.83   1.51   5.40   76.93  
 93.81   501.84   656.81   1.51   5.40   76.93  
 93.81   656.82   669.13   1.51   5.40   74.27  
 93.81   669.14   715.96   1.51   5.40   72.31  
 93.81   715.97   796.32   1.51   5.40   72.31  

 796.33   796.33   840.91   39.46   9.18   72.31  
 796.33   840.92   892.15   39.46   9.18   66.99  
 796.33   892.16   1,009.12   39.46   9.18   61.46  
 796.33   1,009.13   1,177.26   39.46   9.18   55.72  
 796.33   1,177.27   1,345.47   39.46   9.18   47.95  
 796.33   1,345.48   1,396.22   39.46   9.18   41.16  
 796.33   1,396.23   1,399.44   39.46   9.18   33.60  

 1,399.45   1,399.45   1,626.80   94.80   13.50   33.60  
 1,626.81   1,626.81   1,947.75   125.50   17.28   33.60  
 1,947.76   1,947.76   3,928.26   180.99   20.86   33.60  
 3,928.27   3,928.27   6,191.50   594.04   24.62   33.60  
 6,191.51   6,191.51   7,856.59   1,151.16   27.74   33.60  
 7,856.60   7,856.60   9,427.88   1,613.12   30.87   33.60  
 9,427.89   9,427.89   11,452.07   2,098.22   34.00   33.60  

 11,452.08   11,452.08   34,356.28   2,786.46   35.00   33.60  
 34,356.29   34,356.29   45,808.42   10,802.93   37.50   33.60  
 45,808.43   45,808.43   En adelante   15,097.43   40.00   33.60  

Proporción de 0.97 
Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Porcentaje para 

aplicarse sobre 
el excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
semanal 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   93.80  0.00   1.59   77.00  

 93.81   93.81   334.53   1.48   5.30   77.00  
 93.81   334.54   492.59   1.48   5.30   76.93  
 93.81   492.60   501.83   1.48   5.30   76.93  
 93.81   501.84   656.81   1.48   5.30   76.93  
 93.81   656.82   669.13   1.48   5.30   74.27  
 93.81   669.14   715.96   1.48   5.30   72.31  
 93.81   715.97   796.32   1.48   5.30   72.31  

 796.33   796.33   840.91   38.73   9.01   72.31  
 796.33   840.92   892.15   38.73   9.01   66.99  
 796.33   892.16   1,009.12   38.73   9.01   61.46  
 796.33   1,009.13   1,177.26   38.73   9.01   55.72  
 796.33   1,177.27   1,345.47   38.73   9.01   47.95  
 796.33   1,345.48   1,396.22   38.73   9.01   41.16  
 796.33   1,396.23   1,399.44   38.73   9.01   33.60  

 1,399.45   1,399.45   1,626.80   93.05   13.25   33.60  
 1,626.81   1,626.81   1,947.75   123.17   16.96   33.60  
 1,947.76   1,947.76   3,928.26   177.63   20.59   33.60  
 3,928.27   3,928.27   6,191.50   585.46   24.41   33.60  
 6,191.51   6,191.51   7,856.59   1,137.96   27.61   33.60  
 7,856.60   7,856.60   9,427.88   1,597.65   30.80   33.60  
 9,427.89   9,427.89   11,452.07   2,081.69   34.00   33.60  

 11,452.08   11,452.08   34,356.28   2,769.93   35.00   33.60  
 34,356.29   34,356.29   45,808.42   10,786.40   37.50   33.60  
 45,808.43   45,808.43   En adelante   15,080.90   40.00   33.60  

Proporción de 0.98 
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Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Porcentaje para 
aplicarse sobre 
el excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
semanal 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   93.80  0.00   1.56   77.00  

 93.81   93.81   334.53   1.46   5.20   77.00  
 93.81   334.54   492.59   1.46   5.20   76.93  
 93.81   492.60   501.83   1.46   5.20   76.93  
 93.81   501.84   656.81   1.46   5.20   76.93  
 93.81   656.82   669.13   1.46   5.20   74.27  
 93.81   669.14   715.96   1.46   5.20   72.31  
 93.81   715.97   796.32   1.46   5.20   72.31  

 796.33   796.33   840.91   38.00   8.84   72.31  
 796.33   840.92   892.15   38.00   8.84   66.99  
 796.33   892.16   1,009.12   38.00   8.84   61.46  
 796.33   1,009.13   1,177.26   38.00   8.84   55.72  
 796.33   1,177.27   1,345.47   38.00   8.84   47.95  
 796.33   1,345.48   1,396.22   38.00   8.84   41.16  
 796.33   1,396.23   1,399.44   38.00   8.84   33.60  

 1,399.45   1,399.45   1,626.80   91.29   13.00   33.60  
 1,626.81   1,626.81   1,947.75   120.85   16.64   33.60  
 1,947.76   1,947.76   3,928.26   174.28   20.33   33.60  
 3,928.27   3,928.27   6,191.50   576.88   24.21   33.60  
 6,191.51   6,191.51   7,856.59   1,124.76   27.47   33.60  
 7,856.60   7,856.60   9,427.88   1,582.19   30.74   33.60  
 9,427.89   9,427.89   11,452.07   2,065.16   34.00   33.60  

 11,452.08   11,452.08   34,356.28   2,753.40   35.00   33.60  
 34,356.29   34,356.29   45,808.42   10,769.87   37.50   33.60  
 45,808.43   45,808.43   En adelante   15,064.37   40.00   33.60  

Proporción de 0.99 
Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Porcentaje para 

aplicarse sobre 
el excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
semanal 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   93.80  0.00   1.53   77.00  

 93.81   93.81   334.53   1.43   5.10   77.00  
 93.81   334.54   492.59   1.43   5.10   76.93  
 93.81   492.60   501.83   1.43   5.10   76.93  
 93.81   501.84   656.81   1.43   5.10   76.93  
 93.81   656.82   669.13   1.43   5.10   74.27  
 93.81   669.14   715.96   1.43   5.10   72.31  
 93.81   715.97   796.32   1.43   5.10   72.31  

 796.33   796.33   840.91   37.27   8.67   72.31  
 796.33   840.92   892.15   37.27   8.67   66.99  
 796.33   892.16   1,009.12   37.27   8.67   61.46  
 796.33   1,009.13   1,177.26   37.27   8.67   55.72  
 796.33   1,177.27   1,345.47   37.27   8.67   47.95  
 796.33   1,345.48   1,396.22   37.27   8.67   41.16  
 796.33   1,396.23   1,399.44   37.27   8.67   33.60  

 1,399.45   1,399.45   1,626.80   89.54   12.75   33.60  
 1,626.81   1,626.81   1,947.75   118.52   16.32   33.60  
 1,947.76   1,947.76   3,928.26   170.93   20.06   33.60  
 3,928.27   3,928.27   6,191.50   568.30   24.00   33.60  
 6,191.51   6,191.51   7,856.59   1,111.57   27.34   33.60  
 7,856.60   7,856.60   9,427.88   1,566.73   30.67   33.60  
 9,427.89   9,427.89   11,452.07   2,048.63   34.00   33.60  

 11,452.08   11,452.08   34,356.28   2,736.87   35.00   33.60  
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 34,356.29   34,356.29   45,808.42   10,753.34   37.50   33.60  
 45,808.43   45,808.43   En adelante   15,047.84   40.00   33.60  

Proporción de 1.00 
Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Porcentaje para 

aplicarse sobre 
el excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
semanal 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   93.80  0.00   1.50   77.00  

 93.81   93.81   334.53   1.40   5.00   77.00  
 93.81   334.54   492.59   1.40   5.00   76.93  
 93.81   492.60   501.83   1.40   5.00   76.93  
 93.81   501.84   656.81   1.40   5.00   76.93  
 93.81   656.82   669.13   1.40   5.00   74.27  
 93.81   669.14   715.96   1.40   5.00   72.31  
 93.81   715.97   796.32   1.40   5.00   72.31  

 796.33   796.33   840.91   36.54   8.50   72.31  
 796.33   840.92   892.15   36.54   8.50   66.99  
 796.33   892.16   1,009.12   36.54   8.50   61.46  
 796.33   1,009.13   1,177.26   36.54   8.50   55.72  
 796.33   1,177.27   1,345.47   36.54   8.50   47.95  
 796.33   1,345.48   1,396.22   36.54   8.50   41.16  
 796.33   1,396.23   1,399.44   36.54   8.50   33.60  

 1,399.45   1,399.45   1,626.80   87.78   12.50   33.60  
 1,626.81   1,626.81   1,947.75   116.20   16.00   33.60  
 1,947.76   1,947.76   3,928.26   167.58   19.80   33.60  
 3,928.27   3,928.27   6,191.50   559.72   23.80   33.60  
 6,191.51   6,191.51   7,856.59   1,098.37   27.20   33.60  
 7,856.60   7,856.60   9,427.88   1,551.27   30.60   33.60  
 9,427.89   9,427.89   11,452.07   2,032.10   34.00   33.60  

 11,452.08   11,452.08   34,356.28   2,720.34   35.00   33.60  
 34,356.29   34,356.29   45,808.42   10,736.81   37.50   33.60  
 45,808.43   45,808.43   En adelante   15,031.31   40.00   33.60  

 
3. Tarifa actualizada aplicable cuando hagan pagos que correspondan a un periodo de 10 

días, durante el tercer trimestre de 2000 
Límite Límite Cuota Porcentaje sobre 
inferior superior fija excedente del límite 

inferior 
$ $ $ % 
 0.01   134.00  0.00   3.00  

 134.01   1,137.60   4.00   10.00  
 1,137.61   1,999.20   104.40   17.00  
 1,999.21   2,324.00   250.90   25.00  
 2,324.01   2,782.50   332.10   32.00  
 2,782.51   5,611.80   478.80   33.00  
 5,611.81   16,360.10   1,412.50   34.00  

 16,360.11   49,080.40   5,066.90   35.00  
 49,080.41   65,440.60   16,519.00   37.50  
 65,440.61   En adelante   22,654.00   40.00  

 
 Tabla para la determinación del subsidio aplicable a la tarifa del numeral 3 

Límite Límite Cuota Porcentaje de subsidio 
inferior superior fija sobre impuesto marginal 

$ $ $ % 
 0.01   134.00  0.00  50.00 

 134.01   1,137.60   2.00  50.00 
 1,137.61   1,999.20   52.20  50.00 
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 1,999.21   2,324.00   125.40  50.00 
 2,324.01   2,782.50   166.00  50.00 
 2,782.51   5,611.80   239.40  40.00 
 5,611.81   8,845.00   612.90  30.00 
 8,845.01   11,223.70   942.60  20.00 

 11,223.71   13,468.40   1,104.40  10.00 
 13,468.41   En adelante   1,180.70  0.00 

 Tabla que incluye el crédito al salario aplicable a la tarifa del numeral 3 
Monto de ingresos que sirven de base para calcular el impuesto 

Para Hasta Crédito al 
ingresos de ingresos de salario decenal 

$ $ $ 
 0.01   477.90   110.00  

 477.91   703.70   109.90  
 703.71   716.90   109.90  
 716.91   938.30   109.90  
 938.31   955.90   106.10  
 955.91   1,022.80   103.30  

 1,022.81   1,201.30   103.30  
 1,201.31   1,274.50   95.70  
 1,274.51   1,441.60   87.80  
 1,441.61   1,681.80   79.60  
 1,681.81   1,922.10   68.50  
 1,922.11   1,994.60   58.80  
 1,994.61   En adelante   48.00  

 
 Tarifas con proporciones redondeadas que incluyen el subsidio, aplicables a las tarifas del 

numeral 3 
Proporción de 0.51 

Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Porcentaje para 
aplicarse sobre 
el excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
decenal 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   134.00  0.00   2.97   110.00  

 134.01   134.01   477.90   3.96   9.90   110.00  
 134.01   477.91   703.70   3.96   9.90   109.90  
 134.01   703.71   716.90   3.96   9.90   109.90  
 134.01   716.91   938.30   3.96   9.90   109.90  
 134.01   938.31   955.90   3.96   9.90   106.10  
 134.01   955.91   1,022.80   3.96   9.90   103.30  
 134.01   1,022.81   1,137.60   3.96   9.90   103.30  

 1,137.61   1,137.61   1,201.30   103.36   16.83   103.30  
 1,137.61   1,201.31   1,274.50   103.36   16.83   95.70  
 1,137.61   1,274.51   1,441.60   103.36   16.83   87.80  
 1,137.61   1,441.61   1,681.80   103.36   16.83   79.60  
 1,137.61   1,681.81   1,922.10   103.36   16.83   68.50  
 1,137.61   1,922.11   1,994.60   103.36   16.83   58.80  
 1,137.61   1,994.61   1,999.20   103.36   16.83   48.00  
 1,999.21   1,999.21   2,324.00   248.29   24.75   48.00  
 2,324.01   2,324.01   2,782.50   328.73   31.68   48.00  
 2,782.51   2,782.51   5,611.80   474.01   32.74   48.00  
 5,611.81   5,611.81   8,845.00   1,400.19   33.80   48.00  
 8,845.01   8,845.01   11,223.70   2,492.90   33.86   48.00  

 11,223.71   11,223.71   13,468.40   3,298.41   33.93   48.00  
 13,468.41   13,468.41   16,360.10   4,060.09   34.00   48.00  
 16,360.11   16,360.11   49,080.40   5,043.29   35.00   48.00  
 49,080.41   49,080.41   65,440.60   16,495.39   37.50   48.00  
 65,440.61   65,440.61   En adelante   22,630.39   40.00   48.00  
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Proporción de 0.52 
Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Porcentaje para 

aplicarse sobre 
el excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
decenal 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   134.00  0.00   2.94   110.00  

 134.01   134.01   477.90   3.92   9.80   110.00  
 134.01   477.91   703.70   3.92   9.80   109.90  
 134.01   703.71   716.90   3.92   9.80   109.90  
 134.01   716.91   938.30   3.92   9.80   109.90  
 134.01   938.31   955.90   3.92   9.80   106.10  
 134.01   955.91   1,022.80   3.92   9.80   103.30  
 134.01   1,022.81   1,137.60   3.92   9.80   103.30  

 1,137.61   1,137.61   1,201.30   102.31   16.66   103.30  
 1,137.61   1,201.31   1,274.50   102.31   16.66   95.70  
 1,137.61   1,274.51   1,441.60   102.31   16.66   87.80  
 1,137.61   1,441.61   1,681.80   102.31   16.66   79.60  
 1,137.61   1,681.81   1,922.10   102.31   16.66   68.50  
 1,137.61   1,922.11   1,994.60   102.31   16.66   58.80  
 1,137.61   1,994.61   1,999.20   102.31   16.66   48.00  
 1,999.21   1,999.21   2,324.00   245.78   24.50   48.00  
 2,324.01   2,324.01   2,782.50   325.41   31.36   48.00  
 2,782.51   2,782.51   5,611.80   469.22   32.47   48.00  
 5,611.81   5,611.81   8,845.00   1,387.94   33.59   48.00  
 8,845.01   8,845.01   11,223.70   2,474.04   33.73   48.00  

 11,223.71   11,223.71   13,468.40   3,276.32   33.86   48.00  
 13,468.41   13,468.41   16,360.10   4,036.47   34.00   48.00  
 16,360.11   16,360.11   49,080.40   5,019.67   35.00   48.00  
 49,080.41   49,080.41   65,440.60   16,471.77   37.50   48.00  
 65,440.61   65,440.61   En adelante   22,606.77   40.00   48.00  

Proporción de 0.53 
Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Porcentaje para 

aplicarse sobre 
el excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
decenal 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   134.00  0.00   2.91   110.00  

 134.01   134.01   477.90   3.88   9.70   110.00  
 134.01   477.91   703.70   3.88   9.70   109.90  
 134.01   703.71   716.90   3.88   9.70   109.90  
 134.01   716.91   938.30   3.88   9.70   109.90  
 134.01   938.31   955.90   3.88   9.70   106.10  
 134.01   955.91   1,022.80   3.88   9.70   103.30  
 134.01   1,022.81   1,137.60   3.88   9.70   103.30  

 1,137.61   1,137.61   1,201.30   101.27   16.49   103.30  
 1,137.61   1,201.31   1,274.50   101.27   16.49   95.70  
 1,137.61   1,274.51   1,441.60   101.27   16.49   87.80  
 1,137.61   1,441.61   1,681.80   101.27   16.49   79.60  
 1,137.61   1,681.81   1,922.10   101.27   16.49   68.50  
 1,137.61   1,922.11   1,994.60   101.27   16.49   58.80  
 1,137.61   1,994.61   1,999.20   101.27   16.49   48.00  
 1,999.21   1,999.21   2,324.00   243.28   24.25   48.00  
 2,324.01   2,324.01   2,782.50   322.09   31.04   48.00  
 2,782.51   2,782.51   5,611.80   464.44   32.21   48.00  
 5,611.81   5,611.81   8,845.00   1,375.68   33.39   48.00  
 8,845.01   8,845.01   11,223.70   2,455.19   33.59   48.00  

 11,223.71   11,223.71   13,468.40   3,254.24   33.80   48.00  
 13,468.41   13,468.41   16,360.10   4,012.86   34.00   48.00  
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 16,360.11   16,360.11   49,080.40   4,996.06   35.00   48.00  
 49,080.41   49,080.41   65,440.60   16,448.16   37.50   48.00  
 65,440.61   65,440.61   En adelante   22,583.16   40.00   48.00  
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Proporción de 0.54 
Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Porcentaje para 

aplicarse sobre 
el excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
decenal 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   134.00  0.00   2.88   110.00  

 134.01   134.01   477.90   3.84   9.60   110.00  
 134.01   477.91   703.70   3.84   9.60   109.90  
 134.01   703.71   716.90   3.84   9.60   109.90  
 134.01   716.91   938.30   3.84   9.60   109.90  
 134.01   938.31   955.90   3.84   9.60   106.10  
 134.01   955.91   1,022.80   3.84   9.60   103.30  
 134.01   1,022.81   1,137.60   3.84   9.60   103.30  

 1,137.61   1,137.61   1,201.30   100.22   16.32   103.30  
 1,137.61   1,201.31   1,274.50   100.22   16.32   95.70  
 1,137.61   1,274.51   1,441.60   100.22   16.32   87.80  
 1,137.61   1,441.61   1,681.80   100.22   16.32   79.60  
 1,137.61   1,681.81   1,922.10   100.22   16.32   68.50  
 1,137.61   1,922.11   1,994.60   100.22   16.32   58.80  
 1,137.61   1,994.61   1,999.20   100.22   16.32   48.00  
 1,999.21   1,999.21   2,324.00   240.77   24.00   48.00  
 2,324.01   2,324.01   2,782.50   318.77   30.72   48.00  
 2,782.51   2,782.51   5,611.80   459.65   31.94   48.00  
 5,611.81   5,611.81   8,845.00   1,363.42   33.18   48.00  
 8,845.01   8,845.01   11,223.70   2,436.34   33.46   48.00  

 11,223.71   11,223.71   13,468.40   3,232.15   33.73   48.00  
 13,468.41   13,468.41   16,360.10   3,989.24   34.00   48.00  
 16,360.11   16,360.11   49,080.40   4,972.44   35.00   48.00  
 49,080.41   49,080.41   65,440.60   16,424.54   37.50   48.00  
 65,440.61   65,440.61   En adelante   22,559.54   40.00   48.00  

Proporción de 0.55 
Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Porcentaje para 

aplicarse sobre 
el excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
decenal 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   134.00  0.00   2.85   110.00  

 134.01   134.01   477.90   3.80   9.50   110.00  
 134.01   477.91   703.70   3.80   9.50   109.90  
 134.01   703.71   716.90   3.80   9.50   109.90  
 134.01   716.91   938.30   3.80   9.50   109.90  
 134.01   938.31   955.90   3.80   9.50   106.10  
 134.01   955.91   1,022.80   3.80   9.50   103.30  
 134.01   1,022.81   1,137.60   3.80   9.50   103.30  

 1,137.61   1,137.61   1,201.30   99.18   16.15   103.30  
 1,137.61   1,201.31   1,274.50   99.18   16.15   95.70  
 1,137.61   1,274.51   1,441.60   99.18   16.15   87.80  
 1,137.61   1,441.61   1,681.80   99.18   16.15   79.60  
 1,137.61   1,681.81   1,922.10   99.18   16.15   68.50  
 1,137.61   1,922.11   1,994.60   99.18   16.15   58.80  
 1,137.61   1,994.61   1,999.20   99.18   16.15   48.00  
 1,999.21   1,999.21   2,324.00   238.26   23.75   48.00  
 2,324.01   2,324.01   2,782.50   315.45   30.40   48.00  
 2,782.51   2,782.51   5,611.80   454.86   31.68   48.00  
 5,611.81   5,611.81   8,845.00   1,351.17   32.98   48.00  
 8,845.01   8,845.01   11,223.70   2,417.49   33.32   48.00  

 11,223.71   11,223.71   13,468.40   3,210.06   33.66   48.00  
 13,468.41   13,468.41   16,360.10   3,965.63   34.00   48.00  
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 16,360.11   16,360.11   49,080.40   4,948.83   35.00   48.00  
 49,080.41   49,080.41   65,440.60   16,400.93   37.50   48.00  
 65,440.61   65,440.61   En adelante   22,535.93   40.00   48.00  

Proporción de 0.56 
Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Porcentaje para 

aplicarse sobre 
el excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
decenal 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   134.00  0.00   2.82   110.00  

 134.01   134.01   477.90   3.76   9.40   110.00  
 134.01   477.91   703.70   3.76   9.40   109.90  
 134.01   703.71   716.90   3.76   9.40   109.90  
 134.01   716.91   938.30   3.76   9.40   109.90  
 134.01   938.31   955.90   3.76   9.40   106.10  
 134.01   955.91   1,022.80   3.76   9.40   103.30  
 134.01   1,022.81   1,137.60   3.76   9.40   103.30  

 1,137.61   1,137.61   1,201.30   98.14   15.98   103.30  
 1,137.61   1,201.31   1,274.50   98.14   15.98   95.70  
 1,137.61   1,274.51   1,441.60   98.14   15.98   87.80  
 1,137.61   1,441.61   1,681.80   98.14   15.98   79.60  
 1,137.61   1,681.81   1,922.10   98.14   15.98   68.50  
 1,137.61   1,922.11   1,994.60   98.14   15.98   58.80  
 1,137.61   1,994.61   1,999.20   98.14   15.98   48.00  
 1,999.21   1,999.21   2,324.00   235.75   23.50   48.00  
 2,324.01   2,324.01   2,782.50   312.12   30.08   48.00  
 2,782.51   2,782.51   5,611.80   450.07   31.42   48.00  
 5,611.81   5,611.81   8,845.00   1,338.91   32.78   48.00  
 8,845.01   8,845.01   11,223.70   2,398.63   33.18   48.00  

 11,223.71   11,223.71   13,468.40   3,187.97   33.59   48.00  
 13,468.41   13,468.41   16,360.10   3,942.02   34.00   48.00  
 16,360.11   16,360.11   49,080.40   4,925.22   35.00   48.00  
 49,080.41   49,080.41   65,440.60   16,377.32   37.50   48.00  
 65,440.61   65,440.61   En adelante   22,512.32   40.00   48.00  

Proporción de 0.57 
Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Porcentaje para 

aplicarse sobre 
el excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
decenal 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   134.00  0.00   2.79   110.00  

 134.01   134.01   477.90   3.72   9.30   110.00  
 134.01   477.91   703.70   3.72   9.30   109.90  
 134.01   703.71   716.90   3.72   9.30   109.90  
 134.01   716.91   938.30   3.72   9.30   109.90  
 134.01   938.31   955.90   3.72   9.30   106.10  
 134.01   955.91   1,022.80   3.72   9.30   103.30  
 134.01   1,022.81   1,137.60   3.72   9.30   103.30  

 1,137.61   1,137.61   1,201.30   97.09   15.81   103.30  
 1,137.61   1,201.31   1,274.50   97.09   15.81   95.70  
 1,137.61   1,274.51   1,441.60   97.09   15.81   87.80  
 1,137.61   1,441.61   1,681.80   97.09   15.81   79.60  
 1,137.61   1,681.81   1,922.10   97.09   15.81   68.50  
 1,137.61   1,922.11   1,994.60   97.09   15.81   58.80  
 1,137.61   1,994.61   1,999.20   97.09   15.81   48.00  
 1,999.21   1,999.21   2,324.00   233.24   23.25   48.00  
 2,324.01   2,324.01   2,782.50   308.80   29.76   48.00  
 2,782.51   2,782.51   5,611.80   445.28   31.15   48.00  
 5,611.81   5,611.81   8,845.00   1,326.65   32.57   48.00  
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 8,845.01   8,845.01   11,223.70   2,379.78   33.05   48.00  
 11,223.71   11,223.71   13,468.40   3,165.88   33.52   48.00  
 13,468.41   13,468.41   16,360.10   3,918.40   34.00   48.00  
 16,360.11   16,360.11   49,080.40   4,901.60   35.00   48.00  
 49,080.41   49,080.41   65,440.60   16,353.70   37.50   48.00  
 65,440.61   65,440.61   En adelante   22,488.70   40.00   48.00  

Proporción de 0.58 
Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Porcentaje para 

aplicarse sobre 
el excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
decenal 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   134.00  0.00   2.76   110.00  

 134.01   134.01   477.90   3.68   9.20   110.00  
 134.01   477.91   703.70   3.68   9.20   109.90  
 134.01   703.71   716.90   3.68   9.20   109.90  
 134.01   716.91   938.30   3.68   9.20   109.90  
 134.01   938.31   955.90   3.68   9.20   106.10  
 134.01   955.91   1,022.80   3.68   9.20   103.30  
 134.01   1,022.81   1,137.60   3.68   9.20   103.30  

 1,137.61   1,137.61   1,201.30   96.05   15.64   103.30  
 1,137.61   1,201.31   1,274.50   96.05   15.64   95.70  
 1,137.61   1,274.51   1,441.60   96.05   15.64   87.80  
 1,137.61   1,441.61   1,681.80   96.05   15.64   79.60  
 1,137.61   1,681.81   1,922.10   96.05   15.64   68.50  
 1,137.61   1,922.11   1,994.60   96.05   15.64   58.80  
 1,137.61   1,994.61   1,999.20   96.05   15.64   48.00  
 1,999.21   1,999.21   2,324.00   230.74   23.00   48.00  
 2,324.01   2,324.01   2,782.50   305.48   29.44   48.00  
 2,782.51   2,782.51   5,611.80   440.50   30.89   48.00  
 5,611.81   5,611.81   8,845.00   1,314.39   32.37   48.00  
 8,845.01   8,845.01   11,223.70   2,360.93   32.91   48.00  

 11,223.71   11,223.71   13,468.40   3,143.80   33.46   48.00  
 13,468.41   13,468.41   16,360.10   3,894.79   34.00   48.00  
 16,360.11   16,360.11   49,080.40   4,877.99   35.00   48.00  
 49,080.41   49,080.41   65,440.60   16,330.09   37.50   48.00  
 65,440.61   65,440.61   En adelante   22,465.09   40.00   48.00  

Proporción de 0.59 
Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Porcentaje para 

aplicarse sobre 
el excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
decenal 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   134.00  0.00   2.73   110.00  

 134.01   134.01   477.90   3.64   9.10   110.00  
 134.01   477.91   703.70   3.64   9.10   109.90  
 134.01   703.71   716.90   3.64   9.10   109.90  
 134.01   716.91   938.30   3.64   9.10   109.90  
 134.01   938.31   955.90   3.64   9.10   106.10  
 134.01   955.91   1,022.80   3.64   9.10   103.30  
 134.01   1,022.81   1,137.60   3.64   9.10   103.30  

 1,137.61   1,137.61   1,201.30   95.00   15.47   103.30  
 1,137.61   1,201.31   1,274.50   95.00   15.47   95.70  
 1,137.61   1,274.51   1,441.60   95.00   15.47   87.80  
 1,137.61   1,441.61   1,681.80   95.00   15.47   79.60  
 1,137.61   1,681.81   1,922.10   95.00   15.47   68.50  
 1,137.61   1,922.11   1,994.60   95.00   15.47   58.80  
 1,137.61   1,994.61   1,999.20   95.00   15.47   48.00  
 1,999.21   1,999.21   2,324.00   228.23   22.75   48.00  
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 2,324.01   2,324.01   2,782.50   302.16   29.12   48.00  
 2,782.51   2,782.51   5,611.80   435.71   30.62   48.00  
 5,611.81   5,611.81   8,845.00   1,302.14   32.16   48.00  
 8,845.01   8,845.01   11,223.70   2,342.07   32.78   48.00  

 11,223.71   11,223.71   13,468.40   3,121.71   33.39   48.00  
 13,468.41   13,468.41   16,360.10   3,871.17   34.00   48.00  
 16,360.11   16,360.11   49,080.40   4,854.37   35.00   48.00  
 49,080.41   49,080.41   65,440.60   16,306.47   37.50   48.00  
 65,440.61   65,440.61   En adelante   22,441.47   40.00   48.00  

Proporción de 0.60 
Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Porcentaje para 

aplicarse sobre 
el excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
decenal 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   134.00  0.00   2.70   110.00  

 134.01   134.01   477.90   3.60   9.00   110.00  
 134.01   477.91   703.70   3.60   9.00   109.90  
 134.01   703.71   716.90   3.60   9.00   109.90  
 134.01   716.91   938.30   3.60   9.00   109.90  
 134.01   938.31   955.90   3.60   9.00   106.10  
 134.01   955.91   1,022.80   3.60   9.00   103.30  
 134.01   1,022.81   1,137.60   3.60   9.00   103.30  

 1,137.61   1,137.61   1,201.30   93.96   15.30   103.30  
 1,137.61   1,201.31   1,274.50   93.96   15.30   95.70  
 1,137.61   1,274.51   1,441.60   93.96   15.30   87.80  
 1,137.61   1,441.61   1,681.80   93.96   15.30   79.60  
 1,137.61   1,681.81   1,922.10   93.96   15.30   68.50  
 1,137.61   1,922.11   1,994.60   93.96   15.30   58.80  
 1,137.61   1,994.61   1,999.20   93.96   15.30   48.00  
 1,999.21   1,999.21   2,324.00   225.72   22.50   48.00  
 2,324.01   2,324.01   2,782.50   298.84   28.80   48.00  
 2,782.51   2,782.51   5,611.80   430.92   30.36   48.00  
 5,611.81   5,611.81   8,845.00   1,289.88   31.96   48.00  
 8,845.01   8,845.01   11,223.70   2,323.22   32.64   48.00  

 11,223.71   11,223.71   13,468.40   3,099.62   33.32   48.00  
 13,468.41   13,468.41   16,360.10   3,847.56   34.00   48.00  
 16,360.11   16,360.11   49,080.40   4,830.76   35.00   48.00  
 49,080.41   49,080.41   65,440.60   16,282.86   37.50   48.00  
 65,440.61   65,440.61   En adelante   22,417.86   40.00   48.00  

Proporción de 0.61 
Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Porcentaje para 

aplicarse sobre 
el excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
decenal 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   134.00  0.00   2.67   110.00  

 134.01   134.01   477.90   3.56   8.90   110.00  
 134.01   477.91   703.70   3.56   8.90   109.90  
 134.01   703.71   716.90   3.56   8.90   109.90  
 134.01   716.91   938.30   3.56   8.90   109.90  
 134.01   938.31   955.90   3.56   8.90   106.10  
 134.01   955.91   1,022.80   3.56   8.90   103.30  
 134.01   1,022.81   1,137.60   3.56   8.90   103.30  

 1,137.61   1,137.61   1,201.30   92.92   15.13   103.30  
 1,137.61   1,201.31   1,274.50   92.92   15.13   95.70  
 1,137.61   1,274.51   1,441.60   92.92   15.13   87.80  
 1,137.61   1,441.61   1,681.80   92.92   15.13   79.60  
 1,137.61   1,681.81   1,922.10   92.92   15.13   68.50  
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 1,137.61   1,922.11   1,994.60   92.92   15.13   58.80  
 1,137.61   1,994.61   1,999.20   92.92   15.13   48.00  
 1,999.21   1,999.21   2,324.00   223.21   22.25   48.00  
 2,324.01   2,324.01   2,782.50   295.52   28.48   48.00  
 2,782.51   2,782.51   5,611.80   426.13   30.10   48.00  
 5,611.81   5,611.81   8,845.00   1,277.62   31.76   48.00  
 8,845.01   8,845.01   11,223.70   2,304.37   32.50   48.00  

 11,223.71   11,223.71   13,468.40   3,077.53   33.25   48.00  
 13,468.41   13,468.41   16,360.10   3,823.95   34.00   48.00  
 16,360.11   16,360.11   49,080.40   4,807.15   35.00   48.00  
 49,080.41   49,080.41   65,440.60   16,259.25   37.50   48.00  
 65,440.61   65,440.61   En adelante   22,394.25   40.00   48.00  

Proporción de 0.62 
Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Porcentaje para 

aplicarse sobre 
el excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
decenal 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   134.00  0.00   2.64   110.00  

 134.01   134.01   477.90   3.52   8.80   110.00  
 134.01   477.91   703.70   3.52   8.80   109.90  
 134.01   703.71   716.90   3.52   8.80   109.90  
 134.01   716.91   938.30   3.52   8.80   109.90  
 134.01   938.31   955.90   3.52   8.80   106.10  
 134.01   955.91   1,022.80   3.52   8.80   103.30  
 134.01   1,022.81   1,137.60   3.52   8.80   103.30  

 1,137.61   1,137.61   1,201.30   91.87   14.96   103.30  
 1,137.61   1,201.31   1,274.50   91.87   14.96   95.70  
 1,137.61   1,274.51   1,441.60   91.87   14.96   87.80  
 1,137.61   1,441.61   1,681.80   91.87   14.96   79.60  
 1,137.61   1,681.81   1,922.10   91.87   14.96   68.50  
 1,137.61   1,922.11   1,994.60   91.87   14.96   58.80  
 1,137.61   1,994.61   1,999.20   91.87   14.96   48.00  
 1,999.21   1,999.21   2,324.00   220.70   22.00   48.00  
 2,324.01   2,324.01   2,782.50   292.20   28.16   48.00  
 2,782.51   2,782.51   5,611.80   421.34   29.83   48.00  
 5,611.81   5,611.81   8,845.00   1,265.37   31.55   48.00  
 8,845.01   8,845.01   11,223.70   2,285.51   32.37   48.00  

 11,223.71   11,223.71   13,468.40   3,055.44   33.18   48.00  
 13,468.41   13,468.41   16,360.10   3,800.33   34.00   48.00  
 16,360.11   16,360.11   49,080.40   4,783.53   35.00   48.00  
 49,080.41   49,080.41   65,440.60   16,235.63   37.50   48.00  
 65,440.61   65,440.61   En adelante   22,370.63   40.00   48.00  

Proporción de 0.63 
Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Porcentaje para 

aplicarse sobre 
el excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
decenal 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   134.00  0.00   2.61   110.00  

 134.01   134.01   477.90   3.48   8.70   110.00  
 134.01   477.91   703.70   3.48   8.70   109.90  
 134.01   703.71   716.90   3.48   8.70   109.90  
 134.01   716.91   938.30   3.48   8.70   109.90  
 134.01   938.31   955.90   3.48   8.70   106.10  
 134.01   955.91   1,022.80   3.48   8.70   103.30  
 134.01   1,022.81   1,137.60   3.48   8.70   103.30  

 1,137.61   1,137.61   1,201.30   90.83   14.79   103.30  
 1,137.61   1,201.31   1,274.50   90.83   14.79   95.70  
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 1,137.61   1,274.51   1,441.60   90.83   14.79   87.80  
 1,137.61   1,441.61   1,681.80   90.83   14.79   79.60  
 1,137.61   1,681.81   1,922.10   90.83   14.79   68.50  
 1,137.61   1,922.11   1,994.60   90.83   14.79   58.80  
 1,137.61   1,994.61   1,999.20   90.83   14.79   48.00  
 1,999.21   1,999.21   2,324.00   218.20   21.75   48.00  
 2,324.01   2,324.01   2,782.50   288.88   27.84   48.00  
 2,782.51   2,782.51   5,611.80   416.56   29.57   48.00  
 5,611.81   5,611.81   8,845.00   1,253.11   31.35   48.00  
 8,845.01   8,845.01   11,223.70   2,266.66   32.23   48.00  

 11,223.71   11,223.71   13,468.40   3,033.36   33.12   48.00  
 13,468.41   13,468.41   16,360.10   3,776.72   34.00   48.00  
 16,360.11   16,360.11   49,080.40   4,759.92   35.00   48.00  
 49,080.41   49,080.41   65,440.60   16,212.02   37.50   48.00  
 65,440.61   65,440.61   En adelante   22,347.02   40.00   48.00  

Proporción de 0.64 
Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Porcentaje para 

aplicarse sobre 
el excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
decenal 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   134.00  0.00   2.58   110.00  

 134.01   134.01   477.90   3.44   8.60   110.00  
 134.01   477.91   703.70   3.44   8.60   109.90  
 134.01   703.71   716.90   3.44   8.60   109.90  
 134.01   716.91   938.30   3.44   8.60   109.90  
 134.01   938.31   955.90   3.44   8.60   106.10  
 134.01   955.91   1,022.80   3.44   8.60   103.30  
 134.01   1,022.81   1,137.60   3.44   8.60   103.30  

 1,137.61   1,137.61   1,201.30   89.78   14.62   103.30  
 1,137.61   1,201.31   1,274.50   89.78   14.62   95.70  
 1,137.61   1,274.51   1,441.60   89.78   14.62   87.80  
 1,137.61   1,441.61   1,681.80   89.78   14.62   79.60  
 1,137.61   1,681.81   1,922.10   89.78   14.62   68.50  
 1,137.61   1,922.11   1,994.60   89.78   14.62   58.80  
 1,137.61   1,994.61   1,999.20   89.78   14.62   48.00  
 1,999.21   1,999.21   2,324.00   215.69   21.50   48.00  
 2,324.01   2,324.01   2,782.50   285.56   27.52   48.00  
 2,782.51   2,782.51   5,611.80   411.77   29.30   48.00  
 5,611.81   5,611.81   8,845.00   1,240.85   31.14   48.00  
 8,845.01   8,845.01   11,223.70   2,247.81   32.10   48.00  

 11,223.71   11,223.71   13,468.40   3,011.27   33.05   48.00  
 13,468.41   13,468.41   16,360.10   3,753.10   34.00   48.00  
 16,360.11   16,360.11   49,080.40   4,736.30   35.00   48.00  
 49,080.41   49,080.41   65,440.60   16,188.40   37.50   48.00  
 65,440.61   65,440.61   En adelante   22,323.40   40.00   48.00  

Proporción de 0.65 
Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Porcentaje para 

aplicarse sobre 
el excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
decenal 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   134.00  0.00   2.55   110.00  

 134.01   134.01   477.90   3.40   8.50   110.00  
 134.01   477.91   703.70   3.40   8.50   109.90  
 134.01   703.71   716.90   3.40   8.50   109.90  
 134.01   716.91   938.30   3.40   8.50   109.90  
 134.01   938.31   955.90   3.40   8.50   106.10  
 134.01   955.91   1,022.80   3.40   8.50   103.30  
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 134.01   1,022.81   1,137.60   3.40   8.50   103.30  
 1,137.61   1,137.61   1,201.30   88.74   14.45   103.30  
 1,137.61   1,201.31   1,274.50   88.74   14.45   95.70  
 1,137.61   1,274.51   1,441.60   88.74   14.45   87.80  
 1,137.61   1,441.61   1,681.80   88.74   14.45   79.60  
 1,137.61   1,681.81   1,922.10   88.74   14.45   68.50  
 1,137.61   1,922.11   1,994.60   88.74   14.45   58.80  
 1,137.61   1,994.61   1,999.20   88.74   14.45   48.00  
 1,999.21   1,999.21   2,324.00   213.18   21.25   48.00  
 2,324.01   2,324.01   2,782.50   282.24   27.20   48.00  
 2,782.51   2,782.51   5,611.80   406.98   29.04   48.00  
 5,611.81   5,611.81   8,845.00   1,228.60   30.94   48.00  
 8,845.01   8,845.01   11,223.70   2,228.96   31.96   48.00  

 11,223.71   11,223.71   13,468.40   2,989.18   32.98   48.00  
 13,468.41   13,468.41   16,360.10   3,729.49   34.00   48.00  
 16,360.11   16,360.11   49,080.40   4,712.69   35.00   48.00  
 49,080.41   49,080.41   65,440.60   16,164.79   37.50   48.00  
 65,440.61   65,440.61   En adelante   22,299.79   40.00   48.00  

Proporción de 0.66 
Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Porcentaje para 

aplicarse sobre 
el excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
decenal 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   134.00  0.00   2.52   110.00  

 134.01   134.01   477.90   3.36   8.40   110.00  
 134.01   477.91   703.70   3.36   8.40   109.90  
 134.01   703.71   716.90   3.36   8.40   109.90  
 134.01   716.91   938.30   3.36   8.40   109.90  
 134.01   938.31   955.90   3.36   8.40   106.10  
 134.01   955.91   1,022.80   3.36   8.40   103.30  
 134.01   1,022.81   1,137.60   3.36   8.40   103.30  

 1,137.61   1,137.61   1,201.30   87.70   14.28   103.30  
 1,137.61   1,201.31   1,274.50   87.70   14.28   95.70  
 1,137.61   1,274.51   1,441.60   87.70   14.28   87.80  
 1,137.61   1,441.61   1,681.80   87.70   14.28   79.60  
 1,137.61   1,681.81   1,922.10   87.70   14.28   68.50  
 1,137.61   1,922.11   1,994.60   87.70   14.28   58.80  
 1,137.61   1,994.61   1,999.20   87.70   14.28   48.00  
 1,999.21   1,999.21   2,324.00   210.67   21.00   48.00  
 2,324.01   2,324.01   2,782.50   278.91   26.88   48.00  
 2,782.51   2,782.51   5,611.80   402.19   28.78   48.00  
 5,611.81   5,611.81   8,845.00   1,216.34   30.74   48.00  
 8,845.01   8,845.01   11,223.70   2,210.10   31.82   48.00  

 11,223.71   11,223.71   13,468.40   2,967.09   32.91   48.00  
 13,468.41   13,468.41   16,360.10   3,705.88   34.00   48.00  
 16,360.11   16,360.11   49,080.40   4,689.08   35.00   48.00  
 49,080.41   49,080.41   65,440.60   16,141.18   37.50   48.00  
 65,440.61   65,440.61   En adelante   22,276.18   40.00   48.00  

Proporción de 0.67 
Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Porcentaje para 

aplicarse sobre 
el excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
decenal 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   134.00  0.00   2.49   110.00  

 134.01   134.01   477.90   3.32   8.30   110.00  
 134.01   477.91   703.70   3.32   8.30   109.90  
 134.01   703.71   716.90   3.32   8.30   109.90  
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 134.01   716.91   938.30   3.32   8.30   109.90  
 134.01   938.31   955.90   3.32   8.30   106.10  
 134.01   955.91   1,022.80   3.32   8.30   103.30  
 134.01   1,022.81   1,137.60   3.32   8.30   103.30  

 1,137.61   1,137.61   1,201.30   86.65   14.11   103.30  
 1,137.61   1,201.31   1,274.50   86.65   14.11   95.70  
 1,137.61   1,274.51   1,441.60   86.65   14.11   87.80  
 1,137.61   1,441.61   1,681.80   86.65   14.11   79.60  
 1,137.61   1,681.81   1,922.10   86.65   14.11   68.50  
 1,137.61   1,922.11   1,994.60   86.65   14.11   58.80  
 1,137.61   1,994.61   1,999.20   86.65   14.11   48.00  
 1,999.21   1,999.21   2,324.00   208.16   20.75   48.00  
 2,324.01   2,324.01   2,782.50   275.59   26.56   48.00  
 2,782.51   2,782.51   5,611.80   397.40   28.51   48.00  
 5,611.81   5,611.81   8,845.00   1,204.08   30.53   48.00  
 8,845.01   8,845.01   11,223.70   2,191.25   31.69   48.00  

 11,223.71   11,223.71   13,468.40   2,945.00   32.84   48.00  
 13,468.41   13,468.41   16,360.10   3,682.26   34.00   48.00  
 16,360.11   16,360.11   49,080.40   4,665.46   35.00   48.00  
 49,080.41   49,080.41   65,440.60   16,117.56   37.50   48.00  
 65,440.61   65,440.61   En adelante   22,252.56   40.00   48.00  

Proporción de 0.68 
Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Porcentaje para 

aplicarse sobre 
el excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
decenal 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   134.00  0.00   2.46   110.00  

 134.01   134.01   477.90   3.28   8.20   110.00  
 134.01   477.91   703.70   3.28   8.20   109.90  
 134.01   703.71   716.90   3.28   8.20   109.90  
 134.01   716.91   938.30   3.28   8.20   109.90  
 134.01   938.31   955.90   3.28   8.20   106.10  
 134.01   955.91   1,022.80   3.28   8.20   103.30  
 134.01   1,022.81   1,137.60   3.28   8.20   103.30  

 1,137.61   1,137.61   1,201.30   85.61   13.94   103.30  
 1,137.61   1,201.31   1,274.50   85.61   13.94   95.70  
 1,137.61   1,274.51   1,441.60   85.61   13.94   87.80  
 1,137.61   1,441.61   1,681.80   85.61   13.94   79.60  
 1,137.61   1,681.81   1,922.10   85.61   13.94   68.50  
 1,137.61   1,922.11   1,994.60   85.61   13.94   58.80  
 1,137.61   1,994.61   1,999.20   85.61   13.94   48.00  
 1,999.21   1,999.21   2,324.00   205.66   20.50   48.00  
 2,324.01   2,324.01   2,782.50   272.27   26.24   48.00  
 2,782.51   2,782.51   5,611.80   392.62   28.25   48.00  
 5,611.81   5,611.81   8,845.00   1,191.82   30.33   48.00  
 8,845.01   8,845.01   11,223.70   2,172.40   31.55   48.00  

 11,223.71   11,223.71   13,468.40   2,922.92   32.78   48.00  
 13,468.41   13,468.41   16,360.10   3,658.65   34.00   48.00  
 16,360.11   16,360.11   49,080.40   4,641.85   35.00   48.00  
 49,080.41   49,080.41   65,440.60   16,093.95   37.50   48.00  
 65,440.61   65,440.61   En adelante   22,228.95   40.00   48.00  

Proporción de 0.69 
Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Porcentaje para 

aplicarse sobre 
el excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
decenal 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   134.00  0.00   2.43   110.00  
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 134.01   134.01   477.90   3.24   8.10   110.00  
 134.01   477.91   703.70   3.24   8.10   109.90  
 134.01   703.71   716.90   3.24   8.10   109.90  
 134.01   716.91   938.30   3.24   8.10   109.90  
 134.01   938.31   955.90   3.24   8.10   106.10  
 134.01   955.91   1,022.80   3.24   8.10   103.30  
 134.01   1,022.81   1,137.60   3.24   8.10   103.30  

 1,137.61   1,137.61   1,201.30   84.56   13.77   103.30  
 1,137.61   1,201.31   1,274.50   84.56   13.77   95.70  
 1,137.61   1,274.51   1,441.60   84.56   13.77   87.80  
 1,137.61   1,441.61   1,681.80   84.56   13.77   79.60  
 1,137.61   1,681.81   1,922.10   84.56   13.77   68.50  
 1,137.61   1,922.11   1,994.60   84.56   13.77   58.80  
 1,137.61   1,994.61   1,999.20   84.56   13.77   48.00  
 1,999.21   1,999.21   2,324.00   203.15   20.25   48.00  
 2,324.01   2,324.01   2,782.50   268.95   25.92   48.00  
 2,782.51   2,782.51   5,611.80   387.83   27.98   48.00  
 5,611.81   5,611.81   8,845.00   1,179.57   30.12   48.00  
 8,845.01   8,845.01   11,223.70   2,153.54   31.42   48.00  

 11,223.71   11,223.71   13,468.40   2,900.83   32.71   48.00  
 13,468.41   13,468.41   16,360.10   3,635.03   34.00   48.00  
 16,360.11   16,360.11   49,080.40   4,618.23   35.00   48.00  
 49,080.41   49,080.41   65,440.60   16,070.33   37.50   48.00  
 65,440.61   65,440.61   En adelante   22,205.33   40.00   48.00  

Proporción de 0.70 
Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Porcentaje para 

aplicarse sobre 
el excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
decenal 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   134.00  0.00   2.40   110.00  

 134.01   134.01   477.90   3.20   8.00   110.00  
 134.01   477.91   703.70   3.20   8.00   109.90  
 134.01   703.71   716.90   3.20   8.00   109.90  
 134.01   716.91   938.30   3.20   8.00   109.90  
 134.01   938.31   955.90   3.20   8.00   106.10  
 134.01   955.91   1,022.80   3.20   8.00   103.30  
 134.01   1,022.81   1,137.60   3.20   8.00   103.30  

 1,137.61   1,137.61   1,201.30   83.52   13.60   103.30  
 1,137.61   1,201.31   1,274.50   83.52   13.60   95.70  
 1,137.61   1,274.51   1,441.60   83.52   13.60   87.80  
 1,137.61   1,441.61   1,681.80   83.52   13.60   79.60  
 1,137.61   1,681.81   1,922.10   83.52   13.60   68.50  
 1,137.61   1,922.11   1,994.60   83.52   13.60   58.80  
 1,137.61   1,994.61   1,999.20   83.52   13.60   48.00  
 1,999.21   1,999.21   2,324.00   200.64   20.00   48.00  
 2,324.01   2,324.01   2,782.50   265.63   25.60   48.00  
 2,782.51   2,782.51   5,611.80   383.04   27.72   48.00  
 5,611.81   5,611.81   8,845.00   1,167.31   29.92   48.00  
 8,845.01   8,845.01   11,223.70   2,134.69   31.28   48.00  

 11,223.71   11,223.71   13,468.40   2,878.74   32.64   48.00  
 13,468.41   13,468.41   16,360.10   3,611.42   34.00   48.00  
 16,360.11   16,360.11   49,080.40   4,594.62   35.00   48.00  
 49,080.41   49,080.41   65,440.60   16,046.72   37.50   48.00  
 65,440.61   65,440.61   En adelante   22,181.72   40.00   48.00  

Proporción de 0.71 
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Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Porcentaje para 
aplicarse sobre 
el excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
decenal 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   134.00  0.00   2.37   110.00  

 134.01   134.01   477.90   3.16   7.90   110.00  
 134.01   477.91   703.70   3.16   7.90   109.90  
 134.01   703.71   716.90   3.16   7.90   109.90  
 134.01   716.91   938.30   3.16   7.90   109.90  
 134.01   938.31   955.90   3.16   7.90   106.10  
 134.01   955.91   1,022.80   3.16   7.90   103.30  
 134.01   1,022.81   1,137.60   3.16   7.90   103.30  

 1,137.61   1,137.61   1,201.30   82.48   13.43   103.30  
 1,137.61   1,201.31   1,274.50   82.48   13.43   95.70  
 1,137.61   1,274.51   1,441.60   82.48   13.43   87.80  
 1,137.61   1,441.61   1,681.80   82.48   13.43   79.60  
 1,137.61   1,681.81   1,922.10   82.48   13.43   68.50  
 1,137.61   1,922.11   1,994.60   82.48   13.43   58.80  
 1,137.61   1,994.61   1,999.20   82.48   13.43   48.00  
 1,999.21   1,999.21   2,324.00   198.13   19.75   48.00  
 2,324.01   2,324.01   2,782.50   262.31   25.28   48.00  
 2,782.51   2,782.51   5,611.80   378.25   27.46   48.00  
 5,611.81   5,611.81   8,845.00   1,155.05   29.72   48.00  
 8,845.01   8,845.01   11,223.70   2,115.84   31.14   48.00  

 11,223.71   11,223.71   13,468.40   2,856.65   32.57   48.00  
 13,468.41   13,468.41   16,360.10   3,587.81   34.00   48.00  
 16,360.11   16,360.11   49,080.40   4,571.01   35.00   48.00  
 49,080.41   49,080.41   65,440.60   16,023.11   37.50   48.00  
 65,440.61   65,440.61   En adelante   22,158.11   40.00   48.00  

Proporción de 0.72 
Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Porcentaje para 

aplicarse sobre 
el excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
decenal 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   134.00  0.00   2.34   110.00  

 134.01   134.01   477.90   3.12   7.80   110.00  
 134.01   477.91   703.70   3.12   7.80   109.90  
 134.01   703.71   716.90   3.12   7.80   109.90  
 134.01   716.91   938.30   3.12   7.80   109.90  
 134.01   938.31   955.90   3.12   7.80   106.10  
 134.01   955.91   1,022.80   3.12   7.80   103.30  
 134.01   1,022.81   1,137.60   3.12   7.80   103.30  

 1,137.61   1,137.61   1,201.30   81.43   13.26   103.30  
 1,137.61   1,201.31   1,274.50   81.43   13.26   95.70  
 1,137.61   1,274.51   1,441.60   81.43   13.26   87.80  
 1,137.61   1,441.61   1,681.80   81.43   13.26   79.60  
 1,137.61   1,681.81   1,922.10   81.43   13.26   68.50  
 1,137.61   1,922.11   1,994.60   81.43   13.26   58.80  
 1,137.61   1,994.61   1,999.20   81.43   13.26   48.00  
 1,999.21   1,999.21   2,324.00   195.62   19.50   48.00  
 2,324.01   2,324.01   2,782.50   258.99   24.96   48.00  
 2,782.51   2,782.51   5,611.80   373.46   27.19   48.00  
 5,611.81   5,611.81   8,845.00   1,142.80   29.51   48.00  
 8,845.01   8,845.01   11,223.70   2,096.98   31.01   48.00  

 11,223.71   11,223.71   13,468.40   2,834.56   32.50   48.00  
 13,468.41   13,468.41   16,360.10   3,564.19   34.00   48.00  
 16,360.11   16,360.11   49,080.40   4,547.39   35.00   48.00  



Viernes 14 de julio de 2000 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     237 

 49,080.41   49,080.41   65,440.60   15,999.49   37.50   48.00  
 65,440.61   65,440.61   En adelante   22,134.49   40.00   48.00  

Proporción de 0.73 
Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Porcentaje para 

aplicarse sobre 
el excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
decenal 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   134.00  0.00   2.31   110.00  

 134.01   134.01   477.90   3.08   7.70   110.00  
 134.01   477.91   703.70   3.08   7.70   109.90  
 134.01   703.71   716.90   3.08   7.70   109.90  
 134.01   716.91   938.30   3.08   7.70   109.90  
 134.01   938.31   955.90   3.08   7.70   106.10  
 134.01   955.91   1,022.80   3.08   7.70   103.30  
 134.01   1,022.81   1,137.60   3.08   7.70   103.30  

 1,137.61   1,137.61   1,201.30   80.39   13.09   103.30  
 1,137.61   1,201.31   1,274.50   80.39   13.09   95.70  
 1,137.61   1,274.51   1,441.60   80.39   13.09   87.80  
 1,137.61   1,441.61   1,681.80   80.39   13.09   79.60  
 1,137.61   1,681.81   1,922.10   80.39   13.09   68.50  
 1,137.61   1,922.11   1,994.60   80.39   13.09   58.80  
 1,137.61   1,994.61   1,999.20   80.39   13.09   48.00  
 1,999.21   1,999.21   2,324.00   193.12   19.25   48.00  
 2,324.01   2,324.01   2,782.50   255.67   24.64   48.00  
 2,782.51   2,782.51   5,611.80   368.68   26.93   48.00  
 5,611.81   5,611.81   8,845.00   1,130.54   29.31   48.00  
 8,845.01   8,845.01   11,223.70   2,078.13   30.87   48.00  

 11,223.71   11,223.71   13,468.40   2,812.48   32.44   48.00  
 13,468.41   13,468.41   16,360.10   3,540.58   34.00   48.00  
 16,360.11   16,360.11   49,080.40   4,523.78   35.00   48.00  
 49,080.41   49,080.41   65,440.60   15,975.88   37.50   48.00  
 65,440.61   65,440.61   En adelante   22,110.88   40.00   48.00  

Proporción de 0.74 
Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Porcentaje para 

aplicarse sobre 
el excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
decenal 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   134.00  0.00   2.28   110.00  

 134.01   134.01   477.90   3.04   7.60   110.00  
 134.01   477.91   703.70   3.04   7.60   109.90  
 134.01   703.71   716.90   3.04   7.60   109.90  
 134.01   716.91   938.30   3.04   7.60   109.90  
 134.01   938.31   955.90   3.04   7.60   106.10  
 134.01   955.91   1,022.80   3.04   7.60   103.30  
 134.01   1,022.81   1,137.60   3.04   7.60   103.30  

 1,137.61   1,137.61   1,201.30   79.34   12.92   103.30  
 1,137.61   1,201.31   1,274.50   79.34   12.92   95.70  
 1,137.61   1,274.51   1,441.60   79.34   12.92   87.80  
 1,137.61   1,441.61   1,681.80   79.34   12.92   79.60  
 1,137.61   1,681.81   1,922.10   79.34   12.92   68.50  
 1,137.61   1,922.11   1,994.60   79.34   12.92   58.80  
 1,137.61   1,994.61   1,999.20   79.34   12.92   48.00  
 1,999.21   1,999.21   2,324.00   190.61   19.00   48.00  
 2,324.01   2,324.01   2,782.50   252.35   24.32   48.00  
 2,782.51   2,782.51   5,611.80   363.89   26.66   48.00  
 5,611.81   5,611.81   8,845.00   1,118.28   29.10   48.00  
 8,845.01   8,845.01   11,223.70   2,059.28   30.74   48.00  
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 11,223.71   11,223.71   13,468.40   2,790.39   32.37   48.00  
 13,468.41   13,468.41   16,360.10   3,516.96   34.00   48.00  
 16,360.11   16,360.11   49,080.40   4,500.16   35.00   48.00  
 49,080.41   49,080.41   65,440.60   15,952.26   37.50   48.00  
 65,440.61   65,440.61   En adelante   22,087.26   40.00   48.00  

Proporción de 0.75 
Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Porcentaje para 

aplicarse sobre 
el excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
decenal 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   134.00  0.00   2.25   110.00  

 134.01   134.01   477.90   3.00   7.50   110.00  
 134.01   477.91   703.70   3.00   7.50   109.90  
 134.01   703.71   716.90   3.00   7.50   109.90  
 134.01   716.91   938.30   3.00   7.50   109.90  
 134.01   938.31   955.90   3.00   7.50   106.10  
 134.01   955.91   1,022.80   3.00   7.50   103.30  
 134.01   1,022.81   1,137.60   3.00   7.50   103.30  

 1,137.61   1,137.61   1,201.30   78.30   12.75   103.30  
 1,137.61   1,201.31   1,274.50   78.30   12.75   95.70  
 1,137.61   1,274.51   1,441.60   78.30   12.75   87.80  
 1,137.61   1,441.61   1,681.80   78.30   12.75   79.60  
 1,137.61   1,681.81   1,922.10   78.30   12.75   68.50  
 1,137.61   1,922.11   1,994.60   78.30   12.75   58.80  
 1,137.61   1,994.61   1,999.20   78.30   12.75   48.00  
 1,999.21   1,999.21   2,324.00   188.10   18.75   48.00  
 2,324.01   2,324.01   2,782.50   249.03   24.00   48.00  
 2,782.51   2,782.51   5,611.80   359.10   26.40   48.00  
 5,611.81   5,611.81   8,845.00   1,106.03   28.90   48.00  
 8,845.01   8,845.01   11,223.70   2,040.43   30.60   48.00  

 11,223.71   11,223.71   13,468.40   2,768.30   32.30   48.00  
 13,468.41   13,468.41   16,360.10   3,493.35   34.00   48.00  
 16,360.11   16,360.11   49,080.40   4,476.55   35.00   48.00  
 49,080.41   49,080.41   65,440.60   15,928.65   37.50   48.00  
 65,440.61   65,440.61   En adelante   22,063.65   40.00   48.00  

Proporción de 0.76 
Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Porcentaje para 

aplicarse sobre 
el excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
decenal 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   134.00  0.00   2.22   110.00  

 134.01   134.01   477.90   2.96   7.40   110.00  
 134.01   477.91   703.70   2.96   7.40   109.90  
 134.01   703.71   716.90   2.96   7.40   109.90  
 134.01   716.91   938.30   2.96   7.40   109.90  
 134.01   938.31   955.90   2.96   7.40   106.10  
 134.01   955.91   1,022.80   2.96   7.40   103.30  
 134.01   1,022.81   1,137.60   2.96   7.40   103.30  

 1,137.61   1,137.61   1,201.30   77.26   12.58   103.30  
 1,137.61   1,201.31   1,274.50   77.26   12.58   95.70  
 1,137.61   1,274.51   1,441.60   77.26   12.58   87.80  
 1,137.61   1,441.61   1,681.80   77.26   12.58   79.60  
 1,137.61   1,681.81   1,922.10   77.26   12.58   68.50  
 1,137.61   1,922.11   1,994.60   77.26   12.58   58.80  
 1,137.61   1,994.61   1,999.20   77.26   12.58   48.00  
 1,999.21   1,999.21   2,324.00   185.59   18.50   48.00  
 2,324.01   2,324.01   2,782.50   245.70   23.68   48.00  
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 2,782.51   2,782.51   5,611.80   354.31   26.14   48.00  
 5,611.81   5,611.81   8,845.00   1,093.77   28.70   48.00  
 8,845.01   8,845.01   11,223.70   2,021.57   30.46   48.00  

 11,223.71   11,223.71   13,468.40   2,746.21   32.23   48.00  
 13,468.41   13,468.41   16,360.10   3,469.74   34.00   48.00  
 16,360.11   16,360.11   49,080.40   4,452.94   35.00   48.00  
 49,080.41   49,080.41   65,440.60   15,905.04   37.50   48.00  
 65,440.61   65,440.61   En adelante   22,040.04   40.00   48.00  

Proporción de 0.77 
Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Porcentaje para 

aplicarse sobre 
el excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
decenal 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   134.00  0.00   2.19   110.00  

 134.01   134.01   477.90   2.92   7.30   110.00  
 134.01   477.91   703.70   2.92   7.30   109.90  
 134.01   703.71   716.90   2.92   7.30   109.90  
 134.01   716.91   938.30   2.92   7.30   109.90  
 134.01   938.31   955.90   2.92   7.30   106.10  
 134.01   955.91   1,022.80   2.92   7.30   103.30  
 134.01   1,022.81   1,137.60   2.92   7.30   103.30  

 1,137.61   1,137.61   1,201.30   76.21   12.41   103.30  
 1,137.61   1,201.31   1,274.50   76.21   12.41   95.70  
 1,137.61   1,274.51   1,441.60   76.21   12.41   87.80  
 1,137.61   1,441.61   1,681.80   76.21   12.41   79.60  
 1,137.61   1,681.81   1,922.10   76.21   12.41   68.50  
 1,137.61   1,922.11   1,994.60   76.21   12.41   58.80  
 1,137.61   1,994.61   1,999.20   76.21   12.41   48.00  
 1,999.21   1,999.21   2,324.00   183.08   18.25   48.00  
 2,324.01   2,324.01   2,782.50   242.38   23.36   48.00  
 2,782.51   2,782.51   5,611.80   349.52   25.87   48.00  
 5,611.81   5,611.81   8,845.00   1,081.51   28.49   48.00  
 8,845.01   8,845.01   11,223.70   2,002.72   30.33   48.00  

 11,223.71   11,223.71   13,468.40   2,724.12   32.16   48.00  
 13,468.41   13,468.41   16,360.10   3,446.12   34.00   48.00  
 16,360.11   16,360.11   49,080.40   4,429.32   35.00   48.00  
 49,080.41   49,080.41   65,440.60   15,881.42   37.50   48.00  
 65,440.61   65,440.61   En adelante   22,016.42   40.00   48.00  

Proporción de 0.78 
Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Porcentaje para 

aplicarse sobre 
el excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
decenal 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   134.00  0.00   2.16   110.00  

 134.01   134.01   477.90   2.88   7.20   110.00  
 134.01   477.91   703.70   2.88   7.20   109.90  
 134.01   703.71   716.90   2.88   7.20   109.90  
 134.01   716.91   938.30   2.88   7.20   109.90  
 134.01   938.31   955.90   2.88   7.20   106.10  
 134.01   955.91   1,022.80   2.88   7.20   103.30  
 134.01   1,022.81   1,137.60   2.88   7.20   103.30  

 1,137.61   1,137.61   1,201.30   75.17   12.24   103.30  
 1,137.61   1,201.31   1,274.50   75.17   12.24   95.70  
 1,137.61   1,274.51   1,441.60   75.17   12.24   87.80  
 1,137.61   1,441.61   1,681.80   75.17   12.24   79.60  
 1,137.61   1,681.81   1,922.10   75.17   12.24   68.50  
 1,137.61   1,922.11   1,994.60   75.17   12.24   58.80  
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 1,137.61   1,994.61   1,999.20   75.17   12.24   48.00  
 1,999.21   1,999.21   2,324.00   180.58   18.00   48.00  
 2,324.01   2,324.01   2,782.50   239.06   23.04   48.00  
 2,782.51   2,782.51   5,611.80   344.74   25.61   48.00  
 5,611.81   5,611.81   8,845.00   1,069.25   28.29   48.00  
 8,845.01   8,845.01   11,223.70   1,983.87   30.19   48.00  

 11,223.71   11,223.71   13,468.40   2,702.04   32.10   48.00  
 13,468.41   13,468.41   16,360.10   3,422.51   34.00   48.00  
 16,360.11   16,360.11   49,080.40   4,405.71   35.00   48.00  
 49,080.41   49,080.41   65,440.60   15,857.81   37.50   48.00  
 65,440.61   65,440.61   En adelante   21,992.81   40.00   48.00  

Proporción de 0.79 
Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Porcentaje para 

aplicarse sobre 
el excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
decenal 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   134.00  0.00   2.13   110.00  

 134.01   134.01   477.90   2.84   7.10   110.00  
 134.01   477.91   703.70   2.84   7.10   109.90  
 134.01   703.71   716.90   2.84   7.10   109.90  
 134.01   716.91   938.30   2.84   7.10   109.90  
 134.01   938.31   955.90   2.84   7.10   106.10  
 134.01   955.91   1,022.80   2.84   7.10   103.30  
 134.01   1,022.81   1,137.60   2.84   7.10   103.30  

 1,137.61   1,137.61   1,201.30   74.12   12.07   103.30  
 1,137.61   1,201.31   1,274.50   74.12   12.07   95.70  
 1,137.61   1,274.51   1,441.60   74.12   12.07   87.80  
 1,137.61   1,441.61   1,681.80   74.12   12.07   79.60  
 1,137.61   1,681.81   1,922.10   74.12   12.07   68.50  
 1,137.61   1,922.11   1,994.60   74.12   12.07   58.80  
 1,137.61   1,994.61   1,999.20   74.12   12.07   48.00  
 1,999.21   1,999.21   2,324.00   178.07   17.75   48.00  
 2,324.01   2,324.01   2,782.50   235.74   22.72   48.00  
 2,782.51   2,782.51   5,611.80   339.95   25.34   48.00  
 5,611.81   5,611.81   8,845.00   1,057.00   28.08   48.00  
 8,845.01   8,845.01   11,223.70   1,965.01   30.06   48.00  

 11,223.71   11,223.71   13,468.40   2,679.95   32.03   48.00  
 13,468.41   13,468.41   16,360.10   3,398.89   34.00   48.00  
 16,360.11   16,360.11   49,080.40   4,382.09   35.00   48.00  
 49,080.41   49,080.41   65,440.60   15,834.19   37.50   48.00  
 65,440.61   65,440.61   En adelante   21,969.19   40.00   48.00  

Proporción de 0.80 
Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Porcentaje para 

aplicarse sobre 
el excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
decenal 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   134.00  0.00   2.10   110.00  

 134.01   134.01   477.90   2.80   7.00   110.00  
 134.01   477.91   703.70   2.80   7.00   109.90  
 134.01   703.71   716.90   2.80   7.00   109.90  
 134.01   716.91   938.30   2.80   7.00   109.90  
 134.01   938.31   955.90   2.80   7.00   106.10  
 134.01   955.91   1,022.80   2.80   7.00   103.30  
 134.01   1,022.81   1,137.60   2.80   7.00   103.30  

 1,137.61   1,137.61   1,201.30   73.08   11.90   103.30  
 1,137.61   1,201.31   1,274.50   73.08   11.90   95.70  
 1,137.61   1,274.51   1,441.60   73.08   11.90   87.80  
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 1,137.61   1,441.61   1,681.80   73.08   11.90   79.60  
 1,137.61   1,681.81   1,922.10   73.08   11.90   68.50  
 1,137.61   1,922.11   1,994.60   73.08   11.90   58.80  
 1,137.61   1,994.61   1,999.20   73.08   11.90   48.00  
 1,999.21   1,999.21   2,324.00   175.56   17.50   48.00  
 2,324.01   2,324.01   2,782.50   232.42   22.40   48.00  
 2,782.51   2,782.51   5,611.80   335.16   25.08   48.00  
 5,611.81   5,611.81   8,845.00   1,044.74   27.88   48.00  
 8,845.01   8,845.01   11,223.70   1,946.16   29.92   48.00  

 11,223.71   11,223.71   13,468.40   2,657.86   31.96   48.00  
 13,468.41   13,468.41   16,360.10   3,375.28   34.00   48.00  
 16,360.11   16,360.11   49,080.40   4,358.48   35.00   48.00  
 49,080.41   49,080.41   65,440.60   15,810.58   37.50   48.00  
 65,440.61   65,440.61   En adelante   21,945.58   40.00   48.00  

Proporción de 0.81 
Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Porcentaje para 

aplicarse sobre 
el excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
decenal 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   134.00  0.00   2.07   110.00  

 134.01   134.01   477.90   2.76   6.90   110.00  
 134.01   477.91   703.70   2.76   6.90   109.90  
 134.01   703.71   716.90   2.76   6.90   109.90  
 134.01   716.91   938.30   2.76   6.90   109.90  
 134.01   938.31   955.90   2.76   6.90   106.10  
 134.01   955.91   1,022.80   2.76   6.90   103.30  
 134.01   1,022.81   1,137.60   2.76   6.90   103.30  

 1,137.61   1,137.61   1,201.30   72.04   11.73   103.30  
 1,137.61   1,201.31   1,274.50   72.04   11.73   95.70  
 1,137.61   1,274.51   1,441.60   72.04   11.73   87.80  
 1,137.61   1,441.61   1,681.80   72.04   11.73   79.60  
 1,137.61   1,681.81   1,922.10   72.04   11.73   68.50  
 1,137.61   1,922.11   1,994.60   72.04   11.73   58.80  
 1,137.61   1,994.61   1,999.20   72.04   11.73   48.00  
 1,999.21   1,999.21   2,324.00   173.05   17.25   48.00  
 2,324.01   2,324.01   2,782.50   229.10   22.08   48.00  
 2,782.51   2,782.51   5,611.80   330.37   24.82   48.00  
 5,611.81   5,611.81   8,845.00   1,032.48   27.68   48.00  
 8,845.01   8,845.01   11,223.70   1,927.31   29.78   48.00  

 11,223.71   11,223.71   13,468.40   2,635.77   31.89   48.00  
 13,468.41   13,468.41   16,360.10   3,351.67   34.00   48.00  
 16,360.11   16,360.11   49,080.40   4,334.87   35.00   48.00  
 49,080.41   49,080.41   65,440.60   15,786.97   37.50   48.00  
 65,440.61   65,440.61   En adelante   21,921.97   40.00   48.00  

Proporción de 0.82 
Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Porcentaje para 

aplicarse sobre 
el excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
decenal 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   134.00  0.00   2.04   110.00  

 134.01   134.01   477.90   2.72   6.80   110.00  
 134.01   477.91   703.70   2.72   6.80   109.90  
 134.01   703.71   716.90   2.72   6.80   109.90  
 134.01   716.91   938.30   2.72   6.80   109.90  
 134.01   938.31   955.90   2.72   6.80   106.10  
 134.01   955.91   1,022.80   2.72   6.80   103.30  
 134.01   1,022.81   1,137.60   2.72   6.80   103.30  
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 1,137.61   1,137.61   1,201.30   70.99   11.56   103.30  
 1,137.61   1,201.31   1,274.50   70.99   11.56   95.70  
 1,137.61   1,274.51   1,441.60   70.99   11.56   87.80  
 1,137.61   1,441.61   1,681.80   70.99   11.56   79.60  
 1,137.61   1,681.81   1,922.10   70.99   11.56   68.50  
 1,137.61   1,922.11   1,994.60   70.99   11.56   58.80  
 1,137.61   1,994.61   1,999.20   70.99   11.56   48.00  
 1,999.21   1,999.21   2,324.00   170.54   17.00   48.00  
 2,324.01   2,324.01   2,782.50   225.78   21.76   48.00  
 2,782.51   2,782.51   5,611.80   325.58   24.55   48.00  
 5,611.81   5,611.81   8,845.00   1,020.23   27.47   48.00  
 8,845.01   8,845.01   11,223.70   1,908.45   29.65   48.00  

 11,223.71   11,223.71   13,468.40   2,613.68   31.82   48.00  
 13,468.41   13,468.41   16,360.10   3,328.05   34.00   48.00  
 16,360.11   16,360.11   49,080.40   4,311.25   35.00   48.00  
 49,080.41   49,080.41   65,440.60   15,763.35   37.50   48.00  
 65,440.61   65,440.61   En adelante   21,898.35   40.00   48.00  

Proporción de 0.83 
Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Porcentaje para 

aplicarse sobre 
el excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
decenal 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   134.00  0.00   2.01   110.00  

 134.01   134.01   477.90   2.68   6.70   110.00  
 134.01   477.91   703.70   2.68   6.70   109.90  
 134.01   703.71   716.90   2.68   6.70   109.90  
 134.01   716.91   938.30   2.68   6.70   109.90  
 134.01   938.31   955.90   2.68   6.70   106.10  
 134.01   955.91   1,022.80   2.68   6.70   103.30  
 134.01   1,022.81   1,137.60   2.68   6.70   103.30  

 1,137.61   1,137.61   1,201.30   69.95   11.39   103.30  
 1,137.61   1,201.31   1,274.50   69.95   11.39   95.70  
 1,137.61   1,274.51   1,441.60   69.95   11.39   87.80  
 1,137.61   1,441.61   1,681.80   69.95   11.39   79.60  
 1,137.61   1,681.81   1,922.10   69.95   11.39   68.50  
 1,137.61   1,922.11   1,994.60   69.95   11.39   58.80  
 1,137.61   1,994.61   1,999.20   69.95   11.39   48.00  
 1,999.21   1,999.21   2,324.00   168.04   16.75   48.00  
 2,324.01   2,324.01   2,782.50   222.46   21.44   48.00  
 2,782.51   2,782.51   5,611.80   320.80   24.29   48.00  
 5,611.81   5,611.81   8,845.00   1,007.97   27.27   48.00  
 8,845.01   8,845.01   11,223.70   1,889.60   29.51   48.00  

 11,223.71   11,223.71   13,468.40   2,591.60   31.76   48.00  
 13,468.41   13,468.41   16,360.10   3,304.44   34.00   48.00  
 16,360.11   16,360.11   49,080.40   4,287.64   35.00   48.00  
 49,080.41   49,080.41   65,440.60   15,739.74   37.50   48.00  
 65,440.61   65,440.61   En adelante   21,874.74   40.00   48.00  

Proporción de 0.84 
Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Porcentaje para 

aplicarse sobre 
el excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
decenal 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   134.00  0.00   1.98   110.00  

 134.01   134.01   477.90   2.64   6.60   110.00  
 134.01   477.91   703.70   2.64   6.60   109.90  
 134.01   703.71   716.90   2.64   6.60   109.90  
 134.01   716.91   938.30   2.64   6.60   109.90  
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 134.01   938.31   955.90   2.64   6.60   106.10  
 134.01   955.91   1,022.80   2.64   6.60   103.30  
 134.01   1,022.81   1,137.60   2.64   6.60   103.30  

 1,137.61   1,137.61   1,201.30   68.90   11.22   103.30  
 1,137.61   1,201.31   1,274.50   68.90   11.22   95.70  
 1,137.61   1,274.51   1,441.60   68.90   11.22   87.80  
 1,137.61   1,441.61   1,681.80   68.90   11.22   79.60  
 1,137.61   1,681.81   1,922.10   68.90   11.22   68.50  
 1,137.61   1,922.11   1,994.60   68.90   11.22   58.80  
 1,137.61   1,994.61   1,999.20   68.90   11.22   48.00  
 1,999.21   1,999.21   2,324.00   165.53   16.50   48.00  
 2,324.01   2,324.01   2,782.50   219.14   21.12   48.00  
 2,782.51   2,782.51   5,611.80   316.01   24.02   48.00  
 5,611.81   5,611.81   8,845.00   995.71   27.06   48.00  
 8,845.01   8,845.01   11,223.70   1,870.75   29.38   48.00  

 11,223.71   11,223.71   13,468.40   2,569.51   31.69   48.00  
 13,468.41   13,468.41   16,360.10   3,280.82   34.00   48.00  
 16,360.11   16,360.11   49,080.40   4,264.02   35.00   48.00  
 49,080.41   49,080.41   65,440.60   15,716.12   37.50   48.00  
 65,440.61   65,440.61   En adelante   21,851.12   40.00   48.00  

Proporción de 0.85 
Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Porcentaje para 

aplicarse sobre 
el excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
decenal 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   134.00  0.00   1.95   110.00  

 134.01   134.01   477.90   2.60   6.50   110.00  
 134.01   477.91   703.70   2.60   6.50   109.90  
 134.01   703.71   716.90   2.60   6.50   109.90  
 134.01   716.91   938.30   2.60   6.50   109.90  
 134.01   938.31   955.90   2.60   6.50   106.10  
 134.01   955.91   1,022.80   2.60   6.50   103.30  
 134.01   1,022.81   1,137.60   2.60   6.50   103.30  

 1,137.61   1,137.61   1,201.30   67.86   11.05   103.30  
 1,137.61   1,201.31   1,274.50   67.86   11.05   95.70  
 1,137.61   1,274.51   1,441.60   67.86   11.05   87.80  
 1,137.61   1,441.61   1,681.80   67.86   11.05   79.60  
 1,137.61   1,681.81   1,922.10   67.86   11.05   68.50  
 1,137.61   1,922.11   1,994.60   67.86   11.05   58.80  
 1,137.61   1,994.61   1,999.20   67.86   11.05   48.00  
 1,999.21   1,999.21   2,324.00   163.02   16.25   48.00  
 2,324.01   2,324.01   2,782.50   215.82   20.80   48.00  
 2,782.51   2,782.51   5,611.80   311.22   23.76   48.00  
 5,611.81   5,611.81   8,845.00   983.46   26.86   48.00  
 8,845.01   8,845.01   11,223.70   1,851.90   29.24   48.00  

 11,223.71   11,223.71   13,468.40   2,547.42   31.62   48.00  
 13,468.41   13,468.41   16,360.10   3,257.21   34.00   48.00  
 16,360.11   16,360.11   49,080.40   4,240.41   35.00   48.00  
 49,080.41   49,080.41   65,440.60   15,692.51   37.50   48.00  
 65,440.61   65,440.61   En adelante   21,827.51   40.00   48.00  

Proporción de 0.86 
Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Porcentaje para 

aplicarse sobre 
el excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
decenal 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   134.00  0.00   1.92   110.00  

 134.01   134.01   477.90   2.56   6.40   110.00  
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 134.01   477.91   703.70   2.56   6.40   109.90  
 134.01   703.71   716.90   2.56   6.40   109.90  
 134.01   716.91   938.30   2.56   6.40   109.90  
 134.01   938.31   955.90   2.56   6.40   106.10  
 134.01   955.91   1,022.80   2.56   6.40   103.30  
 134.01   1,022.81   1,137.60   2.56   6.40   103.30  

 1,137.61   1,137.61   1,201.30   66.82   10.88   103.30  
 1,137.61   1,201.31   1,274.50   66.82   10.88   95.70  
 1,137.61   1,274.51   1,441.60   66.82   10.88   87.80  
 1,137.61   1,441.61   1,681.80   66.82   10.88   79.60  
 1,137.61   1,681.81   1,922.10   66.82   10.88   68.50  
 1,137.61   1,922.11   1,994.60   66.82   10.88   58.80  
 1,137.61   1,994.61   1,999.20   66.82   10.88   48.00  
 1,999.21   1,999.21   2,324.00   160.51   16.00   48.00  
 2,324.01   2,324.01   2,782.50   212.49   20.48   48.00  
 2,782.51   2,782.51   5,611.80   306.43   23.50   48.00  
 5,611.81   5,611.81   8,845.00   971.20   26.66   48.00  
 8,845.01   8,845.01   11,223.70   1,833.04   29.10   48.00  

 11,223.71   11,223.71   13,468.40   2,525.33   31.55   48.00  
 13,468.41   13,468.41   16,360.10   3,233.60   34.00   48.00  
 16,360.11   16,360.11   49,080.40   4,216.80   35.00   48.00  
 49,080.41   49,080.41   65,440.60   15,668.90   37.50   48.00  
 65,440.61   65,440.61   En adelante   21,803.90   40.00   48.00  

Proporción de 0.87 
Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Porcentaje para 

aplicarse sobre 
el excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
decenal 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   134.00  0.00   1.89   110.00  

 134.01   134.01   477.90   2.52   6.30   110.00  
 134.01   477.91   703.70   2.52   6.30   109.90  
 134.01   703.71   716.90   2.52   6.30   109.90  
 134.01   716.91   938.30   2.52   6.30   109.90  
 134.01   938.31   955.90   2.52   6.30   106.10  
 134.01   955.91   1,022.80   2.52   6.30   103.30  
 134.01   1,022.81   1,137.60   2.52   6.30   103.30  

 1,137.61   1,137.61   1,201.30   65.77   10.71   103.30  
 1,137.61   1,201.31   1,274.50   65.77   10.71   95.70  
 1,137.61   1,274.51   1,441.60   65.77   10.71   87.80  
 1,137.61   1,441.61   1,681.80   65.77   10.71   79.60  
 1,137.61   1,681.81   1,922.10   65.77   10.71   68.50  
 1,137.61   1,922.11   1,994.60   65.77   10.71   58.80  
 1,137.61   1,994.61   1,999.20   65.77   10.71   48.00  
 1,999.21   1,999.21   2,324.00   158.00   15.75   48.00  
 2,324.01   2,324.01   2,782.50   209.17   20.16   48.00  
 2,782.51   2,782.51   5,611.80   301.64   23.23   48.00  
 5,611.81   5,611.81   8,845.00   958.94   26.45   48.00  
 8,845.01   8,845.01   11,223.70   1,814.19   28.97   48.00  

 11,223.71   11,223.71   13,468.40   2,503.24   31.48   48.00  
 13,468.41   13,468.41   16,360.10   3,209.98   34.00   48.00  
 16,360.11   16,360.11   49,080.40   4,193.18   35.00   48.00  
 49,080.41   49,080.41   65,440.60   15,645.28   37.50   48.00  
 65,440.61   65,440.61   En adelante   21,780.28   40.00   48.00  

Proporción de 0.88 
Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Porcentaje para 

aplicarse sobre 
el excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
decenal 
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$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   134.00  0.00   1.86   110.00  

 134.01   134.01   477.90   2.48   6.20   110.00  
 134.01   477.91   703.70   2.48   6.20   109.90  
 134.01   703.71   716.90   2.48   6.20   109.90  
 134.01   716.91   938.30   2.48   6.20   109.90  
 134.01   938.31   955.90   2.48   6.20   106.10  
 134.01   955.91   1,022.80   2.48   6.20   103.30  
 134.01   1,022.81   1,137.60   2.48   6.20   103.30  

 1,137.61   1,137.61   1,201.30   64.73   10.54   103.30  
 1,137.61   1,201.31   1,274.50   64.73   10.54   95.70  
 1,137.61   1,274.51   1,441.60   64.73   10.54   87.80  
 1,137.61   1,441.61   1,681.80   64.73   10.54   79.60  
 1,137.61   1,681.81   1,922.10   64.73   10.54   68.50  
 1,137.61   1,922.11   1,994.60   64.73   10.54   58.80  
 1,137.61   1,994.61   1,999.20   64.73   10.54   48.00  
 1,999.21   1,999.21   2,324.00   155.50   15.50   48.00  
 2,324.01   2,324.01   2,782.50   205.85   19.84   48.00  
 2,782.51   2,782.51   5,611.80   296.86   22.97   48.00  
 5,611.81   5,611.81   8,845.00   946.68   26.25   48.00  
 8,845.01   8,845.01   11,223.70   1,795.34   28.83   48.00  

 11,223.71   11,223.71   13,468.40   2,481.16   31.42   48.00  
 13,468.41   13,468.41   16,360.10   3,186.37   34.00   48.00  
 16,360.11   16,360.11   49,080.40   4,169.57   35.00   48.00  
 49,080.41   49,080.41   65,440.60   15,621.67   37.50   48.00  
 65,440.61   65,440.61   En adelante   21,756.67   40.00   48.00  

Proporción de 0.89 
Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Porcentaje para 

aplicarse sobre 
el excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
decenal 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   134.00  0.00   1.83   110.00  

 134.01   134.01   477.90   2.44   6.10   110.00  
 134.01   477.91   703.70   2.44   6.10   109.90  
 134.01   703.71   716.90   2.44   6.10   109.90  
 134.01   716.91   938.30   2.44   6.10   109.90  
 134.01   938.31   955.90   2.44   6.10   106.10  
 134.01   955.91   1,022.80   2.44   6.10   103.30  
 134.01   1,022.81   1,137.60   2.44   6.10   103.30  

 1,137.61   1,137.61   1,201.30   63.68   10.37   103.30  
 1,137.61   1,201.31   1,274.50   63.68   10.37   95.70  
 1,137.61   1,274.51   1,441.60   63.68   10.37   87.80  
 1,137.61   1,441.61   1,681.80   63.68   10.37   79.60  
 1,137.61   1,681.81   1,922.10   63.68   10.37   68.50  
 1,137.61   1,922.11   1,994.60   63.68   10.37   58.80  
 1,137.61   1,994.61   1,999.20   63.68   10.37   48.00  
 1,999.21   1,999.21   2,324.00   152.99   15.25   48.00  
 2,324.01   2,324.01   2,782.50   202.53   19.52   48.00  
 2,782.51   2,782.51   5,611.80   292.07   22.70   48.00  
 5,611.81   5,611.81   8,845.00   934.43   26.04   48.00  
 8,845.01   8,845.01   11,223.70   1,776.48   28.70   48.00  

 11,223.71   11,223.71   13,468.40   2,459.07   31.35   48.00  
 13,468.41   13,468.41   16,360.10   3,162.75   34.00   48.00  
 16,360.11   16,360.11   49,080.40   4,145.95   35.00   48.00  
 49,080.41   49,080.41   65,440.60   15,598.05   37.50   48.00  
 65,440.61   65,440.61   En adelante   21,733.05   40.00   48.00  

Proporción de 0.90 
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Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Porcentaje para 
aplicarse sobre 
el excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
decenal 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   134.00  0.00   1.80   110.00  

 134.01   134.01   477.90   2.40   6.00   110.00  
 134.01   477.91   703.70   2.40   6.00   109.90  
 134.01   703.71   716.90   2.40   6.00   109.90  
 134.01   716.91   938.30   2.40   6.00   109.90  
 134.01   938.31   955.90   2.40   6.00   106.10  
 134.01   955.91   1,022.80   2.40   6.00   103.30  
 134.01   1,022.81   1,137.60   2.40   6.00   103.30  

 1,137.61   1,137.61   1,201.30   62.64   10.20   103.30  
 1,137.61   1,201.31   1,274.50   62.64   10.20   95.70  
 1,137.61   1,274.51   1,441.60   62.64   10.20   87.80  
 1,137.61   1,441.61   1,681.80   62.64   10.20   79.60  
 1,137.61   1,681.81   1,922.10   62.64   10.20   68.50  
 1,137.61   1,922.11   1,994.60   62.64   10.20   58.80  
 1,137.61   1,994.61   1,999.20   62.64   10.20   48.00  
 1,999.21   1,999.21   2,324.00   150.48   15.00   48.00  
 2,324.01   2,324.01   2,782.50   199.21   19.20   48.00  
 2,782.51   2,782.51   5,611.80   287.28   22.44   48.00  
 5,611.81   5,611.81   8,845.00   922.17   25.84   48.00  
 8,845.01   8,845.01   11,223.70   1,757.63   28.56   48.00  

 11,223.71   11,223.71   13,468.40   2,436.98   31.28   48.00  
 13,468.41   13,468.41   16,360.10   3,139.14   34.00   48.00  
 16,360.11   16,360.11   49,080.40   4,122.34   35.00   48.00  
 49,080.41   49,080.41   65,440.60   15,574.44   37.50   48.00  
 65,440.61   65,440.61   En adelante   21,709.44   40.00   48.00  

Proporción de 0.91 
Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Porcentaje para 

aplicarse sobre 
el excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
decenal 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   134.00  0.00   1.77   110.00  

 134.01   134.01   477.90   2.36   5.90   110.00  
 134.01   477.91   703.70   2.36   5.90   109.90  
 134.01   703.71   716.90   2.36   5.90   109.90  
 134.01   716.91   938.30   2.36   5.90   109.90  
 134.01   938.31   955.90   2.36   5.90   106.10  
 134.01   955.91   1,022.80   2.36   5.90   103.30  
 134.01   1,022.81   1,137.60   2.36   5.90   103.30  

 1,137.61   1,137.61   1,201.30   61.60   10.03   103.30  
 1,137.61   1,201.31   1,274.50   61.60   10.03   95.70  
 1,137.61   1,274.51   1,441.60   61.60   10.03   87.80  
 1,137.61   1,441.61   1,681.80   61.60   10.03   79.60  
 1,137.61   1,681.81   1,922.10   61.60   10.03   68.50  
 1,137.61   1,922.11   1,994.60   61.60   10.03   58.80  
 1,137.61   1,994.61   1,999.20   61.60   10.03   48.00  
 1,999.21   1,999.21   2,324.00   147.97   14.75   48.00  
 2,324.01   2,324.01   2,782.50   195.89   18.88   48.00  
 2,782.51   2,782.51   5,611.80   282.49   22.18   48.00  
 5,611.81   5,611.81   8,845.00   909.91   25.64   48.00  
 8,845.01   8,845.01   11,223.70   1,738.78   28.42   48.00  

 11,223.71   11,223.71   13,468.40   2,414.89   31.21   48.00  
 13,468.41   13,468.41   16,360.10   3,115.53   34.00   48.00  
 16,360.11   16,360.11   49,080.40   4,098.73   35.00   48.00  
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 49,080.41   49,080.41   65,440.60   15,550.83   37.50   48.00  
 65,440.61   65,440.61   En adelante   21,685.83   40.00   48.00  

Proporción de 0.92 
Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Porcentaje para 

aplicarse sobre 
el excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
decenal 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   134.00  0.00   1.74   110.00  

 134.01   134.01   477.90   2.32   5.80   110.00  
 134.01   477.91   703.70   2.32   5.80   109.90  
 134.01   703.71   716.90   2.32   5.80   109.90  
 134.01   716.91   938.30   2.32   5.80   109.90  
 134.01   938.31   955.90   2.32   5.80   106.10  
 134.01   955.91   1,022.80   2.32   5.80   103.30  
 134.01   1,022.81   1,137.60   2.32   5.80   103.30  

 1,137.61   1,137.61   1,201.30   60.55   9.86   103.30  
 1,137.61   1,201.31   1,274.50   60.55   9.86   95.70  
 1,137.61   1,274.51   1,441.60   60.55   9.86   87.80  
 1,137.61   1,441.61   1,681.80   60.55   9.86   79.60  
 1,137.61   1,681.81   1,922.10   60.55   9.86   68.50  
 1,137.61   1,922.11   1,994.60   60.55   9.86   58.80  
 1,137.61   1,994.61   1,999.20   60.55   9.86   48.00  
 1,999.21   1,999.21   2,324.00   145.46   14.50   48.00  
 2,324.01   2,324.01   2,782.50   192.57   18.56   48.00  
 2,782.51   2,782.51   5,611.80   277.70   21.91   48.00  
 5,611.81   5,611.81   8,845.00   897.66   25.43   48.00  
 8,845.01   8,845.01   11,223.70   1,719.92   28.29   48.00  

 11,223.71   11,223.71   13,468.40   2,392.80   31.14   48.00  
 13,468.41   13,468.41   16,360.10   3,091.91   34.00   48.00  
 16,360.11   16,360.11   49,080.40   4,075.11   35.00   48.00  
 49,080.41   49,080.41   65,440.60   15,527.21   37.50   48.00  
 65,440.61   65,440.61   En adelante   21,662.21   40.00   48.00  

Proporción de 0.93 
Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Porcentaje para 

aplicarse sobre 
el excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
decenal 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   134.00  0.00   1.71   110.00  

 134.01   134.01   477.90   2.28   5.70   110.00  
 134.01   477.91   703.70   2.28   5.70   109.90  
 134.01   703.71   716.90   2.28   5.70   109.90  
 134.01   716.91   938.30   2.28   5.70   109.90  
 134.01   938.31   955.90   2.28   5.70   106.10  
 134.01   955.91   1,022.80   2.28   5.70   103.30  
 134.01   1,022.81   1,137.60   2.28   5.70   103.30  

 1,137.61   1,137.61   1,201.30   59.51   9.69   103.30  
 1,137.61   1,201.31   1,274.50   59.51   9.69   95.70  
 1,137.61   1,274.51   1,441.60   59.51   9.69   87.80  
 1,137.61   1,441.61   1,681.80   59.51   9.69   79.60  
 1,137.61   1,681.81   1,922.10   59.51   9.69   68.50  
 1,137.61   1,922.11   1,994.60   59.51   9.69   58.80  
 1,137.61   1,994.61   1,999.20   59.51   9.69   48.00  
 1,999.21   1,999.21   2,324.00   142.96   14.25   48.00  
 2,324.01   2,324.01   2,782.50   189.25   18.24   48.00  
 2,782.51   2,782.51   5,611.80   272.92   21.65   48.00  
 5,611.81   5,611.81   8,845.00   885.40   25.23   48.00  
 8,845.01   8,845.01   11,223.70   1,701.07   28.15   48.00  
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 11,223.71   11,223.71   13,468.40   2,370.72   31.08   48.00  
 13,468.41   13,468.41   16,360.10   3,068.30   34.00   48.00  
 16,360.11   16,360.11   49,080.40   4,051.50   35.00   48.00  
 49,080.41   49,080.41   65,440.60   15,503.60   37.50   48.00  
 65,440.61   65,440.61   En adelante   21,638.60   40.00   48.00  

Proporción de 0.94 
Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Porcentaje para 

aplicarse sobre 
el excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
decenal 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   134.00  0.00   1.68   110.00  

 134.01   134.01   477.90   2.24   5.60   110.00  
 134.01   477.91   703.70   2.24   5.60   109.90  
 134.01   703.71   716.90   2.24   5.60   109.90  
 134.01   716.91   938.30   2.24   5.60   109.90  
 134.01   938.31   955.90   2.24   5.60   106.10  
 134.01   955.91   1,022.80   2.24   5.60   103.30  
 134.01   1,022.81   1,137.60   2.24   5.60   103.30  

 1,137.61   1,137.61   1,201.30   58.46   9.52   103.30  
 1,137.61   1,201.31   1,274.50   58.46   9.52   95.70  
 1,137.61   1,274.51   1,441.60   58.46   9.52   87.80  
 1,137.61   1,441.61   1,681.80   58.46   9.52   79.60  
 1,137.61   1,681.81   1,922.10   58.46   9.52   68.50  
 1,137.61   1,922.11   1,994.60   58.46   9.52   58.80  
 1,137.61   1,994.61   1,999.20   58.46   9.52   48.00  
 1,999.21   1,999.21   2,324.00   140.45   14.00   48.00  
 2,324.01   2,324.01   2,782.50   185.93   17.92   48.00  
 2,782.51   2,782.51   5,611.80   268.13   21.38   48.00  
 5,611.81   5,611.81   8,845.00   873.14   25.02   48.00  
 8,845.01   8,845.01   11,223.70   1,682.22   28.02   48.00  

 11,223.71   11,223.71   13,468.40   2,348.63   31.01   48.00  
 13,468.41   13,468.41   16,360.10   3,044.68   34.00   48.00  
 16,360.11   16,360.11   49,080.40   4,027.88   35.00   48.00  
 49,080.41   49,080.41   65,440.60   15,479.98   37.50   48.00  
 65,440.61   65,440.61   En adelante   21,614.98   40.00   48.00  

Proporción de 0.95 
Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Porcentaje para 

aplicarse sobre 
el excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
decenal 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   134.00  0.00   1.65   110.00  

 134.01   134.01   477.90   2.20   5.50   110.00  
 134.01   477.91   703.70   2.20   5.50   109.90  
 134.01   703.71   716.90   2.20   5.50   109.90  
 134.01   716.91   938.30   2.20   5.50   109.90  
 134.01   938.31   955.90   2.20   5.50   106.10  
 134.01   955.91   1,022.80   2.20   5.50   103.30  
 134.01   1,022.81   1,137.60   2.20   5.50   103.30  

 1,137.61   1,137.61   1,201.30   57.42   9.35   103.30  
 1,137.61   1,201.31   1,274.50   57.42   9.35   95.70  
 1,137.61   1,274.51   1,441.60   57.42   9.35   87.80  
 1,137.61   1,441.61   1,681.80   57.42   9.35   79.60  
 1,137.61   1,681.81   1,922.10   57.42   9.35   68.50  
 1,137.61   1,922.11   1,994.60   57.42   9.35   58.80  
 1,137.61   1,994.61   1,999.20   57.42   9.35   48.00  
 1,999.21   1,999.21   2,324.00   137.94   13.75   48.00  
 2,324.01   2,324.01   2,782.50   182.61   17.60   48.00  
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 2,782.51   2,782.51   5,611.80   263.34   21.12   48.00  
 5,611.81   5,611.81   8,845.00   860.89   24.82   48.00  
 8,845.01   8,845.01   11,223.70   1,663.37   27.88   48.00  

 11,223.71   11,223.71   13,468.40   2,326.54   30.94   48.00  
 13,468.41   13,468.41   16,360.10   3,021.07   34.00   48.00  
 16,360.11   16,360.11   49,080.40   4,004.27   35.00   48.00  
 49,080.41   49,080.41   65,440.60   15,456.37   37.50   48.00  
 65,440.61   65,440.61   En adelante   21,591.37   40.00   48.00  

Proporción de 0.96 
Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Porcentaje para 

aplicarse sobre 
el excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
decenal 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   134.00  0.00   1.62   110.00  

 134.01   134.01   477.90   2.16   5.40   110.00  
 134.01   477.91   703.70   2.16   5.40   109.90  
 134.01   703.71   716.90   2.16   5.40   109.90  
 134.01   716.91   938.30   2.16   5.40   109.90  
 134.01   938.31   955.90   2.16   5.40   106.10  
 134.01   955.91   1,022.80   2.16   5.40   103.30  
 134.01   1,022.81   1,137.60   2.16   5.40   103.30  

 1,137.61   1,137.61   1,201.30   56.38   9.18   103.30  
 1,137.61   1,201.31   1,274.50   56.38   9.18   95.70  
 1,137.61   1,274.51   1,441.60   56.38   9.18   87.80  
 1,137.61   1,441.61   1,681.80   56.38   9.18   79.60  
 1,137.61   1,681.81   1,922.10   56.38   9.18   68.50  
 1,137.61   1,922.11   1,994.60   56.38   9.18   58.80  
 1,137.61   1,994.61   1,999.20   56.38   9.18   48.00  
 1,999.21   1,999.21   2,324.00   135.43   13.50   48.00  
 2,324.01   2,324.01   2,782.50   179.28   17.28   48.00  
 2,782.51   2,782.51   5,611.80   258.55   20.86   48.00  
 5,611.81   5,611.81   8,845.00   848.63   24.62   48.00  
 8,845.01   8,845.01   11,223.70   1,644.51   27.74   48.00  

 11,223.71   11,223.71   13,468.40   2,304.45   30.87   48.00  
 13,468.41   13,468.41   16,360.10   2,997.46   34.00   48.00  
 16,360.11   16,360.11   49,080.40   3,980.66   35.00   48.00  
 49,080.41   49,080.41   65,440.60   15,432.76   37.50   48.00  
 65,440.61   65,440.61   En adelante   21,567.76   40.00   48.00  

Proporción de 0.97 
Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Porcentaje para 

aplicarse sobre 
el excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
decenal 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   134.00  0.00   1.59   110.00  

 134.01   134.01   477.90   2.12   5.30   110.00  
 134.01   477.91   703.70   2.12   5.30   109.90  
 134.01   703.71   716.90   2.12   5.30   109.90  
 134.01   716.91   938.30   2.12   5.30   109.90  
 134.01   938.31   955.90   2.12   5.30   106.10  
 134.01   955.91   1,022.80   2.12   5.30   103.30  
 134.01   1,022.81   1,137.60   2.12   5.30   103.30  

 1,137.61   1,137.61   1,201.30   55.33   9.01   103.30  
 1,137.61   1,201.31   1,274.50   55.33   9.01   95.70  
 1,137.61   1,274.51   1,441.60   55.33   9.01   87.80  
 1,137.61   1,441.61   1,681.80   55.33   9.01   79.60  
 1,137.61   1,681.81   1,922.10   55.33   9.01   68.50  
 1,137.61   1,922.11   1,994.60   55.33   9.01   58.80  
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 1,137.61   1,994.61   1,999.20   55.33   9.01   48.00  
 1,999.21   1,999.21   2,324.00   132.92   13.25   48.00  
 2,324.01   2,324.01   2,782.50   175.96   16.96   48.00  
 2,782.51   2,782.51   5,611.80   253.76   20.59   48.00  
 5,611.81   5,611.81   8,845.00   836.37   24.41   48.00  
 8,845.01   8,845.01   11,223.70   1,625.66   27.61   48.00  

 11,223.71   11,223.71   13,468.40   2,282.36   30.80   48.00  
 13,468.41   13,468.41   16,360.10   2,973.84   34.00   48.00  
 16,360.11   16,360.11   49,080.40   3,957.04   35.00   48.00  
 49,080.41   49,080.41   65,440.60   15,409.14   37.50   48.00  
 65,440.61   65,440.61   En adelante   21,544.14   40.00   48.00  

Proporción de 0.98 
Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Porcentaje para 

aplicarse sobre 
el excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
decenal 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   134.00  0.00   1.56   110.00  

 134.01   134.01   477.90   2.08   5.20   110.00  
 134.01   477.91   703.70   2.08   5.20   109.90  
 134.01   703.71   716.90   2.08   5.20   109.90  
 134.01   716.91   938.30   2.08   5.20   109.90  
 134.01   938.31   955.90   2.08   5.20   106.10  
 134.01   955.91   1,022.80   2.08   5.20   103.30  
 134.01   1,022.81   1,137.60   2.08   5.20   103.30  

 1,137.61   1,137.61   1,201.30   54.29   8.84   103.30  
 1,137.61   1,201.31   1,274.50   54.29   8.84   95.70  
 1,137.61   1,274.51   1,441.60   54.29   8.84   87.80  
 1,137.61   1,441.61   1,681.80   54.29   8.84   79.60  
 1,137.61   1,681.81   1,922.10   54.29   8.84   68.50  
 1,137.61   1,922.11   1,994.60   54.29   8.84   58.80  
 1,137.61   1,994.61   1,999.20   54.29   8.84   48.00  
 1,999.21   1,999.21   2,324.00   130.42   13.00   48.00  
 2,324.01   2,324.01   2,782.50   172.64   16.64   48.00  
 2,782.51   2,782.51   5,611.80   248.98   20.33   48.00  
 5,611.81   5,611.81   8,845.00   824.11   24.21   48.00  
 8,845.01   8,845.01   11,223.70   1,606.81   27.47   48.00  

 11,223.71   11,223.71   13,468.40   2,260.28   30.74   48.00  
 13,468.41   13,468.41   16,360.10   2,950.23   34.00   48.00  
 16,360.11   16,360.11   49,080.40   3,933.43   35.00   48.00  
 49,080.41   49,080.41   65,440.60   15,385.53   37.50   48.00  
 65,440.61   65,440.61   En adelante   21,520.53   40.00   48.00  

Proporción de 0.99 
Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Porcentaje para 

aplicarse sobre 
el excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
decenal 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   134.00  0.00   1.53   110.00  

 134.01   134.01   477.90   2.04   5.10   110.00  
 134.01   477.91   703.70   2.04   5.10   109.90  
 134.01   703.71   716.90   2.04   5.10   109.90  
 134.01   716.91   938.30   2.04   5.10   109.90  
 134.01   938.31   955.90   2.04   5.10   106.10  
 134.01   955.91   1,022.80   2.04   5.10   103.30  
 134.01   1,022.81   1,137.60   2.04   5.10   103.30  

 1,137.61   1,137.61   1,201.30   53.24   8.67   103.30  
 1,137.61   1,201.31   1,274.50   53.24   8.67   95.70  
 1,137.61   1,274.51   1,441.60   53.24   8.67   87.80  
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 1,137.61   1,441.61   1,681.80   53.24   8.67   79.60  
 1,137.61   1,681.81   1,922.10   53.24   8.67   68.50  
 1,137.61   1,922.11   1,994.60   53.24   8.67   58.80  
 1,137.61   1,994.61   1,999.20   53.24   8.67   48.00  
 1,999.21   1,999.21   2,324.00   127.91   12.75   48.00  
 2,324.01   2,324.01   2,782.50   169.32   16.32   48.00  
 2,782.51   2,782.51   5,611.80   244.19   20.06   48.00  
 5,611.81   5,611.81   8,845.00   811.86   24.00   48.00  
 8,845.01   8,845.01   11,223.70   1,587.95   27.34   48.00  

 11,223.71   11,223.71   13,468.40   2,238.19   30.67   48.00  
 13,468.41   13,468.41   16,360.10   2,926.61   34.00   48.00  
 16,360.11   16,360.11   49,080.40   3,909.81   35.00   48.00  
 49,080.41   49,080.41   65,440.60   15,361.91   37.50   48.00  
 65,440.61   65,440.61   En adelante   21,496.91   40.00   48.00  

Proporción de 1.00 
Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Porcentaje para 

aplicarse sobre 
el excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
decenal 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   134.00  0.00   1.50   110.00  

 134.01   134.01   477.90   2.00   5.00   110.00  
 134.01   477.91   703.70   2.00   5.00   109.90  
 134.01   703.71   716.90   2.00   5.00   109.90  
 134.01   716.91   938.30   2.00   5.00   109.90  
 134.01   938.31   955.90   2.00   5.00   106.10  
 134.01   955.91   1,022.80   2.00   5.00   103.30  
 134.01   1,022.81   1,137.60   2.00   5.00   103.30  

 1,137.61   1,137.61   1,201.30   52.20   8.50   103.30  
 1,137.61   1,201.31   1,274.50   52.20   8.50   95.70  
 1,137.61   1,274.51   1,441.60   52.20   8.50   87.80  
 1,137.61   1,441.61   1,681.80   52.20   8.50   79.60  
 1,137.61   1,681.81   1,922.10   52.20   8.50   68.50  
 1,137.61   1,922.11   1,994.60   52.20   8.50   58.80  
 1,137.61   1,994.61   1,999.20   52.20   8.50   48.00  
 1,999.21   1,999.21   2,324.00   125.40   12.50   48.00  
 2,324.01   2,324.01   2,782.50   166.00   16.00   48.00  
 2,782.51   2,782.51   5,611.80   239.40   19.80   48.00  
 5,611.81   5,611.81   8,845.00   799.60   23.80   48.00  
 8,845.01   8,845.01   11,223.70   1,569.10   27.20   48.00  

 11,223.71   11,223.71   13,468.40   2,216.10   30.60   48.00  
 13,468.41   13,468.41   16,360.10   2,903.00   34.00   48.00  
 16,360.11   16,360.11   49,080.40   3,886.20   35.00   48.00  
 49,080.41   49,080.41   65,440.60   15,338.30   37.50   48.00  
 65,440.61   65,440.61   En adelante   21,473.30   40.00   48.00  

 
4. Tarifa actualizada aplicable cuando hagan pagos que correspondan a un periodo de 15 

días, durante el tercer trimestre de 2000 
Límite Límite Cuota Porcentaje sobre 
inferior superior fija excedente del límite 

inferior 
$ $ $ % 
 0.01   201.00  0.00   3.00  

 201.01   1,706.40   6.00   10.00  
 1,706.41   2,998.80   156.60   17.00  
 2,998.81   3,486.00   376.35   25.00  
 3,486.01   4,173.75   498.15   32.00  
 4,173.76   8,417.70   718.20   33.00  
 8,417.71   24,540.15   2,118.75   34.00  
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 24,540.16   73,620.60   7,600.35   35.00  
 73,620.61   98,160.90   24,778.50   37.50  
 98,160.91   En adelante   33,981.00   40.00  

 
 Tabla para la determinación del subsidio aplicable a la tarifa del numeral 4 

Límite Límite Cuota Porcentaje de subsidio 
inferior superior fija sobre impuesto marginal 

$ $ $ % 
 0.01   201.00  0.00  50.00 

 201.01   1,706.40   3.00  50.00 
 1,706.41   2,998.80   78.30  50.00 
 2,998.81   3,486.00   188.10  50.00 
 3,486.01   4,173.75   249.00  50.00 
 4,173.76   8,417.70   359.10  40.00 
 8,417.71   13,267.50   919.35  30.00 

 13,267.51   16,835.55   1,413.90  20.00 
 16,835.56   20,202.60   1,656.60  10.00 
 20,202.61   En adelante   1,771.05  0.00 

 Tabla que incluye el crédito al salario aplicable a la tarifa del numeral 4 
Monto de ingresos que sirven de base para calcular el impuesto 
 

Para Hasta Crédito al 
ingresos de ingresos de salario quincenal 

$ $ $ 
 0.01   716.85   165.00  

 716.86   1,055.55   164.85  
 1,055.56   1,075.35   164.85  
 1,075.36   1,407.45   164.85  
 1,407.46   1,433.85   159.15  
 1,433.86   1,534.20   154.95  
 1,534.21   1,801.95   154.95  
 1,801.96   1,911.75   143.55  
 1,911.76   2,162.40   131.70  
 2,162.41   2,522.70   119.40  
 2,522.71   2,883.15   102.75  
 2,883.16   2,991.90   88.20  
 2,991.91   En adelante   72.00  

 
 Tarifas con proporciones redondeadas que incluyen el subsidio, aplicables a las tarifas del 

numeral 4 
Proporción de 0.51 

Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Porcentaje para 
aplicarse sobre 
el excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
quincenal 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   201.00  0.00   2.97   165.00  

 201.01   201.01   716.85   5.94   9.90   165.00  
 201.01   716.86   1,055.55   5.94   9.90   164.85  
 201.01   1,055.56   1,075.35   5.94   9.90   164.85  
 201.01   1,075.36   1,407.45   5.94   9.90   164.85  
 201.01   1,407.46   1,433.85   5.94   9.90   159.15  
 201.01   1,433.86   1,534.20   5.94   9.90   154.95  
 201.01   1,534.21   1,706.40   5.94   9.90   154.95  

 1,706.41   1,706.41   1,801.95   155.03   16.83   154.95  
 1,706.41   1,801.96   1,911.75   155.03   16.83   143.55  
 1,706.41   1,911.76   2,162.40   155.03   16.83   131.70  
 1,706.41   2,162.41   2,522.70   155.03   16.83   119.40  
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 1,706.41   2,522.71   2,883.15   155.03   16.83   102.75  
 1,706.41   2,883.16   2,991.90   155.03   16.83   88.20  
 1,706.41   2,991.91   2,998.80   155.03   16.83   72.00  
 2,998.81   2,998.81   3,486.00   372.44   24.75   72.00  
 3,486.01   3,486.01   4,173.75   493.09   31.68   72.00  
 4,173.76   4,173.76   8,417.70   711.02   32.74   72.00  
 8,417.71   8,417.71   13,267.50   2,100.29   33.80   72.00  

 13,267.51   13,267.51   16,835.55   3,739.35   33.86   72.00  
 16,835.56   16,835.56   20,202.60   4,947.62   33.93   72.00  
 20,202.61   20,202.61   24,540.15   6,090.13   34.00   72.00  
 24,540.16   24,540.16   73,620.60   7,564.93   35.00   72.00  
 73,620.61   73,620.61   98,160.90   24,743.08   37.50   72.00  
 98,160.91   98,160.91   En adelante   33,945.58   40.00   72.00  

Proporción de 0.52 
Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Porcentaje para 

aplicarse sobre 
el excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
quincenal 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   201.00  0.00   2.94   165.00  

 201.01   201.01   716.85   5.88   9.80   165.00  
 201.01   716.86   1,055.55   5.88   9.80   164.85  
 201.01   1,055.56   1,075.35   5.88   9.80   164.85  
 201.01   1,075.36   1,407.45   5.88   9.80   164.85  
 201.01   1,407.46   1,433.85   5.88   9.80   159.15  
 201.01   1,433.86   1,534.20   5.88   9.80   154.95  
 201.01   1,534.21   1,706.40   5.88   9.80   154.95  

 1,706.41   1,706.41   1,801.95   153.47   16.66   154.95  
 1,706.41   1,801.96   1,911.75   153.47   16.66   143.55  
 1,706.41   1,911.76   2,162.40   153.47   16.66   131.70  
 1,706.41   2,162.41   2,522.70   153.47   16.66   119.40  
 1,706.41   2,522.71   2,883.15   153.47   16.66   102.75  
 1,706.41   2,883.16   2,991.90   153.47   16.66   88.20  
 1,706.41   2,991.91   2,998.80   153.47   16.66   72.00  
 2,998.81   2,998.81   3,486.00   368.68   24.50   72.00  
 3,486.01   3,486.01   4,173.75   488.11   31.36   72.00  
 4,173.76   4,173.76   8,417.70   703.84   32.47   72.00  
 8,417.71   8,417.71   13,267.50   2,081.90   33.59   72.00  

 13,267.51   13,267.51   16,835.55   3,711.07   33.73   72.00  
 16,835.56   16,835.56   20,202.60   4,914.49   33.86   72.00  
 20,202.61   20,202.61   24,540.15   6,054.71   34.00   72.00  
 24,540.16   24,540.16   73,620.60   7,529.51   35.00   72.00  
 73,620.61   73,620.61   98,160.90   24,707.66   37.50   72.00  
 98,160.91   98,160.91   En adelante   33,910.16   40.00   72.00  

Proporción de 0.53 
Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Porcentaje para 

aplicarse sobre 
el excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
quincenal 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   201.00  0.00   2.91   165.00  

 201.01   201.01   716.85   5.82   9.70   165.00  
 201.01   716.86   1,055.55   5.82   9.70   164.85  
 201.01   1,055.56   1,075.35   5.82   9.70   164.85  
 201.01   1,075.36   1,407.45   5.82   9.70   164.85  
 201.01   1,407.46   1,433.85   5.82   9.70   159.15  
 201.01   1,433.86   1,534.20   5.82   9.70   154.95  
 201.01   1,534.21   1,706.40   5.82   9.70   154.95  

 1,706.41   1,706.41   1,801.95   151.90   16.49   154.95  
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 1,706.41   1,801.96   1,911.75   151.90   16.49   143.55  
 1,706.41   1,911.76   2,162.40   151.90   16.49   131.70  
 1,706.41   2,162.41   2,522.70   151.90   16.49   119.40  
 1,706.41   2,522.71   2,883.15   151.90   16.49   102.75  
 1,706.41   2,883.16   2,991.90   151.90   16.49   88.20  
 1,706.41   2,991.91   2,998.80   151.90   16.49   72.00  
 2,998.81   2,998.81   3,486.00   364.91   24.25   72.00  
 3,486.01   3,486.01   4,173.75   483.13   31.04   72.00  
 4,173.76   4,173.76   8,417.70   696.65   32.21   72.00  
 8,417.71   8,417.71   13,267.50   2,063.52   33.39   72.00  

 13,267.51   13,267.51   16,835.55   3,682.79   33.59   72.00  
 16,835.56   16,835.56   20,202.60   4,881.35   33.80   72.00  
 20,202.61   20,202.61   24,540.15   6,019.29   34.00   72.00  
 24,540.16   24,540.16   73,620.60   7,494.09   35.00   72.00  
 73,620.61   73,620.61   98,160.90   24,672.24   37.50   72.00  
 98,160.91   98,160.91   En adelante   33,874.74   40.00   72.00  

Proporción de 0.54 
Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Porcentaje para 

aplicarse sobre 
el excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
quincenal 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   201.00  0.00   2.88   165.00  

 201.01   201.01   716.85   5.76   9.60   165.00  
 201.01   716.86   1,055.55   5.76   9.60   164.85  
 201.01  1,055.56   1,075.35   5.76   9.60   164.85  
 201.01   1,075.36   1,407.45   5.76   9.60   164.85  
 201.01   1,407.46   1,433.85   5.76   9.60   159.15  
 201.01   1,433.86   1,534.20   5.76   9.60   154.95  
 201.01   1,534.21   1,706.40   5.76   9.60   154.95  

 1,706.41   1,706.41   1,801.95   150.34   16.32   154.95  
 1,706.41   1,801.96   1,911.75   150.34   16.32   143.55  
 1,706.41   1,911.76   2,162.40   150.34   16.32   131.70  
 1,706.41   2,162.41   2,522.70   150.34   16.32   119.40  
 1,706.41   2,522.71   2,883.15   150.34   16.32   102.75  
 1,706.41   2,883.16   2,991.90   150.34   16.32   88.20  
 1,706.41   2,991.91   2,998.80   150.34   16.32   72.00  
 2,998.81   2,998.81   3,486.00   361.15   24.00   72.00  
 3,486.01   3,486.01   4,173.75   478.15   30.72   72.00  
 4,173.76   4,173.76   8,417.70   689.47   31.94   72.00  
 8,417.71   8,417.71   13,267.50   2,045.13   33.18   72.00  

 13,267.51   13,267.51   16,835.55   3,654.51   33.46   72.00  
 16,835.56   16,835.56   20,202.60   4,848.22   33.73   72.00  
 20,202.61   20,202.61   24,540.15   5,983.87   34.00   72.00  
 24,540.16   24,540.16   73,620.60   7,458.67   35.00   72.00  
 73,620.61   73,620.61   98,160.90   24,636.82   37.50   72.00  
 98,160.91   98,160.91   En adelante   33,839.32   40.00   72.00  

Proporción de 0.55 
Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Porcentaje para 

aplicarse sobre 
el excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
quincenal 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   201.00  0.00   2.85   165.00  

 201.01   201.01   716.85   5.70   9.50   165.00  
 201.01   716.86   1,055.55   5.70   9.50   164.85  
 201.01   1,055.56   1,075.35   5.70   9.50   164.85  
 201.01   1,075.36   1,407.45   5.70   9.50   164.85  
 201.01   1,407.46   1,433.85   5.70   9.50   159.15  
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 201.01   1,433.86   1,534.20   5.70   9.50   154.95  
 201.01   1,534.21   1,706.40   5.70   9.50   154.95  

 1,706.41   1,706.41   1,801.95   148.77   16.15   154.95  
 1,706.41   1,801.96   1,911.75   148.77   16.15   143.55  
 1,706.41   1,911.76   2,162.40   148.77   16.15   131.70  
 1,706.41   2,162.41   2,522.70   148.77   16.15   119.40  
 1,706.41   2,522.71   2,883.15   148.77   16.15   102.75  
 1,706.41   2,883.16   2,991.90   148.77   16.15   88.20  
 1,706.41   2,991.91   2,998.80   148.77   16.15   72.00  
 2,998.81   2,998.81   3,486.00   357.39   23.75   72.00  
 3,486.01   3,486.01   4,173.75   473.17   30.40   72.00  
 4,173.76   4,173.76   8,417.70   682.29   31.68   72.00  
 8,417.71   8,417.71   13,267.50   2,026.75   32.98   72.00  

 13,267.51   13,267.51   16,835.55   3,626.23   33.32   72.00  
 16,835.56   16,835.56   20,202.60   4,815.09   33.66   72.00  
 20,202.61   20,202.61   24,540.15   5,948.45   34.00   72.00  
 24,540.16   24,540.16   73,620.60   7,423.25   35.00   72.00  
 73,620.61   73,620.61   98,160.90   24,601.40   37.50   72.00  
 98,160.91   98,160.91   En adelante   33,803.90   40.00   72.00  

Proporción de 0.56 
Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Porcentaje para 

aplicarse sobre 
el excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
quincenal 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   201.00  0.00   2.82   165.00  

 201.01   201.01   716.85   5.64   9.40   165.00  
 201.01   716.86   1,055.55   5.64   9.40   164.85  
 201.01   1,055.56   1,075.35   5.64   9.40   164.85  
 201.01   1,075.36   1,407.45   5.64   9.40   164.85  
 201.01   1,407.46   1,433.85   5.64   9.40   159.15  
 201.01   1,433.86   1,534.20   5.64   9.40   154.95  
 201.01   1,534.21   1,706.40   5.64   9.40   154.95  

 1,706.41   1,706.41   1,801.95   147.20   15.98   154.95  
 1,706.41   1,801.96   1,911.75   147.20   15.98   143.55  
 1,706.41   1,911.76   2,162.40   147.20   15.98   131.70  
 1,706.41   2,162.41   2,522.70   147.20   15.98   119.40  
 1,706.41   2,522.71   2,883.15   147.20   15.98   102.75  
 1,706.41   2,883.16   2,991.90   147.20   15.98   88.20  
 1,706.41   2,991.91   2,998.80   147.20   15.98   72.00  
 2,998.81   2,998.81   3,486.00   353.63   23.50   72.00  
 3,486.01   3,486.01   4,173.75   468.19   30.08   72.00  
 4,173.76   4,173.76   8,417.70   675.11   31.42   72.00  
 8,417.71   8,417.71   13,267.50   2,008.36   32.78   72.00  

 13,267.51   13,267.51   16,835.55   3,597.95   33.18   72.00  
 16,835.56   16,835.56   20,202.60   4,781.96   33.59   72.00  
 20,202.61   20,202.61   24,540.15   5,913.02   34.00   72.00  
 24,540.16   24,540.16   73,620.60   7,387.82   35.00   72.00  
 73,620.61   73,620.61   98,160.90   24,565.97   37.50   72.00  
 98,160.91   98,160.91   En adelante   33,768.47   40.00   72.00  

Proporción de 0.57 
Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Porcentaje para 

aplicarse sobre 
el excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
quincenal 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   201.00  0.00   2.79   165.00  

 201.01   201.01   716.85   5.58   9.30   165.00  
 201.01   716.86   1,055.55   5.58   9.30   164.85  
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 201.01   1,055.56   1,075.35   5.58   9.30   164.85  
 201.01   1,075.36   1,407.45   5.58   9.30   164.85  
 201.01   1,407.46   1,433.85   5.58   9.30   159.15  
 201.01   1,433.86   1,534.20   5.58   9.30   154.95  
 201.01   1,534.21   1,706.40   5.58   9.30   154.95  

 1,706.41   1,706.41   1,801.95   145.64   15.81   154.95  
 1,706.41   1,801.96   1,911.75   145.64   15.81   143.55  
 1,706.41   1,911.76   2,162.40   145.64   15.81   131.70  
 1,706.41   2,162.41   2,522.70   145.64   15.81   119.40  
 1,706.41   2,522.71   2,883.15   145.64   15.81   102.75  
 1,706.41   2,883.16   2,991.90   145.64   15.81   88.20  
 1,706.41   2,991.91   2,998.80   145.64   15.81   72.00  
 2,998.81   2,998.81   3,486.00   349.87   23.25   72.00  
 3,486.01   3,486.01   4,173.75   463.20   29.76   72.00  
 4,173.76   4,173.76   8,417.70   667.93   31.15   72.00  
 8,417.71   8,417.71   13,267.50   1,989.98   32.57   72.00  

 13,267.51   13,267.51   16,835.55   3,569.67   33.05   72.00  
 16,835.56   16,835.56   20,202.60   4,748.83   33.52   72.00  
 20,202.61   20,202.61   24,540.15   5,877.60   34.00   72.00  
 24,540.16   24,540.16   73,620.60   7,352.40   35.00   72.00  
 73,620.61   73,620.61   98,160.90   24,530.55   37.50   72.00  
 98,160.91   98,160.91   En adelante   33,733.05   40.00   72.00  

Proporción de 0.58 
Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Porcentaje para 

aplicarse sobre 
el excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
quincenal 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   201.00  0.00   2.76   165.00  

 201.01   201.01   716.85   5.52   9.20   165.00  
 201.01   716.86   1,055.55   5.52   9.20   164.85  
 201.01   1,055.56   1,075.35   5.52   9.20   164.85  
 201.01   1,075.36   1,407.45   5.52   9.20   164.85  
 201.01   1,407.46   1,433.85   5.52   9.20   159.15  
 201.01   1,433.86   1,534.20   5.52   9.20   154.95  
 201.01   1,534.21   1,706.40   5.52   9.20   154.95  

 1,706.41   1,706.41   1,801.95   144.07   15.64   154.95  
 1,706.41   1,801.96   1,911.75   144.07   15.64   143.55  
 1,706.41   1,911.76   2,162.40   144.07   15.64   131.70  
 1,706.41   2,162.41   2,522.70   144.07   15.64   119.40  
 1,706.41   2,522.71   2,883.15   144.07   15.64   102.75  
 1,706.41   2,883.16   2,991.90   144.07   15.64   88.20  
 1,706.41   2,991.91   2,998.80   144.07   15.64   72.00  
 2,998.81   2,998.81   3,486.00   346.10   23.00   72.00  
 3,486.01   3,486.01   4,173.75   458.22   29.44   72.00  
 4,173.76   4,173.76   8,417.70   660.74   30.89   72.00  
 8,417.71   8,417.71   13,267.50   1,971.59   32.37   72.00  

 13,267.51   13,267.51   16,835.55   3,541.39   32.91   72.00  
 16,835.56   16,835.56   20,202.60   4,715.69   33.46   72.00  
 20,202.61   20,202.61   24,540.15   5,842.18   34.00   72.00  
 24,540.16   24,540.16   73,620.60   7,316.98   35.00   72.00  
 73,620.61   73,620.61   98,160.90   24,495.13   37.50   72.00  
 98,160.91   98,160.91   En adelante   33,697.63   40.00   72.00  

Proporción de 0.59 
Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Porcentaje para 

aplicarse sobre 
el excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
quincenal 

$ $ $ $ % $ 
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 0.01   0.01   201.00  0.00   2.73   165.00  
 201.01   201.01   716.85   5.46   9.10   165.00  
 201.01   716.86   1,055.55   5.46   9.10   164.85  
 201.01   1,055.56   1,075.35   5.46   9.10   164.85  
 201.01   1,075.36   1,407.45   5.46   9.10   164.85  
 201.01   1,407.46   1,433.85   5.46   9.10   159.15  
 201.01   1,433.86   1,534.20   5.46   9.10   154.95  
 201.01   1,534.21   1,706.40   5.46   9.10   154.95  

 1,706.41   1,706.41   1,801.95   142.51   15.47   154.95  
 1,706.41   1,801.96   1,911.75   142.51   15.47   143.55  
 1,706.41   1,911.76   2,162.40   142.51   15.47   131.70  
 1,706.41   2,162.41   2,522.70   142.51   15.47   119.40  
 1,706.41   2,522.71   2,883.15   142.51   15.47   102.75  
 1,706.41   2,883.16   2,991.90   142.51   15.47   88.20  
 1,706.41   2,991.91   2,998.80   142.51   15.47   72.00  
 2,998.81   2,998.81   3,486.00   342.34   22.75   72.00  
 3,486.01   3,486.01   4,173.75   453.24   29.12   72.00  
 4,173.76   4,173.76   8,417.70   653.56   30.62   72.00  
 8,417.71   8,417.71   13,267.50   1,953.21   32.16   72.00  

 13,267.51   13,267.51   16,835.55   3,513.11   32.78   72.00  
 16,835.56   16,835.56   20,202.60   4,682.56   33.39   72.00  
 20,202.61   20,202.61   24,540.15   5,806.76   34.00   72.00  
 24,540.16   24,540.16   73,620.60   7,281.56   35.00   72.00  
 73,620.61   73,620.61   98,160.90   24,459.71   37.50   72.00  
 98,160.91   98,160.91   En adelante   33,662.21   40.00   72.00  

Proporción de 0.60 
Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Porcentaje para 

aplicarse sobre 
el excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
quincenal 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   201.00  0.00   2.70   165.00  

 201.01   201.01   716.85   5.40   9.00   165.00  
 201.01   716.86   1,055.55   5.40   9.00   164.85  
 201.01   1,055.56   1,075.35   5.40   9.00   164.85  
 201.01   1,075.36   1,407.45   5.40   9.00   164.85  
 201.01   1,407.46   1,433.85   5.40   9.00   159.15  
 201.01   1,433.86   1,534.20   5.40   9.00   154.95  
 201.01   1,534.21   1,706.40   5.40   9.00   154.95  

 1,706.41   1,706.41   1,801.95   140.94   15.30   154.95  
 1,706.41   1,801.96   1,911.75   140.94   15.30   143.55  
 1,706.41   1,911.76   2,162.40   140.94   15.30   131.70  
 1,706.41   2,162.41   2,522.70   140.94   15.30   119.40  
 1,706.41   2,522.71   2,883.15   140.94   15.30   102.75  
 1,706.41   2,883.16   2,991.90   140.94   15.30   88.20  
 1,706.41   2,991.91   2,998.80   140.94   15.30   72.00  
 2,998.81   2,998.81   3,486.00   338.58   22.50   72.00  
 3,486.01   3,486.01   4,173.75   448.26   28.80   72.00  
 4,173.76   4,173.76   8,417.70   646.38   30.36   72.00  
 8,417.71   8,417.71   13,267.50   1,934.82   31.96   72.00  

 13,267.51   13,267.51   16,835.55   3,484.83   32.64   72.00  
 16,835.56   16,835.56   20,202.60   4,649.43   33.32   72.00  
 20,202.61   20,202.61   24,540.15   5,771.34   34.00   72.00  
 24,540.16   24,540.16   73,620.60   7,246.14   35.00   72.00  
 73,620.61   73,620.61   98,160.90   24,424.29   37.50   72.00  
 98,160.91   98,160.91   En adelante   33,626.79   40.00   72.00  

Proporción de 0.61 
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Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Porcentaje para 
aplicarse sobre 
el excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
quincenal 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   201.00  0.00   2.67   165.00  

 201.01   201.01   716.85   5.34   8.90   165.00  
 201.01   716.86   1,055.55   5.34   8.90   164.85  
 201.01   1,055.56   1,075.35   5.34   8.90   164.85  
 201.01   1,075.36   1,407.45   5.34   8.90   164.85  
 201.01   1,407.46   1,433.85   5.34   8.90   159.15  
 201.01   1,433.86   1,534.20   5.34   8.90   154.95  
 201.01   1,534.21   1,706.40   5.34   8.90   154.95  

 1,706.41   1,706.41   1,801.95   139.37   15.13   154.95  
 1,706.41   1,801.96   1,911.75   139.37   15.13   143.55  
 1,706.41   1,911.76   2,162.40   139.37   15.13   131.70  
 1,706.41   2,162.41   2,522.70   139.37   15.13   119.40  
 1,706.41   2,522.71   2,883.15   139.37   15.13   102.75  
 1,706.41   2,883.16   2,991.90   139.37   15.13   88.20  
 1,706.41   2,991.91   2,998.80   139.37   15.13   72.00  
 2,998.81   2,998.81   3,486.00   334.82   22.25   72.00  
 3,486.01   3,486.01   4,173.75   443.28   28.48   72.00  
 4,173.76   4,173.76   8,417.70   639.20   30.10   72.00  
 8,417.71   8,417.71   13,267.50   1,916.43   31.76   72.00  

 13,267.51   13,267.51   16,835.55   3,456.55   32.50   72.00  
 16,835.56   16,835.56   20,202.60   4,616.30   33.25   72.00  
 20,202.61   20,202.61   24,540.15   5,735.92   34.00   72.00  
 24,540.16   24,540.16   73,620.60   7,210.72   35.00   72.00  
 73,620.61   73,620.61   98,160.90   24,388.87   37.50   72.00  
 98,160.91   98,160.91   En adelante   33,591.37   40.00   72.00  

Proporción de 0.62 
Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Porcentaje para 

aplicarse sobre 
el excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
quincenal 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   201.00  0.00   2.64   165.00  

 201.01   201.01   716.85   5.28   8.80   165.00  
 201.01   716.86   1,055.55   5.28   8.80   164.85  
 201.01   1,055.56   1,075.35   5.28   8.80   164.85  
 201.01   1,075.36   1,407.45   5.28   8.80   164.85  
 201.01   1,407.46   1,433.85   5.28   8.80   159.15  
 201.01   1,433.86   1,534.20   5.28   8.80   154.95  
 201.01   1,534.21   1,706.40   5.28   8.80   154.95  

 1,706.41   1,706.41   1,801.95   137.81   14.96   154.95  
 1,706.41   1,801.96   1,911.75   137.81   14.96   143.55  
 1,706.41   1,911.76   2,162.40   137.81   14.96   131.70  
 1,706.41   2,162.41   2,522.70   137.81   14.96   119.40  
 1,706.41   2,522.71   2,883.15   137.81   14.96   102.75  
 1,706.41   2,883.16   2,991.90   137.81   14.96   88.20  
 1,706.41   2,991.91   2,998.80   137.81   14.96   72.00  
 2,998.81   2,998.81   3,486.00   331.06   22.00   72.00  
 3,486.01   3,486.01   4,173.75   438.30   28.16   72.00  
 4,173.76   4,173.76   8,417.70   632.02   29.83   72.00  
 8,417.71   8,417.71   13,267.50   1,898.05   31.55   72.00  

 13,267.51   13,267.51   16,835.55   3,428.27   32.37   72.00  
 16,835.56   16,835.56   20,202.60   4,583.17   33.18   72.00  
 20,202.61   20,202.61   24,540.15   5,700.50   34.00   72.00  
 24,540.16   24,540.16   73,620.60   7,175.30   35.00   72.00  
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 73,620.61   73,620.61   98,160.90   24,353.45   37.50   72.00  
 98,160.91   98,160.91   En adelante   33,555.95   40.00   72.00  

Proporción de 0.63 
Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Porcentaje para 

aplicarse sobre 
el excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
quincenal 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   201.00  0.00   2.61   165.00  

 201.01   201.01   716.85   5.22   8.70   165.00  
 201.01   716.86   1,055.55   5.22   8.70   164.85  
 201.01   1,055.56   1,075.35   5.22   8.70   164.85  
 201.01   1,075.36   1,407.45   5.22   8.70   164.85  
 201.01   1,407.46   1,433.85   5.22   8.70   159.15  
 201.01   1,433.86   1,534.20   5.22   8.70   154.95  
 201.01   1,534.21   1,706.40   5.22   8.70   154.95  

 1,706.41   1,706.41   1,801.95   136.24   14.79   154.95  
 1,706.41   1,801.96   1,911.75   136.24   14.79   143.55  
 1,706.41   1,911.76   2,162.40   136.24   14.79   131.70  
 1,706.41   2,162.41   2,522.70   136.24   14.79   119.40  
 1,706.41   2,522.71   2,883.15   136.24   14.79   102.75  
 1,706.41   2,883.16   2,991.90   136.24   14.79   88.20  
 1,706.41   2,991.91   2,998.80   136.24   14.79   72.00  
 2,998.81   2,998.81   3,486.00   327.29   21.75   72.00  
 3,486.01   3,486.01   4,173.75   433.32   27.84   72.00  
 4,173.76   4,173.76   8,417.70   624.83   29.57   72.00  
 8,417.71   8,417.71   13,267.50   1,879.66   31.35   72.00  

 13,267.51   13,267.51   16,835.55   3,399.99   32.23   72.00  
 16,835.56   16,835.56   20,202.60   4,550.03   33.12   72.00  
 20,202.61   20,202.61   24,540.15   5,665.08   34.00   72.00  
 24,540.16   24,540.16   73,620.60   7,139.88   35.00   72.00  
 73,620.61   73,620.61   98,160.90   24,318.03   37.50   72.00  
 98,160.91   98,160.91   En adelante   33,520.53   40.00   72.00  

Proporción de 0.64 
Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Porcentaje para 

aplicarse sobre 
el excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
quincenal 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   201.00  0.00   2.58   165.00  

 201.01   201.01   716.85   5.16   8.60   165.00  
 201.01   716.86   1,055.55   5.16   8.60   164.85  
 201.01   1,055.56   1,075.35   5.16   8.60   164.85  
 201.01   1,075.36   1,407.45   5.16   8.60   164.85  
 201.01   1,407.46   1,433.85   5.16   8.60   159.15  
 201.01   1,433.86   1,534.20   5.16   8.60   154.95  
 201.01   1,534.21   1,706.40   5.16   8.60   154.95  

 1,706.41   1,706.41   1,801.95   134.68   14.62   154.95  
 1,706.41   1,801.96   1,911.75   134.68   14.62   143.55  
 1,706.41   1,911.76   2,162.40   134.68   14.62   131.70  
 1,706.41   2,162.41   2,522.70   134.68   14.62   119.40  
 1,706.41   2,522.71   2,883.15   134.68   14.62   102.75  
 1,706.41   2,883.16   2,991.90   134.68   14.62   88.20  
 1,706.41   2,991.91   2,998.80   134.68   14.62   72.00  
 2,998.81   2,998.81   3,486.00   323.53   21.50   72.00  
 3,486.01   3,486.01   4,173.75   428.33   27.52   72.00  
 4,173.76   4,173.76   8,417.70   617.65   29.30   72.00  
 8,417.71   8,417.71   13,267.50   1,861.28   31.14   72.00  

 13,267.51   13,267.51   16,835.55   3,371.71   32.10   72.00  
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 16,835.56   16,835.56   20,202.60   4,516.90   33.05   72.00  
 20,202.61   20,202.61   24,540.15   5,629.66   34.00   72.00  
 24,540.16   24,540.16   73,620.60   7,104.46   35.00   72.00  
 73,620.61   73,620.61   98,160.90   24,282.61   37.50   72.00  
 98,160.91   98,160.91   En adelante   33,485.11   40.00   72.00  

Proporción de 0.65 
Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Porcentaje para 

aplicarse sobre 
el excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
quincenal 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   201.00  0.00   2.55   165.00  

 201.01   201.01   716.85   5.10   8.50   165.00  
 201.01   716.86   1,055.55   5.10   8.50   164.85  
 201.01   1,055.56   1,075.35   5.10   8.50   164.85  
 201.01   1,075.36   1,407.45   5.10   8.50   164.85  
 201.01   1,407.46   1,433.85   5.10   8.50   159.15  
 201.01   1,433.86   1,534.20   5.10   8.50   154.95  
 201.01   1,534.21   1,706.40   5.10   8.50   154.95  

 1,706.41   1,706.41   1,801.95   133.11   14.45   154.95  
 1,706.41   1,801.96   1,911.75   133.11   14.45   143.55  
 1,706.41   1,911.76   2,162.40   133.11   14.45   131.70  
 1,706.41   2,162.41   2,522.70   133.11   14.45   119.40  
 1,706.41   2,522.71   2,883.15   133.11   14.45   102.75  
 1,706.41   2,883.16   2,991.90   133.11   14.45   88.20  
 1,706.41   2,991.91   2,998.80   133.11   14.45   72.00  
 2,998.81   2,998.81   3,486.00   319.77   21.25   72.00  
 3,486.01   3,486.01   4,173.75   423.35   27.20   72.00  
 4,173.76   4,173.76   8,417.70   610.47   29.04   72.00  
 8,417.71   8,417.71   13,267.50   1,842.89   30.94   72.00  

 13,267.51   13,267.51   16,835.55   3,343.43   31.96   72.00  
 16,835.56   16,835.56   20,202.60   4,483.77   32.98   72.00  
 20,202.61   20,202.61   24,540.15   5,594.24   34.00   72.00  
 24,540.16   24,540.16   73,620.60   7,069.04   35.00   72.00  
 73,620.61   73,620.61   98,160.90   24,247.19   37.50   72.00  
 98,160.91   98,160.91   En adelante   33,449.69   40.00   72.00  

Proporción de 0.66 
Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Porcentaje para 

aplicarse sobre 
el excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
quincenal 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   201.00  0.00   2.52   165.00  

 201.01   201.01   716.85   5.04   8.40   165.00  
 201.01   716.86   1,055.55   5.04   8.40   164.85  
 201.01   1,055.56   1,075.35   5.04   8.40   164.85  
 201.01   1,075.36   1,407.45   5.04   8.40   164.85  
 201.01   1,407.46   1,433.85   5.04   8.40   159.15  
 201.01   1,433.86   1,534.20   5.04   8.40   154.95  
 201.01   1,534.21   1,706.40   5.04   8.40   154.95  

 1,706.41   1,706.41   1,801.95   131.54   14.28   154.95  
 1,706.41   1,801.96   1,911.75   131.54   14.28   143.55  
 1,706.41   1,911.76   2,162.40   131.54   14.28   131.70  
 1,706.41   2,162.41   2,522.70   131.54   14.28   119.40  
 1,706.41   2,522.71   2,883.15   131.54   14.28   102.75  
 1,706.41   2,883.16   2,991.90   131.54   14.28   88.20  
 1,706.41   2,991.91   2,998.80   131.54   14.28   72.00  
 2,998.81   2,998.81   3,486.00   316.01   21.00   72.00  
 3,486.01   3,486.01   4,173.75   418.37   26.88   72.00  
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 4,173.76   4,173.76   8,417.70   603.29   28.78   72.00  
 8,417.71   8,417.71   13,267.50   1,824.51   30.74   72.00  

 13,267.51   13,267.51   16,835.55   3,315.15   31.82   72.00  
 16,835.56   16,835.56   20,202.60   4,450.64   32.91   72.00  
 20,202.61   20,202.61   24,540.15   5,558.81   34.00   72.00  
 24,540.16   24,540.16   73,620.60   7,033.61   35.00   72.00  
 73,620.61   73,620.61   98,160.90   24,211.76   37.50   72.00  
 98,160.91   98,160.91   En adelante   33,414.26   40.00   72.00  

Proporción de 0.67 
Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Porcentaje para 

aplicarse sobre 
el excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
quincenal 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   201.00  0.00   2.49   165.00  

 201.01   201.01   716.85   4.98   8.30   165.00  
 201.01   716.86   1,055.55   4.98   8.30   164.85  
 201.01   1,055.56   1,075.35   4.98   8.30   164.85  
 201.01   1,075.36   1,407.45   4.98   8.30   164.85  
 201.01   1,407.46   1,433.85   4.98   8.30   159.15  
 201.01   1,433.86   1,534.20   4.98   8.30   154.95  
 201.01   1,534.21   1,706.40   4.98   8.30   154.95  

 1,706.41   1,706.41   1,801.95   129.98   14.11   154.95  
 1,706.41   1,801.96   1,911.75   129.98   14.11   143.55  
 1,706.41   1,911.76   2,162.40   129.98   14.11   131.70  
 1,706.41   2,162.41   2,522.70   129.98   14.11   119.40  
 1,706.41   2,522.71   2,883.15   129.98   14.11   102.75  
 1,706.41   2,883.16   2,991.90   129.98   14.11   88.20  
 1,706.41   2,991.91   2,998.80   129.98   14.11   72.00  
 2,998.81   2,998.81   3,486.00   312.25   20.75   72.00  
 3,486.01   3,486.01   4,173.75   413.39   26.56   72.00  
 4,173.76   4,173.76   8,417.70   596.11   28.51   72.00  
 8,417.71   8,417.71   13,267.50   1,806.12   30.53   72.00  

 13,267.51   13,267.51   16,835.55   3,286.87   31.69   72.00  
 16,835.56   16,835.56   20,202.60   4,417.51   32.84   72.00  
 20,202.61   20,202.61   24,540.15   5,523.39   34.00   72.00  
 24,540.16   24,540.16   73,620.60   6,998.19   35.00   72.00  
 73,620.61   73,620.61   98,160.90   24,176.34   37.50   72.00  
 98,160.91   98,160.91   En adelante   33,378.84   40.00   72.00  

Proporción de 0.68 
Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Porcentaje para 

aplicarse sobre 
el excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
quincenal 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   201.00  0.00   2.46   165.00  

 201.01   201.01   716.85   4.92   8.20   165.00  
 201.01   716.86   1,055.55   4.92   8.20   164.85  
 201.01   1,055.56   1,075.35   4.92   8.20   164.85  
 201.01   1,075.36   1,407.45   4.92   8.20   164.85  
 201.01   1,407.46   1,433.85   4.92   8.20   159.15  
 201.01   1,433.86   1,534.20   4.92   8.20   154.95  
 201.01   1,534.21   1,706.40   4.92   8.20   154.95  

 1,706.41   1,706.41   1,801.95   128.41   13.94   154.95  
 1,706.41   1,801.96   1,911.75   128.41   13.94   143.55  
 1,706.41   1,911.76   2,162.40   128.41   13.94   131.70  
 1,706.41   2,162.41   2,522.70   128.41   13.94   119.40  
 1,706.41   2,522.71   2,883.15   128.41   13.94   102.75  
 1,706.41   2,883.16   2,991.90   128.41   13.94   88.20  
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 1,706.41   2,991.91   2,998.80   128.41   13.94   72.00  
 2,998.81   2,998.81   3,486.00   308.48   20.50   72.00  
 3,486.01   3,486.01   4,173.75   408.41   26.24   72.00  
 4,173.76   4,173.76   8,417.70   588.92   28.25   72.00  
 8,417.71   8,417.71   13,267.50   1,787.74   30.33   72.00  

 13,267.51   13,267.51   16,835.55   3,258.59   31.55   72.00  
 16,835.56   16,835.56   20,202.60   4,384.37   32.78   72.00  
 20,202.61   20,202.61   24,540.15   5,487.97   34.00   72.00  
 24,540.16   24,540.16   73,620.60   6,962.77   35.00   72.00  
 73,620.61   73,620.61   98,160.90   24,140.92   37.50   72.00  
 98,160.91   98,160.91   En adelante   33,343.42   40.00   72.00  

Proporción de 0.69 
Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Porcentaje para 

aplicarse sobre 
el excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
quincenal 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   201.00  0.00   2.43   165.00  

 201.01   201.01   716.85   4.86   8.10   165.00  
 201.01   716.86   1,055.55   4.86   8.10   164.85  
 201.01   1,055.56   1,075.35   4.86   8.10   164.85  
 201.01   1,075.36   1,407.45   4.86   8.10   164.85  
 201.01   1,407.46   1,433.85   4.86   8.10   159.15  
 201.01   1,433.86   1,534.20   4.86   8.10   154.95  
 201.01   1,534.21   1,706.40   4.86   8.10   154.95  

 1,706.41   1,706.41   1,801.95   126.85   13.77   154.95  
 1,706.41   1,801.96   1,911.75   126.85   13.77   143.55  
 1,706.41   1,911.76   2,162.40   126.85   13.77   131.70  
 1,706.41   2,162.41   2,522.70   126.85   13.77   119.40  
 1,706.41   2,522.71   2,883.15   126.85   13.77   102.75  
 1,706.41   2,883.16   2,991.90   126.85   13.77   88.20  
 1,706.41   2,991.91   2,998.80   126.85   13.77   72.00  
 2,998.81   2,998.81   3,486.00   304.72   20.25   72.00  
 3,486.01   3,486.01   4,173.75   403.43   25.92   72.00  
 4,173.76   4,173.76   8,417.70   581.74   27.98   72.00  
 8,417.71   8,417.71   13,267.50   1,769.35   30.12   72.00  

 13,267.51   13,267.51   16,835.55   3,230.31   31.42   72.00  
 16,835.56   16,835.56   20,202.60   4,351.24   32.71   72.00  
 20,202.61   20,202.61   24,540.15   5,452.55   34.00   72.00  
 24,540.16   24,540.16   73,620.60   6,927.35   35.00   72.00  
 73,620.61   73,620.61   98,160.90   24,105.50   37.50   72.00  
 98,160.91   98,160.91   En adelante   33,308.00   40.00   72.00  

Proporción de 0.70 
Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Porcentaje para 

aplicarse sobre 
el excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
quincenal 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   201.00  0.00   2.40   165.00  

 201.01   201.01   716.85   4.80   8.00   165.00  
 201.01   716.86   1,055.55   4.80   8.00   164.85  
 201.01   1,055.56   1,075.35   4.80   8.00   164.85  
 201.01   1,075.36   1,407.45   4.80   8.00   164.85  
 201.01   1,407.46   1,433.85   4.80   8.00   159.15  
 201.01   1,433.86   1,534.20   4.80   8.00   154.95  
 201.01   1,534.21   1,706.40   4.80   8.00   154.95  

 1,706.41   1,706.41   1,801.95   125.28   13.60   154.95  
 1,706.41   1,801.96   1,911.75   125.28   13.60   143.55  
 1,706.41   1,911.76   2,162.40   125.28   13.60   131.70  
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 1,706.41   2,162.41   2,522.70   125.28   13.60   119.40  
 1,706.41   2,522.71   2,883.15   125.28   13.60   102.75  
 1,706.41   2,883.16   2,991.90   125.28   13.60   88.20  
 1,706.41   2,991.91   2,998.80   125.28   13.60   72.00  
 2,998.81   2,998.81   3,486.00   300.96   20.00   72.00  
 3,486.01   3,486.01   4,173.75   398.45   25.60   72.00  
 4,173.76   4,173.76   8,417.70   574.56   27.72   72.00  
 8,417.71   8,417.71   13,267.50   1,750.97   29.92   72.00  

 13,267.51   13,267.51   16,835.55   3,202.04   31.28   72.00  
 16,835.56   16,835.56   20,202.60   4,318.11   32.64   72.00  
 20,202.61   20,202.61   24,540.15   5,417.13   34.00   72.00  
 24,540.16   24,540.16   73,620.60   6,891.93   35.00   72.00  
 73,620.61   73,620.61   98,160.90   24,070.08   37.50   72.00  
 98,160.91   98,160.91   En adelante   33,272.58   40.00   72.00  

Proporción de 0.71 
Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Porcentaje para 

aplicarse sobre 
el excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
quincenal 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   201.00  0.00   2.37   165.00  

 201.01   201.01   716.85   4.74   7.90   165.00  
 201.01   716.86   1,055.55   4.74   7.90   164.85  
 201.01   1,055.56   1,075.35   4.74   7.90   164.85  
 201.01   1,075.36   1,407.45   4.74   7.90   164.85  
 201.01   1,407.46   1,433.85   4.74   7.90   159.15  
 201.01   1,433.86   1,534.20   4.74   7.90   154.95  
 201.01   1,534.21   1,706.40   4.74   7.90   154.95  

 1,706.41   1,706.41   1,801.95   123.71   13.43   154.95  
 1,706.41   1,801.96   1,911.75   123.71   13.43   143.55  
 1,706.41   1,911.76   2,162.40   123.71   13.43   131.70  
 1,706.41   2,162.41   2,522.70   123.71   13.43   119.40  
 1,706.41   2,522.71   2,883.15   123.71   13.43   102.75  
 1,706.41   2,883.16   2,991.90   123.71   13.43   88.20  
 1,706.41   2,991.91   2,998.80   123.71   13.43   72.00  
 2,998.81   2,998.81   3,486.00   297.20   19.75   72.00  
 3,486.01   3,486.01   4,173.75   393.46   25.28   72.00  
 4,173.76   4,173.76   8,417.70   567.38   27.46   72.00  
 8,417.71   8,417.71   13,267.50   1,732.58   29.72   72.00  

 13,267.51   13,267.51   16,835.55   3,173.76   31.14   72.00  
 16,835.56   16,835.56   20,202.60   4,284.98   32.57   72.00  
 20,202.61   20,202.61   24,540.15   5,381.71   34.00   72.00  
 24,540.16   24,540.16   73,620.60   6,856.51   35.00   72.00  
 73,620.61   73,620.61   98,160.90   24,034.66   37.50   72.00  
 98,160.91   98,160.91   En adelante   33,237.16   40.00   72.00  

Proporción de 0.72 
Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Porcentaje para 

aplicarse sobre 
el excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
quincenal 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   201.00  0.00   2.34   165.00  

 201.01   201.01   716.85   4.68   7.80   165.00  
 201.01   716.86   1,055.55   4.68   7.80   164.85  
 201.01   1,055.56   1,075.35   4.68   7.80   164.85  
 201.01   1,075.36   1,407.45   4.68   7.80   164.85  
 201.01   1,407.46   1,433.85   4.68   7.80   159.15  
 201.01   1,433.86   1,534.20   4.68   7.80   154.95  
 201.01   1,534.21   1,706.40   4.68   7.80   154.95  
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 1,706.41   1,706.41   1,801.95   122.15   13.26   154.95  
 1,706.41   1,801.96   1,911.75   122.15   13.26   143.55  
 1,706.41   1,911.76   2,162.40   122.15   13.26   131.70  
 1,706.41   2,162.41   2,522.70   122.15   13.26   119.40  
 1,706.41   2,522.71   2,883.15   122.15   13.26   102.75  
 1,706.41   2,883.16   2,991.90   122.15   13.26   88.20  
 1,706.41   2,991.91   2,998.80   122.15   13.26   72.00  
 2,998.81   2,998.81   3,486.00   293.44   19.50   72.00  
 3,486.01   3,486.01   4,173.75   388.48   24.96   72.00  
 4,173.76   4,173.76   8,417.70   560.20   27.19   72.00  
 8,417.71   8,417.71   13,267.50   1,714.19   29.51   72.00  

 13,267.51   13,267.51   16,835.55   3,145.48   31.01   72.00  
 16,835.56   16,835.56   20,202.60   4,251.85   32.50   72.00  
 20,202.61   20,202.61   24,540.15   5,346.29   34.00   72.00  
 24,540.16   24,540.16   73,620.60   6,821.09   35.00   72.00  
 73,620.61   73,620.61   98,160.90   23,999.24   37.50   72.00  
 98,160.91   98,160.91   En adelante   33,201.74   40.00   72.00  

Proporción de 0.73 
Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Porcentaje para 

aplicarse sobre 
el excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
quincenal 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   201.00  0.00   2.31   165.00  

 201.01   201.01   716.85   4.62   7.70   165.00  
 201.01   716.86   1,055.55   4.62   7.70   164.85  
 201.01   1,055.56   1,075.35   4.62   7.70   164.85  
 201.01   1,075.36   1,407.45   4.62   7.70   164.85  
 201.01   1,407.46   1,433.85   4.62   7.70   159.15  
 201.01   1,433.86   1,534.20   4.62   7.70   154.95  
 201.01   1,534.21   1,706.40   4.62   7.70   154.95  

 1,706.41   1,706.41   1,801.95   120.58   13.09   154.95  
 1,706.41   1,801.96   1,911.75   120.58   13.09   143.55  
 1,706.41   1,911.76   2,162.40   120.58   13.09   131.70  
 1,706.41   2,162.41   2,522.70   120.58   13.09   119.40  
 1,706.41   2,522.71   2,883.15   120.58   13.09   102.75  
 1,706.41   2,883.16   2,991.90   120.58   13.09   88.20  
 1,706.41   2,991.91   2,998.80   120.58   13.09   72.00  
 2,998.81   2,998.81   3,486.00   289.67   19.25   72.00  
 3,486.01   3,486.01   4,173.75   383.50   24.64   72.00  
 4,173.76   4,173.76   8,417.70   553.01   26.93   72.00  
 8,417.71   8,417.71   13,267.50   1,695.81   29.31   72.00  

 13,267.51   13,267.51   16,835.55   3,117.20   30.87   72.00  
 16,835.56   16,835.56   20,202.60   4,218.71   32.44   72.00  
 20,202.61   20,202.61   24,540.15   5,310.87   34.00   72.00  
 24,540.16   24,540.16   73,620.60   6,785.67   35.00   72.00  
 73,620.61   73,620.61   98,160.90   23,963.82   37.50   72.00  
 98,160.91   98,160.91   En adelante   33,166.32   40.00   72.00  

Proporción de 0.74 
Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Porcentaje para 

aplicarse sobre 
el excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
quincenal 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   201.00  0.00   2.28   165.00  

 201.01   201.01   716.85   4.56   7.60   165.00  
 201.01   716.86   1,055.55   4.56   7.60   164.85  
 201.01   1,055.56   1,075.35   4.56   7.60   164.85  
 201.01   1,075.36   1,407.45   4.56   7.60   164.85  
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 201.01   1,407.46   1,433.85   4.56   7.60   159.15  
 201.01   1,433.86   1,534.20   4.56   7.60   154.95  
 201.01   1,534.21   1,706.40   4.56   7.60   154.95  

 1,706.41   1,706.41   1,801.95   119.02   12.92   154.95  
 1,706.41   1,801.96   1,911.75   119.02   12.92   143.55  
 1,706.41   1,911.76   2,162.40   119.02   12.92   131.70  
 1,706.41   2,162.41   2,522.70   119.02   12.92   119.40  
 1,706.41   2,522.71   2,883.15   119.02   12.92   102.75  
 1,706.41   2,883.16   2,991.90   119.02   12.92   88.20  
 1,706.41   2,991.91   2,998.80   119.02   12.92   72.00  
 2,998.81   2,998.81   3,486.00   285.91   19.00   72.00  
 3,486.01   3,486.01   4,173.75   378.52   24.32   72.00  
 4,173.76   4,173.76   8,417.70   545.83   26.66   72.00  
 8,417.71   8,417.71   13,267.50   1,677.42   29.10   72.00  

 13,267.51   13,267.51   16,835.55   3,088.92   30.74   72.00  
 16,835.56   16,835.56   20,202.60   4,185.58   32.37   72.00  
 20,202.61   20,202.61   24,540.15   5,275.45   34.00   72.00  
 24,540.16   24,540.16   73,620.60   6,750.25   35.00   72.00  
 73,620.61   73,620.61   98,160.90   23,928.40   37.50   72.00  
 98,160.91   98,160.91   En adelante   33,130.90   40.00   72.00  

Proporción de 0.75 
Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Porcentaje para 

aplicarse sobre 
el excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
quincenal 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   201.00  0.00   2.25   165.00  

 201.01   201.01   716.85   4.50   7.50   165.00  
 201.01   716.86   1,055.55   4.50   7.50   164.85  
 201.01   1,055.56   1,075.35   4.50   7.50   164.85  
 201.01   1,075.36   1,407.45   4.50   7.50   164.85  
 201.01   1,407.46   1,433.85   4.50   7.50   159.15  
 201.01   1,433.86   1,534.20   4.50   7.50   154.95  
 201.01   1,534.21   1,706.40   4.50   7.50   154.95  

 1,706.41   1,706.41   1,801.95   117.45   12.75   154.95  
 1,706.41   1,801.96   1,911.75   117.45   12.75   143.55  
 1,706.41   1,911.76   2,162.40   117.45   12.75   131.70  
 1,706.41   2,162.41   2,522.70   117.45   12.75   119.40  
 1,706.41   2,522.71   2,883.15   117.45   12.75   102.75  
 1,706.41   2,883.16   2,991.90   117.45   12.75   88.20  
 1,706.41   2,991.91   2,998.80   117.45   12.75   72.00  
 2,998.81   2,998.81   3,486.00   282.15   18.75   72.00  
 3,486.01   3,486.01   4,173.75   373.54   24.00   72.00  
 4,173.76   4,173.76   8,417.70   538.65   26.40   72.00  
 8,417.71   8,417.71   13,267.50   1,659.04   28.90   72.00  

 13,267.51   13,267.51   16,835.55   3,060.64   30.60   72.00  
 16,835.56   16,835.56   20,202.60   4,152.45   32.30   72.00  
 20,202.61   20,202.61   24,540.15   5,240.03   34.00   72.00  
 24,540.16   24,540.16   73,620.60   6,714.83   35.00   72.00  
 73,620.61   73,620.61   98,160.90   23,892.98   37.50   72.00  
 98,160.91   98,160.91   En adelante   33,095.48   40.00   72.00  

Proporción de 0.76 
Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Porcentaje para 

aplicarse sobre 
el excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
quincenal 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   201.00  0.00   2.22   165.00  

 201.01   201.01   716.85   4.44   7.40   165.00  
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 201.01   716.86   1,055.55   4.44   7.40   164.85  
 201.01   1,055.56   1,075.35   4.44   7.40   164.85  
 201.01   1,075.36   1,407.45   4.44   7.40   164.85  
 201.01   1,407.46   1,433.85   4.44   7.40   159.15  
 201.01   1,433.86   1,534.20   4.44   7.40   154.95  
 201.01   1,534.21   1,706.40   4.44   7.40   154.95  

 1,706.41   1,706.41   1,801.95   115.88   12.58   154.95  
 1,706.41   1,801.96   1,911.75   115.88   12.58   143.55  
 1,706.41   1,911.76   2,162.40   115.88   12.58   131.70  
 1,706.41   2,162.41   2,522.70   115.88   12.58   119.40  
 1,706.41   2,522.71   2,883.15   115.88   12.58   102.75  
 1,706.41   2,883.16   2,991.90   115.88   12.58   88.20  
 1,706.41   2,991.91   2,998.80   115.88   12.58   72.00  
 2,998.81   2,998.81   3,486.00   278.39   18.50   72.00  
 3,486.01   3,486.01   4,173.75   368.56   23.68   72.00  
 4,173.76   4,173.76   8,417.70   531.47   26.14   72.00  
 8,417.71   8,417.71   13,267.50   1,640.65   28.70   72.00  

 13,267.51   13,267.51   16,835.55   3,032.36   30.46   72.00  
 16,835.56   16,835.56   20,202.60   4,119.32   32.23   72.00  
 20,202.61   20,202.61   24,540.15   5,204.60   34.00   72.00  
 24,540.16   24,540.16   73,620.60   6,679.40   35.00   72.00  
 73,620.61   73,620.61   98,160.90   23,857.55   37.50   72.00  
 98,160.91   98,160.91   En adelante   33,060.05   40.00   72.00  

Proporción de 0.77 
Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Porcentaje para 

aplicarse sobre 
el excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
quincenal 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   201.00  0.00   2.19   165.00  

 201.01   201.01   716.85   4.38   7.30   165.00  
 201.01   716.86   1,055.55   4.38   7.30   164.85  
 201.01   1,055.56   1,075.35   4.38   7.30   164.85  
 201.01   1,075.36   1,407.45   4.38   7.30   164.85  
 201.01   1,407.46   1,433.85   4.38   7.30   159.15  
 201.01   1,433.86   1,534.20   4.38   7.30   154.95  
 201.01   1,534.21   1,706.40   4.38   7.30   154.95  

 1,706.41   1,706.41   1,801.95   114.32   12.41   154.95  
 1,706.41   1,801.96   1,911.75   114.32   12.41   143.55  
 1,706.41   1,911.76   2,162.40   114.32   12.41   131.70  
 1,706.41   2,162.41   2,522.70   114.32   12.41   119.40  
 1,706.41   2,522.71   2,883.15   114.32   12.41   102.75  
 1,706.41   2,883.16   2,991.90   114.32   12.41   88.20  
 1,706.41   2,991.91   2,998.80   114.32   12.41   72.00  
 2,998.81   2,998.81   3,486.00   274.63   18.25   72.00  
 3,486.01   3,486.01   4,173.75   363.57   23.36   72.00  
 4,173.76   4,173.76   8,417.70   524.29   25.87   72.00  
 8,417.71   8,417.71   13,267.50   1,622.27   28.49   72.00  

 13,267.51   13,267.51   16,835.55   3,004.08   30.33   72.00  
 16,835.56   16,835.56   20,202.60   4,086.19   32.16   72.00  
 20,202.61   20,202.61   24,540.15   5,169.18   34.00   72.00  
 24,540.16   24,540.16   73,620.60   6,643.98   35.00   72.00  
 73,620.61   73,620.61   98,160.90   23,822.13   37.50   72.00  
 98,160.91   98,160.91   En adelante   33,024.63   40.00   72.00  

Proporción de 0.78 
Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Porcentaje para 

aplicarse sobre 
el excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
quincenal 



Viernes 14 de julio de 2000 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     267 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   201.00  0.00   2.16   165.00  

 201.01   201.01   716.85   4.32   7.20   165.00  
 201.01   716.86   1,055.55   4.32   7.20   164.85  
 201.01   1,055.56   1,075.35   4.32   7.20   164.85  
 201.01   1,075.36   1,407.45   4.32   7.20   164.85  
 201.01   1,407.46   1,433.85   4.32   7.20   159.15  
 201.01   1,433.86   1,534.20   4.32   7.20   154.95  
 201.01   1,534.21   1,706.40   4.32   7.20   154.95  

 1,706.41   1,706.41   1,801.95   112.75   12.24   154.95  
 1,706.41   1,801.96   1,911.75   112.75   12.24   143.55  
 1,706.41   1,911.76   2,162.40   112.75   12.24   131.70  
 1,706.41   2,162.41   2,522.70   112.75   12.24   119.40  
 1,706.41   2,522.71   2,883.15   112.75   12.24   102.75  
 1,706.41   2,883.16   2,991.90   112.75   12.24   88.20  
 1,706.41   2,991.91   2,998.80   112.75   12.24   72.00  
 2,998.81   2,998.81   3,486.00   270.86   18.00   72.00  
 3,486.01   3,486.01   4,173.75   358.59   23.04   72.00  
 4,173.76   4,173.76   8,417.70   517.10   25.61   72.00  
 8,417.71   8,417.71   13,267.50   1,603.88   28.29   72.00  

 13,267.51   13,267.51   16,835.55   2,975.80   30.19   72.00  
 16,835.56   16,835.56   20,202.60   4,053.05   32.10   72.00  
 20,202.61   20,202.61   24,540.15   5,133.76   34.00   72.00  
 24,540.16   24,540.16   73,620.60   6,608.56   35.00   72.00  
 73,620.61   73,620.61   98,160.90   23,786.71   37.50   72.00  
 98,160.91   98,160.91   En adelante   32,989.21   40.00   72.00  

Proporción de 0.79 
Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Porcentaje para 

aplicarse sobre 
el excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
quincenal 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   201.00  0.00   2.13   165.00  

 201.01   201.01   716.85   4.26   7.10   165.00  
 201.01   716.86   1,055.55   4.26   7.10   164.85  
 201.01   1,055.56   1,075.35   4.26   7.10   164.85  
 201.01   1,075.36   1,407.45   4.26   7.10   164.85  
 201.01   1,407.46   1,433.85   4.26   7.10   159.15  
 201.01   1,433.86   1,534.20   4.26   7.10   154.95  
 201.01   1,534.21   1,706.40   4.26   7.10   154.95  

 1,706.41   1,706.41   1,801.95   111.19   12.07   154.95  
 1,706.41   1,801.96   1,911.75   111.19   12.07   143.55  
 1,706.41   1,911.76   2,162.40   111.19   12.07   131.70  
 1,706.41   2,162.41   2,522.70   111.19   12.07   119.40  
 1,706.41   2,522.71   2,883.15   111.19   12.07   102.75  
 1,706.41   2,883.16   2,991.90   111.19   12.07   88.20  
 1,706.41   2,991.91   2,998.80   111.19   12.07   72.00  
 2,998.81   2,998.81   3,486.00   267.10   17.75   72.00  
 3,486.01   3,486.01   4,173.75   353.61   22.72   72.00  
 4,173.76   4,173.76   8,417.70   509.92   25.34   72.00  
 8,417.71   8,417.71   13,267.50   1,585.50   28.08   72.00  

 13,267.51   13,267.51   16,835.55   2,947.52   30.06   72.00  
 16,835.56   16,835.56   20,202.60   4,019.92   32.03   72.00  
 20,202.61   20,202.61   24,540.15   5,098.34   34.00   72.00  
 24,540.16   24,540.16   73,620.60   6,573.14   35.00   72.00  
 73,620.61   73,620.61   98,160.90   23,751.29   37.50   72.00  
 98,160.91   98,160.91   En adelante   32,953.79   40.00   72.00  

Proporción de 0.80 
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Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Porcentaje para 
aplicarse sobre 
el excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
quincenal 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   201.00  0.00   2.10   165.00  

 201.01   201.01   716.85   4.20   7.00   165.00  
 201.01   716.86   1,055.55   4.20   7.00   164.85  
 201.01   1,055.56   1,075.35   4.20   7.00   164.85  
 201.01   1,075.36   1,407.45   4.20   7.00   164.85  
 201.01   1,407.46   1,433.85   4.20   7.00   159.15  
 201.01   1,433.86   1,534.20   4.20   7.00   154.95  
 201.01   1,534.21   1,706.40   4.20   7.00   154.95  

 1,706.41   1,706.41   1,801.95   109.62   11.90   154.95  
 1,706.41   1,801.96   1,911.75   109.62   11.90   143.55  
 1,706.41   1,911.76   2,162.40   109.62   11.90   131.70  
 1,706.41   2,162.41   2,522.70   109.62   11.90   119.40  
 1,706.41   2,522.71   2,883.15   109.62   11.90   102.75  
 1,706.41   2,883.16   2,991.90   109.62   11.90   88.20  
 1,706.41   2,991.91   2,998.80   109.62   11.90   72.00  
 2,998.81   2,998.81   3,486.00   263.34   17.50   72.00  
 3,486.01   3,486.01   4,173.75   348.63   22.40   72.00  
 4,173.76   4,173.76   8,417.70   502.74   25.08   72.00  
 8,417.71   8,417.71   13,267.50   1,567.11   27.88   72.00  

 13,267.51   13,267.51   16,835.55   2,919.24   29.92   72.00  
 16,835.56   16,835.56   20,202.60   3,986.79   31.96   72.00  
 20,202.61   20,202.61   24,540.15   5,062.92   34.00   72.00  
 24,540.16   24,540.16   73,620.60   6,537.72   35.00   72.00  
 73,620.61   73,620.61   98,160.90   23,715.87   37.50   72.00  
 98,160.91   98,160.91   En adelante   32,918.37   40.00   72.00  

Proporción de 0.81 
Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Porcentaje para 

aplicarse sobre 
el excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
quincenal 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   201.00  0.00   2.07   165.00  

 201.01   201.01   716.85   4.14   6.90   165.00  
 201.01   716.86   1,055.55   4.14   6.90   164.85  
 201.01   1,055.56   1,075.35   4.14   6.90   164.85  
 201.01   1,075.36   1,407.45   4.14   6.90   164.85  
 201.01   1,407.46   1,433.85   4.14   6.90   159.15  
 201.01   1,433.86   1,534.20   4.14   6.90   154.95  
 201.01   1,534.21   1,706.40   4.14   6.90   154.95  

 1,706.41   1,706.41   1,801.95   108.05   11.73   154.95  
 1,706.41   1,801.96   1,911.75   108.05   11.73   143.55  
 1,706.41   1,911.76   2,162.40   108.05   11.73   131.70  
 1,706.41   2,162.41   2,522.70   108.05   11.73   119.40  
 1,706.41   2,522.71   2,883.15   108.05   11.73   102.75  
 1,706.41   2,883.16   2,991.90   108.05   11.73   88.20  
 1,706.41   2,991.91   2,998.80   108.05   11.73   72.00  
 2,998.81   2,998.81   3,486.00   259.58   17.25   72.00  
 3,486.01   3,486.01   4,173.75   343.65   22.08   72.00  
 4,173.76   4,173.76   8,417.70   495.56   24.82   72.00  
 8,417.71   8,417.71   13,267.50   1,548.72   27.68   72.00  

 13,267.51   13,267.51   16,835.55   2,890.96   29.78   72.00  
 16,835.56   16,835.56   20,202.60   3,953.66   31.89   72.00  
 20,202.61   20,202.61   24,540.15   5,027.50   34.00   72.00  
 24,540.16   24,540.16   73,620.60   6,502.30   35.00   72.00  
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 73,620.61   73,620.61   98,160.90   23,680.45   37.50   72.00  
 98,160.91   98,160.91   En adelante   32,882.95   40.00   72.00  

Proporción de 0.82 
Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite Superior Cuota fija Porcentaje para 

aplicarse sobre 
el excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
quincenal 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   201.00  0.00   2.04   165.00  

 201.01   201.01   716.85   4.08   6.80   165.00  
 201.01   716.86   1,055.55   4.08   6.80   164.85  
 201.01   1,055.56   1,075.35   4.08   6.80   164.85  
 201.01   1,075.36   1,407.45   4.08   6.80   164.85  
 201.01   1,407.46   1,433.85   4.08   6.80   159.15  
 201.01   1,433.86   1,534.20   4.08   6.80   154.95  
 201.01   1,534.21   1,706.40   4.08   6.80   154.95  

 1,706.41   1,706.41   1,801.95   106.49   11.56   154.95  
 1,706.41   1,801.96   1,911.75   106.49   11.56   143.55  
 1,706.41   1,911.76   2,162.40   106.49   11.56   131.70  
 1,706.41   2,162.41   2,522.70   106.49   11.56   119.40  
 1,706.41   2,522.71   2,883.15   106.49   11.56   102.75  
 1,706.41   2,883.16   2,991.90   106.49   11.56   88.20  
 1,706.41   2,991.91   2,998.80   106.49   11.56   72.00  
 2,998.81   2,998.81   3,486.00   255.82   17.00   72.00  
 3,486.01   3,486.01   4,173.75   338.67   21.76   72.00  
 4,173.76   4,173.76   8,417.70   488.38   24.55   72.00  
 8,417.71   8,417.71   13,267.50   1,530.34   27.47   72.00  

 13,267.51   13,267.51   16,835.55   2,862.68   29.65   72.00  
 16,835.56   16,835.56   20,202.60   3,920.53   31.82   72.00  
 20,202.61   20,202.61   24,540.15   4,992.08   34.00   72.00  
 24,540.16   24,540.16   73,620.60   6,466.88   35.00   72.00  
 73,620.61   73,620.61   98,160.90   23,645.03   37.50   72.00  
 98,160.91   98,160.91   En adelante   32,847.53   40.00   72.00  

Proporción de 0.83 
Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Porcentaje para 

aplicarse sobre 
el excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
quincenal 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   201.00  0.00   2.01   165.00  

 201.01   201.01   716.85   4.02   6.70   165.00  
 201.01   716.86   1,055.55   4.02   6.70   164.85  
 201.01   1,055.56   1,075.35   4.02   6.70   164.85  
 201.01   1,075.36   1,407.45   4.02   6.70   164.85  
 201.01   1,407.46   1,433.85   4.02   6.70   159.15  
 201.01   1,433.86   1,534.20   4.02   6.70   154.95  
 201.01   1,534.21   1,706.40   4.02   6.70   154.95  

 1,706.41   1,706.41   1,801.95   104.92   11.39   154.95  
 1,706.41   1,801.96   1,911.75   104.92   11.39   143.55  
 1,706.41   1,911.76   2,162.40   104.92   11.39   131.70  
 1,706.41   2,162.41   2,522.70   104.92   11.39   119.40  
 1,706.41   2,522.71   2,883.15   104.92   11.39   102.75  
 1,706.41   2,883.16   2,991.90   104.92   11.39   88.20  
 1,706.41   2,991.91   2,998.80   104.92   11.39   72.00  
 2,998.81   2,998.81   3,486.00   252.05   16.75   72.00  
 3,486.01   3,486.01   4,173.75   333.69   21.44   72.00  
 4,173.76   4,173.76   8,417.70   481.19   24.29   72.00  
 8,417.71   8,417.71   13,267.50   1,511.95   27.27   72.00  

 13,267.51   13,267.51   16,835.55   2,834.40   29.51   72.00  
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 16,835.56   16,835.56   20,202.60   3,887.39   31.76   72.00  
 20,202.61   20,202.61   24,540.15   4,956.66   34.00   72.00  
 24,540.16   24,540.16   73,620.60   6,431.46   35.00   72.00  
 73,620.61   73,620.61   98,160.90   23,609.61   37.50   72.00  
 98,160.91   98,160.91   En adelante   32,812.11   40.00   72.00  

Proporción de 0.84 
Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Porcentaje para 

aplicarse sobre 
el excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
quincenal 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   201.00  0.00   1.98   165.00  

 201.01   201.01   716.85   3.96   6.60   165.00  
 201.01   716.86   1,055.55   3.96   6.60   164.85  
 201.01   1,055.56   1,075.35   3.96   6.60   164.85  
 201.01   1,075.36   1,407.45   3.96   6.60   164.85  
 201.01   1,407.46   1,433.85   3.96   6.60   159.15  
 201.01   1,433.86   1,534.20   3.96   6.60   154.95  
 201.01   1,534.21   1,706.40   3.96   6.60   154.95  

 1,706.41   1,706.41   1,801.95   103.36   11.22   154.95  
 1,706.41   1,801.96   1,911.75   103.36   11.22   143.55  
 1,706.41   1,911.76   2,162.40   103.36   11.22   131.70  
 1,706.41   2,162.41   2,522.70   103.36   11.22   119.40  
 1,706.41   2,522.71   2,883.15   103.36   11.22   102.75  
 1,706.41   2,883.16   2,991.90   103.36   11.22   88.20  
 1,706.41   2,991.91   2,998.80   103.36   11.22   72.00  
 2,998.81   2,998.81   3,486.00   248.29   16.50   72.00  
 3,486.01   3,486.01   4,173.75   328.70   21.12   72.00  
 4,173.76   4,173.76   8,417.70   474.01   24.02   72.00  
 8,417.71   8,417.71   13,267.50   1,493.57   27.06   72.00  

 13,267.51   13,267.51   16,835.55   2,806.12   29.38   72.00  
 16,835.56   16,835.56   20,202.60   3,854.26   31.69   72.00  
 20,202.61   20,202.61   24,540.15   4,921.24   34.00   72.00  
 24,540.16   24,540.16   73,620.60   6,396.04   35.00   72.00  
 73,620.61   73,620.61   98,160.90   23,574.19   37.50   72.00  
 98,160.91   98,160.91   En adelante   32,776.69   40.00   72.00  

Proporción de 0.85 
Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Porcentaje para 

aplicarse sobre 
el excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
quincenal 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   201.00  0.00   1.95   165.00  

 201.01   201.01   716.85   3.90   6.50   165.00  
 201.01   716.86   1,055.55   3.90   6.50   164.85  
 201.01   1,055.56   1,075.35   3.90   6.50   164.85  
 201.01   1,075.36   1,407.45   3.90   6.50   164.85  
 201.01   1,407.46   1,433.85   3.90   6.50   159.15  
 201.01   1,433.86   1,534.20   3.90   6.50   154.95  
 201.01   1,534.21   1,706.40   3.90   6.50   154.95  

 1,706.41   1,706.41   1,801.95   101.79   11.05   154.95  
 1,706.41   1,801.96   1,911.75   101.79   11.05   143.55  
 1,706.41   1,911.76   2,162.40   101.79   11.05   131.70  
 1,706.41   2,162.41   2,522.70   101.79   11.05   119.40  
 1,706.41   2,522.71   2,883.15   101.79   11.05   102.75  
 1,706.41   2,883.16   2,991.90   101.79   11.05   88.20  
 1,706.41   2,991.91   2,998.80   101.79   11.05   72.00  
 2,998.81   2,998.81   3,486.00   244.53   16.25   72.00  
 3,486.01   3,486.01   4,173.75   323.72   20.80   72.00  
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 4,173.76   4,173.76   8,417.70   466.83   23.76   72.00  
 8,417.71   8,417.71   13,267.50   1,475.18   26.86   72.00  

 13,267.51   13,267.51   16,835.55   2,777.84   29.24   72.00  
 16,835.56   16,835.56   20,202.60   3,821.13   31.62   72.00  
 20,202.61   20,202.61   24,540.15   4,885.82   34.00   72.00  
 24,540.16   24,540.16   73,620.60   6,360.62   35.00   72.00  
 73,620.61   73,620.61   98,160.90   23,538.77   37.50   72.00  
 98,160.91   98,160.91   En adelante   32,741.27   40.00   72.00  

Proporción de 0.86 
Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Porcentaje para 

aplicarse sobre 
el excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
quincenal 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   201.00  0.00   1.92   165.00  

 201.01   201.01   716.85   3.84   6.40   165.00  
 201.01   716.86   1,055.55   3.84   6.40   164.85  
 201.01   1,055.56   1,075.35   3.84   6.40   164.85  
 201.01   1,075.36   1,407.45   3.84   6.40   164.85  
 201.01   1,407.46   1,433.85   3.84   6.40   159.15  
 201.01   1,433.86   1,534.20   3.84   6.40   154.95  
 201.01   1,534.21   1,706.40   3.84   6.40   154.95  

 1,706.41   1,706.41   1,801.95   100.22   10.88   154.95  
 1,706.41   1,801.96   1,911.75   100.22   10.88   143.55  
 1,706.41   1,911.76   2,162.40   100.22   10.88   131.70  
 1,706.41   2,162.41   2,522.70   100.22   10.88   119.40  
 1,706.41   2,522.71   2,883.15   100.22   10.88   102.75  
 1,706.41   2,883.16   2,991.90   100.22   10.88   88.20  
 1,706.41   2,991.91   2,998.80   100.22   10.88   72.00  
 2,998.81   2,998.81   3,486.00   240.77   16.00   72.00  
 3,486.01   3,486.01   4,173.75   318.74   20.48   72.00  
 4,173.76   4,173.76   8,417.70   459.65   23.50   72.00  
 8,417.71   8,417.71   13,267.50   1,456.80   26.66   72.00  

 13,267.51   13,267.51   16,835.55   2,749.56   29.10   72.00  
 16,835.56   16,835.56   20,202.60   3,788.00   31.55   72.00  
 20,202.61   20,202.61   24,540.15   4,850.39   34.00   72.00  
 24,540.16   24,540.16   73,620.60   6,325.19   35.00   72.00  
 73,620.61   73,620.61   98,160.90   23,503.34   37.50   72.00  
 98,160.91   98,160.91   En adelante   32,705.84   40.00   72.00  

Proporción de 0.87 
Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Porcentaje para 

aplicarse sobre 
el excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
quincenal 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   201.00  0.00   1.89   165.00  

 201.01   201.01   716.85   3.78   6.30   165.00  
 201.01   716.86   1,055.55   3.78   6.30   164.85  
 201.01   1,055.56   1,075.35   3.78   6.30   164.85  
 201.01   1,075.36   1,407.45   3.78   6.30   164.85  
 201.01   1,407.46   1,433.85   3.78   6.30   159.15  
 201.01   1,433.86   1,534.20   3.78   6.30   154.95  
 201.01   1,534.21   1,706.40   3.78   6.30   154.95  

 1,706.41   1,706.41   1,801.95   98.66   10.71   154.95  
 1,706.41   1,801.96   1,911.75   98.66   10.71   143.55  
 1,706.41   1,911.76   2,162.40   98.66   10.71   131.70  
 1,706.41   2,162.41   2,522.70   98.66   10.71   119.40  
 1,706.41   2,522.71   2,883.15   98.66   10.71   102.75  
 1,706.41   2,883.16   2,991.90   98.66   10.71   88.20  
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 1,706.41   2,991.91   2,998.80   98.66   10.71   72.00  
 2,998.81   2,998.81   3,486.00   237.01   15.75   72.00  
 3,486.01   3,486.01   4,173.75   313.76   20.16   72.00  
 4,173.76   4,173.76   8,417.70   452.47   23.23   72.00  
 8,417.71   8,417.71   13,267.50   1,438.41   26.45   72.00  

 13,267.51   13,267.51   16,835.55   2,721.28   28.97   72.00  
 16,835.56   16,835.56   20,202.60   3,754.87   31.48   72.00  
 20,202.61   20,202.61   24,540.15   4,814.97   34.00   72.00  
 24,540.16   24,540.16   73,620.60   6,289.77   35.00   72.00  
 73,620.61   73,620.61   98,160.90   23,467.92   37.50   72.00  
 98,160.91   98,160.91   En adelante   32,670.42   40.00   72.00  

Proporción de 0.88 
Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Porcentaje para 

aplicarse sobre 
el excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
quincenal 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   201.00  0.00   1.86   165.00  

 201.01   201.01   716.85   3.72   6.20   165.00  
 201.01   716.86   1,055.55   3.72   6.20   164.85  
 201.01   1,055.56   1,075.35   3.72   6.20   164.85  
 201.01   1,075.36   1,407.45   3.72   6.20   164.85  
 201.01   1,407.46   1,433.85   3.72   6.20   159.15  
 201.01   1,433.86   1,534.20   3.72   6.20   154.95  
 201.01   1,534.21   1,706.40   3.72   6.20   154.95  

 1,706.41   1,706.41   1,801.95   97.09   10.54   154.95  
 1,706.41   1,801.96   1,911.75   97.09   10.54   143.55  
 1,706.41   1,911.76   2,162.40   97.09   10.54   131.70  
 1,706.41   2,162.41   2,522.70   97.09   10.54   119.40  
 1,706.41   2,522.71   2,883.15   97.09   10.54   102.75  
 1,706.41   2,883.16   2,991.90   97.09   10.54   88.20  
 1,706.41   2,991.91   2,998.80   97.09   10.54   72.00  
 2,998.81   2,998.81   3,486.00   233.24   15.50   72.00  
 3,486.01   3,486.01   4,173.75   308.78   19.84   72.00  
 4,173.76   4,173.76   8,417.70   445.28   22.97   72.00  
 8,417.71   8,417.71   13,267.50   1,420.03   26.25   72.00  

 13,267.51   13,267.51   16,835.55   2,693.00   28.83   72.00  
 16,835.56   16,835.56   20,202.60   3,721.73   31.42   72.00  
 20,202.61   20,202.61   24,540.15   4,779.55   34.00   72.00  
 24,540.16   24,540.16   73,620.60   6,254.35   35.00   72.00  
 73,620.61   73,620.61   98,160.90   23,432.50   37.50   72.00  
 98,160.91   98,160.91   En adelante   32,635.00   40.00   72.00  

Proporción de 0.89 
Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Porcentaje para 

aplicarse sobre 
el excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
quincenal 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   201.00  0.00   1.83   165.00  

 201.01   201.01   716.85   3.66   6.10   165.00  
 201.01   716.86   1,055.55   3.66   6.10   164.85  
 201.01   1,055.56   1,075.35   3.66   6.10   164.85  
 201.01   1,075.36   1,407.45   3.66   6.10   164.85  
 201.01   1,407.46   1,433.85   3.66   6.10   159.15  
 201.01   1,433.86   1,534.20   3.66   6.10   154.95  
 201.01   1,534.21   1,706.40   3.66   6.10   154.95  

 1,706.41   1,706.41   1,801.95   95.53   10.37   154.95  
 1,706.41   1,801.96   1,911.75   95.53   10.37   143.55  
 1,706.41   1,911.76   2,162.40   95.53   10.37   131.70  
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 1,706.41   2,162.41   2,522.70   95.53   10.37   119.40  
 1,706.41   2,522.71   2,883.15   95.53   10.37   102.75  
 1,706.41   2,883.16   2,991.90   95.53   10.37   88.20  
 1,706.41   2,991.91   2,998.80   95.53   10.37   72.00  
 2,998.81   2,998.81   3,486.00   229.48   15.25   72.00  
 3,486.01   3,486.01   4,173.75   303.80   19.52   72.00  
 4,173.76   4,173.76   8,417.70   438.10   22.70   72.00  
 8,417.71   8,417.71   13,267.50   1,401.64   26.04   72.00  

 13,267.51   13,267.51   16,835.55   2,664.72   28.70   72.00  
 16,835.56   16,835.56   20,202.60   3,688.60   31.35   72.00  
 20,202.61   20,202.61   24,540.15   4,744.13   34.00   72.00  
 24,540.16   24,540.16   73,620.60   6,218.93   35.00   72.00  
 73,620.61   73,620.61   98,160.90   23,397.08   37.50   72.00  
 98,160.91   98,160.91   En adelante   32,599.58   40.00   72.00  

Proporción de 0.90 
Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Porcentaje para 

aplicarse sobre 
el excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
quincenal 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   201.00  0.00   1.80   165.00  

 201.01   201.01   716.85   3.60   6.00   165.00  
 201.01   716.86   1,055.55   3.60   6.00   164.85  
 201.01   1,055.56   1,075.35   3.60   6.00   164.85  
 201.01   1,075.36   1,407.45   3.60   6.00   164.85  
 201.01   1,407.46   1,433.85   3.60   6.00   159.15  
 201.01   1,433.86   1,534.20   3.60   6.00   154.95  
 201.01   1,534.21   1,706.40   3.60   6.00   154.95  

 1,706.41   1,706.41   1,801.95   93.96   10.20   154.95  
 1,706.41   1,801.96   1,911.75   93.96   10.20   143.55  
 1,706.41   1,911.76   2,162.40   93.96   10.20   131.70  
 1,706.41   2,162.41   2,522.70   93.96   10.20   119.40  
 1,706.41   2,522.71   2,883.15   93.96   10.20   102.75  
 1,706.41   2,883.16   2,991.90   93.96   10.20   88.20  
 1,706.41   2,991.91   2,998.80   93.96   10.20   72.00  
 2,998.81   2,998.81   3,486.00   225.72   15.00   72.00  
 3,486.01   3,486.01   4,173.75   298.82   19.20   72.00  
 4,173.76   4,173.76   8,417.70   430.92   22.44   72.00  
 8,417.71   8,417.71   13,267.50   1,383.26   25.84   72.00  

 13,267.51   13,267.51   16,835.55   2,636.45   28.56   72.00  
 16,835.56   16,835.56   20,202.60   3,655.47   31.28   72.00  
 20,202.61   20,202.61   24,540.15   4,708.71   34.00   72.00  
 24,540.16   24,540.16   73,620.60   6,183.51   35.00   72.00  
 73,620.61   73,620.61   98,160.90   23,361.66   37.50   72.00  
 98,160.91   98,160.91   En adelante   32,564.16   40.00   72.00  

Proporción de 0.91 
Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Porcentaje para 

aplicarse sobre 
el excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
quincenal 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   201.00  0.00   1.77   165.00  

 201.01   201.01   716.85   3.54   5.90   165.00  
 201.01   716.86   1,055.55   3.54   5.90   164.85  
 201.01   1,055.56   1,075.35   3.54   5.90   164.85  
 201.01   1,075.36   1,407.45   3.54   5.90   164.85  
 201.01   1,407.46   1,433.85   3.54   5.90   159.15  
 201.01   1,433.86   1,534.20   3.54   5.90   154.95  
 201.01   1,534.21   1,706.40   3.54   5.90   154.95  
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 1,706.41   1,706.41   1,801.95   92.39   10.03   154.95  
 1,706.41   1,801.96   1,911.75   92.39   10.03   143.55  
 1,706.41   1,911.76   2,162.40   92.39   10.03   131.70  
 1,706.41   2,162.41   2,522.70   92.39   10.03   119.40  
 1,706.41   2,522.71   2,883.15   92.39   10.03   102.75  
 1,706.41   2,883.16   2,991.90   92.39   10.03   88.20  
 1,706.41   2,991.91   2,998.80   92.39   10.03   72.00  
 2,998.81   2,998.81   3,486.00   221.96   14.75   72.00  
 3,486.01   3,486.01   4,173.75   293.83   18.88   72.00  
 4,173.76   4,173.76   8,417.70   423.74   22.18   72.00  
 8,417.71   8,417.71   13,267.50   1,364.87   25.64   72.00  

 13,267.51   13,267.51   16,835.55   2,608.17   28.42   72.00  
 16,835.56   16,835.56   20,202.60   3,622.34   31.21   72.00  
 20,202.61   20,202.61   24,540.15   4,673.29   34.00   72.00  
 24,540.16   24,540.16   73,620.60   6,148.09   35.00   72.00  
 73,620.61   73,620.61   98,160.90   23,326.24   37.50   72.00  
 98,160.91   98,160.91   En adelante   32,528.74   40.00   72.00  

Proporción de 0.92 
Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Porcentaje para 

aplicarse sobre 
el excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
quincenal 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   201.00  0.00   1.74   165.00  

 201.01   201.01   716.85   3.48   5.80   165.00  
 201.01   716.86   1,055.55   3.48   5.80   164.85  
 201.01   1,055.56   1,075.35   3.48   5.80   164.85  
 201.01   1,075.36   1,407.45   3.48   5.80   164.85  
 201.01   1,407.46   1,433.85   3.48   5.80   159.15  
 201.01   1,433.86   1,534.20   3.48   5.80   154.95  
 201.01   1,534.21   1,706.40   3.48   5.80   154.95  

 1,706.41   1,706.41   1,801.95   90.83   9.86   154.95  
 1,706.41   1,801.96   1,911.75   90.83   9.86   143.55  
 1,706.41   1,911.76   2,162.40   90.83   9.86   131.70  
 1,706.41   2,162.41   2,522.70   90.83   9.86   119.40  
 1,706.41   2,522.71   2,883.15   90.83   9.86   102.75  
 1,706.41   2,883.16   2,991.90   90.83   9.86   88.20  
 1,706.41   2,991.91   2,998.80   90.83   9.86   72.00  
 2,998.81   2,998.81   3,486.00   218.20   14.50   72.00  
 3,486.01   3,486.01   4,173.75   288.85   18.56   72.00  
 4,173.76   4,173.76   8,417.70   416.56   21.91   72.00  
 8,417.71   8,417.71   13,267.50   1,346.48   25.43   72.00  

 13,267.51   13,267.51   16,835.55   2,579.89   28.29   72.00  
 16,835.56   16,835.56   20,202.60   3,589.21   31.14   72.00  
 20,202.61   20,202.61   24,540.15   4,637.87   34.00   72.00  
 24,540.16   24,540.16   73,620.60   6,112.67   35.00   72.00  
 73,620.61   73,620.61   98,160.90   23,290.82   37.50   72.00  
 98,160.91   98,160.91   En adelante   32,493.32   40.00   72.00  

Proporción de 0.93 
Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Porcentaje para 

aplicarse sobre 
el excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
quincenal 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   201.00  0.00   1.71   165.00  

 201.01   201.01   716.85   3.42   5.70   165.00  
 201.01   716.86   1,055.55   3.42   5.70   164.85  
 201.01   1,055.56   1,075.35   3.42   5.70   164.85  
 201.01   1,075.36   1,407.45   3.42   5.70   164.85  
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 201.01   1,407.46   1,433.85   3.42   5.70   159.15  
 201.01   1,433.86   1,534.20   3.42   5.70   154.95  
 201.01   1,534.21   1,706.40   3.42   5.70   154.95  

 1,706.41   1,706.41   1,801.95   89.26   9.69   154.95  
 1,706.41   1,801.96   1,911.75   89.26   9.69   143.55  
 1,706.41   1,911.76   2,162.40   89.26   9.69   131.70  
 1,706.41   2,162.41   2,522.70   89.26   9.69   119.40  
 1,706.41   2,522.71   2,883.15   89.26   9.69   102.75  
 1,706.41   2,883.16   2,991.90   89.26   9.69   88.20  
 1,706.41   2,991.91   2,998.80   89.26   9.69   72.00  
 2,998.81   2,998.81   3,486.00   214.43   14.25   72.00  
 3,486.01   3,486.01   4,173.75   283.87   18.24   72.00  
 4,173.76   4,173.76   8,417.70   409.37   21.65   72.00  
 8,417.71   8,417.71   13,267.50   1,328.10   25.23   72.00  

 13,267.51   13,267.51   16,835.55   2,551.61   28.15   72.00  
 16,835.56   16,835.56   20,202.60   3,556.07   31.08   72.00  
 20,202.61   20,202.61   24,540.15   4,602.45   34.00   72.00  
 24,540.16   24,540.16   73,620.60   6,077.25   35.00   72.00  
 73,620.61   73,620.61   98,160.90   23,255.40   37.50   72.00  
 98,160.91   98,160.91   En adelante   32,457.90   40.00   72.00  

Proporción de 0.94 
Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Porcentaje para 

aplicarse sobre 
el excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
quincenal 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   201.00  0.00   1.68   165.00  

 201.01   201.01   716.85   3.36   5.60   165.00  
 201.01   716.86   1,055.55   3.36   5.60   164.85  
 201.01   1,055.56   1,075.35   3.36   5.60   164.85  
 201.01   1,075.36   1,407.45   3.36   5.60   164.85  
 201.01   1,407.46   1,433.85   3.36   5.60   159.15  
 201.01   1,433.86   1,534.20   3.36   5.60   154.95  
 201.01   1,534.21   1,706.40   3.36   5.60   154.95  

 1,706.41   1,706.41   1,801.95   87.70   9.52   154.95  
 1,706.41   1,801.96   1,911.75   87.70   9.52   143.55  
 1,706.41   1,911.76   2,162.40   87.70   9.52   131.70  
 1,706.41   2,162.41   2,522.70   87.70   9.52   119.40  
 1,706.41   2,522.71   2,883.15   87.70   9.52   102.75  
 1,706.41   2,883.16   2,991.90   87.70   9.52   88.20  
 1,706.41   2,991.91   2,998.80   87.70   9.52   72.00  
 2,998.81   2,998.81   3,486.00   210.67   14.00   72.00  
 3,486.01   3,486.01   4,173.75   278.89   17.92   72.00  
 4,173.76   4,173.76   8,417.70   402.19   21.38   72.00  
 8,417.71   8,417.71   13,267.50   1,309.71   25.02   72.00  

 13,267.51   13,267.51   16,835.55   2,523.33   28.02   72.00  
 16,835.56   16,835.56   20,202.60   3,522.94   31.01   72.00  
 20,202.61   20,202.61   24,540.15   4,567.03   34.00   72.00  
 24,540.16   24,540.16   73,620.60   6,041.83   35.00   72.00  
 73,620.61   73,620.61   98,160.90   23,219.98   37.50   72.00  
 98,160.91   98,160.91   En adelante   32,422.48   40.00   72.00  

Proporción de 0.95 
Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Porcentaje para 

aplicarse sobre 
el excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
quincenal 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   201.00  0.00   1.65   165.00  

 201.01   201.01   716.85   3.30   5.50   165.00  
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 201.01   716.86   1,055.55   3.30   5.50   164.85  
 201.01   1,055.56   1,075.35   3.30   5.50   164.85  
 201.01   1,075.36   1,407.45   3.30   5.50   164.85  
 201.01   1,407.46   1,433.85   3.30   5.50   159.15  
 201.01   1,433.86   1,534.20   3.30   5.50   154.95  
 201.01   1,534.21   1,706.40   3.30   5.50   154.95  

 1,706.41   1,706.41   1,801.95   86.13   9.35   154.95  
 1,706.41   1,801.96   1,911.75   86.13   9.35   143.55  
 1,706.41   1,911.76   2,162.40   86.13   9.35   131.70  
 1,706.41   2,162.41   2,522.70   86.13   9.35   119.40  
 1,706.41   2,522.71   2,883.15   86.13   9.35   102.75  
 1,706.41   2,883.16   2,991.90   86.13   9.35   88.20  
 1,706.41   2,991.91   2,998.80   86.13   9.35   72.00  
 2,998.81   2,998.81   3,486.00   206.91   13.75   72.00  
 3,486.01   3,486.01   4,173.75   273.91   17.60   72.00  
 4,173.76   4,173.76   8,417.70   395.01   21.12   72.00  
 8,417.71   8,417.71   13,267.50   1,291.33   24.82   72.00  

 13,267.51   13,267.51   16,835.55   2,495.05   27.88   72.00  
 16,835.56   16,835.56   20,202.60   3,489.81   30.94   72.00  
 20,202.61   20,202.61   24,540.15   4,531.61   34.00   72.00  
 24,540.16   24,540.16   73,620.60   6,006.41   35.00   72.00  
 73,620.61   73,620.61   98,160.90   23,184.56   37.50   72.00  
 98,160.91   98,160.91   En adelante   32,387.06   40.00   72.00  

Proporción de 0.96 
Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Porcentaje para 

aplicarse sobre 
el excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
quincenal 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   201.00  0.00   1.62   165.00  

 201.01   201.01   716.85   3.24   5.40   165.00  
 201.01   716.86   1,055.55   3.24   5.40   164.85  
 201.01   1,055.56   1,075.35   3.24   5.40   164.85  
 201.01   1,075.36   1,407.45   3.24   5.40   164.85  
 201.01   1,407.46   1,433.85   3.24   5.40   159.15  
 201.01   1,433.86   1,534.20   3.24   5.40   154.95  
 201.01   1,534.21   1,706.40   3.24   5.40   154.95  

 1,706.41   1,706.41   1,801.95   84.56   9.18   154.95  
 1,706.41   1,801.96   1,911.75   84.56   9.18   143.55  
 1,706.41   1,911.76   2,162.40   84.56   9.18   131.70  
 1,706.41   2,162.41   2,522.70   84.56   9.18   119.40  
 1,706.41   2,522.71   2,883.15   84.56   9.18   102.75  
 1,706.41   2,883.16   2,991.90   84.56   9.18   88.20  
 1,706.41   2,991.91   2,998.80   84.56   9.18   72.00  
 2,998.81   2,998.81   3,486.00   203.15   13.50   72.00  
 3,486.01   3,486.01   4,173.75   268.93   17.28   72.00  
 4,173.76   4,173.76   8,417.70   387.83   20.86   72.00  
 8,417.71   8,417.71   13,267.50   1,272.94   24.62   72.00  

 13,267.51   13,267.51   16,835.55   2,466.77   27.74   72.00  
 16,835.56   16,835.56   20,202.60   3,456.68   30.87   72.00  
 20,202.61   20,202.61   24,540.15   4,496.18   34.00   72.00  
 24,540.16   24,540.16   73,620.60   5,970.98   35.00   72.00  
 73,620.61   73,620.61   98,160.90   23,149.13   37.50   72.00  
 98,160.91   98,160.91   En adelante   32,351.63   40.00   72.00  

Proporción de 0.97 
Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Porcentaje para 

aplicarse sobre 
el excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
quincenal 
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$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   201.00  0.00   1.59   165.00  

 201.01   201.01   716.85   3.18   5.30   165.00  
 201.01   716.86   1,055.55   3.18   5.30   164.85  
 201.01   1,055.56   1,075.35   3.18   5.30   164.85  
 201.01   1,075.36   1,407.45   3.18   5.30   164.85  
 201.01   1,407.46   1,433.85   3.18   5.30   159.15  
 201.01   1,433.86   1,534.20   3.18   5.30   154.95  
 201.01   1,534.21   1,706.40   3.18   5.30   154.95  

 1,706.41   1,706.41   1,801.95   83.00   9.01   154.95  
 1,706.41   1,801.96   1,911.75   83.00   9.01   143.55  
 1,706.41   1,911.76   2,162.40   83.00   9.01   131.70  
 1,706.41   2,162.41   2,522.70   83.00   9.01   119.40  
 1,706.41   2,522.71   2,883.15   83.00   9.01   102.75  
 1,706.41   2,883.16   2,991.90   83.00   9.01   88.20  
 1,706.41   2,991.91   2,998.80   83.00   9.01   72.00  
 2,998.81   2,998.81   3,486.00   199.39   13.25   72.00  
 3,486.01   3,486.01   4,173.75   263.94   16.96   72.00  
 4,173.76   4,173.76   8,417.70   380.65   20.59   72.00  
 8,417.71   8,417.71   13,267.50   1,254.56   24.41   72.00  

 13,267.51   13,267.51   16,835.55   2,438.49   27.61   72.00  
 16,835.56   16,835.56   20,202.60   3,423.55   30.80   72.00  
 20,202.61   20,202.61   24,540.15   4,460.76   34.00   72.00  
 24,540.16   24,540.16   73,620.60   5,935.56   35.00   72.00  
 73,620.61   73,620.61   98,160.90   23,113.71   37.50   72.00  
 98,160.91   98,160.91   En adelante   32,316.21   40.00   72.00  

Proporción de 0.98 
Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Porcentaje para 

aplicarse sobre 
el excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
quincenal 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   201.00  0.00   1.56   165.00  

 201.01   201.01   716.85   3.12   5.20   165.00  
 201.01   716.86   1,055.55   3.12   5.20   164.85  
 201.01   1,055.56   1,075.35   3.12   5.20   164.85  
 201.01   1,075.36   1,407.45   3.12   5.20   164.85  
 201.01   1,407.46   1,433.85   3.12   5.20   159.15  
 201.01   1,433.86   1,534.20   3.12   5.20   154.95  
 201.01   1,534.21   1,706.40   3.12   5.20   154.95  

 1,706.41   1,706.41   1,801.95   81.43   8.84   154.95  
 1,706.41   1,801.96   1,911.75   81.43   8.84   143.55  
 1,706.41   1,911.76   2,162.40   81.43   8.84   131.70  
 1,706.41   2,162.41   2,522.70   81.43   8.84   119.40  
 1,706.41   2,522.71   2,883.15   81.43   8.84   102.75  
 1,706.41   2,883.16   2,991.90   81.43   8.84   88.20  
 1,706.41   2,991.91   2,998.80   81.43   8.84   72.00  
 2,998.81   2,998.81   3,486.00   195.62   13.00   72.00  
 3,486.01   3,486.01   4,173.75   258.96   16.64   72.00  
 4,173.76   4,173.76   8,417.70   373.46   20.33   72.00  
 8,417.71   8,417.71   13,267.50   1,236.17   24.21   72.00  

 13,267.51   13,267.51   16,835.55   2,410.21   27.47   72.00  
 16,835.56   16,835.56   20,202.60   3,390.41   30.74   72.00  
 20,202.61   20,202.61   24,540.15   4,425.34   34.00   72.00  
 24,540.16   24,540.16   73,620.60   5,900.14   35.00   72.00  
 73,620.61   73,620.61   98,160.90   23,078.29   37.50   72.00  
 98,160.91   98,160.91   En adelante   32,280.79   40.00   72.00  

Proporción de 0.99 
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Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Porcentaje para 
aplicarse sobre 
el excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
quincenal 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   201.00  0.00   1.53   165.00  

 201.01   201.01   716.85   3.06   5.10   165.00  
 201.01   716.86   1,055.55   3.06   5.10   164.85  
 201.01   1,055.56   1,075.35   3.06   5.10   164.85  
 201.01   1,075.36   1,407.45   3.06   5.10   164.85  
 201.01   1,407.46   1,433.85   3.06   5.10   159.15  
 201.01   1,433.86   1,534.20   3.06   5.10   154.95  
 201.01   1,534.21   1,706.40   3.06   5.10   154.95  

 1,706.41   1,706.41   1,801.95   79.87   8.67   154.95  
 1,706.41   1,801.96   1,911.75   79.87   8.67   143.55  
 1,706.41   1,911.76   2,162.40   79.87   8.67   131.70  
 1,706.41   2,162.41   2,522.70   79.87   8.67   119.40  
 1,706.41   2,522.71   2,883.15   79.87   8.67   102.75  
 1,706.41   2,883.16   2,991.90   79.87   8.67   88.20  
 1,706.41   2,991.91   2,998.80   79.87   8.67   72.00  
 2,998.81   2,998.81   3,486.00   191.86   12.75   72.00  
 3,486.01   3,486.01   4,173.75   253.98   16.32   72.00  
 4,173.76   4,173.76   8,417.70   366.28   20.06   72.00  
 8,417.71   8,417.71   13,267.50   1,217.79   24.00   72.00  

 13,267.51   13,267.51   16,835.55   2,381.93   27.34   72.00  
 16,835.56   16,835.56   20,202.60   3,357.28   30.67   72.00  
 20,202.61   20,202.61   24,540.15   4,389.92   34.00   72.00  
 24,540.16   24,540.16   73,620.60   5,864.72   35.00   72.00  
 73,620.61   73,620.61   98,160.90   23,042.87   37.50   72.00  
 98,160.91   98,160.91   En adelante   32,245.37   40.00   72.00  

Proporción de 1.00 
Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Porcentaje para 

aplicarse sobre 
el excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
quincenal 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   201.00  0.00   1.50   165.00  

 201.01   201.01   716.85   3.00   5.00   165.00  
 201.01   716.86   1,055.55   3.00   5.00   164.85  
 201.01   1,055.56   1,075.35   3.00   5.00   164.85  
 201.01   1,075.36   1,407.45   3.00   5.00   164.85  
 201.01   1,407.46   1,433.85   3.00   5.00   159.15  
 201.01   1,433.86   1,534.20   3.00   5.00   154.95  
 201.01   1,534.21   1,706.40   3.00   5.00   154.95  

 1,706.41   1,706.41   1,801.95   78.30   8.50   154.95  
 1,706.41   1,801.96   1,911.75   78.30   8.50   143.55  
 1,706.41   1,911.76   2,162.40   78.30   8.50   131.70  
 1,706.41   2,162.41   2,522.70   78.30   8.50   119.40  
 1,706.41   2,522.71   2,883.15   78.30   8.50   102.75  
 1,706.41   2,883.16   2,991.90   78.30   8.50   88.20  
 1,706.41   2,991.91   2,998.80   78.30   8.50   72.00  
 2,998.81   2,998.81   3,486.00   188.10   12.50   72.00  
 3,486.01   3,486.01   4,173.75   249.00   16.00   72.00  
 4,173.76   4,173.76   8,417.70   359.10   19.80   72.00  
 8,417.71   8,417.71   13,267.50   1,199.40   23.80   72.00  

 13,267.51   13,267.51   16,835.55   2,353.65   27.20   72.00  
 16,835.56   16,835.56   20,202.60   3,324.15   30.60   72.00  
 20,202.61   20,202.61   24,540.15   4,354.50   34.00   72.00  
 24,540.16   24,540.16   73,620.60   5,829.30   35.00   72.00  
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 73,620.61   73,620.61   98,160.90   23,007.45   37.50   72.00  
 98,160.91   98,160.91   En adelante   32,209.95   40.00   72.00  

 
5. Tarifa actualizada aplicable durante el tercer trimestre de 2000, para el cálculo de los 

pagos provisionales mensuales 
Límite Límite Cuota Porcentaje sobre 
inferior superior fija excedente del límite 

inferior 
$ $ $ % 
0.01 407.45 0.00 3.00 

407.46 3,458.28 12.22 10.00 
3,458.29 6,077.62 317.30 17.00 
6,077.63 7,064.98 762.60 25.00 
7,064.99 8,458.69 1,009.44 32.00 
8,458.70 17,059.98 1,455.42 33.00 

17,059.99 49,734.85 4,293.85 34.00 
49,734.86 149,204.52 15,403.29 35.00 

149,204.53 198,939.39 50,217.69 37.50 
198,939.40 En adelante 68,868.26 40.00 

 
 Tabla para la determinación del subsidio aplicable a la tarifa del numeral 5 

Límite Límite Cuota Porcentaje de subsidio 
inferior superior fija sobre impuesto marginal 

$ $ $ % 
0.01 407.45 0.00 50.00 

407.46 3,458.28 6.11 50.00 
3,458.29 6,077.62 158.65 50.00 
6,077.63 7,064.98 381.28 50.00 
7,064.99 8,458.69 504.72 50.00 
8,458.70 17,059.98 727.70 40.00 

17,059.99 26,888.87 1,863.08 30.00 
26,888.88 34,119.94 2,865.63 20.00 
34,119.95 40,943.87 3,357.35 10.00 
40,943.88 En adelante 3,589.34 0.00 

 Tabla que incluye el crédito al salario aplicable a la tarifa del numeral 5 
Monto de ingresos que sirven de base para calcular el impuesto 
 

Para Hasta Crédito al 
ingresos de ingresos de salario mensual 

$ $ $ 
0.01 1,452.96 334.31 

1,452.97 2,139.39 334.16 
2,139.40 2,179.40 334.16 
2,179.41 2,852.47 333.98 
2,852.48 2,905.88 322.60 
2,905.89 3,109.31 314.13 
3,109.32 3,651.92 314.13 
3,651.93 3,874.52 290.96 
3,874.53 4,382.32 266.84 
4,382.33 5,112.74 242.00 
5,112.75 5,843.10 208.25 
5,843.11 6,063.59 178.73 
6,063.60 En adelante 146.04 

 
6. Tarifa actualizada aplicable para el cálculo del pago provisional trimestral correspondiente 

al tercer trimestre de 2000 
Límite Límite Cuota Porcentaje sobre 
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inferior superior fija excedente del límite 
inferior 

$ $ $ % 
 0.01   1,222.35  0.00  3.00 

 1,222.36   10,374.84  36.66  10.00 
 10,374.85   18,232.86  951.90  17.00 
 18,232.87   21,194.94  2,287.80  25.00 
 21,194.95   25,376.07  3,028.32  32.00 
 25,376.08   51,179.94  4,366.26  33.00 
 51,179.95   149,204.55  12,881.55  34.00 

 149,204.56   447,613.56  46,209.87  35.00 
 447,613.57   596,818.17  150,653.07  37.50 
 596,818.18   En adelante  206,604.78  40.00 

 
 Tabla para la determinación del subsidio aplicable a la tarifa del numeral 6 

Límite Límite Cuota Porcentaje de subsidio 
Inferior Superior fija sobre impuesto marginal 

$ $ $ % 
0.01 1,222.35 0.00 50.00 

1,222.36 10,374.84 18.33 50.00 
10,374.85 18,232.86 475.95 50.00 
18,232.87 21,194.94 1,143.84 50.00 
21,194.95 25,376.07 1,514.16 50.00 
25,376.08 51,179.94 2,183.10 40.00 
51,179.95 80,666.61 5,589.24 30.00 
80,666.62 102,359.82 8,596.89 20.00 

102,359.83 122,831.61 10,072.05 10.00 
122,831.62 En adelante 10,768.02 0.00 

 
7. Tarifa actualizada aplicable para el cálculo del pago provisional trimestral correspondiente 

al tercer trimestre de 2000, que efectúen los contribuyentes a que se refieren los Capítulos 
II y III del Título IV de la Ley del Impuesto sobre la Renta, siempre que obtengan ingresos 
exclusivamente de los señalados en los referidos capítulos, misma que contempla el 
subsidio aplicable 

Límite Límite Cuota Porcentaje sobre 
Inferior superior fija excedente del límite 

inferior 
$ $ $ % 
 0.01   1,222.35  0.00  1.50 

 1,222.36   10,374.84   18.33  5.00 
 10,374.85   18,232.86   475.95  8.50 
 18,232.87   21,194.94   1,143.96  12.50 
 21,194.95   25,376.07   1,514.16  16.00 
 25,376.08   51,179.94   2,183.16  19.80 
 51,179.95   80,666.61   7,292.31  23.80 
 80,666.62   102,359.82   14,310.14  27.20 

 102,359.83   122,831.61   20,210.69  30.60 
 122,831.62   149,204.55   26,475.05  34.00 
 149,204.56   447,613.56   35,441.85  35.00 
 447,613.57   596,818.17   139,885.05  37.50 
 596,818.18   En adelante   195,836.76  40.00 

 
8. Tarifa aplicable para el cálculo del pago provisional trimestral correspondiente al tercer 

trimestre de 2000, para los efectos de lo dispuesto en el artículo 119-K de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta 

Límite Límite Cuota Porcentaje sobre 
inferior superior fija excedente del límite 

inferior 
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$ $ $ % 
 0.01   3,592.92  0.00  3.00 

 3,592.93   30,495.15  107.76  10.00 
 30,495.16   53,592.54  2,797.95  17.00 
 53,592.55   62,299.11  6,724.62  25.00 
 62,299.12   74,588.85  8,901.24  32.00 
 74,588.86   150,435.18  12,833.91  33.00 

 150,435.19   438,562.77  37,863.21  34.00 
 438,562.78   1,315,688.07  135,826.50  35.00 

 1,315,688.08   1,754,250.99  442,820.49  37.50 
 1,754,251.00   En adelante  607,281.51  40.00 

 
 Tabla para la determinación del subsidio aplicable a la tarifa del numeral 8 

Límite inferior Límite superior Cuota fija Porcentaje de subsidio 
sobre impuesto marginal 

$ $ $ % 
 0.01   3,592.92  0.00  50.00 

 3,592.93   30,495.15   53.88  50.00 
 30,495.16   53,592.54   1,399.02  50.00 
 53,592.55   62,299.11   3,362.16  50.00 
 62,299.12   74,588.85   4,450.62  50.00 
 74,588.86   150,435.18   6,416.91  40.00 

 150,435.19   237,106.53   16,428.69  30.00 
 237,106.54   300,870.21   25,269.18  20.00 
 300,870.22   361,043.76   29,605.14  10.00 
 361,043.77   En adelante   31,650.90  0.00 

 
9. Tarifa actualizada integrada aplicable para el cálculo del pago provisional trimestral 

correspondiente al tercer trimestre de 2000, que efectúen los contribuyentes a que se 
refiere la Sección II del Capítulo VI del Título IV de la Ley del Impuesto sobre la Renta, 
siempre que obtengan ingresos exclusivamente de los señalados en la Sección II 
mencionada 

Límite Límite Cuota Porcentaje sobre 
inferior superior fija excedente del límite 

inferior 
$ $ $ % 
 0.01   3,592.92  0.00  1.50 

 3,592.93   30,495.15   53.88  5.00 
 30,495.16   53,592.54   1,398.93  8.50 
 53,592.55   62,299.11   3,362.46  12.50 
 62,299.12   74,588.85   4,450.62  16.00 
 74,588.86   150,435.18   6,417.00  19.80 

 150,435.19   237,106.53   21,434.52  23.80 
 237,106.54   300,870.21   42,062.29  27.20 
 300,870.22   361,043.76   59,406.01  30.60 
 361,043.77   438,562.77   77,819.10  34.00 
 438,562.78   1,315,688.07   104,175.60  35.00 

 1,315,688.08   1,754,250.99   411,169.59  37.50 
 1,754,251.00   En adelante   575,630.61  40.00 

 
10. Actualización del crédito general para efectos del artículo 141-B de la Ley del Impuesto 

sobre la Renta para el tercer trimestre de 2000. 
I. Crédito general diario $ 4.80  
II. Crédito general mensual $ 146.04  
III. Crédito general trimestral $ 438.12  
 
11. ........................................................................................................................................................  
C.  ........................................................................................................................................................  
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Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 21 de junio de 2000.- En ausencia del Secretario de Hacienda y Crédito Público y del 

Subsecretario del Ramo, y con fundamento en el artículo 105 del Reglamento Interior de esta Secretaría, 
el Subsecretario de Ingresos, Manuel Ramos Francia.- Rúbrica. 
 
 


